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La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del 
asunto de referencia: 

(201) Planes y programas. 

201/000001. 

AUTOR: Gobierno. 

Plan Director de Infraestructuras. 

Acuerdo: ci< 

Admitir a trámite y, a efectos de lo establecido en el ar- 
tículo 198 del Reglamento, trasladar a la Comisión de 
Infraestructuras y Medio Ambiente, así como publicar 
en el Boletín. 
Asimismo, solicitar de la citada Comisión criterio acer- 
ca de si las propuestas de resolución que se presenten 
han de debatirse o no ante el Pleno de la Cámara. . 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de abril 
de 1994.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

PLAN DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURAS 

INTRODUCCION 

Los poderes públicos tienen el deber constitucional 
de crear las condiciones necesarias que hagan posible 
el desarrollo integral de todos los ciudadanos. 

El Plan Director de Infraestructuras, como instru- 
mento de política de estado, se enmarca en este objeti- 
vo al crear las condiciones básicas imprescindibles pa- 
ra que en la totalidad de nuestro territorio puedan 
darse tales condiciones de desarrollo integral y soste- 
nible. 

El Plan Director de Infraestructuras supera el con- 
cepto de la acción infraestructura1 basada en condicio- 
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nes puramente funcionales de satisfacción de las de- 
mandas creadas, que sin duda eran necesarios en mo- 
mentos en los que el déficit de infraestructuras de 
nuestro país era tan grande que cualquier inversión te- 
nía un claro efecto positivo. Ahora, se supera el con- 
cepto clásico de competitividad entre economías na- 
cionales, basada especialmente en las ventajas 
comparativas entre empresas, ya que se está despla- 
zando de forma acelerada hacia el concepto de compe- 
titividad entre los espacios físicos que sirven de sopor- 
te a la actividad económica y social. 

Este Plan supone el instrumento fundamental de la 
política territorial del Estado al convertirse en el me- 
dio para que las infraestructuras contribuyan a elevar 
el umbral de potencial de desarrollo en todos los ámbi- 
tos de nuestro país, haciendo real la posibilidad de que 
disminuyan las diferencias entre sus diversas regiones 
y entre los espacios urbanos y rurales. Este enfoque de 
equidad es, además, imprescindible en un momento 
en el que la sociedad española es completamente cons- 
ciente de la necesidad de excitar las posibilidades de 
desarrollo sostenible y de la importancia de alcanzar 
niveles de desarrollo que converjan con los europeos, 
lo cual implica que cada decisión sobre la construc- 
ción de una nueva infraestructura sea precedida de un 
profundo análisis sobre cuál es su finalidad, y a qué 
objetivos sirve. 

Este enfoque se pone de manifiesto en dos hechos 
significativos. Por una parte el Plan va a ser desarrolla- 
do y gestionado sin disfunciones en el binomio planifi- 
cación-programación dada la estructuración de los ór- 
ganos gestores de la acción infraestructural, al quedar 
ésta por primera vez supeditada a objetivos más am- 
plios de política de estado. Por otra parte, y también 
de forma novedosa, el Plan se basa en un análisis terri- 
torial que da lugar a una estrategia de desarrollo soste- 
nible para el conjunto del Estado, estrategia a la que se 
supeditan los desarrollos de los programas sectoriales 
de infraestructuras. 

La relevancia que en el Plan tiene la definición de tal 
estrategia nace de la necesidad de superar plantea- 
mientos que han venido manejándose con demasiada 
frecuencia como base de políticas territoriales relativa- 
mente simplificadoras, lo cual pasa por establecer el 
objetivo de “desarrollo integral” y reconocer las insufi- 
ciencias de las políticas de infraestructuras como el 
único factor clave para el desarrollo regional. 

Tenemos el reto de romper el enfoque unidimensio- 
nal del desarrollo que ha sido predominante en las dé- 
cadas anteriores, enfoque que, probablemente de for- 
ma justificada a la vista de nuestro estadio de 
crecimiento económico, se basaba solamente en el de- 
sarrollo del sistema productivo. El ciudadano de prin- 
cipios del siglo XXI va a exigir de los poderes públicos 
unos umbrales mínimos de calidad de vida con alto 
contenido medioambiental. Consecuentemente, va a 
demandar un territorio “competitivo” en el que el sis- 
tema productivo pueda implantarse con plenas garan- 

tías de eficacia en un entorno mundial de creciente 
competencia. Pero también va a exigir de forma cre- 
ciente mayores niveles de calidad de vida. El Plan Di- 
rector de Infraestructuras es sensible a este cambio 
cualitativo que ya se advierte en las demandas de la so- 
ciedad y por lo tanto se concreta no solamente en la 
mejora de parámetros .funcionales (tiempo y coste de 
recorrido, capacidad, velocidad media) sino de otros 
tales como la seguridad, la comodidad o la protección 
del entorno. 

Los trabajos realizados que apoyan el Plan Director 
de Infraestructuras han puesto de manifiesto, que el 
incremento de la dotación infraestructural es clave pa- 
ra muchos territorios pero que en otros la ampliación 
de los sistemas de transporte o de las infraestructuras 
hidráulicas son insuficientes para desarrollar las po- 
tencialidades y que por lo tanto son necesarias políti- 
cas de acompañamiento más intensivas de tipo hori- 
zontal y sectorial. Se constata incluso cómo las líneas 
de acción equivocadas pueden ser hasta negativas ya 
que tienen un alto coste de oportunidad puesto que 
implican la renuncia a políticas alternativas más efica- 
ces y la dilapidación de la ilusión colectiva en torno a 
proyectos sin efecto alguno a medio y largo plazo. 

La riqueza de interrelaciones entre infraestructuras 
y desarrollo territorial ha forzado a que la elaboración 
del Plan Director de Infraestructuras haya tenido que 
introducir además de las señaladas una serie de im- 
portantes innovaciones metodológicas en los métodos 
de planificación de infraestructuras que se habían ve- 
nido usando anteriormente. 

Entre tales innovaciones cabe señalar un enfoque in- 
tegral del conjunto de las infraestructuras que pueden 
tener un papel esencial en la resolución de los cuellos 
de botella básicos que plantea el desarrollo territorial 
de nuestro país. Así, junto a los elementos básicos del 
sistema de transporte (redes viarias y ferroviarias, 
puertos y aeropuertos) se planifica el sistema de ges- 
tión del agua, elemento clave en el desarrollo de un 
país como el nuestro. El ámbito abarca a los elemen- 
tos que la Constitución, acertadamente, califica de in- 
terés general del Estado y asigna competencialmente a 
la Administración General del Estado como garante de 
unas condiciones mínimas de desarrollo para todos los 
territorios y por lo tanto para todos los ciudadanos. El 
Plan Director de Infraestructuras resuelve la compati- 
bilización de tales infraestructuras con las restantes 
(de competencia autonómica) bajo el principio del ple- 
no respeto a tal competencia a través de un profundo 
análisis de la política territorial específica de cada Co- 
munidad Autónoma, y en particular por la asunción de 
las determinaciones que figuran en sus respectivos ins- 
trumentos de ordenación territorial. 

El Plan Director de Infraestructuras, por evidentes 
razones de operatividad, no extiende su ámbito a otras 
infraestructuras de competencia estatal tales como las 
de telecomunicación, de tanta importancia de cara a la 
implantación de nuevas actividades productivas com- 
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petitivas o las de carácter puramente ambiental. No 
obstante, en el proceso de elaboración del Plan Direc- 
tor de Infraestructuras ha quedado garantizada su 
compatibilidad, tanto a nivel de objetivos como de de- 
terminaciones, con la planificación de tales infiaes- 
tructuras. 

El principio de “integralidad tiene una segunda e 
importante consecuencia: el Plan Director de Infraes- 
tructuras abarca tanto las infraestructuras interregio- 
nales e interurbanas cómo las de carácter urbano. No 
es necesario profundizar en la necesidad de este enfo- 
que que pone de manifiesto cómo el desarrollo equili- 
brado del territorio tiene como pieza fundamental el 
disponer de un sistema urbano capaz de acoger a un 
sistema productivo competitivo y de seguir liderando 
las innovaciones culturales, tecnológicas y sociales. 

Existe, además, una razón adicional: la década de 
los noventa marca en España el salto, del concepto de 
ciudad (o de área metropolitana) al de región metro- 
politana. Los flujos diarios de transporte, las interrela- 
ciones productivas, culturales y de ocio o los sistemas 
de abastecimiento y depuración de aguas deben de ser 
considerados en muchas zonas de nuestro país a partir 
de ahora como fenómenos regionales en un proceso en 
el que las economías de escala van a depender cada 
vez más de la profundización de la interrelación entre 
los diversos núcleos. 

Por último el principio de “integralidad impone un 
tercer condicionante metodológico: el análisis conjun- 
to de las infraestructuras y de su gestión. Evidente- 
mente, la construcción de una infraestructura tiene 
una efectividad íntimamente ligada a su gestión. 

Tales análisis se han abordado en el marco del Plan 
Director de Infraestructuras generando una serie de 
determinaciones adicionales que si bien por su propio 
carácter no se integran en el propio plan pasan a ser 
condicionantes de la acción de gobierno en cuanto a 
su competencia en la gestión de las infraestructuras. ‘ 

El objetivo de racionalización de las inversiones ha 
conllevado el darle al Plan un enfoque estratégico en 
que se definen en un marco de tiempo suficientemente 
prolongado las líneas básicas de las infraestructuras 
en España. Esta apuesta de definición a largo plazo 
implica serios problemas metodológicos inherentes 

fundamentalmente a la necesidad de predecir escena- 
rios futuros tanto en lo referente a la evolución del te- 
rritorio como a los marcos de disponibilidades presu- 
puestarias. Ha implicado igualmente el adoptar 
análisis de sensibilidad ante tales circunstancias cam- 
biantes. Con todo, tales problemas quedan de sobra 
compensados por la posibilidad de evitar inversiones 
inútiles y de poder adoptar soluciones por fases que 
eviten los gravísimos costes financieros que, desde el 
punto de vista del análisis económico global, conllevan 
las infiaestructuras sobredimensionadas que se ade- 
lantan excesivamente a las demandas existentes. 

El carácter estratégico del Plan implica el que la 
programación de las actuaciones previstas no forme 
parte de su esencia. Se ha optado en tal sentido por un 
modelo de programación deslizante en el que los suce- 
sivos programas de actuación en donde se concretan y 
periodifican las inversiones se van elaborando en- fun- 
ción de un riguroso análisis generalizando que tiene 
en cuenta las coyunturas económicas y presupuesta- 
rias de cada período y los comportamientos concretos 
de la demanda. De esta forma los grandes objetivos te- 
rritoriales del Plan permanecen en todo caso pero se 
concretan al ritmo marcado por las prioridades de ca- 
da período. 

Otras de las aportaciones básicas del Plan será el de- 
sarrollo de un conjunto de estrategias de financiación 
que permitirá que las inversiones previstas no tengan 
que ser financiadas íntegramente con cargo a los Pre- 
supuestos Generales del Estado. Las estrategias de fi- 
nanciación dan un tratamiento diferenciado a cada 
una de las infraestructuras, contemplando la financia- 
ción no presupuestaria en prácticamente todos los ca- 
sos, pero modulando su intensidad y su aplicación a 
más o menos largo plazo en función de las caractensti- 
cas específicas de cada una de ellas. 

Finalmente es oportuno dejar constancia de que el 
Plan ha estado sometido al examen de la sociedad es- 
pañola. Han sido múltiples los análisis, críticas, co- 
mentarios y tomas de posición respecto al mismo, des- 
de las más diversas disciplinas profesionales, 
planteamientos políticos e intereses sectoriales y regio- 
nales. 
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SECCION 1 

TERRITORIO E INFRAESTRUCTURAS 

CAPITULO 1 

Marco Territorial 
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1. INTRODUCCION 

La definición de un Plan con fuerte incidencia en la 
ordenación del territorio debe partir del entendimien- 
to de la manera en que el espacio se organiza y se 
transforma en el momento concreto del tiempo en que 
se sitúa. 

A lo largo de los próximos veinte años, las modifica- 
ciones que se están produciendo es de esperar que ace- 
leren los cambios registrados tanto en el ámbito pro- 
ductivo, como en el de intercambio de bienes y 
personas; y, por supuesto, en los procesos de organiza- 
ción territorial asociados. 

En el caso de España estos procesos van a verse 
muy directamente condicionados por la estructura te- 
rritorial y, particularmente, por los sistemas de infra- 
estructuras existentes o que se desarrollen en los pró- 
ximos años. Adicionalmente, hay que tener en cuenta 
para la consideración de estos cambios los efectos de- 
rivados de la configuración definitiva del Mercado 
Unico Europeo, la previsible incorporación a la Unión 
Europea de nuevos países, y las tensiones económicas 
y sociales generadas en terceros países europeos y me- 
diterráneos. 

Los sistemas de infraestructuras medioambientales, 
hidráulicas y del transporte comprendidas en el plan, 
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contribuyen a establecer una serie de potenciales te- 
rritoriales de accesibilidad, conexión e interrelación, 
que definen los distintos niveles de competitividad y 
calidad de vida de unos territorios frente a otros. 

La consideración de los factores básicos para la lo- 
calización, generación y atracción de nuevas activida- 
des productivas muestra la importancia de las actua- 
ciones de la Administración del Estado en el logro 
de un territorio internacionalmente competitivo. 
Son las grandes infi-aestructuras y equipamientos, 
competencia en ambos casos de dicha Administración, 
así como las características medioambientales básicas 
del territorio, los que van a definir los niveles de com- 
petitividad espacial en primera aproximación. Por ello 
el PDI, con sus inversiones, constituye una oportuni- 
dad para definir el marco global territorial en el que 
las Comunidades Autónomas y los Municipios concre- 
tan sus políticas territoriales y urbanísticas específi- 
cas. En este marco, cuatro deben ser las consideracio- 
nes iniciales a tener en cuenta. 

El análisis de la situación que los distintos terri- 
torios presentan desde la perspectiva de sus “poten- 
ciales de desarrollo” y desde la perspectiva de la “ca- 
pacidad de actuación” que la Administración Central 
posee para la intervención. 

Es necesario considerar un enfoque integrado y 
estratégico de los principales aspectos que configuran 
el modelo territorial vigente y, sobre todo, el modelo 
‘territorial previsible, por lo que resulta fundamental 
definir los elementos clave del proceso de transforma- 
ción territorial; enmarcar en una estrategia territorial 
las actuaciones propuestas sobre dichos elementos; y 
prever el conjunto de éfectos que se pueden derivar de 
las distintas pautas de actuación definidas. 

Hay que considerar que nos referimos al estable- 
cimiento de una estrategia relativamente abierta, don- 
de se busca que el decisor pueda seleccionar en cada 
momento entre distintos cursos de acción, disponien- 
do de herramientas que le permitan estimar los efec- 
tos derivados. 

Finalmente, no hay que olvidar que se están pro- 
duciendo procesos de ordenación del territorio simul- 
táneos en distintos ámbitos y sobre distintos espacios, 
por lo que este enfoque debe servir de referencia para 
la coordinación de las actuaciones de las Comunida- 
des Autónomas y de las Corporaciones Locales, ade- 
más de otras políticas sectoriales. 

El presente Capítulo tiene como objetivo, en su pri- 
mera parte, analizar desde una visión integrada, la di- 
versidad de problemas que afectan al territorio espa- 
ñol consignando las limitaciones pero también las 
áreas y ejes potenciales de desarrollo. La segunda par- 
te enuncia una estrategia territorial con las líneas de 
actuación que comprende el Plan, estrategia que pue- 
de contribuir a su mejor articulación ante las perspec- 
tivas de desarrollo del país. 

2. EL MODELO TERRITORIAL EUROPEO 

2.1. CARACTERIZACION BASICA DEL MODELO 
TERRITORIAL EUROPEO 

En Europa, comienzan a esbozarse las líneas de la 
evolución hacia un nuevo entramado económico con 
considerables diferencias con respecto al existente en 
los años setenta. Los cambios económicos y sociales 
que se producen inducen importantes transformacio- 
nes en las relaciones entre la actividad económica y el 
espacio, en las dinámicas regionales, en el papel de las 
ciudades y en el ritmo de los procesos de urbaniza- 
ción. Se va produciendo, igualmente, una profunda re- 
novación en los criterios de localización de las activi- 
dades, en los factores explicativos de la división 
internacional e interregional del trabajo y en la cualifi- 
cación exigida a los espacios. 

Esta modificación se verá favorecida por los nuevos 
sistemas de infraestructuras, y en particular por los 
del sistema de transporte, que están contribuyendo a 
estructurar un territorio en el que, si no se actúa ade- 
cuadamente, los espacios débiles y periféricos (inclui- 
da aquí gran parte de España desde la perspectiva eu- 
ropea) verán reducida su capacidad competitiva al no 
poder competir en la atracción de nuevas actividades, 
y tener que limitarse a sostener actividades producti- 
vas de ámbito local, agravándose los desequilibrios 
existentes. 

Este proceso nos sitúa en la necesidad de estudiar el 
papel que pueden jugar los territorios y ciudades espa- 
ñolas en el espacio europeo, fuertemente urbanizado 
pero heterogéneo, y en el que es necesario dirigir las 
políticas de intervención territorial propiciando una 
mayor ayuda al territono español para disminuir las 
diferencias entre sus zonas ricas y pobres que, en otro 
caso, podrán verse cada vez más alejadas entre sí y de 
las más beneficiadas regiones ricas del centro y norte 
europeo. 

En la actualidad se asiste a una aceleración de los 
cambios en el uso del territorio, tanto español como 
europeo. La consecuencia esperada de estos procesos 
es la de una modificación en el modelo de desarrollo 
territorial previsto para la Europa del siglo XXI. 

Con referencia al modelo territorial vigente en un 
marco de crecientes interdependencias, se pueden es- 
tablecer las siguientes características básicas, cuyo re- 
flejo gráfico se recoge en la figura 1.2.1. 

., 

1. Se consolidan procesos de concentración relativa 
de la población, de la actividad y de la riqueza en un 
número reducido de zonas, que sobrepasan el estricto 
ámbito municipal de las ciudades y transcienden a 
áreas más o menos amplias de su entorno. Las áreas 
metropolitanas, o las regiones funcionales urbanas, se 
constituyen así en el elemento fundamental de referen- 
cia de la Europa contemporánea, siendo previsible que 
el proceso de concentración en estas áreas continúe 
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creciendo a medio plazo, con las consiguientes desven- 
tajas asociadas, y que sólo una política decidida y 
consciente por el reequilibrio territorial pueda frenar 
el proceso a largo plazo. 

2 .  En trece ciudades reside el diez por ciento de la 
población total europea; en trescientas ciudades se re- 
coge a la tercera parte de la población de toda la 
Unión Europea; y, por último, las seis regiones de ma- 
yor PIB per cápita de Europa, donde reside el 7% de 
la población total, definen la denominada “dorsal eu- 
ropea”. 

La Europa de los doce comprende 165 áreas metro- 
politanas, aglomeraciones urbanas o regiones funcio- 
nales urbanas (las tres denominaciones se utilizan pa- 
ra definir el fenómeno al que nos referimos) de más de 
200.000 habitantes, que se encuentran en gran parte 
concentradas en tres territorios europeos conexos: In- 
glaterra, en el Reino Unido; Benelux y sur-suroeste de 
Alemania; y Norte de Italia. La integración de estos 
tres espacios constituye la antes denominada “dorsal 
europea”, caracterizada por incorporar cerca de la mi- 
tad de las mayores ciudades y un elevado porcentaje 
de la población total en menos de la quinta parte del 
territorio europeo. 

El espacio formado por el polígono delimitado por 
las áreas metropolitanas de Londres, Hamburgo, Mu- 
nich y París se define como el núcleo central de con- 
centración y polarización de la actividad y de la rique- 
za, en la actualidad y para el medio plazo. Este eje 
central de desarrollo, riqueza y concentración de la po- 
blación y de la actividad, está muy estructurado a nivel 
de infraestructuras (y aún lo estará más con el Túnel 
de La Mancha y con las comunicaciones transalpinas), 
tendiendo a desplazar su centro hacia el este. 

3.  Complementariamente a la dorsal aparecen una 
serie de ejes, de mayor o menor potencial de desarro- 
llo, que partiendo de algunos de los núcleos anterio- 
res, y con base en los principales corredores de trans- 
porte, vertebran el modelo territorial comunitario con 
el resto de áreas metropolitanas, proporcionando al 
conjunto una estructura espacial radial. El modelo te- 
rritorial europeo queda así configurado por una re- 
gión urbana central, articulada con un sistema de 
áreas metropolitanas de rango internacional; articula- 
das a su vez, a distintos niveles, con un conjunto de 
áreas metropolitanas de rango nacional, otras de ran- 
go regional, y un último nivel definido por ciudades, 
en el sentido que este concepto presentaba en la pri- 
mera mitad de siglo. 

En este marco, la segunda gran área de desarrollo, o 
“segunda dorsal europea”, se caracteriza por una apre- 
ciable dinámica de crecimiento en los últimos años, 
definiendo lo que se ha dado también en denominar el 
“Arco Mediterráneo”. Arco que conecta en el norte de 
Italia con la primera “dorsal europea” y cuya delimita- 
ción es compleja, si bien se acepta que engloba desde 
Roma hasta el sur español, estructurándose hacia el 

interior continental a través de Madrid, Zaragoza, 
Lyon y Milán, básicamente. 

Esta zona, con indudables atractivos potenciales pa- 
ra la implantación de nuevas actividades productivas, 
constituye una alternativa al espacio central europeo, 
en base a que los criterios de localización de nuevas 
actividades dependen cada vez en mayor medida de 
“potenciales” o “ventajas comparativas” relativas de 
carácter más cualitativo que cuantitativo, ligados a as- 
pectos generales como los siguientes: 

- confort de las características climáticas; 
- disponibilidad de un medio ambiente natural de 

elevado atractivo; 
- disponibilidad de un sector terciario desarrolla- 

do, en particular, el subsector ligado al ocio, como 
consecuencia del desarrollo y de la vocación tunstica 
que caracteriza a estas áreas; 
- oferta de mano de obra abundante; 
- niveles de congestión urbana y de contaminación 

inferiores, en algunos casos, a los niveles característi- 
cos de otras áreas metropolitanas, y, en particular, al 
de las grandes ciudades de la Europa central; 
- crecientes niveles de tecnificación y progresiva 

implantación de la investigación y desarrollo (I+D) en 
particular, en el campo de las nuevas tecnologías. 

4. Complementariamente a los grandes ámbitos 
territoriales europeos a los que parece asignarse un 
mayor potencial de crecimiento -aunque con desta- 
cadas diferencias cualitativas y cuantitativas entre 
ellos y entre los distintos subespacios que los defi- 
nen- se configuran las periferias (Arco del Atlántico 
y Sur de Europa), y los espacios intermedios y de 
borde, no incluidos en ninguno de los espacios antes 
definidos y que se sitúan entre ellos o en el borde de 
los mismos. 

Aunque la situación es distinta de unas regiones a 
otras de las incluidas en estos espacios (tanto en lo que 
afecta a su dinamismo como a las potencialidades que 
poseen), estas áreas presentan en la actualidad, aten- 
diendo a la evolución tendencia1 seguida, unos poten- 
ciales de desarrollo relativo inferiores a los de las áreas 
anteriores, a menos que se actúe de una manera enér- 
gica en su ayuda, sobre todo en lo que se refiere a las 
áreas en reconversión productiva. 

Las periferias, en general, se caracterizan por meno- 
res niveles relativos de desarrollo y renta, cierta impor- 
tancia de la producción primaria y mala conectividad 
y accesibilidad con los principales centros de desarro- 
llo; o bien se corresponden con áreas donde se están 
llevando a cabo importantes procesos de reestructura- 
ción productiva, sustituyéndose la industria tradicio- 
nal -siderúrgica y metalúrgica- de bajos niveles de 
competitividad, por nuevas industrias y actividades 
más acordes con el desarrollo tecnológico; o bien, por 
último, son áreas que con un mercado de ámbito es- 
trictamente local y estructura productiva escasamente 
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competitiva, que ha basado su existencia en una de- 
manda cautiva o en elevados costes de acceso desde 
fuera de sus ámbitos de influencia. La mejora de la ac- 
cesibilidad y la internacionalización de los mercados 
implican un cuestionamiento de las estructuras pro- 
ductivas de base y la necesidad de su reconversión y 
adaptación a las nuevas condiciones territoriales y so- 
ciales. 

Las zonas intermedias y de borde presentan caracte- 
rísticas muy diferenciadas entre sí. Algunas de ellas 
presentan características intermedias entre las explica- 
das para las zonas centrales y periféricas. Sus poten- 
ciales se encuentran directamente ligados al grado de 
conexión con los ámbitos de mayor desarrollo por 
efecto de la difusión. Normalmente (como en el caso 
de las dos Castillas en España, o en las regiones en tor- 
no a París en Francia) estos territorios son los que han 
aportado su mano de obra a las áreas centrales y han 
adaptado su producción, a las necesidades de los mer- 
cados locales o a la satisfacción de las demandas de la 
metrópoli en el sector primario o en el de productos de 
baja cualificación. 

En aquellas zonas intermedias enmarcadas entre 
áreas con un grado de desarrollo significativo la mejo- 
ra de la accesibilidad ha puesto en cuestión las estruc- 
turas productivas de base y ha significado la quiebra 
del sistema, ya que normalmente su reconversión y 
adaptación a las nuevas condiciones territoriales y so- 
ciales no ha encontrado el sustrato empresarial ade- 
cuado para que se pudiera producir. 

El último tipo de zonas intermedias serían aquellas 
donde la difusión del desarrollo de las metrópolis se 
ha hecho sentir de forma significativa (Toledo o Gua- 
dalajara, por ejemplo, en el caso de Madrid); en estos 
casos se ha producido un crecimiento claramente liga- 
do y dependiente del de la metrópoli, que ha aprove- 
chado los principales ejes de comunicación y transpor- 
te para definir una estructura seudolineal de 
expansión territorial. 

5. La tendencia a la concentración del crecimiento 
económico en las grandes áreas metropolitanas euro- 
peas y al incremento de la desigualdad territorial, no 
ha cambiado en líneas generales y es muy discutible 
que en un futuro próximo pueda cambiar radicalmen- 
te. De hecho, cada recuperación de un cierto ritmo en 
el crecimiento económico ha tendido a agudizar las 
tendencias al desequilibrio entre las distintas áreas CO- 

munitarias. Por ello el previsible incremento en el PIB 
comunitario derivado del Mercado Unico y de su am- 
pliación a los países de la EFTA, se producirá funda- 
mentalmente concentrado en su dimensión espacial. 
El área centroeuropea será la más directamente bene- 
ficiada y nuevamente incrementará sus diferencias con 
el resto de la Comunidad. 

6.  La competencia internacional entre grandes ciu- 
dades plantea un cambio fundamental en las formas 
de gobierno urbano y en su gestión y planeamiento. 
En este sentido se demandan grandes inversiones ur- 

banas en el marco de mejorar la calidad de vida, tanto 
para paliar los déficit existentes en infraestructuras y 
equipamientos como para establecer una oferta de vi- 
vienda adecuada a la demanda. Desde esta perspecti- 
va, los grandes proyectos urbanos se consideran cada 
vez más de interés general y no sólo como un proble- 
ma local de tipo urbanístico. 

7. De una manera general, las grandes áreas urba- 
nas de Europa han experimentado a lo largo de las 
últimas décadas, ciclos de crecimiento y declive con 
tres etapas diferenciadas: concentración de la pobla- 
ción (urbanización); dispersión de esta población ha- 
cia la periferia (suburbanización) y pérdida de pobla- 
ción en el centro histórico (desurbanización). Estos 
ciclos han venido acompañados de una progresiva ex- 
pansión de la zona de influencia de la ciudad y de la 
constitución de las áreas metropolitanas o regiones 
urbanas antes comentadas. Desde mediados de los 
80, algunas de las ciudades están pasando por una 
cuarta etapa, de recuperación económica, que se tra- 
duce en un nuevo proceso de crecimiento concentra- 
do, con el regreso a los centros históricos, rehabilita- 
dos, de una población de alto nivel de renta y alta 
movilidad, y la coexistencia de zonas marginales de 
infravivienda en la periferia, incrementando la segre- 
gación espacial. 

Si el proceso anterior es un proceso que ha caracte- 
rizado sobre todo la evolución de las principales ciuda- 
des del norte de Europa, en las del sur, correspondien- 
tes a países menos urbanizados, se constata que, con 
excepciones, se ha seguido creciendo a lo largo de la 
década de los ochenta, si bien a una tasa reducida y 
con un agravamiento relativo más fuerte del problema 
de las zonas de marginación e infravivienda. 

Un fenómeno coincidente con el declive de las ciu- 
dades del norte y la ralentización del crecimiento de 
las del sur ha sido el crecimiento de ciudades medias y 
pequeñas en las regiones de mayor actividad económi- 
ca, con el consiguiente desarrollo de un sistema urba- 
no que, en algunos aspectos puede considerarse más 
equilibrado. En este crecimiento han jugado un impor- 
tante papel factores tales como la calidad de los “po- 
tenciales” que dichas ciudades podían ofrecer, o su ca- 
pacidad de adaptar estos “potenciales” a las nuevas 
necesidades de las actividades productivas. 

8. Si en las fases más expansivas del crecimiento 
urbano las principales fuentes de este crecimiento 
eran las migraciones campo-ciudad, en los próximos 
decenios estas migraciones no serán significativas, 
tanto porque la población rural ya es un bajo porcen- 
taje del total, como porque las condiciones diferencia- 
les de vida en el ámbito rural respecto al urbano ya no 
son tan grandes. Sólo en ciertas ciudades, en áreas 
donde el porcentaje de población rural sea todavía ele- 
vado, o en áreas donde las presiones migratorias ven- 
gan de fuera de la Comunidad es de esperar que los fe- 
nómenos migratorios puedan llegar a tener una cierta 
importancia. 
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2.2. TENDENCIAS ESPACIALES PREVISIBLES 

En definitiva, tanto si las ciudades experimentan, o 
no, crecimiento poblacional en términos absolutos, es 
de esperar que sufran importantes cambios como con- 
secuencia de la adaptación de su espacio a las necesi- 
dades definidas por las nuevas actividades y tenden- 
cias. La “calidad de vida urbana” aparece aquí como 
un tópico al que cabe asignar una importancia capital 
en el proceso. Como señala la Comisión, las diferen- 
cias entre ricos y pobres en las ciudades europeas se 
han agravado y la segregación espacial se ha incre- 
mentado. Ello no sólo amenaza la cohesión social y el 
eficiente funcionamiento de la ciudad, sino que hace 
que la existencia de amplias bolsas de pobreza con vi- 
viendas en malas condiciones y altos niveles de desem- 
pleo, generen una falta de confianza en el área que ale- 
ja las posibles nuevas inversiones. Algo similar ocurre 
en lo que se refiere a los problemas de tráfico y trans- 
porte en las ciudades, que es previsible que continúen 
agravándose a lo largo de la próxima década. 

En síntesis el modelo territorial descrito va a venir 
muy influido por la dinámica final de procesos difícil- 
mente predecibles en su comportamiento, cual son: 

- Evolución del Este europeo. En particular, la in- 
fluencia del volumen de fondos de inversión que se 
movilicen hacia estas zonas y la presión migratoria 
que ejerzan sobre la Europa de los doce. 
- Integración de nuevos países que pueden afectar 

al equilibrio territorial actual y definir nuevos ejes de 
competencia para la inversión. 
- Presión demográfica derivada de las migraciones 

de los países del Tercer Mundo y, en concreto, del Ma- 
greb y de Centro y Suramérica sobre la Península Ibé- 
rica. 
- La evolución productiva asociada a las nuevas 

tecnologías. 
- La caracterización productiva urbana, cada vez 

más claramente definida por una predominancia del 
empleo en el sector servicios frente al empleo indus- 
trial aunque con una generación de empleo creciente- 
mente menor al previsto, e insuficiente para absorber 
los excedentes. 
- Las modificaciones en la movilidad de las empre- 

sas y en la estructura de accesibilidades territoriales 
que pueden generar actuaciones como la alta veloci- 
dad ferroviaria. Las redes transeuropeas o la desregu- 
lación del transporte aéreo. 

En particular, y dentro de este marco, es importante 
hacer referencia a que cada uno de los aspectos ante- 
riores puede incidir de manera diferente sobre la es- 
tructura territorial de Europa. En principio, es de es- 
perar que las grandes regiones urbanas y las 
principales áreas metropolitanas sean las más benefi- 
ciadas por las nuevas tendencias. París y Londres son 
las dos principales regiones urbanas con incidencia in- 
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discutible a nivel mundial y Berlín será posiblemente 
la tercera ciudad europea que se una a esta dimensión 
en los próximos años. Sin embargo, hay que resaltar 
las oportunidades potenciales de desarrollo que exis- 
ten para las ciudades ligadas a los principales ejes de 
transporte. Dichas posibilidades exigirán, para mate- 
rializarse, un apoyo local importante y una estructura 
urbanística y social que impulsen sus ventajas compe- 
titivas potenciales y reales. 

Por otro lado, la variedad de las antes denomina- 
das zonas intermedias impide establecer generaliza- 
ciones sobre su futuro, si bien se aprecian las dificul- 
tades que algunas de ellas pueden presentar para 
seguir en la senda del desarrollo sostenible. No obs- 
tante, el que representen un ámbito potencial de des- 
centralización productiva, y tengan la capacidad de 
explotar sus propios recursos naturales o culturales y, 
en general, la búsqueda y definición de sus potencia- 
les endógenos son las bases sobre las que propiciar 
su desarrollo. 

Finalmente, no hay que olvidar que junto a la es- 
tructura urbana (directriz fundamental de la dinámica 
socioeconómica) existe una estructura rural que abar- 
ca a la mayoría del territorio (más del 80% de la Co- 
munidad) y que si bien afecta a una población agrícola 
cada vez más reducida (algo más del 10%) presenta 
una importancia socioeconómica (7% del empleo) y 
medioambiental, que exige un tratamiento específico. 
Dentro de este espacio rural hay que concretar una se- 
rie de ámbitos distintos con problemáticas muy dife- 
rentesique comprende desde áreas de montaña de di- 
fíciles condiciones de habitabilidad y de baja 
productividad (particularmente importantes en el caso 
español), hasta áreas caracterizadas por una agricultu- 
ra de elevada productividad relativa y con adecuadas 
condiciones de explotación, comercialización y distri- 
bución. 

Los cambios en la demanda agrícola, la existencia 
de importantes excedentes agrarios, la orientación de 
la PAC y los acuerdos del GATT obligan a reducir la 
superficie agraria, lo que está incidiendo en el cambio 
de actividad productiva en las zonas rurales. Este 
marco necesariamente va a tener una importancia 
destacada para España, dada la notable superficie 
agrícola que todavía mantiene, el importante volumen 
de población agrícola en algunas provincias y las defi- 
ciencias en las estructura de comercialización y ges- 
tión de explotaciones. 

4 

/ 

3. EL MODELO TERRITORIAL ESPAÑOL. 
DESCRIPCION Y TENDENCIAS 

Atendiendo al esquema definido, y para abordar las 
actuaciones de la Administración desde una perspecti- 
va territorial es fundamental establecer en el marco 
del modelo territorial español, cuales son los distintos 
potenciales y limitaciones inherentes a cada uno de los 
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factores y de los territorios que definen la realidad de 
la España de la última década del siglo XX. Estos po- 
tenciales y limitaciones surgen tanto de las caracterís- 
ticas naturales (físicas y geográficas) como de una evo- 
lución histórica (social, económica y política) que 
condicionan necesariamente las posibilidades de ac- 
tuación. 

Este conocimiento se materializa desde dos aproxi- 
maciones sucesivas; de una parte, con la descripción 
de los factores condicionantes básicos que explican los 
rasgos del modelo territorial; y de otra, desde una vi- 
sión dinámica y tendencial, relativa al análisis de 
aquellos aspectos sobre los cuales debe operar la estra- 
tegia territorial. 

En este marco, y como síntesis previa al estableci- 
miento de la estrategia y de las acciones asociadas, en 
las páginas que siguen se valoran los elementos bási- 
cos del modelo territorial, señalando las potencialida- 
des y limitaciones actuales y su posible evolución ten- 
dencial futura. 

3.1. CARACTERISTICAS, POTENCIALES Y 
LIMITACIONES BASICAS 

Los principales factores y ámbitos definibles del mo- 
delo territorial español se articulan en base al sistema 
de ciudades integrado por las áreas metropolitanas, 
áreas urbanas y “ejes” concentradores de la actividad y 
la población, todo ello bajo la denominación genérica 
de ámbitos estructurados, conjuntamente con el me- 
dio rural. Completa esta aproximación el medio litoral, 
y los espacios naturales, para concluir con los princi- 
pales problemas ambientales. 

3.1.1. Ambitos estructurados del modelo 
territorial español 

A semejanza del modelo territorial europeo, el mo- 
delo territorial español es un modelo concentrado y 
polarizado, en el que las grandes áreas metropolitanas 
concentran no sólo la población y la actividad econó- 
mica, sino también los centros de decisión, los centros 
de investigación e innovación tecnológica y las princi- 
pales infraestructuras y equipamientos ligados a la do- 
tación de una calidad de vida atractiva para la residen- 
cia. 

Sin embargo, la progresiva incorporación de deseco- 
nomías ligadas a la congestión, a la contaminación y a 
la aparición de otros fenómenos como la inseguridad 
ciudadana, están dando lugar a una valoración cre- 
ciente de las ciudades de tamaño medio, donde la 
magnitud de estas deseconomías es menor. Este he- 
cho, cuando se conjuga con adecuadas comunicacio- 
nes e infraestructuras que aseguren ciertas economías 
de urbanización, un medio ambiente de calidad, un ta- 
maño que permita un cierto nivel de economías de 

aglomeración y un cierto nivel tecnológico y formativo 
en la mano de obra, conforman una alternativa eviden- 
te para la localización de actividades, 

Adicionalmente, cuando estas ciudades se articulan 
en tomo a un conjunto de infraestructuras de trans- 
portes terrestres direccionales (fundamentalmente ca- 
rreteras), podemos hablar de la definición de un “eje”, 
“corredor” o “arco” de desarrollo y estructuración te- 
rritorial. Esta articulación en torno a un “eje” puede 
terminar articulando una “región urbana”, caracteriza- 
da por un conjunto de núcleos interrelacionados que 
definen un territorio polinuclear concentrado, si los 
“ejes” tienen una estructura mallada adecuada, 

Las áreas metropolitanas se caracterizan por una 
superficie ocupada y urbanizada amplia. A partir de 
ellas se configuran los ámbitos estructurados del 
modelo territorial español, núcleos poblacionales (per- 
tenecientes generalmente a municipios distintos), cla- 
ramente interrelacionados a través de las infraestruc- 
turas y que, en conjunto, alcanzan una masa critica lo 
suficientemente elevada como para que sea rentable la 
localización de actividades productivas. En estas con- 
diciones, el área adquiere un potencial de crecimiento 
autónomo, ya que es capaz de atraer nuevas localiza- 
ciones productivas que actúan como elementos gene- 
radores de procesos inmigratorios hacia el propio 
área, 

Sin una adecuada infraestructura y servicio interno 
de transportes y comunicaciones, las áreas metropoli- 
tanas o las regiones urbanas no podrían existir en su 
funcionamiento y estado actual. Pero si estas necesida- 
des internas de interrelación son evidentes, también lo 
son las necesidades de interrelación con su entorno re- 
gional, con otras áreas urbanas y con otras áreas me- 
tropolitanas o regiones urbanas nacionales e interna- 
cionales. Esta necesidad de interrelación surge a 
distintos niveles: 

- Con el entorno regional, en la medida en que el 
área metropolitana o la región urbana es necesaria- 
mente deficitaria en productos alimenticios y materias 
primas que preferentemente obtiene en su entorno re- 
gional. A un segundo nivel, en cuanto que ese entorno 
regional constituye un espacio de mercado de produc- 
tos y de servicios, el área metropolitana expande su in- 
fluencia sobre él y se constituye en centro comercial y 
de servicios del mismo, atrayendo las demandas que 
en dicho entorno se producen. 
- Con otras áreas urbanas, en la medida en que 

concentran las actividades punta (como investigación 
y desarrollo), las actividades de control socioeconómi- 
co (administración, actividades financieras) o los ser- 
vicios más especializados (universidad, hospitales). 
Como consecuencia, las áreas urbanas se ven ligadas 
por sus demandas de los servicios de las empresas ma- 
trices, sedes bancarias y organismos administrativos, 
que se localizan en las áreas metropolitanas o en las 
regiones urbanas. 
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- Con otras áreas metropolitanas o regiones urba- 
nas nacionales o internacionales, a nivel de intercam- 
bio comercial, tecnológico y de inversiones. De hecho, 
esta interrelación es la que asegura un funcionamiento 

, Antegrado >; de la actividad socioeconómica global. 

Una primera delimitación de las áreas metropolita- 
nas en España se ha realizado siguiendo la metodolo- 
gía-que tiene en cuenta los distintos aspectos que in- 
fluyen en 10 metropolitano; y, particularmente, el 
volumen de población, la densidad demográfica, la es- 
pecialización productiva y el potencial de interrelación 
con otras áreas, llegando a la definición de unos um- 
brales que comprenden los siguientes niveles: 

' 

- Areas Metropolitanas Internacionales: Madrid 
y Barcelona. 
- Areas Metropolitanas Nacionales-Regionales: 

Valencia, Sevilla, Bilbao, Málaga, Zaragoza y Las Palmas. 
- Areas en proceso de metropolitanización, con 

influencia Regional-Local: Oviedo-Gijón-Avilés (&ea 
central asturiana), Alicante-Elche, Vigo-Pontevedra, 
Murcia, Palma de Mallorca, Valladolid y La Coruña. 

Existe un siguiente nivel de áreas, urbanas que esta- 
ría constituido por Granada, Córdoba, Cádiz-Jerez, 
Vitoria, Santander, Sta. Cruz de Tenerife, Pamplona, 
Salamanca, San Sebastián, Burgos, Almería y León; 
todos ellos municipios por encima de los 150.000 ha- 
bitantes. Finalmente, existe un conjunto de munici- 
pios con un papel destacado en el sistema de ciudades 
como es el caso de Santiago de Compostela o Bada- 
joz. 

En el cuadro y figura 1.3.1. se recogen la síntesis de 
la situación que implica la consideración de las princi- 
pales áreas metropolitanas y urbanas. Se aprecia que 
las dos principales áreas metropolitanas concentran el 
22% de la población en menos del 1% de la superficie 
nacional. Pero también que en términos relativos la 
concentración de la población en estas dos áreas se ha 
estabilizado a lo largo de la década de los ochenta, y 
que sus dos municipios principales han perdido pobla- 
ción en el período 198 1/9 1. 

Finalmente es preciso completar la caracterización 
del modelo urbano español con el análisis del proceso 
de urbanización, considerando como urbanos a aque- 
llos municipios que sobrepasan los 20.000 habitantes, 
lo que permite apreciar la evolución de estos munici- 
pios urbanos entre 1940 y 199 1. 

En primer lugar, se aprecia que en los cincuenta 
años analizados la población urbana pasa del 36% al 
65% del total, con períodos de máximo crecimiento en 
las décadas de los sesenta y de los setenta. Este proce- 
so urbanizador va acompañado de una fuerte reduc- 
ción en estas dos décadas del número total de munici- 
pios y de un fuerte incremento del total de municipios 
mayores de veinte mil habitantes. En el reciente perío- 
do 1981/91, aunque crece el número de municipios ur- 
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banos y su población, se aprecia no obstante una clara 
ralentización del proceso de urbanización. 

En segundo lugar, el grupo de municipios que ha re- 
gistrado un mayor crecimiento de población en el pe- 
ríodo 1940/91 es el formado por los municipios de ma- 
yor tamaño, con población comprendida entre cien 
mil y quinientos mil habitantes (seguido muy de cerca 
por el de más de quinientos mil habitantes). Estos mu- 
nicipios han pasado de ser dieciocho a cincuenta y seis 
y han triplicado su población en el período. Sin em- 
bargo, en el período 1981/91 los municipios mayores 
de 500.000 habitantes pierden población, siendo el 
grupo de los de 30.000 a 50.000 habitantes los que re- 
gistran un mayor incremento en el total. Es decir, los 
municipios de tamaño medio incrementan su partici- 
pación en la estructura urbana española en el último 
decenio. 

A modo de una primera conclusión y desde la pers- 
pectiva de una estrategia territorial con clara inciden- 
cia en las infraestructuras se pueden señalar estas tres 
consideraciones relativas al sistema de ciudades: 

Un modelo como el actual, basado en un sistema 
de ciudades jerarquizado y concentrado, tiene efectos 
negativos en el campo de la congestión, contamina- 
ción y marginación social, a la vez que genera un pro- 
ceso de fuerte dependencia de la actividad productiva 
y del propio medio natural de los territorios a que ex- 
tiende su área de influencia. Sus ventajas relativas se 
encuentran en que el uso intensivo del territorio da lu- 
gar a que la afección sobre el medio y sus recursos na- 
turales esté claramente localizada; y en que las infraes- 
tmcturas de que se dotan estas áreas tienen un alto 
grado de eficiencia y rentabilidad, pese a su elevado 
coste de implantación inicial, como consecuencia de 
su utilización intensiva. 

Un modelo polinuclear desconcentrado, basado 
en el reparto del crecimiento demográfico entre una 
cantidad elevada de núcleos distantes entre sí, pero es- 
tructurados, tiene ventajas comparativas desde el pun- 
to de vista social al permitir un mayor arraigo al entor- 
no inmediato y evitar la masificación inherente a los 
crecimientos localizados y acumulativos de la pobla- 
ción, característicos del modelo con base en un área 
metropolitana o en una región urbana. 

Finalmente, un modelo estructurado en base a co- 
rredores presenta las ventajas de una menor conges- 
tión, un impacto menos intensivo sobre el medio y una 
potencial mejor calidad de vida y articulación espacial. 
Pero estas potenciales ventajas han de ser adecuada- 
mente dirigidas desde una planificación territorial pre- 
visora, que evite que se reproduzcan los mismos pro- 
blemas de las grandes áreas metropolitanas, pero 
ahora sobre un espacio más extenso. Y, en este senti- 
do, la responsabilidad de las Comunidades Autónomas 
desde su competencia en planificación territorial, y de 
las Corporaciones Locales desde su competencia en 
planificación urbanística, son evidentes, quedando cla- 
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ra la necesidad de concertación y coordinación de las 
actuaciones a este respecto. 

3.1.2. Los condicionantes físicos y el medio rural 

Al exponer el modelo territorial europeo ya se ha he- 
cho referencia al medio rural español señalando en 
términos generales los principales problemas desde la 
perspectiva de sus posibilidades de competir en los 
mercados internacionales. 

No obstante, el medio rural español presenta ámbi- 
tos diferenciados en función del tipo e intensidad de 
las acciones transformadoras del territorio, de su pro- 
ductividad, del modo de asentamientos y de los com- 
ponentes sociales e históricos que determinan diferen- 
tes formas de vertebración de sus relaciones con los 
ámbitos urbanos. Todo ello muestra una fuerte corre- 
lación con los condicionantes naturales al desarrollo 
de las actividades agrarias que en general son las que 
siguen predominando en la economía rural. 

En fuerte contraste con lo que sucede en Europa, se- 
gún se aprecia en la figura 1.3.2 hay que señalar que el 
papel de la hipsometría como condicionante del desa- 
rrollo en nuestro país es muy acusado. Más del 18% de 
la superficie total de España se encuentra por encima 
de los 1.000 m. de altitud; cota normalmente conside- 
rada como límite para explotaciones agrícolas compe- 
titivas, o capaces de asegurar una actividad agrícola 
mínimamente eficiente (y con ello un nivel mínimo de 
población); y cota a partir de la que normalmente no 
se alcanza un umbral de confort climático aceptable. 
De hecho, las capacidades de explotación agraria y de 
desarrollo territorial se han visto históricamente muy 
limitadas en amplias áreas de España por la orografía, 
tanto en su componente de altitud (con los condicio- 
nantes climáticos que ello implica y la reducción de es- 
pecies y período vegetativo asociado) como en cuanto 
a las elevadas pendientes que impiden los usos intensi- 
vos (regadío, urbano, industrial, intensivo costero y la 
agricultura mecanizada). 

Si junto a estos condicionantes se consideran los cli- 
máticos y su incidencia sobre la dinámica poblacional, 
podemos estimar la localización y tipología de las 
áreas más problemáticas del medio rural, que se reco- 
ge en la misma figura. 

- Areas de montaña. 
- Espacios despoblados que junto con las áreas an- 

teriores afectan a un porcentaje elevado del total na- 
cional. 
- Areas con desventajas de distintos tipos desde la 

perspectiva de la explotación agrícola. 

Como resultado, la superfiiie en blanco, que es la no 
afectada por ninguna de las problemáticas señaladas, 
constituye una pequeña parte del total nacional. 

Estas dificultades hacen que estas áreas se conside- 
ren como zonas desfavorecidas con dificultades para su 
desarrollo. De una manera específica, en España se 
han delimitado como zonas desfavorables desde la 
perspectiva geográfica y socioeconómica (zonas de 
agricultura de montaña) el 36% de sus municipios 
(2.879 municipios), que ocupan una superficie de 
192.692 Km2; lo que significa el 38% del total del terri- 
torio nacional. Destacan por Comunidades Autónomas 
la de Asturias (con el 91% de su superficie delimitada 
como de montaña) y Cantabria (con el 81%). En valo- 
res absolutos es Castilla y León, con 38.620 Km2, la que 
presenta una mayor superficie delimitada como de 
agricultura de montaña, ocupando ella sola el 20% de 
la superficie declarada en todo el territorio nacional. 

Dada la correlación expresada entre los diferentes 
factores citados y el predominio de lo agrario en la 
economía rural, a partir del índice de productividad 
superficial y por empleado en el sector agrario, calcu- 
lados a partir del cociente del valor añadido bruto pro- 
vincial (VAB) con respecto a la superficie agraria utili- 
zada (SAU) y al número medio de empleados en el 
sector, respectivamente, +se pueden diferenciar cuatro 
grandes grupos de es$acios agrarios a nivel provincial, 
uno de cuyos reflejos es la’imagen facilitada por el 
programa CORINE (Fig. 1.3.3). 

- Areas de máxima productividad que se corres- 
ponden con las zonas con agricultura artificial y de cul- 
tivo de primor y con las zonas de regadío con buenas 
condiciones climáticas. Con una productividad superfi- 
cial y un valor añadido bruto por ocupado superiores a 
la media nacional, definen las áreas con mayor produc- 
tividad agrícola de España (Girona, Barcelona, Valen- 
cia, Murcia, Almería, Jaén, Málaga, Cádiz, Sevilla, 
Huelva, Santa Cruz de Tenerife y La Rioja). 
- Areas con productividad superficial y nivel de 

empleo por unidades de superficies elevados pero con 
un valor añadido bruto por ocupado inferior a la me- 
dia nacional (Galicia, Asturias, Cantabria, País Vasco, 
Las Palmas, Alicante, Catellón y Tarragona). 
- Las provincias de secano, con bajos niveles de 

productividad por hectárea pero con valor añadido 
bruto por ocupado superior a la media nacional. (Fun- 
damentalmente las dos Castillas, con la excepción de 
León y Cuenca, Navarra, Aragón, Lleida, Badajoz, Cór- 
doba y Granada). 
- Finalmente, las areas con productividad por hec- 

tárea y valor añadido por ocupado por debajo de la 
media nacional. 

Desde el punto de vista de la dotación de un nivel 
adecuado de infraestructuras, la orografía condiciona 
y limita las posibilidades de actuación, orientando ésta 
en direcciones complementarias a tener en cuenta en 
las correspondientes estrategias a definir: 

De una parte, explotar las facilidades para la es- 
tructuración de los corredores naturales existentes: 

-13- 
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Mediterráneo, Atlántico, Cuenca del Ebro, Cuenca del 
Guadalquivir, Areas Oeste y Central de la Meseta. 

De otra, la necesidad de establecer conexiones, 
siempre difíciles, entre los corredores anteriores su- 
perando las barreras naturales para vertebrar el terri- 
torio en su conjunto. Estas conexiones implican me- 
joras en la accesibilidad a las áreas de montaña o 
territorios deprimidos que atraviesan; pero pueden 
producir impactos ambientales no aceptables en es- 
tos territorios, que son normalmente de elevada cali- 
dad ambiental. 

Asimismo, esta dotación constituye una potencia- 
lidad para las áreas rurales en la medida en que se fa- 
vorezca una mayor capilaridad territorial con la red 
regional y local y se introduzcan criterios adicionales 
en su trazado y diseño. 

3.1.3. Espacios naturales y ecosistemas de interés 
en el territorio español 

Los espacios naturales son una de las variables fun- 
damentales en la consideración del medio físico como 
potencial y condicionante del desarrollo en una doble 
dimensión: de una parte, como recursos naturales y, 
de otra, como espacios sujetos a determinadas figuras 
legales de cuya aplicación se deducen limitaciones a 
los usos posibles a desarrollar y la necesidad de coor- 
dinar las políticas de actuación de los organismos 
competentes. A ello cabe añadir una tercera dimensión 
referida al proceso de integración europea en el que 
los espacios naturales de nuestro país cobran un nuevo 
papel, cualitativo y cuantitativo, de mayor proyección 
y de obligada consideración en las estrategias de orde- 
nación del territorio que progresivamente se vayan 
adoptando en el contexto de Europa. 

De hecho y como resultado de la adhesión a conve- 
nios y tratados internacionales, así como de directivas 
comunitarias, progresivamente espacios ya protegidos 
y nuevas zonas son designadas para integrar redes in- 
ternacionales de espacios. Por su interés cabe desta- 
car el programa MAB (Hombre y Biosfera) de la 
UNESCO que introduce el concepto de “Reserva de la 
Biosfera”; el convenio de Ramsar relativo a humeda- 
les de importancia internacional; y las Zonas de Pro- 
tección de Aves Silvestres (ZEPA) en virtud de la di- 
rectiva 791409 de la CEE relativa a la conservación de 
aves silvestres. 

Los datos del primer inventario de espacios natura- 
les a nivel del conjunto del Estado español, realizado a 
finales de los setenta, establecían una superficie prote- 
gible en torno a los 3.667.000 Ha; es decir, aproxima- 
damente el 7,3 % del total de la superficie nacional 
con un total de 633 espacios catalogables como de in- 
terés para su protección, de ahí la importancia y el pa- 
pel que cabe desempeñar a las Comunidades Autóno- 

mas -ahora competentes sobre la mayona de esta su- 
perficie- en el marco de esta materia. 

El número actual de espacios catalogados y declara- 
dos en virtud de la legislación específica, estatal o re- 
gional (figura 1.3.4) refleja un importante avance en 
relación con los datos estimados, sobre todo si se tiene 
en cuenta que un gran porcentaje de las zonas dispo- 
nen de delimitación pero no se conoce su superficie, 
en especial el caso de Baleares, o como sucede en La 
Rioja donde la protección se establece mediante la le- 
gislación urbanística. 

No obstante estas limitaciones, existen un total de 
462 espacios declarados que suponen una superficie 
aproximada de 2.363.624 Has., lo que equivale al 4,7% 
del total de la superficie nacional. Este dato es relevan- 
te si se tiene en cuenta que se estima del 1 al 2% el por- 
centaje de la superficie comunitaria que requeriría una 
alta protección (Documento Europa 2000, 1991 ) y que 
la reciente propuesta de directiva comunitaria Hábitat 
contempla una mayor flexibilidad en los criterios de se- 
lección de espacios a proteger, cuando la superficie que 
albergue hhbitats naturales y especies prioritarias re- 
presenten más del 5 % del territorio nacional. Según al- 
gunas fuentes, se estima que los espacios protegidos es- 
pañoles suponen el 40% del total comunitario. 

En número de espacios destacan los dos archipiéla- 
gos, con más de 100 espacios cada uno, Andalucía con 
83, Navarra que supera los 50 y Cataluña, donde el 
Plan de Espacios de Interés Nacional (PEIN) compren- 
de 144 espacios en lugar de los 37 actuales Son tam- 
bién significativos los 27 espacios de Castilla-León, los 
10 espacios de la Comunidad Valenciana, y las Comu- 
nidades de Madrid y Cantabria con 5. En las restantes 
Comunidades existen una media entre tres y un espa- 
cio por provincia. 

En cuanto al porcentaje de superficie protegida so- 
bre el total regional destaca Canarias, con casi la mi- 
tad de su superficie catalogada; Andalucía con un 
17% y donde en provincias como Cádiz o Huelva esta 
cifra alcanza casi el tercio de la superficie provincial. 
En Cataluña el PEIN, recogido en el Plan Terrjtorial 
General, contempla un 19% del total, correspondien- 
do un 4% de espacios naturales de alta protección co- 
mo parques, reservas o parajes. En Comunidades uni- 
provinciales como Asturias, Cantabria y M3drid el 
porcentaje se sitúa en torno al 5%. En el País Vasco y 
en Baleares un 3,7 y un 3,3% respectivamente, alcan- 
zando en el resto del orden del 1%. 

Para completar el análisis cuantitativo, si se añade a 
la superficie de espacios naturales protegidos, la res- 
tante afectada por algunas de las categonas interna- 
cionales señaladas, en especial las ZEPAS, que tienen 
un peso muy significativos en Comunidades Autóno- 
mas como Baleares, las dos Castillas, Extremadura, 
Madrid o Roja, la cifra total de superficie “protegida” 
supera los tres millones de hectáreas (3.231.222 has.) 
para el total del Estado, lo que equivaldría al 6,4% de 
la superficie del país. 
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A nivel tipológico, existe una gran diversidad exten- 
dida por toda la geografía, entre los que cabe señalar 
las áreas de bosque mediterráneo, los espacios litora- 
les y en especial las zonas húmedas y los ecosistemas 
singulares del archipiélago canario. 

En cuanto a su localización hay que destacar la pre- 
sencia de un importante número de espacios naturales 
en zonas con una gran presión urbana e industrial y 
con una alta densidad de población. Tal es el caso de 
Vizcaya, la zona costera de las islas, Pontevedra, Giro- 
na, Barcelona, Madrid o Valencia, donde se plantean 
conflictos, entre usos urbanos e infraestructuras con 
respecto a los espacios a proteger, así como por la pre- 
sión sobre los mismos de la demanda de esparcimien- 
to de las áreas urbanas cercanas. 

Salvo en estos casos, hay que destacar que en gene- 
ral un número significativo de espacios responden a 
áreas escasamente transformadas que mantienen usos 
agrícolas extensivos o forestales, asociados normal- 
mente a explotaciones cinegéticas. Estos espacios se 
localizan en áreas deprimidas, marginales o en declive. 

En la actualidad se puede hablar a todos los niveles 
de un marco favorable por la mayor conciencia conser- 
vacionista y el creciente respaldo comunitario en térmi- 
nos de protección, de su internalización en las demás 
políticas y de compensación, lo que configura un nuevo 
panorama que implica crecientemente a la ordenación 
del territorio. Para ello, una estrategia territorial debe- 
ría considerar entre otros los siguientes elementos: 

Incorporar la creciente preocupación de los ciuda- 
danos y de los poderes públicos de las sociedades de- 
sarrolladas ante el agotamiento de los recursos natura- 
les asegurando un marco para la administración 
responsable de estos recursos que se extienda al suelo, 
subsuelo, aire, agua, energía, flora, fauna, con especial 
atención a las bellezas naturales y al patrimonio cultu- 
ral. 

Valorar que el de España, por su variedad de plan- 
tas y por su fauna, constituye el mayor patrimonio na- 
tural de Europa. El incremento del número de espa- 
cios singulares debe corresponderse con la creación de 
redes y la consideración de otros espacios no emble- 
máticos que garanticen la pervivencia de ecosistemas 
con usos agrícolas, ganaderos, forestales y de recreo 
compatibles. Si la primera categoría puede alcanzar el 
5% del territorio, esta segunda podría cubrir entre el 
10-20%, como contempla el Documento Europa 2000. 

La mejora de la base científica mediante la infor- 
mación para un mayor rigor y homologación en las de- 
claraciones 

La incorporación de la protección y de la restitu- 
ción de espacios en la poiirica sectorial, en especial, la 
hidrológica, la de infraestructuras de transporte o la 
forestal como. resultado del abandono de tierras. 

La consolidación de la política de protección en el 
marco europeo, mediante su integración en los progra- 

mas operativos, las iniciativas comunitarias y la nueva 
configuración de los fondos. 

La evaluación de los costes de gestión y protec- 
ción, para internalizarlos en acciones integradas para 
el desarrollo socioeconómico. 

3.1.4. El litoral español 

Una componente obligada del marco territorial lo 
constituye el espacio costero o litoral, por su estatus 
administrativo sometido a regulación; por su configu- 
ración física, climática y ecológica, fuente de recursos 
naturales; y por la singularidad e intensidad de los 
conflictos entre usos que en él se dan. 

El gran atractivo económico, en aumento por activi- 
dades industriales y productivas, en especial portuarias, 
pesqueras y tm’sticas, y el tratarse de un patrimonio na- 
tural frágil, reclama políticas globales de ordenación 
que permitan integrar y resolver los conflictos de aplica- 
ción de la actuaciones sectoriales. Desde esta compren- 
sión integrada la costa no puede concebirse como una 
línea de separación sino como una componente terres- 
tre determinada por la proximidad del mar. 

La definición y delimitación del espacio costero res- 
ponde a criterios de regulación estrictos y a criterios 
ecológicos más amplios, ofreciendo dos divisiones: 
costa, o zona de servidumbre de protección (100 mts. 
a partir de la línea marítimo terrestre, ampliable a 
otros 100 mts.), que supera los 1.000 Kmz o el 0,2% de 
la superficie nacional (0,25% de la superficie comuni- 
taria), y franja litoral (orla litoral según la Ley de Cos- 
tas), que comprendería la zona terrestre de 5 Kms. de 
ancho y la zona marítima hasta las 20 millas o “aguas 
territoriales”. En términos terrestres supone el 10% del 
territorio español (1 2% de la superficie comunitaria y 
el 30% de las provincias costeras). 

Muestra de su dinámica es que sobre el litoral espa- 
ñol se asienta el 36,5% de la población total del país, 
con una densidad de los municipios costeros cinco ve- 
ces superior a la media (41 1 hab/Km2 frente a 77), que 
en ciertas zonas llega a triplicarse en las épocas de 
afluencia turística. El ritmo de crecimiento de los mu- 
nicipios costeros ha sido casi cuatro veces y media su- 
perior al nacional en el período 198 1/9 1 .  

En las tres últimas décadas se ha producido un fuer- 
te deterioro de nuestras costas, playas y plataforma 
costera, con los efectos derivados sobre el medio am- 
biente y sobre la posibilidad de una utilización sosteni- 
da y no degradante de estos espacios. El origen de los 
problemas está muy directamente relacionado con la 
actuación humana y con la definición de un modelo 
urbanístico y territorial centrado sólo en los beneficios 
económicos a corto plazo. Entre las principales causas 
del deterioro cabe señalar: 

La proliferación de embalses en las cuencas de los 
distintos ríos ha reducido los aportes de arenas, lo que 
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incide en el equilibrio de las playas, con regresiones a 
veces muy acusadas. 

La proliferación de puertos y de barreras artificia- 
les que afectan al flujo de arena paralelo a la costa, ha 
dado lugar a modificaciones en las zonas de depósito, 
con la formación de nuevas playas o regresión y pérdi- 
da de otras. 

El desarrollo de un urbanismo y una edificación 
agresora, que ha roto los frágiles equilibrios existentes 
en algunos casos y ha acelerado la degradación paisa- 
jística y territorial de muchas áreas costeras. 

El incremento desmesurado de vertidos de resi- 
duos ha dado lugar a la regresión de la flora y fauna 
característica de algunas zonas del litoral. La reiterada 
implosión de algas en determinados espacios es un im- 
portante aviso del riesgo que se cierne sobre muchas 
de nuestras costas de no revertir los procesos señala- 
dos. 

El exceso de presión pesquera sobre áreas del lito- 
ral está produciendo la rotura de equilibrios entre es- 
pecies, con el riesgo inherente de sobreproducción de 
agentes perjudiciales. 

Una estrategia de ordenación del territorio no puede 
dejar de considerar estos aspectos desde una triple 
perspectiva: 

Incidencia de la estrategia en los potenciales de 
los municipios costeros y en la situación medioam- 
biental derivable. Potenciación de las vías perpendicu- 
lares a la costa para facilitar accesos y situación inte- 
rior de las grandes vías de comunicación. 

Incidencia de las infraestructuras sobre el propio 
medio ambiente costero, contribuyendo a la decidida 
recuperación del litoral, en especial de las playas, de 
los frentes marítimos urbanos y de los espacios natu- 
rales y zonas húmedas litorales. 

Condicionantes urbanísticos sobre las áreas lito- 
rales, en línea con una progresiva limitación de la ur- 
banización encauzando las demandas hacia el interior. 

3.1.5. Valoración y problemas medioambientales. 

Como se ha señalado la población demanda, cada 
vez en mayor medida, que los Gobiernos tengan una 
consideración más adecuada de los problemas medio- 
ambientales y en particular, a nivel de la Unión Euro- 
pea, los siguientes: 

Altos niveles de contaminación atmosférica en las 
grandes áreas urbanas o áreas metropolitanas, debidas 
en buena parte a los vehículos de transporte. 

Problemas ligados al ciclo del agua tanto en cuan- 
to a consumo de agua potable para abastecimiento co- 
mo a contaminación progresiva de los recursos hídri- 
cos subterráneos, superficiales o marítimos. 

La erosión del suelo, especialmente en las regio- 
nes mediterráneas, y su contaminación en las zonas 
industriales o de agricultura intensiva, que obliga a te- 
ner en cuenta el medio ambiente en el condiciona- 
miento de los usos del suelo y, en particular, en lo que 
se refiere a la localización de la industria, a la expan- 
sión de las áreas residenciales, a la explotación turísti- 
ca y a la selección de los emplazamientos para vertidos 
controlados o plantas de tratamiento de residuos urba- 
nos. 

Las agresiones al medio natural, la desaparición 
de hábitats y especies, sobre todo las que se encuen- 
tran en peligro de extinción, y la degradación del pai- 
saje, con particular incidencia en las zonas litorales o 
en las áreas de mayor valor ecológico o paisajístico., 

Los elevados costes de restauración del medio am- 
biente una vez se degrada o, incluso, la imposibilidad 
de recuperar espacios o especies una vez se ha produ- 
cido su deterioro. 

Estos problemas obligan a una política preventiva 
como base de la actuación territorial, asegurándose 
que estas actuaciones no se desarrollen si no han sido 
seleccionadas tras un proceso de ordenación del terri- 
torio que haya considerado adecuadamente las parti- 
cularidades del medio ambiente; o que, en otro caso, 
previamente a su implantación, se haya realizado el 
estudio de impacto ambiental conforme a las condicio- 
nes del espacio al que afectan. 

Estas consideraciones adquieren mayor importancia 
en el sur de Europa, y en particular en España, donde, 
como hemos señalado, la riqueza ecológica es mayor y 
donde cabe señalar la existencia de graves problemas 
medioambientales. 

A. Producción de catástrofes naturales y antrópi- 
cas, principalmente inundaciones e incendios, de 
graves consecuencias para la población y el medio am- 
biente. 

En España existen amplias zonas del territorio, so- 
bre todo en su franja costera, con un elevado riesgo de 
inundaciones como consecuencia de una climatología 
que favorece las lluvias torrenciales. Además del aspec- 
to climatológico, sobre el que la posible actuación hu- 
mana se reduce a intentar paliar sus efectos negativos, 
la principal causa de los graves desastres que afectan a 
la pérdida de vidas se debe a la ocupación por la edifi- 
cación de áreas inundables, consecuencia de una urba- 
nización consentida, aun no siendo compatible con la 
normativa vigente. 

En este sentido la administración, en aplicación de 
la Ley de Aguas, debe responsabilizarse de que el pla- 
neamiento y la disciplina urbanística, aseguren la no 
ocupación de áreas inundables por edificaciones que 
obstruyan los cauces o incrementen los riesgos. 

Para disminuir la importancia del riesgo y evitar su 
ampliación a nuevas áreas, es necesario frenar la esco- 
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rrentía superficial de las cuencas mediante los adecua- 
dos procesos de repoblación forestal, realización de 
presas y represas de laminación de avenidas y limpieza 
periódica de cauces. Igualmente, todo proyecto de in- 
fraestructuras que se realice sobre áreas inundables 
deberá llevar incorporado un estudio específico de sus 
efectos sobre las inundaciones. 

Con respecto a los incendios forestales hay que tener 
en cuenta que en los 10 últimos años se han producido 
más de 94.000 incendios, ardiendo cerca de dos millo- 
nes y medio de hectáreas, lo que representa el 9,4% de 
la superficie forestal total Las pérdidas económicas 
primarias han representado una media de 8.760 millo- 
nes de pesetas anuales. Más difícil es cuantificar la 
pérdida medioambiental por la destrucción de espe- 
cies autóctonas y la pérdida de ecosistemas. Asimismo, 
es preciso incorporar al balance negativo de los incen- 
dios los cambios físico-químicos en el suelo y los efec- 
tos negativos de la erosión que sufren los terrenos al 
perder la vegetación que los protege. Particularmente, 
han de considerarse los efectos que los distintos tipos 
de infraestructuras generan sobre su producción bien 
por el incremento del riesgo, bien por su papel de cor- 
tafuego. 

. B. Procesos continuados de erosión y desertiza- 
ción de grandes áreas del territorio español con graves 
consecuencias medioambientales y difíciles posibilida- 
des de recuperación del medio. Según las estimaciones 
más recientes, un 25% de nuestro suelo está afectado 
por este fenómeno de arrastre de sus partículas super- 
ficiales por el agua y el aire; fenómeno que se encuen- 
tra favorecido por una orografía con grandes pendien- 
tes, un clima mediterráneo con lluvias irregulares, en 
mucho casos torrenciales, y abundantes terrenos arci- 
llosos de difícil drenaje. Existen problemas graves de 
erosión, por encima de la media nacional, en las Co- 
munidades Autónomas de Aragón, Extremadura, Ma- 
drid, Castilla-La Mancha, Valencia, Murcia, Andalucía 
y Canarias (Fig. 1.3.5). 

Estrechamente ligado con este fenómeno está el de 
desertización que se produce como consecuencia de la 
pérdida de capacidad de soporte de vegetación del sue- 
lo que hace a éste cada vez más improductivo, redu- 
ciendo su capacidad para regenerar la cubierta vegetal 
y dificultando la infiltración del agua de lluvia, lo que 
aumenta la capacidad de arrastre y de erosión del 
agua. El proceso de desertización llega a alcanzar ca- 
racteres irreversibles y progresivos sobre nuevos terre- 
nos, por el aumento de la agresión hídrica, y por el in- 
cremento de la erosión eólica. 

De esta forma, una superficie de casi un millón de 
hectáreas puede ser considerada como desierto en Es- 
paña; y casi siete millones de hectáreas adicionales co- 
rren el riesgo de llegar a la total desertización en breve 
plazo. La cuenca del n o  Guadalquivir es la que presen- 

ta una pérdida media de suelo más elevada, con casi 
45 toneladas por hectárea y año. 

Desde la perspectiva de la ordenación territorial, dos 
son los tipos de consideraciones a tener en cuenta: la 
incidencia de las actuaciones previstas en el abandono 
y despoblamiento de espacios y los efectos de las infra- 
estructuras sobre áreas frágiles que pueden ver acele- 
rados sus procesos de erosión por el propio diseño y 
trazado de las mismas. 
C. Problemas ligados a las distintas fases del ciclo 

hidrológico, con dificultades de abastecimiento en de- 
terminadas áreas. La importancia del ciclo hidrológico 
en la planificación territorial es muy elevada, tanto 
porque el agua representa un recurso insustituible pa- 
ra la población, la actividad económica y el desarrollo 
de sectores como el turístico, como porque requiere 
infraestructuras que permitan su aprovechamiento ra- 
cional y eviten los fenómenos de las inundaciones y de 
la erosión hídrica. 

El volumen anual total de agua utilizable en España 
se sitúa en unos 42.000 hectómetros cúbicos, con un 
superávit sobre la demanda de unos 10.500 hectóme- 
tros cúbicos al año. Sin embargo, este exceso coexiste 
con un fuerte déficit en las cuencas del Segura, Gua- 
dalquivir, Júcar, Canarias, Sur y Baleares. Con todo, 
tenemos unos recursos medios de unos 3.000 m' por 
habitante y año, lo que significa unos 8.200 litros por 
habitante y día para consumo potencial; cifra que nos 
permite hablar de una suficiencia de los recursos tota- 
les hídricos existentes en España, aunque existan pro- 
blemas graves de abastecimiento en algunas zonas 
por problemas ligados a la localización de estos recur- 
sos (Fig. 1.3.5). 

La minoración de estos problemas se ha conseguido 
gracias a las 1 .O 15 grandes presas construidas en Espa- 
ña (con una capacidad de embalse cercana a los 53.000 
hectómetros cúbicos y una superficie ocupada cercana 
a los 3.000 Kmz de suelo) y a unos 150.000 pozos que 
bombean cerca de 5.500 hectómetros cúbicos al año. 

Con respecto a la demanda, prácticamente el 80% de 
la misma es debida al regadío, con una dotación me- 
dia por hectárea de unos 7.800 m3/año, aunque con 
fuertes variaciones por cuenca en función del clima, 
cultivos y tipos de riego. El agua se utiliza en su in- 
mensa mayoría para regadío (unos 4.500 Hm3/año) y el ' 
resto para consumo urbano (residencial, industrial o 
turístico). Se detecta sobreexplotación de acuíferos en 
todas las cuencas deficitarias, más la del Guadiana y 
las cuencas internas de Cataluña. 

Los conflictos entre usos por la demanda de agua 
hacen su aparición cuando se incrementan las dotacio- 
nes unitarias por habitante, o cuando se expanden las 
áreas residenciales, industriales o turísticas. De hecho, 
existen problemas en una serie de cuencas en las que 
la simultaneidad de fuertes demandas agrícolas con el 
incremento de las demandas urbanas, han generado 
fuertes problemas por la utilización del recurso hídri- 
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co, incluidos problemas de desabastecimiento en épo- 
ca de estiaje. 

Adicionalmente, hay que tener en cuenta que si se 
introdujeran restricciones sobre calidad y seguridad 
del servicio, el exceso global de oferta constatado sería 
inferior al señalado. Los trabajos del Plan Hidrológico 
Nacional han de realizarse muy directamente relacio- 
nados con la planificación agrícola y con la ordena- 
ción del territorio, desde la perspectiva de los recursos 
y necesidades hídricas asociadas; ya que el recurso 
agua en nuestro país debe considerarse escaso, no tan- 
to en términos absolutos sino en razón de su desigual 
distribución territorial. 

Por lo tanto, la consideración del recurso hídrico, 
obliga a tener en cuenta que el agua es un recurso li- 
mitante para el crecimiento de la población en deter- 
minadas áreas, para la implantación de nuevas instala- 
ciones productivas o para la ampliación de las zonas 
de riego. Como consecuencia, aquellas áreas donde la 
demanda de agua se acerque a los niveles actuales de 
oferta exigirán, o bien la restricción de nuevas implan- 
taciones, o bien el traspaso de consumos de una activi- 
dad a otra (básicamente del regadío a los usos urba- 
nos), o bien la realización de nuevas infraestructuras 
-normalmente muy costosas- de trasvase entre 
cuencas. La evaluación de los efectos globales de cada 
una de las opciones, es una necesidad ineludible, pre- 
via a la toma de decisión correspondiente. 

D. Problemas de contaminación de las aguas 
subterráneas, superficiales y marítimas. Tanto los 
recursos subterráneos como la mayor parte de los cur- 
sos fluviales existentes, muestran niveles altos y muy 
altos de contaminación, con índices muy bajos de cali- 
dad; a excepción de los situados en el noroeste de Es- 
paña, que coinciden con condiciones orográficas favo- 
rables, con una menor presión urbano-industrial y con 
explotaciones con predominio de ganadena extensiva, 
de mucho menor efecto contaminante. 

Adicionalmente, hemos de tener en cuenta que más 
del ochenta por ciento de los municipios españoles no 
realizan ningún tipo de depuración de sus aguas resi- 
dudes o, ésta es inadecuada o insuficiente; que se des- 
conoce cómo realizan su depuración, y en qué condi- 
ciones realizan el vertido, un gran número de 
industrias y que el saneamiento y depuración de verti- 
dos de muchos municipios turísticos, que incrementan 
fuertemente su población en determinadas épocas del 
año, no es adecuado cualitativa ni cuantitativamente, 
lo que genera efectos negativos para mantener las ven- 
tajas de la demanda turística. 

Por lo tanto es perentorio reducir la contaminación 
del agua tanto porque ésta implica una carga adicional 
al destruir recursos utilizables desde la perspectiva del 
ocio y del turismo como por los negativos y acumulati- 
vos efectos sobre el medio ambiente. 

E. Problemas de contaminación del suelo por ex- 
plotación agrícola intensiva, o por los vertidos de 
residuos sólidos urbanos o industriales. 

De manera creciente el aparato productivo y la pobla- 
ción generan una serie de residuos que han de ser trata- 
dos, ya que, en una gran parte, estos productos no son 
asimilables dentro de los ciclos naturales; o lo son a un 
ritmo muy inferior al que se producen y se acumulan. 

El resultado es que la producción de basuras presen- 
ta efectos negativos, tanto sobre la calidad de vida de 
la población, como sobre el sistema productivo por los 
casos económicos de su gestión y tratamiento. 

En España se generan más de 11 millones de tonela- 
das de residuos sólidos urbanos al año, con una media 
de 310 Kgíhab. y año. Su eliminación se lleva a cabo, 
aproximadamente, en una tercera parte mediante ver- 
tido incontrolado, en un 43% mediante vertido contro- 
lado, en un 17% mediante compostaje y en un 7% me- 
diante incineración, lo que define una situación 
claramente insatisfactoria, sobre todo en lo que se re- 
fiere a los vertederos incontrolados 

Complementariamente se estima que se producen 
del orden de un millón ochocientas mil toneladadaño 
de residuos industriales, especialmente peligrosos para 
el medio ambiente 

F. Incremento de la contaminación del aire en 
España como consecuencia tanto de'la contaminación 
industrial, como de la producción de gases en las prin- 
cipales áreas metropolitanas, que han ocasionado un 
incremento de los humos producidos por calefacción y 
vehículos de transporte, y han propiciado que el gra- 
diente de temperaturas favorezca los fenómenos de in- 
versión térmica. Este proceso, que va en aumento, exi- 
ge una actuación decidida que propicie una 
localización industrial y una ordenación urbanística y 
territorial que ayude a paliar, o en todo caso evite que 
empeore la situación actual. 

La contaminación atmosférica se encuentra muy di- 
rectamente influenciada por los procesos meteorológi- 
cos que afectan a la capacidad de dispersión de agentes 
contaminantes. Las localizaciones de los grandes focos 
puntuales o de las grandes áreas industriales v urbanas 
son las que definen las áreas de mayor contaminación. 

El interés existente por la reducción de la contami- 
nación en el contexto comunitario, la clara interrela- 
ción entre distintas opciones de ordenación del territo- 
rio y sus consecuencias sobre la contaminación 
atmosférica, así como la creciente preocupación de la 
población por estos temas, hacen inevitable la conside- 
ración y estudio de los efectos asociados a las distintas 
actuaciones previstas desde la perspectiva de su inci- 
dencia sobre la contaminación ambiental. 

3.2. TENDENCIAS DE DESARROLLO 
TERRITORIAL 

3.2.1. Consideraciones generales 

Las teorías que concebían un desarrollo territorial 
apoyado en infraestructuras lineales que dieran lugar 
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a megalópolis direccionales tienen su origen a finales 
del siglo XIX y se encuentran ligadas al incremento de 
accesibilidad producido por los entonces incipientes 
medios mecanizados de transporte. 

Más adelante, y en concordancia con la evolución 
experimentada realmente por el desarrollo de las gran- 
des ciudades, el concepto de megalópolis lineal fue 
sustituido por el de área metropolitana o por el de re- 
gión funcional urbana, con una extensión más o me- 
nos uniforme sobre amplias áreas, generalmente con 
estructuras dendríticas. No es hasta tiempos relativa- 
mente recientes que el desarrollo de estas áreas metro- 
politanas, su interconexión por medio de ejes de trans- 
porte de gran capacidad y su articulación por ciudades 
intermedias situadas a lo largo de esos ejes (para apro- 
vechar las ventajas relativas que los mismos proporcio- 
nan), permiten que empiece a hablarse de ejes de desa- 
rrollo o corredores articuladores del espacio, con un 
mayor paralelismo entre la teoría y la realidad geográ- 
fica. 

La primera consideración a realizar en el análisis de 
las áreas o ejes de desarrollo, tiene que ver con las li- 
mitaciones que el medio físico establece a su defini- 
ción, tal como se han descrito en los apartados prece- 
dentes para el caso español. La segunda consideración 
recoge el papel que tienen para la definición de estas 
áreas y ejes los procesos de asentamiento de la pobla- 
ción (en cuanto que recurso productivo y en cuanto 
que sujeto que consume bienes y servicios), la activi- 
dad productiva, los equipamientos, las infraestructu- 
ras y el resto de los elementos o factores determinan- 
tes de los potenciales y condicionantes del desarrollo 
territorial. 

3.2.2. Evolución y tendencias demográficas 

Un aspecto fundamental en la consideración de la 
estructura territorial es la previsible evolución de la 
población para el período que aborda el Plan. Con este 
objeto se ha realizado una primera aproximación pros- 

~ ~ 

pectiva dentro de un marco europeo cuya evolución 
contrasta de unos países a otros. 

Europa va a caracterizarse en los próximos quince 
años por dos estructuras demográficas diferenciadas: 
la de los espacios centrales con población estable y 
crecientemente envejecida y la de aquellas regiones pe- 
riféricas, con una población más joven, dinámica y 
creciente. Esto puede dar lugar a una modificación en 
las corrientes migratorias, si bien no es de esperar que 
los flujos migratorios que se produzcan alcancen cifras 
muy elevadas. 

Por el contrario, las migraciones de terceros países 
pueden presentar fuertes problemas en el futuro, aun 
teniendo en cuenta los esfuerzos que la política exte- 
rior comunitaria y las políticas nacionales realizan pa- 
ra detener o frenar estos procesos. 

Las previsiones para España son similares: por una 
parte, se puede esperar un proceso acusado de enveje- 
cimiento, aumentando el número de personas mayores 
de 65 años de 5,2 millones a 6,8 millones en el período 

'de análisis (1990-2007), mientras que el número de 
menores de 15 años se reduciría en el mismo período 
de 7,8 a 6,8 millones de personas. Este hecho vendría 
acompañado de un fuerte incremento de la población 
potencialmente activa (entre 15 y 65 años de edad), 
que crecería en un millón y medio de personas. 

Para caracterizar con mayor detalle la evolución 
tendencia1 de la demografía se han considerado con- 
juntamente la densidad y la dinámica poblacional a las 
escalas municipal y provincial (Figuras 1.3.6 y 1.3.7). 
La primera permite apreciar la plasmación del fenó- 
meno metropolitano y la concentración de la pobla- 
ción en áreas proporcionalmente muy reducidas, así 
como la existencia de grandes espacios en el umbral 
de la desertificación. Hay que tener presente que la 
densidad media de población es en España práctica- 
mente (77 hab/km2) igual a la mitad de la del conjunto 
de la Europa comunitaria (150 hab/kmZ). Como sínte- 
sis de la dinámica a nivel provincial, mostrada en la 
Figura 1.3.7, se obtiene la tipología provincial descrita 
en el cuadro siguiente. 
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En resumen, se aprecia una fuerte tendencia al en- 
vejecimiento en el interior y, algo menor, el norte de 
España, en contraste con la mayor parte de las provin- 
cias del sur y este peninsular, Baleares y Canarias, ca- 

racterizadas por tasas más altas de población joven, 
que se reflejarán, a lo largo del período cubierto por el 
Plan, en crecientes demandas de empleo. 

PROVINCIAS DESERTIFICADAS, CON 

TENDENCIA A EMPEORAR su SUTUACI~N 
~~ ~ _ _ ~  ~ 

. Teruel . Lugo 

. Cuenca . Cáceres 

. Zamora . Huesca 

. a r i a  

PROVINCLAS ESTABLES O CON LIGERA 

PERDIDA DE POBLACIÓN 

De media De alta /I y:nl::d densidad densidad 

. León 

. Salamanca 

. Badajoz 

. Jaén 

. Albacete 

. Guadalajara 

. Zaragoza 

. Navarra 

. Lleida 

La &niña , Vizcaya 

Asturias . Guipúzcm 

. Barcelona 

. Pontevedra 

PROVINCIAS CON RIESGO DE 

DESERTIFICACI~N 

. Orense . Burgos 

. Avila . Palencia 

. Ciudad Real . Segovia 

PROVINCM CON TENDENCIA 

DEMOGRAFICA POSITIVA 

De baja De media De alta 

densidad densidad densidad 

. Cantabna 

. Alava 

. La Roja 

. Valladolid 

. Toledo 

. H u e b  

. Almena 

. Castellón 

. Tarragona 

. Girona 

. Murcia 

. Granada 

. Córdoba 

, Sevilla 

. Cádu 

. Baleares 

~~ 

. Madrid 

. Alicante 

Valencia 

. Sta. C. 

Tenerife 

. Las Palmas 

. Málaga 

Un cambio cualitativo importante registrado en las 
tendencias de evolución demográfica en el último de- 

3.2.3. Evolución y tendencias en el empleo 

cenio se refiere a la distribución del crecimiento de 
población en las ciudades. A diferencia de lo ocurrido 
en los años anteriores, las mayores tasas de incremen- 
to ya no se dan en las ciudades más grandes o sus co- 
ronas metropolitanas; con excepción de algunos muni- 
cipios del área metropolitana de Madrid (Fuenlabrada 
y Móstoles, sobre todo), las tasas más elevadas corres- 
ponden a ciudades de tamaño medio como Murcia, 
Salamanca, Elche, Almería, León, Huelva, Albacete, 
Badajoz, Logroño, Santiago de Compostela o Algeci- 
ras. Este tipo de ciudades ha empezado (aunque es di- 
fícil predecir si esta tendencia puede consolidarse a 
medio plazo) a sustituir a las grandes aglomeraciones 
como punto de atracción de las migraciones internas 
procedentes del medio rural. 

Estas consideraciones demográficas tienen una cla- 
ra repercusión económica. Sin embargo, en España, el 
aumento de la dependencia se explica más por la exis- 
tencia de una elevada tasa de población parada e inac- 
tiva que por un incremento del envejecimiento que to- 
davía no es muy significativo, salvo en zonas muy 
determinadas. 

En la pasada década, 1980- 1990, la población activa 
creció en 2 millones de personas; de ellos tan sólo la 
mitad pudo encontrar empleo, incorporándose al paro 
el millón restante, y ello a pesar de que en la segunda 
mitad de la década se crearon más puestos de trabajo 
que en ningún otro país europeo. 

En 1991, la tasa oficial de paro se situaba próxima 
al 16,5% de la población activa. A fines de 1993, ha lle- 
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gado hasta el 22,1%, suponiendo un deterioro del em- 
pleo mayor que el registrado como media en la UE y 
más que duplicando la tasa media comunitaria. Ade- 
más, tenemos el mayor número de jóvenes desemplea- 
dos, uno de los menores índices de participación de la 
mujer en el mercado de trabajo y la menor tasa de ac- 
tividad de Europa. 

Donde más creció el paro en la década de los ochen- 
ta es en las provincias andaluzas -excepto Cádiz-, en 
todas las provincias de la Ruta de la Plata, Cornisa 
Cantábrica -excepto Lugo-, Islas Canarias, Vallado- 
lid, Palencia, Albacete y Teruel. Por el contrario, las de 
menor crecimiento del desempleo, han sido las provin- 
cias del Arco Mediterráneo, Valle del Ebro, zona cen- 
tro-oriental de la Meseta, Lugo, Orense y Baleares. 

El mapa de población ocupada en el período, recogi- 
do en la figura 1.3.8, muestra un comportamiento co- 
herente con estos datos. Se puede considerar una divi- 
sión virtual de la Península en dos mitades separadas 
por un eje suroeste-noreste. Las provincias que más 
han incrementado sus niveles de empleo en el periodo 
son: Málaga (+29,1%), Huelva (+26,4%), Sevilla 
(+25,9%) y Tarragona (+25,1%), seguidas de Baleares, 
Girona, Guadalajara y Almena. En todas ellas, excepto 
Sevilla, se han dado importantes pérdidas de empleo 
en agricultura, pero elevados incrementos en construc- 
ción y servicios. 

Al noroeste se encuentran las provincias con menor 
capacidad de generación de empleo: Zamora (pérdida 
de 16,1% de empleos), Lugo (-15,5%) y Pontevedra 
(-12,1%), Orense, Asturias, León, Cantabria y Salaman- 
ca, por este orden, también pierden empleo en el perío- 
do. En ellas disminuye mucho el empleo agrícola pero, 
al contrario que en lag anteriores, esta pérdida no se ve 
compensada por el crecimiento de otros sectores, sino 
que la situación se agrava con la pérdida de muchos 
empleos en industria (Lugo, Pontevedra, Asturias, Can- 
tabria y Salamanca) o en construcción (Orense). 

Se puede concluir que los sectores de la construc- 
ción (con un importante papel de las obras públi- 
cas) y de los servicios son los que generan la mayor 
creación de empleos en las áreas que han podido 
aprovechar el dinamismo económico de la segunda 
mitad de la década y se han beneficiado de una ac- 
tuación más nítida en obras públicas. Las provin- 
cias en donde la actividad agrícola mantiene toda- 
vía un peso muy significativo, y aquellas que 
arrastran graves problemas estructurales, son las 
que han presentado mayores dificultades para be- 
neficiarse de la etapa de crecimiento económico re- 
gistrada en la segunda mitad de la década de los 
ochenta. 

Desde la perspectiva territorial también hay que des- 
tacar la homogeneidad relativa en la variación de em- 
pleos por sectores que tiende a definir una estructura 
en la especialización funcional menos dispar. Esto se 
puede considerar como un indicador de mayor homo- 
geneidad, estabilidad y vertebración territorial, asocia- 

- 

da a la diversificación productiva. Sin embargo, este 
hecho, también hace desaparecer las ventajas relativas 
ligadas a la especialización aumentando las dificulta- 
des para generar puestos de trabajo. 

3.2.4. Sectores productivos y competitividad 

La caracterización del sector productivo, con el ob- 
jeto de determinar sus tendencias de desarrollo de ma- 
nera espacializada, identificando ámbitos territoriales 
más o menos homogéneos y diferenciados entre sí se 
aborda en primer lugar considerando la especializa- 
ción productiva funcional, la participación global en el 
PIB y la dinámica de crecimiento de éste, todo ello a 
nivel provincial (Figura 1.3.9). A partir de estos datos 
se puede ilustrar una serie de notas relevantes sobre la 
evolución reciente del modelo territorial español. 

1. El dinamismo del eje mediterráneo, extendido a 
la totalidad de las provincias costeras andaluzas. Las 
provincias del eje, mayoritariamente, están especiali- 
zadas en el sector industrial, el de servicios y varias de 
ellas, en ambos. En todas, el PIB se ha estado incre- 
mentando por encima de la media nacional. 

2. La recesión relativa, con respecto al crecimiento 
del PIB, de la mayor parte de las provincias del valle 
del Ebro y el litoral Cantábrico y Atlántico, muy ligada 
a los procesos de declive industrial y reconversión pro- 
ductiva. 

3. El sostenimiento de una fuerte especialización 
en los sectores agrarios y la construcción en el inte- 
rior peninsular, en tanto que Madrid consolida su es- 
pecialización en el sector servicios, con un incremen- 
to del PIB algo inferior a la media nacional. Hay una 
tendencia a la descentralización de su industria, hacia 
las provincias de Toledo y Guadalajara principalmen- 
te. 

4. La continuidad de la orientación de los archipié- 
lagos balear y canario hacia el sector servicios, y en 
particular al turismo que les permiten mantener tasas 
de crecimiento superiores a la media. 

Desde la perspectiva territorial se hace preciso un 
análisis más amplio que el referido a estos cuatro sec- 
tores tradicionales de producción. La figura 1.3.10 
(Producción Nacional 1987) permite conocer el origen 
provincial de la mayor parte del Valor Añadido, según 
una clasificación en 24 subsectores. Cada cuadrícula 
contiene el número correspondiente al subsector que 
representa y su color el porcentaje del Valor Añadido 
Bruto (VAB) nacional que genera, a partir de un míni- 
mo del 0,1%. Es importante constatar que el número 
de cuadrículas recogidas para cada provincia propor- 
ciona una idea de la diversificación del sector produc- 
tivo correspondiente y el color de cada cuadrícula, el 
grado de especialización productiva en el correspon- 
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diente subsector. Algunas provincias no alcanzaron 
este mínimo en ninguno de los subsectores, destacan- 
do La Moja debido a su pequeño tamaño y alta diver- 
sificación productiva, y Huelva, en plena crisis de sus 
sectores de especialización, pero tampoco Orense, Za- 
mora, Palencia, Soria, Segovia, Avila, Guadalajara, Al- 
bacete, Cuenca y Huesca consiguen llegar al 0,1% del 
VAB nacional en ninguno de los 24 sectores producti- 

Las provincias más destacadas son Madrid, Barcelo- 
na y Valencia, que aportan un 16, 15 y 6% respectiva- 
mente al VAB nacional y aparecen representadas, res- 
pectivamente, con 21, 22 y 18 subsectores en el mapa. 
Es decir, el 37% del VAJ3 nacional se produce en tres 
provincias españolas que acumulan igualmente cerca 
de un 30% de la población nacional. 

Conjuntamente con el análisis del empleo realizado 
en el apartado anterior, estos resultados permiten ca- 
racterizar las tendencias de la reestructuración pro- 
ductiva en la década de los ochenta. En síntesis, sus 
conclusiones son: 

vos. 

- La consolidación del arco mediterráneo como es- 
pacio de crecimiento, y la definición de otras zonas 
potenciales, como Madrid (que recupera su anterior 
dinamismo gracias al sector servicios), el valle del 
Ebro y los dos archipiélagos, Baleares y Canarias, aun- 
que muy condicionados por la evolución del sector tu- 
rístico. 
- El estancamiento y retroceso de la cornisa cantá- 

brica (área anteriormente dinámica), con aisladas ex- 
cepciones, debido al declive de los sectores industria- 
les tradicionales, a la falta de dinamismo de los 
servicios y a la especialización en subsectores agríco- 
las excedentarios dentro de la UE, como leche y gana- 
dena. 
- En todo caso, los cambios sectoriales produci- 

dos no han significado una transformación radical en 
la estructura económica regional española, puesto que 
se han producido en una dirección similar en todo el 
país. 

3.2.5. Innovación y desarrollo cualitativo de la 
producción 

En similar, o incluso mayor medida que los factores 
analizados en las páginas anteriores el potencial de 
competitiviciad del sector productivo español, en el 
contexto de una economía europea y mundial cada vez 
más interdependiente, va a estar determinado por ele- 
mentos menos tangibles materialmente, como la in- 
corporación de nuevas tecnologías en los productos y 
procesos productivos, la cualificación profesional y 
empresarial o la calidad, entendida en un sentido am- 
plio, de nuestra producción. 

En España se ha realizado un fuerte esfuerzo de re- 
estructuración productiva que ha significado un sensi- 

ble incremento de la oferta española en los sectores de 
demanda fuerte (aeronaves, máquinas de oficina, or- 
denadores, material eléctrico y electrónico, instrumen- 
tos de precisión y productos farmacéuticos y quími- 
cos) y de demanda media (vehículos automóviles, 
sobre todo). No obstante, la participación en los secto- 
res más avanzados con respecto a la media europea si- 
gue siendo baja; se sigue manteniendo un bajo nivel de 
capitalización del sector industrial y un porcentaje 
muy bajo de inversiones en Investigación y Desarrollo 
(I+D), no llegando, además, al 60% del total de las in- 
versiones en I+D realizadas las que corresponden a las 
empresas privadas. 

La capacidad competitiva de nuestra producción si- 
gue asociada en gran parte a sectores de demanda dé- 
bil o media. Sin embargo, entre los sectores de deman- 
da fuerte, que requieren una mayor capacidad 
tecnológica y de innovación, nuestra producción es 
muy vulnerable a la competencia de los mercados 
abiertos. El potencial exportador de las empresas espa- 
ñolas en estos sectores de alto contenido tecnológico 
es muy reducido y depende de las empresas multina- 
cionales instaladas en nuestro territorio. Algo similar 
ocurre con el nivel de incorporación de alta tecnología 
a las empresas españolas. 

Frente a la ventaja de una mano de obra relativa- 
mente más barata (aunque cada vez en menor medida) 
que la media europea, hay que señalar como debilidad 
las limitaciones de niveles de formación, tanto de la 
mano de obra como de los cuadros directivos de las 
empresas. 

De estos aspectos, el volumen y distribución regio- 
nal del gasto español en I+D, presenta una influencia 
fundamental sobre la evolución previsible del atractivo 
y competitividad de los distintos territorios. De una 
manera general, y atendiendo a los últimos datos dis- 
ponibles sobre este epígrafe, encontramos una fuerte 
concentración espacial tanto de los gastos como del 
personal dedicado a I+D por las empresas: las 39 em- 
presas que gastan más de 500 millones al año cada 
una (3,4% del total de empresas) realizan casi la mitad 
del gasto empresarial en I+D y emplean al 39% del 
personal dedicado a dicha actividad. 

Cerca de la mitad del gasto total se produce en Ma- 
drid, sobre todo en lo que se refiere a la investigación 
pública. En Madrid y Cataluña se concentran las dos 
terceras partes de los gastos en I+D de España. Y sólo 
a continuación el País Vasco (por los gastos empresa- 
riales) y Andalucía (por los gastos públicos) presentan 
cifras algo significativas. A mucha más distancia, están 
la Comunidad Valenciana (en una posición muy retra- 
sada con respecto a su PIB), Castilla y León, Aragón y 
Galicia. El resto de regiones no llega al 2% del total 
nacional ni en su participación en los gastos totales, ni 
en el total de investigadores. Asturias, Málaga, Madrid, 
Barcelona, Valencia, Valladolid, Bilbao, Palma de Ma- 
llorca y Vigo han puesto en marcha parques tecnológi- 
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COS, que pueden tener una amplia’ incidencia en el 
campo de la I+D. 

La puesta en marcha de políticas más activas de in- 
novación en la industria, la instalación de parques tec- 
nológicos correctamente distribuidos en el territorio 
así como la mayor conciencia de los agentes producti- 
vos sobre la necesidad de difusión tecnológica, forma- 
ción especializada y flexibilización de los procesos 
productivos, deben contribuir a mejorar una situación 
competitiva. 

3.2.6. Territorio y dotaciones del sistema de 
transporte. 

Aunque el diagnóstico sectorial detallado del siste- 
ma de transporte se realiza en otro capítulo de este 
Plan, aquí es necesario considerar los elementos del 
mismo que son fundamentales para la comprensión 
del “Modelo Territorial” que caracteriza al Estado es- 
pañol en la actualidad y que, junto al resto de elemen- 
tos contemplados anteriormente, condicionan y defi- 
nen los potenciales de desarrollo del territorio. 

El desarrollo del sistema de infraestructuras de 
transporte español está condicionado por una situa- 
ción de alta perifericidad dentro del territorio europeo, 
que se hace extrema para las áreas no peninsulares, y 
de forma muy especial para las islas Canarias, Ceuta y 
Melilla. Junto con las dificultades impuestas por la es- 
tructura física del territorio, este hecho se traduce en 
una situación de desventaja en relación con los territo- 
rios centrales de la Unión Europea. 

Los objetivos de consolidación del Mercado Unico, 
de eliminación de las fronteras interiores y de incre- 
mento de la vertebración y cohesión económica y so- 
cial, fijados por el Tratado de la Unión Europea, han 
hecho priorizar la ejecución de actuaciones infraes- 
tructurales que permitan reducir las desigualdades eu- 
ropeas de dotación entre las áreas centrales y periféri- 
cas. España se debe ver lógicamente beneficiada por 
esta política comunitaria, por su propio carácter peri- 
férico y al mismo tiempo como tierra de paso de las 
relaciones de Portugal con el resto del continente. 

A nivel nacional se reproduce en cierta manera este 
esquema de relación centro-periferia para las infraes- 
tructuras de transporte terrestre. Históricamente se 
han consolidado unos esquemas de red basados en los 
itinerarios radiales con origen en la capital del Estado, 
junto con los corredores del Mediterráneo y del valle 
del Ebro. Este esquema, cuyo impulso se debe a la pre- 
sión de la propia demanda de transporte, se ha consi- 
derado con frecuencia insuficiente. Sin embargo, ha 
sido consolidado por las realizaciones del 1 Plan de Ca- 
rreteras 1984/91 con el fin de no establecer rupturas 
en el modelo tendencia1 español. 

Existen todavía considerables desequilibrios, tanto 
dotacionales como de accesibilidad, entre unos puntos 
y otros del territorio español, que definen espacios pe- 

riféricos también a nivel nacional. Entre ellos se inclu- 
yen, además de las zonas más alejadas geográficamen- 
te del centro peninsular y de los ejes de infraestructu- 
ras de mayor calidad, algunas zonas del interior que 
por dificultades sobre todo de tipo físico no disponen 
de una conectividad adecuada con dichas redes de ca- 
lidad. 

Los objetivos de equidad y cohesión hacen necesario 
que este modelo seudorradial sea progresivamente sus- 
tituido por uno mallado, caracterizado por un mayor 
equilibrio de las redes de infraestructuras de calidad y 
que tienda a homogeneizar los niveles de dotación y 
accesibilidad entre las distintas áreas del territorio es- 
pañol, asegurando su integración dentro del espacio 
europeo. 

A diferencia del sistema de infraestructuras de 
transporte terrestre, el de carreteras en particular, que 
se extiende por todos los puntos del territorio, el por- 
tuario y el aeroportuario localizan sus centros de for- 
ma puntual en el mismo. 

Puertos y aeropuertos son instalaciones muy im- 
portantes a la hora de fijar el atractivo de las áreas 
donde se encuentran, teniendo en cuenta la dimen- 
sión y características de esas áreas de influencia y la 
situación relativa de cada centro en una estructura 
de niveles jerárquicos bastante consolidada. Los cen- 
tros más importantes de cada uno de estos sistemas 
han de jugar un papel primordial con vistas a la 
competitividad del territorio español. Esto es espe- 
cialmente relevante para el caso de las islas y las ciu- 
dades de Ceuta y Melilla, donde se añade además la 
necesidad de satisfacer objetivos de equidad. Pero su 
capacidad de ajuste a estos objetivos ya no depende 
sólo de un correcto equipamiento técnico y de una 
adecuada gestión, sino también y especialmente, de 
su integración con las redes de transporte terrestre. 

La distancia que existe respecto a un deseable nivel 
de generalización territorial de un sistema de trans- 
porte mallado y de calidad puede establecerse a partir 
de la figura 1.3.1 1, que valora de forma integrada tan- 
to la accesibilidad como la tipología y calidad de las 
infraestructuras de transporte que cada provincia po- 
see. Esta síntesis es el resultado de una evaluación a 
nivel provincial una serie de distintos indicadores de 
dotación cuantitativa y cualitativa para cada uno de 
los sistemas de infraestructura. 

3.2.7. Los flujos de transporte y potenciales de 
exportación 

El análisis de los flujos interprovinciales de viajeros 
y mercancías por ejes nos conduce a derivar las si- 
guientes conclusiones (véase figura 1.3.12): 

1.  El eje del Mediterráneo se define como el que ca- 
naliza un mayor volumen de flujo. Este eje (Girona- 
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Murcia) junto al eje del Ebro son los que soportan un 
mayor tráfico de viajeros y mercancías. 

2. Los dos corredores de transporte que se sitúan a 
continuación son los que definen las relaciones de Ma- 
drid con Andalucía oriental y con Navarra, Aragón y Ca- 
taluña. En vehículos pesados son las relaciones de Ma- 
drid con CastiUa La Mancha las que destacan del resto. 

3. El tercer nivel de corredores estan’a definido por 
el corredor del Cantábrico, el eje Madrid-Levante y el 
eje Madrid-Andalucía occidental. A nivel del análisis 
de flujos interprovinciales hay que destacar la relación 
entre Madrid y Valencia en vehículos ligeros. 

4. El cuarto nivel lo definen corredores con flujos 
de transporte relativamente mucho menos significati- 
vos (Madrid con Galicia y Asturias; Madrid con Extre- 
madura, Murcia con Cádiz, por la costa). 

5 .  El último nivel a considerar está definido por los 
corredores de Madrid al País Vasco y Cantabria; Irún a 
Fuentes de Oñoro; el eje de Levante a Andalucía por el 
interior y la “Ruta de la Plata” o corredor de Asturias y 
León hasta Huelva y Sevilla por las provincias occi- 
dentales del interior. 

Para completar este análisis de flujos, conviene te- 
ner en cuenta las perspectivas de demanda de trans- 
porte ligadas al potencial exportador de los distintos 
territorios. Así, a partir de los niveles de exportación 
provincial, y considerando el porcentaje de su repre- 
sentatividad con respecto al PIB total y con respecto a 
la población, se llega a la clasificación que se recoge 
en la figura 1.3.13. 

A’nivel regional, y desde la perspectiva del porcenta- 
je que representan las exportaciones de cada Comuni- 
dad Autónoma respecto a las globales, Cataluña desta- 
ca con cerca del 25% del total nacional. El País Vasco, 
Madrid, Valencia y Andalucía superan el 8%; Galicia, 
Asturias, Castilla-León, Aragón, Navarra y Murcia pre- 
sentan valores medios; Cantabria, Baleares, Canarias y 
Castilla La Mancha valores bajos; Extremadura y La 
Rioja valores muy bajos. En las exportaciones indus- 
triales El País Vasco, Cataluña y Valencia ocupan las 
posiciones más destacadas, seguidas de Andalucía y 
Madrid. A un tercer nivel se sitúan Galicia, Castilla- 
León y Aragón. A un nivel inferior se encuentran Astu- 
rias, Navarra y Murcia, y a los niveles más bajos Can- 
tabria, La Rioja, Castilla La Mancha y Extremadura. 

Como síntesis, se aprecia que el eje Mediterráneo, el 
eje del Ebro y la cornisa cantábrica, junto a las provin- 
cias de Valladolid, Burgos, Madrid, Sevilla, Huelva y 
Cádiz son las provincias más representativas en la ex- 
portación española, en cuanto a volumen y significa- 
ción sobre el total de exportaciones nacionales. 

3.2.8. Areas y ejes de desarrollo potenciales 

Los resultados de la superposición de los aspectos 
económicos, de las limitaciones y condicionantes na- 

turales, la consideración de la perspectiva demográfica 
y de las infraestructuras de transporte existentes en el 
territorio, permiten constatar la existencia de una serie 
de ejes y ámbitos potenciales de desarrollo para Espa- 
ña. Estos ejes o espacios presentan características muy 
diferentes en cuanto a sus niveles de dinamicidad y 
vertebración, y en definitiva, a sus potenciales de desa- 
rrollo. 

En todo caso, es importante señalar que la aplica- 
ción del concepto de “Eje” en España no puede tener 
el mismo significado que presenta en la Europa cen- 
tral. Allí, la continuidad de la urbanización y la eleva- 
da densidad demográfica a lo largo de los principales 
corredores de comunicación es muy destacada, las di- 
ficultades orográficas no influyen al nivel que en el ca- 
so de España y, por último, al disponer de una red de 
comunicaciones mucho más mallada y densa (también 
es verdad que sobre un espacio superficial menor que 
el territorio español) se posibilita esa megal6polis di- 
reccional que intenta reflejar la “dorsal europea”. 

Estas características sólo se dan en España en un 
pequeño número de zonas, de una dimensión geográfi- 
ca limitada, entre las cuales las “regiones urbanas” de 
Madrid y Barcelona, junto con el litoral valenciano, 
son las más significativas. El resto del territorio se es- 
tructura más bien en torno a una serie de áreas metro- 
politanas y urbanas más o menos extensas, interconec- 
tadas entre sí mediante el sistema de infraestructuras 
a través de territorios de baja densidad de población p 
afectados a veces por importantes condicionantes na- 
turales al desarrollo. 

Sin embargo, la definición formal de los ámbitos po- 
tenciales de desarrollo como “ejes” relativizada de 
acuerdo con las consideraciones anteriores, ofrece to- 
davía una razonable aproximación a la descripción de 
las líneas tendenciales de evolución del modelo territo- 
rial español. Desde el punto de vista de la planificación 
de infraestmcturas, tiene además la ventaja de resaltar 
el papel representado por los corredores de transporte 
y los sistemas infraestructurales en general. 

Estos ejes y ámbitos de desarrollo, mostrados en la 
figura 1 . 3 . 1 4 .  se definen a continuación: 

1.  Eje Mediterráneo, formado por todas las provin- 
cias litorales desde Girona a Murcia. Su continuidad 
hasta el Estrecho por las provincias orientales andalu- 
zas no se puede considerar, por el momento, como un 
hecho plenamente consolidado, pero sí como una po- 
tencialidad, incluso a medio plazo; los desarrollos in- 
fraestructurales recientes y previstos pueden jugar un 
importante papel de dinamización en tal sentido. 

Este eje es, junto al del valle del Ebro y la región de 
Madrid, el que muestra mayores potenciales de desa- 
rrollo. 

2. Eje del Ebro, desde Vizcaya hasta Tarragona. A 
pesar de la filta de integración, desde el punto de vista 
funcional, de parte de los territorios que comprende 
(principalmente en la provincia de Huesca) y de las di- 
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ficultades, anteriormente descritas, derivadas de los 
procesos de reestructuración productiva en marcha, fi- 
gura con claridad entre los espacios de mayor poten- 
cial. 

3. Región urbana de Madrid, cuya potencialidad 
debe presentarse en la doble vertiente de su área de in- 
fluencia inmediata y como núcleo de los ejes o corre- 
dores radiales nacionales. 

En el primer caso, la constitución del eje Guadala- 
jara-Toledo como una auténtica región funcional ur- 
bana es una línea tendencial ya muy consolidada. Al- 
go menos clara se ve su potencial extensión hacia el 
suroeste, a lo largo del Tajo, o al este. El proceso de 
difusión del crecimiento madrileño ha sido cualitati- 
vamente distinto en la dirección norte y noroeste, 
donde la utilización del territorio sigue estando fuer- 
temente orientada a la actividad turística y la residen- 
cia secundaria. 

4. La consolidación de los ejes radiales está condi- 
cionada por la existencia de barreras físicas importan- 
tes y de áreas en procesos regresivos tanto demográfi- 
ca como económicamente. Las perspectivas de 
evolución a corto plazo difieren de unos a otros: 

- Los corredores Madrid-Valladolid-León, con su 
extensión hacia Asturias y Galicia y Madrid-Levante 
(Valencia, Alicante y Murcia) son los que ofrecen un 
mayor potencial a corto y medio plazo. 
- El eje Madrid-Andalucía, con más problemas de 

vertebración al sur de La Mancha y norte de las pro- 
vincias de Jaén y Córdoba, puede considerarse tam- 
bién como un corredor con posibilidades futuras de 
consolidación. 
- Con los menores niveles de potencialidad se en- 

cuentra el eje Madrid-Valle del Ebro ( Sona, Navarra, 
Zaragoza), el corredor del norte Madrid-Burgos-Mi- 
randa y el de Madrid a Extremadura y Portugal. 

5. El corredor de Inín (frontera francesa) a Portu- 
gal, por Burgos, Valladolid y Salamanca. Se ha mostra- 
do como un eje de cierto dinamismo en años recientes, 
sobre todo hasta Valladolid; además constituye un co- 
rredor destacado en materia de transporte internacio- 
nal. Por estas razones, cabe clasificarlo como un eje 
con potenciales significativos de desarrollo. 

6.  Corredores de Andalucía. La mayoría de las pro- 
vincias andaluzas ha manifestado en los últimos años 
tendencias dinámicas positivas, avalando la potenciali- 
dad de sus corredores. En primer lugar, del eje litoral 
Algeciras-Almería, del que ya se ha mencionado la via- 
bilidad de integración en el eje Mediterráneo; por otro 
lado, de, sus corredores interiores, el de Ayamonte y 
Cádiz a Sevilla, Córdoba y Jaén, el de Málaga y Grana- 
da hacia el norte y el eje transversal interior definido 
por la autovía A-92, que establece una nueva vía de co- 
municación con la región de Murcia. 

Por el contrario, las conexiones con las Comunida- 
des Autónomas de Extremadura y La Mancha se en- 
cuentran con mayores dificultades de integración. 

7, Corredor litoral gallego-portugués. Aun con un 
cierto aislamiento del norte de la provincia de La Coru- 
ña, en algunos aspectos extensible a la propia capital 
provincial, el espacio formado por el área metropolita- 
na de La Coruña, la ciudad de Santiago y el área de 
Pontevedra-Vigo, hasta la frontera portuguesa, delimita 
un eje de desarrollo con un claro potencial de futuro. 

8. Eje del Cantábrico (País Vasco-Galicia). Con ex- 
cepción del área País Vasco-Cantabria, este eje debe 
caracterizarse como no consolidado en sus potenciales 
de relación, predominando en términos generales las 
relaciones norte-sur sobre las este-oeste, Su consolida- 
ción a medio plazo podría potenciarse a través de una 
política territorial integral coordinada de las Comuni- 
dades Autónomas correspondientes. 

9. Ruta $e la Plata. Las provincias de este corredor 
presentan en líneas generales unos indicadores ten- 
denciales de desarrollo bastante reducidos. De acuerdo 
con ellos, la consolidación de este eje a medio plazo no 
parece muy viable. 

Los archipiélagos balear y canario, y las ciudades de 
Ceuta y Melilla constituyen espacios geográfica y fun- 
cionalmente diferenciados, para los que obviamente 
no tiene sentido un análisis basado en el concepto de 
“corredores” cuya articulación descansa en gran parte 
en sistemas de infraestructura de transporte terrestre. 
Cada uno de ellos tiene su propia dinámica tendencial 
de desarrollo, muy ligada en todos los casos a una ele- 
vada especialización funcional. 

4. ESTRATEGIA TERRITORIAL Y PLAN 
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURAS 

El Plan Director de Infraestructuras es un instru- 
mento de la política territorial que sirve de base al di- 
seño y definición de las opciones territoriales. La es- 
trategia surge como consecuencia del diagnóstico 
integrado y del conocimiento de la dinámica y de las 
relaciones entre los sectores productivos, las infraes- 
tructuras de transportes y comunicaciones, el sistema 
urbano y los demás elementos presentes en el territo- 
rio. Igualmente, implica la asunción de un modelo de 
actuación, donde las decisiones a ir incorporando en 
materia de política y planes de infraestructuras, de po- 
lítica regional y de política sectorial, adquieren su ne- 
cesaria complementariedad. 

En un marco socioeconómico caracterizado por la 
incertidumbre, la estrategia a definir debe de ser 
abierta y flexible. Por otra parte en un mundo cada 
vez más interrelacionado, la estrategia se define y se 
ejecuta necesariamente en el marco del Mercado Uni- 
co y del proceso de la Unión Europea. En todo caso, 

. 
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es preciso conciliar en todas las actuaciones espacia- 
les los objetivos de eficiencia, equidad y mejora del 
entorno. 

También es necesario tener presente que si bien las 
infraestructuras pueden considerarse como una condi- 
ción necesaria para el desarrollo territorial, en absolu- 
to las actuaciones sobre las mismas son suficientes pa- 
ra su consecución. Esto exige que toda estrategia 
considere la utilización de medidas y políticas, que 
complementen y acompañen las inversiones en infra- 
estructuras. 

De manera más específica, se consideran una serie 
de objetivos generales, normalmente aceptados para el 
ámbito europeo, cuya formulación sería la siguiente: 

Favorecer las condiciones para el incremento de 
la competitividad y productividad en el conjunto del 
territorio. 

Impulsar el desarrollo equilibrado entre los dis- 
tintos ámbitos espaciales. 

Mejorar la calidad y el nivel de vida da la po- 
blación, en todos los territorios. 

Propiciar la puesta en valor y la gestión res- 
ponsable de los recursos naturales. 

Garantizar la conservación del patrimonio his- 
tórico y cultural. 

En síntesis, ello debe conllevar un cierto equilibrio 
entre tres grandes líneas de actuación: 

- Inversiones dirigidas a favorecer el crecimiento 
económico y mejorar la competitividad. 
- Inversiones dirigidas a incrementar el atractivo y 

los potenciales de desarrollo de las ciudades y del te- 
rritorio. 
- Inversiones dirigidas a mantener el equilibrio 

medioambiental y territorial. 

En consecuencia con lo anterior, la estrategia terri- 
torial se basa en la consideración tanto de la necesidad 
de potenciar el crecimiento económico como de corre- 
gir las diferencias de calidad de vida y mejorar el en- 
torno ambiental. En este sentido, la utilización de los 
fondos estructurales y de cohesión definidos por parte 
de la Unión Europea son un acicate adicional para la 
instrumentación de la estrategia territorial. 

El logro de los objetivos de esta estrategia territorial 
requiere sin duda de acciones infraestructurales pero 
también de acciones de apoyo, tales como el aprove- 
chamiento eficiente de los potenciales de desarrollo 
existentes; la conservación y aprovechamiento de los 
recursos naturales; el fomento de la competitividad en 
las políticas sectoriales dirigidas a la utilización del te- 
rritorio aw’cola y forestal; el apoyo a la reestructura- 
ción y el ajuste productivo y la potenciación del sector 
servicios y de sus infraestructuras de base; la mejora 
de la calidad de los recursos humanos dirigida a dispo- 
ner de una mano de obra y de un empresariado más 
cualificados que permita satisfacer las necesidades de 

desarrollo productivo; la dotación de equipamientos y 
servicios que favorezcan el desarrollo empresarial, con 
independencia de su localización en el espacio. 

De conformidad con esta estrategia, las actuaciones 
que sustenta el Plan Director de Infraestructuras res- 
ponden a cuatro grandes objetivos: 

Desarrollo integrado del sistema de infraes- 
tructuras de transporte para satisfacer de forma 
equilibrada las demandas de movilidad que respondan 
a las necesidades de las distintas áreas, minimizando 
las externalidades negativas. 

Implantar planes de actuación coordinados en 
las ciudades para impulsar su desarrollo cualitativo, 
optimizando inversiones y creando las condiciones ne- 
cesarias para estimular la inversión privada. 

Enmarcar las líneas de la política hidráulica 
necesarias para asegurar a largo plazo la dotación 
equilibrada de recursos hídricos a todos los territorios 
del país y resolver los actuales problemas de calidad de 
nuestras aguas, en el marco del Plan Hidrológico Na- 
cional. 

Mejorar la calidad ambiental mediante la im- 
plantación de infraestructuras de tratamiento de agua 
y gestión de residuos que vengan a corregir las deseco- 
nomías generadas en fases anteriores de desarrollo. 

Por último, es necesario reiterar el carácter diná- 
mico y de aproximaciones sucesivas que se propone 
para la ordenación del territorio y la planificación de 
infraestructuras asociadas. Carácter dinámico que im- 
plica un ajuste de los escenarios, y una adaptación de 
los mismos a los cambios introducidos por los ajustes 
económicos y sociales. 

Las iniciativas que sobre estas materias se proponen 
se formulan como marco para la convergencia de las 
actuaciones públicas en el territorio. Las acciones se 
instrumentan en tres planos operativos: la mejora de la 
eficiencia del territorio, el desarrollo de la equidad es- 
pacial y social y la conservación y puesta en valor del 
medio ambiente y del patrimonio histórico y cultural. 
Los tres objetivos funcionan en un equilibrio dinámico 
en todas las iniciativas de inversión, si bien en cada te- 
rritorio se establecen las prioridades en función de las 
oportunidades estratégicas, de la satisfacción de nece- 
sidades concretas y de la corrección de las disfuncio- 
nes existentes. 

Esta delimitación está relacionada fundamental- 
mente con la escala de las actuaciones previsibles, so- 
bre todo las relativas a dotación de infraestructuras. 
Aunque en bastantes aspectos, se pueda encontrar una 
correlación entre estos niveles operativos y la jerarquía 
de niveles potenciales de desarrollo, no debe despren- 
derse de ella una correspondencia directa entre alguno 
de los objetivos de eficacia, equidad y equilibrio am- 
biental, y espacios territoriales concretos. 

Las acciones cuya prioridad es aumentar la eficien- 
cia, se proponen una mejor utilización de los recursos 
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e iniciativas existentes en el territorio y buscan poten- 
ciar el desarrollo empresarial, la competitividad y la 
internacionalización de las actividades productivas. 
Estas acciones se centran en la dotación de infraes- 
tructuras de calidad con elevados niveles de servicio 
en los campos de: 

* Aeropuertos. Las regiones urbanas de Madrid, 
Barcelona y las áreas insulares deben disponer de ae- 
ropuertos internacionales altamente accesibles. La red 
de aeropuertos debe asegurar altos niveles de accesibi- 
lidad en transporte aéreo a todos los ámbitos del siste- 
ma de ciudades a través de su ordenación y de las co- 
nexiones terrestres. 

* Red Viaria Básica. La interconexión por carrete- 
ra de las áreas urbanas entre sí y de éstas con la red de 
carreteras europeas y con los puertos principales que- 
da asegurada mediante el sistema viario básico que se 
encarga de garantizar tales conexiones en condiciones 
adecuadas de velocidad, coste del transporte y seguri- 
dad. La evolución de las intensidades de circulación y 
de otros parámetros de carácter funcional determinan 
las prioridades del desarrollo de la red. 

La mejora de los enlaces transfronterizos tendrá 
efectos específicos en el desarrollo de los territorios 
próximos a Francia y a Portugal ya que potencian el 
desarrollo de los nuevos ejes. 

* Los desarrollos propuestos en la red ferroviaria 
se corresponden a una concepción especializada de es- 
te modo y establecen por tanto condiciones de conecti- 
vidad para aquellos corredores y relaciones interurba- 
nas de mayor nivel de demanda, mediante soluciones 
de alta velocidad o mejoras significativas de la red 
convencional. 

* Estructura portuaria con base en las áreas de de- 
sarrollo seleccionadas, con elevado nivel de especiali- 
zación y alta accesibilidad por carretera y ferrocarril, 
resolviendo de manera satisfactoria los problemas de 
interferencia con el tráfico urbano y con la ciudad. Los 
problemas de interrelación puerto-ciudad se conside- 
ran y se resuelven asegurando que los tráficos viarios y 
ferroviarios producidos por el puerto no incidan nega- 
tivamente ni generen costes elevados en la ciudad. 

Las acciones cuya prioridad es el fomento de la 
equidad se proponen desarrollar aquellas ciudades y 
territorios con potencial de desarrollo mediante la me- 
jora de la accesibilidad y conectividad a través de co- 
nexiones y enganches eficaces con los ejes básicos de 
infraestructuras. Por ello estas iniciativas han requeri- 
do con frecuencia la coordinación de las actuaciones 
de todas las administraciones con competencias en el 
territorio. Estas actuaciones se centran en la dotación 
de infraestructuras en: 

* El sistema básico viario asegurará la máxima co- 
nectividad del sistema de ciudades procurando refor- 

zar las vinculaciones a los nuevos ejes básicos de infra- 
estructuras. 

* Ello propiciará un sistema de transporte público 
interurbano que asegure unos niveles mínimos de 
movilidad en condiciones adecuadas de tiempo, como- 
didad, seguridad y coste. 

En todo caso, es conveniente el mantenimiento 
de un nivel de infraestructura ferroviaria que ase- 
gure una respuesta favorable frente a las demandas ac- 
tuales y potenciales de las ciudades y territorios con 
capacidad de desarrollo y permita una alternativa al 
incremento del tráfico de mercancías por carretera, 
mitigando los niveles de congestión. 

* Los puertos y aeropuertos no pertenecientes a la 
red de interés general presentan un papel complemen- 
tario para el transporte, con un “hinterland y “fore- 
land” más local. 

Las infraestructuras hidráulicas previstas para 
mejorar el equilibrio hídrico son una condición nece- 
saria para utilizar los potenciales de desarrollo existen- 
tes en los territorios que ya se encuentran limitados 
por las insuficiencias cuantitativas y cualitativas de es- 
tos recursos. 

* 

* 

Las acciones cuyas prioridades son la mejora y la 
puesta en valor del medio ambiente se proponen arti- 
cular el territorio, crear las masas críticas de recursos 
humanos y naturales que favorecen el surgimiento y 
desarrollo de empresas así como facilitar la accesibili- 
dad a los mercados de productos y factores. Estas ini- 
ciativas se proponen contribuir decididamente a refor- 
zar el papel de las infraestructuras en el man- 
tenimiento, potenciación y, en su caso, la corrección 
de las condiciones medioambientales del territorio. 
Estas acciones se centran en: 

* Incorporación de criterios expresos en el tra- 
zado y diseño de las infraestructuras de transporte 
comprendidas en el Plan, en el marco de los potencia- 
les ambientales advertidos en cada uno de los corredo- 
res en los que se inscriben. 

Actuaciones singulares en las ciudades para la 
mejora del transporte colectivo, la rehabilitación de es- 
pacios públicos y de los frentes marítimos y la poten- 
ciación del patrimonio histórico y cultural, que hagan 
el sistema urbano más atractivo para la localización de 
inversiones privadas. 

* Introducción de acciones específicas para la re- 
cuperación e integración de infraestructuras que 
se han vuelto obsoletas favoreciendo la articulación 
de la red de espacios naturales y el desarrollo de po- 
tenciales endógenos, tales como el turismo interior. 

* Hacer posible la dotación de infraestmcturas y 
equipamientos sociales de los núcleos rurales para fa- 
vorecer la aparición de economías de urbanización en 
los mismos que aseguren la supervivencia de los servi- 
cios básicos a la población. Adicionalmente es necesario 
favorecer su accesibilidad a los centros comarcales 

* 
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que les permitan dotarse de servicios y equipamientos 
complementarios en adecuadas condiciones y lograr 
una dotación suficiente de infraestructuras y servicios 
básicos hidráulicos, energéticos y de comunicación. 

Para lograr mayores efectos en la competitividad de 
ciudades y territorios es preciso la orientación y adop- 
ción de medidas complementarias, de carácter secto- 
rial y horizontal, que requieran la coordinación de las 
administraciones públicas. En especial: 

las acciones de protección de espacios naturales y 
su puesta en valor como zonas de esparcimiento y 
ocio; 

política urbanística y dotacional, que disminuya 
los problemas de congestión y permita la creación de 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 

6. 
7. 
8. 

suelo para el desarrollo de actividades recurriendo en 
su caso a la regeneración de espacios obsoletos; 

una política pública activa en el mercado del sue- 
lo y la vivienda para satisfacer la demanda existente; 

políticas de formación profesional y empresarial, 
que contribuyan a elevar la calidad del capital humano 
y vengan a reforzar la competitividad de la economía; 

acciones para la difusión y adaptación de tecnolo- 
gías en los sistemas productivos locales; 

favorecer el desarrollo de los potenciales endógenos 
a través del apoyo organizativo de gestión y promoción; 

políticas de ecodesarrollo para las áreas más de- 
primidas; 

y finalmente, una política agraria y forestal acor- 
de con la consecución de niveles de productividad 
competitivos. 

CAPITULO 11 

Infraestructuras y actividad económica 
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INFRAESTRUCTURAS Y ACTIVIDAD ECONOMICA 

1. INTRODUCCION 

Entre las numerosas y trascendentales consecuen- 
cias que la implantación del Mercado Unico y las co- 
rrespondientes libertades de circulación van a suponer 
para la economía española, cabe resaltar, en el contex- 
to de este Plan Director, la confirmación y el reforza- 
miento del papel impulsor de las infraestructuras en la 
competitividad y desarrollo de nuestra economía. En 
efecto, ante la nueva perspectiva de un único espa- 
cio económico, la noción clásica de competitividad 
entre economías nacionales basada esencialmente 
en las ventajas comparativas entre empresas se es- 

tá desplazando de forma acelerada hacia el con- 
cepto de competitividad entre los espacios físicos 
que sirven de soporte a la actividad económica y 
social. Por todo ello, el análisis en profundidad de las 
interconexiones entre infraestructuras y actividad eco- 
nómica adquiere un carácter particularmente relevan- 
te dentro del contexto de este Plan de infraestructuras. 

La existencia de estrechas relaciones entre inver- 
sión en infraestructura y desarrollo económico pare- 
ce s& una cuestión comúnmente aceptada tanto por 
los estudiosos del tema como por los propios agen- 
tes económicos y sociales. Sin embargo, a pesar del 
elevado grado de consenso existente sobre dicho punto, 
su análisis riguroso a partir de la correspondiente con- 
trastación empírica, con el fin de desentrañar la natil- 
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raleza exacta de dichas relaciones, se muestra como 
una cuestión particularmente ardua, tanto por la pro- 
pia complejidad del tema, como por dificultades aso- 
ciadas a la metodología y a la imprescindible disponi- 
bilidad de datos con un alto nivel de desagregación 
espacial y temporal. 

En efecto, como una primera muestra significativa 
del nivel de complejidad cabe hacer notar que el im- 
pacto sobre la actividad económica de una misma in- 
versión en infraestructura alcanza magnitudes distin- 
tas de acuerdo con el nivel de desarrollo económico y 
el stock de infraestructuras preexistente, mostrándose 
más débil en el caso de un mayor nivel de desarrollo o 
de elevada dotación de infraestructuras. Más concreta- 
mente, en el caso de la red de carreteras dicho impacto 
vendría modulado por el grado de congestión existen- 
te, siendo tanto mayores los beneficios producidos 
cuanto más se acerque el volumen de tráfico a la capa- 
cidad de la propia carretera. 

En el caso español, tanto por su nivel de desarro- 
llo como de dotación en infraestructuras, se mani- 
fiesta todavía un amplio margen para que las tasas 
de retorno asociadas a una inversión en infraes- 
tructuras alcancen valores altamente significativos. 
Sin embargo, una expansión indiscriminada de la in- 
versión pública no respondería a una asignación ópti- 
ma de los recursos escasos de capital entre sus diferen- 
tes usos alternativos. De esta forma se manifiesta la 
necesidad de Planes integrales de infraestructuras 
que consideren simultáneamente las características 
de intermodalidad y territorialidad, evitando una 
asignación ineficiente de los recursos públicos. 

Asimismo, otro problema importante se plantea en- 
torno a la dirección de la causalidad ya que la existen- 
cia de una marcada correlación entre el desarrollo eco- 
nómico y la dotación de infraestructuras no despejaría 
el interrogante de si es la inversión pública quien gene- 
ra un mayor crecimiento económico o si un incremen- 
to de la renta generado por otros factores exógenos 
arrastraría a un incremento de la inversión infraes- 
tructural a partir de los recursos generados. En este 
sentido cabría asimilar a las infraestructuras como 
una condición necesaria para el desarrollo econó- 
mico, en orden a incrementar el producto poten- 
cial, pero que necesitaría la colaboración de otros 
factores para el crecimiento del producto real. 

Como otra posible fuente de dificultades cabe desta- 
car que dentro de los posibles enfoques metodológicos 
a emplear durante el proceso de análisis se incluyen la 
mayor parte de los tradicionales en la Teoría Económi- 
ca: Keynesiano, equilibrio general, análisis coste-bene- 
ficio, teoría del crecimiento, etc., junto a los proble- 
mas que han sido fuente permanente de discusión en 
el análisis económico: función de producción, agrega- 
ción del capital, etc. Finalmente cabe resaltar la difi- 
cultad de obtención de los datos pertinentes, especial- 
mente para la medición y valoración del stock de 
capital, ya que es imprescindible un alto nivel de desa- 
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gregación temporal y espacial para poder asignar efi- 
cientemente dicho stock al territorio. 

Ante la complejidad de la cuestión a analizar se ma- 
nifiesta la necesidad de efectuar una revisión, a partir 
de los diversos enfoques metodológicos comúnmente 
utilizados, sobre la tipología de los efectos económicos 
producidos por la inversión pública, delimitando con 
claridad los impactos coyunturales producidos du- 
rante la propia construcción de la infraestructura, 
asociados al corto plazo, de aquellos con carácter 
cuasi permanente producidos por la utilización de 
la misma, asociados con el largo plazo. Los impac- 
tos del primer grupo se relacionan con la demanda 
agregada y se deben exclusivamente a decisiones y ac- 
ciones del Sector Público. Los del segundo, por el con- 
trario se relacionan con la oferta agregada y se estable- 
cen, en buena medida, por los mecanismos propios del 
sector privado de la economía (transportes, localiza- 
ción industrial, turismo, etc.), con carácter posterior a 
la realización de la inversión. 

Esta clasificación inicial puede desdoblarse, obte- 
niéndose los siguientes cuatro grandes bloques de 
efectos de la inversión pública en infraestructuras so- 
bre la actividad económica: 

Producidos por la construcción: 

Efectos macroeconómicos 
Efectos sectoriales 

Producidos por la utilización: 

Efectos regionales 
m Efectos sobre la competitividad 

Este primer nivel de análisis nos permite ya viclum- 
brar la amplitud y complejidad del entramado que en- 
vuelve las relaciones entre infraestructuras y actividad 
económica. En este sentido cabe afirmar que cualquier 
proceso planificador infraestructural interferiría en los 
objetivos de una variada gama de políticas: sectoriales, 
regional, macroeconómica, de empleo, etc. Inversa- 
mente las estrategias programadas para la consecu- 
ción de los diversos objetivos de las políticas citadas, 
pueden significar en muchos casos importantes res- 
tricciones para la planificación de las infraestructuras. 
Por todo ello, el análisis detallado de cada bloque de 
relaciones entre ambos ítems se muestra como una 
cuestión particularmente relevante. 

Un primer bloque de análisis correspondería a los 
impactos de orden macroeconómico, asociados 
esencialmente a la vertiente de la demanda agrega- 
da. Son conocidos los efectos positivos sobre la eco- 
nomía de este tipo de actuaciones expansionistas de 
la demanda en situaciones de infrautilización de los 
factores productivos. Cabe citar, entre los más relevan- 
tes, el efecto multiplicador inducido, con elevado creci- 
miento del sector de la construcción y la generación de 
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mayores recursos para las Administraciones Públicas, a 
través de una mayor recaudación fiscal y reducciones 
en determinadas partidas de Gasto en Prestaciones So- 
ciales, principalmente relacionadas con el desempleo. 

En contraposición a estos efectos positivos, la ex- 
pansión incontrolada del Gasto Público puede produ- 
cir en determinadas economías como la española, ca- 
racterizadas por sus marcadas rigideces, una presión 
inflacionista con elevación de los tipos de interés rea- 
les, estimulando la demanda de bienes de consumo y 
penalizando la inversión privada. Es evidente que to- 
dos estos efectos citados no son neutrales al tipo de 
Gasto que los ha producido. Así, por ejemplo, debe di- 
ferenciarse entre expansiones permanentes y coyuntu- 
rales, o entre inversión y consumo público. Para esta 
última disyuntiva se ha comprobado empíricamen- 
te que las expansiones de la inversión pública pro- 
ducen un impulso del output privado de mayor 
magnitud que iguales incrementos de consumo pú- 
blico, a través de incrementos de las tasas internas 
de retorno del capital privado que estimularían po- 
sitivamente a la inversión privada. 

En un segundo bloque quedarían englobados los 
impactos intersectoriales producidos por una ex- 
pansión de la inversión pública dentro de la de- 
manda agregada. Mediante la metodología del análi- 
sis input-output es factible obtener las variaciones 
producidas en cada sector de actividad económica, de 
magnitudes tan relevantes como son el valor añadido, 
empleo, consumo intermedio, etc. 

Asimismo esta metodología permite extraer los efec- 
tos de arrastre tanto hacia adelante, que nos indicaría 
cuál es la parte de su actividad que se traslada al resto 
de los sectores, como hacia atrás, que registraría el im- 
pacto producido sobre el abastecimiento de la econo- 
mía al disminuir la actividad del sector. En el primer 
caso se mediría cuánto “tira” de la economía y en el se- 
gundo caso cuánto “estrangula”. En este sentido cabe 
destacar que los sectores relacionados con el 
transporte y la obra civil se caracterizan, en gene- 
ral, por efectos arrastre superiores a la media. Es- 
pecialmente, al sector construcción y obra civil se 
le puede calificar de clave, al tener sus dos efectos 
arrastre superiores al valor medio. 

En un tercer bloque se agruparían los efectos re- 
gionales íntimamente relacionados con la vertebra- 
ción del territorio, la accesibilidad y el equilibrio 
regional. No cabe duda que la dotación de infraes- 
tructuras o capital social fijo juega un papel importan- 
te en el desarrollo regional medido en niveles de renta, 
productividad o empleo. Sin embargo, otros factores 
modularían el impacto de la inversión en infraestruc- 
turas sobre el potencial de desarrollo regional. Entre 
estos recursos complementarios cabe citar a la estruc- 
tura productiva de la región, la situación geográfica y 
el grado de aglomeración. En esta línea cabe insistir 
en el carácter necesario pero no suficiente de la dota- 
ción infraestructura1 en orden a la consecución del 

equilibrio regional. El capital público estimula la in- 
versión privada pero necesita el acompañamiento 
de otras actuaciones de índole económica y social 
en el marco de una eficiente política de ordena- 
ción del territorio. 

Finalmente, y ante la próxima tesitura del merca- 
do único, se muestra imprescindible analizar con 
detalle los impactos sobre la productividad del sec- 
tor privado, aspecto íntimamente conectado con la 
competitividad de la economía. Las economías exter- 
nas generadas por la inversión en infraestructuras se di- 
funden por todo el territorio, beneficiando a todas las 
personas y agentes económicos o sociales, y se “interna- 
lizan” por el sector privado mediante una reducción de 
sus costes y un aumento en la productividad de los de- 
más factores de producción. En este contexto de com- 
petitividad internacional de las actividades produc- 
tivas y dentro de los elementos cualitativos de la 
economía, cabe destacar, como componente esen- 
cial para la modulación del bienestar social, el con- 
cepto comúnmente denominado como “calidad de 
vida”, que adquiere particular relevancia ante el au- 
ge de los centros urbanos y la acelerada transforma- 
ción en una sociedad de ocio y tiempo libre. 

2. EFECTOS MACROECONOMICOS 

Una característica común a los enfoques metodoló- 
gicos basados en la vertiente de la demanda agregada 
es que permiten determinar los efectos producidos por 
los flujos existentes durante la construcción de la in- 
fraestructura, con base en la introducción de un shock 
de inversión pública sobre la demanda. En el caso de 
los modelos macroeconómicos se miden esencialmen- 
te las variaciones en las magnitudes y equilibrios ma- 
croeconómicos tales como precios, empleo, déficit pú- 
blico y exterior, PIB, etc. 

Para evaluar los efectos macroeconómicos se ha em- 
pleado el modelo denominado MOISEESI, cuyas carac- 
terísticas esenciales son descritas aparte. A partir de di- 
cho modelo es posible analizar el impacto de cualquier 
variación de la demanda. En el gráfico adjunto se re- 
presenta la cadena de efectos a corto plazo produci- 
dos por una variación de la inversión pública. Se ob- 
serva que en el caso de un incremento de dicha 
inversión, se produciría, vía demanda, un aumento 
del output real y del empleo, con incremento del de- 
flactor del output y empeoramiento del sector exte- 
rior. El efecto será distinto según el año en que se produ- 
ce el impacto. Por ejemplo, un aumento de la inversión 
pública equivalente al 1% del PIB cada año de la simula- 
ción produciría los resultados que se expresan en los 
cuadros 1 y 2. Las cifras que se presentan son desvia- 

Modelo de la Dirección General de Planificación del Ministerio 
de Economía y Hacienda. 
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ciones respecto a los valores correspondientes a los es- 
cenarios macroeconómicos de referencia. 

En el cuadro 1 se ha supuesto que este aumento 
de gasto público es financiado por emisión de deu- 
da pública. Entre los efectos positivos multiplica- 
dores cabe destacar, en primer lugar, que la tasa de 
variación del PIB real aumenta por encima de 0.6 
puntos en todos los años respecto a los valores de 
referencia. El valor máximo de 0.8 puntos se alcanza 
en los años centrales de la simulación. Una senda simi- 
lar se observa en el caso de la formación bruta de capi- 
tal aunque los incrementos son de mayor magnitud, al- 
canzándose una desviación positiva porcentual de 4.8 
puntos durante los años intermedios de las simulacio- 
nes. El empleo también aumenta durante todo el 
período. Inicialmente el incremento es de 0.5 pun- 
tos porcentuales, alcanza un máximo de 0.7 puntos 
en el segundo año y a continuación se reduce el rit- 
mo de crecimiento aproximándose en el último año 
a los valores de la simulación de referencia. 

Por el contrario y dentro de los efectos negativos, la 
inflación empeora continuadamente, medida tanto en 
términos de deflactor del PIB como con el IPC. Este 
último índice aumenta inicialmente en 0.8 puntos res- 
pecto al valor de referencia, alcanza un aumento máxi- 
mo de 1.1 en los años centrales y finalmente se amino- 
ra su crecimiento hasta el valor 0.6 en el último año. 
Asimismo el saldo exterior sufre un empeoramiento en 
los primeros años mejorando respecto a los escenarios 
de referencia, a partir del último año. Finalmente el 
déficit público sigue una senda de empeoramiento 
continuo alcanzando una desviación máxima absoluta 
de 0.9 puntos en el último año. 

De forma análoga, en el cuadro 2 se muestran los 
impactos producidos por el mismo aumento de la 
inversión pública pero compensado con una dismi- 
nución de las transferencias a las familias. Con esta 
nueva hipótesis los efectos cambian sustancialmente. 
Los impactos inflacionarios se reducen sustancialmen- 
te, al igual que el crecimiento del PIB y del empleo. Por 
el contrario, los saldos de los sectores público y exte- 
rior mejorarían respecto a los escenarios de referencia. 

Finalmente cabe resaltar que con esta metodología 
no es posible diferenciar los efectos producidos según 
el tipo de inversión pública. Así, por ejemplo, el impac- 
to obtenido para una inversión en equipo informático 
sería el mismo que para una inversión de la misma 
magnitud en !a red viaria. 

3. EFECTOS SECTORIALES 

Para evaluar los efectos producidos por la inversión 
pública sobre los diferentes sectores de la actividad 
económica, se ha utilizado el análisis input-output, 
que se describe detalladamente aparte. Con esta meto- 
dología sí es posible diferenciar los efectos según el ti- 
po de inversión. Sin embargo, el hecho de partir de la 
estructura productiva correspondiente al año de reali- 

zación de la última Tabla (1986), trae ineludiblemente 
consigo una importante restricción asociada al carác- 
ter estático de este enfoque metodológico. 

En el cuadro 3 se muestran como ejemplo repre- 
sentativo, los efectos intersectoriales desencadena- 
dos por una inversión de 105 Millones de pesetas 
en el sector ferroviario. Entre los resultados obte- 
nidos cabe destacar el alto número de empleos 
(más de 21.000), creados por dicha inversión espe- 
cialmente en los sectores de ingeniería civil (9.513) 
y material eléctrico (2.282). Asimismo el valor añadi- 
do generado alcanza un valor de 86.861 Millones de 
ptas, con un crecimiento especialmente relevante para 
los sectores de ingeniería civil (32.155 Millones) y de 
servicios prestados a las empresas (10.377 Millones). 

Análogamente en el cuadro 4 se determinan los 
efectos asociados a una inversión del mismo valor en 
carreteras. Se ha supuesto que los sectores receptores de 
la inversión inicial son, respectivamente, obra civil para 
realizar la construcción de la infraestructura (llave en ma- 
no) y servicios prestados a las empresas para la realiza- 
ción del proyecto. A parbir de los resultados obtenidos 
cabe destacar, de forma análoga al caso anterior, el 
elevado númem de empleos (23.796) y de valor añadi- 
do generado (90.053 Millones de pesetas), incluso su- 
periores a los obtenidos para el caso ferroviario. 

Para este mismo supuesto los sectores con mayor ín- 
dice de generación de empleo son los de ingeniería ci- 
vil (14.585), servicios prestados a las empresas (1.101) 
y transporte por carretera (933). Los sectores con ma- 
yor valor añadido generado son los mismos que para 
el caso del empleo. Como resultado final cabe resaltar 
que la inversión por empleo generado se situaría alre- 
dedor de 4’5 Millones de pesetas. 

Asimismo tanto en el cuadro 5 como en el gráfico 
adjunto que nos muestran los sectores con efectos es- 
trangulamiento o impulso superiores a la media, se 
observa que el sector construcción y obra civil posee 
un efecto superior al medio, tanto para el factor de es- 
trangulamiento como de impulso. Por este motivo, al 
ser su efecto combinado superior al medio, cabe califi- 
car a dicho sector como clave en la economía. 

En el caso del sector del transporte ferroviario el 
efecto estrangulamiento es menor que el valor medio 
de los sectores como se observa tanto en el cuadro 5 
como en el gráfico citado anteriormente. Por el contra- 
rio, el valor del efecto impulso en el caso del ferroca- 
rril es muy elevado, siendo superior al alcanzado por 
los restantes sectores productivos. Sin embargo, hay 
que considerar que este efecto está artificialmente in- 
flado debido a que la producción del sector es muy si- 
milar a sus consumos intermedios. En el caso de desa- 
parecer las cuantiosas subvenciones de explotación 
recibidas, el efecto impulso disminuiría drásticamente. 

Finalmente e1 sector del transporte por carretera 
viene caracterizado por un factor de estrangulamien- 
to (1.25) importante. Este hecho muestra el efecto 
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BREVE DESCRIPCION DEL MODELO MOISEES 

El modelo MOISEES es un modelo macroeconométrico que cuantifica relaciones económicas 

simultáneas entre ciento cincuenta macromagnitudes de interb de la economía española, que 

se consideran endógenas desde el punto de vista del modelo. El modelo dispone de cuarenta y 

siete instrumentos básicos -variables exógenas del modelo- susceptibles de manipulaci6n. Una 

simulación tipo con el modelo MOISEES se inicia alternando la senda temporal prevista de 

una o más variables exógenas. El objetivo de la simulación consistirá en comparar la senda 

subsiguiente de las variables endógenas de interés con la situación inicial. 

ASPECTOS DIFERENCIADORES 

Dos aspectos distinguen a este modelo de los macroeconométricos convencionales. En primer 

lugar desde el punto de vista de la teoría económica incorporada, el modelo MOISEES es un 

modelo de desequilibrio, esto es, basado en la idea de que el sistema de precios no garantiza, 

por lo menos a corto plazo, la plena compatibilidad de los planes de oferta y demanda en 

algunos mercados, de modo que una parte de los agentes económicos que a ellos concurren se 

ven sometidos a racionamiento. El MOISEES permite identificar las fuentes de racionamiento 

de la economía española y cuantificar la importancia relativa de cada una de ellas. En el 

modelo, las empresas siempre tienen una restricción, bien sea falta de demanda, falta de 

capacidad productiva o falta de mano de obra; que las impide aumentar su producción y 

generar más empleo. En el funcionamiento agregado de la economía están presentes, de 

manera simultánea, los tres posibles regímenes de desequilibrio: Keynesiano, clásico e 

inflación reprimida, en una proporción variable que se estima endógenamente. 

En un segundo lugar a diferencia de lo que ocurre en otros modelos macroeconométricos, en 

el MOISEES no cabe esperar que la respuesta de las variables agregadas a shock idénticos se 

mantenga constante a lo largo del tiempo si la distribución de probabilidad de los regímenes 

de restricción varía. Como consecuencia del carácter fuertemente no lineal de la oferta, los 

multiplicadores del MOISEES son variables y dependen del estado general de la economía. 

Esto Último contrasta con las constancia de los multiplicadores en un modelo convencional 

lineal en logaritmos. 
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ECUACIONES DE COMPORTAMIENTO DEL MOISEES 

El modelo MOISEES consta de ciento cincuenta ecuaciones; no obstante, en su gran mayoría se 

trata de meras identidades y definiciones de utilidad, reduciéndose el núcleo del modelo a 

dieciocho ecuaciones, a su vez agrupadas en cinco bloques, como se detalla en el cuadro 

sigUien te: 

1 

2 

3 

4 

5 

BLOQUES 

Oferta y 

Empleo 

Agregados 

Demanda 

Nacional 

Sector 

Exterior 

Precios 

Y 
Salarios 

Sector 

Monetario 

ECUA 

- Productividad del trabajo 

- Productividad del capital 

- Oferta agregada a corto plazo 

- Consumo Privado Nacional Real 

- inversión en Inmuebles Residenciales 

Real 

- Inversión Productiva Privada Real 

- Exportaciones en Bienes y Servicios 

(excepto Turismo) Reales 

- Importaciones Reales 

- Deflactor del PIBcf 

- Deflactor del PIBpm 

- Deflactor del Consumo Privado Nacional 

- Deflactor de las Exportaciones 

- Deflactor de la inversión Productiva 

Privada 

- Coste Laboral Nominal 

- Demanda de dinero: motivo transacciones 

- Demanda de dinero: motivo riqueza 

- Tipo de interés 

- Tipo de cambio 
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ANALISIS Y TABLAS INPUT-OUTPUT 

El análisis input-output es un método analítico basado en la aplicación de la teoría neoclásica 

del equilibrio general al estudio empírico de la interdependencia cuantitativa entre los 

diversos sectores productivos que se relacionan en una tabla input-output. En esta tabla de 

doble entrada, se representan numéricamente las relaciones económicas o flujos de bienes y 

servicios de la economía de un pafs, durante un periodo de tiempo (generalmente un año). 

Los flujos se ordenan según las ramas de actividad y según las operaciones, tales como 

consumo privado, formación de capital, etc ... La estructura es la siguiente: 

RAMAS 
(Sectores 

productivos) 

La agregación de los inputs primarios (salarios, beneficios, etc ...) y de la demanda final 

(consumo privado y público, formación de capital, etc ...) cierra la tabla, con la igualdad 

contable de que el total de los recursos disponibles es igual al empleo total que se hace de 

tales recursos. El esquema de equilibrio entre recursos y empleos es de forma detallada el 

siguiente: 

RECURSOS (Columnas) EMPLEOS (Filas) 

1. Inputs intermedios 1. Consumo intermedio 

2. Valor añadido 2. Consumo final 

3. Producción (1 +2) 3. Formación bruta de capital 

4. Importaciones de productos 4. Exportaciones F.O.B. 
equivalentes 5. Variación de existencias 

5. Total dc? recursos (3+4) 6. Empleos finales (deman.final) 

(2 + 3 + 4 + 5) 
Total de empleos (Utilización recursos) 7. 
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APLICACIONES PRINCIPALES DE LAS TABLAS INTWT-OUTPUT 

1.- EVALUACION DE LOS EFECTOS SECTORIALES 

Sobre la matriz (A) de coeficientes técnicos o sobre su inversa @-A)-' pueden aplicarse los 

datos sectorializados de la demanda inicial que significa una inversión, para calcular el efecto 

de la misma sobre cada sector, o bien sobre los componentes de la demanda final o de los 

inputs primarios. La inversión debe ser desglosada al máximo posible y cada una de sus 

partidas debe ser imputada a uno de los sectores o ramas recogidos en la tabla (57 en la de 

1986, última disponible). Aplicada esta inversión sectorial a la matriz inversa, puede obtenerse 

otra matriz correspondiente a los efectos de la inversión sobre cada uno de los sectores 

contemplados de la que, a su vez, se pueden deducir los efectos cuantitativos sobre los inputs 

primarios y sobre la demanda final. 

Los efectos así calculados son totales, ya que la matriz inversa @-A)-' recoge tanto el efecto 

directo de la demanda inicial como el indirecto, producido "en cascada" por las sucesivas 

oleadas de demanda provocadas por la inversión inicial: las empresas receptoras de la 

demanda directa tienen que aprovisionarse a su vez de materias primas y productos 

intermedios, provocando una ola de demanda inducida hacia sus proveedores. El ciclo se 
repite de forma sucesiva, con efectos cada vez menores, pero cuya suma total supera 
normalmente la cuantfa de la demanda inicial. 

2.- CARACTERIZACION DE LOS EFECTOS ARRASTRE DE CADA SECTOR 

Esta repercusión de la demanda (compras) de un sector hacia productos cada vez menos 

elaborados, hasta llegar a las materias primas, estimulando su producción, es conocida como 

efecto arrastre hacia delante, o efecto impulso de dicho sector sobre el resto de la economta. 

Por el contrario, la oferta (ventas) de ese mismo sector hacia los sectores que emplean sus 

productos como bienes intermedios, puede provocar en ellos -si es insuficiente- un 

estrangulamiento de su producción. Este hecho es conocido precisamente como efecto de 

estrangulamiento o efecto arrastre hacia atrás. Los sectores con elevados efectos de arrastre y 
de estrangulamiento son conocidos como sectores clave de la economta, por la importancia de 

las repercusiones de su actividad sobre el resto de la actividad económica. La matriz inversa 

permite también conocer estos sectores y cuantificar sus dos efectos. Para poder comparar las 

magnitudes que alcanzan estos dos tipos de efectos en las diferentes ramas es conveniente 

relativizarlos, asignando un valor unitario al valor medio. 
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1.50 

1 -  

Factor 

impulso 
de 8 

1.00 MEDIO 

o 

0.50 
0.50 1 .o0 1.50 2.00 2.50 

A 
VALOR 
MEDIO 

Factor de estrangulamiento 

depresivo que sobre la actividad económica produ- 
ciría una evolución no acompasada de dicho sec- 
tor, dificultando el objetivo de la consecución de 
una senda de crecimiento estable en la economía. 

4. EFECTOS REGIONALES 

Aun cuando la cuestión de la influencia de las infra- 
estructuras en el desarrollo regional ha sido tema de 
permanente debate, parece existir un alto grado de con- 
senso en que constituyen una condición necesaria, aun- 
que no suficiente, de dicho desarrollo. La interacción 
entre ambos ítems se produciría con carácter recíproco 
y permanente ya que las infraestructuras actuales son 
resultado del proceso de desarrollo del pasado, pero a 
su vez, condicionan la situación actual y el desarrollo 
futuro del territorio. 

Los efectos de las infraestructuras sobre el desarro- 
llo regional varían de unas regiones a otras, según su 
etapa de desarrollo y las circunstancias que la acom- 
pañan. Por ello, es necesario encontrar, en cada ca- 
so, el necesario equilibrio entre el potencial de 
desarrollo de la región y la dotación de infraes- 
tmcturas más idónea para el aprovechamiento óp- 
timo de dicho potencial. Este hecho ha de conside- 

Fig, 11.3.1 

rarse en cualquier proceso planificador de las in- 
fraestructuras ya que tanto la subutilización como 
la sobreutilización de las mismas produce un exce- 
so de costes sociales, perjudiciales para el conjun- 
to nacional y para la propia región. 

Las infraestructuras constituyen parte de los condi- 
cionantes que definen la .oferta en cada región, junto 
con otros factores de carácter público y privado modu- 
ladores de la producción como son la situación geo- 
gráfica, la estructura productiva, la cantidad y calidad 
del capital humano, el nivel de equipamientos sociales 
y el marco global social y económico. 

En el estudio realizado por Biehi para la CEE, que se 
describe al final de esta sección, se concluye que los cua- 
tro determinantes principaies del potencial de desarro- 
Jlo de una región son: la iníi-aestructura, la situación 
geográñca, la aglomeración y la estructura sectorial. 
Un análisis por separado de los cuatro factores citados nos 
hace ver que la situación geográfica es algo determinado de 
una vez para siempre; no puede modiñcatse y condiciona 
evidentemente las posibilidades de desarrollo de una re- 
gión. El grado de aglomeración de la población y la estruc- 
tura espacial de los asentamientos definen la concentración 
o dispersión espacial de productores y consumidores; a 
mayor concentración, menor coste de transportes y comu- 
nicaciones. Sin embargo, existiria un punto óptimo de 
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concentración, pasado el cual, aumentarían sensible- 
mente los costes externos negativos. La estructura sec- 
torial de la producción es un resultado del desarrollo 
anterior, pero condiciona el futuro. En este sentido se 
acepta comúnmente que un sector agrícola excesivo y 
tradicional implica una baja renta y que ésta aumenta 
al disminuir aquél e incrementarse el peso de los sec- 
tores industriales y de servicios a las empresas. Final- 
mente cabe citar que las infraestructuras son tam- 
bién, en parte, un producto del desarrollo anterior, 
pero no proceden del mismo como un resultado de 
las transacciones privadas, sino que son h t o  de la vo- 
luntad de actuación del sector púbiico. En este senti- 
do son un instrumento de política económica y su au- 
sencia no es imputable a los fallos del mercado. 
La importancia de las infraestructuras en el contex- 

to de desarrollo regional radicaría en el hecho de ser 
prácticamente el único recurso público directamente 
modificable por la acción gubernamental. Cabe con- 
cl*, por tanto, que la inversión en infraestructuras se 
convierte en la principal vía de que dispone el Sector 
Público para promover el incremento de renta, em- 
pleo y productividad en una región determinada. 

Las infraestructuras aparecen, pues, como elemen- 
to clave de la política económica para incrementar el 
potencial de desarrollo de las regiones y su insuñcien- 
cia determinaría estrangulamientos en el desarrollo 
que habrían de ser detectados para proveer a la mejo- 
ra o incremento de la dotación correspondiente. Para 
ello es necesario el uso de indicadores que permitan la 
comparación en el espacio y en el tiempo, así como la 
definición de umbrales mínimos para los mismos, de 
acuerdo con el nivel de desarrollo de la región de que 
se trate. Alcanzar esos niveles mínimos para las diver- 
sas infraes.tructuras debería constituir un objetivo de 
política económica para la región y ello implicaría la 
realización de un Plan de Actuación detallado, valora- 
do y priorizado. 

La existencia de un conjunto de adecuadas infraes- 
tructuras produce una disminución en los costes pri- 
vados, aumentando, por tanto, la productividad de la 
inversión privada. La región que disfrute de estas ca- 
racterísticas tendrá una ventaja comparativa frente a 
las que carezcan de ellas. La productividad, la renta y 
el empleo serán superiores en la primera que en las 
restantes. 

Estos cuatro recursos citados anteriormente repre- 
sentm’an la capacidad productiva potencial de una re- 
gión o un país. Sin embargq, para su explotación real 
son necesarios, además, los factores de producción 
tradicionales, como el capital y el trabajo. Por tanto, 
para el pleno desarrollo de una región hace falta 
la conjunción óptima de los factores públicos y 
privados: los primeros son limitativos del desarro- 
llo; los segundos son necesarios para aproximar la 
situación real a la potencial. Así pues, si una región 
con suficiente dotación de las cuatro categorías cita- 
das de recursos públicos, no tiene recursos privados 

(capital y trabajo) en la cuantía necesaria, su nivel re- 
al de renta y empleo será siempre inferior al poten- 
cial. Sin embargo estos recursos gozarían de la sufi- 
ciente movilidad como para acudir a dicha región si 
existiera atractivo suficiente. 

Como corolario final de este planteamiento cabe 
concluir que el potencial del desarrollo regional 
medido como PIB per cápita, o por persona ocupa- 
da, vendría determinado por la dotación existente 
en ese territorio de factores potenciales. Sin em- 
bargo la producción real dependería de la mayor o 
menor eficiencia de. los factores clásicos de pro- 
ducción, así como de las combinaciones entre am- 
bos tipos de factores. 

En el trabajo citado anteriormente, se extraen cier- 
tas conclusiones significativas sobre la relaciones entre 
infraestructura y desarrollo regional para el caso espa- 
ñol. De cualquier modo hay que considerarlas con 
ciertas reservas debido a las limitaciones tanto meto- 
dológicas como de datos existentes en dicho estudio, 
así como por la lejanía de su período de referencia 
( 1  980). 

En un primer nivel de análisis los resultados y con- 
clusiones más significativas de este trabajo son las si- 
guientes: 

a) La dotación de infraestructuras parece tener 
una considerable influencia sobre los agregados 
macroeconómicos regionales. 

b) Las infraestructuras de transporte, junto con 
las de comunicaciones, son las que poseen una mayor 
correlación con los indicadores de renta y ocupación. 

c) En el caso de infraestructura de transporte se 
manifiesta mayor el impacto sobre el indicador de ren- 
ta por superficie que sobre el per cápita. 

d) Es significativa la magnitud de la correlación 
existente entre el número de ocupados y la dotación de 
infraestructura de transporte. 

e) Existe una mayor correlación con indicadores 
de renta relativa que con absolutos. 

Finalmente, en un segundo nivel y dentro del men- 
cionado trabajo se consideran cuasifunciones de pro- 
ducción Cobb-Douglas introduciendo la variable tra- 
bajo como input. Para este último caso se determina el 
impacto de un indicador global de infraestructura, ob- 
teniéndose ajustes altamente satisfactorios. Como am- 
pliación de esta modelización se añaden nuevos inputs 
indicadores de situación, estructura económica, aglo- 
meración, extensión, junto al asociado a la infraestruc- 
tura. Una conclusión particularmente relevante es 
que las infraestructuras de transporte con carácter 
de red2 pueden ser de especial importancia para el 
desarrollo regional debido a su carácter vertebra- 
dor del territorio. 

Carreteras y ferrocarriles. 
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Los principales resultados obtenidos para esta últi- 
ma modelización son los siguientes: 

a) El indicador de infraestructura explica una 
gran parte de la varianza (30-50%) en los indicado- 
res de renta y ocupación, especialmente en la ren- 
ta per cápita. Su poder explicativo se muestra en 

METODOLOGIA PROPUESTA POR BIEHL PARA EL ANALISIS DE LAS 
RELACIONES ENTRE INFRAEsLaUCTURAS Y DESARROLID REGIONAL 

todas las ocasiones superior al de los otros facto- 
res potenciales analizados. 

b) Aun cuando no se obtienen valores separa- 
dos para cada indicador, cabe concluir, combinan- 
do los resultados obtenidos con los señalados ante- 
riormente, que el mayor impacto procedena de las 
infraestructuras de transporte y comunicaciones. 

Todos los aspectos citados son contemplados en una de las aportaciones más actuales e 
interesantes a este tema: el informe del Grupo de Estudio de las Infraestructuras, de la 

Comunidad Europea, publicado en 1986 con el título de ""he Contribution of Infrastructure to 

the Regional Developmentn, compilado por el especialista Dieter Biehl. 

Con ayuda de estas cuatro propiedades podemos caracterizar cada tipo de recursos. Un 

' carácter público integral significarfa que las cuatro propiedades se dan exhaustivamente. A 
1 

partir de este enfoque metodológico Biehl concluye que los cuatro determinantes principales 

del potencial de desarrollo de una región son: infraestructuras, situación, aglomeracidn y 

estructura sectorial. 

La metodología propuesta por Biehl para el análisis de las relaciones entre infraestructuras y 

desarrollo regional tiene su base teórica en el enfoque del potencial de desarrollo regional, 

cuya proposición básica es que "existe un grupo especial de recursos, caracterizados por su 

carácter eminentemente público, que determinan la renta, la productividad y el empleo 

potenciales". Para determinar cuales son tales recursos, se analizan desde la óptica de las 

siguientes cuatro caracterfsticas de "lo público": 

* Indivisibilidad o que tiene una gran capacidad para poder utilizarse con distintas 

intensidades. 

* Insustituibilidad en el sentido de que no es posible reemplazarlo por otro a bajo 

coste. 

Inmovilidad en el sentido de un alto coste para movilizar el recurso. 

* Polivalencia o que puede ser utilizado como input en un gran número de procesos de 

producción. 
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5. EFECTOS SOBRE LA COMPETITMDAD 

Al contrario que sucede con el enfoque Keynesiano, 
otros aspectos de las conexiones entre infraestructura y 
economía, directamente entroncados con la oferta 
agregada, no han sido analizados y debatidos con la 
misma profundidad. Entre dichos aspectos, y ante la 
próxima tesitura del mercado único, cabe destacar 
las conexiones entre inversión pública con la pro- 
ductividad y el grado de vertebración del territorio, 
variables que determinan, en un gran porcentaje, el 
nivel de competitividad de cualquier economía. 

5.1. GASTO PUBLICO Y PRODUCTIVIDAD 

Una vez señalados en capítulos anteriores los efec- 
tos principales que produce la expansión del Gasto 
Público sobre la demanda agregada, cabe realizar un 
planteamiento análogo para la vertiente dual asociada 
a la oferta agregada. Con este planteamiento, las cues- 
tiones básicas a resolver serían: Comprobar si el Gas- 
to Público global tiene un efecto positivo sobre la pro- 
ductividad y, en el caso de no ser así, determinar 
cuáies capítulos del gasto ejercen una influencia posi- 
tiva. 

La resolución rigurosa de estas cuestiones, liberán- 
dose de juicios de valor, debe partir de la estimación 
de un modelo de causalidad entre el gasto público y la 
productividad. En esta línea de actuación, estudios re- 
cientes de la economía española parecen mostrar que 
la expansión del sector público contribuye a reducir el 
ritmo de crecimiento de la productividad, en la medi- 
da en que la asignación de recursos asociada a dicha 
expansión podría ser menos eficiente que la resultante 
del libre juego del mercado. 

Este hecho sena consecuencia de un “trade off” 
existente entre los objetivos de eficiencia y equidad 
consustanciales a la política presupuestaria. En épo- 
ca de crisis predominarían los gastos de prestaciones 
sociales, como, por ejemplo, las asociadas al desempleo, 
en forma de transferencia hacia las capas sociales con 
menores recursos para hacer frente al proceso contrac- 
tivo. De alguna manera se sacrificaría una parte de cre- 
cimiento del producto potencial por la consecución de 
una distribución de la renta más igualitaria. 

.En el contexto español, estos hechos se mani- 
fiestan con nitidez a partir de 1974 donde coinci- 
den fuertes expansiones del Gasto Público con 
descensos en la productividad. Aun cuando obvia- 
mente existen otras causas coadyuvantes a dicho 
proceso como los shock exógenos de precios del 
petróleo y materias primas, o las seculares rigide- 
ces del mercado laboral español, no cabe duda que 
la expansión del gasto público global ha podido cons- 
tituir un factor distorsionador de la asignación efi- 
ciente de los recursos productivos. 

Finalmente cabe afirmar que si, tal y como la mayo- 
ría de analistas coinciden, a largo plazo el desarrollo de 
una economía está condicionado por el lado de la ofer- 
ta, en la medida en que el Gasto Público favorece una 
asignación de recursos menos eficiente que la derivada 
del mercado, se está reduciendo el ritmo de crecimien- 
to económico a largo plazo. Este efecto se superpon- 
dría al Keynesiano ya analizado, cuyo origen radica en 
la demanda y que a corto plazo puede ser importante. 

Una vez comprobado que el Gasto Público global 
parece tener un efecto negativo sobre la productividad, 
la cuestión siguiente a plantear es la posible existencia 
de partidas concretas con incidencia positiva sobre la 
competitividad, y en caso de existir, cuantificar sus 
efectos. Obviamente habría que buscar dichos capítu- 
los de gasto en las inversiones públicas y no en las sub- 
venciones a empresas públicas con pérdidas seculares 
caracterizadas por rigideces en su ineficiente hncio- 
namiento o en las transferencias de renta a las fami- 
lias, justificadas por motivos de equidad. 

Una primera aproximación hacia la validación 
de nuestra hipótesis de partida consistente en que 
la inversión pública incide positivamente sobre la 
productividad, surge de la observación del gráfico 
que nos muestra la evolución de ambas variables 
durante el período muestra1 1964-1988, una vez 
eliminada la tendencia temporal. 

En efecto, ambas variables evolucionan de forma 
paralela tanto en los períodos descendentes (1975- 
1985) como en los ascendentes. También parece 
existir un “lag” de la productividad respecto al 
stock de capital público, que se observa con espe- 
cial nitidez en el período de crecimiento que se ini- 
cia en 1985. Este retardo de la productividad pare- 
ce confirmar el sentido de la causalidad 
correspondiente a la hipótesis de partida, que con- 
sidera a la productividad como variable depen- 
diente de la dotación de capital público. 

Para contrastar de forma más rigurosa esta relación 
de causalidad, sugerida por el gráfico anterior, se ha 
desarrollado un modelo econométrico basado en una 
función de producción tipo Cobb-Douglas para el sec- 
tor privado de la economía. La modelización inicial 
que considera al stock de capital público total como 
variable explicativa de la productividad -adicional a 
los factores clásicos de producción-, se ha ampliado a 
otras alternativas, introduciendo sucesivamente como 
nuevas variables explicativas al stock de infraestructu- 
ras de transporte, al residual obtenido como diferencia 
de ambos y finalmente al de carreteras. 

Los resultados obtenidos a partir de esta batería de 
modelizaciones coinciden esencialmente con los de 
otros trabajos que han empleado técnicas econométri- 
cas más sofisticadas como el análisis de cointegración, 
y parecen confirmar que la inversión pública, espe- 
cialmente la inversión en infraestructuras, incide 
positiva y significativamente sobre la productivi- 
dad de los factores. 
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5.2. MECANISMOS DE ACTLJACION 

Los niveles comparativos de los costes empresa- 
riales, tanto de implantación como de funciona- 
miento, constituyen indudablemente una buena 
medida para definir el grado de competitividad de 
una economía. En este sentido, se ha insistido profu- 
samente en el deterioro que han significado, para la 
competitividad de la economía española, las elevadas 
tasas de crecimiento de los costes laborales unitarios 
en nuestro país respecto a los competidores. En esta 
misma línea metodológica cabría pensar en los sobre- 
costes empresariales originados por una insuficiente 
y/o deficiente red de transporte como un ejemplo re- 
presentativo de la actuación del stock de capital públi- 
co sobre la competitividad. 

Con este enfoque metodológico cabe asimilar al 
capital público como un factor de producción 
equiparable a los clásicos de trabajo y capital. Las 
economías externas generadas por la inversión pública 
benefician a todas las personas y agentes económicos 
o sociales y se "internalizan" por el sector privado me- 
diante una reducción de sus costes y un aumento en la 
productividad de los demás factores. 

Fig. 11.5.1 

En el caso de infraestructuras de transporte el 
mecanismo de internalización de estas economías 
externas tiene al tiempo como parámetro funda- 
mental. Reducciones de tiempo de transporte origina- 
dos por una mayor dotacióh de infraestructura tienen 
un efecto directo sobre la cuenta de explotación, redu- 
ciéndose no sólo el propio coste de transporte, sino 
también de otros capítulos como gestión de stocks, se- 
guros, etc.3 

También los costes de implantación y, en defini- 
tiva, las decisiones de localización se ven afectadas 
por las dotaciones de infraestructuras existentes, 
ya que la red de transporte facilita el acceso a los 
mercados de factores y productos. Un ineficiente 
sistema de transporte que no atienda a la vertebración 
y especialización del territorio trae consigo ineludible- 
mente decisiones de localización forzadas, con alto 
coste de oportunidad, y que en muchos casos han 
frustrado la propia constitución de la empresa o la 
han obligado a implantarse en otro país. 

Los valores monetarios estimados para el tiempo de transporte 
de mercancías varían entre 21% para productos perecederos y 6% 
para metales primarios, expresados en forma de tasas de descuento 
implícitas sobre el valor del producto. 
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CONGRESO 

Para completar esta visión global es necesario un 
enfoque sectorial que delimite los mecanismos de ac- 
tuación de las infraestructuras sobre los diferentes sec- 
tores productivos. No cabe duda que la incidencia 
de las infraestructuras adquiere un especial relieve 
en nuestro país, en cuanto que la peculiar estruc- 
tura productiva sectorial española es altamente de- 
pendiente del sistema de transportes. 

Por ejemplo, los productos perecederos, de gran im- 
portancia en la Agricultura española, son muy sensi- 
bles al transporte así como los productos alimentarios 
de alta frecuencia de distribución. Asimismo sucede en 
el sector industrial con las industrias manufactureras 
de bienes de consumo. Dentro del sector servicios es 
evidente el fuerte impacto del nivel de infraestructuras 
sobre el turismo, sector tradicionalmente de gran im- 
portancia en la economía española. Finalmente, y sin 
ánimo de ser exhaustivo, no se debe olvidar al propio 
sector transporte, de cuya oferta forma parte indisolu- 
blemente el stock de infraestructuras, o el de la cons- 
trucción, cuya estrecha relación con la inversión públi- 
ca ha sido analizada con anterioridad. 

Otro concepto esencial para la modulación del 
bienestar social y que está presente dentro del bi- 
nomio infraestructura-actividad económica, es la 
denominada “calidad de vida”. La importancia de 
este concepto surge de la tendencia sostenida, íntima- 
mente conectada con el Estado de Bienestar, hacia la 
transformación en una sociedad primordialmente de 
servicios con períodos de tiempo más dilatados para el 
ocio. A este hecho se une la posibilidad de una utiliza- 
ción más integral del tiempo libre como consecuencia 
de mayores niveles de renta. 

Estos elementos cualitativos de la econom’a tam- 
bién están, de algún modo, correlacionados con el 
entorno físico y, en definitiva, con los stocks de equi- 
pamiento colectivo y de infraestructuras y su grado 
de vertebración en el territorio, manifestándose este 
hecho con gran claridad en los centros urbanos. Así, 
por ejemplo, la decisión de la instalación de una empre- 
sa con tecnología punta y alto valor añadido, viene me- 
diatizada por la existencia previa de un stock de capital 
humano, con un elevado nivel de cualificación, que exi- 
giría unos estándares altos cualitativos y cuantitativos de 
bienestar, indisolublemente unidos a una eficiente red de 
transporte, telecomunicaciones, etc. 

5.3. PRINCIPALES RESULTADOS 

1. Las modelizaciones efectuadas parecen con- 
firmar una alta correlación entre la productividad y 
la inversión pública, mostrándose la productividad 
como variable dependiente. El valor de su elasticidad 
respecto al stock de capital público es de 0.23, signifi- 
cativo estadísticamente a un nivel de confianza del 5%. 
Por lo tanto, un aumento en el stock de capital público 
del 100% haría crecer la productividad del sector priva- 
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do y por lo tanto, de su output, en un 23%, sin necesi- 
dad de aumentar la dotación del resto de los f a c t o r e ~ ~  

2. Otro resultado que parece deducirse de la mode- 
lización efectuada, es la existencia de rendimientos 
constantes de escala, al considerar, aparte de los facto- 
res clásicos de producción, la dotación de capital pú- 
blico como factor adicional. Al ser la suma de las tres 
elasticidades igual a la unidad, cabe concluir que la in- 
cidencia del capital público sobre la productividad es 
muy próxima a la de los factores de producción tradi- 
cionales. 

3. A partir de una desagregación del modelo inicial, 
y con las reservas inherentes a la escasa disponibilidad 
de datos, se ha obtenido un valor de 0.18 para la elas- 
ticidad respecto a un núcleo de infraestructuras de 
transporte.5 Si se considera que el valor medio del por- 
centaje que representa dicho stock respecto al capital 
público total, está situado alrededor del 40% durante 
el periodo muestra1 considerado, cabe concluir que 
el impacto de la inversión pública sobre la produc- 
tividad, y, en definitiva, sobre la competitividad de 
nuestra economía, procede, en su mayor parte, de 
la inversión en infraestructura de transporte3 

Este hecho parece confirmarse por la no significati- 
vidad como variable explicativa en la modelización co- 
rrespondiente, del stock residual que ha sido obtenido 
como diferencia del público total y el de infraestructu- 
ra. 

Finalmente la elasticidad respecto al stock de carre- 
teras alcanza un valor de 0.167. Partiendo de la base 
que dicho stock representa un porcentaje medio du- 
rante el período de simulación del 22% respecto al ca- 
pital público total, cabe concluir, aunque con grandes 
reservas por el elevado nivel de desagregación de los 
datos, que el mayor impacto procedería de dicho capí- 
tulo de inversión. 

4. Modelizaciones en la misma línea metodológica 
que han sido realizadas para otros países de la OCDE 
considerando como variable explicativa al stock de ca- 
pital público, han dado resultados significativos en la 
mayor parte de los países analizados. Las elasticidades 
varían en el intervalo de 0.29-0.66 que superan el ob- 
tenido para el caso español. Asimismo modelizaciones 
más desagregadas para la economía americana han es- 
timado un valor de 0.24 (ligeramente superior al obte- 
nido para España) para la elasticidad respecto a un 
núcleo de infraestructuras de transporte, gas, agua y 
saneamiento, que corresponde al 55% del stock públi- 
co total. 

En valores absolutos, el impacto sobre el sector privado sería 
del 55% de la inversión inicial, al internalizarse las extemalidades di- 
fundidas. 

Se han considerado las inversiones públicas en infraestmctura 
de carreteras, ferrocarriles, aeropuertos y puertos. 

Con un impacto sobre el sector privado del 107% de la inver- 
si6n inicial. 

El impacto sobre el sector privado alcanzaría un valor del 
174% respecto de la inversión inicial. 
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Aunque el hecho de que el valor obtenido para la 
elasticidad en nuestro país sea menor que el corres- 
pondiente a otras economías parece estar en oposición 
a las características peculiares de la estructura produc- 
tiva española citadas anteriormente, una explicación 
plausible de esta aparente contradicción podría ra- 
dicar en las ineficiencias observadas, con un carác- 
ter consuetudinario para nuestro país, tanto en la 

EFECTOS SOBRE LA COMPETITIViDAD 

- MARCO METODOLOGICO UTILIZADO - 

Se parte de una función de producción agregada del tipo Cobb-Douglas: 

Yt = 4 4" KDt PKT, 

donde Y, es la producción agregada privada de bienes y servicios, L, es el empleo agregado del 

sector privado, 

privado y finalmente A, es una medida del progreso tecnológico (A, = A, . e"). 

representa el stock de infraestructuras públicas, PK, el stock de capital productivo 

En su versión logarítmica, la ecuación anterior toma la forma: 

yt = a,, + rt + 4 + Bk, + ypk, 

donde las minúsculas recogen las variables en iogaritmos. Esta ecuación se puede poner en la forma: 

(y- k), = a,, + rt +a (1-k), + y (pk- k), -t (a + fl + y -  l)k, 

En definitiva, si estimamos dicha ecuación; la no significatividad del coeficiente de k, será un indicio 

de la existencia de rendimientos constantes en todos los inputs, incluyendo al capital público entre 

ellos. 

w ModelizaciBn econométrica 

composición sectorial como en la distribución te- 
rritorial de la inversión en infraestructura. 

La inexistencia de planes integrales de infraes- 
tructuras que consideren simultáneamente las ca- 
racterísticas de intermodalidad y territorialidad 
consústanciales al sector transporte pueden haber 
sido un factor fundamental en la producción de 
dichas ineficiencias. 

La modelización econométrica de dicha relación admite diversos grados de sofisticación. Desde la 

estimación por mínimos cuadrados ordinarios hasta la utilización de la cointegración, para detectar la 

existencia de regresiones espúreas, dado el carácter no estacionario de muchas de las series 

utilizadas. Finalmente, y para determinar la posible existencia de relaciones de retroalimentación 

entre las diversas variables y la posible endogeneidad del trabajo y del capital privado, se ha 

utilizado como marco de análisis, el multiecuacionai dinámico. De esta forma, es factible determinar, 

tanto el efecto directo del capital público sobre el output, como los efectos indirectos a través dei 

capital privado y del trabajo. ll 
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6. EVALUACION DE LOS EFECTOS ECONOMICOS 
DEL PDI 

En primer lugar y ante la disponibilidad de series 
históricas de datos, se ha cuantificado el impacto dife- 
rencial de las inversiones en infraestructuras de trans- 
porte interurbano recogidas en el PDI. Para ello se ha 
utilizado como escenario de referencia (So), al basado 
en el mantenimiento de la senda histórica seguida por 
dicho capítulo de inversión, comparándolo con el esce- 
nario asociado a las inversiones en el mismo capítulo 
recogidas en el PDI, distribuidas en el período 1993- 
2007 de acuerdo con la tasa de crecimiento obtenida 
en la modelización univariante de dicha serie durante 
el período 1964-90. 

Posteriormente, estos resultados se han extendido al 
total de las inversiones recogidas en el PDI, suponien- 
do un comportamiento similar al de las inversiones en 
infraestructuras de transporte, mediante la aplicación 
de los correspondientes ratios y elasticidades. Los re- 
sultados más significativos, distribuidos según la tipo- 
logía de los efectos económicos, son los siguientes. 

Producidos por la Construcción 

Dentro de los efectos de carácter transitorio, 
producidos por la construcción de las infraestruc- 
turas, cabe destacar que los empleos generados en 
el sector privado, durante la ejecución de las inver- 
siones en infraestructuras de transporte recogidas 
en el PDI, superan al escenario SO en 1.3 Millones. 
Este dato equivale a una media anual diferencial de 
86.6 miles de empleos generados. Los sectores produc- 
tivos donde más incide esta generación de empleo son 
los de construcción e ingenien'a civil; y servicios pres- 
tados a las empresas. Desde una perspectiva territo- 
rial, tanto las regiones donde se construye la infraes- 
tructura, como en las productoras de los bienes 
utilizados, serían beneficiadas. También el valor añadi- 
do del sector privado experimenta un Crecimiento muy 
significativo respecto al escenario base, alcanzando un 
valor diferencial medio anual de 399.6 miles de millo- 
nes de ptas. 

Finalmente, estos resultados se han extendido a 
todas las inversiones recogidas en el PDI, obte- 
niéndose un total de 2.2 Millones de empleos pri- 
vados generados por encima del escenario So, que 
representa un valor diferencial medio anual de 
147.2 miles de empleos. Asimismo, el incremento 
medio anual del valor añadido bruto es de 399.6 miles 
de millones de ptas, respecto al escenario So. Este 
amplio conjunto de resultados confirman la ímpor- 
tancia del PDI como instrumento de política anti- 
cíclica desde una perspectiva keynesiana. 

Efectos sobre la competitividad 

Como se ha destacado repetidamente en los puntos 
anteriores, dentro de este capítulo de efectos, los impac- 
tos más importantes radican sobre la productividad 
de los factores de producción, así como respecto al 
output del sector privado. Para el año en que se alcan- 
za el equilibrios, considerando únicamente las inver- 
siones en infraestructuras de transporte terrestre, la 
productividad del empleo privado que en el año 
1992 es de 1.6, se convierte en 2.5 en el escenario de 
mantenimiento histórico de la inversión pública, y es 
de 9.4 en el caso de que el PDI se lleve a cabo. 

Junto a este aumento en la productividad del traba- 
jo, y asociado al pronunciado incremento diferencial 
del output privado en el escenario correspondiente al 
PDI, también se produce una significativa generación 
de empleo, alcanzando en el año de equilibrio, un va- 
lor diferencial de 374.7 miles de empleos respecto al 
escenario So. El incremento del output privado es 
también muy considerable, creciendo porcentualmen- 
te el 290% sobre el valor del output correspondiente al 
escenario So. 

Finalmente, la extensión al total de inversiones nos 
muestra que la ejecución del PDI trae consigo un aumen- 
to del número de empleos, de 595.1 miles sobre el esce- 
nario base. Este multado, así como los incrementos 
muy significativos de los valores de las productivida- 
des y del output privado, corrobora la importancia 
del PDI desde una perspectiva de política económica 
estructural incidente sobre la oferta agregada. 

El equilibrio en el largo plazo se consigue cuando se han dilui- 
do ya todos los efectos del shock correspondiente a las inversiones 
que recoge el PDI en infraestructuras de transporte interurbanas. Se- 
gún la modelización efectuada, dicho punto se alcanza en el año 
2089. Este periodo tan dilatado se debe a la existencia de fuertes re- 
laciones de retroalimentación entre las variables. 
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TIPOLOGIA Y EVALUACION DE LOS EFECTOS ECONOMICOS DIFERENCIALES 
DEL PDI 

(Respecto al escenario So de mantenimiento del ritmo histórico de inversión) 

IMPACTO POR LA 
UTILlZACION 

PLAZO corto Largo 

Transitorios DüRACION 

VIA 

Permanentes 

Oferta Demanda 

ENFOQUE Keynes iano Neoclásico 

ORIGEN Utüizaci6n de  la infraest~ctura Construcción de la inúaestructura 
(1993-2007) 

Elevado efecto arrastre del sector 
construcción 

EFECTO GERMINAL Intemalización por los agentes económicos de 
las extemalidades difundidas por el temtono 

~~ 

Análisis input-output Función de producción Cobb-Douglas 
(Modeiización estocdstica multivariante) 

METODOLOGIA 
UTILIZADA 

~~ ~~~ ~ 

PRINCIPALES 
EFECTOS 

ECONOMICOS 
POSITIVOS 

~ ~ ~ ~ 

Incremento de la productividad D Aumento del empleo 

rn Incremento del VAB Mayor competitividad 

MAGNITUDES DEL 
SECTOR PRIVADO 

CONSIDERADAS 

rn Empleo rn Valor 
Añadido Bruto 

Empleo Valor Añadido Bruto rn 

PERIODO DE 
REFERENCIA 

Media anual durante el periodo 
1993-2007 

Para el año de equilibrio (2089) en el largo 
plazo 

RESULTADOS: 
Miles de 

trabajadores 

(Sobre el 
escenario S,,) 

86.6 

147.2 

Miles de Mill. 
de ptas 

(Sobre el 
escenario S,,) 

399.6 

679.3 

Miles de 
trabajadores 

(Sobre el 
escenario S,,) 

Incremento porcentual 

respecto al escenario So 

Considerando 
solamente las inversiones 
del transporte 
interurbano 

Total del PDI 

374.7 290 % 

595.1 460% I 
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7. RESUMEN Y CONCLUSIONES 

A partir de la revisión efectuada sobre los posibles 
enfoques metodológicos para la contrastación y eva- 
luación del impacto de la inversión en infraestructuras 
sobre la actividad económica, cabe destacar los puntos 
siguientes: 

1. La nueva perspectiva de un único espacio econó- 
mico está desplazando de forma acelerada la noción 
clásica de competitividad entre economías nacionales, 
basada esencialmente en las ventajas comparativas en- 
tre empresas, hacia el concepto de competitividad en- 
tre los espacios físicos. Este hecho va a significar un 
refuerzo del papel desempeñado por las iqfraes- 
tructuras en la competitividad y desarrollo de 
nuestra economía. 

2. El entramado de los efectos económicos produ- 
cidos por una inversión en infraestructura es de una 
gran complejidad. Como una muestra de ello cabe ci- 
tar que el impacto sobre la actividad económica de la 
inversión en infraestructuras alcanza magnitudes dife- 
rentes según sea el nivel de desarrollo económico y la 
dotación de infraestructuras preexistente, mostrándo- 
se más débil en el caso de un mayor nivel de desarrollo 
o de elevada dotación infraestructural. En el caso es- 
pañol, tanto por su nivel de desarrollo como de do- 
tación en infraestructuras, se manifiesta todavía 
un amplio margen para que las tasas de retorno 
asociadas a una inversión en infraestructuras al- 
cancen valores altamente significativos. 

3. Por su gran complejidad es conveniente realizar 
el anáiisis de las relaciones entre inversión en in- 
fraestmcturas y el desarrollo económico bajo cua- 
tro grandes perspectivas, asociadas respectivamen- 
te a los efectos macroeconómicos, sectoriales, 
regionales y sobre la competitividad. Los dos prime- 
ros efectos se producin'an durante la construcción de 
la infraestructura, mientras que los dos restantes se 
generan'an por su utilización. 

4. La inversión pública tiene un alto efecto mul- 
tiplicador vía demanda sobre las magnitudes ma- 
croeconómicas: PIB, empleo e inversión. Por el 
contrario se detectan efectos desfavorables para el 
saldo exterior, déficit público, precios y tipo de in- 
terés nominal. En el caso de compensar este aumento 
de la inversión con disminución de las transferencias a 
las familias los resultados varían significativamente. 
Se reducen los impactos inflacionarios y multiplicado- 
res mejorando los saldos de los sectores público y exte- 
rior. Con los modelos usuales macroeconómicos no es 
posible diferenciar los efectos producidos según el tipo 
de inversión pública. 

5. Mediante el análisis input-output es factible 
cuantificar los impactos sectoriales de una variación 
de la inversión pública, así como los efectos arrastre 
intrínsecos de cada sector. Con esta metodología es po- 
sible diferenciar los impactos según el tipo de inver- 

sión. Cabe destacar el alto número de empleos y de va- 
lor añadido generados por una inversión en infraes- 
tructura ferroviaria o en carreteras (cada 4'5 Millones 
de pesetas en inversión produciría un empleo aproxi- 
madamente). 

6. El sector de construcción y obra civil posee un 
efecto arrastre superior al medio (1), tanto para el fac- 
tor de estrangulamiento (1.35) como de impulso 
(1.04). También el efecto combinado (1.18) es muy 
superior a la media, de lo cual se deduce que este 
sector se puede calificar como clave en la econo- 
mía. El transporte por carretera está caracterizado 
por un factor de estrangulamiento importante, lo 
que hace a este factor esencial para la consecución 
de una senda de crecimiento estable y sostenido de 
la economía. El transporte ferroviario posee un bajo 
valor del factor de estrangulamiento (0.63). Por el con- 
trario, el factor impulso es elevado aunque este último 
resultado vendría mediatizado por el efecto de las 
cuantiosas subvenciones recibidas. 

7. En el estudio realizado por Biehl para la CEE se 
concluye que los cuatro determinantes principales 
del potencial de desarrollo de una región son: la 
infraestructura, la situación geográfica, la aglome- 
ración y la estructura sectorial. 

8. La importancia de las infraestructuras en el con- 
texto del desarrollo regiond radicaría en el hecho de ser 
prácticamente el único  curso público directamente mo- 
dificable por la acción gubernamental. Cabe concluir, 
por tanto, que la inversión en infraestnicturas se con- 
vierte en la principal vía de que dispone el Sector Pú- 
blico para promover el incremento de renta, empleo 
y productividad en una región determinada. 

9. El potencial del desarrollo regional medido co- 
mo PIB per cápita, o por persona ocupada, vendría de- 
terminado por la dotación de factores potenciales exis- 
tente en ese territorio. Sin embargo la producción 
real dependería de la mayor o menor eficiencia de 
los factores clásicos de producción, así como de 
las combinaciones entre ambos tipos de factores. 

10. El análisis realizado por la CEE, aun con sus li- 
mitaciones metodológicas y de datos, muestra resulta- 
dos significativos sobre el impacto de las infraestruc- 
turas sobre el desarrollo regional. En nuestro país el 
impacto más significativo correspondería a las in- 
versiones de transporte y comunicaciones por en- 
cima de otros factores potenciales, como superfi- 
cie, estructura productiva y localización. 

11. Desde la vertiente de la oferta el gasto público 
considerado de forma global parece impactar ne- 
gativamente sobre la productividad del sector pri- 
vado, debido a que la asignación de recursos derivada 
podría ser menos eficiente que la resultante del libre 
juego del mercado. Este efecto se superpone al Keyne- 
siano sobre la demanda que a corto plazo puede llegar 
a ser importante. 
12. Por el contrdo, la consideración de la in- 

versión pública como variable explicativa de la 
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productividad, hace variar el signo de la relación, 
obteniéndose un impacto positivo con un elevado va- 
lor de la productividad marginal, que se aproxima a 
las de los factores clásicos de producción. 
13. Dentro de este stock de capital público se 

configura nítidamente que la inversión en infraes- 
tructuras, especialmente las destinadas al transpor- 
te, es la que contribuye con mayor intensidad a la 
intensificación del ritmo de crecimiento de la pro- 
ductividad y, en definitiva, a la competitividad de 
nuestra economía. Estos resultados contrastados em- 
píricamente para otras economías parecen también co- 
rroborarse en nuestro país con los datos disponibles. 
14. En el caso de infraestructura de transporte, 

el mecanismo teórico de actuación sobre la compe- 
titividad tiene al tiempo como parámetro funda- 
mental. Reducciones del tiempo de transporte afectan 
tanto a la cuenta de explotación como a las propias de- 
cisiones de localización de las unidades empresariales. 

También los elementos cualitativos de la economía 
englobados en el concepto de “calidad de vida”, uno de 
los ejes del Estado del Bienestar, se muestran íntima- 
mente relacionados con la cantidad y calidad de la red 
de transportes existente. 
15. La incidencia de las infraestructuras ad- 

quiere un especial relieve en nuestro país, ya que la 
estructura productiva sectorial española se muestra, 
con carácter secular, altamente dependiente del siste- 
ma de transporte. 

La aparente contradicción existente entre este hecho y 
el menor valor obtenido para la elasticidad en nuestro 
país, puede ser explicado, en buena parte, por la inexis- 
tencia de planes integrales de infraestructuras. Criterios 
basados en el rendimiento económico y financiero 
deben conformar la distribución espacial, temporal 
y modal de los proyectos de inversión en infi-aestnic- 

turas, evitando las ineficiencias consustanciales a 
una expansión indisrrimina da e incontmlada. 
16. Utilizando las metodologías citadas anterior- 

mente, se han evaluado los efectos económicos piodu- 
cidos durante la construcción y la utilización de las in- 
fraestructuras asociadas con las inversiones recogidas 
en el PDI, comparándolos con los que se producirian 
en el caso de mantener la evolución histórica de la in- 
versión en infraestructuras. 

Desde la perspectiva keynesiana del corto plazo, ca- 
be destacar que sobre el empleo, el impacto diferen- 
cial entre ambos escenarios alcamaría un valor medio 
anual de 147.2 miles de trabajadores durante el perío- 
do de construcción, que signiñca un total de 1.3 millo- 
nes de empleos privados en el período 1993-2Oo7. 
17. Asimismo, desde una perspectiva de oferta, 

se producen impactos muy significativos sobre la 
productividad y el output del sector privado. Tam- 
bién se produce una significativa generación de empleo, 
alcanzando en el año de equilibrio en el largo plazo, un 
valor diferencial de 595.1 miles sobre el escenario de 
mantenimiento del ritmo histórico de inversión. 

Por lo tanto, estos resultados ponen de manifies- 
to la relevancia del PDI, tanto desde una perspecti- 
va de política anticíclica estimuladora de la de- 
manda, como desde una perspectiva de oferta, de 
política estructural, incidente sobre la productivi- 
dad y competitividad de nuestra econom’a. 
18. Como corolario final cabe concluir que debido a 

los elevados grados tanto de extensión como de intensi- 
dad existentes en las relaciones entre infraestructuras y 
la actividad económica, no sería coherente desde una 
perspectiva puramente económica considerar a un 
proceso planificador de infraestructuras de forma 
aislada respecto a otras políticas de carácter secto- 
rial, macmeconómico, presupuestario, regional, etc. 
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un aumento de la inversión ptlbüca 

1 PIB por año, modeb MOISEES) 
I I I 1 i 1 t + l  

PIB (pts.80) 1 0.6 

PIB nominal (pts.comentes) . . 1.4 

4.3 

Inflación (deíiactor del PIBcf)** 0.8 

Formación bruta de capital (pts.80) 

Inflación (IPC)** 0.8 

Empleo 0.5 

Saldo extenor/PIB** ,*** -0.1 

Déficit pÚblico/PIB**,*** -0.6 

t+2 

0.8 

, 2.7 

4.8 

1.2 

1.1 

, 
0.7 

i -0.2 

1 -0.6 

' t+3  1 t+4 1 t+5  

0.8 1 0.7 1 0.6 
3.8 4.6 5.1 

4.8 4.4 4.1 

1.1 0.9 0.6 

1.1 0.9 0.6 

0.6 0.4 0.2 

-0.2 0.0 0.1 

1 -0.6 -0.7 -0.9 

B por año, modelo MOISEES) 
1 1 

Saldo exterior/PIB** *** 
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18 

19 

20 

22 

23 

24 

~ ~~ 

Productos químicos O 1.278 1.703 181 

Productos metálicos O 1.658 1.924 591 

Máquinas agrícolas e industriales O 633 894 148 

Material eléctrico 17.200 9.950 8.890 2.282 

Vehículos automóviles y motores O 1 o1 260 25 

Otros medios de transporte O 74 77 25 

30 

32 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

45 

- 
- 
7 

- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 

50 

52 

~ _ _ _ _  

1.192 

46 Comunicaciones O 868 118 

48 Servicios prestados a las empresas 8.492 10.377 3.538 

150 I Investig. y enseñanza dest.a la venta O 245 81 

Servicios destinados a la venta n.c.0.D. O 637 153 

11 1 Resto de sectores I O 1 3.246 1 10.642 1 797 II 
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1 

2 l Productos de la agricultura si1v.y pesca O 29 1 290 198 

Hulla y aglomerados de hulla O 446 1 aa 125 

6 

9 

~ ~ ~~ - ~ ~~ ~ ~ 

Productos petrolíferos refinados O 1.422 1.53 1 21 

Enenía Eléctrica O 1.524 1 .o64 87 

12 

13 

Minerales de hierro y prod.siderúrgicos O 1.174 3.983 200 

Minerales no fémos; metales no férreos O 318 964 56 

14 

15 

~ - ~~ ~~ 

Cemento, cal y yeso O 2.367 1.559 177 

Vidrio O 560 335 as 
16 

17 

I 
~ 11 32 1 Madera y muebles de madera O 802 939 456 

~ 

Tierra cocida, productos cedmicos O 1.854 1.379 520 

Otros minerales y derivados no mei6licos O 3.269 3.729 949 

I 
~ ~~~~ - ~ - 

18 M u c t o s  químicos O 1.173 1.563 166 

19 Productos metálicos O 1.902 2.207 677 

20 

22 
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Máquinas agrícolas e industriales O 579 a17 135 

Material eléctrico O 1 .O30 92 1 236 

23 

24 

27 

30 

~ 

Vehículos autom6viles y motores O 77 199 19 

Otros medios de imnsporte o ' 78 a1 26 

Otros alimentos O 79 163 19 

Productos textiles; vestidos O 123 130 49 

33 

34 

35 

~ ~ ~ 

Pastas de papel, papel y cart6n O i a a  269 21 

Artículos de papel, impresión O 53 1 586 143 

Productos de caucho y plástico O 689 a75 147 

46 

48 

~ 

Comunicaciones O 916 124 165 

Servicios prestados a las empresas 6.460 9.587 3.269 1.101 

50 

52 

~ 

investigación y enseñanza dest.a la venia O 1 os 35 77 

Servicios destinadosa la venta n.c.0.p. O 603 145 142 

Resto de sectores O i .4oa 9.197 713 
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11 6 1 Productos petrolíferos refmados. 1 1.46 1 0.65 1 0.98 

9 Energía eléctrica 1.86 0.88 1.28 

12 Minerales de hierro y prod. siderúrgicos. 2.01 1.26 1.59 

13 Minerales no férreos; metales no f é m s .  0.96 1.22 1 .O8 

17 Otros minerales y derivados no metáiicos. 0.83 1 .o4 0.92 

18 Productos químicos 1.59 0.94 
1 I I 

11 19 1 Productos metálicos. I 1.19 1 1.11 1 1.15 

20 Máquinas agrícolas e industriales 1 .o2 1 .o6 1 .o4 

23 Vehículos automóviles y motores. 0.88 1.25 1 .o5 

25 Carnes v conservas. 0.71 1.38 0.99 

11 26 1 Leche y productos lácteos. I 0.61 1 1.32 1 0.89 

27 Otros alimentos. 1.15 1.15 1.15 

28 Bebidas 0.72 1 .O8 0.88 

31 Cuero, artículos en piel y cuero, calzado. 0.72 1.12 0.90 

32 Madera y muebles de madera. 0.77 1 .O3 0.89 

33 Pastas de papel, papel y cartón. 0.92 1 .o6 0.99 

34 Artículos de papel, impresión. 0.99 1 .O3 1.01 

35 Productos de caucho v ulástico. 1 .o4 1 .o2 1 .O3 

11 36 1 Prod. de otras industrias manufactureras. I 0.72 1 1.06 1 0.88 

11 37 1 Edificios Y obras de ingeniería civil. 1 1.35 1 1.04 1 1.18 

39 Comercio. 1.45 0.75 1 .o4 

40 Restaurantes y alojamiento. 0.99 1 .O7 1 .o3 

41 Transporte por femocanil. 0.63 1.46 0.96 

42 T. por carretera, oleoductos, gaseoductos. 1.25 0.96 1.10 

48 Servicios prestados a las empresas. 1.98 0.80 1.26 
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SECCION 2 

TRANSPORTES 

CAPITULO 111 

Transporte interurbano 
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1. EL SISTEMA DE TRANSPORTES 

1.1. TRANSPORTE Y ACTIVIDAD ECONOMICA 

Las diversas actividades ligadas al sector transporte 
tienen, en sí mismas, una importancia considerable 
dentro de la economía nacional, con una participación 
del sector en el PIB (cf) del 5%, un 13% de los presu- 
puestos familiares y un 6% del gasto de las Admi- 
nistraciones Públicas. Los servicios de transporte pro- 
porcionan empleo a casi 700.000 personas, aproxima- 
damente un 6% del total de la población activa. 

Como sector impulsor de la economía las activida- 
des vinculadas al sistema de transportes, tanto en lo 
que se refiere a la construcción de infraestructuras co- 
mo a la explotación de los servicios, tienen una impor- 
tante repercusión sobre el sistema productivo global. 
Sectores económicos directamente relacionados con la 
política de infraestructuras, como la construcción y la 
ingeniería civil, o con la política de transportes, como 
la producción de derivados del petróleo o de caucho y 
plásticos, la fabricación de vehículos de transporte o 
las actividades anexas al transporte, son proveedores 

casi exclusivos del sistema y representan casi un 25% 
del PIB. La política de transportes y la de infraestruc- 
turas desempeña un importante papel en la genera- 
ción de actividad y en la creación de empleo. 

La importancia del sistema de transportes en la acti- 
vidad económica va más allá de su incidencia como 
demandante en el contexto del sector productivo. La 
calidad y capacidad del sistema de transportes, ya sea 
por el lado de las infraestructuras o de los servicios, 
condicionan la competitividad de la economía a través 
de los costes de producción y distribución, y en conse- 
cuencia, pueden alterar las ventajas comparativas des- 
de el punto de vista territorial. 

Dentro del sistema de transporte son las infraestruc- 
turas las que presentan una mayor rigidez y son, por 
tanto, las que suele provocar los principales estrangu- 
lamientos. En este sentido, la carencia o insuficiencia 
de infraestructuras adquiere un carácter estratégico 
como factor condicionante del desarrollo económico, 
especialmente en áreas territoriales de escasa accesibi- 
lidad geográfica. 

El Plan Director de Infraestructuras propone una 
planificación integrada de las infraestructuras de 
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transportes, en un perspectiva a largo plazo, con capa- 
cidad para estructurar el territorio, mejorar la accesi- 
bilidad y potenciar el desarrollo, aumentando la com- 
petitividad del sistema productivo y garantizanda 
niveles de equidad propios del Estado del Bienestar. 

1.2. POLITICAS AMBIENTALES Y POLITICAS DE 
CONVERGENCIA 

Los transportes y las comunicaciones desempeñarán 
en la Unión Europea un papel básico en el nuevo or- 
den económico potenciando la ampliación y penneabi- 
lidad de los mercados, favoreciendo en el aspecto so- 
cial, la movilidad y accesibilidad, y corrigiendo los 
desequilibrios propios de una dinámica de desarrollc 
territorial de carácter tendencial. 

En este contexto la calidad ambiental aparece comc 
un segundo factor clave de ventajas territoriales en un 
escenario caracterizado por altos niveles de densidad 
demográfica, de industrialización y de urbanización, 
en el que el desarrollo económico tiende a ser sustitui- 
do por un desarrollo sostenible en el que se incorpora 
una nueva valoración del entorno físico y ambiental. A 
medio plazo, la calidad ambiental constituirá el ele- 
mento diferenciador de la nueva Europa y la protec- 
ción del medio ambiente se ha incorporado a los obje- 
tivos de la política económica, como un condicionante 
básico del desarrollo económico sostenido. 

Los impactos ambientales que se derivan de la cons- 
trucción de nuevas infraestructuras y la influencia de 
la política de transportes sobre los fenómenos de con- 
taminación o congestión, son referencias básicas en la 
definición de dichas políticas. En este sentido, la pro- 
funda transformación llevada a cabo en los ecosiste- 
mas naturales durante las ultimas décadas introduce 
con carácter urgente, esta nueva valoración del factor 
ambiental en los modelos de decisión, junto con el res- 
to de parámetros de carácter técnico, económico c 
funcional. 

Las políticas públicas relacionadas con los transpor- 
tes y con sus infraestructuras adquieren así una nueva 
consideración en tanto son condicionantes de la activi- 
dad económica y de la estructuración del territorio a la 
vez que producen deseconomías de carácter ambiental. 

La contraposición entre infraestmcturas y espacios 
naturales se convierte en un aspecto más del dilema 
entre desarrollo económico y conservación de la natu- 
raleza. 

La mejora de los sistemas de transporte a nivel co- 
munitario impondrá, todavía durante la presente déca- 
da, la necesidad de realizar fuertes inversiones en in- 
fraestructuras en función de los siguientes factores: 

Globalización de la economía. 
Transformación del sistema tecno-industrial. 
Integración del Espacio Económico Europeo. 

9 Crecimiento del sector servicios. 

En los países periféricos y con un nivel de desarrollo 
menor, como es el caso español, esa necesidad de me- 
jorar las infraestructuras se manifiesta con especial in- 
tensidad. 

La realidad y la dinámica socioeconómica en Espa- 
ña aparecen fuertemente condicionadas, a corto plazo, 
por los procesos de convergencia con los países punte- 
ros de la Comunidad. A pesar del esfuerzo realizado en 
los últimos años, la dotación de infraestructuras via- 
rias (km de red por km2 de superficie o por l .O00 habi- 
tantes) siguen siendo de las más bajas dentro del mar- 
co comunitario, especialmente en lo que se refiere a 
redes viarias. Esta comparación resulta aún más desfa- 
vorable en el caso de la red ferroviaria. 

El Plan Director aunque dirigido, en el aspecto del 
transporte, a mejorar la movilidad y accesibilidad en el 
interior de nuestro país y a corregir su situación peri- 
férica, incorpora otras consideraciones de carácter te- 
rritorial y ambiental, a través de unos criterios y estra- 
tegias que tienden a incrementar su peso específico a 
medida que se desarrollan los programas de actuacio- 
nes concretas, así como de ciertos instrumentos opera- 
tivos dirigidos a disminuir los impactos producidos. 
En este sentido, puede considerarse que el PDI es un 
documento abierto que centra el debate infraestructu- 
ras-territorio-calidad ambiental de los próximos 15 
años. 

Como instrumento de planificación, el PDI desem- 
peña un papel integrador entre la política de transpor- 
tes, la convergencia europea y la política de conserva- 
ción del medio natural, incorporando los principios 
comunitarios de política ambiental, de tratamiento y 
reducción de los problemas ambientales en su origen, 
de internalización de los costes ambientales y de im- 
putación de los mismos, de acuerdo con los plantea- 
mientos del V Programa de Acción Comunitaria en 
Medio Ambiente y los compromisos internacionales 
adoptados en la Cumbre de Río de Janeiro. 

1.3. SISTEMA D E  TRANSPORTES Y MODELO 
TERRITORIAL 

La calidad y capacidad de las infraestructuras de 
transporte presentan elevados niveles de correlación 
con los indicadores de renta y ocupación, si bien, no 
explican con carácter suficiente el potencial de desa- 
rrollo territorial. En cualquier caso, se puede aceptar 
que las infraestructuras desempeñan un importante 
papel en los procesos de desarrollo, como condición 
necesaria (aunque no suficiente) para la activación de 
las potencialidades de ámbito territorial y para la difu- 
sión del desarrollo. 

La definición y el desarrollo de las infraestructuras 
de transporte en España está fuertemente condicio- 
nada por las siguientes características físico-geográfi- 
cas: 
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- Situación periférica respecto a los centros de ac- 

- Topografía accidentada. 
- Distribución poblacional muy desequilibrada. 

tividad europeos. 

Estos rasgos diferenciales constituyen una clara des- 
ventaja comparativa respecto a los países de nuestro 
entorno en términos de accesibilidad a los centros de 
actividad económica. La situación periférica de Espa- 
ña respecto a dichos centros impone un reto adicional 
para la cohesión territorial de amplias zonas del país 
(P.e. regiones occidentales e insulares), convirtiendo 
las infraestructuras de conexión con Europa en ele- 
mentos clave de su integración. 

La orografía ha constituido tradicionalmente una 
restricción importante al proceso de desarrollo de las 
redes de comunicaciones terrestres, determinando en 
buena medida la actual configuración espacial del sis- 
tema de transportes. Asimismo, las modernas infraes- 
tructuras lineales de gran capacidad y elevados están- 
dares de diseño (autopistas, autovías, ferrocarriles de 
alta velocidad) siguen estando muy condicionadas por 
las características del terreno, imponiendo unos costes 
muy elevados y disminuyendo, en consecuencia, la 
rentabilidad de las mismas. 

El modelo territorial español se caracteriza por un in- 
tenso desequilibrio poblacional y económico, muy con- 
centrado en torno al litoral, al área metropolitana de 
Madrid y Barcelona, y las cuencas de los grandes nos. 
En este modelo los corredores del Mediterráneo y del 
Ebro, junto con Madrid, se configuran como espacios 
de elevada potencialidad dentro del territorio español, 
apuntándose como zonas emergentes la prolongación 
del Corredor Mediterráneo hacia el sur (Murcia y litoral 
andaluz) y el valle del Guadalquivir. 

Los corredores radiales, que concentran las princi- 
pales relaciones interurbanas de largo recorrido, se ca- 
racterizan por niveles de ocupación muy elevados en 
tramos relativamente cortos y próximos a sus extre- 
mos, pero que disminuyen de forma drástica a lo largo 
de gran parte de su recorrido, debido a la existencia de 
amplios vacíos poblacionales intermedios. La estructu- 
ra radial de la red que se adoptó en el pasado, y que en 
gran medida sigue existiendo hoy en día de forma acu- 
sada, no ha ayudado a corregir dichos desequilibrios. 

Unicamente el corredor Mediterráneo y, muy en se- 
gundo lugar, los corredores litorales de la Cornisa Can- 
tábrica y de Galicia, y los que discurren por los valles 
del Ebro y Guadalquivir reúnen Características de den- 
sidad, continuidad de población y actividad para ase- 
gurar unos niveles de ocupación y, por tanto, de renta- 
bilidad social, adecuados. En general, los niveles de 
tráfico interurbano en España son apreciablemente 
menores que los de los principales países europeos. 

Los intensos desequilibrios característicos de la es- 
tructura territorial española conducen a un sobredi- 
mensionado del sistema para atender las puntas de de- 
manda con criterios de calidad, siendo la causa de sus 

bajos niveles de rentabilidad social. Dado que la diná- 
mica poblacional tiende a potenciar dichos desequili- 
brios y que la rentabilidad marginal de las infraestruc- 
turas es, generalmente, decreciente, los criterios de 
cohesión y equidad territorial adquieren un papel cre- 
ciente en la planificación de las nuevas infraestructuras. 

A estos desequilibrios territoriales hay que añadir la 
intensidad del tráfico estaciona1 que se deriva de la es- 
pecialización turística de determinadas áreas y que se 
concentra en determinados períodos vacacionales en 
algunos aeropuertos y corredores. La capacidad de 
respuesta intermodal a estos problemas es muy limita- 
da, ya que la mayor parte de la demanda por motivo 
de ocio y vacaciones es difícilmente transferible del 
automóvil privado a los modos colectivos. Esta cir- 
cunstancia potencia la necesidad de sobredimensionar 
la red viaria en determinados corredores. 

Las características de irregularidad de la demanda 
se traducen, por tanto, en disfunciones e ineficacias de 
un sistema de transportes en el que coexisten sobre un 
mismo itinerario situaciones de congestión e infrautili- 
zación. El objetivo de proporcionar una adecuada ca- 
pacidad de servicio se contrapone, en ocasiones, al cri- 
terio de rentabilidad social que debe estar presente en 
la selección de la inversiones públicas. 

En definitiva, la estructura actual de la red de trans- 
portes es causa y consecuencia de un modelo de desa- 
rrollo desequilibrado territorialmente que ha potencia- 
do fenómenos de concentración. Por otra parte, una 
topografía muy accidentada condiciona los costes de 
una red de infraestructuras que, con frecuencia, pre- 
senta bajos niveles de utilización a la vez que insufi- 
ciencias de capacidad, e impone serias restricciones a 
la adopción de políticas de cohesión o de equilibrio te- 
rritorial con criterios de rentabilidad. 

1.4. LA DEMANDA DE TRANSPORTE. 
TENDENCIAS BASICAS 

En términos generales, las infraestructuras de trans- 
porte, en España, han estado tradicionalmente, y toda- 
vía siguen estando, sujetas a unos niveles relativamen- 
te altos de demanda, en relación con su capacidad, 
aunque no sea de una forma continuada. Las Figuras 
111.1.1 y 111.1.2 recogen, a título indicativo, una aproxi- 
mación a los niveles de servicio en la red de carreteras 
y a los grados de ocupación de la red ferroviaria, en las 
que se aprecian numerosos tramos congestionados o 
próximos a la congestión (Cuadro 111.1.1). 

Por tanto, aunque no cabe hablar de un déficit de 
capacidad generalizado del sistema, sí parece evidente 
que existen demandas mal cubiertas en las condicio- 
nes de coste, tiempo y calidad. El análisis tendencia1 
de los tráficos, considerando un crecimiento uniforme 
del tráfico en toda la red, muestra los estrangulamien- 
tos que se producirían de no acometerse nuevas actua- 
ciones (Fig. 111. l .3). 
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NIVELES DE SERVICIO 

El nivel de servicio es representativo de las condiciones de circulación, definida a partir de tres 
parámetros: 

* 
* Velocidad media de recorrido 
* Utilización de la capacidad 

Porcentaje de tiempo de demora 

El tiempo de demora es el más representativo, y en este primer nivel de aproximación es el único 
parámetro que se ha tenido en cuenta. Para el calculo, se ha supuesto que las condiciones geométricas y 
de composición de tráfico son homogéneas en toda la red. Por tanto, cuando en una carretera la velocidad 
de recomdo es baja debido a las condiciones de trazado, ésto no se refleja en el nivel de servicio. 

NIVEL DE 
SERVICIO 

A 

B 

c 

D 

E 

F 

DESCRIPCION DE LAS 
CONDICIONES DE CIR€üLACION 

Circulación libre 

Circulaci6n estable con altas velocidades 

Circulación estable; velocidad algo infliíida por el 
tráfico 

Aproxhaci6n a la circuiación inestable 

Circulaci6n inestable; congesti6n 

Congesti6n: circulación forzada, tiempo de demora 
imnrevisible 

~~ 

GRADOS DE OCUPACION 
La capacidad de una vía férrea según los criterios de la U.I.C. (Unión Internacional de Ferrocarriles) se 
define como el número de trenes capaces de circular en un determinado período de tiempo por dicha vía, 
teniendo en cuenta ciertas condiciones de explotación y tknicas y ciertos criterios de calidad. 

El grado de ocupación se deñne como la relación en porcentaje entre las circulaciones reales que 
atraviesan el cantón crítico Y la CaDacidad de dicho cantón en el período de tiempo que se considere. 

Los grados de ocupación superiores al 100% son posibles por el agotamiento de ciertas reservas de la 
capacidad UIC (siempre inferior a la capacidad teórica) como por ejemplo el tiempo dedicado a la 
conservación de la vía. En esati condiciones, es decir con grados de ocupación superiores al 100%, la 
sección está saturada y se produce un deterioro de la regularidad que a su vez comporta una disminución 
de la capacidad al incrementarse el tiempo de utilización de la vía por cada circulación. 

CUADRO 111.1 .1 
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CONGRESO 

MODOS Millones de viajeros-km 
CARRETERA (1) 231.109 
FERROCARRIL (2) 17.624 
AEREO (3) 8,642 
MPLRITIMO (4) 1.200 

TOTAL 258.575 

20 DE ABRIL DE 1994.-SERIE E. NÚM. 54 

% 

89,4 
6,8 
393 
0,s 

too,a 

Tráfico de Viajeros 

Durante los últimos 20 años, la demanda de trans- 
porte de viajeros en España se ha duplicado, aunque 
ha sufrido evoluciones similares al crecimiento econó- 
mico. Tras unos años de estancamiento en los prime- 
ros años 80, inició un período de intenso crecimiento 
como consecuencia de la reactivación económica, que 
duró hasta finales de la década. 

La demanda de transporte ha evolucionado tradicio- 
nalmente con niveles de creiimiento ligeramente supe- 
riores al del PIB, si bien se aprecia una clara tendencia 
a la disminución de la elasticidad hacia valores próxi- 

mos a la unidad. En consecuencia, a largo plazo, y con 
escenarios macroecónomicos de crecimiento sostenido 
del PIB entre el 2 y el 3%, pueden considerarse unos 
niveles máximos de crecimiento del tráfico en el entor- 
no del 3% (Fig. 111.1.4). 

El transporte por carretera absorbe en la actualidad 
el 89% del tráfico interior de viajeros. El ferrocarril 
con casi el 7% y el transporte aéreo con un 3% juegan 
un papel mucho más modesto en un reparto modal, 
que tiende a consolidarse, y que es el resultado de un 
proceso de sustitución del ferrocan-il por el automóvil 
como modo básico del sistema (Cuadro 111.1.2 y 
Fig. 111.1.5). 

(1)  Tráfico en la red cubierta por el Plan Nacional de aforos. Comprende coches, motos y autobuses. 
(2) RENFE y vía estrecha, excepto ferrocarriles del Gobierno Vasco. 
(3) Tráfico regular y no regular de Ibena y Aviaco. 
(4) Pasajeros entrados en cabotaje. No incluye tráfico en bahía y tránsito. 
FUENTE. IETC 

CUADRO 111.1.2 

EVOLUCION DE LA D E ~ N ~ A  DE TRANSPORTE 
DE VIAJEROS Y DEL PIB 

Fig. 111 
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MODOS 

CARRETERA 
FERROCARRIL 
MARITIMO 
AEREO 

TOTAL 

El transporte internacional de viajeros y mercancías 
representa unos volúmenes de tráfico muy inferiores a 
los del transporte interior, por lo que no resulta critico 
en el dimensionamiento del sistema en su conjunto, 
aunque sí puede tener una importancia estratégica pa- 
ra algunos puertos, aeropuertos y tramos de las redes 
terrestres. 

El número de visitantes extranjeros se ha duplicado 
en las dos últimas décadas, manteniendo una línea de 

ENTRADAS (1) 

MILES DE 
VIAJEROS 

% 

33.098 59,8 
2.379 493 

1.695 3,1 
18.151 32,8 

55.323 100,o 

tendencia moderadamente creciente. En 1992 se han 
alcanzado los 55 millones, de los que un 90% proceden 
de otros países europeos, siendo Francia (1 1 millones 
de viajeros) y Portugal (10 millones) los orígenes más 
frecuentes. Aproximadamente un 35% de las entradas 
corresponde a visitas de corta duración, normalmente 
ligadas a relaciones transfronterizas. El 60% utiliza el 
automóvil, el 33% el transporte aéreo, un 4% el ferroca- 
rril y el resto el transporte marítimo. (Cuadro 111.1.3) 

MILES DE 
VIAJEROS 

17.401 

435 
162 

1.665 

19.663 

I SALIDAS (2) 

% 

88,5 

2,2 
0,8 

8,s 

100,o 

(1)  Extranjeros y españoles residentes en el extranjero. Entrados en España no incluye la entrada de españoles 
en sus viajes de retorno. 

(3 Españoles salidos al extranjero. 
FUENTE. Secretaría General de Turismo 

Las salidas de españoles al extranjero se situaron en 
1992 en unos 20 millones de viajeros, de los que más 
de un 80% corresponden a tránsitos fronterizos. El 
88% de los viajeros se desplazaron por carretera y el 
9% por avión. (Fig. 111.1.6) 

El reparto modal no ha experimentado cambios sus- 
tanciales en los últimos años, si bien se aprecia una 
clara tendencia expansiva del tráfico aéreo (más acu- 
sada en las entradas) y regresiva de los modos ferro- 
viario y marítimo. A medio plazo no son previsibles al- 
teraciones ni en el reparto modal ni en los flujos de 
entradas y salidas. 

En el horizonte temporal del Plan Director no se 
prevé una alternativa a la carretera como soporte bási- 
co del sistema y su participación en el tráfico interior 
permanecerá probablemente en los alrededores del 
90%. Teniendo en cuenta el incremento previsible del 
tráfico debido a la internacionalización de la econo- 
mía este modo es el que resulta mas deficitario en ma- 
teria de infraestructuras. 

CUADRO 111.1.3 

El ferrocarril se plantea como un modo sustitutivo a 
la carretera en aquellos corredores donde ésta presen- 
te problemas de congestión, como es el caso de las cer- 
canías. Adicionalmente puede desarrollar ventajas 
comparativas en algunos en corredores de alta densi- 
dad, en el caso de que sea capaz de proporcionar un 
servicio de calidad. Sus necesidades de infraestructu- 
ras se limitan a mejoras de la red existente y a la cons- 
trucción de las nuevas líneas de alta velocidad. 

El transporte aéreo ha registrado un comportamien- 
to expansivo durante los últimos años, aunque su acu- 
sada sensibilidad de su demanda a los cambios en el 
entorno nacional e internacional, especialmente en el 
caso español dada la importancia de la componente 
vacacional de la demanda, y a los precios del petróleo, 
hacen que la proyección hacia el futuro de las tenden- 
cias tenga una elevada incertidumbre. 

Parece razonable suponer, sin embargo, que el 
transporte aéreo seguirá siendo uno de los modos más 
dinámicos, incrementando su participación modal a 
medio plazo. Unicamente en aquellos corredores en 
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MODOS 

CARRETERA (1) 
FERROCARRIL 
OLEODUCTO 
MARITIMO 
AEREO 

TOTAL 

los que se implanten servicios ferroviarios de alta velo- 
cidad cabe esperar una contracción de la demanda del 
modo aéreo. Su necesidad de infraestnicturas está, sin 
embargo, limitada a mejoras en las instalaciones exis- 
tentes, ya que con escasas excepciones, como es el aero- 
puerto de Madrid-Barajas, la capacidad de las mismas 
parece suficiente para la demanda prevista. (Fig. 111.1.7) 

Millones de toneladas-km % 

160.600 77,l 
9.550 4,6 
5.266 2 S  

32.711 15,7 

96 o, 1 

208.223 100,o 

I Tráfico de Mercancías. 

El intercambio internacional se multiplicó casi por 
3 en las dos últimas décadas, en general, con predomi- 
nio de las exportaciones sobre las importaciones, si 
bien esta distribución se ha invertido en los últimos 
años. Las mercancías transportadas ascendieron, en 

La demanda interior de transporte de mercancías 
registró en el período 70-90 un crecimiento similar al 

1992 a 204 millones de toneladas, de los que 145 co- 
rrespondieron a flujos de importación y 59 a flujos de 
exportación El tráfico con otros países europeos repre- 
sentó el 42%. (Cuadro 111.1.5 y Fig. III.l.10) 

de viajeros, y es previsible que la evolución siga siendo 
parecida. Cabe reseñar que el comportamiento de la 
demanda de mercancías está sometido a fluctuaciones 
más acusadas que las de viajeros, mostrando una ten- 
dencia a reflejar de forma más directa los cambios de 
actividad de la economía. (Fig. 111.1.8). 

La distribución del tráfico de mercancías en 1992 
era la siguiente: un 77% se satisfacía por carretera, un 
16% por transporte marítimo y un 5% por ferrocarril. 
Este reparto es, como en el caso de los viajeros, resul- 
tado de un proceso de sustitución moda1 de los modos 
tradicionales, marítimo y ferrocarril, por la carretera. 
(Cuadro 111.1.4 y Fig. 111.1.9) 

MODOS 

CARRETERA 
FERROCARRIL 
MARITIMO 
AEREO 

TOTAL (1) 

IMPORTACIONES EXPORTACIONES 

MILES DE 
% 

MILES DE 
70 

TONELADAS TONELADAS 

21.199 14,7 15.258 30,1 

1.551 1 9 1  1.065 2,3 
121.710 84,2 39.163 ú7,2  

143 o, 1 1.738 o, 1 

144.718 100,o 57.224 100,o 

~ ~ 

TRANSPORTE INTERNACIONAL DE MERCANCIAS POR MODOS DE 
TRANSPORTE (1992) 
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El transporte marítimo, mueve un 84% de las im- 
portaciones y un 67% de las exportaciones, por lo que 
desempeña un papel básico en el transporte interna- 
cional y prácticamente exclusivo en las relaciones in- 
tercontinentales. El transporte por carretera, que ha 
aumentado mucho su participación, supera ya el 12% 
de las importaciones y el 30% de las exportaciones, en 
tanto que el ferrocarril y el transporte aéreo tienen una 
participación muy escasa. 

Las tendencias a largo plazo apuntan a una dismi- 
nución paulatina del transporte marítimo y un creci- 
miento apreciable de la carretera debido al rápido cre- 
cimiento de los flujos intraeuropeos, especialmente 
comunitarios, y a la creciente competencia de la carre- 
tera que absorbe actualmente el 50% de los mismos. 

Sin embargo, las perspectivas de evolución a largo 
plazo apuntan hacia el mantenimiento de la carrete- 
ra en niveles similares a los actuales o tal vez inferio- 
res, ya que una pronogsis a largo plazo con las tasas 
previsibles de crecimiento configuran escenarios in- 
sostenibles, que requieren de medidas correctoras de 
la demanda en función de criterios ambientales. Pa- 
rece razonable suponer que la carretera se halla pró- 
xima a sus niveles máximos de participación, si se 
tiene en cuenta que una parte importante de la de- 
manda, los graneles, difícilmente serán desviados 
hacia la carretera desde modos como el marítimo o 
el ferrocarril. 

Se observa una evolución decreciente de la partici- 
pación del ferrocarril, al igual que en otros países eu- 
ropeos, debido a razones de tipo estructural (rigidez 
del servicio, obsolescencia del capital, disminución de 
tráficos típicamente ferroviarios). Sin embargo, a me- 
dio plazo, se impone la necesidad de alterar dichas 
tendencias, potenciando este modo con criterios de in- 
termodalidad, ya que la infrautilización de una infra- 
estructura existente supone una disminución de la ren- 
tabilidad social del sistema global. Unicamente en el 
transporte intermodal y en el desarrollo de algunos 
tráficos específicos (automóviles, determinados pro- 
ductos alimentarios, tráficos de paquetería con redes 
eficaces de concentración y distribución, etc.) presenta 
el ferrocarril ventajas comparativas, que debe poten- 
ciar con una gestión adecuada. 

El transporte aéreo presenta unas perspectivas de 
crecimiento, amparadas por el incremento de la activi- 
dad de carga que se está produciendo en Europa, si 
bien, su participación en el reparto moda1 seguirá 
siendo modesta. El desarrollo de esta actividad depen- 
de de la potenciación de las ventajas intermodales de 
los aeropuertos en base a una mejora de la gestión. 

Finalmente, el transporte marítimo parece tener casi 
asegurados algunos tráficos como son los de las islas 
(prácticamente en exclusiva) y gran parte de los grane- 
les. Aunque estos últimos tienden a crecer menos que 
la carga general, incluso a largo plazo el transporte 
marítimo va a seguir manteniendo una cuota impor- 
tante en la demanda global. (Fig. 111.1.1 1) 

1.5. FACTORES CONDICIONANTES DEL SISTE- 
MA 

1.5.1. Aspectos energéticos 

Teniendo en cuenta el papel estratégico que la ener- 
gía desempeña en las economías modernas, y que la 
creación de infraestructuras de transporte exige plazos 
largos de previsión y actuación, el escenario energético 
a medio y largo plazo constituye un elemento condi- 
cionante de planificación, susceptible de modificar las 
ventajas comparativas entre los diferentes modos de 
transporte. 

El sector transportes se caracteriza por ser un con- 
sumidor intensivo de energía con participación cre- 
ciente en la demanda global. En España, el consumo 
de energía en el sector transportes ha crecido especial- 
mente entre los años 1986 a 1990. Su participación so- 
bre el consumo de energía final ha pasado del 33% en 
1980 al 42% en 1990, mientras que en el conjunto de 
países de la CE el crecimiento ha sido del 25% al 33% 
durante el mismo período. (Fig. 111.1.12) 

Por otra parte, el sector se caracteriza igualmente 
por una absoluta dependencia del petróleo. La partici- 
pación del sector en el consumo de derivados del pe- 
tróleo ha sido del 65% en 1990, y es previsible que, a 
medio plazo, alcance el 75%. 

Para el período de actuación del Plan Director se 
consideran los escenarios de política energética que 
caracterizan el modelo energético relativo al sector 
del petróleo, como elementos condicionantes de la 
política de transportes, que indirectamente está rela- 
cionada con la política de infraestructuras. (Fig. 
111.1.13) 

La creciente dependencia del petróleo, unida a la in- 
certidumbre sobre el abastecimiento, el incremento 
del precio de los carburantes, y las restricciones im- 
puestas por criterios ambientales, son condicionantes 
para el futuro desarrollo del sector, que deben ser teni- 
dos en cuenta en la política de transportes a largo pla- 
zo, especialmente en lo que se refiere al transporte 
por carretera que consume un 85% del total. La efi- 
ciencia energética, medida de unidad de energía por 
viajero y kilómetro consumidos no sólo por los vehícu- 
los sino por la construcción de la infraestructura nece- 
saria y la fabricación del material móvil, es igualmente 
condicionante en la selección del modo de transporte 
más adecuado. 

El ferrocarril convencional presenta ventajas com- 
parativas desde el punto de vista energético por sus ni- 
veles relativamente menores de consumo derivados de 
la tracción, por contar con la infraestructura ya reali- 
zada en la mayoría de los casos, y por utilizar fuentes 
de energía diversificadas. Estos factores pueden ayu- 
dar al ferrocarril convencional a recuperar, en el futu- 
ro, parte de la demanda perdida en los últimos años, 
como consecuencia de ser el modo menos dependiente 
del petróleo y de menor impacto ambiental. 

-86- 



CONGRESO 20 DE ABRIL DE 1994.-SERIE E. NÚM. 54 

- 87 - 



CONGRESO 20 DE ABRIL DE 1994.-SERIE E. NÚM. 54 

0 SISTEMAS ~ ~ ~ A ~ V O S  DE TRANSPORTE 

0 RESTRlCClONES AMBIENTALES CRECIENTES ____________ 

0 CREC~IENTQ DEL' PRECIO DEL PFnrROLEO 

DE LOS PRECIOS DEL 

Fig. IUI.1.13 

- 8 8 -  



CONGRESO 20 DE ABRIL DE 1994.-sERIE E. NÚM. 54 

El tren de alta velocidad no participa de estas venta- 
jas ya que une elevados consumos específicos en la 
tracción, con los correspondientes a la construcción de 
la nueva infraestructura, equiparando su eficiencia 
energética a la del avión. Las perspectivas tecnológicas 
de incrementar la velocidad de estos trenes para mejo- 
rar su competitividad respecto al avión agravan su ba- 
lance energético. 

El transporte aéreo es igualmente poco eficiente 
desde el punto de vista energético, y además presenta 
una elevada sensibilidad al crecimiento del precio del 
petróleo, que introduce una grave incertidumbre sobre 
la posible evolución de este modo a medio plazo. 

El transporte por carretera aparece como el princi- 
pal responsable de la dependencia energética con un 
85% del consumo total del sector. Durante el período 
1986-1990, en España, ha crecido con tasas del orden 
del 6%, casi el doble del PIB, y aunque es improbable 
que continúe creciendo al mismo ritmo, nuestra posi- 
ción relativa respecto al resto de los países comunita- 
rios, indica un potencial crecimiento de la demanda. 
(Fig. 111.1.14) 

El consumo de gasolinas de automoción queda limi- 
tado, según las previsiones del Plan Energético Nacio- 
nal 1992-2000, elaborado por el Ministerio de Indus- 
tria, Comercio y Turismo, a un crecimiento del 30%, 
con el fin de reducir la dependencia energética del pe- 
tróleo y los niveles de las emisiones de gases contami- 
nantes, en especial las de COZ. España está compro- 
metida junto con el conjunto de la UE a estabilizar las 
emisiones de COZ antes del año 2000. 

La diversificación de las fuentes de energía constitu- 
ye la respuesta tecnológica al problema energético del 
sector transportes, tanto desde el punto de vista de la 
dependencia del petróleo, como de la contaminación 
ambiental. La tendencia actual a la sustitución de 
combustibles permite predecir que en un horizonte 
más allá del año 2000, la energía consumida en este 
sector se distribuirá de forma más equilibrada entre 
las gasolinas, el gasóleo, los GLPIGNC, y la electrici- 
dad, con una posible participación de los bioalcoholes, 
en función del apoyo institucional que reciba. 

La perspectiva más optimista a medio plazo se centra 
en una mejora del control de tráfico, y en una reducción 
de los consumos específicos por la vía de una adecuada 
planificación de los diferentes modos de transportes, y 
la mejora .de los transportes públicos. (Fig. 111.1.15) 

En medio urbano, la gravedad del impacto ambien- 
tal producida por el consumo de energía y por las emi- 
siones gaseosas de los vehículos justifica una política 
más intervencionista de restricción al uso del vehículo 
privado y de apoyo al transporte público. En relación 
al transporte interurbano, la política comunitaria se 
orienta a establecer un marco económico y jundico de 
competencia y cooperación entre los diferentes modos 
de transporte, introduciendo procedimientos para in- 
ternalizar los costes derivados del deterioro medioam- 
biental. 

1.5.2. Condicionantes ambientales 

En España, el escenario ambiental en el que se desa- 
rrolla la política de transportes se caracteriza por una 
serie de problemas comunes con el resto de los países 
comunitarios, tales como las alteraciones climáticas a 
largo plazo, o congestión y contaminación atmosférica, 
y por otros que se manifiestan con especial intensidad 
en nuestro territorio y que definen un marco de actua- 
ciones de carácter más específico y más relacionado 
con la creación de nuevas infraestructuras, como son: 

* La alteración de los usos del suelo condicionan- 
tes de la localización industrial, de las áreas resi- 
denciales y la explotación turística del medio físico. 

r& debuzo a la erosión y la degradación delpaisaje. 
* La pérdida de valor e~02ógi~0 de los  espacio^ nahr- 

La intensidad del impacto ambiental producido por las 
infraestructuras de transporte depende fundamentalmen- 
te de unas características de diseño relacionadas con la 
velocidad de los vehículos que circulan por las mismas y 
que define la funcionalidad y operatividad del servicio. 

En el caso de las nuevas líneas ferroviarias y de las 
autovías de gran capacidad, la velocidad condiciona el 
trazado restándole flexibilidad para adaptarse al terre- 
no, disminuye la accesibilidad del territorio circun- 
dante, e incrementa los ruidos y el consumo de ener- 
gía. En estos corredores rápidos merece especial 
atención el efecto barrera, así como la alteración de 
los usos del suelo, que ponen de manifiesto la estrecha 
relación entre las infraestructuras de carácter lineal y 
la capacidad de acogida del medio en que se insertan. 
En este sentido, los corredores interurbanos que se 
contemplan en el PDI son precisamente de alta veloci- 
dad y por tanto de elevado impacto ambiental. 

Por otra parte, conviene destacar la importancia que la 
diversidad y calidad de los espacios naturales del territo- 
rio español aportan como elemento de ventaja territorial 
respecto a los países de nuestro entorno, y en consecuen- 
cia, el potencial impacto ambiental y económico de los 
grandes corredores interurbanos sobre el medio físico. 

Los espacios naturales constituyen en el territorio 
español una riqueza patrimonial que impone la consi- 
deración del medio físico como condicionante de la 
política de infraestructuras. En el Estado español hay 
una superficie de 3.667.000 ha. de interés ambiental, 
aproximadamente el 7,3% del total de la superficie na- 
cional, mientras a nivel europeo es del 1 o 2%. Con 
633 espacios susceptibles de protección, de los que 460 
ya están catalogados de acuerdo con la Ley 411989 so- 
bre Conservación de los Espacios Naturales y la Flora 
y Fauna Silvestre que incorpora a la normativa espa- 
ñola las Directivas comunitarias, y que suman 2,5 hec- 
táreas, el 4,7% de la superficie nacional. Existen tam- 
bién 90 zonas de protección especial declaradas por la 
Comunidad Europea. 

Esta riqueza natural se encuentra en nuestro país 
sometido a un proceso de deterioro especialmente in- 
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tenso. Un 25% del territorio sufre una fuerte erosión 
favorecida por una orografía de grandes pendientes, 
un clima mediterráneo con lluvias irregulares, abun- 
dantes terrenos arcillosos de difícil drenaje y una orde- 
nación territorial muy desequilibrada. Casi un millón 
de hectáreas pueden ser considerados como desérticas 
y otras siete corren riesgo de total desertización a cor- 
to plazo. En España existen problemas graves de ero- 
sión, por encima de la media nacional, en Aragón, Ex- 
tremadura, Madrid, Castilla-La Mancha, Valencia, 
Murcia, Canarias y especialmente, en Andalucía. 

Desde el punto de vista de las infraestructuras la si- 
tuación planteada en nuestro país reúne características 
de especial gravedad en relación a los intensos desequi- 
libnos territoriales, y la calidad, y a su vez deterioro, de 
los espacios naturales. La relativa insuficiencia de in- 
fraestructuras con funcionalidad homologable a los es- 

tándares europeos se encuentra en contradicción con el 
interés ecológico y económico del medio natural. 

Desde el punto de vista de los vehículos el sector 
transporte se caracteriza por ser un gran consumidor 
de energía y, en consecuencia, uno de los más conta- 
minantes. Según datos del libro verde sobre "Transpor- 
te y Medio Ambiente" el sector aporta entre el 20 y el 
30% de las emisiones totales de COZ, correspondiendo 
el 84% a la carretera (y de ese 84% un 55% a los vehí- 
culos privados), el 11% al transporte aéreo, y el 5% al 
ferrocarril. También en relación al NOx, al Plomo, y al 
CO la carretera es el modo más perjudicial (54% de los 
NOx, 80% de Pb. y 74% de CO), aunque en el caso 
de las emisiones de NOx conviene tener en cuenta 
las aportaciones de los aviones que tienen un im- 
pacto muy negativo sobre el efecto invernadero. 
(Fig. III. 1.16) 
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La importancia de las emisiones contaminantes de 
los vehículos de transporte introduce factores ambien- 
tales que condicionan la selección de los modos más 
adecuados. Como regla general, el transporte por ca- 
rretera es el que presenta más limitaciones ambienta- 
les y en este sentido el PDI contempla la posibilidad de 
realizar una política fiscal activa de forma que se pe- 
nalice a los modos menos eficientes energéticamente y 
en consecuencia, más contaminantes. (Fig. 111.1.17) 

El impacto ambiental aparece como la principal, y 
más urgente, limitación al desarrollo de los modos de 
transporte más consumidores de energía. La política 
de transportes, y en menor medida la de infraestructu- 
ras, debe considerar estas restricciones, favoreciendo 
al transporte público como modo más eficiente desde 
el punto de vista energético, e instrumentando meca- 
nismos de gestión que reduzcan el impacto ambiental, 
tales como el control técnico de los motores, normas 
más estrictas sobre la calidad de los combustibles, po- 
líticas fiscales de apoyo a los combustibles menos con- 
taminantes, y políticas de apoyo a la renovación del 
parque automovilístico. Así, desde comienzos de 1993 
el consumo de gasóleos para tracción de locomotoras 
está exento del impuesto sobre carburantes. 

En definitiva, se puede afirmar que el proceso de crea- 
ción y mejora de las infraestructuras de transporte inte- 
rurbano, sometido a limitaciones ambientales impuestas 
por el uso racional de los recursos naturales y dentro de 
un modelo de desarrollo respetuoso con el medio, impo- 
ne unos criterios básicos de planificación a partir de la 
incorporación de la variable ambiental en el proceso de 
selección de los grandes ejes y modos del transporte in- 
terurbano, integrándola en el conjunto de consideracio- 
nes de carácter técnico, funcional o económico. 

1.5.3. Externalidades 

El transporte es el sector que más externalidades ge- 
nera, tanto en el sentido positivo, como factor de inte- 
gración y localización de la actividad económica, co- 
mo en el negativo, en el que destacan los impactos 
sobre el medio ambiente, tales como la contaminación 
atmosférica y el ruido, especialmente graves en medio 
urbano, o la alteración de los usos del suelo y el efecto 
barrera que afectan a los espacios naturales. 

La dificultad inherente a la valoración de externali- 
dades resta eficiencia a su incorporación en el análisis 
coste-beneficio, sin embargo, en el esquema operativo 
del Plan Director se tienen en cuenta, sino en sus as- 
pectos cuantitativos, como criterios de planeamiento 
en la selección de los modos socialmente más benefi- 
ciosos. 

En general, el transporte funciona con niveles de 
precios inferiores a los costes en los que incurre, al no 
repercutirse los costes de inversión, ni de manteni- 
miento de las infraestructuras. Tampoco existe un sis- 
tema de precios relativos consolidado que tenga en 
cuenta el conjunto de los factores externos que confor- 
man el coste de prestación del servicio. 

No obstante, la eficiencia del sistema de transporte 
no puede ser medida exclusivamente en términos eco- 
nómico-financieros, sino de rentabilidad social tenien- 
do en cuenta el conjunto de los beneficios y costes so- 
ciales que la actividad transporte implica, tales como 
los derivados de la congestión, que afectan de forma 
muy importante a las grandes áreas metropolitanas y, 
sobre todo, los derivados de la accidentalidad, en los 
que la carretera presenta un balance muy negativo con 
un saldo de cerca de 8.500 muertos anuales. 

En la actualidad, el uso libre de la red de carreteras, 
con la excepción de las autopistas de peaje, y la políti- 
ca de subvenciones al ferrocarril, desvirtúan el sistema 
de precios que regula el mercado, muy particularmen- 
te el del transporte de mercancías. La carretera pre- 
senta un amplio espectro fiscal a través del impuesto 
sobre carburantes, matriculación ..., a la vez que una 
elevada factura de infraestructuras, congestión, conta- 
minación, accidentalidad, mientras que el sector ferro- 
viario socialmente menos costoso recibe a cambio sub- 
venciones de unas 6 Pta por cada Pta de valor añadido. 

La elevada accidentalidad de la carretera constituye 
uno de los aspectos más negativos en la realidad actual 
del sistema de transportes. A este respecto, resulta ilus- 
trativo indicar que España aparece entre los primeros 
países de la CE, tanto en número absoluto de personas 
muertas en accidentes de carretera, como en valores re- 
lativos de muertos por habitante o por vehículos-km re- 
corridos. Los indicadores de accidentalidad han dismi- 
nuido en los últimos años como consecuencia de la 
mejora de las infraestructuras, y en este sentido el Plan 
Director de Infraestructuras considera como un objeti- 
vo prioritario la mejora de la red en aquellos puntos ne- 
gros que destacan por su elevado índice de accidentali- 
dad. 

En definitiva, a pesar de la dificultad de optimizar la 
asignación de recursos entre los diferentes modos de 
transporte por la vía de los precios en función de unas 
externalidades difícilmente evaluables, no parece con- 
veniente en orden a conseguir un sistema de transpor- 
tes más eficiente, perder la perspectiva de unos costes 
sociales que, cuando menos, son crecientes en el caso 
de la carretera y que deben introducir limitaciones a 
su expansión, a favor de otros modos alternativos que 
como el ferrocarril presentan un mejor balance social. 
(Cuadro 111.1.6) 

, 
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CONCEPTO 

MUERTOS 
H U U W S  
DESPARECDOS 

TOTAL 

ACCIDENTALIDAD EN LOS DIFERENTES MODOS DE TRANSPORTE 

CARRETERA TREN AVlON BARCO TOTAL PORCENTAJE 

8.836 280 74 50 9.240 5.92 

146.41 1 240 12 86 146.749 94,02 

O O O 98 98 0906 

155247 520 86 u4 156.087 100,oO 

1.5.4. Cambios tecnológicos 

Dentro del horizonte del PDI no se vislumbran cam- 
bios tecnológicos que puedan alterar sustancialmente 
el sistema. Son previsibles, sin embargo, innovaciones 
de cierta consideración que reduzcan la dependencia 
energética y disminuyan las emisiones contaminantes 
y acústicas. 

La reducción de emisiones contaminantes centra su 
campo de investigación en la diversificación de los 
combustibles, el control del tráfico y el aumento del 
rendimiento de los motores. A medio plazo, es previsi- 
ble una mejora de rendimiento en los motores a partir 
de la introducción de nuevos materiales (cerámicas te- 
naces...); de la mejora de los procesos de combustión 
(cámaras de combustión mejor aisladas, inyección, en- 
cendido electrónico, turbocompresores. ..); de la reduc- 
ción en el peso de los vehículos debido a la utilización 
de materiales plásticos; o por mejoras mecánicas 
(transmisión hidráulica, multiválvulas ...). 

Las aportaciones de la tecnología aeronáutica a la 
mejora de la calidad ambiental se centran en la reduc- 
ción del ruido producido por los aviones, que actual- 
mente viene siendo uno de los condicionantes más de- 
terminantes de la planificación aeroportuaria. La 
renovación de las flotas aéreas con aviones cada vez 
más silenciosos reducirá en el futuro el deterioro del 
entorno aeroportuario por razones de ruido. 

La única innovación tecnológica que puede alterar 
la distribución del tráfico en el futuro es el tren de alta 
velocidad. Las ventajas comparativas de este nuevo sis- 
tema de transporte que se considera dentro del Plan 
Director como una alternativa al crecimiento del 
transporte por carretera, e incluso al aéreo en vuelos 
de determinado cierto radio de acción. 

En relación con la infraestructura ferroviaria tienen 
interés las innovaciones relacionadas con la interope- 
rabilidad de las redes de ancho distinto. Estas innova- 
ciones, que han cobrado importancia tras la apertura 
de los mercados del Este, son de gran interés al caso 
español, donde además se dispone de la tecnología 
más avanzada sobre ejes de ancho variable y traviesas 
polivalentes. 

CUADRO 111.1.6 

1.5.5. Aspectos normativos 

La entrada de España en la Comunidad Europea en 
1986 ha coincidido con una etapa de intensa desregula- 
ción en materia de transporte. A los importantes avan- 
ces que se estaban llevando a cabo en el transporte por 
carretera se han unido los llamados “paquetes de libera- 
lización” de los transportes marítimo y aéreo de los 
años 86 y 87. Posteriormente se han seguido aprobando 
modificaciones en la normativa, por lo que la década de 
los 90 se presenta como decisiva en la definición de un 
nuevo marco de relaciones entre operadores, adminis- 
traciones y demás entes del sistema de transportes. 

En 1992 se ha aprobado el “tercer paquete” de Iibe- 
ralización del transporte aéreo, que impondrá a corto 
plazo unas condiciones de fuerte competencia a los 
operadores, alterando las condiciones del mercado. La 
incidencia que puede tener este paquete es incierta, 
pero la convivencia de compañías “megacarrier” y 
otras muy especializadas en determinados segmentos 
de la demanda parece ser el escenario más probable. 

No obstante, la nueva normativa se dirige preferen- 
temente a aspectos relacionados con la explotación de 
los servicios, tales como defensa de la competencia, lu- 
cha contra las prácticas desleales, igualdad en el acce- 
so al mercado, defensa de los consumidores, armoni- 
zación técnica, social y fiscal. No parece probable, por 
tanto, que los efectos de esta normativa puedan alterar 
el reparto moda1 que en definitiva es lo que resulta re- 
levante en la planificación de infraestructuras. En con- 
secuencia, el Plan tiene en cuenta que la nueva reali- 
dad regulatoria puede potenciar determinadas 
infraestructuras (p. e. los aeropuertos de mayor tama- 
ño) pero no es previsible que la configuración estruc- 
tural del sistema se vea sustancialmente alterada. 

1.6. ESTRATEGIAS DE ACTUACION 

1.6.1. Ordenación del territorio 

La ordenación del territorio establece un procedi- 
miento de actuación integrada de gestión del espacio. 
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El modelo territorial y ambiental que surge como con- 
secuencia de la planificación de los transportes, plan- 
tea como objetivo prioritario un mejor aprovecha- 
miento de los recursos existentes en base a una 
adecuada política de gestión de los transportes y una 
planificación integrada de las infraestructuras, que ra- 
cionalice la demanda evitando infraestructuras que no 
sean estrictamente necesarias. 

A nivel de actuaciones concretas los procedimientos 
de ordenacion requieren de una adecuada política de 
concertación con las administraciones autonómicas y 
locales, con competencias en esta materia. 

El PDI establece criterios de gestión del espacio a 
través de una planificación de ámbito territorial y de 
una estrategia definida por las propias actuaciones en 
materia de infraestructuras. Las nuevas estrategias te- 
rritoriales están cada vez más condicionadas por la 
tendencia globalizadora de la economía, articulada 
por un sistema tecnológico-industrial cada vez menos 
dependiente de la localización de las materias primas, 
que sustituye la estructura territorial basada en el mo- 
delo “materias primas-centro de producción-centro de 
consumo” por otro más competitivo, más dependiente 
de los recursos humanos cualificados, del capital tec- 
nológico, de los transportes y de las comunicaciones. 

A estas estrategias de carácter general hay que aña- 
dir la incorporación de la creciente preocupación so- 
cial ante el deterioro de la calidad ambiental, que exi- 
gen una revisión los criterios de protección aplicables 
y la adecuación de la demanda de recursos naturales, 
con especial valoración de los espacios naturales, de 
áreas de reserva ecológica y del patrimonio cultural. 

Desde la perspectiva de las actuaciones del PDI so- 
bre el territorio, el objetivo es adecuar los niveles de 
servicio de las infraestructuras a las necesidades po- 
tenciales de cada territorio. En áreas de intensa ero- 
sión, se corrigen las deficiencias de accesibilidad des- 
de el punto de vista de su incidencia sobre el 
despoblamiento y abandono de suelos agrícolas, mien- 
tras que en áreas especialmente sensibles, con alto va- 
lor ecológico que pueden ver acelerados sus procesos 
de degradación por causa de las infraestructuras, se 
intenta reducir el impacto producido por el trazado de 
las mismas, o por el incremento de la accesibilidad 
que favorezca explotaciones turísticas o industriales 
intensivas. 

En esta etapa se incluye el estudio del medio físico, 
con referencia al inventario y localización de los usos 
del suelo, agay  superficiales y subterráneas, espacios 
naturales, ecosistemas y hábitats de especies protegi- 
das, áreas de patrimonio cultural, histórico o arqueo- 
lógico, junto con el análisis de las condiciones climáti- 
cas, mm’timas y de calidad ambiental. Actualmente se 
dispone también de inventarios que proporcionan in- 
formación sobre los parámetros básicos del territorio, 
delimitando zonas de alta sensibilidad o de alto valor 
ecológico. Como consecuencia de esta información el 
modelo territorial y ambiental surge en el PDI en fun- 

ción de una identificación articulada, a nivel nacional, 
de los diferentes elementos “valorables” de carácter 
ambiental. 

El desarrollo de instrumentos de análisis tales como 
la accesibilidad derivada de las nuevas infraestructu- 
ras, permite la aplicación de criterios ambientales en 
la etapa de planificación de las mismas. 

Actualmente se dispone de una cartografía de usos 
del suelo a nivel nacional (CORINE) y de un inventario 
de espacios naturales que recoge aspectos de interés 
desde el punto de vista ambiental. Este inventario ha 
proporcionado en el diseño de las actuaciones infor- 
mación básica sobre los corredores más idóneos para 
la localización de los grandes ejes de tráfico, delimi- 
tando las zonas de alta sensibilidad para cualquier tipo 
de infraestructuras. 

1.6.2. Intermodalidad 

El proceso de sustitución del ferrocamil por la carre- 
tera como modo básico del sistema de transportes, co- 
mún a todos los países de la Europa Occidental, co- 
menzó, en España, a mediados de los 50 y tuvo lugar, 
fundamentalmente, durante el período de desarrollo 
acelerado de los 60 y primeros 70. 

A partir de 1973 se inició un período de consolida- 
ción con crecimiento moderado de la demanda y me- 
nor ritmo inversor, en el que se pusieron de*manifiesto 
las deficiencias del sistema de transportes. Tras una 
etapa de desarrollo moderado durante la segunda mi- 
tad de la década, en él se realizó el programa de auto- 
pistas de peaje, a mediados de los años 80 se inició 
otro periodo de reactivación de la actividad económica 
y la consiguiente, de expansión de la demanda de 
transporte. 

La política económica general y de infraestructuras 
de esa época potenció la transferencia modal, a pesar 
de las deficiencias de la red viaria, que fue objeto de 
continuas e importantes mejoras (Plan de Carreteras 
de 1962, Plan REDIA, Plan Nacional de Autopistas), 
mientras, la política ferroviaria se orientaba hacia la 
racionalización de la explotación y el saneamiento fi- 
nanciero, incluyendo los primeros cierres de líneas. 

La política activa en materia de infraestructuras se 
inició a partir del Plan General de Carreteras 84/9 1 y el 
Plan de Transporte Ferroviario, que han supuesto nive- 
les de inversión inéditos en España. 

La respuesta de los distintos modos al crecimiento 
de la demanda ha sido desigual. La carretera, pese a 
sus limitaciones, ha mostrado una considerable capa- 
cidad para adaptarse al crecimiento del tráfico, en ba- 
se a las continuas mejoras que se han ido introducien- 
do en la red y a una mayor agilidad en su explotación 
y gestión. 

La eliminación de disposiciones proteccionistas del 
ferrocarril ha permitido la expansión de los servicios 
regulares de viajeros de larga distancia, mejorando la 
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competitividad del ferrocarril, sobre todo en segmen- 
tos de demanda de menor poder adquisitivo. A pesar 
de ello el tráfico por ferrocarril ha seguido decrecien- 
do, a la vez que incrementaba sus balances deficita- 
nos. Salvo en el caso de las cercanías de grandes ciu- 
dades, la oferta ferroviaria, tanto en viajeros como en 
mercancías, se muestra cada vez menos competitiva 
frente a las crecientes exigencias de precio y calidad de 
la demanda. 

Es preciso señalar que los avatares que ha sufrido la 
aplicación del PTF no son del todo ajenos a la evolu- 
ción regresiva del ferrocarril durante los últimos años, 
dado que los esfuerzos inversores se han concentrado 
en la línea de alta velocidad y ancho europeo Madrid- 
Sevilla. 

El transporte aéreo, que ha vuelto a recuperar un rá- 
pido ritmo de expansión, se ha consolidado en impor- 
tantes segmentos de la demanda interior de viajeros de 
media y larga distancia, debido, en parte, a las defi- 
ciencias de la oferta ferroviaria. 

En el plano de la coordinación modal, las deficien- 
cias del sistema han hecho imposible la introducción 
de criterios de intermodalidad. La planificación de 
las infraestructuras de cada modo se ha hecho, tradi- 
cionalmente, de manera independiente, sin tener en 
cuenta la complejidad del propio sistema, en el que 
modos apoyados en tecnologías y estructuras organi- 
zativas diferentes pueden proporcionar prestaciones 
equiparabres en unos casos y complementarias en 
otros. Ello ha hecho que hasta épocas muy recientes 
no se ,+ya prestado prácticamente atención a las in- 
fraestructuras de conexión intermodal y, por el con- 
trario, se hayan duplicado esfuerzos en algunos co- 
rredores. 

El control o la racionalización de la demanda de 
transporte se impone como una eficaz estrategia para 
optimizar la política de inversiones en infraestructu- 
ras, y la intermodalidad se configura como un eficaz 
instrumento a corto plazo, para mejorar el grado de 
utilización del sistema. La intermodalidad tiene como 
objetivo optimizar el uso de la red de infraestructuras 
existente mediante actuaciones estructurantes que per- 
mitan complementar los servicios especializados de 
cada modo. 

La selección de los modos de transporte más ade- 
cuados para cada segmento de la demanda, en función 
de sus características de servicio, requerimientos de 
infraestructuras, rendimiento energético, emisiones 
contaminantes.. ., constituye el elemento de garantía 
de una evolución hacia sistemas de transportes más 
eficientes. 

Teniendo en cuenta nuestras peculiaridades territo- 
riales, en cuanto a la distribución de población y de 
actividad, muy diferentes de las del resto de los países 
comunitarios, nuestro sistema de transporte se basa en 
la carretera como modo dominante en función de sus 
Características operativas. 
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No obstante, la intermodalidad propone la incorpo- 
ración de todos los modos de transporte dentro de sus 
respectivos ámbitos de especialización. El ferrocarril 
se orienta hacia el tráfico suburbano de cercanías y al 
tráfico de mercancías, y se limita en los interurbanos a 
los corredores de alta densidad. El transporte aéreo 
hacia el tráfico insular y hacia los trayectos de largo 
recorrido. 

En el caso de las actuaciones ferroviarias de ámbi- 
to interurbano, las consideraciones de rentabilidad 
social y ambiental adquieren significación especial. 
El ferrocarril se configura como el único modo susti- 
tutivo de una carretera cada vez más congestionada y 
cuyas tendencias crecientes permiten prever escena- 
rios insostenibles en ciertos corredores. En este senti- 
do, la rentabilidad del ferrocarril se obtiene de una 
disminución de los costes de congestión de la carrete- 
ra tanto como de sus propias cuentas de explotación 
y del uso de una red de infraestructuras ya existente y 
amortizada. 

Por otra parte, las exigencias de calidad del servicio 
sugieren otro tipo de actuaciones ferroviarias dirigidas 
a desarrollar líneas de alta velocidad dentro de un 
marco competitivo con el resto de los modos. 

En relación al tráfico de mercancías, la eliminación 
de los puntos de conflicto entre diferentes modos, in- 
crementará la competitividad del ferrocarril reducien- 
do tiempos de transferencia mediante la creación de 
intercambiadores que faciliten su acceso a los centros 
de distribución, puertos y aeropuertos. 

En definitiva la planificación integrada de todos los 
modos de transporte dentro del PDI permite potenciar 
un sistema global más eficiente en base a la comple- 
mentariedad de los mismos. 

1.6.3. Evaluación y corrección de impactos 
ambientales 

El Plan Director considera desde las etapas previas 
de la planificación el impacto negativo que la creación 
de nuevas infraestructuras ejerce sobre el medio am- 
biente La consideración ambiental y en especial la va- 
loración de los espacios naturales, se incorpora como 
un elemento prioritario en la selección de alternativas, 
con unos costes adicionales que deben tenerse en 
cuenta en las previsiones presupuestarias. 

La incorporación de España al proceso normativo 
europeo permite disponer, actualmente, de normas le- 
gales y reglamentarias aplicables al proceso de planifi- 
cación y creación de nuevas infraestructuras. Destaca 
en este aspecto la Directiva del Consejo de la CE de 27 
de junio de 1985 sobre Evaluación de Impacto Am- 
biental (E.1.A) de autopistas, autovías, nuevas carrete- 
ras, ferrocarriles, puertos, y aeropuertos, incorporada 
a nuestro derecho interno mediante el R.D. 1302/1986 
de 28 de junio y su Reglamento de aplicación R.D. 
1131/1988 de 30 de septiembre. (Fig. III.l.lS) 

-96- . ' .  



CONGRESO 20 DE ABRIL DE 1994.-SERIE E. NÚM. 54 

-97-  



CONGRESO 20 DE ABRIL DE 1994.-SERIE E. NÚM. 54 

La E.1.A es el instrumento básico de protección am- 
biental y un eficaz procedimiento técnico-administra- 
tivo dirigido a racionalizar el uso de los recursos natu- 
rales, al incorporar la variable ambiental, junto con los 
criterios técnicos, económicos y sociales, en la toma de 
decisiones. 

Estos estudios incluyen de forma esquemática: 

Descripción del proyecto. 
Soluciones alternativas y justificación de la 

Elementos ambientales susceptibles de ser alte- 

Descripción de impactos. 
Descripción de medidas correctoras. 

propuesta. 

rados. 

Sin embargo, la creciente sensibilización de la socie- 
dad en relación a la protección de la naturaleza impo- 
ne la necesidad de mejorar la aplicación de la E.I.A., 
que a pesar del esfuerzo realizado en el breve plazo de 
su vigencia (400 proyectos de la Administración del 
Estado en proceso de Evaluación de Impacto y 120 De- 
claraciones emitidas entre 1988 y 1992) ha resultado 
insuficiente en algunos casos. 

Con carácter general la mayor parte de las actuacio- 
nes previstas en el Plan Director están sometidas al 
procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental 
(E.I.A.) según el procedimiento reglado. Adicional- 
mente, el marco jurídico pone especial énfasis en las 
políticas preventivas que tiendan a solucionar los im- 
pactos ambientales en el origen y en este sentido, el 
PDI incorpora procedimientos de valoración ambien- 
tal en los niveles de planificación. 

El PDI introduce una mejoras en el procedimiento 
de evaluación de impacto al permitir la acción preven- 
tiva en sus actuaciones, mediante el análisis ambiental 
mejor documentado de los grandes corredores y un 
cumplimiento más riguroso de la normativa vigente, 
no limitándose a la evaluación de proyectos específi- 
cos en su fase final, sino anticipando esquemas de 
análisis ambiental a la realización de evaluaciones pre- 
liminares de grandes proyectos en su fase de diseño 
inicial, con opciones ambientales abiertas. 

La política de creación de infraestructuras, tal y co- 
mo se contempla en el Plan permite adoptar esta estra- 
tegia “preventiva’’ orientada a unos objetivos específi- 
cos: 

Mejorar la utilización de los recursos naturales. 
Evitar impactos sobre el medio ambiente. 
Reducir sobrecostes de construcción. 
Evitar retrasos en la ejecución de las obras. 

La separación administlcrtiva entre la ejecución de 
la obra y la ejecución de las medidas correctoras de 
impacto en proyectos separados permitirá un mejor 
cumplimiento de las mismas, independizar los plazos 
de ejecución de cada actuación de acuerdo con sus re- 

querimientos, y acometer el acondicionamiento de los 
tramos que quedan fuera de servicio, integrados por 
razones de economía y oportunidad a los propios pro- 
yectos de corrección de impactos. 

La incorporación de actuaciones de carácter am- 
biental en los programas de conservación y manteni- 
miento de las infraestructuras, garantiza su integra- 
ción ambiental una vez finalizada la obra. 

La Evaluación de Impacto Ambiental está fuerte- 
mente vinculada a la evaluación económica de los pro- 
yectos concretos que se consideren. La valoración de 
los costes ambientales derivados de la selección de al- 
ternativas menos agresivas o de las medidas correcto- 
ras de reducción de impacto, permite adecuar las ac- 
tuaciones previstas a los recursos disponibles con 
garantía del menor daño ambiental. 

El PDI incorpora en su previsión presupuestaria un 
volumen de recursos destinados a la financiación de 
actuaciones ambientales, cuyo objetivo es la adecua- 
ción de las inversiones previstas para creación de nue- 
vas infraestructuras a los recursos disponibles, tenien- 
do en cuenta los costes de carácter ambiental 
derivados de las medidas correctoras. 

El criterio de internalización de los costes ambienta- 
les supone realizar una valoración en términos mone- 
tarios de los daños causados por las infraestructuras 
(pérdida del valor del suelo, daños ecológicos, medidas 
correctoras) estableciendo una metodología coste-be- 
neficio para cada una de las alternativas propuestas. 

En el PDI se ha realizado, como primera aproxima- 
ción a este problema, todavía no resuelto a nivel meto- 
dológico, una estimación de los costes derivados de la 
corrección de impacto de cada una de las actuaciones, 
de forma que se tengan en cuenta a nivel presupuesta- 
rio y pueda definirse una política de actuaciones en 
función de los recursos disponibles. 

La creación de partidas presupuestarias indepen- 
dientes destinada a la financiación de actuaciones de 
carácter ambiental permitirá disponer de un instru- 
mento de control presupuestario de unas partidas que 
crecen en importancia durante el penodo de vigencia 
del PDI, en la medida en que disminuye el esfuerzo in- 
versor dedicado a la ejecución de nuevas obras 

* 

1.7. RESUMEN Y DIAGNOSTICO DEL SISTEMA 

A lo largo de los puntos anteriores se han ido anali- 
zando los principales aspectos que determinan la si- 
tuación actual del sistema de transportes, sus factores 
condicionantes y los criterios seguidos en el diseño de 
la política de infraestructuras de los próximos 15 años. 
Con ello se ha ido conformando un diagnóstico del 
mismo y de sus perspectivas de evolución, que puede 
resumirse en los siguientes puntos: 

1. El actual sistema de transportes presenta insufi- 
ciencias graves para corregir desequilibrios territoria- 
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les, mejorar nuestra competitividad y potenciar el pro- 
ceso de desarrollo y de integración en la UE. 

2. El rápido crecimiento de la demanda durante los 
últimos años ha multiplicado las situaciones de con- 
gestión, especialmente en la carretera, al mismo tiem- 
po, que existen situaciones de sobrecapacidad deriva- 
das de intensos desequilibrios territoriales y de la 
estacionalidad de la demanda, que se traduce en bajos 
niveles de rentabilidad social de las infraestructuras. 

3. A medio plazo son previsibles niveles moderada- 
mente altos de Crecimiento de la demanda como con- 
secuencia de la internacionalización de la economía y 
de la integración de España en la Unión Europea. 

4. El excesivo peso de la carretera en determinados 
ámbitos (zonas urbanas y metropolitanas) y tipos de 
tráfico (algunas clases de mercancías) genera costes 
externos importantes, entre los que es preciso destacar 
los de congestión, de accidentes y ambientales. 

5. El ferrocarril convencional se configura como el 
único modo de transporte sustitutivo de la carretera 
en aquellos corredores especialmente congestionados. 
Con independencia de eso corredores la rentabilidad 
del ferrocarril depende de una gestión dirigida a una 
oferta especializada y de calidad, en determinados seg- 
mentos del mercado donde ofrece ventajas relativas, 
transporte combinado de mercancías, cercanías de 
grandes ciudades ... 

6.  El sistema presenta carencias evidentes en el pla- 
no de la coordinación e integración modal, y sobre to- 
do en aspectos de la gestión de los servicios que debe- 
rán resolverse en el futuro para lograr un sistema de 
transportes suficientemente competitivo y eficaz, den- 
tro de un marco de creciente liberalización. 

7. La protección del medio ambiente se configura 
como el condicionante básico del sistema de transpor- 
te tanto en lo que se refiere a los servicios de explota- 
ción como a las políticas relacionadas con las infraes- 
tructuras. 

8. La política de infraestructuras en una perspecti- 
va a largo plazo debe contemplarse de acuerdo con 
otras políticas directamente relacionadas con ella, co- 
mo son la política de transportes o la política ambien- 
tal, o incluso con otras menos relacionadas, como la 
política energética o la de empleo. 

2. IMAGEN DEL SISTEMA DE TRANSPORTES 
AL FINAL DEL PLAN. DIRECTRICES Y 
OBJETIVOS 

El Plan Director de Infraestructuras tiene carácter 
estratégico e incorpora el conjunto de actuaciones que 
deben ser realizadas hasta el año 2007. La lenta madu- 
ración de los proyectos de infraestructura, así como el 
importante volumen de recursos que su construcción 
requiere, aconsejan la adopción de este enfoque a lar- 
go plazo del proceso de planificación. 

En la concepción del Plan se ha partido de una vi- 
sión intermodal del sistema de transportes, que busca 
asignar a cada modo el papel más eficiente, conside- 
rando las exigencias de la demanda, el coste total para 
la colectividad y las tendencias observadas histórica- 
mente. 

Con todo ello se pretende configurar, dentro del ho- 
rizonte temporal del Plan, un sistema de transportes 
capaz de superar los estrangulamientos actuales y ra- 
zonablemente previsibles en la satisfacción de la de- 
manda, de mejorar la vertebración del territorio y de 
asegurar una correcta integración dentro del espacio 
económico europeo. 

Sin duda, la carretera seguirá siendo el modo uni- 
versal del sistema, por lo que le corres;onderá garanti- 
zar la accesibilidad a todo el territorio nacional y di- 
fundir a través del conjunto de las redes territoriales la 
capacidad de desarrollo de la economía española. 

Los restantes modos deberán ser cada vez más, mo- 
dos especializados. En consecuencia, su capacidad 
tendrá que orientarse hacia aquellas demandas que, 
por su volumen o por sus exigencias de calidad, resul- 
ten específicamente adaptadas a las características de 
su oferta. Esta especialización se desarrollará en un 
marco cada vez más competitivo, en el que el principio 
de libertad del usuario se manifestará en el proceso de 
elección modal, en función del coste y la calidad de ca- 
da oferta de servicio. 

Aceptando este planteamiento general, la política de 
transporte debe considerar además los costes sociales 
producidos por cada modo, favoreciendo aquéllos que 
presentan mejores resultados. En este sentido, es pre- 
ciso destacar como aspectos del sistema que deberán 
ser claramente mejorados, y por tanto objeto de aten- 
ción preferente en la definición de las actuaciones y 
políticas, los siguientes: 

- La elevada accidentalidad de la carretera (espe- 

- La congestión de las infraestructuras viarias en 
cialmente del vehículo privado). 

los ámbitos urbanos y metropolitanos. 

Ambos aspectos aconsejan adoptar una política fa- 
vorable al uso del transporte colectivo y particular- 
mente del transporte ferroviario. Esta política está li- 
mitada, sin embargo, por la eficacia del.modo 
ferroviario, que precisa de volúmenes de tráfico eleva- 
dos para justificar los importantes gastos de funciona- 
miento que su explotación exige. 

El futuro sistema de transportes deberá ser un siste- 
ma con un mayor grado de integración entre los dis- 
tintos modos. Ello constituye un requisito indispensa- 
ble para lograr una oferta de transporte en 
condiciones de precios, plazos y calidad ajustadas a las 
crecientes exigencias de la demanda. 

Por tanto, la mejora de las infraestructuras de cone- 
xión intennodal (P.e. los accesos terrestres a puertos y 
aeropuertos) y la potenciación del transporte combina- 
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'do, a través de actuaciones de armonización técnica y 
de la realización de centros de intercambio, constitu- 
yen elementos fundamentales dentro de la orientación 
general del Plan. 

El modelo del sistema que se pretende conseguir de- 
be ser cada vez más sensible y respetuoso con la cali- 
dad y la conservación del medio ambiente. Esta consi- 
deración implica una selección adecuada de los 
trazados y una ejecución cuidada de los proyectos, 
acorde con el aumento de la riqueza nacional y con las 
directrices de la Comunidad Económica Europea. 

No se ha contemplado un calendario de ejecución de 
las actuaciones incluidas en el Plan, dada su concep- 
ción como docvmento de planificación estratégica. En 
cualquier caso, como criterio general de actuación se 
considera que debe atenderse prioritariamente a la so- 
lución de los estrangulamientos existentes o previsi- 
bles en el medio plazo. De esta manera se evitará im- 
poner limitaciones al crecimiento económico de 
determinadas áreas por falta de capacidad del sistema 
de transporte. 

2.1. DIRECTRICES PARA EL CONJUNTO DEL 
SISTEMA 

Partiendo de esta visión general del futuro sistema 
de transportes y de la orientación de la política de in- 
fraestructuras, se ha articulado un conjunto de direc- 
trices generales para el conjunto del sistema de trans- 
portes: 

a) Las actuaciones en el sistema de transportes de- 
ben concebirse como elementos de acción territorial 
para incidir en la transformación del espacio de acuer- 
do con los objetivos generales de política territorial. 

b) El sistema de transportes debe satisfacer, en 
condiciones aceptables de coste, calidad y seguridad, 
las demandas de transporte de viajeros y mercancías 
derivadas del normal desenvolvimiento de las activida- 
des económicas y sociales. 

c) El sistema de transportes, y muy particularmen- 
te su base infraestructural, debe tener un desarrollo 
equilibrado y armónico en relación con los flujos de 
bienes y personas que canaliza, evitándose, en lo posi- 
ble, los desajustes por defecto (estrangulamientos) o 
por exceso (sobrecapacidad), generadores de elevados 
costes para el conjunto de la sociedad. 

d) La mejora de la seguridad y de la calidad del 
transporte constituirán criterios preferentes de actua- 
ción sobre el sistema. 

e) Los distintos modos que integran el sistema de 
transportes utilizan técnicas, medios materiales, es- 
tructuras organizativas y procedimientos muy diver- 
sos. A pesar de ello existen múltiples posibilidades de 
sustitución y complementariedad entre las ofertas de 
cada modo. Las actuaciones sobre el sistema deben 
abordarse desde un enfoque intermodal que, con in- 

dependencia del desarrollo detallado de diferentes so- 
luciones modales, proporcione el mayor nivel de efi- 
ciencia al conjunto del sistema. 

f) El funcionamiento del sistema de transportes de- 
be producirse al menor coste social posible, incluyen- 
do todo tipo de costes externos, y en particular, los am- 
bientales y de accidentes. En este sentido, la 
explotación y gestión del sistema debe inspirarse en 
los principios de internalización de costes y equilibrio 
financiero de las actuaciones, en tanto ello no impida 
el cumplimiento de otras directrices, o entre en con- 
tradicción con las implicaciones de servicio público in- 
herentes a algunas actividades de transporte. 

g) Se procurará la minimización de los impactos 
ambientales como resultado de las actuaciones previs- 
tas en el Plan, partiendo de la orientación general de la 
política comunitaria en este campo, apoyada en la 
prioridad de la acción preventiva sobre la correctora, 
los principios de subsidiariedad y concurrencia, y la 
aplicación de medidas correctoras e imputación de 
costes en el origen. 

h) Se promoverá la reducción del consumo energé- 
tico del sector transportes mediante el apoyo a los mo- 
dos más eficientes energéticamente, la incentivación 
de tecnologías de ahorro y diversificación, y la utiliza- 
ción de la fiscalidad sobre carburantes como instru- 
mento de regulación de la demanda. 

2.2. OBJETIVOS INTERMODALES 

Las directrices para el conjunto del sistema recogi- 
das en el punto 2.1 tienen su reflejo operativo en los si- 
guientes objetivos intermodales: 

a) Dotar al sistema de transportes de una base in- 
fraestructural que permita atender, en condiciones ra- 
zonables, la demanda básica de movilidad de viajeros 
y mercancías dentro de un horizonte temporal a largo 
plazo (1 5 años). 

b) Aumentar el nivel de integración y eficiencia del 
sistema mediante la coordinación de las actuaciones 
propuestas para cada modo, evitando la duplicación 
de esfuerzos. 

c) Optimizar el uso de las redes de infraestructuras 
existentes mediante actuaciones puntuales de mejora y 
una política de conservación adecuada. 

d) Asegurar unas condiciones de accesibilidad dig- 
nas al conjunto del territorio a través, esencialmente, 
de las redes de transporte terrestre, y de los servicios 
de aviación regional. 

e) Potenciar el realineamiento del mercado de 
transporte, permitiendo que los servicios de transporte 
se acomoden al modo más eficiente en cada momento. 

f) Asegurar una conexión eficaz y regular a través 
de los modos aéreo y marítimo de los archipiélagos 
Canario y Balear así como con Ceuta y Melilla. 

- 100- 



CONGRESO 20 DE ABRIL DE 1994.-sERIE E. NÚM. 54 

g) Potenciar las infraestructuras de conexión con el 
resto de países de la Comunidad Europea. 

h) Mejorar las condiciones de seguridad del siste- 
ma, especialmente en aquellos modos, como la carre- 
tera, que registran una elevada siniestralidad. 

i) Disminuir el impacto ambiental y optimizar la 
utilización de recursos naturales, mediante una ade- 
cuada integración de los criterios medioambientales 
en las fases de planificación, proyecto y construcción 
de las infraestructuras de transporte, que evite, al mis- 
mo tiempo, el retraso o anulación de proyectos por 
causa de su impacto medioambiental y el incremento 
excesivo de los costes de ejecución. 

2.3. OBJETIVOS MODALES 

2.3.1. Carreteras 

a) Satisfacer la demanda previsible de viajes, me- 
diante un adecuado dimensionamiento de la red viaria 
en coordinación con otros modos, de forma que se al- 
cance un nivel de servicio suficiente en la misma. 

b) Garantizar la oferta básica de accesibilidad de 
personas y mercancías a los centros de actividad eco- 
nómica y asegurar unos umbrales mínimos de accesi- 
bilidad en todo el territorio, como corresponde a su 
papel de modo universal dentro del sistema. 

c) Mejorar las comunicaciones viarias con Francia 
(nuevos accesos pirenaicos) y Portugal, facilitando la 
integración de la península en la red europea de carre- 
teras. 

d) Dotar a la red (en especial a la de alta capacidad) 
de una estructura más mallada, paliando la excesiva ra- 
dialidad aún existente y potenciando los itinerarios al- 
ternativos para viajes de medio y largo recorrido. 

e) Conseguir unas características homogéneas (de 
diseño o de nivel de servicio según los casos) en los iti- 
nerarios de la red, procurando actuar sobre itinerarios 
completos. 

f)  Dar preferencia a las actuaciones de conserva- 
ción de la red y optimización de su explotación, man- 
teniendo el patrimonio viario y mejorando las condi- 
ciones de seguridad en la circulación. 

g) Eliminar de la red estatal las travesías de pobla- 
ción más conflictivas, dotando a los accesos de las po- 
blaciones de unas características de diseño adecuadas, 
que permitan mejorar los niveles de servicio y minimi- 
zar las afecciones al entorno urbano. 

h) Establecer mecanismos de gestión de las actua- 
ciones en medio urbano, que aseguren su viabilidad 
mediante la cooperación con las Administraciones au- 
tonómicas y locales afectadas. 

2.3.2. Ferrocarriles 

a) Tender a la especialización del ferrocarril en 
aquellos ámbitos territoriales y tipos de servicio en los 

que aporte la mayor utilidad económica y social, en 
función de las características de la oferta de los modos 
complementarios y competitivos. 

b) Consolidar la estructura de la red actual, mejo- 
rando las características de la infraestructura y la cali- 
dad de la oferta de servicios en las áreas de especiali- 
zación. 

c) Lograr características de explotación homogé- 
neas en la red básica, actuando prioritariamente en la 
resolución de la totalidad de los estrangulamientos 
existentes. 

d) Dar prioridad al mantenimiento de la red, a fin 
de reducir la envergadura de las operaciones de reno- 
vación y evitar la descapitalización de la misma. 

e) Articular una red de alta velocidad con una es- 
tructura propia, homogénea y continua. 

f) Disminuir los tiempos de recorrido de los servi- 
cios de viajeros en el conjunto de las líneas de la red, 
mejorando las condiciones de calidad, seguridad y 
confort de los mismos. 

g) Potenciar los tráficos intermodales de mercan- 
cías mediante el desarrollo de las técnicas y centros de 
intercambio adecuados. Mejorar la accesibilidad del 
ferrocarril a los centros de generación de cargas (espe- 
cialmente puertos). 

h) Coordinar la oferta ferroviaria con la de los de- 
más modos para conseguir el mejor aprovechamiento 
de los recursos disponibles. En este sentido, la oferta 
de alta velocidad estará dirigida a un mercado distinto 
al que atiende el ferrocan-il convencional y entrará en 
clara competencia con el modo aéreo, mientras que el 
ferrocarril convencional competirá en tiempos de viaje 
con la carretera. 

i) Reducir las áreas de sobrecapacidad y sobrepro- 
ducción mediante una mejor gestión de la oferta que 
suponga un incremento de los índices de ocupación. 

j) Dar prioridad en la gestión a los factores econó- 
micos, evitando el crecimiento de los recursos públi- 
cos destinados a la explotación. 
k) Tender a una estructura tarifaria acorde con la 

evolución de los costes de producción y de la calidad 
del servicio. 

2.3.3. Puertos 

a) Planificar y gestionar el sistema portuario con 
criterios de rentabilidad, generando los recursos nece- 
sarios para conseguir su equilibrio económico-finan- 
ciero. 

b) Adecuar las actuaciones necesarias a la normati- 
va de respeto al medio natural, coordinando las com- 
petencias portuarias del Estado con las urbanísticas y 
de ordenación del territorio de las Administraciones 
autonómica y local. 

c) Potenciar la oferta portuaria para el tráfico de 
contenedores, de acuerdo con las tendencias de la de- 
manda y los objetivos de intermodalidad. 
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d) Tender a la especialización de los puertos base 
de contenedores, potenciando de forma decidida los 
puertos del Mediterráneo, en especial Barcelona, Va- 
lencia y Algeciras, y los de las islas (Palma de Mallor- 
ca, Sta. Cruz de Tenerife y La Luz-Las Palmas). 

e) Aprovechar la estructura difusa del sistema por- 
tuario (45 puertos de interés general) para el desarro- 
llo de la navegación de cabotaje, utilizando la capaci- 
dad ya existente en el sistema y las ventajas de una 
próxima liberalización. 

f) Resolver de forma adecuada los accesos terres- 
tres a los puertos (carretera, ferrocarril y tubería), co- 
mo factor esencial de la mejora de las cadenas de 
transporte. 

g) Mejorar la integración puerto-ciudad, actuando 
sobre los posibles conflictos y promoviendo la utiliza- 
ción para usos ciudadanos de zonas portuarias, tenien- 
do en consideración: la capacidad de autofinanciación 
de los proyectos, su compatibilidad con los usos y acti- 
vidades portuarias, el carácter de dominio público de 
las zonas portuarias y el mantenimiento de la titulari- 
dad estatal de las mismas. 

2.3.4. Aeropuertos 

a) Planificar y gestionar el sistema aeroportuario y 
de navegación aérea con criterios de rentabilidad, ge- 
nerando los recursos necesarios para conseguir su 
equilibrio económico-financiero. 

b) El objetivo anterior debe entenderse sujeto al 
cumplimiento de las obligaciones de servicio público, 
que en el caso del modo aéreo se reducen, casi exclusi- 
vamente, a las relaciones con y entre las provincias y 
ciudades no peninsulares. 

c) Transformar la política de tasas y precios públi- 
cos en un instrumento de gestión que posibilite la opti- 
mización de ingresos y la captación de operadores de- 
berá basarse en criterios de precio, oportunidad y 
calidad. 

d) Impedir el estrangulamiento de los aeropuertos 
de mayor tráfico, actuando en aquellos aspectos que 
condicionen su desarrollo: infraestructura aeroportua- 
ria (terminales, pistas, plataformas, aparcamientos), 
de navegación aérea (ayudas, seguridad, sistemas in- 
formáticos y de control). 

e) Actuar del modo más eficaz en los enlaces te- 
rrestres entre los aeropuertos y los centros urbanos, 
con el objetivo de minimizar la ruptura en la cadena 
de transportes. 

f) Optimizar las potencialidades que ofrece la exis- 
tencia de campos de vuelo en el entorno próximo a los 
grandes aeropuertos (Madrid, Palma y Barcelona), 
transfiriendo a estos pequeños aeropuertos demandas 
poco convenientes para la funcionalidad de las instala- 
ciones principales (P.e. aviación general y regional). 

g) Ajustar las propuestas de desarrollo de instala- 
ciones y medios a la evolución de la demanda, valoran- 

20 DE ABRIL DE 1994.-SERIE E. NÚM. 54 

do adecuadamente la tradicional fragilidad de la de- 
manda de transporte aéreo y su estrecha correlación 
con la demanda turística. Evitar la proyección a largo 
plazo de las pautas de crecimiento en períodos expan- 
sivos, ya que no se ajusta a las necesidades y consume 
recursos escasos. 

h) Adecuar las instalaciones y medios para el trans- 
porte de carga, asumiendo las modificaciones necesa- 
rias en aspectos de diseño y gestión que faciliten la 
operación (handling de rampa, aduanas) y la coordina- 
ción con otros modos. 

2.3.5. Transporte combinado 

a) Mejorar los accesos terrestres a los puertos y 
otras instalaciones de intercambio modal. 

b) Potenciar el desarrollo de los centros logísticos 
de transporte donde se favorezca el intercambio modal. 

c) Tender a una armonización técnica en línea con 
las propuestas existentes a nivel europeo (P.e. gálibos 
ferroviarios) que permitan la expansión de los trans- 
portes combinados internacionales. 

3. DESCRIPCION DE LAS ACTUACIONES 

El conjunto de las actuaciones descritas en este ca- 
pítulo definen las redes de los diferentes medios de 
transporte en el año horizonte del Plan, en el que se 
habrán alcanzado los objetivos de capacidad y calidad 
de la red en toda la geografía peninsular, sin que se ex- 
plicite en el presente documento el calendario o pro- 
grama de prioridades en su desarrollo. 

Desde el punto de vista de la estructura territorial, la 
red de carreteras que se diseña, permitirá alcanzar 
unos elevados niveles de integración complementando 
el conjunto de actuaciones de carreteras desarrolladas 
en el 1 Plan de Carreteras 1984-1991, cuyo objetivo ha 
sido resolver los itinerarios con mayor intensidad de 
tráfico. 

Las piezas básicas de este diseño están constituidas 
por la prolongación y cierre de la autovía del Cantábri- 
co desde Cantabria hasta Galicia, los accesos a Galicia, 
la Ruta de la Plata, el itinerario Sagunto-Pto. Somport, 
que estructura el territorio aragonés, y la prolongación 
de la autovía del mediterráneo hasta Algeciras con 
continuación hasta la bahía de Cádiz. Este conjunto 
supone una modificación sustancial del carácter radial 
de la red española, garantizando las relaciones trans- 
versales y completando la estructura actual de la red. 

Se han incluido también una serie de tramos de ac- 
ceso en los itinerarios radiales: cierre de la autovía 
Madrid-Valencia, cierre de la autovía Lleida-Barcelona 
con el tramo Cervera-Igualada, cierre del itinerario 
Madrid-Levante con el tramo Albacete-Murcia, el acce- 
so a Andalucía Oriental Bailén-Granada-Motril, el ac- 
ceso a Cantabria desde la meseta, y el tramo Córdoba- 
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Antequera, cierre del itinerario Madrid-Málaga, tra- 
mos, que por exigencias del tráfico y por continuidad 
de los itinerarios se han considerado necesarios. 

El esquema anterior se completa con otros itinera- 
rios transversales: el acceso de Levante a Andalucía 
Oriental, desde la N-111 a Manzanares con la prolonga- 
ción a Ciudad Real y Puertollano, la conexión de la 
N-V con la N-IV (Maqueda-Ocaña) con prolongación a 
Tarancón (N-111) y Cuenca y la conexión de Huesca 
con Lleida. Esta red de gran capacidad presenta una 
configuración compacta. No obstante, se han incluido 
una serie de tramos que tienden a mejorar y a reforzar 
el mallado de la red. Estos tramos se han diseñado con 
características de vía rápida o autovía, en función de 
los volúmenes de tráfico esperados. 

En el eje Mediterráneo, desde la frontera francesa 
hasta Cartagena, se prevé completar una vía de gran 
capacidad a lo largo de todo el itinerario, aprovechan- 
do en lo posible la carretera actual, puesto que a pesar 
de que entre la frontera francesa y Alicante discurre 
una autopista de peaje, las diversas carreteras del mis- 
mo soportan altas intensidades de tráfico y elevados 
niveles de congestión. 

La integración de la Península Ibérica en Europa se 
estructura sobre cuatro ejes principales. A los ya exis- 
tentes con dotación de autopistas (Inin y la Junquera) 
se incorporan el Zaragoza-Pto. Somport-Pau y el Bar- 
celona-Toulouse por el Puymorens. Estos cuatro ejes 
canalizarán el conjunto de los tráficos peninsulares in- 
corporándolos a la red viaria francesa y diluyendo en 
la red española los flujos procedentes de la Europa del 
Norte. 

Al igual que en las conexiones con Portugal, los iti- 
nerarios se diseñan con características análogas a uno 
y otro lado de la frontera. 

Las relaciones con Portugal se basan en cinco pasos 
fronterizos con Características de vías de gran capaci- 
dad: Tui y Badajoz ya previstos en el Plan General de 
Carreteras 1984-91 y los de Ayamonte, Fuentes de 
Oñoro y Verín que se proponen en el presente Plan Di- 
rector de Infraestructuras; en el conjunto de éstos, se 
apoyan los itinerarios que captan la mayor parte de los 
viajes de largo recorrido entre ambos países. 

En cuanto al régimen de explotación, se proponen 
algunos tramos en régimen de peaje, atendiendo tanto 
a la configuración existente de la red como a la idonei- 
dad de los tráficos para este tipo de explotación. Estos 
tramos son los siguientes: A-2 Madrid-Guadalajara-Tu- 
dela, Autopista de la Costa del Sol Málaga-Estepona- 
Guadiaro, A-66 León-Benavente y Astorga-León. 

En la red de fewocam'les las conexiones europeas 
se potencian con el decidido propósito de incorporar 
la red española de alta velocidad y ancho internacional 
a la europea. 

Así se ha diseñado una red que, apoyada en la línea 
ya construida Madrid-Sevilla, conecta con la red fran- 
cesa a través del itinerario: Madrid-Zaragoza-Barcelo- 
na-Frontera Francesa. A la par se define un nuevo en- 

lace con la red europea por el País Vasco que se apoya 
en el eje anterior mediante el corredor navarro. 

En la red ferroviaria convencional, el objetivo básico 
de las actuaciones propuestas es aprovechar las inver- 
siones necesarias para resolver los estrangulamientos 
de la red y modernizarla simultáneamente. 

Se trata así, de conseguir el máximo rendimiento de 
las inversiones al alcanzar las mayores velocidades de 
explotación (y los consecuentes ahorros de tiempo) en 
los tramos de utilización común y repartir su efecto en 
el conjunto del territorio peninsular. 

El paradigma de esta concepción es el diseño de la 
variante Norte, entre Madrid y Valladolid, cuyos benefi- 
cios se eFtienden a toda la Meseta Norte y a la Cornisa 
Cantábrica. Esta variante se diseña en ancho Renfe con 
traviesa polivalente y con características de trazado de 
alta velocidad en previsión de una futura ampliación de 
la red de alta velocidad. Su explotación se prevé, en 
una primera fase, a velocidades de 200-220 Km/h. has- 
ta León y Vitoria, al igual que los corredores Madrid- 
Valencia y Valencia-Barcelona. En concreto el arco me- 
diterráneo formado por los dos potentes corredores 
mencionados, constituye una actuación estructurante 
de gran envergadura en el sistema de transporte. 

Los tramos Bilbao-Vitoria, Zaragoza-Lleida y Calata- 
yud-Ricla también se realizarán con la técnica de la 
traviesa polivalente, lo que permitirá en un futuro su 
transformación al ancho europeo. 

Estas líneas y la propia red de alta velocidad se com- 
plementan con una serie de actuaciones de acondicio- 
namiento de itinerarios que, en función de los tráficos 
esperados y de las condiciones orográficas, mejoran la 
velocidad de circulación hasta máximos de 160 Km/h. 

En las conexiones con Portugal se prevé la mejora 
de las líneas actualmente más utilizadas: Madrid-Cáce- 
res-Valencia de Alcántara y Fuentes de Oñoro-Medina 
del Campo-Inin. Se están realizando, por parte de Es- 
paña y Portugal, estudios para la posible ejecución de 
una línea de alta velocidad entre ambos países. Del re- 
sultado de los mismos dependerá la incorporación de 
dicha línea a la red ferroviaria de alta velocidad. 

En el caso de los sistemas portuario y aerovortua- 
rio no hay, lógicamente, alteraciones en su estructura 
territorial. Las inversiones previstas se refieren a la co- 
rrección de los problemas de capacidad existentes y a 
la mejora operativa de sus instalaciones. 

Las actuaciones en el sistema portuario suponen un 
reforzamiento de la especialización de las diferentes 
instalaciones y el desarrollo coherente de la intermo- 
dalidad para asegurar no sólo el papel de puerto-inter- 
cambiador, sino como soporte necesario para la con- 
creción de una estrategia de fidelización del tráfico 
basada en la calidad del servicio. 

El desarrollo de áreas de tratamiento logístico en los 
puertos más importantes supone un posicionamiento 
estratégico necesario para articular una política de 
oferta consecuente con las expectativas del mercado, 
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dando una respuesta adecuada a las necesidades de 
concurrencia con otros puertos europeos en el reparto 
de los crecientes tráficos del Pacífico-Extremo Oriente 
y del Norte de Africa. 

Con mayor nivel de desagregación, las actuaciones 
más relevantes se concentran en la fachada mediterrá- 
nea (Barcelona, Valencia, Tarragona y Algeciras); pue- 
den destacarse, también, las actuaciones en el puerto 
de Bilbao y las actuaciones propuestas en los puertos 
dependientes de las autoridades portuarias insulares 
de Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas. 

En la red de aeropuertos se propone un conjunto de 
actuaciones como apoyo a una necesaria especializa- 
ción del sistema aeroportuario, actuando de forma de- 
cidida en los aeropuertos que integran la red troncal 
(Madrid, Palma de Mallorca, Barcelona, Gran Canaria, 
Tenerife y Málaga), con especial incidencia en Madrid- 
Barajas donde se contemplan actuaciones de gran en- 
vergadura, dado su carácter de nodo fundamental del 
sistema y una vez identificados los problemas de satu- 
ración de las instalaciones actuales. 

Las actuaciones en la red regional, aeropuertos tm's- 
ticos y red local se adecuan al papel asignado a cada 
instalación, proponiendo actuaciones de ampliación, 
conjuntamente con aquéllas que están dirigidas a la ra- 
cionalización y mejora de las condiciones de operación. 

Por último, se propone la optimización de los siste- 
mas multiaeroportuarios, tales como el del Norte de 
España (Bilbao, Vitoria, Pamplona y San Sebastián) y 
el del Noroeste (Vigo, La Coruña y Santiago). 

3.1. CARRETERAS 

Se mantienen los cuatro programas de actuación del 
1 Plan General de Carreteras 1984-91; éstos son: vías 
de gran capacidad, acondicionpmientos, conservación 
y explotación y actuaciones en medio urbano. Como 
variación con respecto al Plan anterior, en el programa 
de vías de gran capacidad se incluyen ahora las vías de 
conexión de las autopistas y autovías, entendidas co- 
mo carreteras convencionales de dos carriles (y vías 
lentas en los tramos en donde sea necesario), pero cua- 
litativamente diferenciadas del resto de éstas por ele- 
mentos funcionales tales como un mejor control de ac- 
cesos, menor número de intersecciones a nivel y unas 
mejores condiciones de trazado. 

Las actuaciones en los diversos programas se estruc- 
turan de la siguiente forma: 

3.1.1. Programa de vías de gran capacidad y vías 
de conexión. 

A. Vías de gran capacidad 

La red de gran capacidad (autopistas y autovías) 
agrupa el conjunto de las grandes conexiones interur- 

banas de doble calzada. Esta red se diseña con crite- 
rios homogéneos (cruces a distinto nivel, buenas con- 
diciones geométricas, control de accesos) que permi- 
tan la circulación con los máximos niveles de 
seguridad y a una velocidad media elevada. Esta red 
deberá captar los tráficos de largo recorrido y se inte- 
gra en la red internacional europea. 

Para el diseño de esta red son prioritarios los crite- 
rios de tráfico: en general, los itinerarios donde se pre- 
vea un cierto umbral mínimo de tráfico en el año hori- 
zonte del Plan (del orden de 8.000 veh/día) se han 
incluido en este programa, aunque teniendo en cuenta 
las posibles reasignaciones de tráfico, así como crite- 
rios territoriales y de homogeneidad del conjunto del 
itinerario. En los itinerarios en los que actualmente se 
superan los 5.000 vehldía se hará un especial segui- 
miento de la evolución del tráfico por si resultara ne- 
cesaria su inclusión posterior en este programa. 

Los tramos de autopistas de peaje aún no construi- 
das pertenecientes a concesiones ya otorgadas (Guísa- 
mo-Fene de la autopista del Atlántico o túnel del Ne- 
grón en la León-Campomanes) se han asumido como 
actuaciones pendientes y no se han incluido en el Plan 
Director de Infraestructuras por considerarlas obliga- 
ciones anteriores al mismo. Asimismo tampoco se han 
tenido en cuenta las posibles actuaciones de aumento 
de capacidad sobre autopistas existentes, como carri- 
les adicionales, nuevos enlaces, etc. 

La imagen de la red de gran capacidad se ha repre- 
sentado en las figuras '111.3.1 y 111.3.2. Dando por su- 
puestas las actuaciones del 1 Plan, se incluyen 5.280 
Km de nuevas autopistas y autovías. 

Estos tramos de nuevas autovías pueden agruparse 
de acuerdo con los siguientes criterios, teniendo en 
cuenta la prioridad de la consideración de la magnitud 
de los tráficos y de la eliminación de la congestión: 

- Tramos de cierre de Za red de autopistas y au- 
tovías y otros con elevada intensidad de tráfico: 

Algunos itinerarios tienen tramos, porcentualmente 
reducidos en longitud, sin características de autopistas 
o autovías, lo que unido a sus altas intensidades de trá- 
fico aconsejan su inclusión en este programa. Estos 
son: 

* N-11 Cervera-Igualada: 36 Km; cierre del itinerario 
de la N-11 .Zaragoza-Barcelona, con la cual quedaría 
completada la autovía Lleida-Barcelona, además de la 
autopista de peaje A-2 Zaragoza-Barcelona. 

* N-111 Atalaya-Caudete de unos 95 Km; cierre del 
itinerario de la N-111 Madrid-Valencia como autovía. 

* N-340 Rincón de la Victoria (Málaga)-Adra: 155 
Km; cierre del itinerario de la N-340 Almena-Málaga- 
Algeciras, con prolongación posterior hasta Cádiz. 

* N-630 Benavente-León. 70 Km; cierre con caracte- 
rísticas de vía de gran capacidad del itinerario Madrid- 
Asturias; forma parte también de la Ruta de la Plata 
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Oviedo-Sevilla. Su explotación se realizará en régimen 
de peaje. 

* N-301 Albacete-Murcia. 145 Km; constituye el cie- 
rre de la autovía del Levante Madrid-Murcia-Cartage- 
na. 

* Autovía Malgrat-Massanet, de unos 22 Km; une 
las autopistas A-19 y A-7 creando un nuevo acceso des- 
de Barcelona a Francia. 

Otros itinerarios que por elevada demanda de tráfi- 
co se incluyen en este programa son los siguientes: 

* N-632 Solares-Marcenado con el acceso a Gijón 
desde Villaviciosa, de 223 Km; prolongación de la au- 
tovía del Cantábrico hasta la zona central asturiana. 
que mejorará notablemente el acceso por la costa a es- 
ta región. 

* N-330 Zaragoza (Villanueva)-Huesca (Nueno), de 
70 Km, que forma parte del itinerario Levante-Zarago- 
za a Francia por Somport. 

* N-234 Sagunto-Teruel. 120 Km; que al igual que el 
anterior forma parte del itinerario Levante-Pto. de 
Somport. 

* N-323 Bailén-Granada-Motril, de 198 Km; consti- 
tuye un acceso viario de gran capacidad a Andalucía 
Oriental desde el centro peninsular. 

* N-340 Málaga-Algeciras. Con la construcción de 
las variantes de Estepona, Marbella, Benalmádena (de 
Fuengirola a Torremolinos) y Ronda Oeste de Málaga, 
incluidas en el 1 Plan General de Carreteras, se resuel- 
ven los problemas actuales de capacidad en los tramos 
urbanos o urbanizados más congestionados de este iti- 
nerario. Durante el período de vigencia del Plan Direc- 
tor de Infraestructuras se considera necesario aumen- 
tar  la capacidad del itinerario en los tramos 
Fuengirola-Marbella y Marbella-Estepona-Guadiaro. 
Se propone la explotación en régimen de peaje entre el 
final de la Ronda de Málaga y el río Guadiaro, inte- 
grándose en este itinerario las variantes ya existentes. 

* Autopista Madrid-Tudela, de unos 280 Km; consti- 
tuye un nuevo acceso a Francia y al Valle del Ebro des- 
de Madrid y el sur de la península. De esta autopista, 
cuya construcción se justifica por fases, el tramo Ma- 
drid-Guadalajara sufre actualmente un elevado índice 
de congestión y se plantea como alternativa al acceso a 
Madrid por la N-11. 

* Eje Mediterráneo La Junquera-Barcelona-Valen- 
cia-Alicante-Cartagena. 

Este itinerario, constituido por diversas carreteras, 
como son la N-11 La Junquera-Barcelona, N-340 Bar- 
celona-Valencia y N-332 Valencia-Alicante-Cartagena, 
soporta altas intensidades de tráfico y un elevado nivel 
de congestión, a pesar de que entre La Junquera y Ali- 
cante discurre la autopista costera A-7, de peaje, con 
un bajo nivel de utilización y, por tanto, con un nivel 
de servicio muy elevado. 

Se propone para el año horizonte del Plan completar 
una vía de gran capacidad a lo largo de todo el itinera- 
rio y además de la autopista de peaje existente entre 
La Junquera y Alicante. Por tratarse de actuaciones 
claramente diferenciadas, hay que distinguir los si- 
guientes tramos: 

- La Junquera-Barcelona-Valencia. Se propone 
una nueva autovía costera, paralela a la carretera exis- 
tente que conectará con los viarios urbanos y metropo- 
litanos de Barcelona, Valencia y Tarragona. Se aprove- 
chará en la medida de lo posible la carretera actual 
(N-11 y N-340) y se integrarán en ella las variantes de 
población que sean construidas. 
- Valencia-Alicante. Se propone completar el itine- 

rario interior Valencia-Almansa-Alicante con carácter 
de autovía; con las previsiones del 1 Plan, para cerrar 
el itinerario Valencia-Murcia (y Cartagena) serían ne- 
cesarios dos cortos tramos de autovía: Fuente La Hi- 
guera (N-430)-Caudete (N-330) y Novelda (N-330)-Cre- 
villente (N-340), que totalizan unos 30 Km de longitud. 
- Alicante-Cartagena. Se propone la continuación 

del itinerario anterior desde las cercanías de Crevillen- 
te, en la autopista Alicante-Murcia, hasta la carretera 
costera N-332 al sur de Torrevieja; desde aquí se actúa 
sobre el itinerario costero por medio de una autovía 
apoyada en la carretera actual hasta Cartagena, que 
integre las variantes de población diseñadas. 

Con este esquema viario, quedará constituido un do- 
ble itinerario de vías de gran capacidad, entre La Jun- 
quera y Cartagena, siendo la autopista de peaje entre 
La Junquera y Alicante y libre, desde aquí hasta Carta- 
gena. 

- Itinerarios estructurantes, al servicio del &a- 
rrollo regional y que dotan a la red de una estructu- 
ra más mallada: 

Se trata de una serie de itinerarios que proporcio- 
nan accesibilidad a las regiones menos desarrolladas y 
que en general tienen una menor intensidad de tráfico 
que los anteriores, pero que tienen una demanda po- 
tencial suficiente para su inclusión en este programa 
por su capacidad para captar viajes que hoy utilizan 
otros itinerarios. 

Este reparto del tráfico de largo recorrido entre los 
diversos itinerarios se debe a que la red propuesta pre- 
senta una estructura más mallada y produce un desa- 
rrollo territorial más equilibrado. 

En la selección de los trazados de los itinerarios es- 
tructurantes tendrá especial importancia el criterio de 
optimizar la captación de los tráficos de largo recorri- 
do y los tráficos regionales. 

Las actuaciones principales que responden a este 
criterio son las siguientes: 
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* N-Vi Acceso norte a Galicia, Benavente-La Coru- 

* N-120 y N-525, acceso sur a Galicia, Benavente- 
ña de 338 Km. 

Porriño de 329 Km. 

Los dos accesos a Galicia figuran en los acuerdos 
firmados entre el MOPTMA y la Xunta de Galicia en el 
año 1990. 

* N-632 y N-634, Avilés-Ribadeo-N-VI (Baamonde), 
de 220 Km, que completa el itinerario cantábrico y co- 
munica Asturias y Galicia directamente mediante vías 
de gran capacidad. 

* N-330 Zaragoza-Teruel, de 180 Km que comple- 
ta el itinerario Sagunto-Zaragoza-Francia por Som- 
port antes mencionado, que conecta el Levante va- 
lenciano con Francia y estructura el territorio 
aragonés. 

* N-630 Benavente-Cáceres-Zafra-Sevilla, Ruta de la 
Plata. Forma parte del itinerario Asturias-Sevilla y co- 
munica las regiones de Asturias y Galicia con Extre- 
madura y Andalucía Occidental, sirviendo también co- 
mo acceso a estas últimas regiones desde el norte de 
España y Francia como itinerario alternativo a los de 
Burgos-Madrid-Extremadura y Burgos-Madrid-Sevilla. 
Su longitud es de 559 Km. 

Autovía de Levante (Atalaya)-Manzanares (N-IV)- 
Ciudad Real-Puertollano, de 208 Km. Es un eje de co- 
municación transversal de Levante y Cataluña con 
Castilla-La Mancha y Andalucía Occidental, uniendo el 
itinerario mediterráneo con la autovía de Andalucía, a 
través de la N-111 cuya prolongación y cierre figura asi- 
mismo en el programa de vías de gran capacidad. 

* C-440 Bahía de Cádiz-Bahía de Algeciras, de unos 
108 km. de longitud. Constituye el cierre del itinerario 
La Junquera-Cádiz, que al final del Plan quedarían co- 
nectadas mediante vías de gran capacidad, proporcio- 
nando un nuevo acceso a Algeciras -y por tanto al 
norte de Africa- desde el centro y norte peninsular, y 
aumentando la integración entre las bahías de Cádiz y 
Algeciras. 

* 

Se ha firmado un Convenio de colaboración con la 
Junta de Andalucía, para coordinar las actuaciones en 
los itinerarios interior de la C-440 y costero de la 
N-340 en buena parte alternativos entre las bahías de 
Cádiz y Algeciras. Se prevé la conversión en autovía 
de la C-440 de forma que servirá para canalizar los 
viajes de largo recorrido, a través de Medina Sidonia y 
Alcalá de los Gazules, mejorando asimismo la accesi- 
bilidad del puerto de Algeciras con respecto a Sevilla y 
al resto de la Península. En la N-340 se realizan actua- 
ciones parciales de aumento de capacidad y acondi- 
cionamiento de trazado. En el Convenio, se prevé el 
cambio de titularidad de la C-440 y la N-340, debido 
al cambio de funcionalidad que se producirá debido a 
las actuaciones previstas. 

* N-V (Maqueda)-Toledo-N-IV (0caña)-N-111 (Taran- 
cón)-Cuenca. Esta autovía canalizará los viajes de Ex- 
tremadura y Portugal hacia Castilla-La Mancha y Le- 
vante, además de servir a los tráficos regionales y de 
conectar a la ciudad de Cuenca con la N-111. Su longi- 
tud es de 129 Km. 

* Huesca-Lleida, de 11 8 km, comunicación de Cata- 
luña con Navarra a través de Huesca, mejorando tam- 
bién los accesos al Pirineo desde las dos capitales. 

* Córdoba-Antequera, de 110 Km; constituye un ac- 
ceso viario de gran capacidad a la Costa del Sol desde 
el centro peninsular; al mismo tiempo es un eje estruc- 
turante de las comarcas del sur de Córdoba, las más 
pobladas y dinámicas de esta zona de Andalucía. 

* Palencia-Aguilar de Campóo-Torrelavega, de 173 
Km; constituye el acceso a Cantabria desde la meseta 
castellana por medio de vías de gran capacidad. Este 
acceso a Cantabria se completa con la vía de conexión 
prevista entre Burgos y Aguilar de Campóo a través de 
Ubierna. En función del desarrollo regional a medio 
plazo, que puede hacer variar los tráficos en los tra- 
mos Palencia-Aguilar de Campóo y Burgos-Aguilar de 
Campóo, podría considerarse la solución alternativa 
de autovía en el tramo Burgos-Aguilar de Campóo. 

* Astorga-León, de 46 Km; además de su papel co- 
mo eje de comunicación regional, servirá de conexión 
del acceso norte a Galicia con el eje subcantábrico, 
que quedará completado con el tramo que se describe 
en el punto siguiente. Funcionalmente relacionado con 
la autopista León-Campomanes, su explotación se rea- 
lizará en régimen de peaje. 

* N-630 (Benavente)-N-620 (Palencia), de unos 104 
Km; constituye el cierre del eje subcantábrico de co- 
municación de Galicia y el sur de Portugal con Fran- 
cia, el valle del Ebro y Cataluña, a través de Burgos. 

* Villacastín (N-VI)-Avila, de 33 Km; constituye el 
acceso a Avila. 

* San Rafael (N-VI)-Segovia, de 30 Km, acceso a Se- 
govia a través de una vía de gran capacidad. 

* Alicante-Elche, de 15 Km, eje que sirve para apoyar 
las relaciones entre estas dos importantes ciudades en el 
marco de una estrategia de carácter metropolitano. . 

- Itinerarios que contribuyen a Ia integración en 
iu red internacional europea: 

Las comunicaciones con Francia se configuran a 
través de cuatro itinerarios principales: los de Inín y 
La Junquera ya existentes con características de auto- 
pista en régimen de peaje (además de las carreteras es- 
tatales), el Zaragoza-Pto. Somport-Pau y el Barcelona- 
Toulouse a través del Puymorens, este último de 
titularidad autonómica, 

En el itinerario Zaragoza-Somport, el tramo Zarago- 
za-Huesca ya mencionado, tendrá carácter de autovía. 

Las comunicaciones con Portugal a través de la red 
de gran capacidad, con la finalización del 1 Plan, se re- 
alizarán por los itinerarios Madrid-Badajoz-Frontera y 
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Vigo-Tui-Frontera; además, en este Plan, se proponen 
los siguientes: 

* N-620 Tordesillas-Salamanca-Fuentes de Oñoro, 
que enlaza con la autovía Burgos-Tordesillas para la 
canalización de los viajes de Portugal con Francia y el 
norte de España. Su longitud es de 202 Km. 

* N-431 Huelva-Ayamonte, de 65 Km, constituye un 
acceso a la zona sur de Portugal. 

* N-532 Verín-Frontera, que representa un nuevo 
acceso al norte de Portugal a través del acceso sur a 
Galicia, Benavente-Vigo. 

En la figura 111.3.3 se ha representado la red transeu- 
ropea de carreteras. 

Evidentemente, los criterios anteriores no son exclu- 
yentes y sólo se ha indicado aquel que se considera 
predominante para incluir un tramo o itinerario en es- 
te programa. 

- Corredores en estudio: 

Además de los itinerarios anteriores que configuran 
el esquema de la red de gran capacidad en el año hori- 
zonte del Plan, se están estudiando, aun sin una defini- 
ción precisa, los siguientes corredores: 

* Corredor Logroño (A-68)-Burgos (A-1), con dos 
bifurcaciones a León y Benavente. Se constituye como 
una prolongación del corredor subcantábrico hacia el 
Valle del Ebro y Cataluña, sin necesidad de efectuar el 
rodeo por Miranda .de Ebro. Las actuaciones propues- 
tas entre los ejes León-Benavente y Burgos-Palencia 
por parte de las Administraciones Central y Autonómi- 
ca podrían replantearse como resultado del estudio de 
este corredor. 

* Corredor Madrid-Mediterráneo, de comunicación 
del centro peninsular con el eje mediterráneo, en un 
punto a determinar entre Barcelona y Valencia, como 
diversificación de los accesos de la N-11 y N-111 desde 
el centro al litoral mediterráneo. 

* Corredor Mediterráneo-Andalucía Occidental, que 
tendría una parte común con el anterior, quedando 
por definir el itinerario entre éste y las proximidades 
de Cuenca. 

Estos dos últimos corredores presentan problemas 
ambientales de indudable impacto, lo que exigirá un 
estudio riguroso de su viabilidad y características. 

B. Vías de conexión. 

Como se ha dicho, se incluyen también en este pro- 
grama las vías de conexión de la red de gran capaci- 
dad, que son carreteras convencionales de dos carriles 
(y vías lentas donde sea necesario), cuyo tráfico no jus- 
tifica la doble calzada, pero que constituyen itinerarios 

interurbanos estructurantes y conectan entre sí la red 
de gran capacidad, por lo que se diseñan con unas ca- 
racterísticas tales que permitan alcanzar elevados ni- 
veles de prestación en materia de fluidez del tráfico, 
velocidad de circulación y seguridad. 

Este tipo de vías suman 1.375 Km que también se 
han representado en las figuras 111.3.1 y 111.3.2. 

C. Otras actuaciones complementarias. 

Dentro de este programa de vías de gran capacidad 
se ha previsto una partida para acondicionar algunas 
autovías, -especialmente las realizadas en la primera 
etapa del 1 Plan- de forma que se alcancen unas con- 
diciones de diseño más exigentes, y homogéneas con 
las del resto de este tipo de vías. 

En algunos tramos de carreteras incluidos en el pro- 
grama de autovías a largo plazo, será necesario reali- 
zar acondicionamientos de trazado antes de la cons- 
trucción de la autovía. Estos acondicionamientos se 
realizarán de forma que la carretera acondicionada se 
pueda utilizar como calzada de una futura autovía, 
por lo que la valoración de estos acondicionamientos 
se ha incluido en el programa de vías de gran capaci- 
dad. 

En las figuras 111.3.1 y 111.3.2 que representan la 
red de gran capacidad, figuran algunas autovías y au- 
topistas autonómicas, en concreto aquellas que com- 
pletan itinerarios para viajes de largo recorrido, sin 
las cuales el esquema general de la red constituido 
por la red de interés general del Estado, quedaría in- 
completo. 

Está prevista la conversión en autovía del tramo de 
la N-340 Almería-Tabernas (carretera a Guadix), como 
parte de la autovía Guadix-Almería. Si bien esta auto- 
vía es de carácter autonómico, corresponde al MOPT- 
MA la realización del tramo citado, en el marco de los 
acuerdos con la Junta de Andalucía sobre actuaciones 
viarias en esta región. 

3.1.2. Programa de acondicionamientos 

El programa de acondicionamientos incluye la me- 
jora del trazado y de la sección transversal de aquellos 
tramos no incluidos en el programa de vías de gran ca- 
pacidad. Se considerarán todas aquellas actuaciones a 
realizar a partir de 1993, incluyendo las procedentes 
de planificaciones anteriores aún no iniciadas. 

El nivel de diseño a alcanzar depende del volumen 
de tráfico y del tipo de terreno por el que discurre la 
carretera. El trazado permitirá una velocidad específi- 
ca de 60 Km/h. (terreno montañoso) a 120 Km/h. (te- 
rreno llano) y la sección transversal variará entre 7-8 
m. y 7-10 m., de acuerdo con los mismos criterios. 

Las actuaciones son de varios tipos y pueden agru- 
parse de la siguiente forma: 
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- Acondicionamiento de tramos que no alcancen 
las características geométricas antes citadas y no estén 
incluidas en el programa de vías de gran capacidad. 
Incluye el acondicionamiento de trazado y/o sección 
de unos 3.600 Km. 
- Acondicionamiento de carreteras con una auto- 

pista de peaje alternativa y cuyo nivel de servicio no es 
admisible actualmente o no lo será a lo largo del perío- 
do de vigencia del Plan. 
- Construcción de variantes de travesías urbanas 

en unas 280 poblaciones, en itinerarios con carreteras 
convencionales, y en ciudades no incluidas en el pro- 
grama de actuaciones en medio urbano. 
- Supresión de puertos de montaña mediante la 

construcción de túneles o variantes de trazado (Som- 
port, Viella, Piqueras, la Carrasqueta y otros). 

Se está estudiando conjuntamente con la Genera- 
litat Valenciana la actuación sobre un itinerario al- 
ternativo a la N-340 entre Alicante y Xátiva, a través 
de carreteras autonómicas: Alcudia-Puerto de la 
Ollería-Albaida y N-340 (Alcoy)-Ibi-San Vicente-Ali- 
cante. El acondicionamiento de este itinerario para 
viajes de carácter regional reduciría en gran medida 
las actuaciones a realizar en la N-340 y en especial 
las muy costosas previstas en el Puerto de la Carras- 
queta. 
- Desdoblamiento de carreteras en accesos a ciu- 

dades grandes y medias no incluidas en el Programa 
de Actuaciones en Medio Urbano. 

Las actuaciones puntuales (supresión de puntos ne- 
gros, carriles adicionales, enlaces ...) se han incluido en 
el programa de conservación y mantenimiento (sub- 
programa de mejora). 

Una partida importante de este programa es la 
dedicada al acondicionamiento de carreteras con- 
gestionadas con una autopista de peaje alternativa. 
No se incluyen aquí las que forman el itinerario La 
Junquera-Barcelona-Valencia, con la autopista A-7 
paralela, pues, con la solución propuesta, figuran 
en el programa de vías de gran capacidad. Los 
acondicionamientos en cuestión, incluirán actua- 
ciones tendentes a aumentar su capacidad, tales 
como desdoblamientos, variantes de población, ca- 
rriles para vehículos lentos, vías de servicio. etc.; 
estas actuaciones afectarán a algo más de 600 Km 
de carreteras estatales con autopista de peaje alter- 
nativa. 

Las actuacii;iies de este programa, salvo las varian- 
tes de travesías de población, se han representado en 
la figura 111.3.4. 

Aunque no se ha incluido en los acondicionamientos 
debe mencionarse el Programa de Permeabilización 
Transpirenaica, que incluye actuaciones tendentes a 
favorecer las conexiones a ambos lados de la frontera. 
La elaboración de este programa será objeto de con- 
sulta con las Comunidades Autónomas y Entes Regio- 
nales afectados. 

- 1  

3.1.3. Programa de conservación y explotación 

Se trata de un programa prioritario puesto que su 
objetivo es mantener y revalorizar un patrimonio via- 
rio cada vez más cualificado y mejorar las condiciones 
de seguridad en la circulación, lo que constituye un 
objetivo prioritario y permanente de la política de 
transportes. 

Al terminar el 1 Plan, habrá 3.550 Km de autovías, 
450 Km de autopistas libres y 15.000 Km de carreteras 
convencionales, además de los 1.800 Km de autopistas 
de peaje y las vías de titularidad no estatal. 

Con las propuestas de este Plan, al final del mismo 
habrá 8.790 Km. de autovías y autopistas libres, unos 
2.29b Km. de autopistas de peaje, 1.375 Km. de vías de 
conexión y más de 10.000 Km. de carreteras conven- 
cionales, lo que representará un importante patrimo- 
nio viario a mantener y explotar, que exigirá un esher- 
zo inversor considerable y sostenido a lo largo del 
periodo de vigencia del Plan. 

En el cuadro 111.3.1 se indican de forma esquemáti- 
ca los subprogramas y actuaciones incluidas en este 
programa. 

Un subprograma de especial importancia es el de 
Seguridad Vial, que consta de actuaciones incluidas en 
todos los demás subprogramas, pero que debe tener 
una entidad propia. 

Aunque el conjunto de las actuaciones de los restan- 
tes programas (desdoblamientos, enlaces, mejoras de 
trazado, etc.) contribuye a aumentar la seguridad en 
las carreteras, se incluyen en este programa aquellas 
que específicamente se destinan a aumentar las condi- 
ciones de seguridad. 

Se ha previsto una inversión anual creciente por este 
concepto a lo largo del Plan, pues así evolucionará el 
Patrimonio viario a mantener y explotar. 

3.1.4. Programa de actuaciones en medio urbano 

En este programa se incluyen las actuaciones en las 
capitales de provincia y en ciudades con población su- 
perior a 50.000 habitantes, con algunas excepciones de 
núcleos urbanos de menor tamaño. Hay que mencio- 
nar que en la Sección IV del PDI se recogen de forma 
detallada las actuaciones en los grandes núcleos de po- 
blación, incluyendo las infraestructuras viarias. 

Las actuaciones que se proponen tratan de asegurar, 
de forma integrada con la malla urbana, la continui- 
dad de los itinerarios de la red estatal que concurren 
en cada ciudad, así como los accesos a ésta de las ca- 
rreteras estatales. En los casos necesarios se ha inclui- 
do el acceso viario a los puertos y aeropuertos de inte- 
rés general. 

Las actuaciones a realizar se han estudiado con de- 
talle para el periodo 1993-2000; para la segunda etapa 
del Plan, las actuaciones y las inversiones tienen un 
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PROGRAMA DE CONSERVACION Y EXPLOTACION 
RED DE CARRETERAS A GESTIONAR 

ANTES DEL PDI ANO 2007 

Vias de gran capacidad (autovías y autopistas) 
Víiis úe conexión 
Carreteras convencionales 

5.800 

15.000 
--- 

1 1 .O80 
1.375 

10.000 

1 SUBPROGRAMAS 

>l ANTENIM IENTO 

REHABILITACION Y 
REPOSICION 

iV1 E JOR A 

VIALIDAD 

GESTION ZONA USO Y 
DEFENSA 

SEGURIDAD VIAL 

OBJETIVOS 

Asegurar el servicio en las 
condiciones de diseño. 

Mantener las condiciones de 
los elementos funcionales de la 
carretera. 

Mejorar las condiciones de los 
elementos funcionales y 
estructurales. 

Asegurar las condiciones de 
circulación. 

Control y gestión de esta zona. 

Mejora de las condiciones de 
seguridad. 

ACTUACIONES 

Operaciones de conservación 
ordinaria: bacheos, limpieza 
cunetas y obras de fábrica. 

Refuerzos de tirme. 
Reposición, señalización y 
balizamiento. 
Obras de fábrica. 

Iluminación. 
Enlaces e intersecciones. 
Accesos y vías de servicio. 
Acondic. de travesías. 
Vías lentas. 
Mejora del firme. 

Vialidad invernal. 
Actuación inmediata en 
incidencias. 
Red de comunicaciones. 

Areas de servicio. 
Policia zona defensa. 
Utilización de. la  zona. 

Incluye actuaciones de los 
subprogramas anteriores y de 
los otros programas. 

CUADRO 111.3.1 
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mayor nivel de incertidumbre y se ha realizado una 
proyección de las necesidades inversoras. 

La población de los municipios afectados por las 
actuaciones que se proponen es de unos 20 millones 
de habitantes, lo que representa el 56% de la pobla- 
ción total exceptuando la de Baleares, Canarias, El 
País Vasco y Navarra, donde no se actúa por no existir 
en estas comunidades red de interks general del Esta- 
do. 

Hay que hacer -referencia a algunas actuaciones de 
carácter urbano o metropolitano de especial importan- 
cia: 

* Nueva ronda de circunvalación de Madrid, M-50 y 
nuevos accesos alternativos a algunas carreteras radia- 
les. 

* Nuevo cinturón viario del área metropolitana de 
Barcelona, B-40, que se constituye como una variante 
de la A-7 entre Montmeló y Papiol, y que formará par- 
te del nuevo itinerario de gran capacidad mencionado 
en este programa. 

El efecto que las actuaciones que se proponen ten- 
drán sobre el estado de la red, se incluye en un cuadro 
a continuación 

VIAS DE GRAN CAPACIDAD 
(AUTOVIAS Y AUTOPISTAS) 

VIAS DE CONEXION 

CARRETERAS ACONDICIONADAS 

PDI 

5.300 

1.400 

4.200 

TODA LA RED 

ANO 2007 ==l 
11.100 

1.400 

RESTO DE LA RIGE 

CONSERVACION 

3.1.5. Programa de actuaciones viarias en la Co- 
munidad Autónoma de Canarias 

En la Comunidad Autónoma de Canarias, el Estado 
carece de competencias en materia de carreteras, al 
haberse transferido a la citada comunidad en 1984 la 
titularidad, administración y gestión de la totalidad de 
las carreteras insulares que hasta entonces dependían 
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. Este ré- 
gimen competencial, consecuencia natural de la insu- 
laridad, incide directamente sobre las posibilidades de 
financiación de las nuevas obras de carreteras en el ar- 
chipiélago, que no pueden llevarse a cabo íntegramen- 
te con cargo a los recursos presupuestarios de la Co- 
munidad Autónoma. 

No obstante, el Régimen Económico Fiscal de Cana- 
rias, regulado por la Ley 20/1991, establece en su ar- 
tículo 95 que se considerarán de interés general, a 
efectos de la inclusión de los créditos correspondientes 
en los Presupuestos Generaies del Estado, las obras de 
infraestructura que permitan o faciliten la integración 
del territorio del archipiélago con el resto del territorio 
nacional o interconecten los principales núcleos urba- 
nos de Canarias o las diferentes islas entre sí. 

CUADRO 111.3.2 

En consonancia con el precepto anterior, se contem- 
pla dentro del Plan Director de Infraestructuras un 
programa de actuaciones en la red viaria canaria que, 
por cumplir con los requisitos fijados en el REF, pue- 
den ser consideradas de interés general del Estado y fi- 
nanciadas por la Administración Central (Figura 
111.3.5). Las obras de carretera incluidas en este pro- 
grama responden a los siguientes criterios (coherentes 
todos ellos con las directrices y objetivos generales del 
sistema de transportes establecidos en los puntos 2.1, 
2.2 y 2.3.1): 

- carreteras de conexión de centros urbanos im- 
portantes con puertos y aeropuertos de interés general 
- carreteras de conexión de centros urbanos impor- 

tantes entre sí y vías de circunvalación a dichos centros 
- carreteras perimetrales de circunvalación a las 

islas, así como vías de enlace entre estas carreteras y 
centros urbanos importantes situados en el interior 

Las actuaciones de mayor envergadura correspon- 
den a las islas de Gran Canaria y Tenerife, en las cua- 
les existen graves problemas de congestión en los acce- 
sos a los principales núcleos urbanos y en los 
itinerarios de conexión entre los mismos. 
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OBRAS DE CARRETERA DE NIERES GENERAL 
EN LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CANARIAS 

' .  

. .. 

* A C o " A H 1 E U K B  A, ACIUACIONES INCLUIDAS EN U CONVENIO íX CARRFfERAs 
ENTRE EL MOPTMA Y LA COMUNli3AD CANARIA 

Fig. . - IU.3.5 .- - . . - . .. . . . .- . - . - - - . . -_ -. - . . . . . .  . . . . . . . . . -.- - . . . . - -. - . . 
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ESTADO 

FRANCIA 
ITALIA 
ALEMANIA 
ESPANA 

En la isla de Gran Canaria, el problema más grave 
existente actualmente es la accesibilidad al núcleo ur- 
bano de Las Palmas por la zona alta de la ciudad. La 
situación de las dos vías de acceso a esta zona, en la 
que se asienta la mayor parte de la población, hace im- 
prescindible la realización de una vía de circunvala- 
ción que evite los estrangulamientos en los accesos y 
salidas de la ciudad. Además de esta vía de circunvala- 
ción, se contemplan, también diversas actuaciones re- 
levantes en el anillo de ronda exterior a la isla, tanto 
en la zona norte (desdoblamiento del enlace Arucas- 
Guía, Variante Guía-Galdar-Agaete) como en la Sur 
(prolongación de la Autopista GC-1 en los tramos Ar- 
guireguín-Puerto Rico y Puerto Rico-Mogán). 

En la isla de Tenerife, los problemas más importan- 
tes son también los de accesibilidad a los núcleos ur- 
banos, que en este caso se complican aún más por la 
proximidad de los dos núcleos principales, Santa Cruz 
y La Laguna. Las actuaciones previstas incluyen la cir- 
cunvalación a Santa Cruz de Tenerife Vía Cornisa y la 
mejora del anillo de ronda de la isla (prolongación Au- 
topista TF-5 Realejos-Icod, acondicionamiento Icod- 
Santiago del Teide y Variante Sur Icod, acondiciona- 
miento Santiago del Teide-Adeje y acondicionamiento 
de la Autopista TF-5 Santa Cruz-La Orotava). 

En el resto de las islas se contemplan diversas actua- 
ciones de mejora y acondicionamiento de la red de inte- 
rés general, con objeto de facilitar las conexiones entre 
los núcleos urbanos. Así, en Lanzarote se acondicionará 
el eje Orzola-Arrecife-Playa Blanca y en Fuerteventura 
los tramos Puerto del Rosario-Carralejo, Aeropuerto-Po- 
zo Negro y Tarajalejo-Morro Jable. En la isla de La Pal- 
ma, por su parte, cabe destacar la Avenida exterior de 
Santa Cruz de La Palma y el acondicionamiento de la 
circunvalación norte. Por último, en El Hierro se ejecu- 
tará la nueva carretera Valverde-Frontera y en la Gome- 
ra se acondicionará la Red de interés general. 

La realización de todas estas actuaciones se instrumen- 
tará a través de un Convenio, en el que se establecerán las 
condiciones de colaboración entre la Administración 
Central y la Comunidad Autónoma para llevarlas a cabo. 

KM L.N. KM L.N. POR 
TOTALES CONSTRUIR 

KM"'/HAB (lo6) KR.I"'/ ¡Gil2 (10') 

4.100 3.400 73 7,537 
1.250 1.000 22 4,149 

1.650 1.200 21 4,622 
1.800 1.300 46 3,566 

3.2. FERROCARRILES 

3.2.1. Red de RENFE 

Las actuaciones previstas en la red ferroviaria se 
agrupan en los siguientes programas diferenciados: 

- Alta Velocidad 
- Actuaciones Estructurantes: 

- Grandes accesos y variantes 
- Modernización de líneas y adecuación de la 

velocidad 
- Actuaciones Complementarias: 
- Cercanías 
- Redes Arteriales Ferroviarias 
- Seguridad 
- Conservación y Mantenimiento 

El contenido de cada uno de estos programas se es- 
tructura de la siguiente forma: 

3.2.1.1. Red de alta velocidad 

3.2.1.1.1. La alta velocidad en Europa 

Desde la entrada en servicio de las primeras líneas 
de alta velocidad, tanto en Japón (1 964) como en Eu- 
ropa (Francia 1981), algunos países de la Comunidad 
Europea han desarrollado proyectos de líneas ferrovia- 
rias de alta velocidad atendiendo a sus diferentes nece- 
sidades nacionales, pero con un objetivo común: pro- 
porcionar al ferrocarril .una oferta diferente a la 
actual, más competitiva, que sea capaz de captar una 
mayor cuota del mercado del transporte de viajeros, 
posicionándose como una alternativa al avión y a la 
carretera. 

La Comisión de la Comunidad Europea, en el trans- 
curso de 1990, ha elaborado un Esquema Director de 
Red Europea de Alta Velocidad, que se reproduce en la 
figura 111.3.6. Este Esquema con un horizonte en torno 
al año 20 10 incluye las siguientes líneas: 

* 9.000 Km de líneas nuevas equipadas para veloci- 

* 15.000 Km de líneas acondicionadas para veloci- 

* 1.200 Km de líneas de entramado o enlace. 

dades generalmente iguales o superiores a 250 Km/h. 

dades del orden de 200 Km/h. 

La anterior red puede resumirse en los siguientes in- 
dicadores: 

1 ( 1 )  Kiii. totales de líneas nuevas. 1 
I I 

CUADRO 111.3.3 
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El cuadro muestra cómo España, de cumplirse las 
previsiones de este Esquema, contaría con 46 Km de 
líneas por cada millón de habitantes, lo que la situaría 
en segundo lugar dentro de los países con alta veloci- 
dad y sería el cuarto en cuanto a Kilómetros de líneas 
por Kilómetro cuadrado de territorio, a pesar de su ba- 
ja densidad de población. 

3.2.1.1.2. Red de alta velocidad española en el ho- 
rizonte del Plan 

En el año horizonte se consideran dos redes ferro- 
viarias diferenciadas, correspondientes la primera a la 
red de alta velocidad y ancho UIC y la segunda a la red 
convencional de ancho Renfe. Estas dos redes estarán, 
sin embargo, coordinadas aprovechando mutuamente 
sus potenciales respectivos. 

La red de alta velocidad, dadas las limitaciones de 
su extensión, se diseña para tráfico exclusivamente de 
viajeros, permitiendo únicamente la circulación de al- 
gunos tráficos seleccionados de mercancías. Esta red 
es totalmente coherente con el Esquema de Alta Velo- 
cidad Europeo definido por la UE, si bien para las me- 
joras de las características que de ciertos corredores 
contempla el presente Plan Director, una vez que éste 
sea aprobado, se gestionará su inclusión en el mencio- 
nado Esquema. 

La red se concibe, por lo tanto, para prestar un ser- 
vicio de alta velocidad, competitivo con la aviación y 
capaz de atender preferentemente las demandas de 
viaje por motivo de trabajo y negocios. 

La red que se propone contempla la integración de 
España en la red europea de alta velocidad partiendo 
de un eje vertebrador que una la capital de España con 
la Frontera Francesa. El desarrollo de este eje, iniciado 
ya con la línea de alta velocidad Madrid-Sevilla, se rea- 
lizará según el Acuerdo del Consejo de Ministros de 9 
de diciembre de 1988 que adoptó la decisión de consi- 
derar prioritaria esta conexión a través de Zaragoza y 
Barcelona. 

Definida esta dorsal vertebradora de la alta veloci- 
dad, el resto de actuaciones contempladas se encauzan 
por las siguientes vertientes fundamentales: 

a) Completar las relaciones internacionales defi- 
niendo un nuevo enlace con la red europea por el País 
Vasco, mediante la construcción de la “y” vasca y su 
conexión con la dorsal a través del corredor navarro. 

b) Extender la red de alta velocidad a la Comuni- 
dad Valenciana, mediante una nueva línea que, apo- 
yándose en la dorsal, se encamine hacia Valencia con 
un trazado que optimice la extensión de los beneficios 
asociados a la alta velocidad al mayor número de rela- 
ciones posible. 

c) Definir una conexión con Portugal, pendiente 
aún de decisión por ambos países, en función de los 

resultados de los estudios que actualmente se están lle- 
vando a cabo. 

Esta estructura de la red, en su desarrollo, siempre 
ha de buscar su complementariedad con la malla con- 
vencional, de forma que se posibilite la conexión en 
los principales nudos de ambas redes y se consiga así 
extender los beneficios generados por la creación de 
una nueva infraestructura a un número de relaciones 
mayor que las meramente unidas por ella. Para ello se- 
rá necesario el concurso de material de rodadura des- 
plazable que posea la cualidad de compatibilizar am- 
bos anchos, y la ubicación de intercambiadores de 
ancho en los nudos estratégicos de conexión. 

La concepción especializada de la red de alta veloci- 
dad, teniendo en cuenta el tipo de servicios que sobre 
ella van a circular, exigirá para su desarrollo que, junto 
a los recursos procedentes de los Presupuestos Gene- 
rales del Estado, se recurra a financiaciones extrapre- 
supuestarias. Por lo tanto, para su ejecución, se movi- 
lizarán recursos procedentes de los Entes Territoriales 
(CC.AA., Ayuntamientos...), de fondos comunitarios 
(Fondos de Cohesión, Fondos FEDER...), y de capita- 
les privados. 

Con este fin, se ha previsto, en el horizonte del Plan, 
la realización de tres actuaciones estratégicas con car- 
go a los Presupuestos Generales del Estado que po- 
drán incorporarse a estas operaciones. Estas actuacio- 
nes se refieren a los tramos Ricla-Calatayud, 
Zaragoza-Lleida y Bilbao-Vitoria. Se pretende con ello, 
en una actuación prioritaria, resolver importantes pro- 
blemas de explotación que actualmente se presentan, e 
introducir mejoras en el servicio que podrán tener 
efectos inmediatos. En el futuro, estas tres piezas es- 
tructurales serán incorporadas a la red de alta veloci- 
dad como aportaciones del Estado, para lo cual serán 
construidas inicialmente con traviesas polivalentes, 

De la misma forma, en aquellos corredores en los 
que ha sido considerada la construcción de una nueva 
línea de alta velocidad, el Estado asegurará, con cargo 
a los Presupuestos Generales, una inversión equiva- 
lente a la que de forma razonable se hubiese necesita- 
do para llevar al límite las posibilidades y prestacio- 
nes del actual ferrocarril convencional. Dicha 
inversión la aportará como contribución a la financia- 
ción de cada una de las líneas de alta velocidad, que 
habrán de ser construidas mediante fórmulas mixtas 
de financiación en las que será necesario incorporar 
además capitales públicos de distinto origen (Entes 
Territoriales, Fondos Comunitarios.. .) y capitales pri- 
vados. 

En conclusión, la red de alta velocidad deberá ser fi- 
nanciada por las distintas administraciones públicas, 
con la participación de capitales privados. Esta cir- 
cunstancia y la propia magnitud de las obras físicas 
propuestas aconsejan prever para su desarrollo un ho- 
rizonte más amplio que el considerado para el conjun- 
to del PDI. 
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3.2.1.2. Actuaciones Estructurantes 

El programa de Actuaciones Estructurantes, incor- 
pora aquellas acciones que se consideran necesarias 
para dotar a la red ferroviaria de unos altos niveles de 
calidad. Se trata de actuaciones que establecen para 
los principales corredores unas velocidades de circula- 
ción elevadas. Las actuaciones que se contemplan en 
este programa se dividen en dos grandes grupos: los 
Grandes accesos y variantes y la Modernización de 1í- 
neas y adecuación de la velocidad. 

En la figura 111.3.7 se indican las Actuaciones en alta 
velocidad y las principales Actuaciones estructurantes 
a largo plazo. 

Las principales actuaciones que se consideran den- 
tro de los Grandes accesos y variantes son: 

* Elevación a 200-220 Kmíh entre La Encina-Valen- 
cia-Barceloqa, incorporando las duplicaciones de vía 
necesarias. Actualmente ya se está ejecutando el des- 
doblamiento entre Fuente la Higuera y Játiva y en dife- 
rentes tramos del Corredor Mediterráneo. Esta actua- 
ción tiene un carácter prioritario dado su alto valor 
estructurante y vertebrador del territorio sobre el cual 
se desarrolla. 

Elevación a 200-220 Km/h del Tramo Albacete-La 
Encina, contribuyendo, de esta forma, a la conexión 
de la nueva línea Madrid-Valencia con Alicante y Mur- 
cia. 

* Realización a 200 Km/h como mínimo del acceso 
norte de Madrid, con la construcción de un nuevo en- 
lace desde la capital, que permita una mejor conexión 
con el norte y noroeste de la Península, incorporando 
en su diseño criterios que minimicen los impactos me- 
dioambientales más negativos. Los parámetros geomé- 
t r ico~ elegidos para definir su trazado serán tales que 
puedan permitir en un futuro la circulación a mayores 
velocidades. 

Elevación a 200-220 Km/h de los tramos Vallado- 
lid-Vitoria y Venta de Baños-León-Monforte, con lo 
que se multiplican las ganancias de tiempo obtenidas 
con la construcción de la conexión Norte de Madrid. 

Elevación a 200 Km/h de los tramos Madrid-Alcá- 
zar-Santa Cruz de Mudela que mejora el acceso a An- 
dalucía Oriental y del tramo Manzanares-Ciudad Real 
que permite la conexión con la línea de alta velocidad 
Madrid-Sevilla. 

* 

* 

* 

Entre las actuaciones de Modernización de líneas y 
adecuación de la velocidad cabe destacar las siguien- 
tes: 

* Actuaciones en las líneas Sevilla-Huelva, Sevilla- 
Cádiz y Córdoba-Málaga, mejorando sensiblemente la 
velocidad y reduciendo los tiempos de recorrido, com- 
plementando así la importante disminución del tiem- 
po de viaje que se logra a través de la línea de alta ve- 
locidad Madrid-Córdoba-Sevilla. 

* Elevación a 160-200 Km/h del tramo La Encina- 
Alicante y a 160 Kmíh del tramo Chinchilla-Murcia, lo 
que potencia la extensión del efecto red de la nueva 1í- 
nea Madrid-Valencia. 

* Actuaciones de elevación de velocidad en la línea 
Murcia-Alicante que completan las ya definidas para el 
Corredor Mediterráneo. 

* Conclusión de la elevación de velocidad en la línea 
Madrid-Cáceres, mediante intervenciones en el tramo 
Mirabel-Cáceres, único pendiente de actuación. La 1í- 
nea en estudio entre Madrid y Lisboa completará y 
mejorará la conexión ferroviaria con Extremadura. 

* Elevación a 160 Kmíh del tramo León-La Robla, 
con duplicación de la vía. 

* A la vista de la evolución del tráfico y de los resul- 
tados de los estudios en curso podrían analizarse dis- 
tintas alternativas de actuación en la conexión ferro- 
viaria a través de Pajares, aun cuando su posible 
realización exceda del horizonte del Plan. 

3.2.1.3. Actuaciones Complementarias 

Como continuación del programa anterior y con el 
objetivo de extender al territorio peninsular las mejo- 
ras obtenidas a través de las actuaciones estructuran- 
tes se contempla el programa de actuaciones comple- 
mentarias. 

Las actuaciones que se contemplan en este progra- 
ma son de los siguientes tipos: renovación de vía, ins- 
talación de CTC, electrificación, implantación de vías 
de apartado para cruces y adelantamientos, rectifica- 
ciones de curvas y pequeñas variantes locales. Con es- 
tas medidas, que habrá que ajustar para cada línea, la 
velocidad de circulación y la calidad del viaje mejora- 
rán claramente. Asimismo, los problemas puntuales de 
capacidad quedarán resueltos. 

Las actuaciones complementarias, apéndice necesa- 
rio de las actuaciones estructurantes, permitirán junto 
con estas últimas llevar las ganancias de tiempo y las 
mejoras de trazado hasta las zonas litorales de la Pe- 
nínsula, situando al ferrocarril convencional en condi- 
ciones de ser claramente competitivo en tiempos de 
viaje con el automóvil y con el autobús en la mayoría 
de las relaciones. 

En la figura 111.3.8 se indica para el largo plazo, las 
actuaciones en Alta velocidad (incorporando también 
aquellas que superan el horizonte del Plan Director), 
así como las actuaciones Estructurantes y las Comple- 
mentarias. 

.. 

3.2.1.4. Cercanías 

El programa de actuaciones en las Cercanías de las 
ciudades incluye todas las acciones previstas en el 
Plan de Transporte de Cercanías (1990-1993). Además 
se ha previsto atender las futuras demandas esperadas, 
según se deduce de los estudios de ciudades que se 
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han efectuando, y de los que se derivarán nuevas ac- 
tuaciones y necesidades de inversión. El desarrollo de 
las actuaciones previstas se recoge en la Sección IV de 
este Plan Director. 

3.2.1.5. Redes Arteriales Ferroviarias 

En el programa denominado Redes Arteriales Ferro- 
viarias (RAF), el ferrocarril contribuirá en la parte co- 
rrespondiente a los beneficios o ventajas de explota- 
ción que se deriven de cada actuación, dado que en su 
mayor parte estas actuaciones responden a problemas 
urbanísticos o ambientales. El resto de las inversiones 
necesarias para acometer estas actuaciones, serán 
aportadas por las Administraciones Autonómicas y Lo- 
cales beneficiadas, mediante convenios específicos, en 
los que podrían incorporarse los beneficios derivados 
de las operaciones urbanísticas que, como consecuen- 
cia de la enajenación de activos ferroviarios, puedan 
diseñarse en cada caso. Las actuaciones contempladas 
se recogen en la Sección IV de este Plan Director. 

3.2.1.6. Seguridad 

El programa de Seguridad contempla el tratamien- 
to, supresión, automatización, etc. de los pasos a nivel, 
especialmente los que se localizan en plena vía, puesto 
que la supresión de los incorporados en las estaciones 
o los situados en zona urbana, se integrarán, en mu- 
chos casos, dentro de los proyectos de las correspon- 
dientes redes arteriales. Asimismo este programa reco- 
ge las actuaciones necesarias para la protección y 
vallado de los trazados ferroviarios, en aquellas zonas 
en que las concentraciones de la población o la proxi- 
midad a determinadas actividades (centros escolares, 
centros deportivos.. .) lo hagan aconsejable. 

3.2.1.7. Conservación y Mantenimiento 

Finalmente se incluye un programa de Conservación 
y Mantenimiento que tiene como objetivo garantizar la 
explotación de la red en las condiciones de confort, 
fiabilidad y seguridad, adecuadas al tipo de tráfico que 
soportan y a la funcionalidad y prestaciones previstas 
para las diferentes líneas de la red. 

3.2.2. Red FEVE 

Las actuaciones que se proponen para la red FEVE 
tienden a completar por un lado las ya recogidas en el 
Plan de Transporte de Cercanías 1990-1993 (PTC), en 
avanzado estado de ejecución, y por otro aquellas que 
en la actualidad está llevando a cabo FEVE. En el ho- 
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rizonte de 15 años se incluyen, en primer lugar, una 
serie de actuaciones en obra nueva concentradas prin- 
cipalmente en duplicaciones de vía que suponen una 
mejora de la capacidad y del servicio, especialmente 
de cercanías, y, en segundo lugar, otra serie de actua- 
ciones tendentes a establecer unas condiciones idóne- 
as de explotación, mejorando infraestructuras e insta- 
laciones. Por último, también se prevén los 
correspondientes programas de mantenimiento y con- 
servación de la red. 

3.3. PUERTOS 

En el sistema .de relaciones espaciales, los puertos 
están vinculados a un determinado ámbito territorial, 
aunque no se puede olvidar su pertenencia a un siste- 
ma general de transportes. 

Por ello, es importante analizar con profundidad las 
mutuas implicaciones, las dishncionalidades existen- 
tes y las potencialidades insuficientemente aprovecha- 
das para poder integrar objetivos sectoriales y territo- 
riales. 

La función que desarrolla cada puerto en el sistema 
portuario está identificada por la confluencia de un 
conjunto de factores relacionados con la estructura 
económica de su área de operación, con su posición 
espacial en la red de intercambios, con los avances en 
materia de gestión empresarial (servicios portuarios y 
cadena de transporte), en definitiva, supone una corre- 
lación con el nivel de aprovechamiento de ciertas ven- 
tajas operativas y de ubicación, así como un reparto de 
los segmentos de mercado en competencia con otros 
puertos. 

La situación periférica de España respecto a las 
grandes concentraciones industriales centro-europeas, 
las características y longitud de nuestro litoral y las li- 
mitaciones de accesibilidad interior y extenor han li- 
mitado el tamaño y extensión de las zonas de influen- 
cia (hinterland) de los puertos españoles y por lo tanto 
sus dimensiones y volumen de tráfico, lo que ha dado 
lugar a un sistema portuario en el que no existen gran- 
des concentraciones portuarias y presenta una clara 
atomización; como problemática singular pueden con- 
templarse los puertos de los territorios insulares, así 
como Ceuta y Melilla (Figura 111.3.9). 

La evolución del tráfico marítimo presenta en la ú1- 
tima década un crecimiento medio anual del 1,3% y el 
comportamiento económico del sistema pone de mani- 
fiesto una suficiente capacidad de respuesta, desde el 
punto de vista de la infraestructura, a los retos que 
pueden presentarse a corto y medio plazo; no obstan- 
te, se debe asegurar que la actividad portuaria en los 
puertos más importantes pueda desarrollarse eficaz- 
mente y participar de forma notoria en la puesta en 
marcha de las nueva pautas de negocio, relacionadas 
con la consolidación y distribución de mercancías co- 
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mo elemento novedoso de participación en las cadenas 
productivas. 

La mayoría de los puertos españoles atienden tráfi- 
COS cautivos que están relacionados con la localización 
de actividades próximas, lo que ha supuesto un cierto 
minifundismo en la estructura del sistema portuario 

No obstante, esta estructura de un sistema portuario 
muy difuso que dispone de un buen número de insta- 
laciones muy próximas y capaces de atender, en bue- 
nas condiciones, buques de un cierto porte, puede re- 
sultar un buen apoyo en la potenciación del transporte 
combinado (fase marítima), contribuyendo al creci- 
miento de soluciones basadas en el cabotaje comunita- 
rio. 

En el desarrollo de un esquema de futuro para el sis- 
tema portuario se deben tener en consideración aque- 
llos aspectos que suponen una nueva concepción de la 
realidad portuaria; así debe optarse por un desarrollo 
selectivo del sistema, favoreciendo las actuaciones bá- 
sicas para poder articular una capacidad de respuesta 
en el desarrollo, cada vez más importante, de la com- 
petencia interportuaria. 

El sistema portuario no puede ser solamente una he- 
rramienta para tratar nuestro mercado exterior. La efi- 
cacia del sistema para asegurar un buen tratamiento 
de la mercancía debe favorecer un posicionamiento 
para la captación de otros tráficos de distribución, así 
como flujos del comercio exterior de otros países. 

Es fundamental, en este proceso, la configuración 
de nuevos servicios que apoyados en los adecuados 
criterios organizativos supongan una solución a las ne- 
cesidades que demanda el cliente fundamental: la mer- 
cancía y que, evidentemente, el puerto debe resolver 
con sus instalaciones, nuevas actividades y capacidad 
organizativa y de cohesión de los diferentes agentes 
portuarios. 

Para esto, es necesario que cada puerto seleccione y 
consiga un “nicho económico”, a través de una seg- 
mentación del mercado, incorporando en este proceso 
la evolución del entorno y a corto plazo los condicio- 
nantes y oportunidades que supone el Acta Unica de la 
UE. 

Es importante resolver de forma adecuada los con- 
flictos que plantea la provisión de los servicios eficien- 
tes que los usuarios demandan, actuando sobre los ele- 
mentos fundamentales que configuran las claves de 
selección y que supone un planteamiento más dinámi- 
co de la concepción portuaria. 

Por ello, es decisiva la mejora de la calidad de servi- 
cio, atendiendo a la regularidad de los servicios, a los 
requerimientos de los modos de transporte que conflu- 
yen en el puerto, solucionando los estrangulamientos 
en la operación de cargas, sobre todo en el tratamiento 
documental que puede configurarse como un elemen- 
to crítico y avanzar de forma decidida en la coordina- 
ción administrativa (aduanas, fitosanitario ...). 

Como elemento importante en el diseño y configura- 
ción de las instalaciones es necesario articular y solu- 

cionar las presiones que aparecen en las relaciones 
puerto-ciudad, ya que la fachada marítima está siendo 
considerada como un recurso de alto valor por lo que 
se presentan tensiones importantes. 

La Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mer- 
cante (Ley 27/1992) establece la necesidad de delimita- 
ción de la zona de servicio, a propuesta de la autoridad 
portuaria, mediante un plan de utilización de los espa- 
cios portuarios que debe incorporar, no sólo los usos 
previstos para las diferentes zonas del puerto, sino 
también la justificación de la necesidad o convenien- 
cia. 

Este elemento de ordenación y la posibilidad de de- 
sarrollo de los planes especiales como elementos de 
coordinación entre las Administraciones con compe- 
tencia concurrente sobre el espacio portuario deben 
suponer apoyos suficientes para ordenar las tensiones 
sobre el dominio público portuario. 

Las actuaciones propuestas para el sistema portua- 
rio pretenden, en línea con los objetivos fijados, resol- 
ver los condicionantes de capacidad existentes, ade- 
cuar las instalaciones y medios de operación a las 
expectativas de negocio a medio y largo plazo, así co- 
mo mejorar los accesos aídesde las redes de transporte 
terrestre. 
La consideración del sistema portuario como un sis- 

tema equilibrado, en términos económico-financieros, 
debe asegurar la convergencia de los procesos inverso- 
res con la generación de recursos, considerando tanto 
los ingresos propios de su operación y actividades 
complementarias como los recursos obtenidos vía en- 
deudamiento. 

Este criterio puede modificar, a lo largo del horizon- 
te del Plan, la asignación anual a cualquiera de los di- 
ferentes programas de actuación que agruparán las ac- 
tuaciones relativas a: 

- Area de agua y accesos marítimos 
- Alineaciones (muelles) 
- Utillaje 
- Superficie de almacenamiento y edificios 
- Conservación, Mantenimiento y Explotación 
- Accesos Terrestres (Carretera-Ferrocarril) 

Las inversiones más importantes (consumo de re- 
cursos) y de mayor prioridad se realizarán en los puer- 
tos de Barcelona, Valencia, Algeciras, Bilbao, Las Pal- 
mas, Sta. Cruz de Tenerife y Tarragona. 

La necesidad de asimilar la evolución del entorno 
que debe incorporarse a los procesos de decisión como 
elemento fundamental de la estrategia empresarial, no 
tiene por qué configurar a todos los puertos como cen- 
tros de carga de cierta entidad, ni dar lugar a una re- 
nuncia a cierta especialización por muy diversificado 
que esté un puerto. 

Esto supone mantener y consolidar conveniente- 
mente ciertos tráficos cautivos por localización de ac- 
tividad productiva y la posibilidad y necesidad de es- 
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pecialización para conseguir un nivel adecuado de 
cautividad o fidelización por el servicio, basado en 
las características diferenciadas que el grado de espe- 
cialización puede aportar al tratamiento de la mer- 
cancía. 

El sistema portuario tiene que jugar un papel funda- 
mental y decisivo en las cadenas de consolidación y 
distribución de mercancías, apoyando su presencia en 
el desarrollo de la intermodalidad. 

En esta línea se configura el papel que deben jugar 
los puertos de Barcelona, Valencia y Algeciras como 
elementos básicos del sistema portuario, y como op- 
ción en la Península a los requerimientos del mercado 
internacional para el tráfico creciente de contenedo- 
res,.al que puede incorporarse en otro nivel Bilbao. 

La importancia creciente del tráfico de mercancía 
general en el total de la actividad portuaria y el creci- 
miento de los intercambios con una orientación estra- 
tégica hacia actividades logísticas, con incorporación 
o no de valor añadido, sitúa en un primer plano la ne- 
cesidad de desarrollo selectivo del sistema con una 
acusada polarización como respuesta a los requeri- 
mientos del transporte, contemplando la globalidad 
del proceso e internalizando los cometidos propios de 
la logística. 

El incremento continuado de la unitización de la 
mercancía, fundamentalmente en contenedores, así 
como la utilización de buques de mayor porte condi- 
ciona la posibilidad de mantener una estructura por- 
tuaria difusa, siendo necesario desarrollar una política 
de oferta que pueda colocar a nuestros puertos del Me- 
diterráneo con una buena posición de concurrencia 
para la captación de los crecientes tráficos Pacífico- 
Extremo Oriente, vía Canal de Suez, así como los debi- 
dos a la cada vez más importante relación Europa- 
Africa, como resultado de los acuerdos preferenciales 
entre la UE y los países del Magreb. 

La realidad portuaria española está configurada, en 
el caso de la mercancía general contenedorizada, por 
una concentración necesaria en los puertos ya citados 
como nodos fundamentales del sistema. 

Las actuaciones más importantes a corto y medio 
plazo en estos puertos se concretan en la dotación de 
superficies y capacidad de tratamiento de cargas gene- 
rales, fundamentalmente contenedorizadas, estando 
en estudio las soluciones de encaminamientos y acce- 
sos terrestres que aporten una solución adecuada a los 
requerimientos del mercado en cuanto a las nuevas ne- 
cesidades de almacenamiento y distribución, asimilan- 
do los conceptos propios de Zonas de Actividad Logís- 
tica (ZAL). 

En esta línea se contemplan actuaciones que posibi- 
liten el desarrollo de estos puertos como nodos funda- 
mentales del sistema portuario y atención adecuada a 
las instalaciones de los puertos insulares. 

Las actuaciones más importantes en cada instala- 
ción de las gestionadas por las diferentes Autoridades 
Portuarias se relacionan a continuación: 

20 DE ABRIL DE 1994.-SERIE E. NÚM. 54 

* BAHIA DE ALGECIRAS 

Una vez finalizada la prolongación del dique de 
abrigo y la ampliación del muelle del Navío se conside- 
ra importante actuar en: 

- Mejora de accesos terrestres (Puente de acceso al 
nuevo muelle). 
- Tratamiento de superficies y habilitación de la 

ampliación del muelle del Navío. 
- Ampliación del muelle del Navío 2." fase. Prolon- 

gación Dique de abrigo. 
- Reordenación y ampliación del muelle de La Ga- 

lera. Atraques para transbordadores y nueva terminal 
de pasajeros. 
- Accesos viarios y ferroviarios. Tratamiento inte- 

rior y conexión con redes' externas. Desarrollo de la es- 
tación de S .  Roque como elemento de coordinación y 
máxima funcionalidad para encaminar los diferentes 
tráficos generados en la Bahía de Algeciras. 
- Instalaciones portuarias en zona norte de la Ba- 

hía (1 " y 2" fase-CRINAVIS). 
- Adecuación de los puertos de Tarifa y Línea de la 

Concepción. Tratamiento de viajeros y Tráfico RO-RO. 

' ' 

* BARCELONA 

- Desarrollo de la ZAL. 
- Finalización de la ampliación del muelle Sur 

- Acceso ferroviario al muelle Sur n.O 1.  
- Escollera en la zona de inflamables. 
- Finalización de las obras relacionadas con el 

Port Ve11 y Trade Center. 
- Futura ampliación del puerto, que se presenta 

como una pieza importante de una actuación más 
global en la zona de la desembocadura del río Llobre- 
gat. 
- Nuevos accesos terrestres por la margen izquier- 

da del nuevo cauce. Conexión puerto (ZAL)-aeropuer- 

no 1 y su habilitación. 

to. 

* VALENCIA 

- Obras de abrigo en la dársena Sur y línea de 
atraque. 
- Construcción de muelles y su habilitación. 
- Ordenación de superficies de almacenamiento y 

tratamiento de cargas. 
- Acceso ferroviario a la ampliación en ejecución, 

resolviendo la conexión con las líneas a Madrid y Bar- 
celona. Estación TECO. 
- Desarrollo de una Zona de Actividades Logísti- 

cas. 
- Obras de ampliación en Sagunto. Dragados y or- 

denación. 
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* BILBAO 

- Ampliación del puerto en el Abra exterior (zona 

- Habilitación y equipamiento del nuevo puerto. 
- Accesos viarios y por ferrocarril. Estación multi- 

abrigada, muelles y superficies). 

modal. 

* LAS PALMAS 

- Prolongación del dique Reina Sofía. 
- Nueva terminal de contenedores. 
- Nuevo dique muelle y rellenos en Puerto Rosario. 
- Remodelación de instalaciones para el transporte 

de pasajeros con tratamiento integral de la zona aneja. 
Proyecto TRADE CENTER. 

* STA. CRUZ D E  TENERIFE 

- Ampliación de los puertos de La Gomera, Los 

- Vía de servicio entre Dársena de haga-dique Es- 
Cristianos y La Palma. 

te-Bufadero en Tenerife. 

* TARRAGONA 

- Mejora de accesos. Enlace Norte-Sur y trata- 

- Ampliación de explanada en la prolongación del 

- Finalización del atraque para inflamables. 
- Dotación de grúas y descargadoras. 

miento ferroviario. 

Muelle de Aragón. 

En otros puertos (Gijón, Baleares, La Coruña, Carta- 
gena, Bahía de Cádiz, Vigo ...) las necesidades de inver- 
sión se concretan en la racionalización de usos en es- 
pacios existentes y10 ampliaciones necesarias para 
atender tráficos crecientes y adecuar los medios de 
manipulación y tratamiento de mercancías (instalacio- 
nes especiales, grúas.. .), resolver las tensiones puerto- 
ciudad con la creación de nuevas zonas abrigadas que 
den solución a la finalidad y funcionalidad del puerto 
y adaptarse a decisiones de localización de tráficos y 
actividades que configuran nuevas expectativas de de- 
sarrollo. 

En los puertos con actividad pesquera hay que ac- 
tuar, en el corto plazo, sobre las superficies de almace- 
namiento y tratamiento de cargas con el fin de adaptar 
la operativa a las normas comunitarias. 

Las actuaciones de mayor entidad a realizar en los 
puertos citados, en base a su presupuesto y funcionali- 
dad, son: 

GIJON 

Una vez finalizada la construcción de la terminal de 
graneles sólidos en el muelle de Minerales, adquiere 
relativa importancia la inversión en elementos de car- 
gaídescarga como son grúas y nueva cinta a la expla- 
nada de Abono, así como la mejora de accesos terres- 
tres. 

~ -7 
BALEARES 

-. 
\ 

Terminal mixta RO-ROLO-LO, en Palma de Mallor- 

Instalaciones portuarias con nuevo abrigo en Ibiza. 
ca. \ 

'\ 

LA CORUÑA 

Nueva dársena de Oza. 
Nueva lonja en el muelle de Linares Rivas. 
Ampliación de la línea de atraque en la alineación 

Adquisición de grúas y pórticos de descarga para 

Mejora de accesos terrestres. 

Sur del muelle del Centenario. 

graneles sólidos. 

CARTAGENA. 

Muelle para graneles vegetales en la dársena de Es- 

Nueva alineación en el muelle de Sta. Lucía. 
Dársena de embarcaciones de recreo. Proyectos 

combreras. 

puerto-ciudad. 

BAHIA D E  CADIZ: 

Mejora de accesos terrestres. 
Desarrollo de la Cabezuela. Ampliación de muelles. 

Muelle Reina Sofía (3." fase). 
Nuevas superficies e instalaciones en muelle pesque- 

Ampliación de muelles y nuevas instalaciones en 

Ordenación y Habilitación. 

ro . 

Puerto de Santa María. 

VIGO: 

Nueva lonja pesquera. 
Muelle de Guixar (2." fase). 
Ampliación de superficie y nueva alineación en el 

Mejora de accesos terrestres. 
puerto pesquero. 
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Para el resto de los puertos de interés general del Es- 
tado se contemplan actuaciones de adecuación y con- 
solidación de instalaciones y medios de operación que 
favorezcan la eficiencia de la explotación y aseguren 
una asignación eficaz de los recursos, planteando pro- 
puestas acordes con los tráficos servidos y su potencial 
desarrollo, de manera que la oferta de servicios e ins- 
talaciones, en cada puerto, se adecue en cantidad y ca- 
lidad a los requerimientos de la demanda. 

En los criterios de gasto que se proponen, se presta 
especial atención a aspectos relacionados con el man- 
tenimiento y conservación del patrimonio portuario, 
así como en el desarrollo de medios de gestión (infor- 
matización, tratamiento y seguimiento de las mercan- 
cías ...) que favorezcan un incremento de la eficiencia y 
eficacia de los procedimientos de operación y optimi- 
cen las relaciones con usuarios (fiabilidad, tarifas). 

Asimismo, se están analizando diferentes alternati- 
vas para mejorar los accesos terrestres a las instalacio- 
nes portuarias, de manera que puedan resolverse de 
forma adecuada los déficit de capacidad existentes, 
mejorar su funcionalidad o completar soluciones par- 
ciales que no responden a las nuevas necesidades plan- 
teadas en las diferentes instalaciones contempladas. 

De este análisis se obtendrán soluciones específicas 
para cada puerto, necesidad de recursos y criterios de 
financiación en cada caso, de forma que se pueda ase- 
gurar una capacidad de respuesta adecuada a las po- 
tencialidades de los mercados que sirven o a los que 
pueden acceder, pero enmarcados temporalmente, da- 
da la necesidad de articular a corto plazo, respuestas 
precisas a las solicitaciones de la demanda. 

3.4. SISTEMA AEROPORTUARIO 

Las actuaciones propuestas para el sistema aeropor- 
tuario se concretan en dos grandes grupos: 

- Aeropuertos y 
- Sistemas de Navegación Aérea. 

El sistema aeroportuario se concibe desde un punto 
de vista económico-financiero como autosuficiente y, 
por tanto, capaz de generar recursos para atender ade- 
cuadamente la creación de infraestructura y la conser- 
vación y mantenimiento de las instalaciones. La pro- 
puesta de actuajones que se presenta tiene en cuenta 
esta circunstancia por lo que el sistema aeroportuario 
debe actuar en el sentido de optimizar sus ingresos co- 
merciales para hacer frente a las realizaciones de los 
próximos quince años. 

En esta línea, con la entrada en vigor del Mercado 
Unico se producen cambios importantes en los ingre- 
sos por tráfico, por lo que se considera necesario desa- 
rrollar un nuevo modelo y estructura tarifaria que po- 
tencie la capacidad recaudadora de las tasas por 
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tráfico y permita el establecimiento de estrategias de 
gestión comercial que posibiliten: 

- Optimizar la gestión de la capacidad aeroportua- 
ria (sobretasas en horas punta, ajuste de las tasas de 
estacionamiento...). 
- Cuidar el medio ambiente del entorno aeropor- 

tuario (descuentos o sobretasas según el tipo de certifi- 
cado, penalización de la utilización nocturna.. .). 
- Incentivar el mercado (potenciación de la avia- 

ción general y de la aviación regional). 

Este marco tarifario (tasas y precios) debe desarro- 
llarse como un elemento estratégico y de gestión que 
permita a los diferentes aeropuertos atender de forma 
adecuada los segmentos de demanda que le son pro- 
pios y con suficiente flexibilidad para adaptarse a mo- 
dificaciones del mercado, sin olvidar que debe orien- 
tarse para propiciar la capacidad de autosuficiencia 
económico-financiera del sistema aeroportuario. 

Este proceso de ajuste deberá periodificarse en el 
tiempo, de forma que se concrete en un proceso inver- 
sor que pueda resolver las disparidades iniciales entre 
asignaciódgeneración de recursos, con programas se- 
lectivos de potenciación de los nodos fundamentales 
del sistema aeroportuario que permita resolver los 
principales problemas de operación y tratamiento del 
pasaje y carga, evitando desarrollos no amparados en 
criterios de mercado y de rentabilidad (retorno de in- 
versiones). 

Finalmente debe mencionarse que el proceso debe 
tener en cuenta las estrategias de los operadores (com- 
pañías aéreas) al objeto de aportar al sistema los as- 
pectos fundamentales relativos a la seguridad y cali- 
dad de servicio. 

3.4.1. Aeropuertos 

Las actuaciones previstas en el sistema aeroportua- 
no  se ordenan según los siguientes criterios: 

- Desarrollar prioritariamente los aeropuertos in- 
cluidos en la red troncal, con especial atención a la 
problemática de Madrid-Barajas, como nodo funda- 
mental del sistema aeroportuario. 
- Resolver los déficit de capacidad y operativos de 

los aeropuertos de la red regional y en especial los de 
marcado carácter turístico. 
- Mejorar la asignación de recursos y ofiecer solu- 

ciones, de acuerdo con la funcionalidad asignada, a los 
subsistemas de carácter regional (País Vasco-Navarra, 
Galicia) y en aquellos casos que dispongan de aero- 
puertos “reliever” (Madrid, Barcelona, Palma de Ma- 
llorca). 
- Potenciar de manera especial la actividad y co- 

nectividad en los sistemas de aeropuertos insulares 
i 
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(Canarias, Baleares) y Melilla, dado su especial carác- 
ter estratégico de comunicación. 
- Desarrollar una política de vertebración territo- 

rial en aquellos aeropuertos troncales y/o regionales 
fomentando la aparición de núcleos de actividad em- 
presarial, aprovechando las posibilidades multi-enlace 
que ofrecen este tipo de aeropuertos. 
- Desarrollo de una política de mantenimiento y 

conservación de las instalaciones aeroportuarias. 
- En base al criterio anterior las inversiones a efec- 

tuar sobre los aeropuertos del sistema deberían lograr 
los siguientes objetivos: 

- Optimización de la capacidad existente. 
- Incremento de la capacidad ofertada. 
- Optimización de la compatibilidad medio-am- 

biental. 
- Mejora de las conexiones intermodales. Trata- 

miento adecuado de accesos terrestres. 

Las prioridades de actuación se concentran en los 
aeropuertos que componen la red troncal. El gran reto 
de los próximos años es dotar a estos aeropuertos de 
una infraestructura, de unos servicios aeroportuarios y 
una estructura de gestión homóloga a la de los grandes 
aeropuertos europeos. En el resto de los aeropuertos, 
debe avanzarse en la racionalización de sus estructu- 
ras de explotación más que seguir por un desarrollo 
expansivo. 

La asignación de prioridades y volúmenes de inver- 
sión se ordenan por grupos de aeropuertos, en función 
del tráfico actual (Figuras 111.3.10 y 111.3.1 1). 

- RED TRONCAL (MADRIDLBARAJAS, PALMA 
DE MALLORCA, BARCELONA, GRAN CANARIA, 
TENERIFE Y MALAGA) 

En primer lugar, la máxima prioridad se establece 
con el criterio de resolver los condicionantes de opera- 
ción que están dando lugar a estrangulamientos en los 
grandes aeropuertos (más de 10 millones de pasaje- 
ros). 

Estos aeropuertos se integran en el sistema de gran- 
des aeropuertos o principales. Configuraran una pri- 
mera malla de conexiones acaparando mas del 70% de 
la actividad ya sea regular o chárter, tanto de carácter 
nacional como internacional de todo el sistema aero- 
portuario. 

* MadridBaraias 

Se plantea un conjunto de actuaciones inmediatas 
que resuelvan adecuadamente los déficit de capacidad 
detectados. 

Las actuaciones prioritarias se concretan en la ade- 
cuación y mejora de aspectos funcionales en los edifi- 

20 DE ABRIL DE 1994.-SERIE E. NÚM. 54 

cios terminales, actuando sobre la distribución de es- 
pacios de las áreas de preembarque y mejorando la 
transición entre los dos edificios existentes; asimismo 
se incluye un incremento de puestos de estaciona- 
miento de contacto para aeronaves, mejora de la dota- 
ción de aparcamientos para vehículos y automatiza- 
ción de los procesos de tratamiento de equipajes. 

Estas actuaciones que pueden considerarse como 
una primera fase de mejora de las dotaciones aeropor- 
tuarias deben completarse, a corto plazo, con la cons- 
trucción del dique Norte que incorpora un remanente 
de capacidad suficiente para procurar un desarrollo 
del aeropuerto más equilibrado, de acuerdo con las ex- 
pectativas de la demanda. 

Las actuaciones de mayor contenido que se inician 
de inmediato pero que tienen una respuesta en el espa- 
cio y a nivel funcional en el medio plazo, se configuran 
alrededor de un proceso expropiatorio que permitirá 
disponer de los terrenos necesarios para la construc- 
ción de una nueva pista, y una nueva terminal, además 
de calificar como reserva aeroportuaria aquellos terre- 
nos que sean susceptibles de acoger nuevos desarrollos 
del aeropuerto, de acuerdo con la evolución de la de- 
manda y de los factores de calidad del servicio. 

Fuera del aspecto aeroportuario debe señalarse que 
se realizarán actuaciones de gran envergadura en rela- 
ción con los accesos al propio aeropuerto. 

Al mismo tiempo, se inicia un amplio estudio de im- 
pacto medio ambiental que sirva de pauta al proceso 
de planeamiento y determine las actuaciones y correc- 
ciones necesarias. 

Este planteamiento aeroportuario, definido de 
acuerdo con sus propios requerimientos, es necesario 
ampliarlo a otros ámbitos que desempeñan funciones 
propias en el sistema integrado: Aeropuerto-Entorno 
funcional. 

Por un lado, la concreción de áreas de servicios 
complementarios, con una oferta cualificada de servi- 
cios al transporte aéreo. 

Como actuación destacada, debe señalarse el diseño 
de una ciudad aerovortuaria como polo de concentra- 
ción de actividades terciarias que apoyen estrategias 
territoriales de descentralización. 

Por último, se considera un área de influencia del 
Aeropuerto en la que se concentran los principales im- 
pactos y’ que puede definirse como “entorno aeropor- 
tuario funcional” en el cual se considera necesario la 
concertación de acciones estructurantes que pueden 
considerarse imprescindibles para el correcto funcio- 
namiento del sistema (urbanístico, medio ambientales, 
accesos.. .). 

* Palma de Mallorca 

Las necesidades fundamentales .se concretan en la 
remodelación y ampliación de las áreas terminales, así 
como de la plataforma. Dentro de un planteamiento 
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más global se contemplan otro tipo de actuaciones pa- 
ra la mejora de la calidad del servicio, con propuestas 
para incrementar plazas de aparcamiento, así como 
mejoras en la zona de carga e industrial. 

En segundo lugar, y dentro del grupo de aeropuertos 
con más de 4 millones de pasajeros/año que forman 
parte de la llamada red troncal, hay un conjunto de 
instalaciones, en las que en función de sus condiciones 
actuales y de las previsiones de la demanda, es necesa- 
rio actuar de forma importante a medio plazo, para 
evitar los efectos indeseables de un posible estrangula- 
miento. 

En este grupo se incluyen BARCELONA, GRAN 
CANARIA, TENERIFE Y MALAGA, con una defini- 
ción de las actuaciones que supone diferentes niveles 
de operación, de acuerdo con las características de los 
problemas a solucionar. 

* Barcelona 

Se plantea a corto plazo el desarrollo de la Termi- 
nal de Carga, y a medio plazo la ampliación del Area 
Terminal y la construcción de una nueva pista en el 
horizonte lejano del presente plan, así como el desa- 
rrollo de Areas de Servicios Aeroportuarios contem- 
plados en la planificación integral del Qelta del Llo- 
bregat. 

* Gran Canana 

Las obras, en ejecución, de remodelación y amplia- 
ción de los edificios terminales de pasajeros y carga, 
así como de ampliación y mejora del Area de Movi- 
miento, suponen una oferta de calidad para el tráfico 
actual y el previsto en el horizonte del Plan. 

* Tenerife Norte v Sur 

Se proponen actuaciones de adecuación total de 
Area Terminal y Area de Movimiento, siendo necesario 
una revisión profunda de sus necesidades, niveles de 
servicio y complementariedad operativa de las dos ins- 
talaciones. 

* Málaga 

No se prevén actuaciones de gran incidencia, ya 
que las recientes actuaciones han dotado al aeropuer- 
to de unas condiciones de operación y servicio 
adecuadas. Las acciones fundamentales deben ir en- 
caminadas al desarrollo de Areas de Servicios Aero- 
portuarios. 

- RED REGIONAL (ALICANTE, BILBAO, FUER- 
TEVENTURA; IBIZA, LANZAROTE, MENORCA, 
SANTIAGO, SEVILLA y VALENCIA) 

Estos aeropuertos definen un sistema bien estructu- 
rado, cubriendo una compacta malla de servicios que 
junto con la red troncal forman una sólida red de aero- 
puertos siendo la más densa de los países pertenecien- 
tes a la Unión Europea. 

Estos aeropuertos se ocupan del 20% de la actividad 
total del sistema, ofreciendo destinos nacionales o in- 
ternacionales ya sean de servicio regular o chárter, pu- 
diendo distinguir un bloque de marcado carácter regu- 
lar (Bilbao, Santiago, Sevilla y Valencia) y otros de 
marcado carácter chárter debido a su fuerte demanda 
turística (Alicante, Fuenteventura, Ibiza, Menorca y 
Lanzarote). 

El Plan propone actuaciones en estos aeropuertos de 
marcado carácter regular, en los cuales no existen gra- 
ves problemas que requieran actuaciones de choque. 
En este caso, la solución de los problemas detectados 
se contempla en la programación anual, siendo posible 
adecuar respuestas de actuación a corto plazo, para 
aquellas instalaciones que pue& presentar incremen- 
tos importantes de tráfico, en el horizonte del Plan. De 
este grupo se hace una especial reseña de los Aero- 
puertos de Bilbao, Valencia y Santiago de Compostela. 

* Bilbao 

Actuaciones en el Area Terminal y en el Area de Mo- 
vimiento, destacando la construcción de un nuevo edi- 
ficio terminal y nueva torre de control y mejora de ins- 
talaciones y servicios para la Aviación General y carga 
aérea. 

La existencia en el Norte de España de un sistema 
aeroportuario formado al menos por cuatro aeropuer- 

T W  ha dado lugar a un conjunto de decisiones que 
no han valorado la globalidad, la proximidad, la buena 
accesibilidad y el sentido complementario de las ma- 
sas críticas que pueden configurar una oferta de servi- 
cios de más calidad. 

A la vista de esta situación, el Plan contempla pro- 
puestas de actuación que pretenden racionalizar y op- 
timizar el funcionamiento de este pequeño sistema, lo 
que dará lugar a una asignación más eficaz de los re- 
cursos. 

tos: BILBAO, VITORIA, PAMPLONA Y SAN SEBAS- 

* Santiago de Compostela 

Se proponen actuaciones en el Area de Movimiento 
coherentes con el incremento de capacidad operativo 
que supone la ampliación del Edificio Terminal. 

El mismo criterio se utiliza para el caso de Galicia 
que con tres aeropuertos: SANTIAGO, LA CORUÑA Y 
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VIGO mantiene sus pautas de funcionamiento sin con- 
siderar ningún nivel de jerarquización que posibilite la 
especialización y la disponibilidad de una oferta de 
servicios de mayor calidad. La asignación de recursos 
está basada en el refuerzo del papel fundamental del 
aeropuerto de Santiago como elemento principal de 
este subsistema. 

* Valencia 

Las actuaciones propuestas suponen la reforma y 
ampliación del Area Terminal y mejoras del Area de 
Movimiento, e instalaciones para el tratamiento de 
carga aérea y Aviación General. 

Otro grupo homogéneo de aeropuertos pertenecien- 
tes a esta Red Regional, lo forman los aeropuertos cu- 
yo desarrollo está estrechamente unido al turismo, en- 
tre los que se pueden destacar los aeropuertos 
insulares que, dado su carácter estratégico, precisan 
de actuaciones de mejora de instalaciones y servicios 
complementarios, de acuerdo con la evolución previsi- 
ble de la demanda turística. 

* Lanzarote v Fuerteventura 

A corto plazo necesitan una ampliación de sus Areas 
Terminales, así como de sus Areas de Servicios Com- 
plementarios. A medio plazo, se prevé una mejora en 
sus Areas de Movimiento como respuesta a sus necesi- 
dades operativas que evolucionan en función del creci- 
miento de la demanda. También se prevé una mejora 
en las instalaciones y servicios destinados a la Aviación 
General. 

* Alicante. Menorca e Ibiza 

En estos aeropuertos turísticos del área meditemá- 
nea, se proponen mejoras de sus instalaciones y servi- 
cios complementarios, de acuerdo con la evolución del 
mercado, considerando como elemento importante de 
concreción, el hecho insular que incorpora criterios de 
servicio público 

De estos aeropuertos se hace una especial reseña al 
Aeropuerto de Alicante, en el que se prevén actuacio- 
nes de mejora y ampliación del Area Terminal, y en el 
Area de Movimiento incluyendo nueva Torre de Con- 
trol, así como mejora de instalaciones y servicios para 
la Aviación General y tratamiento de carga aérea. 

- REDLOCAL 

Un número importante de aeropuertos locales se 
configuran como el embrión para el desarrollo de la 
aviación regional que permitirá mejorar las relaciones 

entre diferentes centros de actividad que por las condi- 
ciones (limitaciones) de accesibilidad (geográficas, ser- 
vicios de transporte, duración de viaje ...) se presentan 
con cierta potencialidad para servicios aéreos de este 
tipo. No obstante, es necesario especializar. las compa- 
ñías aéreas, los servicios y las infraestructuras para es- 
te tipo de tráfico. 

La liberalización del transporte aéreo estimulará los 
mercados regionales, lo que puede suponer una rees- 
tructuración de las redes y el aprovechamiento de nue- 
vas uniones que pueden apoyarse en nuevas instalacio- 
nes diseñadas específicamente para atender tráficos 
regionales, adecuando sus prestaciones a las caracte- 
rísticas del tráfico. 

En los pequeños aeropuertos situados en el área de 
influencia de los grandes y con objeto de optimizar el 
funcionamiento de sus instalaciones y la asignación de 
recursos, es conveniente desarrollar una gestión inte- 
grada que favorezca la asignación de los diferentes seg- 
mentos de la demanda de acuerdo con las característi- 
cas de las instalaciones, lo que permitirá incrementar 
la eficacia del sistema global con inversiones de peque- 
ña envergadura. (Madrid-Cuatro Vientos, Barcelona- 
Sabadell y Palma de Mallorca-Son Bonet). 

3.4.2. Sistemas de navegación aérea 

Las actuaciones propuestas en este área se deben 
concentrar en la continua participación por parte de 
España, en los programas de armonización e integra- 
ción progresiva de los sistemas de navegación que es- 
tán implantándose en Europa (EATCHIP, APATSI y 
CFMU). 

Se propone una concentración de esfuerzos y recur- 
sos en los sistema RNAV (Navegación de área), en los 
conceptos CNS (Comunicación, Navegación y Vigilan- 
cia), así como en la implantación de los sistema de 
ayuda al aterrizaje MLS, sin descuidar la navegación 
por satélite. 

3.5. TRANSPORTE COMBINADO 

El transporte combinado se constituye en un ele- 
mento racionalizador y de mejora de la calidad del 
transporte de mercancías. Su desarrollo idóneo necesi- 
ta no sólo de unas infraestructuras suficientes en cada 
uno de los modos concurrentes, conseguidas mediante 
las actuaciones que ya han sido propuestas para cada 
uno de ellos, sino que además impone unas exigencias 
propias a las infraestructuras y requiere de platafor- 
mas específicas donde se realice la operación del inter- 
cambio modal. 

Las exigencias propias infraestructurales se hacen 
notar, sobre todo, en el transporte ferroviario, donde 
se precisan actuaciones tendentes a la adaptación de 
gálibos que permitan la posibilidad de transportar en 
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función de los nuevos dimensionamientos de las car- 
gas. En este sentido será necesario actuar: 

1. En los principales corredores de tráfico com- 
binado nacional. Su definición, a partir del análisis 
de flujos de contenedores, muestra cómo este trans- 
porte tiene lugar principalmente a lo largo del eje del 
Ebro, corredor Mediterráneo (Levante-Barcelona- 
Frontera) y País Vasco-Levante configurando un es- 
quema triangular de red principal. 

Este esquema se completa al introducir Madrid que 
además de sus relaciones con Levante, País Vasco y 
Cataluña aporta una relación de alto potencial que se 
configura en torno al eje Madrid-zona de Sevilla-Bahía 
de Cádiz-Bahía de Algeciras. 

2. En las conexiones de carácter internacional, 
procurando que no existan estrangulamientos imputa- 
bles a esta circunstancia. 

La aprobación de la Red Europea de Transporte 
Combinado (Figura 111.3.12) supone una referencia 
obligada en la adecuación de los ejes que contempla y 
un primer apoyo que es necesario completar con as- 
pectos relacionados con el desarrollo de una política 
de mayor coordinación entre las diferentes empresas 
ferroviarias, de forma que se minoren los problemas 
de incompatibilidad de explotación de las diferentes 
redes, y con las empresas del sector carretera, así co- 
mo la conveniencia de desarrollar técnicas bimodales 
que favorezcan este tipo de transporte. 

Concretamente, y dando respuesta tanto a los tráfi- 
cos nacionales como internacionales, será necesario 
actuar en los ejes: Port Bou-Barcelona-Madrid, Inín- 
Madrid-Algeciras, Madrid-Valencia, Corredor Medite- 
rráneo, Corredor del Ebro y las conexiones con Portu- 
gal (Fuentes de Oñoro y Valencia de Alcántara). 

Los centros de intercambio moda2, que son las in- 
fraestructuras características de esta forma de trans- 
porte, necesitan de la mejora, adaptación y ampliación’ 
de las instalaciones existentes, respondiendo a la apa- 
rición de nuevas técnicas bimodales y a los crecimien- 
tos nacionales e internacionales que la futura Red Eu- 
ropea de Transporte Combinado traerá aparejados. 

Igualmente serán necesarias las actuaciones encami- 
nadas a la promoción y creación de gran& centros 
logisticos de transporte donde se favorecerá el trans- 
porte intermodal. 

La financiación de estos grandes centros será extra- 
presupuestaria, siendo la iniciativa privada la que jue- 
gue un papel primordial en su desarrollo y gestión. El 
Estado contribuirá, una vez definidas las áreas estraté- 
gicas y tras la valoración de las externalidades genera- 
das, en la resolución de aquellos accesos de gran com- 
plejidad, y en la creación de instalaciones que faciliten 
la intermodalidad, dando al femocamil la posibilidad 
de proporcionar servicios en términos de “oferta logís- 
tica”. 

De esta forma, respetando las iniciativas autonómi- 
cas y de los ayuntamientos, la Administración Central 
potenciará, en coordinación con ellos y concertados 
con la iniciativa privada, la creación de las zonas de 
Actividades Logísticas (ZAL) que posean un carácter 
estratégico de primer orden en función de su impor- 
tancia. Esta será medida desde la óptica global del trá- 
fico de mercancías, tanto nacional como internacio- 
nal, no olvidando el área de actividad donde se 
ubiquen, su centralidad respecto a los “hinterlands” re- 
gionales, nacionales e incluso internacionales, y su po- 
tencialidad respecto a la constitución de centros inter- 
modales de cierta relevancia. 

Las zonas seleccionadas con base en estas premisas, 
en un primer análisis, han sido jerarquizadas en tres 
niveles (Figuras 111.3.13 y 111.3.14): 

NIVEL 1.” ZAL con capacidad de captación de 
tráfico de tránsito internacional. 

Barajas 
Puerto de Algeciras 
Puerto de Barcelona 

NIVEL 2.” ZAL con ámbito de influencia nacional. 

Puerto Valencia 
Puerto Barcelona. 
Puerto Bilbao 
Barajas 
Puerto Bahía de Cádiz 
Puerto Algeciras 

NIVEL 3.” ZAL de ámbito regional y local. 

* Ambito regional 

Madrid 
Valencia (distinto del puerto) 
Barcelona (distinto del puerto) 
Aeropuerto de El Prat 
Sevilla 
Guipúzcoa 

* Ambito local 

Puerto de Vigo 
Pamplona 
Zaragoza 
Valladolid 

Estas zonas no son totalmente independientes unas 
de otras, sino que por agrupación forman verdaderos 
enclaves logísticos, cuyo desarrollo final puede que 
unifique varias de las zonas seleccionadas. La priori- 
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dad en cuanto a su coordinación e impulso vendrá de- 
finida por la importancia estratégica y económica de 
cada una de ellas. 

A partir de estos enclaves logísticos, definidos como 
de Primer Orden, se incentivará el desarrollo posterior 
de planes regionales y locales de Centros de Transpor- 
tes (de iniciativa local y autonómica), y su coordina- 
ción con la planificación sectorial de los diferentes 
modos de transporte, que completen y definan una es- 
tructura idónea para el transporte de mercancías. 

Finalmente se prevén actuaciones de mejora de los 
accesos terrestres a los puertos, dada la gran impor- 
tancia de los tráficos en ellos generados y atraídos. Es- 
tas actuaciones, tanto en carretera como en ferroca- 
rril, necesitan un alto nivel de coordinación que 
asegure las mejores condiciones de funcionalidad de 
las diferentes instalaciones, facilitando una asignación 
eficaz de los recursos. 

Asimismo, hay que tener presente que en el diseño y 
programación de las diferentes actuaciones es funda- 
mental considerar las conexiones entre los puntos 
fuertes del territorio (capacidad de integrarse en las 
cadenas de producción-distribución) de forma que se 
actúe como contrapeso suficiente de los condicionan- 
tes más negativos que conlleva la situación periférica 

de nuestro país y su alejamiento de los encaminamien- 
tos actuales de los principales flujos. 

3.6. ACTUACIONES AMBIENTALES EN 
INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTE 

El Plan Director considera como parte de la ejecu- 
ción de las actuaciones previstas, las medidas de pro- 
tección ambiental que se derivan tanto de la aplicación 
de la normativa como de los criterios y objetivos incor- 
porados en el mismo, y adoptadas a través de: 

Selección de las alternativas menos agresivas. 
Adopción de las medidas correctoras para reducir 

el impacto. 

A tal efecto el Plan incorpora la variable medioam- 
biental en el proceso de planificación y ha considerado 
presupuestariamente los sobrecostes producidos como 
consecuencia de la selección de alternativas de menor 
impacto medioambiental y de las medidas correctivas 
que deban introducirse para reducir dicho impacto. 

Adicionalmente y con objeto de reducir los impactos 
de las infraestructuras ejecutadas en el pasado, se in- 
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cluyen además dos programas específicos relaciona- 
dos con la recuperación de medio. 

3.6.1. Acondicionamiento de espacios degradados 
por la obra pública 

Dado el breve plazo de vigencia de la normativa de 
Evaluación de Impacto Ambiental en gran parte de las 
infraestructuras existentes ejecutadas con anteriori- 
dad, no se llevaron a cabo las medidas correctoras 
adecuadas para reducir el impacto producido sobre el 
entorno. 

La explotación de algunas de las infraestructuras en 
las que no se contempló el factor ambiental en su dise- 
ño y construcción está produciendo impactos en su 
entorno que se traducen en pérdidas de suelo, elevados 
costes de mantenimiento de las instalaciones, peligro 
de accidentes para los usuarios, deterioro del paisaje, 
etc. 

La progresiva erosión de los taludes producido por 
estas infraestructuras, especialmente las lineales, tales 
como carreteras, autovías y ferrocarriles, plantea pro- 
blemas de degradación del espacio físico, que afecta, 
entre otras cosas, a la conservación y mantenimiento 
de las mismas. 

Con la recuperación de los espacios degradados por 
la construcción de las infraestructuras se intentan co- 
rregir los desajustes ambientales ocasionados por una 
planificación, diseño y ejecución de obras públicas que 
sólo contemplaron aspectos técnicos, económicos y so- 
ciales. 

Las actuaciones de recuperación del medio natural 
en el entorno de las infraestructuras deben cumplir 
dos objetivos muy concretos: 

- Recuperación de la cugierta vegetal que impida 
la erosión y mejora del aspecto visual de las superfi- 
cies descubiertas y, con frecuencia, descarnadas. 
- Instalación de vegetación arbórea y arbustiva 

que mejore la calidad visual, añada diversidad y reduz- 
ca monotonía, estructurando los espacios próximos a 
las infi-aestructuras para integrarlas en el entorno na- 
tural sin perjuicio para la seguridad. 

Para cumplir los objetivos expuestos anteriormente 
será necesario realizar un inventario de zonas degra- 
dadas por la construcción de infraestructuras. Igual- 
mente, deberán determinarse prioridades de actua- 
ción, en función de parámetros tales como la 
alteración del paisaje, o la proximidad al medio urba- 
no. 

Una vez realizado el inventario de las alteraciones 
producidas en el medio natural por infraestructuras 
ejecutadas con anterioridad al PDI, se propondrán una 
serie de actuaciones en aquellos tramos especialmente 
degradados, con el criterio de que las máximas inver- 
siones se concentren en los primeros años del desarro- 
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110 del Plan con valores descendientes hacia los últi- 
mos. La valoración de las inversiones para estas actua- 
ciones se reflejan en la Sección VI1 de este documento. 

3.6.2. Recuperación de infraestructuras destina- 
das a actividades culturales y recreativas 

Este programa propone la recuperación para usos 
recreativos, sociales o culturales de aquellas infraes- 
tructuras sin usos funcionales, susceptibles de ser inte- 
gradas dentro del patrimonio urbano y ambiental por 
su especial interés paisajístico, histórico, cultural o de- 
portivo. 

El programa. prevé actuaciones de recuperación en 
los siguientes ámbitos de aplicación: 

- carreteras: calzadas, casetas de peones camine- 
ros... 
- infraestructuras ferroviarias: trazas ferroviarias, 

estaciones.. . 
- infraestructuras fluviales: canal de Aragón, canal 

de Castilla.. . 
- infraestructuras portuarias: faros ... 
- rutas históricas: cañadas de la Mesta, Camino de 

Santiago, calzadas romanas... 

Con el aprovechamiento de estas infraestructuras 
como “pasillos verdes” se intenta dar respuesta a los si- 
guientes objetivos: 

- Mantener las infraestructuras de comunicación 
con un uso público que permita la recuperación del 
antiguo aprovechamiento si se dieran las condiciones 
oportunas. 
- Potenciar actividades deportivas, culturales, edu- 

cativas y de contacto con la naturaleza (senderismo, 
cicloturismo, rutas a caballo, remo, descensos fluvia- 
les, paisajismo.. .). 
- Potenciar los recursos económicos y el fomento 

del empleo en la zona por la nueva actividad creada, y 
en consecuencia, estabilizar la población en su lugar 
de origen. 

Para cumplir los objetivos previstos, las acciones a 
desarrollar se concretan en: 

- Inventario de infraestructuras susceptibles de in- 
tegrarse en un “tejido verde” en todo el territorio na- 
cional. 
- Acondicionamiento de infraestructuras: 

Adecuación y delimitación de cada una de las áre- 
as en función de su uso. 

Creación de servicios de abastecimiento de agua 
potable, electricidad, saneamiento, recogida de basu- 
ras, etc. 

Señalización de los distintos usos y servicios. 
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Establecimiento de aparcamiento en el entorno de 
las áreas establecidas. 

Acondicionamiento técnico apropiado del firme 
para cumplir el fin propuesto. La solución adoptada 
ha de contemplar la posibilidad de circulación de los 
servicios de mantenimiento, asistencia sanitaria y se- 
guridad. 

Acondicionamiento de los puentes y otro tipo de 
pasos para el nuevo uso. 

Prohibición del uso de vehículos a motor por par- 
te de los usuarios a través de un Reglamento de Circu- 
lación. 

Disposición de medidas de seguridad y protección 
en puentes, terraplenes, desmontes, túneles y cual- 
quier otra situación donde haya riesgo de caída, des- 
prendimiento de piedras, etc. 

Transformación de las edificaciones existentes en 
centros de acogida de los usuarios, para tender servi- 
cios de información y orientación, alojamiento, restau- 
ración, alquiler y reparación de bicicletas, asistencia 
sanitaria, etc. 

Adecuación de zonas complementarias a lo largo 
del trazado: descenso, acampada, aparcamiento, etc. 

Señalización del trazado por motivos de seguri- 
dad (cruce de carreteras...), o con fines informativos. 

Establecimiento de un servicio de vigilancia y 
mantenimiento del itinerario. 

1 

Elaboración de guías informativas. 

Todo ello puede conseguirse potenciando al máximo 
el aprovechamiento de las infraestmcturas existentes y 
creando sólo las que sean estrictamente necesarias. 

El plan financiero previsto distingue entre los re- 
cursos necesarios para el acondicionamiento de las 
infraestructuras y los costes de explotación y conser- 
vación de las instalaciones que se desarrollen. Para 
afrontar los costes de acondicionamiento el plan 
cuenta con la participación de las tres administracio- 
nes central, autonómica y local, mientras que la ex- 
plotación y conservación del “tejido verde”, debe fi- 
nanciarse mediante la concesión administrativa de su 
gestión a corporaciones, entidades, sociedades, funda- 
ciones, etc ..., de carácter local, regional o nacional, 
públicas o privadas. La aportación presupuestaria co- 
rrespondiente de la administración central no sena en 
cualquier caso superior a 113 de los costes de acondi- 
cionamiento. 

Para los próximos quince años el presupuesto para 
acondicionamientos del “tejido verde”, se estima en 
una cuantía aproximada del 1% de las inversiones 
previstas en las actuaciones en el Plan Director para 
creación de nuevas infraestructuras de transporte. La 
cuantía exacta de este programa se presenta en la Sec- 
ción VII. 
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4. RESULTADOS DEL PLAN 

Los efectos que las actuaciones propuestas en el Ca- 
pítulo 3 tendrán sobre las redes y el territorio son obje- 
to del análisis que se presenta a continuación 

En primer lugar los efectos territoriales pueden me- 
dirse en las infraestructuras de tipo lineal (carreteras 
y ferrocarriles) que son las que proporcionan una ac- 
cesibilidad más directa a todo el territorio. En el caso 
de la red de carreteras, se trata del modo que asegura 
la accesibilidad a todos los núcleos habitados. En ese 
sentido las figuras 111.4.1 a 111.4.6 ofrecen una imagen 
de la mejora de la accesibilidad que se producirá una 
vez ejecutadas las infraestructuras correspondientes a 
las redes transeuropeas y las figuras 111.4.7 a 111 4.14 
muestran una aproximación a las mejoras de accesibi- 
lidad resultantes de las actuaciones del PDI. Estos in- 
dicadores presentan la accesibilidad geográfica res- 
pecto a los centros de actividad económica, europeos 
en un caso y españoles en otro, en función de la loca- 
lización geográfica y la calidad de las infraestructu- 
ras. 

Las actuaciones del Plan se refieren a la red viaria 
competencia del Estado. A las ventajas derivadas de 
las mejoras introducidas en la red, deberán añadirse 
los efectos de las actuaciones realizadas en las redes 
dependientes de las CC AA y Entes locales, cuyos re- 
sultados no se han evaluado, excepto en casos puntua- 
les, a la hora de valorar la accesibilidad. 

El indicador elaborado sobre la calidad de las carre- 
teras no incorpora el componente geográfico, neutrali- 
zando el factor geográfico para dejar reflejado sólo el 
efecto de las infraestructuras. El efecto de equidad de 
las actuaciones previstas en el PDI se observa en la dis- 
tribución de este indicador en el que todo el territorio 
nacional presenta accesibilidad “muy alta” y “alta” al 
final del periodo de actuaciones del PDI, indicando un 
alto nivel de calidad en las infraestructuras. 

Las mejoras de accesibilidad geográfica son tam- 
bién apreciables quedando en el año 2007 sólo algu- 
nas zonas enclavadas (extremos de Galicia y Andalu- 
cía), debido a su lejanía de los centros de actividad 
económica pero no debido a la calidad de las infraes- 
tructuras. 

Las mismas conclusiones se obtienen para el trans- 
porte ferroviario, aunque este modo no juega, por la 
menor extensión y capilaridad de su red, un papel tan 
decisivo en la accesibilidad territorial. 

Otro de los resultados del Plan son las mejoras en 
las velocidades de recorrido y los tiempos de viaje en 
las redes de carreteras y ferrocarriles. Las figuras 
111.4.15 a III.4.18 presentan las velocidades finales en 
las distintas situaciones y los tiempos de viaje resul- 
tantes en las relaciones de mayor importancia. 

Las ganancias de tiempos de viaje son en ocasiones 
espectaculares, destacando en este sentido la aprecia- 
ble mejora en las relaciones no radiales (transversales) 
como resultado de los esfuerzos desplegados en lograr 

una estructura más equilibrada de las redes. Debe des- 
tacarse que en el caso de las carreteras los tiempos de 
recorrido no sólo mejoran desde el punto de vista 
cuantitativo, sino también desde la perspectiva de la 
calidad de viaje, lo que implicará una mejora de los ín- 
dices de accidentalidad actuales. Igualmente la supre- 
sión de los estrangulamientos redundará en que los 
tiempos de viaje, que se obtienen a partir de la veloci- 
dad teórica de los tramos, se acerquen a la realidad, 
pues actualmente los tiempos de viaje teóricos se in- 
crementan en ocasiones debido a la existencia de esos 
estrangulamientos. Todo ello implica que las mejoras 
que resultan del Plan en la red de carreteras son cuali- 
tativamente más elevadas que las que puedan reflejar 
teóricamente los tiempos de viaje. 

Por último se presenta la evolución en sus dimensio- 
nes de las redes de ferrocarriles y carreteras (Cuadros 
111.4.1 y 111.4.2). En ambos casos las prestaciones au- 
mentan de manera importante, debiendo destacarse 
que no sólo el primer nivel de prestaciones (la alta ve- 
locidad en el caso de los ferrocarriles y las vías de gran 
capacidad en carreteras) se ve potenciado, sino que 
también un segundo nivel (la red de 160-200 Kmíh. y 
las vías de conexión) recibe un fuerte impulso en los 
15 años de vigencia del Plan. 

En sus aspectos cualitativos y de acuerdo con los ob- 
jetivos planteados en el Capítulo 111.2 los resultados 
del PDI se resumen en los siguientes puntos: 

a) El Plan en su conjunto incide de forma decidida 
en la transformación del territorio nacional. Los ma- 
pas de accesibilidad reflejan cómo los grandes territo- 
rios beneficiados son los que tenían una accesibilidad 
baja o muy baja a las diferentes redes de infraestructu- 
ras y a los centros de actividad económica. Con las ac- 
tuaciones previstas en el PDI no existirán en e1 año 
2007 “bolsas de territorio inaccesible”. Igualmente, los 
territorios que ya poseían una actividad económica 
elevada ven reforzadas sus conexiones entre sí y con 
las regiones más atrasadas. 

b) Los criterios de diseño utilizados en las actua- 
ciones previstas tienen en cuenta la evolución de la de- 
manda, por lo que las consideraciones de orden terri- 
torial se complementan con la propia dinámica de 
carácter tendencial. 

c) El Plan identifica y propone soluciones a los es- 
trangulamientos previsibles de las redes actuales. 
Igualmente los programas de actuaciones en los distin- 
tos modos tienen en cuenta los posibles desajustes por 
exceso, sobrecapacidades, que podrían producirse in- 
ternamente en cada modo y en el conjunto de la oferta 
intermodal. 

El PDI prioriza las actuaciones de aumento de capa- 
cidad en todos aquellos tramos de carreteras donde se 
producen los estrangulamientos y marca objetivos 
concretos en puertos y aeropuertos, que son los modos 
donde hay mayores riesgos de sobrecapacidad. 
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ALTA 160-220 KM/H 
VELOCIDAD 

ANTES DEL PLAN DlRECTOR 
DE INFRAESTRUCTU RAS 47 1 1.847 

CONTEMPLADAS E N  EL PLAN 1.976 3.117 
CON LAS ACTUACIONES 

d) La mejora de la seguridad y la calidad del trans- 
porte están considerada en las actuaciones que se re- 
cogen en el Plan, como se pone de manifiesto en accio- 
nes concretas, tales como los Programas de Seguridad 
Vial en las Carreteras o los de Actuaciones Comple- 
mentarias y de Mantenimiento en los Ferrocarriles. 

e) La intermodalidad adquiere consideración prion- 
taria en el conjunto del PDI donde se proponen actua- 
ciones de carácter multimodal que afectan específica- 
mente al transporte de mercancías y que proporciona 
mayor nivel de eficiencia al conjunto del sistema. 

120-160 KiiI/H 

1.8 12 

1 .s11 

f) El PDI incorpora el efecto de las externalidades, 
tales como la congestión, eficiencia energética o los 
derivados de la accidentalidad, en la valoración econó- 
mica de los diferentes modos. 

g) Los impactos ambientales adquieren una con- 
sideración prioritaria en el planeamiento de actua- 
ciones, junto con las evaluaciones de carácter técni- 
co, económico o funcional. Adicionalmente el PDI 
incorpora mejoras en los procedimientos de evalua- 
ción, así como en los de ejecución de medidas co- 
rrectoras. 

RED DE GRAN CI\P.\CIDAD 
(ALTOPISWS Y ALTOVLASI CONEXION 

VLAS DE 

A S E S  DEL PLAN I9M-91 2.300 ---- 

AL FINAL DEL I PLAN 198.1-91 5.800 ---- 

l EVOLUCION DE LA RED DE FERROCARRILES (KMS.) 

C . . \ W T E K \ S  
coucxsucIo,~.4l~r~:s 

17.700 

15.600 

ACTL'ACION DEL PLAN D E  
INFRAESTRUCTURAS 1993- 
2007 

IMAGEN FINAL ARO 1007 

5.300 1.400 4.100( < )  

11.100 1.400 10.000 

CUADRO 111.4.2 
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RELACIONES: 
MADRiD-VALEPICIA 
MADR ID-C A R TAGEHA 
MADRID-GRAN ADA_ 
MADRID-LA CORUNA 
MADRID-VIGO 
MADRID-SANTANDER 
OVIEDQ-SEVILLA (Por Burgos-Aguilar) 

VALENCIA-ZARAGOZA 4 h  09' 
VALENCIA-BILBAO 6 h. 37'' 

VIGO-BURGOS 6 h. 48' 
VALENCI A-SEVILLA 6 h. 47'' 
BARCELONA-SEVILLA 9 h 50' 
VALENCIA-SOMPORT 6 h 33: 
BARCELONA-LA CORUÑA d1-h- 11 

SEVILLA-ALMERIA 
(Por Granada) 

VALENCIA-CIUDAD REAI. 4 h, 19' 

1992 
TkT42'1 
4 h. 41'1 
4 h. 27'1 
6 h. 44'1 
7 h. Of ' i  
4 h. 47'; 

9 h. 28'; 
4 h. 1S't 

- 

FIGURA III.4.17 
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CAPITULO IV 

Transporte Urbano 
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O . PRESENTACION 

En este Capítulo IV del Plan Director de Infraestruc- 
turas se recogen las propuestas correspondientes a las 
Infraestructuras de Transprtz en el medio urbano y 
metropolitano . 

Se trat5 de un ámbito de intervención complejo. tan- 
to por lo que se refiere a la caracterización de la de- 
manda de transporte. la ocupación del territorio y la 

. 162- 

interrelación entre el desarrollo urbano y las infraes- 
tructuras. como por superponerse en él las competen- 
cias de los tres niveles de la Administración . 

También en este Capítulo se le da al transporte la 
consideración de sistema . En efecto. en el medio urba- 
no se producen los fenómenos de intermodalidad de 
forma más patente. tanto por lo que se refiere a la 
elección entre modos de transporte como a los proce- 
sos de intercambio entre los mismos 
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Asimismo, en este ámbito urbano y metropolitano 
se produce el solape entre las infraestructuras interur- 
banas y las locales, puesto que en él se produce la su- 
perposición territorial de la demanda de transporte de 
largo recorrido y de cercanías o suburbana, que debe 
utilizar a menudo las mismas infraestructuras como 
soporte único. Además es en este ámbito donde se pro- 
duce el acceso y dispersión a las terminales de trans- 
porte: puertos, aeropuertos y estación de ferrocarril. 

Por tanto, en este Capítulo IV del Plan Director de 
Infraestructuras se presentan las propuestas de actua- 
ción del MOPTMA en medio urbano que no pueden 
concebirse aisladas de otras que deben corresponder a 
las Administraciones Territoriales correspondientes: 
Ayuntamientos y Comunidades Autónomas en un mar- 
co de concertación institucionalizada, sobre la base de 
unos principios de Política de Transporte en el suelo 
urbano y metropolitano que sean generalmente acep- 
tados: Planificación continuada, debate permanente, 
imposibilidad de mantener centralizada la Planifica- 
ción. 

En el primer apartado de este Capítulo se presenta 
el marco conceptual de actuación que el MOPTMA 
plantea para encuadrar las acciones de infraestructu- 
ras, transporte, suelo y medio ambiente y que acomete 
en razón de sus competencias en el medio urbano y 
metropolitano. 

En el segundo apartado de este Capítulo se presen- 
tan los Programas de Actuación del MOPTMA en Me- 
dio Urbano, que se organizan atendiendo a los diferen- 
tes ámbitos de aplicación según la complejidad de las 
aglomeraciones urbanas. 

Por último el tercer apartado de este Capítulo señala 
la importancia de la concertación para poder avanzar 
desde el planeamiento hasta la ejecución de los pro- 
gramas, señalando la oportunidad y conveniencia de 
establecer un marco estable de concertación entre las 
distintas administraciones con competencias sobre el 
medio urbano. 

1. EL MARCO CONCEPTUAL DE ACTUACION EN 
LA CIUDAD 

Las ciudades en la encrucijada de los 90 

En las ciudades españolas se están produciendo im- 
portantes cambios. La sociedad de la información y la 
internacionalización de la economía están acentuando 
el papel de la ciudad en el crecimiento económico y en 
el desarrollo del país. 

Las ciudades además de residencia son sistemas 
complejos de actividades industriales y de servicios 
que se interrelacionan y refuerzan mutuamente en la 
producción y en el mercado y son también centros que 
difunden innovación, convirtiéndose en soporte funda- 
mental de la actividad económica, del desarrollo regio- 
nal y de la calidad de vida de los ciudadanos. De hecho 

las condiciones de oferta de la red de ciudades deter- 
mina la competitividad del país. 

La actuación pública sobre las ciudades para mejo- 
rar su eficiencia y calidad aparece como una cuestión 
clave y de notoria importancia política, especialmen- 
te si tenemos en cuenta la fuerte concentración urbana 
de nuestra sociedad. En Europa más de la mitad de la 
población vive en 120 grandes ciudades y en España 
residen en 16 ciudades Za mitad de sus habitantes. 

Los Municipios y Comunidades Autónomas han 
avanzado mucho en su actuación sobre el territo- 
rio urbano 

La actuación de los Municipios democráticos desde 
1979 y de las Comunidades Autónomas desde su cons- 
titución, ha permitido alcanzar incrementos de equi- 
pamiento, de urbanismo y de dotaciones urbanas en 
general impensables en los años 70. Los instrumentos 
desarrollados por estas Administraciones Territoriales 
y la metodología aplicada: planificación y gestión con- 
certadas, en los casos más exitosos, pueden y deben se- 
guir ampliándose y mejorando en su ámbito de aplica- 
ción y su eficacia, con la concurrencia del Estado. 

El MOPTMA está actuando intensamente en las 
ciudades 

El MOPTMA toma decisiones (normativa general, 
servicios de transporte, infraestructuras), y gestiona 
actuaciones (en puertos, aeropuertos, en accesos por 
carretera y ferrocarril, en política de vivienda, etc.) 
que afectan directamente a la evolución de las ciuda- 
.des. 

La intervención pública en la ciudad no es una pro- 
puesta nueva, se está produciendo de hecho a partir 
de actuaciones aisladas, del MOPTMA (Accesos, Cer- 
canías, Terminales, suelos ociosos ...) y de otros agen- 
tes de Za Administración Central (Patrimonio, Admi- 
nistraciones Penitenciarias, Defensa. ..), o de otrus 
Administraciones (Comunidades Autónomas y Ayun- 
tamientos). De hecho, las Administraciones Territoria- 
les y en especial los Ayuntamientos, presentan impor- 
tantes demandas de actuaciones de competencia del 
MOPTMA en el ámbito urbano. 
Los fuertes gastos de inversiones, y de subvencio- 

nes, que de hecho se producen en las ciudades, y que 
en todo caso se seguirán produciendo a través del 
MOPTMA, del MEH, y en menor medida a través de 
otros Organismos, no se están optimizando adecua- 
damente en sus resultados urbanos, ni económicos, ni 
funcionales, por falta de coordinación y de una estra- 
tegia territorial global de las actuaciones públicas que 
realizan las Administraciones. Por otro lado, el suelo 
público sobre el que se pueden desarrollar actuaciones 
vitales para las ciudades, queda, muchas veces, ocioso 
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o se utiliza inadecuadamente, desaprovechándose 
oportunidades irrepetibles. 

Necesidad de concertación interadmínistrativa 

Ante el hecho real de que el territorio metropolitano 
es un soporte único en el que se superponen compe- 
tencias concurrentes de los tres niveles de la Adminis- 
tración, es preciso instrumentar una estructura de 
concertación adecuada y estable. 

Necesidad de nuevos objetivos y coordinación para 
optimizar las inversiones 

Con la definición de una Estrategia de Actuación 
Concertada para las ciudades, el MOPTMA pretende 
optimizar el conjunto de sus actuaciones en el me- 
dio urbano que, en todo caso, será necesario acome- 
ter, permitiendo con ello obtener distintos tipos de be- 
neficios: 

- socio-económicos: logrando para la ciudad una 
mayor eficacia, a través de la optimización de los efec- 
tos agregados de conjuntos de actuaciones. 
- financieros: reduciendo costes sobrevenidos por 

descoordinación de actuaciones, e internalizando en la 
financiación de las obras, el rescate de plusvalías gene- 
radas por las mismas. 
- políticos: mejorando la imagen de la actuación 

de la Administración del Estado, a través de un plantea- 
miento coordinado y de respuesta a problemas sobre 
los que existe una alta sensibilización y que afectan a 
la mayoría de la población. 
- institucionales: desarrollando los principios de 

un Estado cooperativo, a través de la concertación con 
otras Administraciones y del desarrollo de las Confe- 
rencias Sectoriales. 

Las actuaciones del MOPTMA en la ciudad, es de- 
cir, en el medio urbano-metropolitano, pueden opti- 
mizarse desarrollando programas que permitan coor- 
dinar una gran variedad de posibles actuaciones, y a 
su vez conduzcan a institucionalizar un marco coope- 
rativo de acción generalizado y sin exclusiones, en la 
red española de ciudades, a través de los siguientes 
programas de acción: 

- Planes Intermodales de Transporte en las áreas 
metropolitanas. 

- Actuaciones Sectoriales en Medio Urbano, sobre 
Instalaciones de Transporte, Vivienda, Costas, etc. en 
las ciudades intermedias. 
- Actuaciones sobre el Medio Ambiente Urbano de 

las ciudades: transporte colectivo, revitalización eco- 
nómica, mejora ambiental, rehabilitación de espacios 
públicos, etc., en todo el conjunto de ciudades mayo- 
res de 50.000 habitantes. 
- Actuaciones Singulares de infraestnicturas y de 

centralidad, a desarrollar en las principales metrópo- 
lis. 

1.1. LA POLITICA TERRITORIAL COMO 
FUNCION DE ESTADO 

El desarrollo urbano y regional necesita una acción 
de gobierno -actuaciones de inversión pública y de 
impulsión de la iniciativa privada- que construya el 
territorio a partir de las actuaciones y competencias 
de todas las Administraciones. La intervención en el 
territorio con unos objetivos de transformación, exige 
la colaboración de todas las administraciones, puesto 
que más allá de los debates competenciales sobre el te- 
rritorio, que es un soporte único, se entrecruzan lus 
competencias. Las llamadas competencias de carácter 
exclusivo de alguno de los niveles de la Administra- 
ción, no son excluyentes cuando al tratarse de “mate- 
rias comunes” coexisten diferentes planos de actua- 
ción. Esta situación es especialmente compleja en las 
grandes ciudades que son regiones urbanas pluri- 
municipales, que requieren, aún en mayor medida, un 
decidido esfuerzo de cooperación, como concreción de 
un deber general de todas las Administraciones de fi- 
delidad a la Constitución. 

La Administración Central del Estado tiene entre 
sus funciones la de establecer criterios y tomar medi- 
das para el desarrollo equilibrado y solidario de todo 
el país, pero la ordenación del territorio corresponde, 
sin embargo, a las Administraciones Territoriales. Es 
por 10 tanto necesario concertar las políticas de infra- 
estructuras, transporte, suelo, vivienda, medio am- 
biente, etc., especialmente en el medio urbano y me- 
tropolitano. 

Esta necesidad de colaboración entre la Administra- 
ción Central y las Administraciones Territoriales, ha 
supuesto la puesta en marcha de distintos instrumen- 
tos de coordinación y concertaci6,n, especialmente en 
las grandes ciudades, a lo largo de los últimos años. 

Existe por lo tanto una experiencia de la que partir 
como se refleja en el cuadro adjunto. 
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EXPERIENCIA ADMINISTRATIVA EN COORDINACION DE ACTIVIDADES 

TIPO DE INCTITUCION DENOMINACON OBJETO AWUIINISTRACIONES ACNPNTES 

I 11 1 

1.2. OBJETIVOS PARA LA NUEVA ESTRATEGIA 
DE ACTUACION EN CIUDADES 

La actuación del Estado debe contribuir a articu- 
lar la red de cizrdades del país hasta alcanzar una je- 
rarquía de ciudades más equilibrada territorialmente, 
con un nivel de competitividad similar al europeo. 

El rápido crecimiento de la actividad económica 
ha desbordado las condiciones de oferta de las ciu- 
dades, dando lugar a elevados índices de congestión, 
un mercado de suelo con estrangulamientos, dificulta- 
des de acceso a la vivienda, situaciones de segregación 
y marginación social, barrios y núcleos con infradota- 
ción de equipamientos urbanos ... en definitiva la exis- 
tencia de un espacio en el que se subliman las mhi -  
mas paradojas de la sociedad moderna: la ciudad, que 
ha contribuido a la cultura y libertad de los hombres, 
posibilitando la máxima comunicabilidad, ha alcanza- 
do un estadio en el que se producen claras desecono- 
mías de concentración, sobre las que es necesario ac- 
tuar para su revitalización. 

Para ello es básico mejorar el entorno productivo y 
la calidad de vida de nuestras ciudades, y por tanto 
actuar en Madrid, como capital del Estado, en las 
grandes ciudades o áreas metropolitanas y en las 
ciudades intermedias, con el objetivo de corregir 
problemas multisectoriales (descongestión, reindus- 
trialización, mercado de suelo, etc.) y de aprovechar 
el dinamismo y las oportunidades existentes (incor- 
poración de nuevas infraestructuras, disponibilidad de 
suelo procedente de actividades obsoletas, etc.). 

Este planteamiento se ha demostrado eficaz en Eu- 
ropa que es un continente eminentemente urbano en 
el cual un 46% de su población vive en aglomeraciones 
de más de 250.000 habitantes, siendo una característi- 
ca clave del bienestar y la pujanza económica europea, 
la existencia de un sistema de ciudades intermedias 
que presentan una oferta estructurada de calidad, co- 
mo: Toulouse, Lille, Estrasburgo, Manchester, Bir- 
mingham, Munich, etc. La calidad de la oferta urbana 
de una nación no proviene solamente de la existencia 
de las grandes capitales, sino de todo el entramado de 
ciudades intermedias. 

Los objetivos generales serían: 

A Impulsar el desarrollo cualitativo de nuestras 
ciudades y equilibrar el territorio 

Contribuir al renacimiento de las ciudades hacién- 
dolas eficaces y competitivas a partir de una oferta 
de entorno urbano productivo, que debe plantearse 
desde una intervención decidida de los poderes públi- 
cos, con especial atención a la calidad de vida y a la 
ecología urbana, e impulsando las iniciativas de las 
Administraciones Territoriales y de la Sociedad Civil 
en el ámbito local. 

B: Optimizar las inversiones integrando planes 
consistentes 

Las actuaciones previstas por el MOPTMA y por 
otras Administraciones, pueden lograr mayores efectos 
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sobre la ciudad si se programan conjunta y coordina- 
damente. Este planteamiento permite asimismo incor- 
porar otras posibles actuaciones, reprogramando las 
inversiones de cada Administración, y también incor- 
porando la realización de activos (terrenos e instala- 
ciones) y otras inversiones públicas (Organismos Autó- 
nomos, Empresas Públicas, etc.), así como la 
colaboración de capital privado. 

@: Una actuación pública que rescate plusvalías e 
impulse la inversión privada 

En algunos casos será posible actuar sobre la base 
de la autofinanciación de las operaciones, por la rein- 
versión de las plusvalías generadas por las actuaciones 
públicas en el mismo ámbito en que se desarrollan. En 
muchas otras ocasiones, sin embargo, la aportación fi- 
nalista de recursos presupuestarios seguirá siendo ne- 
cesaria para el desarrollo de las infraestructuras, si 
bien estas inversiones, que en todo caso sería necesa- 
rio ejecutar, deberán internalizar sus efectos externos 
inducidos. 

1.3. UNA ESTRATEGIA DE ACTUACION 
INTEGRADA 

Estos últimos años se han acumulado experiencias 
de intervención en las ciudades, que han procurado 
adecuarse a la naturaleza de los problemas urbanos, y 
que se han caracterizado por: 

- El análisis integrado de las políticas sectoria- 
les, para lograr efectos globales a través de conjuntos 
de actuaciones sectoriales. 
- La justificación de las medidas y el debate en el 

proceso de planificación, la cooperación y la partici- 
pación en la ejecución. 

La experiencia ha dado lugar a una nueva cultura 
que analiza la complejidad de los problemas en el me- 
dio urbano y consecuentemente la necesaria compleji- 
dad de las intervenciones, pero que al mismo tiempo 
busca fórmulas efectivas en la ejecución: selecciona las 
actuaciones, analiza la viabilidad y dispone los opera- 
tivos adecuados para su realización. 

Ejemplos recientes de la integración de políticas ur- 
banas son: 

- La política de suelo, que se apoya en instrumen- 
tos de la Ley del. Suelo que requieren, para las valora- 
ciones de terrenos y la fiscalización de la ejecución del 
planeamiento, la actualización del catastro. 
- La política de vivienda, que implica nuevos sis- 

temas de financiación y una política de suelo público 
desde diferentes Administraciones. 

- El Plan de Transporte para hs Grandes Ciuda- 
des, que dio un primer paso para la vinculación de la 
financiación del transporte urbano y de sus infraes- 
tructuras, la programación plurimodal y a la planifica- 
ción estratégica conjunta del modelo territorial y el 
sistema de transporte. En el Plan se incorporan los 
convenios de la Red Viaria en Medio Urbano en los 
que cooperan el MOPTMA, la Comunidad Autónoma y 
el Ayuntamiento de la ciudad central en cada caso. 
- La reindustriaiización de áreas en declive, que 

se está transformando, tras la experiencia de las ZUR, 
en una política que acompaña las ayudas a la localiza- 
ción, con programas de modernización de las fuerzas 
productivas, preparación del suelo, transporte, mejora 
medioambiental, creación de centros de servicios a las 
empresas, Agencias de Desarrollo Local, etc. 
- La mejora del medio ambiente urbano, que se 

impulsa desde la Comisión de las Comunidades Euro- 
peas como política horizontal informando con unos 
mismos objetivos la planificación urbana, e1 transpor- 
te, el entorno natural, el patrimonio arquitectónico, la 
industria y la gestión de la energía o de los residuos. 

La convergencia de las políticas públicas en la ciu- 
dad es obligada si se quieren resolver los problemas 
urbanos y potenciar las ciudades en su papel articula- 
dor de la economía y el territorio. La experiencia 
muestra caminos que permiten abordar la comple- 
jidad de las actuaciones en el medio urbano con 4- 
cacia. 

1.3.1. Una política infraestructural de choque 

La década de los 80 se ha significado por una gene- 
ralizada crisis de crecimiento en las ciudades con 
múltiples facetas: nuevas demandas, agotamiento del 
modelo territorial, desajustes entre las infraestructuras 
existentes y las exigencias del desarrollo económico, y 
deterioro del medio ambiente y la calidad de la vida 
cotidiana (vivienda, tráfico, etc.). 

En el aspecto físico, la crisis de crecimiento ha pro- 
vocado que las infYaestructuras de las ciudades es- 
pañolas se hayan visto desbordadas, sin poder res- 
ponder ágilmente a las nuevas necesidades de in- 
tervención, enfrentándose al riesgo de no poder ofer- 
tar un ambiente productivo y una calidad de vida ra- 
zonables para ser competitivas en el nuevo ciclo eco- 
nómico. 

A pesar de la mejora generalizada de las ciudades 
españolas desde 1979, han surgido carencias en temas 
específicos tales como: suelo urbanizado para determi- 
nado tipo de actividades económicas y para vivienda 
de precio tasado, infraestructuras para el transporte 
público capaces de responder a unos patrones de mo- 
vilidad cada vez más complejos, a unos flujos mayores 
de viajeros en un tiempo aceptable y a unas terminales 
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adecuadas para las necesidades del transporte interre- 
gional, etc. 

Esta situación plantea, como elemento fundamental 
de una política de ciudades, el reto de la renovación 
de las infraestructuras para ofrecer el ambiente pro- 
ductivo que permita el crecimiento económico, la ab- 
sorción .de la gran demanda laboral de esta década y la 
mejora de la calidad de vida que han echado en falta 
muchos ciudadanos, al no estar acompañado el creci- 
miento reciente de su poder adquisitivo, por una ofer- 
ta urbana adecuada. 

Se trata en último término de afrontar las situacio- 
nes de desequilibrio social, abundantes y graves en 
muchos barrios y ciudades, poniendo la base para que 
la renovación de las infraestructuras y las dotaciones 
urbanas redunden en la extensión del desarrollo eco- 
nómico y en la distribución equilibrada de los recursos 
de la sociedad. 

Los próximos 10 años suponen una coyuntura his- 
tórica caracterizada por e¡ inicio del mercado único y 
por la definición política y económica del papel que 
las distintas ciudades y territorios jugarán en el desa- 
rrollo europeo. Las ciudades españolas tienen la oca- 
sión de asumir una posición relevante en la red mun- 
dial de ciudades globales y articular el territorio 
español con los ejes y polos europeos más dinámicos. 
Para ello necesitan unas condiciones de calidad y efi- 
cacia que las hagan atractivas en el contexto europeo, 
apoyándose en sus recursos específicos (localiza- 
ción y medio ambiente), impulsando la innovación 
(formación profesional y modernización empresarial) 
y mejorando su eficiencia como conjunto de infra- 
estructuras (transporte, comunicaciones, espacio 
empresarial, equipamientos de barrios, etc.) de arti- 
culación entre usos residenciales y soporte de la acti- 
vidad económica. . 

Renovar las infraestructuras, dadas las nuevas de- 
mandas y los desajustes existentes, requiere una políti- 
ca infj-aestructural de choque que oriente todos los 
recursos disponibles que se vienen asignando de una 
forma un tanto descoordinada, con nuevos criterios de 
ordenación, financiación y cooperación. 

1.3.2. . Transporte y actuaciones urbanísticas 

Las grandes inversiones en infraestructura estruc- 
turan el territorio que permite orientar el crecimien- 
to de las ciudades, y ordenarlas creando modelos te- 
rritoriales más funcionales para la organización de las 
actividades y el sistema de transportes. El nuevo mapa 
de valores afecta a terrenos de las propias instalacio- 
nes y a otros limítrofes cuya integración en los progra- 
mas públicos, si su desarrollo es útil a la ciudad, per- 
mite revertir las plusvalías generadas en la 
financiación de las propias actuaciones o captar so- 
cialmente las plusvalías. 

En general la infraestructura no ha sido seguida por 
una actuación urbanística consecuente, sino que es co- 
rriente la vertebración de nueva urbanización a través 
de los ejes de carreteras interurbanas. Ello ofrece la 
oportunidad de rediseñar antiguas carreteras y adap- 
tarlas a una funcionalidad más urbana y apta para el 
transporte colectivo y los peatones. Asimismo, actua- 
ciones de recuperación de costas, formación de playas, 
o paseos marítimos, tienden a aportar piezas impor- 
tantes a los tejidos urbanos. En el caso de Puertos, Ae- 
ropuertos o grandes terminales de transporte, además 
de requerir accesos terrestres, útiles en general para la 
movilidad urbana o metropolitana, imponen una gran 
sensibilización en cuanto a su integración en la trama 
urbana. 

Esto pone de manifiesto la necesidad de diseñar 
operaciones urbanas de intervención pública sobre 
la ciudad. Estas actuaciones son de gran importan- 
cia para las ciudades, siendo necesarias tanto en las 
grandes metrópolis como en las ciudades medias. 

Se trata en general de actuaciones de gran compleji- 
dad, que implican la creación de infraestructuras de 
transporte (o  remodelación de las existentes), dotación 
de espacios públicos, zonas verdes y equipamiento, y 
promoción de suelo público para actividad económica 
y vivienda. Habitualmente están vinculadas a la remo- 
delación de Ferrocarriles, Puertos y Aeropuertos. 

Existen en la actualidad propuestas de actuación 
sobre suelo público en muchas ciudades del país. La 
proliferación de actuaciones en estudio, proviene de la 
multiplicidad de agentes públicos que desarrollan pro- 
gramas de actuación (suelo industrial, vivienda, etc.) o 
que disponen de patrimonio de suelo (Puertos, Aero- 
puertos, RENFE, FEVE, etc.). En muchos casos supo- 
nen la reordenación del sistema de transporte y nor- 
malmente la relocalización de instalaciones de 
transporte. 

A su vez, muchos Ayuntamientos se encuentran en 
proceso de revisión de sus Planes Generales de Orde- 
nación Urbana, y en un momento adecuado para inte- 
grar las necesidades de transporte y principalmente de 
transporte colectivo, tanto funcionalmente como fi- 
nancieramente. 

Las relaciones bilaterales entre Ayuntamientos y Or- 
ganismos Estatales ha creado expectativas de actua- 
ción en todos ellos que muchas veces son incompati- 
bles o incluso inviables por el desaforado contenido de 
las propuestas. Esta situación se debe en parte, a que 
se han concebido en el periodo del boom inmobiliario 
1985-1 990 sin estudiar adecuadamente su viabilidad 
económica, pero también a que se han multiplicado 
las propuestas, bloqueándose entre sí y sin contemplar 
los costes indirectos necesarios en infraestructuras. 
Debido a ello, hay que reconducir estas propuestas 
con criterios de coherencia urbana, inmobiliaria, y 
de contención de la inversión pública, modificando 
el marco de análisis, detectando las actuaciones que 
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son viables y necesarias, y sometiéndolas a un proceso 
de compatibilización y priorización. 

1.3.3. El suelo público 

El Gobierno debe establecer unos criterios para la 
actuación en suelo público de todos los Organismos y 
empresas que de él dependen de forma que se contri- 
buya a la mejora de las ciudades y a la eficacia de los 
servicios públicos, captando las plusvalías generadas 
por la acción pública según mandata la Constitución. 

Esta política de suelo se debe apoyar en los siguien- 
tes criterios: 

- Rebajar los precios del suelo urbano y luchar 
contra la especulación. 
- Se seguirán los objetivos del Libro verde de la 

CEE y los mecanismos de la Ley 8/90 de Valoraciones 
y Régimen del Suelo. 
- Análisis de la dimensión metropolitana de las ac- 

tuaciones. Se contemplará el impacto sobre el conjun- 
to de la ciudad. 
- Obtención de suelo para nuevas actuaciones (in- 

fraestructuras, viviendas, etc.) por cesión o con cargo 
al aprovechamiento medio. 
- Participación de la Administración del Estado en 

las rentas del suelo que generan sus inversiones en in- 
fraestructura. 
- La financiación de obras que se derivan del cre- 

cimiento o reestructuración de la ciudad, se internali- 
zará en las operaciones urbanísticas que las motivan. 
- Los superávit de operaciones urbanísticas en 

suelo público se vincularán a inversiones territoriales 
de interés social para la propia ciudad. 
- Las necesidades de conceriación con otras Admi- 

nistraciones y la multiplicidad de organismos de la Ad- 
ministración Central que tienen suelo o inversiones en 
las grandes ciudades, hacen necesaria su coordinación 
desde un punto de vista urbano (estrategia territorial) 
y financiero (asignación de recursos, programación de 
inversiones, diseño empresarial, puesta en mercado 
del suelo, etc.) 
- Coordinar la imagen de esta política dada su 

gran repercusión en la comunidad social y los medios 
de opinión. 
- Los objetivos de la política de suelo serán la mo- 

dernización de la ciudad, la calidad de vida urbana, la 
reinversión social en la ciudad de las plusvalías, y la 
eficacia y calidad de las actuaciones. 

2. PROGRAMAS DE ACTUACION EN MEDIO 
URBANO 

La década de los 90 se deberá caracterizar por el re- 
diseño de la ciudad con nuevos criterios, entre los que 
deberá primar la mejora del transporte público y del 

medio ambiente urbano, y con nuevos métodos de ges- 
tión, entre los que es imprescindible la concertación 
entre los tres niveles de la Administración. 

El MOPTMA como responsable de la política de 
transporte y del medio ambiente del Gobierno, se pro- 
pone promover la mejora y la coordinación del trans- 
porte en las ciudades. Para ello parte de la experiencia 
de coordinación de planeamiento y actuaciones (Con- 
venios de carreteras, Contratos-Programa, Plan de 
Transporte para las Grandes Ciudades, etc.), y de la 
formulación de un marco conceptual de actuación en 
la ciudad expuesto anteriormente, que permite estable- 
cer y clasificar los diferentes Programas de actuación 
del MOPTMA en las ciudades. 

En todas las ciudades españolas de más de 50.000 
habitantes viene actuando el MOPTMA con programas 
que se plantean más o menos aisladamente. 

La problemática de las ciudades y por tanto los Pro- 
gramas de Actuación que se proponen, dependen del 
tamaño de las aglomeraciones y de sus características 
funcionales y físicas. 

Para clasificar la intervención del MOPTMA resulta 
significativo señalar, en una primera aproximación, el 
desarrollo de algunos fenómenos que cambian sustan- 
cialmente la problemática urbana y cuyo conocimien- 
to permite diseñar los métodos más eficaces para in- 
tervenir en la ciudad. Estos son: la metropolización, la 
formación de subsistemas de ciudades, y la identifica- 
ción de problemas y oportunidades comunes para gru- 
pos de ciudades, que posibilitan la formación de pro- 
gramas de intervención por ciudades con problemas 
homogéneos. 

Mientras que el fenómeno metropolitano se caracte- 
riza por una integración en un nivel superior territo- 
rial, de las actividades municipales en el área metropo- 
litana, la formación de subsistemas se caracteriza por 
la especialización, competencia, complementariedad y 
solidaridad de núcleos urbanos próximos, que conser- 
van sus peculiaridades propias, mantienen cada uno 
de ellos una imagen independiente y un proyecto de 
futuro singular, que debe integrarse en una problemá- 
tica territorial común (suelen formar cuencas, eje, co- 
rredores...). 

Las agrupaciones urbanas por una problemática es- 
pecífica común, están relacionadas con los cambios en 
las tendencias y funcionalidad de algunos fenómenos 
sustanciales en la historia del país: ciudades históricas, 
áreas industriales en declive, problemas de integración 
puerto ciudad, ciudades fronterizas, ciudades turísti- 
cas, ciudades costeras.. . 

Por otro lado, las ciudades se sitúan y conforman 
nudos con diferentes niveles de jerarquía en la red in- 
terregional de infraestructura de transporte y necesi- 
tan resolver los accesos a la misma y la integración m- 
banística de las grandes terminales o instalaciones que 
han quedado englobadas en el proceso de desarrollo 
urbano vivido. 
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En muchas ciudades la antigua travesía de la carre- 
tera se ha transformado en sucesivas variantes absor- 
bidas por el tejido urbano, dando lugar a problemas de 
adecuación urbana del viario y a necesidades de nuevo 
viario de conexión de la red estatal y nuevos accesos. 
En otras ciudades las instalaciones ferroviarias han 
dado lugar a problemas de integración urbanística sin 
resolver. 

En general la ampliación de algunas infraestructu- 
ras de transporte, como en el caso de los Aeropuertos, 
dado su impacto territorial, suponen actuaciones que 
deben resolverse en el ámbito de los Programas de Ac- 
tuaciones de Medio Urbano. 

Algunas ciudades presentan características ff sicas o 
del tejido urbano desarrollado, que son excepcionales 
y que imponen una problemática especial; entre ellas 
se pueden citar: 

- Ciudades con grandes Cascos Históricos a pre- 
servar. 
- Ciudades Dormitorio o Periferias Metropolita- 

nas. 
- Ciudades con grandes Zonas Industriales en De- 

clive. 
- Ciudades con problemas de integración urbana 

de la Costa, o del Puerto y sus accesos terrestres. 
- Ciudades Fronterizas, o situadas en el extremo 

de las redes terrestres y constreñidas por la costa y10 la 
montaña. 

En otras ciudades, decisiones adoptadas hace años 
sobre localización de puntos de peaje en autopistas es- 
tán distorsionando la elección de la infraestructura en 
viajes metropolitanos. 

En las ciudades con problemas de mayor compleji- 
dad funcional y de modos de transporte, la actuación 
del MOPTMA se coordinará a través del desarrollo de 
Planes Intermodales de Transporte y en la concerta- 
ción para llevar a cabo actuaciones estratégicas. En 
ciudades de tamaño medio, además de la coordinación 
entre los agentes implicados, se trata de fomentar una 
nueva cultura de la ciudad. 

El desarrollo de esta nueva cultura es competencia 
de todas las Administraciones y principalmente de la 
Local, pero la puesta en marcha del proceso, para que 
no se quede en meras actuaciones puntuales y se ase- 
gure la igualdad de oportunidades, se debe alentar des- 
de la Administración Central, ya que se trata de un 
problema común a todas las ciudades españolas. Des- 
de este punto de vista la intervención del Estado se de- 
sarrollará a partir de la puesta en marcha de actuacio- 
nes piloto, tanto a nivel de la ciudad, como de barrio, 
o simplemente puntuales, que vayan formando un nú- 
cleo de experiencias a partir de las cuales se implante 
progresivamente la nueva cultura urbana. 

Cuando las actuaciones de transporte en medio ur- 
bano estén asociadas a oportunidades de renovación 
urbana, eliminando barreras, creando nueva accesibi- 

lidad etc., permitirán el desarrollo de nuevos usos ur- 
banos: productivos, residenciales y de equipamiento. 
La ejecución de estas obras requerirá en muchos casos 
la actuación conjunta de la Administración Central 
responsable de estas obras públicas y de las Admi- 
nistraciones urbanísticas competentes, por dos razo- 
nes fundamentales: 

- Se trata de operaciones complejas, en su diseño y 
ejecución, que requieren proyectos integrados de 
transporte y urbanismo, y gestión conjunta de la eje- 
cución de la actuación. 
- La actuación incluye en sus cargas urbanísticas 

la totalidad, o parte, de la ejecución de la obra pública, 
dados los costes de ejecución de la misma, no imputa- 
bles a las necesidades de servicio, y dado el mandato 
legal de recuperación de plusvalias derivadas de la 
ejecución de obras públicas. 

Por tanto, las actuaciones de los diferentes Progra- 
mas del MOPTMA, deberán planificarse en coordina- 
ción con los Planes Territoriales y sectoriales de las 
Comunidades Autónomas y con los Planes Generales 
de los diferentes municipios, para lo cual deberán es- 
tablecerse instrumentos permanentes de concertación 
y cooperación. 

La Programación en el tiempo de las diferentes ac- 
tuaciones en las diferentes ciudades deberá ser a su vez 
motivo de concertación e integrarse en el conjunto de 
la programación del Plan Director de Infraestructuras. 

TIPOLOGIA DE ACTUACIONES 

Debido a la diversidad y complejidad citadas, la in- 
tervención del MOPTMA en las ciudades tendrá una 
gran variedad de ámbitos y de programas de actuación 
que deben cruzarse entre sí. Se propone actuar en 93 
ciudades, que cubren más del 60% de la población es- 
pañola, en las 17 Comunidades Autónomas, incluyen- 
do las insulares. 

Las actuaciones se han ordenado en función de su 
ámbito de intervención y del tipo de operación a reali- 
zar, agrupadas en Programas de Actuacibn. 

Ambitos de intervención: 

Los ámbitos de intervención se han definido en fun- 
ción del tamaño de las aglomeraciones. Se consideran 
los siguientes tipos: 

- Grandes Areas Metropolitanas con más de 
1 .OOO.OOO de habitantes, donde, asumiendo las expe- 
riencias de Barcelona y Sevilla, se contemple los casos 
de Madrid, Bilbao y Valencia como prioritarios, pero 
también los de otras áreas metropolitanas como Mála- 
ga y Zaragoza. En ellos se desarrollarán Planes Inter- 
modales de Transporte y ciertas Actuaciones Singula- 
res como operaciones de carácter de Estado. 
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- Areas Metropolitanas Medias y Subsistemas Te- 
rritoriales (cuencas, ejes, y corredores). En este ámbito 
se desarrollarán Planes Intermodales, Actuaciones 
Sectoriales y de Mejora del Medio Ambiente Urbano. 
Cuando las actuaciones se integren en un Subsistema 
Territorial será necesario recoger también las actua- 
ciones del PDI en sus programas interurbanos. 
- Ciudades con más de 50.000 habitantes sobre las 

que se aplicarán los programas de actuaciones sectoria- 
les en medio urbano (redes viarias y de ferrocarril) y 
los programas de mejora del medio ambiente urbano. 

Programas de Actuación: 

guientes Programas de Actuación: 
La intervención del MOPTMA se orientará a los si- 

- Planes lntermodales de Transporte para las áreas 
metropolitanas. 
- Actuaciones sectoriales en medio urbano de re- 

des viarias y de ferrocarril, a llevar a cabo en las ciuda- 
des de más de 50.000 habitantes. 
- Actuaciones de mejora del medio ambiente urba- 

no, a desarrollar en todo tipo de ciudades. 
- Actuaciones Concertadas de Transporte y Urba- 

nismo (Barajas, Campamento, Delta del Llobregat, Va- 
lencia Intermodal, Bilbao-Ría 2000, Cinturón Verde de 
Oviedo). 
- Programa para ciudades con problemática ho- 

mogénea: ciudades históricas, integración puerto ciu- 
dad, áreas industriales en declive ... 

A continuación se describe sintéticamente el conte- 
nido de los diferentes Programas de Actuación que se 
desarrollan a lo largo de este epígrafe: 

- El Programa de Planes Intermodales de 
Transport,e se dirige a prever la configuración del Sis- 
tema de Transportes en correspondencia a una Estra- 
tegia Territorial de localización de actividades. A su 
vez el Sistema de Transportes se constituye a partir de 
la definición del papel que debe jugar cada modo den- 
tro del Transporte Colectivo y su relación con la infra- 
estructura viaria en los diferentes ámbitos metropoli- 
tano y urbano. Especial consideración adquieren los 
intercambiadores modales o entre ámbitos y las rela- 

ciones urbanas de las diferentes penetraciones y terrni- 
nales del transporte interregional. 
- El Programa de Actuaciones Sectoriales en 

Medio Urbano se subdivide en dos: 

Redes viarias en medio urbano, que aseguran la 
continuidad de los itinerarios y los accesos de la red 
estatal en las aglomeraciones urbanas. 

Redes Arteriales Ferroviarias, que deben ser reor- 
denadas en función de su integración en la ciudad, de 
su modernización o de la reutilización de suelo con 
usos obsoletos. 

- El Programa de Mejora del Medio Ambiente 
Urbano basado en actuaciones de transporte o urba- 
nísticas relacionadas con suelo de transportes. 
- El Programa de Actuaciones Concertadas de 

Transporte y .Urbanismo que agrupa aquellas opera- 
ciones que por su carácter estratégico y su magnitud, 
se conciben como operaciones de Estado. 
- El Programa de Actuaciones en ciudades de 

Problemática Homogénea. 

Los programas iniciados sobre ciudades históricas, 
revitalización de áreas en declive, integración puerto 
ciudad y ciudades insulares, ilustran la necesidad de 
estimular programas horizontales, y la identificación 
del marco nacional como el idóneo para abordar estas 
acciones. Esta opción se ve reforzada si se pretende 
que parte de estos programas se financien con fondos 
internacionales (CEE y otros). 

LISTADO DE POSIBLES AMBITOS DE INTER- 
VENCION 

Se han identificado las ciudades cuya problemática 
se adapte mejor a cada uno de los programas defini- 
dos, aunque puede suceder que en una misma ciudad 
se actúe con más de un programa. 

En el caso del Programa de Mejora del Medio Am- 
biente Urbano se propone la realización de actuacio- 
nes piloto a partir de los cuales se establezca la defini- 
ción del Programa con precisión. 

A continuación se agrupan las ciudades según los di- 
ferentes programas. 

Madrid: Plan Intermodal, Operación Campamento y 

Barcelona: Plan Intermodal y Operación Delta del 

Valencia: Plan Intermodal Operación Estación-Par- 

Actuación Barajas 

Llobregat 

que Central 

Sevilla: Plan Intermodal y Reconversión de la Car- 

Bilbao-Ría: Plan Intermodal y Recuperación de la 

Málaga-Costa del Sol: Plan Intermodal 
Zaragoza: Plan Intermodal 

tuja 

Ría 
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AREAS METROPOLITANAS MEDIAS Y 
SUBSISTEMAS TERRITORIALES 

No DE ACTUACIONES 7 

Algeciras-La Línea 
Alicante-Elche- Alcoy 
Area Central Asturiana (Oviedo-Gijón-Avilés). Cintu- 

Bahía de Cádiz (Cádiz, Pto. Sta. Mana, Puerto Real, 

Coruña-Ferro1 

rón Verde de Oviedo 

S. Fernando, Chiclana, Rota, Sanlúcar) 

Planes lntermodales y10 Actuaciones Sectoriales y10 de 
Mejora del Medio Ambiente Urbano. 

Granada 
Las Palmas 
Murcia-Cartagena 
Pontevedra-Vigo 
San Sebastián-Irún 
Tarragona, Reus-Valls 

4.65 Mill. hab. 

2.6 Mill. hab. 

ACTUACIONES DE REDES VIARIAS 
EN MEDIO URBANO 

I 
Andalucía 

Algeciras 
Almería 
Córdoba 

Aiagh 
Huesca 
Teruel 

Castalala Mancha 
;Albacete 
Ciudad Real 
Cuenca 
Guadalajara 
Puertollano 
Talavera de La Reina 
Toledo 

Extremadura 
Badajoz 
Cáceres 
Mérida 
Plasencia 
Valencia 
Castellón 
Gandía 
Sagunto 

Huelva 
Ja4n 
Jerez 
La Línea 
CantabM 
Santander 
Torrelavega 

Casfala-León 
Avila 
Benavente 
Burgos 
Ledn 
Palencia 

GdiCia 
Lugo 
Orense 
Santiago 
Villagarcfa 

Linares 
Marbella 
Motril 

Catduna 
Reus 
Lérida 

Ponferrada 
Salamanca 
Segovia 
Valladolid 
Zamora 

La Rija 
Logroño 

* Poblaciones y ciudades no inclufdas en las Grandes Areas Metropolitanas o en A. Metropolitanas 
Medias. 
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ACTUACIONES EN REDES ARTERIALES No DE ACTUACIONES 51 

Andalucía 
Almería 
Córdoba 
Huelva 
Jaén 
Jerez 

Catalucla 
Gerona 
La Pobla de Segur 
Lérida 
Reus 
Salou 

Extremadura 
Badajot 
Cáceres 
Mérída 

Navarra 
Pamplona 

Calatayud 
Huesca 
Teruel 

Castilla-ia Mancha 
Albacete 
Alcazar de San Juan 
Ciudad Real 
Cuenca 
Guadalajara 
Toledo 
Socuellamos 

GdiCia 
LUQO 
Orense 
Santiago 
Monforte de Lernos 

Valencia 
Castellón 
Benicasim 
Oropesa 
Villarreal 

Cantaba 
Santander 
Torrelavega 

CastJla-León 
A. de Duero 
Avila 

Miranda de Ebro 
Palencia 
Segovia 
Valladolid 
León 
Soria 

Burgos 

la mja 
Logroño 

* Población y ciudades no incluidas en las Grandes Areas Metropolitanas o en A. Metropolitanas 

Medias. 
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ACTUACIONES DE MEJORA DEL MEDIO 
AMBIENTE URBANO 

No DE ACTUACIONES 43 

4 2,45 Mill. hab. 

1 

900.000 hab. 
1 CIUDADES HJSTÓRICAS 

No DE ACTUACIONES 

Avila Granada Teruel 
Cáceres Salamanca Toledo 
Córdoba Santiago de Compostela Zamora 
Cuenca Segovia León 

S. Cristobal de La Laguna 

11 

PERIFERIAS No DE ACTUACIONES 
METROPOLITANAS 

d 

INTEORACI~N: No 06 AQTUACiONSiS 13 
PUERTO-COSTA-CIUDAD 

1.325,008 hab. 

Alcorcón Getafe 
Badalona Hospital'et 
Baracaldo Leganés 
Fuenlabrada Mdstoles 

Parla 
Prat del Clobr@Q@t 
San Adrián del Besós 
Santa Coloma 

REVITALIZACIÓN DE ZONAS 1 NO DE ACTUACIONES 1 7 
1 

225.000 hab. 
1 INDUSTRIALES EN DECLIVE 

Avilés 
Cartagena 
Ferro1 

Langrao 
Mieres 

Sagunto 
Villavsrds (Madrid) 

Algeciras Huelva Santa Cruz ds TIitngrife 
Bilbao Málaga Tarraama 
Cddiz Motril Vigo 
Gijón Palma de Mallorca Coruña 
Alicante Mahdn 

Ibiza 
Las Palmas 
Cwnaargte 

* Poblaeibn no inolulda en las Grandes Areas Metrmmlitsrias Q gn A: M@€rrrPelitanas Medias. 
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2.1. PLANES INTEWODALES DE TRANSPORTE 
EN LAS G W E S  CIUDADES 

2.1.1. Introducción 

Los Planes intermodales de Transporte se dirigen a 
establecer concertadamente con otras Administracio- 
nes un conjunto de actuaciones de inversión en infra- 
estructura, en el marco de una estrategia integral del 
sistema de &ansportg en las Areas M@-opoZitanas 
Funcionali?s de las Gratlrles Ciudades. 

En principio, esta figura y el método de trabajo que 
implica, será aplicsda a las Grandes Ciudades del País 
que se configuran como Grandes Areas Metropolita- 
nas. Las Grqndes Ciudades seleccionadas son Areas 
Metropolitanas donde concurren problemas propios 
de una movilidad recurrente en Fin espacio polinuclear, 
con una cierta especialización de ysos del suelo, y con 
un sistema de transportes supramunicipal conformado 
por varios modos. 

Al nivel de la planificación de infraestructuras se ha- 
ce necesaria la coordinación de las actuaciones en los 
modos ferroviarios, en la red viaria (incluida su capí- 
tulo transversal y accesos) y en los puntos de intercam- 
bio modal. Esta coordinación en la planificación de 
infraestmcturas exige a su vez, a otro nivel, la coordi- 
nación en los servicios y el sistema tarifario. 

Esta primera selección de Grandes Ciudades no ex- 
cluye a otras Ciudades, incluso a otras Areas Metropo- 
litanas menores que tendrán su tratamiento en otros 
epígrafes de la Política de Ciudades. 

Los Planes Intermodales de Transporte para cada 
una de las Grandes Ciudades asegurarán la continui- 
dad y generalizarán el Plan de Transporte para las 
Grandes Ciudades aprobado en Mayo de 1990, y con- 
tendrán: 

- La definición de objetivos  laro os y comúnmen- 
te aceptados: 

Potenciación del uso del transporte colectivo. 
Modulación de la utilizaci6n del vehículo privado 

en las áreas más congestionadas. 

- Definición de Actuaciones referidas a la cons- 
trucción de: 

Infraestryctura viaria. (Circunvalaciones, Acce- 
sos,...). 

Transporte colectivo. (Cercanías, Metro, Modos de 
capacidad intermedia, ...) 

Infraestructuras intermodales (estaciones de in- 
tercambio entre modos, aparcamientos disuasorios, 
calzadas reservadas a autobuses y vehículos de alta 
ocupación, etc. ...). 

- Programagión de Actuaciones, definiendo para 
las diversas fases de la ejecución de la infraestructpra 

el organismo responsable de su ejecución, así como el 
calendario correspondiente. 
- El Seguimiento de las Actuaciones y de los 

programas de Inversión previstos. 

El establecimiento de Planes Intermodales para 
cada una de las ciudades permitirá definir los presu- 
puestos anuales de las unidades inversoras del 
MOPTMA, tal como se plantea en el epígrafe 2.1.6 de 
este Capítulo. 

2.1.2. Problemática del Wansporte en las grandes 
ciudades 

El Crecimiento de la Moadad 

La tendencia al aumento de la movilidad en modos 
de transporte motorizado es una característica común 
asqciada al desarrollo de las grandes ciudades y consti- 
tuye el rasgo mss significativo de la evolucióu del 
pansporte urbano en los últimos años. 

En todas las ciqihdes en que se dispone de datos 
comparativos se constata un notable a u m t o  de la 
movilidad desde 1985, que se caracteriza de la si- 
guiente forma: 

- En términos absolutos, el número de viajes me- 
canizados se incre-ta de manera importante, casi 
450.000 nuevos viajes diarios en Madrid (9%), cerca de 
300.000 en Valencia (20%), unos 80.000 en Sevilla 
(9%), etc. 
- En términos relativos, las tasas de movilidad 

de las personas en medios mecánicos crecen conside- 
rablemente en las ciudades españolas pasando de 1,16 
a 1,27 viajes por persona y día en Madrid, de 1,08 a 
1,18 en Sevilla, etc. 

Las causas que eKplican este aumento de la movili- 
dad, aunque de-vaniida índole, se centran en las varia- 
ciones de la estruotwa demQgfpca y en la ficerte di- 
námica de crecimiento económico del pasado 
quinquenio. 

En efecto, los resultados provisionales del censo de 
199 1 ponen de mwifiesto que la práctica totdidad de 
las principales &eas me&tpolitanas sspañolas tie- 
nen tasas & crecimiento demográfic~ p~&iVa~,  lo 
cual repercute en el ~Gímsro de viajes mecanizadgs 
glob4 que cclnsecwntemcmte aumwta. Las tasas niás 
e.t+ se dan en V&ncia y Sw'lk! siendo sigllifi- 
gativo el caso del A r q  MeWopolit@w de Barcelorw 
que cambia su tendencia pasavdo de tasas negativas a 
tasas positivas: 

No obstante, no es tanto el pecimiento demQgráfico 
en valores absdutos, m u ~ h o  más moderado que- en lag 
decadas precedentes! un factor principal del incremen- 
to de la movilidad sino m& bien el hecho de que el au- 
mento p s h t w i o d  se concentra, con cwiictei generd, 
en las ~ o b r t e s  d- edrur que generan mayor mwili- 
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dad (entre 15 y 64 años), que incrementan su peso rela. 
tivo y que se acusa una disminución del tamaño me- 
dio familiar, que se reduce paulatinamente, incidiendc 
de manera importante sobre la mayor movilidad. 
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Con todo, la causa más importante del incremen- 
to de la movilidad hay que buscarla en la favorable 
evolución de la actividad económica en la mayoría 
de las grandes ciudades españolas, en las que se re- 
gistran tasas de crecimiento del PIB muy elevadas. 

Los efectos del crecimiento económico sobre la mo- 
vilidad global son bien conocidos, destacándose el no- 
table aumento de los viajes al trabajo como consecuen- 
cia del incremento del empleo, la incorporación de la 
mujer al mercado de trabajo, y el crecimiento de la 
movilidad no obligada (compras, ocio, etc.) como 
consecuencia del crecimiento del consumo privado. 

N o  obstante, es el aumento de la motorización pri- 
vada, como expresión directa del consumo, el factor 
que más ha incidido en el aumento de la movilidad al 
experimentar un extraordinario incremento. Las tasas 
de matriculación de vehículos que caían o se mante- 
nían en el quinquenio anterior, experimentan alzas de 
gran magnitud en todas las grandes ciudades. 

Pero no sólo aumenta el número de vehículos, sino 
que se reduce drásticamente el número de familias 
sin coche y crece considerablemente el número de fa- 
milias con más de un coche (1 5,6% en el Area Valen- 
ciana). Este incremento de la motorización cualifica 
fuertemente el aumento de movilidad detectado. 

-- - MATRICULACIONES - - POR - ~ PROVINCIAS. - - -  
MIES 

'" <..- "Medrtd 

i - i m e - i s e e .  1 ~ 7 ~ -  iwe 

Los procesos de transformación del territorio 

El aumento de viajes mecanizados no es, como re- 
sulta obvio, homogéneo en todas las relaciones, sino 
que los procesos de cambio a que están sometidos las 
grandes ciudades españolas, generan incrementos de 
moviIidad motorizada adicionales a los producidos 
por otros factores. 
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La tónica general de las ciudades analizadas, indica 
que el aumento de la movilidad centro-periferia es 
claramente superior al que experimentan ias relacio- 
ne.~ en el interior de los municipios centrales. El nú- 
mero total de viajes mecanizados interiores a los muni- 
cipios centrales crece comparativamente menos que los 
que se originan entre éstos y las periferias metropolita- 
nas. En Madrid mientras que los viajes interiores a la 
Almendra Central crecen sólo un 1,7%, los producidos 
entre la Corona Metropolitana y el municipio de Ma- 
drid aumentan en un 17,6%. Para el caso de Valencia 
los viajes interiores crecen un 1 1%, mientras que los de 
tipo radial lo hacen en una proporción del 36% y en Se- 
villa los viajes interiores al municipio aumentan en un 
1,6% y los de tipo centro-periferia en un 12,7%. 

Tan importantes transformaciones en la movilidad 
metropolitana, no responden sin embargo a procesos 
de cambio urbano homogéneos ni en términos de lo- 
calización de crecimiento poblacional en el interior de 

las Areas Metropolitanas (crecimiento poblacional en 
los municipios centrales de Sevilla y Valencia y decre- 
cimiento en el municipio de Madrid y Barcelona) ni ', 
porque se hayan detectado tendencias generalizadas 
en la localización del empleo. 

En cualquier caso, los procesos territoriales existen- 
tes conllevan dos consecuencias básicas en términos 
de transporte: 

- Un alargamiento de los viajes y por tanto un au- 
mento de la movilidad en medios mecánicos. 
- Un crecimiento relativo superior de la movili- 

dad centro-perifm-a y de las relaciones periferia-peri- 
feria al resto de las relaciones. 
- Un aumento de la presión del t r6co  en las áre- 

as centrales, con un incremento de la demanda de 
estacionamiento que implica un deterioro de la con- 
gestión en la medida en que el transporte colectivo no 
capta los crecimientos de movilidad. 
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La saturación de la oferta de transportes 

El aumento generalizado de los viajes y, especial- 
mente en algunas ciudades, la intensificación de las 
pautas espaciales de desplazamientos, ha desbordado 
la capacidad disponible de las infraestructuras y servi- 
cios de transportes, sobre todo de la red viaria de tipo 
radial. 

Entre 1985 y 1990 la intensidad media diaria en 
las carreteras de acceso a las grandes ciudades han 
experimentado incrementos muy importantes, supe- 
riores a las tasas de incremento del PIB. Los creci- 
mientos relativos más destacados se produ 
ciudades de Sevilla (52%) y Málaga (37%), 
todo caso elevados en el resto de las ciudade 
Madrid, 12% en Barcelona, etc.) 

El incremento de la movilidad afecta ta 
modos de transporte colectivo, notándose más fuerte- 
mente en los modos de tran asivo (Metros y 
Ferrocarril): 

- Así, entre 1985 y 1990: el Metro de Madrid in- 
crementó su demanda un 30% y e1 de Barcelona en 
un 11,2%. 
- Los ferrocarriles de cercanías, en virtud de las 

mejoras introducidas en la prestación del servicio y de 
la saturación de los principales ejes viarios registran 
las alzas más espectaculares, de un 58% en las cerca- 
nías de Madrid entre 1987 y 1990, un 33% en las cer- 

canías de RENFE en Barcelona y un 12% los Ferro- 
carriles de la Generalitat, etc. 
- Caso especial es el cambio de tendencia que ex- 

perimentan los Ferrocam'les de la Generalidad Va- 
lenciana que gracias a las mejoras introducidas, en las 
líneas transferidas de FEVE y su reconversión en me- 
tro ligero han tenido un aumento de demanda de un 
33% entre 1986 y 1989. 

Sin embargo, en las redes urbanas de transporte de 
superficie, la demanda transportada mantiene una ten- 
dencia decreciente en la práctica totalidad de las ciu- 
dades españolas. Salvo en los casos de Madrid, en que 
la demanda está estabilizada registrándose el mismo 
número de viajeros en 1985, que en 1989 (1990 es un 
año atípico) y Valencia que registra un ligero aumento 
(2% entre 1986 y 1989), en las demás ciudades se re&- 
tran pérdidas significativas: - 16,6% en Barcelona para 
el período 1985- 1990, - 14% en Málaga en el mismo perí- 
odo y -7% en Sevilla entre 1987 y 1990 quebrándose una 
tendencia al alza que había comenzado en 1985. 

Esta pérdida o estabilización del número de viajeros 
en las redes de autobuses urbanos de superficie, en mo- 
mentos en que los demás modos de transporte experi- 
mentan subidas muy considerables, es consecuencia 
en gran medida de la pérdida de velocidad c o m e r d  y ,  
regularidad que experimentan los autobuses de la totali- 
dad de las ciudades españolas en virtud de la congestión 
que provoca el vehículo privado y la ausencia de in$ra- 
estructura reserva& para el transporte colectivo. 
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Los desplazamientos centro-periferia 

La importancia creciente de los flujos de transpor- 
te mecanizado, que presionan sobre los espacios cen- 
trales de las ciudades es uno de los principales proble- 
mas de transporte urbano. 

En efecto, la particularidad de este tipo de movili- 
dad estriba en que se concentran en un intervalo de 
tiempo reducido (horas punta), sobre un espacio li- 
mitado (las áreas centrales de las ciudades) y en unas 
infiaestructuras determinadas (básicamente la de ti- 
po radial y los cinturones viarios de distribución), una 
gran cantidad de desplazamientos que tienden a des- 
bordar periódicamente la capacidad de las infiaes- 
tructuras y servicios de transporte existéntes. 

La magnitud e importancia relativa de este proble- 
ma no se .presenta de manera homogénea en las ciuda- 
des españolas, siendo Madrid y Barcelona y reciente- 
mente Valencia las áreas metropolitanas en que la 
movilidad centro-periferia genera las mayores dis- 
funciones. La menor importancia cuantitativa de es- 
tos flujos en ciudades como Sevilla o Málaga, se debe 
muy probablemente a la inmadurez de su formación 
como áreas metropolitanas que, como demuestra el 
caso de Valencia, seguirán una tendencia al desequili- 
brio si no se contrarresta con políticas eficaces de des- 
centralización del crecimiento urbano. 

El uso creciente del vehículo privado. La congestión 

Aun cuando el incremento de movilidad en medios 
mecánicos afecta tanto al transporte colectivo como al 
vehículo privado, el gran protagonista del último 
quinquenio es el automóvil privado. 

El aumento de la motorización de los hogares y de 
la renta disponible en una proporción mucho mayor 
que las subidas experimentadas por los costes de ad- 
quisición y funcionamiento del automóvil, ha genera- 
do un uso progresivo del vehículo privado en los des- 
plazamientos de todo tipo. 

El reparto moda1 automóviUtransporte colectivo 
ha registrado variaciones a favor del vehículo priva- 
do en todas las grandes ci&s españolas. En Ma- 
drid, el transporte colectivo baja del 67,6% del total de 
los desplazamientos mecanizados en 1981 al 60,2% en 
1988; en Barcelona los viajes de movilidad obligada en 
transporte público mantiene una tendencia decrecien- 
te, en Sevilla el automóvil aumenta su participación 
del 50,9% en 1983 al 55,8% en 1990, etc. 

La partkipación del automóvil es todavía más acu- 
sada ai considerar los despúaamientos centro-perifei. 
ria en que, con excepción del Area Metropolitana de 
Madrid, en que el transporte colectivo sigue siendo pre- 
dominante, el mayor n ú w o  de viajes se reulim en 
autom&vil (65% en Valencia, 60% en Bilbao). En el ca- 
so de Sevilla, en que el transporte colectivo no ha expe- 
rimentado mejoras significativas en la corona metropo- 
litana, el incremento de movilidad periferia-centro ha 
sido absorbido casi íntegramente por el vehículo pllva- 
do (70% de los desplazamientos realizados). 

Es indudable, que este aumento de la participación 
del automóvil en la demanda de transporte ha tenido co- 
mo consecuencia inmediata un aumento sin pe&- 
tes, de la congestión de las principales vías de acceso y 
las áreas centrales de nuestras ciudades, que acusan un 
empeoramiento notable en los niveles de caiidad del ai- 
re y de contaminación acústica, así c,omo un alarga- 
miento de los tz'.empos de áesphmmiento en la ciudad. 

El segundo efecto importante que tiene la invasión 
de la red viaria urbana por el vehículo privado, es una 
disminución de la velocidad comercial y la regulari- 
dad del transporte público de supevficie. En todas 
las redes de autobuses urbanos analizadas, se observa 
una tendencia decreciente de la velocidad comercial, 
que se sitúa en valores extremadamente bajos. Como 
se ha señalado, no es ajeno este fenómeno a la dismi- 
nución de demanda que experimentan estas redes. 
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Los déficit de red viaria y transporte colectivo 

La calidad del transporte público 

Los desfases en la ejecución de las infraestructuras 
de transporte programadas en los primeros años de la 

- 180- 



CONGRESO 20 DE ABRIL DE 1994.-SERIE E. NÚM. 54 

década pasada, han tenido importantes consecuencia 
en los problemas de congestión de los últimos años. 

La inexistencia de red viaria estructurante y distri 
buidora de alta capacidad en la periferia de nuestra 
grandes ciudades (M-40 en Madrid, 2." cinturón ei 
Barcelona, By-pass de Valencia, Circunvalación de Se 
villa y circunvalación de Málaga), ha originado situa 
ciones de congestión en otro tipo de vías que han teni 
do que cumplir funciones y soportar intensidades, par; 
las que no estaban diseñadas. La reciente puesta en ser 
vicio del nuevo viario en Barcelona, Sevilla y Málagi 
pone de manifiesto los beneficios que se derivan ei 
otros ejes de la ciudad, que se descarga de tráfico. 

Los retrasos en la ejecución de las Redes de Cerca 
nías Ferroviarias, han tenido también importante 
consecuencias sobre el reparto públicolprivado, básica 
mente en Madrid, al no existir en el momento en que SI 

produce la punta de crecimiento de movilidad en la pe 
riferia metropolitana un modo de transporte colectivc 
de carácter masivo con un funcionamiento adecuado. 

Por otra parte, existen problemas asociados a la ca 
lidad de los servicios de transporte colectivo, tantc 
en relación con las características del material móvi 
(antigüedad, comodidad, etc.) como a los sistemas d 
gestión de la explotación, que revisten mayor impor 
tancia en determinadas redes de superficie (Valencia 
Málaga y Bilbao), pero que también están presentes e1 
los modos de transporte de alta capacidad (antiguedac 
de material móvil de Metro y Ferrocarril, deficientc 
coordinación de limpieza y mantenimiento, falta dc 
ventilación en algunas líneas de Metro, etc.) 

VELOClDAD COMERCIAL DEL TRANSPORTE URBANO 
DE SUPERFICIE (KMIH). 1 
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El desarrollo de actuaciones que incitan al uso del 
vehículo privado en las áreas centrales 

Los retrasos y deficiencias del trqnsporte público 
y de la red viaria en la periferia de las ciudades, con- 
trastan con las actuaciones e inversiones tendentes 
a facilitar el tráfico del vehículo privado, tanto para 
acceder a los núcleos centraies, como para los reco- 
rridos en el interior de los mismos: 

Actuaciones que facilitan la penetración de auto- 
móviles en los espacios más congestionados (pasos a 
distinto nivel en Madrid, Valencia y Bilbao). 

Actuaciones inversoras y de gestión, tendentes a 
aumentar la capacidad de acogida de vehículos en 
las áreas centrales (aparcamientos públicos en el cen- 
tro de las ciudades, deficiente regulación del aparca- 
miento, etc.). 

La deficiente coordinación del sistema de trans- 
porte. La intermodalidad 

Con la excepción de Madrid, en que existe desde 
1985 el Consorcio Regional de Transportes, respon- 
sable de la coordinación del sistema, en el resto de las 
ciudades en que concurren más de un modo de trans- 
porte colectivo, se presentan problemas de coordina- 
ción que se expresan en: 

- Ausencia de políticas tarifarias globales, con 
inexistencia de títulos de transporte multimodales que 
despenalicen los trasbordos (Valencia, en parte Barce- 
lona, Málaga). 
- Ausencia de políticas de inversión coordinadas 

que asignen eficazmente los recursos, desde un punto 
de vista de complementanedad de modos de transporte. 
- Escaso desarrollo de las infraestructuras de 

'transferencia moda1 (intercambiadores). 
- Inexistencias de autoridades únicas de trans- 

porte colectivo. 

La intervención de la Administración Central en la 
financiación del transporte urbano y metropolitano 

El papel de la Administración Central en la defini- 
ción y financiación de la política de transporte urbano 
y metropolitano ha sido y es muy relevante y su ám- 
bito de aplicación alcanza al conjunto de las ciudades 
españolas. 

Sus actuaciones son decisivas en lu planificación 
de las infiaestructuras lineales de carreteras y ferro- 
carriles y en las infraestructuras nodales, terminales 
de transporte de viajeros y mercancías. La realización 
de estas infraestructuras condiciona el funcionamien- 
to de la interfase urbanohnterurbano, que sitúa a la 
ciudad en el esquema urbano regional, nacional y eu- 
ropeo, y, en las grandes aglomeraciones, se convierte 
en un elemento estructurante del modelo de movili- 
dad metropolitana. 
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También en lo que se refiere a los servicios de trans- 
porte colectivo urbano, metro y autobús, la financia- 
ción de la Administración Central es determinante en la 
cobertura de los déficit de explotación, configumndo un 
sistema de financiación intermedio, con una fuerte des- 
centralización de las competencias directas de gestión 
del transporte y una financiación centrai importante. 

Junto a la importancia del papel de la Administración 
Central hay que destacar la dispersión y la falta de visión 
global que ha caracterizado casi siempre al conjunto de 
las actuaciones. El plan de Transporte en las Grandes 
Ciudades puede considerarse un primer hito en una 
nueva forma de plantear conjuntamente todos los as- 
pectos de planifkación y financiación de ías mtuacio- 
nes de la Administración en el ámbito metropolitano. 

La evolución de los recursos financieros, en su ma- 
yor parte presupuestarios, que la Administración Cen- 
tral ha destinado cada año al transporte urbano, su- 
burbano y metropolitano durante el período 
1986-1990 viene a corroborar la entidad del esfuerzo 
que se ha venido realizando en este terreno. 

En el año 1990, las subvenciones de explotación 
alcanzaron una cifra cercana a 70.000 millones de pe- 
setas y las inversiones directas y transferencias de ca- 
pital en metros, cercanías ferroviarias y redes arteria- 
les de carretera y ferrocarril superaron los 126.000 
millones de pesetas. Por otra parte, 12s inversiones en 
aeropuertos y puertos alcanzaron la 'cifra de 82.000 
millones de pesetas. 

La evolución en el período 1986-90, en pesetas 
constantes, indica una estabilidad relativa en las sub- 
veneiones corrientes a la explotación, sobre todo las 
de$inadas a l a  financiación de los déficit del transpor- 
te 'urbano (metro y autobuses). En cercanías ferrovia- 
rias, especialmente de Renfe, se da, sin embargo, un 
aumento significativo que puede explicarse en parte 
por el incentivo de tráfico que recoge el vigente Con- 
trato-Programa Estado-Renfe. 

Las cifras de inversión reflejan una evolución cla- 
ramente ascendente que viene determinada básica- 
mente por el esfuerzo realizado en el programa de ac- 
tuaciones en medio urbano del Plan de Carreteras y, en 
menor medida, por las inversiones en infraestructuras 
y material móvil de las cercanías ferroviarias, que el 
Plan de Transporte de Cercanías impulsa decisivamen- 
te a partir de 1990. 

A partir de este año, como ya se ha comentado an- 
tes, las actuaciones de la Administración Central se es- 

' tructuran en el Plan para el Transporte en las Gran- 
des Ciudades, en un esfuerzo conjunto con otras 
Administraciones Públicas que abarca las áreas metro- 
politanas de Madrid, Barcelona, Valencia, Sevilla y 
Málaga. 

El Plan, inicialmente previsto para el período 1990- 
1993, contempla las siguientes actuaciones: 

l 

- Plan de Transporte de Cercanías, incluido la ad- 
quisición de material móvil. 
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- Los contratos-programas para transporte público 
en Madrid y Barcelona (incluidos los FECC. de la Ge- 
neralitat de Cataluña). 
- Los Convenios de financiación de nuevas infraes- 

tructuras de Metro en Madrid y Barcelona. 
- Los Convenios de construcción de infraestructu- 

ra viaria de acceso y circunvalación. 

SUBVENCIONES A LA EXPLOTACION DEL 
TRANSPORTE URBANO Y SUBURBANO DESDE LA 

ADMlNlSTRAClON CENTRAL 
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2.1.3. La estrategia de transporte para las ciuda- 
des españolas 

El análisis de la situación actual del tráfico y el 
transporte en las grandes ciudades españolas pone de 
manifiesto unas carencias y necesidades de actuación 
que se enmarcan en las siguientes BASES PARA ELA- 
BORAR UNA ESTRATEGIA 

- A pesar de los importantes esfuerzos de inversión 
(en especial en carreteras), existen fuertes demandas 
de creación de nueva infraestructura. 
- Se detectan deslizamientos importantes en los 

programas de actuación anteriores que dilatan la solu- 
ción de los problemas. 
- Destaca una falta de coordinación en las inver- 

siones que realizan las Administraciones en las ciudades. 
- Hay una escasez de recursos presupuestarios 

de todas las Administraciones. 
- La actuación del MOPTMA en infraestructura ur- 

bana y del MEH en la financiación del transporte, ocu- 
pa un lugar claramente preponderante, sobre el con- 
junto de las Administraciones. 

En consecuencia, los ELEMENTOS DE LA ESTRA- 
TEGIA DE ACTUACION que se plantean son: 

1.  La INTEGRACION de las actuaciones de cre- 
ación de infraestructura de transporte en la ES- 
TRATEGIA DE ORDENACION DEL TERRITORIO 
de modo que en cada gran ciudad, se apoyen mutua- 
mente las acciones, para asegurar los efectos sobre el 
funcionamiento del sistema conjunto. 

2. La formulación de un planteamiento global de 
las actuaciones del MOPTMA sobre cada ciudad y 
su concertación con otras Administraciones mediante 
los Planes Intermodales de Transporte en las Gran- 
des Ciudades. Se trata de-incentivar, a través de las 
actuaciones del MOPTMA, la coherencia del conjunto 
de programas de todas las Administraciones por una 
estrategia común, a explicitar a priori. 

3. La potenciación decidida del transporte co- 
lectivo, como único modo de asegurar a largo plazo el 
funcionamiento de cada ciudad con niveles adecuados 
de calidad de vida. 

Se tendrá en cuenta _ .  especialmente - la adecuación 
de los tramos de la red urbana, actualmente pertene- 
cientes al MOPTMA, para su utilización por el trans- 
porte colectivo, dentro de los procesos de transferencia 
de su titularidad a los municipios. 

En particular, en aquellas ciudades con una nueva 
oferta de viario de alta capacidad de circunvalación, se 
ofrece la oportunidad de actuar sobre el viario radial 
central, redistribuyendo su capacidad en beneficio del 
transporte colectivo. 

4, La búsqueda de nuevos métodos de financia- 
ción para la creación de infraestructura y la explota- 
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ción de los diferentes modos de transporte, incluidas 
las Cercanías Ferroviarias explotadas por Renfe. 

5. La adecuada instrumentación de las actuacio- 
nes complejas de transporte y urbanismo en cada 
ciudad, mediante la creación de los entes adecua- 
dos de gestión para cada operación en particular. 

2.1.4. La intermodalidad en el transporte de mer- 
cancías: Incidencia en el medio urbano 

Las nuevas características del desarrollo económico, 
el proceso de integración europea y la internacionali- 
zación creciente de los intercambios, hacen necesario 
plantearse como objetivo del plan de infraestructu- 
ras la modernización del sistema de transporte de 
mercancías nacional y cuidar las conexiones de éste 
con el exterior. Las redes internacionales de tráfico, vi- 
vifican los tejidos económicos arrastrando tras de sí 
nuevas oportunidades de desarrollo, que cristalizan 
más fácilmente en sus nodos principales, al coincidir 
las oportunidades que surgen de los flujos de mercan- 
cías, información e innovaciones, con los tejidos más 
maduros de la economía nacional. 

Este cambio cualitativo que se está produciendo en 
el sistema de transportes mundial, está sustentado en 
la aplicación de nuevas tecnologías a la solución de 
los problemas, desarrollándose: las telecomunicacio- 
nes, el transporte intermodal y la logística como 
elementos que posibilitan mayores crecimientos eco- 
nómicos, al mismo tiempo que ofrecen una buena 
oportunidad para la creación de nuevas actividades en 
torno al sector transportes, que incorporaría valor aña- 
dido (información, logística y distribución), al anterior 
proceso de transporte. Este proceso es especialmente 
importante en España porque permitirá a las PYMES 
acceder al mercado internacional, al disponer de servi- 
cios de apoyo que ellas mismas no pueden crear. 

Estos nuevos desarrollos del Sector Transportes está 
incidiendo en el medio urbano, en el que recientemen- 
te se están promocionando más de 70 centros de trans- 
portes y polígonos especializados en la distribución y 
la logística. 

Jerarquización de centros 

El papel fundamental que tiene el transporte inter- 
nacional convierte a los nodos intermodales en los 
puntos fuertes de la cadena logística. Los puertos y ae- 
ropuertos donde concluye el tráfico internacional se 
convierten en áreas estratégicas que deben crecer y 
modernizarse. La planificación del transporte intermo- 
da1 entre estos nodos entre sí, y la distribución hacia 
todo el territorio, aconsejan una intervención decidida 
del MOPTMA. Los Planes Intermodales del Transporte 
que se desarrollaran en las áreas metropolitanas donde 
si sitúan las principales áreas de desarrollo de la iñter- 
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modalidad y de los servicios logísticos, deberán dar so- 
lución a estos problemas 

La importancia estructurante sobre el territorio que 
tienen estas acciones, la necesidad de crear infraes- 
tmcturas de apoyo y la distribución de competencias 
administrativas apoyan la conveniencia de promover 
una Planificación Local del Transporte de Mercancías 
en cuya formación deben colaborar la administración 
autonómica y la central. 

Estrategia del MOPTMA para la promoción de ser- 
vicios logísticos 

El proceso de selección de las ZAL, plantea la conve- 
niencia de distinguir entre el ámbito de influencia de 
una ZAL determinada y su importancia económica en 
términos absolutos. 

Esto afecta en primer lugar y sobre todo a aquellas 
que tienen posibilidades de captar tráfico de tránsito 
internacional: Pto. de Barcelona, Barajas, Algeciras y 
Valencia; las cuales necesitan ser construidas y puestas 
en marcha a.corto plazo al objeto de evitar que este 
tráfico de tránsito sea captado por otra ZAL exterior. 

Desde otro punto de vista, el concepto estratégico se 
ha atribuido también a aquellas zonas que aunque no 
parece puedan captar tráfico de tránsito, sí tienen un 
ámbito de influencia muy amplio, y proporcionan servi- 
cio a numerosas provincias, poseyendo por tanto un 
claro carácter nacional. En este apartado se han inclui- 
do los puertos de Bilbao, Bahía de Cádiz, Sevilla y Vigo. 

2.1.5. Planes intermodales en las Areas Metropoli- 
tanas 

La problemática del sistema de transporte en las 
Areas Metropolitanas plantea la necesidad de inter- 
vención sobre el sistema global. Las acciones sobre 
red viaria, transporte público, transporte de mercan- 
cías, grandes intercambiadores de transporte, etc., in- 
teraccionan con la ordenación territorial del área me- 

tropolitana, con los planes de desarrollo urbano y con 
la potenciación de las oportunidades de desarrollo 
económico. 

El carácter complejo del sistema de transporte en es- 
tas áreas obliga a diseñar soluciones que resuelvan la 
INTERMODALIDAD, entendida ésta como la adecua- 
ción de los modos a los diferentes segmentos de la de- 
manda de movilidad, tanto de viajeros como de mercan- 
cías. 

El objetivo de la actuación del MOPTMA es el de 
llevar a cabo una propuesta coherente que integre las 
actuaciones sectoriales que ahora realiza, en una es- 
trategia adecuada a las singularidades de cada 
Area Metropolitana. 

El método de trabajo que implica estos objetivos 
obliga a integrar la CONCERTACION desde las prime- 
ras fases de realización del planeamiento para llegar 
hasta un PLAN CONCERTADO de actuación de las 
administraciones implicadas. 

Se han elaborado propuestas previas del Ministerio 
para concertar con otras administraciones en las si- 
guientes Areas Metropolitanas: 

Madrid 
Barcelona 
Valencia 
Sevilla 
Ría de Bilbao 
Málaga 
Area Central de Asturias 
Zaragoza 
Bahía de Cádiz 

En elaboración se encuentran los Planes Intermoda- 
les de Transporte en: 

Vigo-Pontevedra 
Alicante-Elche-Alcoy 
Murcia-Cartagena 
Granada 
San Sebastián-Inin 

O 

TENDENCIAS 

1. Incremento de la movilidad de las personas como 
consecuencia de la transformación de la estructura so- 
cio-demográfica (disminución tamaño medio familiar, 
incremento relativo de las cohortes más móviles, incor- 
poración de la mujer al mercado de trabajo), del creci- 
miento de la actividad económica y del desplazamiento 
de actividades residenciales a la Corona Metropolitana. 

2. Crecimiento de la movilidad centro-periferia en 
Rroporción superior al resto de los flujos. 

3. Aumento apreciable de la tasa de motorización 
de los hogares. 

4. Creciente participación del vehículo privado en 
la demanda de transporte. 

5. Tendencia a la estabilización de la demanda en 
transporte urbano de superficie (EMT) como conse- 
cuencia de la disminución de la velocidad comercial 
de los autobuses. 

6.  Altos incrementos en la demanda del ferrocarril 
de cercanías y de las líneas interurbanas de autobu- 
ses. 
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PROBLEMAS 

1. Congestión de las áreas centrales y de las vías ra- 
diales de acceso como consecuencia del crecimiento 
de los flujos centro-periferia y de la tendencia a la con- 
centración de actividades terciarias en la Almendra 
Central. 

2. Utilización excesiva del automóvil en los espa- 
cios más congestionados en razón de un mal funciona- 
miento de la política de control de aparcamientos, de 
la falta de respeto a las normas del tráfico y de la esca- 

sez de infraestructuras de intercambio entre los modos 
de transporte colectivo. 

3. Déficit de infraestructuras en el espacio metro- 
politano, tanto de red viaria, como de infraestructura . 
reservada para el transporte colectivo. 

4. Problemas de falta de estructura en las redes de 
Metro (cierre de la línea circular, etc.) y de Cercanías 
(excesiva concentración de líneas en Atocha). 

5. Baja calidad del servicio en los modos de trans- 
porte colectivo en términos de velocidad, regularidad, 
limpieza y comodidad. 

ESTRATEGIA PARA LA CONCERTACION 

1. Apoyar la creación de áreas de descentralización 
de la actividad terciaria en la periferia del municipio 
de Madrid, en Campamento y en torno a la ampliación 
del Aeropuerto de Barajas (Ciudad Aeroportuaria), co- 
mo modo de reducir la magnitud de los flujos de trans- 
porte que presionan sobre la Almendra Central, me- 
diante la creación de las infraestructuras de transporte 
que doten a estas áreas de niveles de accesibilidad ade- 
cuados. 

11. Canalizar los flujos de movilidad radial hacia el 
transporte colectivo. 

Potenciar el ferrocarril de cercanías como alterna- 
tiva básica de transporte colectivo para la movilidad 
generada por los municipios del Area Metropolitana 
mediante: 

La finalización de las actuaciones de prolongación 
de la red y eliminación de los cuellos de botella con- 
templadas en el Plan de Transportes de Cercanías. 

La mejora de la conectividad de la red ferroviaria 
con la red de Metro, con la construcción o remodela- 
ción de intercambiadores de transporte y aumento de 
la captación de viajeros en la periferia metropolitana 
con la construcción de aparcamientos de disuasión y 
el establecimiento de líneas de autobuses de alimenta- 
ción. 

La mejora de la calidad del servicio con la realiza- 
ción de las inversiones de renovación del material ro- 
dante, modernización de los sistemas de señalización, 
electrificación etc. previstas en el Plan de Transportes 
de Cercanías y que deberán continuarse. 

Atender la movilidad de los corredores en que no 
existe ferrocarril y no resulte adecuada su construc- 
ción mediante el establecimiento de calzadas o carriles 
reservados para los autobuses. 

111. Acometer la ampliación de las redes de Metro y 
Cercanías con actuaciones tendentes a resolver los 
problemas de falta de estructura y vertebración. En la 
red de metro las principales actuaciones se concentran 
en el cierre y finalización de la línea circular (L6) y la 
interconexión de las líneas L7, L8 y L10. En la red de 
cercanías, con el fin de resolver los problemas de exce- 
siva concentración de líneas en Atocha, mejorar la co- 
municación entre las zonas Suroeste y Nordeste e in- 
crementar la conectividad con la Red de Metro, se 
plantea la creación de un Nuevo Eje Transversal Ferro- 
viario. 
N. Transformar la estructura radial de la red viaria 

metropolitana, con la creación de vías tangenciales 
que contribuyan a su mallado y articulación. 

V. Diversificar y completar el mallado de la red ha-  
ria aumentando la accesibilidad en los principales co- 
rredores, especialmente en los que soportan las mayo- 
res intensidades con la creación de nuevos itinerarios 
radiales. 

VI. Mejorar la habitabilidad de la ciudad central 
mediante el desarrollo de las redes de transporte colec- 
tivo (ampliando de forma selectiva la Red de Metro en 
aquellas relaciones en que se prevea una captación de 
demanda adecuada y mejorando la velocidad comer- 
cial del transporte de superficie con medidas de priori- 
dad a la circulación de autobuses), y el establecimien- 
to de políticas de control del vehículo privado en los 
espacios más congestionados. 
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TENDENCIAS 

1. Intensificación progresiva de traslados de pobla- 
ción a la periferia, con crecimientos poblacionales en 
el borde exterior de la Mancomunidad de Municipios. 

2. Pérdida de población del municipio de Barcelo- 
na y envejecimiento progresivo de la misma. 

3. Concentración de empleos en zonas centrales 
(municipios de Barcelona). 

4. Alejamiento progresivo de la residencia y el em- 
pleo, e incremento progresivo de la longitud media de 
viajes. 

5. Aumento de la motorización y disminución conti- 
nua de la participación del Transporte Colectivo en la 
captación de viajes motivo trabajo y escuela desde 1975. 

6.  Pérdida de viajeros en el sistema de autobuses 
TMB y aumento en el Metro. 

7. Ligeros aumentos de pasajeros en los ferrocami- 
les Cercanías de Renfe y FGC. 

8. Importante inversión en infraestructura viaria 
urbana con motivo de los Juegos Olímpicos. 

9. Importante desarrollo del programa de construc- 
ción de aparcamientos en el municipio de Barcelona. 

PROBLEMAS 

1. Incremento del número de desplazamientos peri- 
feria-centro con un aumento particularmente impor- 
tante del tráfico (coches) en los accesos a Barcelona 
(un 30% entre 1987 y 1991). 

2. Incremento de la tasa de desplazamientos en 
medios mecánicos. 

3. Incremento progresivo de la participación del 
coche en detrimento del transporte colectivo, para 
la realización de los desplazamientos en el área ur- 
bana. 

4. Los incrementos de congestión viaria afectan di- 
rectamente a la calidad del servicio de los autobuses al 
carecer de vías propias separadas de la circulación ge- 
neral. 

5. Bloqueo de un conjunto de actuaciones de la Ad- 
ministración Central (Puerto y Aeropuerto) muy im- 
portantes para el área de Barcelona, en el Delta del n o  
Llobregat. 

6 .  Ausencia de una política tarifaria conjunta que 
permita la integración de los diversos modos de trans- 
porte de cara al usuario. 

ESTRATEGIA PARA LA CONCERTACION 

1. Potenciación del Area de Barcelona como centro 
direccional a nivel europeo, actuando sobre: 

El Aeropuerto de El Prat de Llobregat, ampliando 
su capacidad y dotándolo de los accesos necesarios 
con el entorno y de actividades complementarias. 

El Puerto de Barcelona, ampliando sus instalacio- 
nes para albergar la Z.A.L.(Zona de Actividades Logís- 
ticas) y dotándolo de los accesos viarios y ferroviarios 
correspondientes. 

11. Apoyo e incentivación de localización de activi- 
dades en la corona exterior al municipio de Barcelona 
actuando sobre la creación de infraestructura y el esta- 
blecimiento de servicios de transporte. 

111. Mejora de la calidad de los servicios de trans- 
porte, actuando sobre: 

El transporte colectivo, creando la infraestructu- 
ra necesaria para facilitar el acceso a las zonas cen- 
trales. 

Las políticas de disuación del uso del coche para 
los desplazamientos cotidianos. 

La implantación de mecanismos de gestión del 
sistema intermodal. 

IV. Establecimiento de mecanismo de concertación 
con las otras Administraciones para la definición, pro- 
gramación, ejecución y financiación de actuaciones así 
como para el seguimiento del sistema intermodal y la 
adopción de medidas de gestión. 
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TENDENCIAS 

1. Mantenimiento del dinamismo económico y de- 
mográfico del Area Metropolitana de Valencia en los 
años noventa. 

2. Continuación de la tendencia al reforza.miento 
de la centralidad metropolitana, dentro del proceso de 
terciarización del núcleo central del municipio de Va- 
lencia. 

3. Mayor dispersión de la población en asentamien- 
tos periféricos de mejor calidad ambiental. 

4. Aumento de la utilización del vehículo privado 
en las relaciones dominantes centro-periferia, favore- 
cidos por la mejora sensible derivada de las actuacio- 
nes en el viario metropolitano. 

5. Transferencia de los problemas de congestión al 
viario del núcleo central, con un fuerte impacto me- 
dioambiental negativo. 

6. Importancia de las actuaciones previstas en mo- 
dos de transporte de alta capacidad y ámbito metropo- 
litano, cuyas consecuencias se sentirán en el medio 
plazo. 

7. Primeros pasos hacia la implantación de una 
planificación coordinada de los servicios y de un siste- 
ma de integración tarifaria con efectos positivos a cor- 
to plazo. 

8. Configuración del Area de Valencia como un 
punto nodal de primer nivel en las cadenas de trans- 
porte nacional e internacional. 

PROBLEMAS 

1. Importante aumento de la movilidad, especial- 
mente en medios mecánicos. 

2. Ruptura del crecimiento metropolitano polinu- 
clear con un fuerte aumento de los viajes centro-periferia, 
favorecido por la creciente centralidad metropolitana. 

3. Alta participación relativa del vehículo privado 
en la distribución moda1 de los viajes, superior a la de 
otras áreas y ciudades españolas; que es además cre- 
ciente, al verse favorecida por el lado oferta -mejora 
de la infraestructura viaria y grandes deficiencias del 
sistema de transporte públicw y por el lado deman- 
da-localización periférica de la población más centrali- 
dad metropolitana. 

4. Mala inserción en la trama urbana y dificultades 
de acceso a las grandes terminales de transporte inte- 
rurbano, especialmente en las instalaciones ferrovia- 
rias y portuarias. 

5. Dificultades para la creación de centros de trans- 
porte de mercancías que favorezcan la intermodalidad 
y que estén a la altura de las necesidades del Area. 

ESTRATEGIA PARA LA CONCERTACION 

1. Mejora de la inserción del Area Metropolitana de 
Valencia en el sistema de ciudades dentro del Corredor 
Europeo del Mediterráneo Occidental, lo que implica: 

La potenciación de las interfases del transporte 
interurbano de viajeros y mercancías en el área. 

La integración física adecuada de las terminales 
de transporte en el entorno metropolitano y su coordi- 
nación con las infraestructuras y los servicios de ámbi- 
to metropolitano y regional. 

La minimización del impacto ambiental de los 
tráficos interurbanos en el medio urbano. 

11. Mejora de la vertebración espacial interna del 
Area Metropolitana mediante un sistema global y co- 
herente de infraestructuras y servicios de transporte, 
diseñado conforme a las exigencias de la demmda de 
movilidad. 

111. Potenciación del papel del transporte público 
colectivo en los futuros aumentos de movilidad, para 
lo que es necesaria una mejora importante de la cali- 
dad de servicio, mediante la actuación concertada en 
la realización de las inversiones y en la planificación 
de los servicios, y la implantación de una política tari- 
faria unificada. 

IV. Estudio y análisis de la oportunidad y factibi- 
lidad de la realización de actuaciones urbanísticas 
complejas, que permitan regenerar espacios urbanos 
céntricos, mediante la liberación y cambio de uso de 
suelo dedicado a infraestructura e instalaciones ob- 
soletas de transporte. La racionalización y la buena 
inserción de las instalaciones nuevas debe ser com- 
patible con la revalorización de los espacios urbanos 
de nueva creación, en un esquema de financiación 
globalizada y basada en la captación e internaliza- 
ción de valores inmobiliarios y otros beneficios gene- 
rados. 
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PLAM IAmRMODAL DEL TñANSPORTE AREA DE VALENCIA 

USTADO DE ACTUACIONES $393-2007 

REO VIARiA : 

. iI Cinturún de Ronda. 

. Actuacioms puntuales en la RIGE, en coordinaeidn con el Pian de 
Carreteras de la Generalitat. 

, . Tercer caml, &amo Norte det 8ypass. 

RE!J ARTERtAL FERROVIA#!k 

. Actuaciones de inserciún en la trama uruana. 

. Traslado Y rnodermtacrdn de Instaiaciones termtilles de 
mercamias. 

CERCAUIAS RENFE: ' 

. ptan de Transpone de Cercanfa&. 

. Ovas actuaciones complemenra~-las: 
~ Resolmi6n de Cuellos de ñotella 
. Serhiizaúdn y Eiecniticacitin. 
- Estaciones. 

MODOS ALTERNATWOS M TRANSPORTE COLECTIVO: 

. Ampliacidn dá la Red Mefropolílana de FGV. 

, Futuro Convenio Red Metropolitana FGV [Metro da Valenciai. 
. 

ACCESOS PUERTO 

. . Nuevo acceso viafio. 
. Nuevo acceso ferroviario. 

A&ESOS AEROPUERTO 

o-- PROPUESTA RED VlARiA 

í RONDAS NORTE Y SUR 
2 AUTOVIA DE TORRENT 
3 DISlRIEUIDORES COMARCALES ,, 
4 TRAMOS CONWfDN AUTOViA / 

DE LLIRIA-RONDA NORTE- ,f 
-PENETRACION NOROESTE 
AMPUACIDN CAPACIDAD 
CIRCUNVALACION NORTE - PROPUESTA 
RED ARTERIAL FERROVIARIA 

- m EJE LOGISTIC0 FUENTE SAN LUIS-AMPL.PUERT0 
2 NUEVO ACCESO FERROVIARIO SUR 

OTRAS PROPUESTAS EN 
TRANSPORTE COLECTIVO 

AMPLIACION REO METROPOLITANA FGV 
TRANVIA FGV 
ACCESO AL AEROPUERTO 

ACTUACIONES ESTRATEGICAS 

. Enlace ferroviario. 
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TENDENCIAS 

1. Tras un período de saldo migratorio positivo en 
Sevilla y su entorno, el signo se invierte en la década 
de los 80, en favor de la corona provincial, donde se lo- 
calizan estos crecimientos. 

2. Disminución del tamaño medio familiar, espe- 
cialmente en las zonas centrales donde se asocia al en- 
vejecimiento de la población. 

3. El potencial de crecimiento poblacional crece 
progresivamente en la periferia metropolitana, con 
mayor participacjón de población residente. 

4. La reconvérsión industrial afecta al empleo co- 
rrespondiente en términos relativos y en términos abso- 
lutos-disminución del número de empleos en industria. 

5. Incremento del número de desplazamientos por 
persona y día en medios mecánicos. 

6. Se mantiene (1 990) una mayor proporción de 
viajes en Transporte Colectivo (60%) que en coche 
(40%) para las relaciones de la periferia con el Centro 
Histórico de la Ciudad. 

7. Importante programa de construcción de infra- 
estructura viaria y ferroviaria en Sevilla y su entorno 
Metropolitano y regional con motivo de la EXPO-92. 
Importante potenciación del Aeropuerto. 

PROBLEMAS 

1. Disminución de la participación del Transporte 
Colectivo, especialmente acusada en las relaciones pe- 
riferia-municipio de Sevilla, unida a la deficiente cali- 
dad del servicio en la periferia metropolitana. 

2. El autobús como principal modo de transporte 
en el área de Sevilla, carece de viario reservado en de- 
trimento de su regularidad y frecuencia. 

3. Se mantienen elevados déficit de estacionamien- 
tos para residentes. 

4. Sevilla destaca como punto de paso de los tráfi- 
cos de mercancías peligrosas vinculados a Huelva. 

5. Ausencia de una política de gestión integral del 
transporte, especialmente en relación a una política ta- 
rifaria conjunta. 

ESTRATEGIA PARA LA CONCERTACION 

1. Mejorar la integración del Area Metropolitana 
con su entorno exterior, impulsando el desarrollo de la 
actividad económica actuando sobre: 

La mejora de conexiones de infraestructura te- 
rrestre y comerciales del Area de Sevilla con el sistema 
portuario Cádiz-Algeciras. 

La mejora de la infraestructura de conexión de las 
zonas industriales localizadas en el sector Este del 
Area Metropolitana. 

La mejora de la conexión periférica de la A-49 
(Huelva) con la N-IV a Córdoba-Madrid. 

La mejora de la integración de la red viaria de 
rango superior (N-IV) en el entorno urbano de Bella- 
vista y Dos Hermanas. 

La definición de la zona de actividades comple- 
mentarias al Aeropuerto de San Pablo y los reajustes ne- 
cesarios en la infraestnictura de transporte circundante. 

La definición y tramitación del Plan Especial del 
Puerto. 

11. Potenciar y articular un sistema de Transporte 
Colectivo eficaz en el Area Metropolitana, actuando 
sobre: 

La introducción de mejoras en la infraestnictura 
de transporte colectivo, incluyendo instalaciones para 
el intercambio de modos y líneas. 

La adopción de medidas desincentivadoras del 
uso del coche para el acceso a las Zonas Centrales así 
como el establecimiento de reservas específicas y efi- 
caces que aseguren una regularidad y frecuencia com- 
petitivas al transporte colectivo de superficie. 

La renovación del viario urbano bajo la jurisdic- 
ción del MOPT para transferirlo a otras administracio- 
nes una vez adecuados para la circulación preferente 
del transporte colectivo. 

111. Establecimiento de mecanismos de concerta- 
ción con las otras Administraciones para la definición, 
programación, ejecución y financiación de actuaciones 
así como para el seguimiento del sistema intennodal y 
la adopción de medidas de gestión. 
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I TENDENCIAS 

1. Aumento de los desplazamientos centro-periferia 
con largos recorridos, debido al gran desarrollo resi- 
dencial de la margen derecha. 

2. Estancamiento del crecimiento de la pobla- 
ción en Bilbao y envejecimiento progresivo de la 
misma, frente a fuertes crecimientos en la margen 
derecha. 

3. Crisis industrial que ha dejado una gran canti- 
dad de suelo obsoleto en los bordes de la na, principal- 

-mente en la margen izquierda. 
4. Aumento de la motorización y disminución de la 

participación del transporte colectivo. 
5. Aumento de la congestión en el centro de Bilbao 

debido a la falta de medidas que restrinjan el uso del 
vehículo privado. 

6 .  La construcción de la Línea 1 del Metro puede 
propiciar un cambio en el sistema de transporte. 

1. Area metropolitana lineal a lo largo de la ría, de 
más de 20 kms, y muy condicionada por la abrupta to- 
pografía. 

2. No existe una visión metropolitana, por lo que 
falta una política de ordenación de los usos del suelo, 
lo que se traduce en un aumento de las necesidades de 
transporte. 

3. Insuficiencia de conexiones entre las dos márgenes. 
4. Ausencia de una política tarifaria conjunta que 

permita la integración de los diversos modos de trans- 
porte de cara al usuario. 

5. Los incrementos de congestión viaria afectan di- 
rectamente a la calidad del servicio de los autobuses al 
carecer de suficientes medidas de prioridad. 

6.  Importante porcentaje de pesados en la red via- 
ria, incluso en el centro de Bilbao. 

7. Gran ocupación de suelo central por parte de las 
infraestructuras de transporte: ferrocarril y puerto. 

ESTRATEGIA PARA LA CONCERTACION 

1. Potenciar el desarrollo de las zonas exteriores al mu- 
nicipio de Bilbao, dotándolas de equipamiento y empleo. 

11. Regenerar la margen izquierda de la Ría bus- 
cando la reactivación económica y la mejora de la cali- 
dad de vida de la zona. 

111. Realizar una actuación urbanística y de trans- 
porte para recuperar el centro de Bilbao, integrando 
zonas de la ciudad separadas por barreras artificiales. 
IV. Mejorar la calidad del sistema de transporte en 

el área metropolitana, mediante: 

La realización de una planificación intermodal del 
transporte que optimice el sistema, sirviendo adecua- 
damente la demanda de movilidad. 

La gestión integral del transporte para lograr, en- 
tre otras cosas, una coórdinación tarifaria. 

La potenciación del transpone colectivo como mo- 
do de transporte más adaptado en un área metropoli- 
tana lineal y recorrida por el ferrocamil. 

La disuasión del uso del vehículo privado para los 
desplazamientos cotidianos. 

V. Desarrollar el Plan Especial de Ordenación de la 
Zona de Servicio del Puerto Autónomo de Bilbao. 

VI. Establecer mecanismos de concertación con las 
otras Administraciones para la definición, programa- 
ción, ejecución y financiación de actuaciones así como 
para el seguimiento de la planificación intermodal y la 
adopción de medidas de gestión. 

- 195 - 



PLAN ~ ~ ~ O D ~  5EL TRAWSPORTE AREA RIA DE BILBAO 

, Wminación del DBSC a nivel de R V E  en Zorroza 

. Nuevo amso de F N E  a la Emaddn de Abando 

üuas actuaciones &nptementarías cltr mjwa de )B infraes- 
tructura de RENFE 

. 
- 

. Nueva estaci6n de mercmcfas 

. fnstaiaciones alternativas a las de La Casilla da R V E  

O i W S  IODOS M TRANSPORTE COcEcnVO 

. Funtm Convenío Mem de Bilbao 

ACCESOS A WuITüS 
' . Acceso ferroviario a la ampliación del Puerto de Santurce 

a- - PROPUESTA RED VlARlA 

t ACCESOS AL AEROPUERTO 
1 CORREDOR DEL TXORIHERRI 
3 ACCESOS A BfLBAO 
4 ACCESOS AL PUERTO - PROPUESTA 

RED ARTERIAL FERROVIARIA 

i TERCERA VIA DESIERTO-OLAVEAGA 
1 TERCERA WA OLAVEAOA-ABANDD - - .) ACCESOS A AMPLIACION DEL PUERTD e ESTACION DE MERCANCIAS 

DE DESIERTO-BARAKALOO 

OTRAS DE TRANSPORTE ACTUACIONES PUBLICO 

- UNEA 1 DE METRO 
U . V . U I  MEJORA F N E  

ACTUACIONES ESTRATEGICAS - AMPUACION DEL PUERTO = AMPLlAClON DEL AEROPUERTO 
c. ABANDO-IBARRA ICAMPA DE LOS INGLESES 
D. AMEZOLA-LA CASILLA 



CONGRESO 20 DE ABRIL DE 1994.-SERIE E. NÚM. 54 

TE lüD E N C 1 AS 

1. Elevada concentración de la población del Area 
Metropolitana en el municipio de Málaga; la corona 
exterior solamente alberga un 17% de la población en 
1991. 

2 .  Disminución de la población del conjunto del 
Area Metropolitana entre 1986 y 1991. 

3. De cara a la evolución de los asentamientos, el 
corredor de la Costa del Sol ejerce una competencia 
fuerte en el campo de la actividad económica y oferta 
de servicios al Area Metropolitana de Málaga, perma- 
neciendo unas relaciones funcionales entre Corredor y 
Area Metropolitana que obligan al estudio del proble- 
ma del transporte en el conjunto. 

4. Importante programa de construcción de infra- 
estructura viaria en marcha (anillo provincial y auto- 
vía del Guadalhorce, a cargo de la Junta de Andalucía; 
circunvalación y accesos a cargo del MOPTMA, ya 
inaugurados, con mejora en la infraestructura aero- 
portuaria. 

PROBLEMAS 

1. Elevada dificultad para llevar a cabo una jerar- 
quización de la red viaria y de los tráficos en el ámbito 

urbano por las carencias de estructura y dimensiones 
en la red existente. 

2. Elevada utilización del coche con relación al 
Transporte Colectivo para la realización de desplaza- 
mientos urbanos: por cada 5 desplazamientos en co- 
che solamente se realizan 2 en autobús. 

3. Estructura de la red de autobuses caracterizada 
por la prolongación de líneas preexistentes, con una 
baja dotación de vehículos por línea y una explotación 
muy vulnerable a la congestión viaria. 

4. Ausencia de una oferta adecuada de transporte 
colectivo de carácter metropolitano. 

5. Ausencia de una oferta de transporte colectivo 
competitiva con el vehículo privado en las conexiones 
del Corredor de la Costa del Sol con el Area Metropoli- 
tana de Málaga, donde la existencia del ferrocarril 
Fuengirola-Málaga -en vía única- no llega a .modifi- 
car la situación. 

6. Elevados crecimientos de tráfico en los accesos 
viarios desde la Costa del Sol (30% entre 1986 y 1990). 

7. La baja tasa de motorización (en 1987, un 43% 
de familias no tiene coche) que se observa permite un 
margen de crecimiento de la movilidad elevado a cor- 
to plazo, y por tanto, un agravamiento de los proble- 
mas. 

ESTRATEGIA PAR4 LA CONCERTACION 

1. Articulación de una política de apoyo al Trans- 
porte Colectivo en la ciudad de Málaga, actuando so- 
bre: 

La incorporación de modos de capacidad interme- 
dia en vía propia y la remodelación de la red de auto- 
buses. 

La reconversión del viario urbano bajo la jurisdic- 
ción del MOPTMA adecuándolos para la circulación 
preferente del transporte colectivo antes de su transfe- 
rencia al Ayuntamiento de Málaga. 

11. Articulación del Areá Metropolitana de Málaga y 
mejora de las conexiones con el exterior, actuando so- 
bre: 

La red viaria en el ámbito metropolitano para im- 
pulsar unos desarrollos menos congestivos. 

El planeamiento de reserva de suelo que permite 
la ampliación de la capacidad del campo de vuelo (pis- 
tas) del Aeropuerto actual. 

La construcción de un nuevo acceso norte al Aero- 
puerto. 

La redacción y desarrollo del Plan Especial del 
Puerto. 

La integración urbana de la estación del ferroca- 
rril y potenciación del servicio ferroviario en el corre- 
dor de la Costa del Sol. 

111. Establecimiento de un mecanismo de concerta- 
ción con las otras Administraciones, para la defini- 
ción, programación ejecución y financiación de actua- 
ciones así como para el seguimiento del sistema 
intermodal y la adopción de medidas de gestión. 
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TENDENCIAS 

1. Concentración de empleo terciario alrededor de 
Oviedo, e incremento progresivo de la longitud media 
de viajes. 

2. Crisis del sector industrial con pérdidas de em- 
pleo, principalmente en las cuencas del Caudal y del 
Nalón. 
. 3. Grandes inversiones en carreteras para aumen- 
tar la accesibilidad del vehículo privado. 

4. Aumento de la motorización y disminución de la 
participación del transporte colectivo. 

5. Ligeros aumentos de viajeros en los ferrocarriles 
de cercanías de RENFE. 

2. Incremento progresivo de la participación del 
coche en detrimento del transporte colectivo. 

3. Inexistencia de una política tarifaria conjunta 
que permita la integración de los diversos modos de 
transporte de cara al usuario, en particular entre REN- 
FE y FEVE. 
4. Dispersión de las terminales de transporte e ine- 

xistencia de intercambiadores, principalmente en 
Oviedo, Gijón y Avilés. 

5. Importante efecto barrera y gran ocupación de 
suelo central por parte de la red ferroviaria en Oviedo. 

6 .  Falta de jerarquización de la red viaria en Ovie- 
do, a pesar de la existencia de una ronda interior com- 
pleta y de la próxima terminación de una circunvala- 
ción exterior. 

PROBLEMAS 

1. Sistema de transporte, tanto por carretera como 
por ferrocarril, fuertemente radial alrededor de Oviedo. 

ESTRATEGIA PARA LA CONCERTACION I 
1. Apoyo e incentivación de localización de activi- 

dades fuera del municipio de Oviedo, y principalmente 
en el interior del triángulo Oviedo-Gijón-Avilés. 

11. Mejorar la calidad del sistema de transporte en 
el área metropolitana, mediante: 

La realización de una planificación intermodal del 
transporte que optimice el sistema, sirviendo adecua- 
damente la demanda de movilidad. 

La gestión integral del transporte para lograr, en- 
tre otras cosas, una coordinación tarifaria. 

La mejora de la oferta del ferrocarril, que tiene un 

La disuasión del uso del vehículo privado para los 
gran potencial de captación en la zona 

desplazamientos cotidianos 

111. Mejorar la calidad urbana de la ciudad de 
Oviedo a partir de la eliminación del Cinturón de 
Hierro. 
N. Establecer mecanismos de concertación con las 

otras Administraciones. para la definición, programa- 
ción, ejecución y financiación de actuaciones así como 
para el seguimiento de la planificación intermodal y la 
adopción de medidas de gestión. 
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TENDENCIAS 

1. Crecimiento del Area muy concentrado en el nú- 
cleo urbano central, con una expansión en marcha de 
aceite apoyada en los ejes del viario interurbano que 
confluyen en la ciudad. Dificultades para la emergen- 
cia de un área metropolitana en sentido estricto. 

2. Incertidumbre sobre la capacidad del Area para 
expandir su base económica, sacando partido de sus 
economías de localización. 

3. Fuerte incremento de la movilidad en vehículo 
privado y necesidad de un aumento de la calidad de 
servicio basado en una reordenación de la red de 
transporte colectivo de superficie. 

PROBLEMAS 

1. Fuerte dependencia del desarrollo urbanístico y 
del transporte urbano en relación con las redes arteria- 
les de carretera y de ferrocarril. 

2 .  Falta de iniciativa que potencien el papel del 
Area en base a sus economías de localización en el te- 
rritorio nacional y de las redes de transporte. 

3. Problemas crecientes de congestión viaria en los 
accesos a la ciudad y el viario urbano, situados todavía 
en niveles aceptables. Problemas crecientes en aparta- 
miento en el centro urbano. 

4. Aumento considerable de las subvenciones al 
transporte colectivo, consecuencia de la política tarifa- 
ria aplicada en los últimos años. 

5. Carencia de datos sobre las caractensticas y es- 
tructura de la movilidad en el Area. 

ESTRATEGIA PARA LA CONCERTACION 

1. Mejora de la inserción del Area de Zaragoza en 
los corredores de transporte que confluyen en la ciu- 
dad -Valle del Ebro, Eje Centro-Noreste y Eje Medite- 
rráneo-Pirineos- potenciado su papel en las cadenas 
de transporte estructurando adecuadamente las infra- 
estructuras urbanas e interurbanas y minimizando el 
impacto medioambiental de los flujos de tráfico sobre 
el medio urbano. 

11. Potenciación del papel del transporte colectivo 
con una mejora de la calidad del servicio, apoyada en 
un mejor conocimiento de la demanda de movilidad 

en el Area. Se evaluará la oportunidad de implantar 
nuevos modos de transporte colectivo de capacidad in- 
termedia. 

111. Elaboración de políticas de actuación globales 
de tráfico, aparcamiento y transpprte colectivo con el 
objetivo de frenar los crecientes problemas de conges- 
tión del viario urbano y mejorar la calidad medioam- 
biental. 
IV. Estudio y análisis del impacto en el Area de las 

distintas alternativas de trazado de la infraestructura 
del tren de Alta Velocidad Madrid-Barcelona. Factibili- 
dad de actuaciones de renovación o desarrollo urba- 
nístico sobre instalaciones ferroviarias obsoletas. 
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PLAN IERMODAL DEL TRANSPORTE AREA DE ZARAGOa 

LISTADO DE ACTUACIONES 1993-2007 

RED ViARfA : 

. Cierra II y lll Cinturón de Ronda. 

. Autowfa Ronda Sur IV Cinturón, 

. Melora de accesos y conexiones. 

. r a n t e s  de acceso. 

. mpliación Sección A-2, Alfajarin-Zaragoza. 

- 

RED ARTEfllAL FERROVfARfA: 

. InSercIón en b RAF de la nueva línea de Alta Ve)ocidad 
Madrid~Earcel5~~. 

TERMINALES DE TRANSPORTE: 

. Estacidn de autobuses. . 

. Centra de Mereanclas ian estudio). 

MODOS ALTERNATIVOS RE TRANSPORTE COLECTIVO: 

. Llnea de tranvía/metm ligero (en estudio). 

LEYENDA 
VlARtO URBANO 
L.A.V. MadribBarcefona/R.A.F. 
ESTACION DE AUTOBUSES 

MODOS ALTERNATIVOS 
DE TRANSPORTE 
ESTACION DEL PORTILLO 
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TENDENCIAS 

1. Importantes procesos de obsolescencia de insta- 
laciones industriales y de reestructuración de instala- 
ciones portuarias en el conjunto de la Bahía. 

2. Procesos de desarrollo de actividades turísticas y 
sector terciario en un marco de competencia entre mu- 
nicipios y de elevadas interdependencias entre ellos. 

3. Pérdida de población de Cádiz y disminución re- 
lativa de influencia y actividad económica de Cádiz y 
Jerez en el conjunto de la Bahía. 

4. Escaso nivel de inversión pública en infraestruc- 
turas de transporte en las últimas décadas. 

PROBLEMAS I 
1. Elevada movilidad entre municipios con proble- 

mas de capacidad de infraestructura de transporte que 
se agudizan en largos períodos del año. 

i 

2. Escasa participación del transporte colectivo en 
los desplazamientos circunscritos a la Bahfa y ausen- 
cia de un servicio ferroviario de cercanías. 

3. Difícil accesibilidad al aeropuerto de Jerez y bajo 
nivel de utilización de la autopista de peaje A-4. 

4. Impacto de las travesías y del tráfico de paso so- 
bre los núcleos, con problemas de congestión en los 
accesos a Cádiz. 

5. Necesidad de encontrar un equilibrio entre el 
impulso y manteniento de un desarrollo polinuclear y 
la potenciación de modos de transporte colectivo que 
permitan la interdependencia entre ellos. 

ESTRATEGIA PARA LA CONCERTACION 

1. Establecimiento de una oferta de transporte de 
conexión entre núcleos: 

Actuando sobre la red viaria. 
Impulsando y potenciando modos de transporte 

alternativos al coche que aseguren la movilidad. 

11. Ordenar las áreas portuarias y ferroviarias y SU 

integración urbana en los municipios afectados: 

Redactando y tramitando el Plan Especial del 
Puerto. 

Actuando sobre las zonas ferroviarias en Cádiz, 
,San Fernando, Puerto de Santa Mana y Puerto Real. 

111. Potenciar la integración del Puerto en el ámbito 
de influencia del Puerto de Algeciras y el entorno de 
Sevilla: 

Dotando de accesibilidad ferroviaria sus instala- 
ciones. 

Asegurando la conexión de sus instalaciones con 
la red viaria principal. 

IV. Establecimiento de mecanismos de concerta- 
ción con las otras Administraciones para la definición, 
programación, ejecución y financiación de actuaciones 
así como para el seguimiento del sistema intermodal y 
la adopción de medidas de gestión. 
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PLaN 1NTER~ODAL DEL TRANSPORTE 
- 

LISTADO DE ACTUACIOMES Y 993-2007 , 

RED VtAñiA : 

. Variante Puerto de Sta. Marfa y Puerto Real 

. 2’ calzada y enlaces variante de S.Fernando y acceso sur 
al Puerto de Sta. Marfa 

. Quplicacidn calzada: N-IV desde vanante Pto. Real a Tres 
Caminos. N-433 derde A-4 al puente R. de Cacranza; y 
nuevo acceso Cádiz 

. Otras actuaciones 

CERCANIAC RENFE: 

~ . Mejora en las cercanlas CA-Jerez con du~licación de vla v 
creación de nuevas estaciones (58.2 Kms.) 

.- 

R.A.F. : 

. Aeceso ferroviarfo al Bajo de la Cabezuela 
*. Remodelación Estacidn de Cádiz y nuevo acceso al puerto 

. lntegracidn del FX. en: Pto. de Sta. María y S. Fernando 
de contenedores 

NUEVO ACCESO AL AEROPUERTO DE JEREZ : 

. Nueva vla desde enlace Norte de Jerez 

. Duplicacidn N-IV hasta Aeropuerto 

NUEVO ACCESO AL PUERTO : 

. Variante acceso Norte y acceso Puerto Comercial de Pto. 
de Santa María 

OTROS MODOS DE TRANSPORTE COLECTIVO : 

. Reutilizacidn plataforma línea Sanlitcat-Pto. de Sta. María 
137 kms.1 

- 
AREA BAHIA DE CADlZ 

LEYENDA - REDVIARIA - CERCANIAS - WE T. COLECTIVO A SANLUCAR 
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2.2. ACTUACIONES SECTORlALES E N  MEDIO 
URBANO DE RED VIARIA Y FERROCARRIL 

En la situación actual se producen problemas entre 
la estrategia local y la lógica estatal en la integración de 
infraestructuras en medio urbano. La ciudad, cuando 
alcanza un determinado tamaño plantea problemas de 
integración territorial de las infraestructuras con unas 
prioridades distintas para la Administración central, o 
la local. Por una parte, el desarrollo urbano reclama la 
reorganización de las infraestructuras del transporte, al 
mismo tiempo que aparecen nuevas demandas. Los 
programas sectoriales de intervención del MOPTMA, 
tratan, con distinta fortuna, de asumir estas demandas 
e integrarlas en sus programas de actuación. Al faltar 
los instrumentos adecuados de concertación se han 
producido en el pasado situaciones de bloqueo. 

En las distintas actuaciones del MOPTMA en las ciu- 
dades destacan por su importancia los siguientes pro- 
blemas: 

- Renovación y relocalización de las terminales de 
transportes de: carretera, ferrocarril, puertos y aero- 
puertos. Que heredan una problemática compleja, 
bien por el cambio de la función que estos elementos 
cumplen en el sistema de transportes, o por los desa- 
rrollos urbanos que no se adaptan a las servidumbres 
que imponen estos terminales. 
- La construcción de variantes de carretera permi- 

te el rediseño de las antiguas travesías para convertir- 
las en vías urbanas. 
- La integración de la red de ferrocarril en sus tra- 

zados urbanos a los condicionantes funcionales de ca- 
da ciudad: supresión de pasos a nivel, permeabilidad 
de la traza, adecuación urbana de los bordes, etc. 
- En las ciudades marítimas aparecen con recu- 

rrencia la reivindicación de integración urbana de los 
puertos, planificación concertada de sus ampliaciones, 
y recuperación de costas. 
- La reutilización de los suelos que el nuevo desa- 

rrollo de las infraestructuras posibilita, ofrece oportu- 
nidades urbanísticas sobre las que, por falta de una 
adecuada política, se han producido desaforadas pro- 
puestas de intervención. 

CRITERIOS PARA LA INTERVENCION D E L  
MOPTMA 

Las lógicas sectoriales que vienen promoviendo las 
realizaciones del MOPTMA, deberán ser orientadas se- 
gún los criterios de: Integración, concertación y cofi- 
nanciación 

Integración urbana de las infraestructuras 

En los Planes Generales de Ordenación Urbana se 
señalan con frecuencia, unos programas de actuación 

que debe realizar el MOPTMA. Estos son de cuatro ti- 
pos: 

Resolución de la interface de las infraestructuras 
interregionales y su adecuación funcional al sistema 
de transportes local. Problemas de accesos y termina- 
les. 

Ordenación de elementos sobre los que la Admi- 
nistración Central tiene competencias. Puertos, costas, 
instalaciones de ferrocarril, cuarteles, etc. 

Reutilización de suelos de titularidad pública para 
integrarlos en el desarrollo urbano. 

Actuación del MOPTMA en el sistema de trans- 
portes en el medio urbano. Nuevos cinturones, acce- 
sos, en la financiación del desarrollo urbano. Promo- 
ción de suelo y vivienda. 

Los planes sectoriales del MOPTMA, por otra parte, 
reclaman de la ciudad la compatibilización de las ac- 
ciones programadas, que presentan problemas de es- 
pecial relieve en las ampliaciones de puertos, aero- 
puertos y en la intervención de la red ferroviaria. 

En el marco del desarrollo de los P.G.O.U. se deben es- 
tablecer CONVENIOS de colaboración que permitan 
una solución adecuada de estos problemas en el marco 
de cooperación y concentración entre Administraciones. 

Cofinanciación de las infraestructuras 

La culminación de un proceso de concentración de- 
be ser la justa distribución de cargas entre las adminis- 
traciones, al mismo tiempo, que se posibilitan accio- 
nes urbanísticas para lograr la recuperación crucial de 
las plusvalías urbanísticas que generan la creación de 
infraestructuras. 

2.2.1. Programa de actuación sobre red viaria y 
ferroviaria 

Se recogen en este Programa las actuaciones secto- 
riales en carreteras y ferrocarril en las ciudades aisla- 
das, no incluidas en las áreas metropolitanas funciona- 
les, que ya han sido recogidas en el Programa de 
Planes Intermodales de Transporte. Por un lado, están 
las obras necesarias para completar la red de carrete- 
ras de las ciudades de más de 100.000 habitantes, y 
por otro las actuaciones sobre la red de ferrocarril, 
principalmente para mejorar la integración del ferro- 
carril en el desarrollo urbano alcanzado y sobre suelo 
ferroviario obsoleto con el objetivo de mejorar la cali- 
dad de vida de las ciudades. 

2.3. ACTUACIONES D E  MEJORA DEL MEDIO 
AMBIENTE URBANO 

En España, uno de cada dos habitantes vive en una 
de las 18 áreas metropolitanas ocupando solamente un. 
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En una ciudad de tamaño medio el tráfico motoriza- 
do origina: 

El 100% de las emisiones de monóxido de carbo- 

3,8% de la superficie nacional, y uno de cada tres vive 
en una de las 5 grandes concentraciones urbanas de 
Madrid, Barcelona, Bilbao, Valencia o Sevilla, que no 
ocupan más del 1,4% del territorio. En consecuencia, 
la mayor parte de los problemas ambientales que afec- 
tan a la población se centran en la calidad amhiental 
de las ciudades, donde las tendencias demográficas in- 
dican un empeoramiento a corto plazo. 

La contaminación atmosférica se configura como 
uno de los problemas ambientales urbanos de mayor 
gravedad. El incremento de la contaminación del ai- 
,re, especialmente en áreas metropolitanas se ha pro- 
ducido por las cada vez mayores emisiones gaseosas 

Sobre el medio ambiente: acidificación de los suelos 
y el agua, degradación de los bosques, disminución de 
la productividad agrícola. 

industriales, como por el incremento de las emisiones 
de gases de calefacción y de los vehículos de transpor- 
tes, cuyas emisiones de humos y gases nocivos se ven 
agravados por la escasa capacidad de dispersión at- 
mosférica en áreas urbanas. 

En cuanto al ruido ambiental, el análisis de las ten- 
dencias actuales en cuanto a la exposición de los ciu- 
dadanos tampoco permite ser optimista. Este proceso, 
que va en aumento, exige una actuación decidida que 
propicie una adecuada localización industrial integra- 
da en la ordenación urbanística, así como medidas re- 
lacionadas con el transporte que ayuden a paliar la 
gravedad de la situación actual. 

' El ruido es otra consecuencia medioambiental del 
transporte a tener cada día más en cuenta, sobre todo 

1 en las redes viarias orbitales y de penetración en las 
grandes ciudades. Se estima en un 51% la población 

1 española sometida en el exterior de los edificios a ni- 
veles superiores a los 65 dB (A) como consecuencia 
del ruido producido por la circulación del automóvil. 

EMISION DE GASES C C ~ ~ A ~ ~  EN MEDIO URBANO 
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no y plomo. 
El 60% de las emisiones de óxidos de nitrógeno. 
El 50% de las emisiones de partículas contami- 

nantes. 

Estos elementos contaminantes tienen los siguien- 
tes efectos directos e indirectos (informe OCDE 
1988): 

Sobre la salud: irritaciones de diferentes órganos, 
efectos tóxicos o cancerígenos y disminución de la ca- 
pacidad inmunitaria. 

Deterioro del patrimonio histórico de las ciuda- 
des. 

Aumento del efecto invernadero. 
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medio ambiente ligados al transporte, se presentar 
hoy de forma radical, configurándose un escenario nc 
sostenible a medio plazo, en términos de ineficacia de, 
propio sistema de transportes y del impacto medioam. 
biental que produce (congestión, contaminación, acci. 
dentes, etc.). 

2.3.1. Los impactos ambientales derivados del 
transporte 

El Medio Ambiente Urbano en situación precaria 

El tráfico crece más rápidamente que la capacidad 
del viario, por lo que la congestión se ha convertido en 
el factor regulador de la elección de itinerarios y de 
modos de transporte. Las tasas de crecimiento del par. 
que fue durante el período 1981-1985 del 9%, mientras 
que durante 1985-1990 fue del 34%. La relación habi- 
tantes por v&iculo ha pasado de 40 en  1965 a 3 en 
1990. Las medidas adoptadas hasta la fecha para me- 
jorar la estructura vial no han tenido resultados positi- 
vos en relación a la congestión y la velocidad de circu 
lación en el viario principal urbano sigue decreciendo, 
perjudicando la oferta de transporte colectivo de su- 
perficie y elevando sus costes de explotación. 

Desde los años 70 se vienen realizando programas 
de reordenación viaria, transporte y mejora ambiental 
urbana en diferentes países europeos, dirigidos a ra- 

cionalizar el uso del automóvil en los centros de las 
ciudades, a potenciar el transporte público y a mejorar 
las condiciones de movilidad peatonal. En España, es- 
tas tendencias llegaron con los ayuntamientos, pero 
salvo excepciones, sólo se tradujeron en la implanta- 
ción de algunas zonas peatonales, con planteamientos 
puntuales e insuficiente soporte técnico. 

La Planificación Integral y la Concertación entre 
Administraciones 

La falta de planes concebidos siguiendo unos objeti- 
vos y una metodología coherentes se ha tratado de ' 
"compensar" con costosas obras de infraestructura y 
con la aplicación de "alta tecnología" de complicados 1 

sistemas de control de tráfico, sin que los resultados 
hayan influido de forma positiva en la mejora del Me- 
dio Ambiente Urbano. Se echan en falta planes inte- 
grales donde la componente medioambiental sea teni- 
da en cuenta en todo el proceso desde la planificación 
a la actuación. Sin embargo la inexistencia hasta hace ' 

poco de políticas concertadas de intervención en la 

1 ciudad hacía difícil la puesta en práctica de estos pla- 
nes, donde la variedad competencia1 de las diversas, 
Administraciones en la temática medioambiental. 
r -  I 

EL CIRCULO VICIOSO DEL TRANSPORTE URBANO 
._ 

- .._ I 

l 
El vehlcuio privado consume un espacio excesivo en /as ciudades, 

bien sea en superficie.de aparcamienio, o en viario 

J k '  

P i=-i, LOS AUTOBUSES 
SON MAS LENTOS 

Y EL SERVICIO 
SE DETERIORA ---1 i - 
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Los problemas 

En España, existe una variada tipología de ciudades, 
que va desde grandes áreas metropolitanas a ciudades 
medias o cabeceras comarcales y desde centros histó- 
ricos a ciudades suburbanas. Sin embargo, aunque la 
problemática de las ciudades respecto del transporte 
es muy variada, en todas ellas se producen problemas 
con características comun 1 s: 

J 
Congestión. 
Excesiva utilización del vehículo privado. 
Mal funcionamiento del transporte público. 
Falta de tratamiento específico para peatones y 

Incremento de la degradación ambiental. 
Diseño urbano orientado al automóvil. 

ciclistas. 

La solución para cada ciudad debe ir unida a sus ca- 
racterísticas específicas. Sin embargo, el desarrollo de 
los casos particulares y experiencias piloto permitirá ir 
creando una variedad de estrategias y actuaciones en 
los diferentes tipos de desarrollo urbano: ciudades in- 
dustriales, cascos históricos, ciudades dormitorio, en- 
sanches terciarios, ciudades costeras, ... y servirá para 
ir desarrollando una política efectiva de Mejora del 
Medio Ambiente en las ciudades. 

2.3.2. Actuaciones da Transporte y Medio Am- 
biente Urbano 

Básicamente se trata no sólo de introducir la cultura 
medioambiental en la planificación de las infraestruc- 
turas en medio urbano, sino además de un plantea- 
miento positivo respecto al medio ambiente basado en 
el método de la planificación concertada. La consecu- 
ción de un sistema intermodal equilibrado de accesibi- 
lidad y transporte en las áreas urbanas - c o n  priorida- 
des efectivas a los modos peatonal y colectivw, sólo 
puede influir de forma positiva en el ambiente. 

La organización de la ciudad, el adecuado funciona- 
miento de la movilidad, de la vida social, cultural y eco- 
nómica, se basan en una ‘gestión eficaz del espacio ur- 
bano y en una distribución coherente entre las diversas 
funciones y el sistema de transporte. El coche consume 
mucho espacio en las ciudades. La congestión desorga- 
niza y altera la vida social y económica y deteriora no 
sólo el aire que respiramos, sino que acaba haciendo 
inutilizables los escasos espacios libres que existen en 
determinadas áreas urbanas. 

La problemática medioambiental en las ciudades 
aparece ligada estrechamente al funcionamiento del 
sistema de transporte y a las políticas urbanísticas y de 
localización de actividades. Las estrategias de planifi- 
cación de las infraestructuras de transporte y su inte- 
gración en el medio urbano son así complementarias 
.de otro tipo de actuaciones- relacionadas con la orde- 

nación de los usos del suelo que dgben incorporarse a 
los planes de ordenación urbanística, competencia de 
las administraciones municipales. 

En consecuencia, y siguiendo las directrices de la 
C.E.E. (Libro Verde sobre el Medio Ambiente Urbano) 
la estrategia adoptada en favor de un desarrollo soste- 
nible en medio urbano contempla los siguientes aspec- 
tos: 

Consideración de la ciudad como hecho artifi- 
cial que debe respetar el equilibrio del medio natu- 
ral cowigiendo los impactos que produce e intema- 
lizando sus costes en los del desarrollo urbano. 

Planificación estratégica de la actividad econó- 
mica y ordenación de los usos del suelo dirigida a 
reducir Zas necesidades de transporte y movilidad. 

Planificación de un sistema intermodai de redes 
y Servicios de transporte integrado dirigido a resol- 
ver los problemas &-accesibilidad. 

Internalización en cada modo de los costes me- 
dioambientales valorando así la competitividad de 
los modos de transporte menos contaminantes. 

Política activa de apoyo al transporte público com- 
binada con limitaciones al uso del vehículo privado. 

Mejoras en la red de espacios públicos asociadas 
a la potenciación del movimiento peatonal. 

Incorporación de mejoras tecnológicas y de 
combustibles en los vehículos. 

La intervención en las áreas urbanas, debe partir del 
estudio de las causas y problemas que inciden en el de- 
terioro de la calidad de vida y de sus consecuencias. Se 
plantea elaborar planes integrales adecuados a cada ti- 
pología urbana, dentro de una estrategia de recupera- 
ción de toda la ciudad. Las “políticas integrales” se ela- 
boran y aplican mejor en la escala local, pero han de 
complementarse con las políticas sectoriales (transpor- 
te, energía, turismo, economía,. . .) que son responsabi- 
lidad de otros niveles de la Administración, ajustando 
ambas políticas de modo que se complementen y po- 
tencien en la misma dirección. 

La actuación de la Administración Central se con- 
cretará en la puesta en marcha de estudios y proyectos 
piloto en diferentes tipologías urbanas, dentro de una 
labor continuada de apoyo técnico a los Ayuntamien- 
tos y Comunidades Autónomas. Todo ello contribuirá 
a ir formando un núcleo de experiencias que enriquez- 
ca la cultura de intervención en la ciudad, la nueva 
cultura urbana. 

Para instrumentar y desarrollar la nueva política ur- 
bana, se propone un Programa de Mejora del Medio 
Ambiente Urbano que deberá realizarse con la colabo- 
ración de las tres administraciones en un proceso en el 
que participen los organismos cuyo ámbito de actua- 
ción es la ciudad: F.E.M.P., I.N.A.P., Banco de Crédito 
Local, Cajas de Ahorro, etc. Una parte importante del 
programa de actuaciones será la realización de estu- 
dios y proyectos piloto, la concertación entre las dis- 
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tintas administraciones implicadas, la colaboración en 
la redacción de planes especiales de ordenación urba- 
na, el diseño de mecanismos de financiación, la redac- 
ción y edición de material teórico y de casos prácticos, 
y el intercambio de experiencias. 

Las Actuaciones de Transporte en Medio Urbano de- 
ben contemplar la componente medioambiental tanto 
en los objetivos y estrategias, como en la definición de 
las actuaciones de los diferentes programas, integran- 
do sus costes en los presupuestos recogidos e11 el Plan. 
Los programas incluidos en el mismo que contemplan 
propuestas medioambientales son los siguientes: 

- Planes Intermodales de Transporte para las 
Areas Metropolitanas, dirigidos a establecer de for- 
ma concertada con otras administraciones un conjun- 
to de actuaciones de inversión en infraestructura, en el 
marco de una estrategia integral del sistema de trans- 
portes en las Grandes Ciudades, con los objetivos de: 

Potenciar el uso del transporte colectivo. 
Moderar la utilización del vehículo privado en 

Contemplar la intermodalidad como instru- 
las áreas más congestionadas. 

mento de mejora de la calidad del transporte. 

- Actuaciones sectoriales en redes viarias ur- 
banas y redes arteriales ferroviarias, plan teadas no 
solamente como infraestructuras que aseguran los 
flujos de transporte sino también como elementos in- 
tegrados en el medio urbano que ayudan a mejorar la 
calidad de vida de los ciudadanos. La mejora de la 
movilidad debe ir asociada a la creación de espacios 
públicos de calidad en el entorno de las infr destructu- 
ras. 
- Actuaciones concertadas de transporte y ur- 

banismo, como operaciones de Estado que ofrecen el 
soporte físico adecuado a las grandes terminales de 
transporte: aeropuertos, puertos y estaciones. El gran 
impacto territorial que generan y la densidad de infra- 
estructuras que pueden llevar consigo, necesitan un 
planteamiento global que dé soluciones a: 

La coordinación física de las infraestructuras y 

La recuperación ambiental del entomo y co- 
su integración urbana. 

rrección de impactos. 

- Actuaciones de Mejora del Medio Ambiente 
Urbano, a desarrollar en todo tipo de ciudades, me- 
diante actuaciones urbanísticas y de mejora de la red 
de espacios públicos, p:r.nís de movilidad y mejora 
ambiental y actuaciones piloto de transporte colectivo 
urbano, y que tienen una previsión presupuestaria es- 
pecífica que asciende a 75.000 millones de pts. para el 
período de vigencia del P.D.I. 

Las tipologías de actuaciones de Mejora del Medio 
Ambiente Urbano se han identificado en los progra- 
mas siguientes: 

Programa de apoyo al Transporte Colectivo Urbano 

Las ciudades tienen una capacidad ambiental de 
acogida de vehículos limitada. El tráfico crece más rá- 
pidamente que la capacidad del viario, por lo que la 
congestión se ha convertido en un regulador de la elec- 
ción de itinerarios y de modos de transporte. Las im- 
portantes inversiones realizadas hasta la fecha para 
atender al vehículo privado no han permitido limitar 
la congestión. 

La velocidad de los vehículos en el viario decrece, 
afectando a la oferta de transporte colectivo de super- 
ficie y a sus costes de explotación. Se produce así una 
creciente crispación entre los usuarios tanto del vehí- 
culo privado como del transporte público y una sensa- 
ción de impotencia frente a un medio urbano incon- 
trolado que produce angustia e inseguridad, opuestas 
al espíritu de libertad con que fueron desarrollándose 
las ciudades en los siglos pasados. 

El transporte público es más respetuoso del medio 
ambiente en términos de utilización de espacio y de 
energía por persona transportada, de contaminación y 
de ruido, así como en términos de seguridad. Orientar 
la elección de modos de transporte hacia una utiliza- 
ción más intensiva del transporte colectivo (autobuses, 
tranvías, metro y cercanías ferroviarias), constituye 
una contribución esencial a la mejora de la calidad del 
medio ambiente. 

La potenciación del transporte colectivo en nuestras 
ciudades necesariamente ha de orientarse por la vía de 
la mejora de la calidad para el usuario. En este campo, 
los sistemas guiados tipo metro ligero y/o tranvías, han 
evolucionado tecnológicamente de modo muy favora- 
ble, pudiendo cumplir un papel muy importante para 
hacer frente a las demandas de transporte intermedias 
entre el autobús y el ferrocarril convencional. Son mo- 
dos de transporte muy adecuados para ciudades me- 
dias y periferias metropolitanas. 

Una red de transporte colectivo atractiva asociada a 
la potenciación del movimiento a pie hace más accesi- 
bles las áreas tradicionales de comercio y de servicios 
del centro urbano. Las inversiones dedicadas al trans- 
porte colectivo pueden ser un factor de relanzamiento 
de la actividad económica y contribuir a la reurbaniza- 
ción de los barrios que sirve. 

Criterios de actuación en transporte colectivo ur- 
bano 

Establecer prioridades efectivas de circulación a 
los transportes colectivos en las áreas c&& y pla- 
tafmmas reservaáas en Zos ejes de entrada a la cuulad 
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EL TRANSPORTE COLECTIVO EJE DE' LA RECUPERACION 
~ ~ D I O A ~ ~ I E N T A L  DEL CENTRO URBANO 

Centro de Zurichi La calidad de vida en el centro de las ciudades seria desastrosa sin un transporte pOblico 
que, correctamente integrado, permita proteger el medio ambiente y animar la vida de la ciudad 

Viena: Separar /os transportes 
públ icos del f h j o  de 
automtf viles es simplemente 
igualar las condiciones de 
concurrencia entre modos de 
transporte 

! 

1 

Besancon: La recuperacitfn del espacio pljblíco y la íntegracitfn del transporte colectivo en las áreas peatofi&?S, 
potencia el centro urbano como lugar de compra y encuentro trenre a iocalizacíones que aumentan fa 

~ 
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Introducir nuevas tecnologías ambientalmente 
positivas como el tranvía o metro ligero en los prin- 
cipales corredores de transporte público, o autobu- 
ses que utilicen combustibles poco contamdnantes 
como gas natural, G.L.?? y otros. 

Integrar en el sistema de transporte colectivo los 
medios hectomeétricos (escaleras y rampas ,mecáni- 
cas, ascensores, transporte por cable, ...) que salven 
desniveles para los peatones o faciliten la intermo- 
ddidad a los usuarios de1 transporte colectivo. 

Tratar adecuadamente el espacio público asocia- 
do a las terminales y paradas del transporte colecti- 
vo, como elemento de revalorización del entorno y 
de la &cacia del sistema de transporte. 

A continuación se presenta las tipologías de actua- 
ción relacionadas con ciudades de problemáttica ho- 
mogénea y que están integradas en el Programa de 
Mejora del Medio Ambiente Urbano del P.D.I. 

0 

Programa de actuación en Ciudades Históricas 

Los cascos históricos son en la mayor parte de nues- 
tras ciudades centros tradicionales de actividad, espa- 
cios donde se siguen localizando áreas de servicios y 
comerciales. Su mantenimiento y mejora puede hacer 
posible el desarrollo de esas actividades, y la consecu- 
ción de una calidad de vida urbana similar a la de 
otrqs ciudades históricas europeas. 

Las ciudades históricas acumulan en sus centros 
una herencia magnífica, que hace de ellas lugares 
agradables para vivir, pasear y hasta trabajar. La rique- 
za de su patrimonio arquitectónico o la calidad de su 
sistema de espacios públicos, no sólo les aporta visi- 
tantes, o prestigio, sino también considerables cargas 
y problemas, que es preciso tratar con soluciones ade- 
cuadas a las tramas históricas. 

La problemática de los centros históricos no se limi- 
ta a su mejor o peor adaptación a los estándai-es de vi- 
da actuales. El Centro Histórico, como zona “clave” en 
el funcionamiento de la ciudad, no puede encontrar 
solución a sus problemas al margen del resto de la 
misma. Hay que buscar el equilibrio entre la estructu- 
ra física y la estructura social y de actividades del Cen- 
tro. 

Los objetivos de la intervención en las Ciudades His- 
tóricas se centran en: 

9 Aumentar la calidad de vida de sus residentes y 
visitantes, consiguiendo unas condiciones ambien- 
tales y funcionales adecuadas a las activiizdes que 
en ellos se desarrollan. 

9 Evitar la degradación de ciudades especialmen- 
te valiosas, recuperar el patrimonio edificado, man- 
teniendo y mejorando su  calidad arquitectónica. 

Facilitar la actividad económica del (turismo, 
aunque dentro de una línea de “turismo sostenible” 

- 2  

acorde con la capacidad de acogida de este tipo de 
áreas urbanas. 

Las actuaciones en una estrategia de recuperación 
urbana serán las siguientes: 

Replantearse la moviliáad en el s e n a  de limitar 
los efectos negativos del uso del automóvil; priorizar la 
accesibilidad peatonal recuperando la calle como lu- 
gar de relación y estancia; y potenciar al transporte co- 
lectivo con sistemas adecuados a los tqidos históricos. 

9 Rediseñar la red de espacios colectivos o públi- 
cos, como eje fundamental de la vida ciudadana y 
campo de acción prioritario de la actividad pública. 

9 Utilizar los numerosos edificios históricos co- 
mo focos de actividad y no solamente como equipa- 
miento o servicio, sino también para aquellas acti- 
vidades económicas y sociales que colaboran al 
mantenimiento de la vida de los centros. 

Actuaciones en Periferias Metropolitanas 

Las periferias urbanas son una parte importante de 
las Areas Metropolitanas, y en ellas se producen los 
mayores desequilibrios. Las situaciones periféricas son 
variadas, tanto en su estructuración dentro del A.M. 
como en su nivel de desarrollo económico aunque to- 
das tienen una dependencia más o menos grande de la 
ciudad central. 

El origen de sus problemas hay que buscarlo en su 
planificación y construcción, llevada a cabo sin crite- 
rios adecuados de ordenación territorial y falta de in- 
tegración en el sistema de transporte, con insuficientes 
dotaciones y graves deficiencias de urbanización y tra- 
tamiento de los espacios públicos. 

En la búsqueda de soluciones no basta con dotar a 
las ciudades de la periferia de buenos accesos y ade- 
cuadas relaciones en transporte colectivo con la ciu- 
dad central, lo que resulta imprescindible para el buen 
funcionamiento de la movilidad y de las actividades en 
el Area Metropolitana. A menudo las situaciones con- 
flictivas tienen su origen precisamente en infraestruc- 
turas de transporte concebidas únicamente con fun- 
cionalidad metropolitana y, por ello, inservibles para el 
territorio que atraviesan. 

Es preciso igualmente considerar las diversas dis- 
funcionalidades que aparecen en la periferia e intentar 
atajarlas dentro de una estrategia global en la que de- 
berán coordinarse las acciones sectorides que partici- 
pan en su formación y crecimiento: ordenación del te- 
rritorio, transporte, vivienda, actividades económicas y 
sociales deben atacarse desde una perspectiva global y 
concertada entre las diversas Administraciones con 
competencia en “la ciudad. - 

La Administración Autonómica desde su ámbito re- 
gional y la Central en el nivel metodológico y su apli- 
cación a las intervenciones de su competencia, pueden 
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cumplir un papel importante en la implementación de 
actuaciones y en la búsqueda de estrategias adecuadas 
a las características de las periferias metropolitanas. 
En este sentido se llevarán a cabo determinados pro- 
yectos piloto de actuación en este tipo de áreas urba- 
nas, con un objetivo globalizador: la mejora del medio 
ambiente w-bano. El intercambio de experiencias pue- 
de ayudar a ir delimitando la validez de las propuestas 
y estrategias e ir creando un conocimiento preciso de 
las técnicas de intervención en estas áreas urbanas. 

Problemática específica de las periferias: 

Falta de estructuración territorial 
Necesidad de un centro-imagen de la ciudad 
Comunicaciones orientadas al vehículo privaáo 
Insuficiente calidad arquitectónica y de espa- 

Declive económico 
Segregación social y marginación 

cios públicos 

Tipología de actuaciones: I 

Creación de centros urbanos polifuncionales 

Nuevo viario estructurador con prioridades 

Integración de la ciudad con el ferrocam’l. 
Intemzodalidad entre el ferrocarril y el trans- 

Reurbanización de espacios públicos, facilitar 

que aseguren una dinámica propia a la ciudad. 

efectivas al transporte colectivo. 

porte colectivo de superficie. 

el uso de la ciudad. 

Integración Infraestructuras-Ciudad 

Los impactos ambientales derivados de los diversos 
modos de transporte en áreas urbanas superan muy 
frecuentemente la “capacidad ambiental” que tienen 
nuestras ciudades. Los casos más graves se sitúan en 
el entorno de las carreteras de acceso a la ciudad y en 
las terminales del transporte interurbano, estaciones 
de ferrocarril, puertos y aeropuertos, que c&?dTckan- 
fuertemente no solamente la accesibilidad sino las ac- 

tividades o la vida de los residentes de los barrios del 
entorno. “Tipologías” de infraestructuras más moder- 
nas, como las circunvalaciones, están planteando nue- 
vos problemas. 

Proyectadas y explotadas desde criterios sectoriales 
preocupados exclusivamente por su funcionalidad, es- 
tas infraestri-icturas se han aislado progresivamente y 
han acabado ignorando el entorno urbano. Las barre- 
ras, vallas y muros, concebidos inicialmente para “pro- 
teger” la ciudad de sus impactos (ruido, contamina- 
ción, ...) acaban provocando efectos más graves: 
desestructuración de barrios, degradación visual ... 
Frente a esta lógica funcionalista, de separación estric- 
ta de espacios, es necesario valorar las dimensiones 
más urbanas que pueden ofrecer estas infraestructuras 
a la ciudad. No se trata tanto de poner en cuestión la 
“función” de estos espacios como de intentar afiadir 
“algo más” a la misma. 

Así, por ejemplo, las grandes autopistas que atravie- 
san la periferia de las ciudades, causa en buena parte 
del desorden actual de estas áreas urbanas, pueden ser 
elementos importantes en la recuperación del entorno 
natural o edificado en sus márgenes. 

La gravedad de muchas situaciones obliga a un es- 
fuerzo de imaginación para suturar el corte causado 
por las grandes vías y recuperar un espacio confuso y 
degradado creando un verdadero “espacio público”. 
En este sentido, aspectos como el favorecer condicio- 
nes de tráfico y comportamientos más urbanos, la 
prioridad al transporte público y al tráfico local, la re- 
ordenación de ciertos grandes enlaces en favor de dise- 
ños menos voraces para con el espacio pueden ser fac- 
tores valiosos para la mejora de la calidad de vida en el 
entorno de la vía. 

Hay una tradición de fricciones entre las infraes- 
tructuras y las ciudades que ya es tiempo de conciliar. 
Es cierto que, en un primer momento la-creación de 
estaciones para el trans 0rte público apareció en con- 
currencia con 1 so? tradicionales de ese mismo es- 
pacio. / o el resultado ha sido la creación de nuevos 

-espacios distintos de la sucesión de calles y plazas deli- 
mitadas por manzanas residenciales, y que pueden su- 
poner una barrera funcional a los barrios del entorno. 

INTEORACION DEL FERROCARRIL CON LA CIUDAD DE PALENCIA 

. .. .- PLAZA Y P” ?E L A  AVOA DE SANT45OER. . . - , , , 
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Sin embargo, hay que superar la tendencia que si- 
gue viendo estas instalaciones como algo que la ciudad 
soporta, que se pueden trasladar sin mayores compli- 
caciones o, en el mejor de los casos, como suelo bien 
situado susceptible de ser inmediatamente recalificado 
para recuperación de plusvalías a invertir en otros pro- 
yectos. 

Actualmente el transporte público es (o  debiera ser) 
el eje vertebrador del crecimiento de las ciudades. Las 
redes ferroviarias, las estaciones, los puntos cle inter- 
cambio pueden ser la base de la reestructura.ción de 
todo el sistema de espacios públicos. No son una carga 
para la ciudad, sino una potencialidad para su mejora. 
Son inversiones que se han producido a largo plazo y 
que ahora, céntricamente situadas, comienzan a dar 
sus frutos. 

Las actuaciones de recuperación urbana e integra- 
ción de las infraestructuras y la ciudad deben’an con- 
templar: 

9 El valor de centralidad de las instalaciones del 
transporte público y portuartas, y de la fachada al 
mar de la ciudad, tanto para su propia funcionali- 
dad como para operaciones urbanas con cambio de 

9 La mejora de las relaciones entre la ciudad y las 
redes o espacios del transporte que la atraviesan u 
ocupan. 

9 La potenciación del transporte colectivo como 
forma adecuada de garantizar la accesibiliaiad y la 
calidad ambiental de Zas áreas urbanas. 

9 El respeto o la renovación: el dilema BE cómo 
tratar la arquitectura de estos contenedores. 

9 El transporte en la red de espacios piiblicos: 
tratamiento de las barreras, focos de atracción pea- 
tonal y la estructuración del crecimiento en el entor- 
no. 

USO. 

Una mención especial debe hacerse de las actuacio- 
nes concertadas de transporte y urbanismo: :Barajas, 
Delta del Llobregat, Bilbao Ría 2000; Anillo Verde de 
Oviedo, Valencia Intermodal, Campamento,.. . En to- 
das ellas se presentan componentes de adecuación ur- 
bana de nuevas infraestructuras y ampliación de las 
existentes y tendrán un gran impacto territorial y am- 
biental. 

La singularidad y magnitud de estas acciones las se- 
ñalan como muestra paradigmática de una nueva for- 
ma de intervención en el medio urbano, donde se pre- 
tende resolver problemas históricos de inadecuación y 
obsolescencia de infraestructuras y hacer viables las 
oportunidades de desarrollo urbano de una mejor cali- 
dad. 

El criterio seguido para su diseño ha sido el de inter- 
nalizar en cada operación, en lo posible, la corrección 
de los impactos que producen. Para ello, en los análi- 
sis de planeamiento, se han tenido en cuenta los resul- 
tados de los estudios de impacto, que permitirán un 

cumplimiento riguroso de la normativa ambiental 
aplicable a cada caso y que debe ser ratificada en la 
tramitación de la Declaración de Impacto de los pro- 
yectos de ejecución. 

Al mismo tiempo, las acciones proyectadas, o tiene 
su origen en la intención de superar los graves proble- 
mas ambientales actuales -Cinturón Verde de Oviedo, 
Bilbao Ría 2000, Delta del Llobregat-; o bien, prevén 
acciones positivas sobre el entorno, como instrumento 
básico para viabilizar la propia operación. El nivel de 
calidad urbana que se quiere obtener con estas actua- 
ciones, sitúa el problema de calidad del entorno entre 
las claves más decisivas para el éxito de las mismas. 

~ . , 

2.4. ACTUACIONES CONCERTADAS D E  TRANS- 
PORTE Y URBANISMO 

Las llamadas Actuaciones Singulares se justifican 
por: 

- El tamaño y la complejidad de la ciudad en la 
que se actúa, así como por la capacidad de la misma 
para articular un territorio plurimunicipal. 
- Su incidencia en la reestmcturación del territo- 

rio metropolitano. 
- Su capacidad para significarse a nivel europeo. 
- La complejidad de su ejecución (Superposición 

de actuaciones urbanísticas y de infraestructuras di- 
versas). 
- El elevado número de operadores implicados, 

tanto públicos como privados. 

Esta situación singular puede alcanzar el nivel de 
Operación de Estado que ofrezca el soporte físico em- 
blemático para la creación de nuevas centralidades, re- 
cualificando el entorno de cada actuación y revalori- 
zando el conjunto urbano. 

La asunción por el MOPTMA del compromiso en el 
desarrollo de determinadas actuaciones como “Opera- 
ciones de Estado” implica el planteamiento de una ac- 
ción unitaria por parte de todos los Organismos que 
de él dependen. 

Todas las actuaciones deberán aparecer ante la opi- 
nión pública como “una sola” acción de Gobierno, ob- 
teniendo un elevado nivel de credibilidad y evitando el 
confusionismo y la incoherencia que produce la actual 
multiplicidad de organismos que actúan independien- 
temente en cada ciudad. 

La singularidad y complejidad de estas actuaciones, 
que por sus objetivos y tamaños suelen tener largos pe- 
riodos de desarrollo, ha supuesto en España y en otros 
países, la habilitación de regímenes urbanísticos especia- 
les. 

La garantía de viabilidad obliga a disponer de un en- 
te de gestión concertado con las Administraciones Te- 
rritoriales capaz de operar en la creación de infraes- 
tructura y en el mercado inmobiliario con agilidad y 
eficacia, y que deberá diseñarse para cada caso. 
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ANTECEDENTES: 

Sobre el territorio contiguo al Aeropuerto de Barajas 
se viene produciendo un aumento de actividades eco- 
nómicas y tensiones de desarrollo urbano que han 
cristalizado recientemente por: 

La ampliación del Aeropuerto que necesita cons- 
truir una nueva pista y nuevas terminales. 

La estrategia territorial de la C.A.M., que pretende 
la construcción de un centro terciario -Ciudad Aero- 
portuaria como alternativa a la congestión del centro 
urbano de Madrid. 

La oportunidad de la revisión del PGOU de Ma- 
drid que sitúa en el entorno funcional del aeropuerto 
importantes desarrollos urbanos y equipamiento me- 
tropolitano, recintos feriales, parque de Valdebebas. 
etc. 

Estas iniciativas se plasmaron en el AVANCE DE 
PLAN DIRECTOR DE LA AMPLIACION DEL AERO- 
PUERTO. Enero 1991. 

El AVANCE DEL PLAN DIRECTOR supuso un paso 
importante en los siguientes aspectos: 

1. Abandonaba las posibles dudas sobre la opción de 
un segundo y nuevo aeropuerto para Madrid, en base: 

Posibilidad de una ampliación del aeropuerto a 
partir de las instalaciones actuales. 

Posibilidad de uso de los Aeropuertos de Torrejón 
y Cuatro Vientos para actividades complementarias se- 
cundarias: ayudas, carga y servicios de Estado y Avia- 
ción General. 

Urgencia de acometer en una fase preliminar cier- 
tas Actuaciones Inmediatas identificadas: 

Desplazamiento del umbral de aterrizajes de la 

Ampliación de la plataforma de estacionamiento 

Nuevas terminales modulares de Carga. 
Aparcamiento de vehículos. 
Adecuaciones funcionales en las terminales actuales. 

pista-33 hacia el norte. 

de aviones. 

ANTECEDENTES (cont.) 

2. Aportaba una concepción global de desarrollo 
del aeropuerto y de su entorno urbano: Impacto-Com- 
pensaciones Territoriales, Ciudad Aeroportuaria y Ac- 
cesos. 

3. Planteaba un proceso de concertación: Propues- 
ta conjunta con la Comunidad de Madrid, e informa- 
ción-sugerencia a Ayuntamientos: Madrid, Coslada y 
San Fernando de Henares. 

La Comunidad de Madrid, presentó en Junio de 
1991 el documento “La Ciudad Aeroportuaria de Ba- 
rajas, Parque de Valdebeba y la Ribera del Jarama: 
Una propuesta de ordenación”, que recoge las dimen- 
siones aeroportuarias planteadas en el Avance presen- 
tado. 

LA PROPUESTA DE ACTUACION: 

La propuesta de una ordenación global que consti- 

tuía el AVANCE es un primer paso, que ha permitido el 
desarrollo de: 

Una “Propuesta de ampliación del Aeropuerto” 
en la que se atiende al previsible crecimiento de la de- 
manda hasta el año 2010, mediante la construcción de 
una nueva pista, terminales y áreas de servicios com- 
plementarios al aeropuerto. 

Avanzar en el PLAN CONCERTADO que posibili- 
te la cooperación de Las Administraciones para desa- 
rrollar la Operación Barajas, mediante la constitución 
de un CONSORCIO que aborde: 

la globalidad del proceso dentro de un planea- 
miento estratégico en un marco de incertidumbre, que 
abarque el desarrollo de las instalaciones aeroportua- 
rias y los accesos terrestres. 

las compensaciones interadministrativas y una 
equilibrada distribución de beneficios y cargas. 

la creación de los instrumentos de gestión adecua- 
dos para abordar la realización de las diferentes accio- 
nes. 
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PROYECTO BARAJAS - 2000 

PROPUESTA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
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ANTECEDENTES 

La historia de la planificación territorial en el Delta 
del Llobregat se ha caracterizado por la formulación 
de numerosas propuestas de actuación sectorial sobre 
infraestructuras con un gran impacto sobre el territo- 
rio, entre las que destaca el Puerto de Barcelona y el 
Aeropuerto de El Prat. 

El Plan de Ordenación de Barcelona y su Zona de 
Influencia de 1953 propone el desvío del'río Llobregat 
para permitir la ampliación del Puerto, manteniéndose 
el concepto en el Plan General Metropolitano de 1976, 
actualmente vigente, que incorpora además una am- 
plia reserva aeroportuaria y unas propuestas de actua- 
ción y reservas de trazado para las grandes infraes- 
tructuras viarias y ferroviarias de carácter 
metropolitano y regional. 

Desde 1976 hasta la fecha se formulan diversos 
planteamientos para la ampliación del Aeropuerto de 
El Prat, en unos casos desde la Administración Central 
y en otros desde los órganos de otras Administracio- 
nes, propuestas que siempre han presentado proble- 

mas de aceptación en alguna de las instituciones por 
los impactos que producían sobre el entorno o por las 
limitaciones que presentanan para hacer frente a los 
tráficos previstos. 

Análogamente, en el caso del Puerto, la propuesta 
planteada en el PGM-76 que establecía el desvío del no  
Llobregat unos 4 kms. al sur en su desembocadura, se 
revisa en 1986 por la Consejena de Política Territorial 
y Obras Públicas de la Generalidad de Cataluña, redu- 
ciendo el desvío del cauce solamente a unos 2 kms. ha- 
cia el sur y reduciendo por tanto la superficie de am- 
pliación del Puerto. 

En base a este planteamiento, el Puerto define su es- 
trategia de actuación en la línea de configurar una Zo- 
na de Actividades Logísticas (Z.A.L.) al sur de sus ins- 
talaciones, aprovechando los terrenos que se gananan 
con el desvío del cauce, así como proponiendo la am- 
pliación de sus instalaciones mediante la construcción 
de un nuevo dique de abrigo y la prolongación del ac- 
tual, lo que permite la ampliación de muelles para ha- 
cer frente a las necesidades estimadas al año 2010 y 
posibilitando además una expansión posterior. 

ANTECEDENTES (cont.) 

De acuerdo con los estudios realizados, la amplia- 
ción de las instalaciones del Puerto sin llevar a cabo el 
desvío del cauce del n o  presentaría problemas impor- 
tantes tanto en el caso de ir con las nuevas instalacio- 
nes más al sur del cauce, como en el caso de construir 
un nuevo dique de abrigo apoyado en la margen iz- 
quierda del no. 

Los impactos que tienen estas dos grandes infraes- 
tructuras sobre los municipios colindantes (un 30% 

del municipio de El Prat de Llobregat está ocupado 
por el Aeropuerto) unido a los impactos de otras infra- 
estructuras lineales y sus nudos, desde el punto de vis- 
ta urbanístico, hacen que las grandes operaciones, tra- 
mitadas sin un planteamiento global, presenten un 
grado de contestación a nivel de diversas instituciones, 
que las hacen inviables. 

En este momento se está acometiendo un proceso 
basado en la concertación institucional, que posibilite 
la necesaria ampliación del Aeropuerto y del Puerto y 
su conexión con el entorno. 
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Directrices para el Planeamiento de Infraestructuras en el DELTA del LLOBREGAT 

DW MhRzD 1995 
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l PROBLEMAS 

Impactos de la ampliación del aeropuerto y desvío 
del río Llobregat sobre áreas de interés ecológico y de 
valor recreativo. 
. Impactos de las infraestructuras lineales previstas 

sobre el desarrollo urbano y la calidad ambiental en 
los municipios del entorno. 

Consideración sectorial de las actuaciones sobre 
las grandes infraestruct&as (Puerto y Aeropuerto) sin 
valorar el potencial de ambas como núcleo fundamen- 
tal para el desarrollo de actividades logísticas de ámbi- 
to nacional y de conexión con Europa. 

Desarrollo del sector terciario en la zona, sin ar- 
monizar con las necesidades propias de la actividad 
aeroportuaria. 

Ausencia de una propuesta de actuación sobre 
mejora del servicio de transporte colectivo que conecte 
el área de estudio con las zonas centrales de Barcelo- 
na. 

Previsión de saturación de campos de vuelo (pis- 
tas) en el Aeropuerto de El Prat en un plazo de 6 años. 

Necesidad de hacer frente a los cambios en la es- 
tructura de la demanda de tráficos y a la función del 
Puerto en la cadena del transporte y en la productiva 
mediante la construcción de la Z.A.L. 

ESTRATEGIA PARA LA CONCERTACION: 

Aprovechamiento económico de las inversiones 
realizadas recientemente en los edificios terminales 
del Aeropuerto de cara a la ampliación de pistas para 
el corto-medio plazo. 

Establecimiento de las protecciones territoriales 
más eficaces para ulteriores ampliaciones del Aero- 
puerto. 

Ordenación de las zonas de carga y tratamiento 
de mercancías en el ámbito aeroportuario, así como de 
las zonas de actividad terciaria en el Aeropuerto y su 
entorno próximo. 

Implantación de la 2.” fase de desarrollo de la Zo- 

na de Actividades Logísticas Portuarias en terrenos 
que se ganen mediante el desvío del cáuce del río. 

Asegurar la intermodalidad en el sistema de trans- 
porte nacional y de conexiones terrestres hacia Europa 
del conjunto Puerto y Aeropuerto como nudo de pri- 
mer orden de interés nacional. 

Complementar la infraestructura de conexión del 
entorno con las zonas centrales de Barcelona median- 
te el establecimiento de un sistema de transporte co- 
lectivo en vía propia de capacidad adecuada a la de- 
manda. 

Definición de las actuaciones sobre las infraes- 
tructuras en un proceso global, salvaguardando los in- 
tereses locales mediante la concertación. 
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ANTECEDENTES 

La propuesta para promover un Centro Terciario en 
Campamento surge a partir de 1988 en el primer docu- 
mento donde se formula la estrategia para el Sur Me- 
tropolitano, que fue suscrito por el Ayuntamiento y la 
Comunidad de Madrid, como consecuencia de tres 
ideas básicas: 

Madrid se propone ser una región metropolitana 
multipolar; creando un nuevo territorio más eficiente y 
equilibrado. 

El Eje de la carretera de Extremadura, permite do- 
tar de un nuevo centro al Sur del municipio de Madrid 
y a los municipios del Sur y el Oeste Metropolitano. 
Estas áreas son complementarias entre sí, alojan 1,8 
M. habitantes y son base de un importante tejido em- 
presarial, que requiere una intervención decidida que 
impulse su articulación. 

La nueva estructura logística de defensa deja va- 

cantes amplias instalaciones militares, junto a un aero- 
puerto. El lugar se encuentra a las puertas de Madrid, 
en un punto que puede disponer de una inmejorable 
accesibilidad central con las periferias metropolitanas, 
a través de la M-40, de otras vías en ejecución, del tren 
de cercanías y del metro. 

En 1989, se firma un protocolo entre el Ministro de 
Defensa y el Presidente de la Comunidad Autónoma de 
Madrid, al que se adhiere el Alcalde de Madrid, cuyo 
contenido está referido a la transformación de las ins- 
talaciones militares en una ‘‘zona terciaria”. 

Durante los trabajos que se desarrollan en los si- 
guientes meses se incorpora a la reflexión el Ministerio 
de Educación y el propio Rector de la Politécnica, de- 
cidiéndose “ampliar” el primer ámbito estudiado para 
dar cabida a un nuevo “Campus”. 

En junio de 1990 la “Operación Campamento” se in- 
corpora al documento de “Estrategia Metropolitana” 
con todos sus componentes. 

OBJETIVOS Y OPORTUNIDADES 

Descongestión del centro metropolitano. 
Articulación de las periferias sur y oeste. 
Recualificación de los barrios próximos de Latina 

Descongestión de los flujos de transporte hacia el 
y Alcorcón. 

centro creando un destino periférico. 

Consolidación de la red intermodal de transporte 
metropolitano. 

Mejora ambiental del paisaje regional, urbano y 
natural, al revitalizar el sistema de asentamientos y 
crear un parque en las Fuentes del Arroyo Meaques, en 
conexión con la Casa de Campo. 

LA PUESTA EN MARCHA DE LA OPERACION 

El impulso definitivo que requiere la operación, es 
su asunción por el Gobierno como operación de Esta- 
do para proceder a la concertación con las Administra- 
ciones Territoriales, mediante los siguientes pasos: 

Definición de las características pormenorizadas 
de la operación en cuanto a usos, edificabilidades, in- 
fraestructuras, etc. 

Estudio económico-financiero que compruebe la 
- viabilidad de la operación, las cargas de infraestructu- 

ras, otras cargas urbanísticas (VPO, zonas verdes, 
equipamientos, etc.) y las aportaciones de las distintas 
Administraciones. 

Definición del estatuto jurídico-administrativo de 
la operación que establezca los mecanismos urbanísti- 
cos y la fórmula de gestión (consorcio, sociedad, ...) pa- 
ra su desarrollo. 

La actuación puede iniciarse a corto plazo, dado que 
el suelo es público y los terrenos sobre los que se de- 
ben ejecutar las infraestructuras y realizar las prime- 
ras fases de la urbanización, no están ocupados por 
instalaciones. 

Los acuartelamientos pueden irse sustituyendo 
de forma individual para ser progresivamenJe ocu- 
pados por supermanzanas institucionales o tercia- 
rias. 
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ANTECEDENTES 

Los cambios estructurales que ha sufrido el mundo 
económico en las últimas décadas han afectado al 
Area Metropolitana de Bilbao y han supuesto un dete- 
rioro gradual de su tejido industrial. Muchas de las 
actividades que antes se realizaban en el interior de la 
ciudad y a lo largo de la Ría han cerrado o han cam- 
biado de asentamiento, dejando espacios de centrali- 
dad ocupados por ruinas. 

La consecuencia final ha sido la degradación medio- 
ambiental y de la calidad de vida de los ciudadanos del 
Area Metropolitana de Bilbao. 

Sin embargo, la situación de partida pesimista per- 
mite vislumbrar un futuro optimista: Bilbao se enfren- 
ta a una oportunidad única donde sus carencias histó- 
ricas pueden convertirse en los cimiento:; de su 
recuperación. 

EL INSTRUMENTO PARA LA CONCERTACION 

El. 19 de noviembre de 1992 se constituyó la Socie- 

dad Bilbao-Ría 2000 para impulsar concertadamente 
el desarrollo de las actuaciones en el Area Metropolita- 
na. 

Bilbao-Ría 2000 es una sociedad anónima que cuen- 
ta con participación de empresas estatales e institucio- 
nes vascas al cincuenta por ciento. 

OBJETIVOS 

El objetivo de Bilbao-Ría 2000, enmarcado dentro 
de un principio general de mejora de la calidad de vi- 
da, es impulsar las actuaciones concertadas entre Ad- 
ministraciones en el Area Metropolitana de Bilbao. 

La Sociedad, además de realizar labores de coordi- 
nación entre las instituciones, tiene dos misiones prin- 
cipales: 

Planificar: definiendo propuestas de actuación 
concertadas en el Area Metropolitana de Bilbao. 

Ejecutar: los proyectos concretos que hayan sido 
definidos. 

LAS ACTUACIONES EN MARCHA: ABANDOIBA- 
RRA-VARIANTE SUR 

La actuación de Abandoibarra tiene un fuerte carác- 
ter emblemático. El objetivo de la actuación es confor- 
mar, junto a la Ría y rodeado por el Museo Guggen- 
heim y el Palacio de Congresos y de la Música 
“Euskalduna”, el nuevo centro de negocios de Bilbao. 
Su situación junto a la Ría en el centro de la ciudad, la 
importancia de los equipamientos culturales que flan- 
quean la operación (Museo y Palacio) y la potencia del 
futuro centro de negocios harán de Abandoibarra el 
símbolo de la recuperación de Bilbao. 

Se creará a’demás un gran paseo al borde de la Ría 
que irá desde Olabeoaga hasta el puente del Arenal y 
que, con las nuevas pasarelas sobre la Ría, permitirá 
una mayor accesibilidad entre las márgenes y creará 
una multiplicidad de nuevos itinerarios peatonales. 

Abandoibarra-Variante Sur es una operación estra- 
tégica con contenido mixto de transporte y urbanismo 
que tiene tres componentes principales: dos actua- 
ciones urbanísticas (Abandoibarra y Amézola) y la re- 
ordenación del sistema ferroviario de Bilbao. Las pro- 
puestas urbanísticas de Abandoibarra y Amézola se 
recogen en el nuevo Plan General de Bilbao. Por su 

parte, la reordenación ferroviaria se inscribe dentro de 
la nueva Red Arteria1 Ferroviaria de Bilbao. 

La operación se ha planteado como autofinanciada. 
Los costos se han evaluado en cerca de 25.000 millo- 
nes de pesetas que se reparten entre urbanización de 
Abandoibarra y Amézola (10.000 Mpts), Variante-Sur 
Ferroviaria (9.000 Mpts) y cubrición de la Avenida del 
Ferrocarril (4.000 Mpts). Para lograr el equilibrio eco- 
nómico de la operación, los ingresos provenientes de 
la venta de los aprovechamientos lucrativos de Aban- 
doibarra y Amézola deberán equilibrar los gastos. 

La actuación de Abandoibarra se desarrolla sobre 
una superficie de 32 Has, que corresponden principal- 
mente a los terrenos de la estación TECO-Parque de 
RENFE, además de las instalaciones de la Autoridad 
Portuaria y los antiguos Astilleros Euskalduna. 

La actuación de Amezóla se desarrolla sobre una 
superficie de 10 Has que comprende las estaciones de 
Amézola y La Casilla de RENFE y la estación de la Ce- 
silla de FEVE, todas las cuales son instalaciones rela- 
cionadas con el tráfico de mercancías. 

El objetivo de la actuación es crear una nueva área 
de centrabilidad con predominio del uso residencial. 
La actuación servirá para regenerar la parte sur del 
Ensanche a la vez qire favorecerá la unión de éste con 
el barrio de Rekalde. 
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La Variante Sur es una de las actuaciones principa- 
les de la Red Arteria1 Ferroviaria de Bilbao. !Surge de 
la necesidad de integrar el ferrocarril en la ciudad y, en 
concreto, de eliminar su efecto barrera de Ab,andoiba- 
rra y Uribitarte, donde separa el Ensanche de la Ría. 

Siguiendo los ejemplos de otras ciudades españolas, 
el objeto de esta operación es que Bilbao recupere su 
Ría. Para ello, se modifica la línea de cerc,anías de 
RENFE (Bilbao-Portugalete-Triano), que actualmente 
bordea la Ría, haciéndola pasar por otro trazado ya 
existente que, con posterioridad, se cubre para evitar 
su impacto negativo. 

Con el nuevo trazado que discurre por el rnedio de 
la ciudad, se pretende además dar mayor accesibilidad 
a otros barrios de la ciudad, para lo cual se construyen 
dos nuevas estaciones, San Mamés y Rekalde, y se cre- 
an dos puntos de conexión en la línea 1 del Metro, San 
Mamés y Abando. 

La cubrición de la trinchera del ferrocarril dará lu- 
gar a la Avenida del Ferrocarril que eliminará el efecto 
barrera de aquélla y se convertirá en una importante 
arteria de la ciudad. 

CONTINUIDAD DE LAS ACTUACIONES: LA MAR- 
GEN IZQUIERDA 

Bilbao-Ría 2000 acometerá después de Abandoiba- 
rra-Variante Sur una operación en la margen'izquierda 
de regeneración del tejido urbano. Las necesidades ur- 
banísticas e infraestructurales detectadas y a la exis- 
tencia de grandes superficies propiedad de empresas 
estatales, en muchos casos en situación de abandono, 
serán ordenadas por el Plan Territorial Parcial del Bajo 
Nervión en redacción. 

Para ello, de acuerdo con el Convenio suscrito, Bil- 
bao-Ría 2000 realizará en colaboración con las Admi- 
nistraciones implicadas, los estudios necesarios para 
definir las propuestas urbanísticas y de transporte que 
servirán de base para la segunda actuación concertada 
de la Sociedad. 

Los objetivos de esta segunda actuación de Bil- 
bao-Ría 2000 serán, de forma análoga a Abandoiba- 
rra-Variante Sur, recuperar la 'Ría, crear nuevas 
áreas de centralidad y rediseñar el sistema de trans- . 
porte. 
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ANTECEDENTES 

La ciudad de Oviedo se caracteriza por una fuerte 
implantación del sector servicios, debido al papel que 
históricamente ha tenido como centro representativo 
del Principado de Asturias. Esto unido a su posición 
dentro del Area Central de Asturias y las característi- 
cas geográficas del territorio, ha originado una red de 
carreteras y de ferrocarriles con una disposición fuer- 
temente radial alrededor de Oviedo. 

En correspondencia con la importancia de la movili- 
dad en coche privado, durante los últimos años se han 
ejecutado nuevos accesos, rondas y circunvalaciones. 

Oviedo está servido actualmente por los ferrocarriles 
de RENFE y FEVE. Estos tienen terminales distintas y 
distanciadas de tal manera que se entorpece y en algu- 
nos casos impide el intercambio de viajeros entre unas 
y otras. Por otra parte, no existe conexión de estos ser- 
vicios de transporte por ferrocarril con los autobuses. 

Así, para poder potenciar el uso del ferrocarril es ne- 

cesario racionalizar las redes existentes, unificando las 
estaciones terminales de línea. 

Además las líneas e instalaciones ocupan gran canti- 
dad de suelo central, que ha condicionado en el pasa- 
do el desarrollo urbanístico de la ciudad. 

PROBLEMAS 

Falta de jerarquización de la red viaria, a pesar de la 
existencia de una ronda interior completa y de una cir- 
cunvalación exterior. 

Desproporción entre el escaso número de viajeros y 
la importante red ferroviaria. 

Existencia de dos terminales de FEVE (Económicos 
y Jovellanos), separadas 800 metros, y una terminal de 
RENFE. 

Falta de conexión de FEVE con RENFE y los auto- 
buses. 

Talleres de FEVE en el centro de la ciudad (Sto. Do- 
mingo). 

OPORTUNIDADES 

La reordenación de la red ferroviaria, potenciando 

Recuperación de terrenos con alto valor de centrali- 

Superación del efecto barrera del denominado “Cin- 

el transporte público. 

dad. 

turón de Hierro”. 

LA CONCERTACION 

La operación “Cinturón Verde” requiere la actuación 
concertada de todos los agentes implicados, públicos y 
privados. 

Para ello se ha constituido entre la Administración 
del Estado, la Comunidad Autónoma del Principado 
de Asturias y el Ayuntamiento de Oviedo, la sociedad 
“Cinturón Verde de Oviedo S.A.”, con el objeto de im- 
pulsar las actuaciones en Oviedo y su área de influen- 
cia. El capital social corresponde en un 50% a empre- 
sas del Estado y el 50% a las Administraciones 
Asturianas. 

PROGRAMA Y OBJETIVOS DE LA SOCIEDAD 

Realizar una propuesta de nuevas infraestructuras 

Mejorar la calidad de vida de Oviedo. 
Elaborar estudios y propuestas que permitan la pla- 

nificación conjunta de actuaciones de transporte y ur- 
banismo. 

Promover la creación de instrumentos de gestión y 
desarrollar la ejecución de las actuaciones ferroviarias, 
urbanísticas y medio ambientales. 

de transporte. 

UNA ACTUACION ESTRATEGICA DE TRANSPORTE 

Esta actuación se fundamenta en la construcción de 
un nuevo trazado para las líneas de FEVE en Oviedo, 
convirtiendo la actual línea de RENFE Trubia-Oviedo 
en ancho métrico y en la construcción de una nueva 
salida hacia Santander a través de una variante exter- 
na a la ciudad, próxima a la barrera natural del n o  No- 
ra. 
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Asimismo se construirá para FEVE una nueva Esta- 
ción’en los actuales terrenos de RENFE, frente a la ac- 
tual terminal de pasajeros y unos nuevos talleres para 
FEVE. 

En los terrenos de la estación de Económicos colin- 
dante con la de RENFE y la futura de FEVE, se levan- 
tará la Estación Central de Autobuses, y ello permitirá 
el intercambio moda1 de transporte en un punto estra- 
tégico de la ciudad. 

LA ACTUACION DEL TRANSPORTE PERMITIRA: 

Crear sinergias en la gestión ferroviaria. 
Concentrar las terminales de ferrocarril. 
Conectar RENFE con FEVE y la Estación Central de 

Modernizar los talleres de FEVE y su ubicación fue- 

Racionalizar las infraestructuras y potenciación del 

autobuses. 

ra del centro de la ciudad. 

uso del transporte público. 

LA ACTUACION URBANISTICA 

La ejecución del nuevo trazado de FEVE permitirá 
recuperar una gran extensión de terrenos centrales, si- 
tuados a lo largo de la actual línea férrea del Vasco y 
realizar una importante actuación urbanística y medio 
ambiental que abarca una superficie aproximada de 30 
Has. 

La eliminación del denominado “Cinturón de Hie- 
rro” supondrá romper el efecto barrera que para la 
ciudad implica la traza del ferrocarril y la recupera- 
ción de un borde importante del casco antiguo. 

El actual trazado férreo de FEVE se convertirá en 
un nuevo itinerario, que combinará de forma conti- 
nuada, zonas verdes, jardines y paseos, con zonas resi- 
denciales, viales y equipamientos, permitiendo unir 
entre sí y con el resto de la ciudad, cuatro piezas estra- 
tégicas: Económicos, Jovellanos y Sto. Domingo, en el 
pasillo interior, y Rubín con la Avd. del Mar y la Avda. , de Santander. 

OBJETIVOS DE LA ACTUACION URBANISTICA 

Ejecución de nuevas avenidas, calles y paseos dando 
continuidad a la trama viaria y suprimiendo el efecto 
barrera del ferrocarril. 

Creación de un pasillo peatonal y verde ligado a la 
traza del ferrocad. 

Creación de nuevas áreas de centralidad para usos 
residenciales y terciarios. 

Mejora de los niveles dotacionales de equipamiento 
y espacios libres en el centro de Oviedo. 

Remate de áreas urbanas deterioradas incorporando 
la rehabilitación de elementos urbanos singulares que 
forman parte de la memoria histórica de la ciudad. 
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ESTRATEGIA 

La complejidad y multiplicidad de actuaciones pre- 
vistas en el sistema de transportes del Area de Valen- 
cia, que afectan sobre todo a la red arteria1 ferroviaria 
y a los desarrollos logísticos, ha planteado la conve- 
niencia de elaborar una propuesta global, que integre 
el conjunto de actuaciones en una Operación Singular 
con el fin de: 

a) Realizar una planificación de carácter estratégi- 
co, capaz de dar una respuesta articulada al conjunto 
de demandas, en un contexto de fomento de la inter- 

* modalidad en el transporte de mercancías y viajeros. 

b) Elaborar un documento base de concertación 
capaz de ser asumido por las distintas administracio- 
nes implicadas. 

I OBJETIVOS 
Mejorar la interrelación del ferrocarril con el sis- 

tema metropolitano de transportes, especialmente con 
el sistema de metro en construcción por la Generalitat. 

F6mentar la intermodalidad con la presencia del 
ferrocarril en los nodos de intercambio moda1 del 
transporte de mercancías, sobre todo en el Puerto de 
Valencia. 

Facilitar la creación de una plataforma logística 
de carácter internacional, con base en el Puerto y en la 
Zal Portuaria (Eje Logístico). 

Mejorar la integración urbana del ferrocarril en el 
área central de la ciudad de Valencia, con la recualifi- 
cación del tejido urbano y la oferta de permeabilidad 
transversal. 

Crear las infraestructuras ferroviarias precisas pa- 
ra potenciar el desarrollo del Eje Mediterráneo. 

PRINCIPALES ACTUACIONES D E  LA PROPUESTA 

Soluciones alternativas de localización, integra- 
ción urbana y diseño de la nueva terminal ferroviaria 
de Valencia-Norte y de su acceso Sur. 

Traslado de instalaciones ferroviarias a Fuente de 
San Luis, con la liberación de los espacios centrales 
urbanos utilizados en la actualidad por el ferrocarril. 

Posibilidad de un futuro Eje Pasante ferroviario, 
para mejorar la calidad y capacidad de la red de cerca- 
nías y la continuidad del Eje Mediterráneo. 

Diseño de un Distribuidor Sur de tráfico ferrovia- 
rio, para mejorar la calidad de servicio del ferrocarril y 

la operatividad de la nueva estación de Valencia-Norte. 
Traslado de la estación de Valencia-Grao a Fuente 

de San Luis, con la reutilización de los terrenos ocupa- 
dos para usos urbanos. 

Nuevo Acceso Ferroviario Sur de Valencia, para 
canalizar los tráficos ferroviarios de largo recorrido y 
mercancías por el exterior de los núcleos urbanos. 

Construcción de un Nuevo Acceso Ferroviario al 
Puerto, con enlace a la nueva Terminal de Contenedo- 
res del Puerto. 

Desarrollo de la Zona de Actividades Logísticas 
del Puerto y mejora de las conexiones viarias a lo largo 
del Eje Logístico. 
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3. INSTRUMENTACION-CONCERTACION 

Es un hecho que un conjunto de Administraciones 
Públicas (Locales, Autonómicas y Central) intervienen 
sobre un mismo territorio de las áreas metropolitanas 
y ciudades. 
Las infraestructuras son, quizá, el elemento más 

importante de la actuación del MOPT, por tratarse 
de un ámbito con competencias plenas. Sin embargo, 
también para las infraestructuras es necesaria la con- 
certación y el acuerdo con otras Administraciones, si 
se quieren llevar a cabo actuaciones coherentes. 

Para conseguir la coherencia de las propuestas, se 
propone la elaboración de los Planes Zntemzodales áe 
Transportes concertados en cada ciudad. 

Siempre que se acepten los criterios básicos de la 
Estrategia Territorial planteada en cada ciudad en el 
proceso de concertación, el MOPT se comprometerá a 
programar actuaciones en el campo de las infraes- 
tructuras de su competencia: 

- Terminales y sus accesos: Puertos, Aeropuertos, 
Estaciones, Intercambiadores. 
- Estructuración de las Redes Viarias en Medio Ur- 

bano: Accesos y Circunvalaciones de ciudades. 
- Adaptación e integración urbana de las Redes Ar- 

teriales Ferroviarias (RAF), incluyendo las instalacio- 
nes para los Servicios de Cercanías y la reutilización 
de las instalaciones funcionalmente obsoletas. 

El proceso de concertación deberá dirigirse primor- 
dialmente a las Comunidades Autónomas, ya que os- 
tentan la competencia en el transporte interior al terri- 
torio autonómico y en la aprobación .definitiva del 
planeamiento urbanístico; y a los Ayuntamientos, por 
cuanto son competentes en el transporte público mu- 
nicipal, en la regulación del tráfico urbano y del apar- 
camiento y en la propuesta y aprobación inicial del 
planeamiento urbanístico. 

Ciertas Comunidades Autónomas han dado ya pasos 
para la planificación del transporte en las grandes ciu- 
dades: 

- Madrid Ley de Creación del Consorcio Regional 
de Transportes, que prevé la aprobación de un Plan 
General de Infraestructuras y Servicios de Transporte 
y la coordinación con la Administración del Estado. 
En el Consejo de Administración del Consorcio (20 
miembros) participan dos representantes de la Admi- 
nistración Central. 
- Barcelona: Ley para la elaboración de un Plan 

Intermodal de Transporte, a través deruna Comisión 
Coordinadora en la que participa: Renfe, Puerto, Aero- 
puerto, y la Dirección General de Transportes Terres- 
tres y Dirección General de Tráfico. 
- Valencia: Ley para la elaboración del Plan de 

Transporte Metropolitano, a través de una Comisión 
en la que participa: Renfe, Puerto, Aeropuerto, Direc- 

ción General de Carreteras y Dirección General de Trá- 
fico. 
- Sevilla: Se encuentra en preparación un Proyec- 

to de Ley instrumentando la colaboración del Plan de 
Transporte Metropolitano de Sevilla. 
- Bilbao: Se mantiene en vigor la Ley de Creación 

del Consorcio de Transportes de Vizcaya de 1976, sin 
representación de la Administración Central. 

En todo caso, se trata de leyes autonómicas, y los 
instrumentos que crean no han considerado una parti- 
cipación adecuada del MOPTMA, por lo que pueden 
no ser totalmente eficaces. 

Es preciso que la Administración del Estado retome 
la iniciativa y abra un nuevo proceso de concertación, 
que considere las propuestas realizadas en cada nivel 
competencial: 

Los Planes elaborados por las Comunidades Autó- 
nomas que contemplan la actuación de las Administra- 
ciones Autonómicas y de los Entes Locales y sus res- 
pectivos compromisos. 

Los Planes elaborados por la Secretaría General 
de Planificación y Concertación Territorial del MOPT- 
MA. 

Los ipstrumentos de la acción subvenciona1 del 
Estado sobre los transportes colectivos de las aglome- 
raciones urbanas. 

La vigencia de la CONCERTACION en el presente 
tiene que ver con los profundos cambios sociales, polí- 
ticos y administrativos que se han producido en los ú1- 
timos años. 

La proliferación de los puntos de conflicto, la super- 
posición de los niveles de decisión y la confluencia so- 
bre el territorio de las competencias de distintas Admi- 
nistraciones y organismos públicos, obliga a una 
negociación permanente como fórmula de llegar a 
acuerdos operativos. 

Como la actuación, no obstante, sigue estando dis- 
gregada, la única fórmula de llegar a una acción cohe- 
rente resulta ser una modificación sustancial en el mé- 
todo de trabajo de todo el entramado técnico y 
administrativo. 

En el campo de actuación de la Administración Cen- 
tral sobre el territorio, los aspectos que se deben modi- 
ficar resultan ser: 

EN LA PLANIFICACION: 

- Asunción de una estrategia territorial básica 
para los tres niveles de las Administraciones. Esta 
estrategia debe servir de soporte para los Planes de De- 
sarrollo Regional y el diseño y gestión del Sistema de 
Transportes. 
- Compatibilización de las políticas sectoriales 

y su programación, desde una óptica intermodal en 
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el transporte y un afán de globalidad en las actuacio- 
nes de la Administración Central. 
- Normativización del juego competencial, de 

forma que no se produzca inseguridad jurídica o ad- 
ministrativa. Este aspecto resulta especialmente im- 
portante si se quiere buscar la colaboración de la ini- 
ciativa privada en la financiación, ejecución y gestión 
de infraestructuras. 

EN LA FINANCIACION 

- Distribución de la inversión entre Administra- 
ciones: Convenios de cofinanciación de políticas, in- 
fraestructuras, y programas de desarrollo urbano. 

- Participación de los usuarios y beneficiarios 
en la financiación de las infraestructuras, en res- 
puesta al principio de equidad, buscando el equilibrio 
entre beneficios recibidos y aportaciones realizadas, 
mejor regulación de la demanda, optimización de la 
colaboración de la iniciativa privada en esquemas de 
financiación, en base a sistemas mixtos o de gestión 
indirecta, con un adecuado balance de garantías y 
riesgos, asignación de los recursos necesarios para 
atender la movilidad y la calidad de vida de los ciuda- 
danos. 

20 DE ABRIL DE lg%.-SERIE E. NÚM. 54 

EN LA EJECUCION 

- Distribución de responsabilidades entre los 
distintos Entes administrativos: Repartiendo cargas 
y beneficios de acuerdo a intereses y competencias, lo 
que posibilitará un control efectivo de los ciudadanos 
sobre la eficiencia de cada organismo. 
- Globalización de los programas de actuación 

(Ejemplo: Contratos-Programa en el transporte, vivien- 
da, reindustrialización, energía...), cuando el objetivo 
sea tan complejo que sólo se pueda alcanzar desde una 
acción coordinada. 

EN LA GESTION 

- Planeamiento continuo, que integre la gestión 
con el diseño de alternativas y el esquema de financia- 
ción, como elemento básico de los trabajos técnicos, 
que permitirán una toma de decisión justificada a los 
estamentoi políticos. 
- Creación de nuevos entes de gestión. La pues- 

ta en marcha de este nuevo método de actuación ad- 
ministrativa obligará a una instrumentación adecuada: 
nuevos organismos de gestión y reestructuración de 
los actuales. Sobre esta base se podrá instrumentar la 
participación de la iniciativa privada en la financia- 
ción, ejecución y gestión de infraestructuras. 
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ACTUACIONES EN RED VlARlA EN MEDIO URBANO 

I 
RELACION DE LAS CIUDADES DONDE ESTAN PREVISTAS 

ACTUACIONES SECTORIALES EN MEDIO URBANO DE RED 
VlARlA Y FERROCARRIL 

I 

l 

' Andalucía 
Algeciras 
Almería 

' Córdoba 
La Línea 

Aragón 
Huesca 
Teruel 

Castalala Mancha 
Albacete 
Ciudad Real 
Cuenca 
Guadalajara 
Puertollano 
Talavera de La Reina 
Toledo 

Extiernadura 
Badajoz 
Cáceres 
Mérida 
Plasencia j 

Murcia 
Cartagena 
Murcia 

1 

Huelva 
Jaén 
Jerez 
Motril 

Cmtabria 
Santander 
Torrelavega 

Castalaleón 
Avila 
Burgos 
León 
Palencia 
Salamanca 
Segovia 
Valladolid 

Gdicia 
Lugo 
Orense 
Santiago 
Villagarcía 

Valencia 
Castellón 
Gandía 
Sagunto 

Marbella 

Cataiuña 
Reus 

Zamora 

La Rioja 

Logroño . 

I * Ciudades no incluídas e n  las grandes Areas Metropolitanas o en A. Metropolitanas medias. 
I 

~- _. - - -  - 
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ACTUACIONES EN RED ARTERIAL FERROVIARIA * 33 
Andalucía 
Almería 
Córdoba 
Huelva 
Jaén 
Jerez 

Cataluña 
Gerona 
La Pobla de Segur 
Lérida 
Reus 
Tarragona 

Aragón 
Calatayud 
Huesca . 
Teruel 

Casüila-La Mancha 
Albacete 
Alcazar de San Juan 
Ciudad Real 
Cuenca 
Guadalajara 
Toledo 
Socuellamos 
Soria 

Cantabria 
Santander 
Torrelavega 

Castillaleón 
A. de Duero 
Aviia 
Burgos 
Miranda de Ebro 
Palencia 
Segovia 
Valladolid 
Venta de Baños 

Extremadura 
Badajoz 
Cáceres 
Mérida 

Gdicii 
Lugo 
Monforte de Lemos 
Orense 
Santiago 

La Rioja 

Logroño 

Murcia 
Alcantarilla 
Canagena 
Murcia 

P d s  vasco 
Irún 
San Sebastián 
Vitoria 

Vdencia 
Benicasin 
Castellón 
Villarreal 

I * Ciudades no incluídas en las grandes Areas Metropolitanas o en A. Metropolitanas medias. 
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I l 
h 1 - AVrOVfAS Y AUTORSIAS 

-1- O B R A S E N I Z J ~  

RED AVrONbMiCA Y LOCAL 

MPROMCTD 
- O U S T W ~  

ACfUACtONES PROPUESTAS - WUMERAfASE 
- .- 6EQWDAfA6E 

ZONA URBANA C0A)SüUDAOA L- ~ I - RU) ARTERIAL FERROVIARiA I 
FUENTE: AW URBANO 

SECRETARIA úENERAL PARA 
a tRINgrm DE LAS 

- 239 - 



CONGRESO 20 DE ABRIL DE 1994.-SERIE E. NÚM. 54 

u <*Y 

F%m?r%. 

CVENC 

RED ESTATAL 
V VIC+UOINTERlOR - CALZAOA~NICA - AUTOHAS Y AUTOPISTAS 

OBRAS EN CURSO I m I 

RED AüTONdMlCA Y LOCAL 
D(fSTENTE 

a i m m  ENPROYECTO 

ACNACIONES PROPUESTAS 
PRtMERAFASE 
SEGUNDAPASE 

ZONA URBANA CONSOLIDADA - RED ARTERIAL FERROVIARIA 
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JAUI 

RED ESTATAL 
-ieri- VlARIOINTRIlOR - CALZADA~NICA - AUTOMAS Y AUTOPISTAS 
-m.* DaRABF.MCW190 

RED AWONÓMICA Y LOCAL - LiXIBfeNTE 
k i ; D t > =  F.Mh(OYeCTO 

ACTUACIONES PROPUESTAS - PR*(ERAFASe 
- SESüNDAPA&B 

. ZONA URBANA COIUCOLIDADA - RED ARWRIAL RRROVIARIA 
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MAL 

RED ESTATAL 
VlARiOlNTERtOR - CALZADA ONICA - - AvíO‘dAS Y AUTOPISTAS --- oaRAsmcw190 

RED Au7ONoMlCA Y LOCAL - EXISTENTE 
I ~ C I  WPROYECTO 

ACTUACIONES PROPUESTAS 

SEGUNDA FASE 
- PRlYERAFASE 

ZONAURBANACONSOLIDADA - RED ARTERIAL FERROVIARIA 

FUENTE: ATLAS URBANO 
SECRETANA GENERAL PARA 
EL TRANSPORTE DE LAS 
#R<AEmUCTURAS TEMIESTRES 
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LL 

RED ESTATAL = VIARIO INTERIOR - CA~ZAOAONICA - - AVrOV¡AS Y AUTOPISTAS - c 3 OBRAS EN CURSO 

RED AUTON6MlCA Y LOCAL 
EXISTENTE -- - =- P EN PROYECTO 

ACTUACIONES PROPUESTAS 
PNMERAFASE 
SEGUNDA FASE 

ZONA URBANA CONSOLIDADA - RED ARTERIAL. FERROVIARIA 

FUENTE: ATWS URBANO 
SECRETARIA QPlMAL PARA 
Ei TRAiYSPORTE DE LAR 
INFRACSTRUCTVRAS TERRESTRES 
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RED ESTATAL 

CALZADA ONICA 
AUTOV~AS Y AUTOPISTAS 

RED Au70NbMlCA Y LOCAL 
EXISTENTE 
EN WIOYECTO 

ACTUACIONES PROPUESTAS 

VlRRlO INTERIOR 

OBRAS EN CURSO 

PRtMERA FASE 
SEOUNQA FASE 

ZONA URBANA CONSOLIDADA 

RED ARTERiAL FERROVIARIA 

FUENTE: A T U S  URBANO 
SECRETAUSIIA CiENaW PARA 

fNFRAESTRUCTURAS TERRESTRES 
a TRANSPORTE DE LAS 

- 244 - 



CONGRESO 20 DE ABRIL DE 1994.-SERIE E. NÚM. 54 

P 

RED ESTATAL = W A R l O i N T W O R  - CALUOA ~SNICA 
AUTOVfAS Y AUTOPISTAS 

- m i  OBRASL<NCuRSO 

RED A ~ O N d M l C A  Y LOCAL 
EXISTWTC 

-j c z ~  EN PROYECTO 

ACTUACIONES PROPUESTAS 

SEGUNDA FASE 
- PRIMERA FASE 

ZONA URBP“’* CONSOLIDADA . - RED ARTERiAL F E R R O V I A ~ A  
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RED ESTATAL 
*= VtARtOlWERiOR - CALZAUA~NICA - AUTOVIAS Y AUTOPISTAS 
I L I OBRAS EN CURSO 

RED AUTONÓMICA Y LOCAL 
e-- EJCISTENTE 
mcmm ENRlOYECTO 

ACTUACIONES PROPUESTAS 
PRIMERAFASE 
SEGUNDA FASE 

% ZONAURRANACONSOUDADA - RED ARTERIAL FERROVIARIA 
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V W  

REO ESTATAL 
MARI0 INTERIOR 
CALZADA UNICA 
AUTOVfAS Y AUTOPISTAS 
OBRAS EN CURSO 

REO AUTONdMlCA Y LOCAL 
EXISTENTE 
EN PROYECTO 

ACTUACIONES PROPUESTAS 
PRtMUiA PASE 
SEGUNDA FASE 

ZONA URBANA CONSOLIDADA 

RED ARTeRlAL FERROVIARIA 

FUENTE:  ARA^ VRBANO 
SECREIANA GENERAL PñRA 
EL TRANSPORTE DE LAS 
INRU\ESIRUCT!.IRAS TERRESTRES 
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ACWACIONES PROPUESTAS 
PIüHWAFASf . 
SEGUNDA FAGE 

ZONA URBANA CONSOLIDADA 

*- RED ARYERIAL FERROVIARIA 

.! - 
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RED ESTATAL = VIARIO INTERIOR - CALZADAUNICA - AüTOvfAS Y AUTOPISTAS 
m. II - OBRAS EN CURSO 

RED A W O N 6 M l C A  Y LOCAL 
EXISTENTE - 

7 - -. EN PROYECTO 

ACTUACIONES PROPUESTAS 
PRIMERAFASE 
SEGUNOA FASE 

ZONA URBANA CONSOLIDADA - RED ARTERtAL FERROVtARfA 

FUENTE: ATLAS URBANO 
SECRETARIA DENERA!. PARA 
U T w v 1 ~ E  DE LAS 
INRU\FSTRLICTU(IAC TEñRECIñES 
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5. PROGRAMA PRESUPUESTARIO GLOBAL .......................................................................................... 280 

1. INTRODUCCION Y PREMISAS BASICAS 

1.1. ESTRUCTURACION DEL TERRITORIO 

Todo sistema social entendido como organización 
de grupos sociales, se asienta sobre determinado terri- 
torio físico, que está formado por la conjunción de un 
sistema natural y un sistema artificial o tecnológico. 
El sistema natural es el conjunto de elementos inte- 
grantes del medio físico, tal como aparecerían sin la 
intervención humana, y es potenciado, corregido o 
complementado por la aplicación del sistema i.ecnoló- 
gico. La base de este último la constituyen, precisa- 
mente, las infraestructuras modificadoras del sistema 
natural, gracias a las cuales éste es revalorizado al ser- 
vicio de la sociedad. 

La modificación del medio natural se realiza a 
través de las infraestructuras y los equipamientos 
cuya diferenciación no es siempre evidente, salvo que 
se acuda al criterio de distinguirlos en función de la 
mayor o menor integración y permanencia de los dis- 
tintos elementos del sistema tecnológico en el natural 
preexistente. Si la frontera entre infraestructuras y 
equipamientos es más bien difusa, no lo es menos la 
que podría marcarse entre ciertas infraestructuras y el 
medio natural. En efecto; la puesta en cultivo de cier- 
tos terrenos, las repoblaciones forestales y la correc- 
ción de cauces realizadas en épocas pasadas son difí- 
cilmente distinguibles de la base natural y se conocen 
mejor a través de la investigación histórica que por di- 
ferenciación sensorial. 

En todo caso y con independencia de sus límites rea- 
les con el sistema natural por un lado y los equipa- 
mientos por otro, no cabe duda que las infraesimctu- 
ras facilitan el empleo del sistema natural al 
servicio del sistema social y aumentan su eficacia en 
la obtención de los fines perseguidos, ya sean éstos de- 
finidos explícitamente o como formas congruentes con 
determinado estilo de vida. Por consiguiente, el dise-. 
ño de un Plan Director de Infraestructuras exige el co- 
nocimiento de la relación actual entre la base natural y 

las inkraestructuras existentes en los distintos territo- 
rios, así como del sistema social radicante en los mis- 
mos y de la evolución previsible o preferencial de di- 
cho sistema. En el caso de los recursos hidráulicos 
es evidente que la desagregación en territorios de- 
be ser la correspondiente a las cuencas hidrográfi- 
cas o, todo lo más, la marcada por los límites de los 
Planes Hidrológicos de cuenca. 

Si el Plan Director de Infraestructuras ha de conse- 
guir la estructuración territorial que se pretende, no 
puede resultar de la agregación de planes sectoriales 
sin tener en cuenta los distintos costes de oportunidad 
entre los diferentes sectores, en razón del territorio al 
que se incorporan; ha de estar mucho más cerca de los 
planteamientos de ordenación y concertación territo- 
rial que de los de desarrollo económico. La creciente 
importancia que el sistema social concede a la calidad 
de vida resulta más exigente para las metodologías 
que la correspondiente al aumento del nivel de vi- 
da medido en renta monetaria por habitante; la mayor 
atención a la calidad exige la consideración conjunta 
de la población y del territorio. 

Este último aspecto implica la obligación de anali- 
zar, rigurosamente, los estándares de dotación infraes- 
tructural, superando la consideración simplista del 
empleo de ratios por habitante o por unidad superfi- 
cial, dentro de un análisis estático. Conduce al plantea- 
miento de la aceptabilidad social de ciertas acciones' 
correctoras que, prima facie, favorecen a ,unas zonas 
en demérito de otras; es preciso, en este caso, ponér 
claramente de manifiesto que una correcta política 
de infraestructuras en obras hidraulicas debe p-0- 
porcionar compensacion'es a las zonas sectorial- 
mente desfavorecidas a base de incidir, con mayor 
fuerza, en acciones infraestructurales de otra clase y 
procurando seleccionar las mismas entre las más efi- 
cientes y de menor coste de'oportunidad. No cabe du- 
da que un Plan Director de Infraestructuras, extendido 
a los principales sectores, es el marco,más adecuado 
para superar las disparidades territorides y sectoria- 

' 

l 
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Así pues, un Plan Director de Infraestructuras debe 
reflejar la efectividad, a todos los niveles, de un princi- 
pio de cohesión, dentro'de la búsqueda de un nivel 
aceptable de eficiencia económico-social de las inver- 
siones que comporta, y no puede traducirse en un 
igualitarismo en las dotaciones de los distintos tipos 
de infraestructuras, sino en tratar de evitar que su re- 
lativa escasez o inadecuación acttien como factores de 
postergación en la evolución general del territorio. Por 
ello, el Plan Director de Infraestructuras deberá poner 
su primer y principal acento en la superación de los 
estrangulamientos que existan en cada momento; és- 
tos pueden ser fruto de las propias características del 
sistema natural, pero también, seguramente, de la in- 
suficiente complementariedad aportada por el sistema 
tecnológico. 

A partir del principio de que las infraestructuras es- 
tán al servicio del sistema social y actúan sobre el sis- 
tema natural, resulta clara la subordinación de los 
condicionantes de la oferta, frente a los objetivos de la 
demanda. Debe cohvenirse, sin embargo, que los obje- 
tivos de demanda no se centran, simplemente, en con- 
seguir un aumento de la renta, al estilo del modelo clá- 
sico de planificación económica, sino en dinamizar, de 
forma equilibrada, los diferentes territorios de acuerdo 
con los escenarios posibles y deseados para cada uno y 
de manera que el conjunto nacional resulte coherente 
en sí mismo y, además, integrado en los escenarios 
aceptados para la Comunidad Europea. 

1.2. SUPERACION DE ESTRANGULAMIENTOS Y 
HETEROGENEIDADES 

En el caso español, la marcada hetereogeneidad que 
ofrece el sistema hidráulico natural se refleja en la ti- 
pología de los estrangulamientos que afectan a las di- 
ferentes zonas territoriales, aunque, sin duda, existen 
todavía sin resolver problemas generales extendidos a 
todo el territorio nacional. En relación con los proble- 
mas diferenciales es bien sabido que, en los últimos 
tiempos, el agua actúa, en la mayor parte de las co- 
marcas costeras mediterráneas y en los dos archi- 
piélagos, como factor estratégico en cuanto su esca- 
sez no sólo es causa de retraso del desarrollo sino 
claramente limitativa. Por el contrario, en otras zonas 
no se aprecia tal escasez en relación a una razonable 
demanda futura, aunque la insuficiente regulación 
de los recursos hídricos produzca déficit locales. 

Debe admitirse a este respecto que -dando por su- 
puesto que se produce la factibilidad técnica y dentro 
de unos correctos límites económicos- el Plan Direc- 
tor deberá conjugar la regulación de recursos, necesa- 
ria para el adecuado servicio a la demanda próxima, 
con el incremento de las disponibilidades, mediante 
recursos foráneos importados, en las zonas claramente 
deficitarias. Si los estrangulamientos y factores limita- 
tivos en otros tipos de infraestructuras como por ejem- 

plo las comunicaciones, aparecen en las zonas con 
abundantes recursos hidráulicos, será preferible desa- 
rrollar aquéllas a cambio de que el recurso hidráuli- 
co claramente excedentario se utilice en las zonas 
que más lo precisan y donde sirva para aprovechar 
mejor las mayores potencialidades que allí ofrece 
el medio natural. 

No cabe duda que, a primera vista, el territorio ce- 
dente de un determinado recurso natural, parece que 
renuncia a unas posibilidades de futuro. Hay que tener 
en cuenta, sin embargo, que la utilización de tales po- 
sibilidades puede no ser razonable en términos absolu- 
tos, por la existencia de condicionantes naturales co- 
mo pueden ser la falta de suelo cultivable o la 
necesidad de regar, o en términos relativos debido a 
condicionantes económicos, como es la menor renta- 
bilidad de ciertos usos del agua por ejemplo; en cual- 
quier caso es preciso considerar adecuadamente cier- 
tos aspectos sociales derivados de los principios de 
equidad, solidaridad racional y cohesión y utilizar 
Criterios de eficiencia económica que garanticen la 
gestión racional del recurso hídrico. 

Para conseguir la necesaria concertación territorial 
es obligado eliminar las expectativas de privatización 
del recurso sin repercusión de los costes de las infraes- 
tructuras ni de las externalidades correspondientes. Es 
obvio que no es fácil que se produzcan respuestas soli- 
darias de un territorio que, por disponer de los recur- 
sos hídricos, espera beneficios patrimoniales como 
consecuencia de transformaciones financiadas por los 
Presupuestos Generales del Estado. De la misma for- 
ma no cabe esperar posturas territoriales permisivas 
para asumir, sin ningún tipo de compensación, las de- 
seconomías derivadas de la implantación de infraes- 
tructuras hidráulicas cuyos beneficiarios fundamenta- 
les son externos al territorio. Una vez más se destaca la 
fuerza de un Plan Director de Infraestructuras como 
instrumento idóneo para superar estas situaciones. 

Debe tenerse en cuenta a este respecto que en nues- 
tro país no es frecuente, por desgracia, la concu- 
rrencia territorial entre la disponibilidad de los re- 
cursos hídricos y la eficiencia económica de su 
uso. Esta desvinculación territorial entre la demanda 
y el recurso permite la identificación de territorios 
donde, como se ha dicho, la escasez del agua es un fac- 
tor limitativo para el crecimiento económico general, 
frente a otros territorios donde la abundancia relativa 
del recurso sustenta planteamientos maximalistas para 
algunos usos que, sin rentabilidad económica, se in- 
tentan justificar exclusivamente con referencias a una 
supuesta rentabilidad social. 

No puede olvidarse, por otra parte, que las acciones 
de las infraestructuras sobre la estructuración del 
espacio son, en general, acciones a largo plazo y es- 
casamente reversibles en la evolución gradual de los 
escenarios. Esta consideración justifica la convenien- 
cia de mantener las infraestructuras existentes en con- 
diciones adecuadas, evitando el peligro de su degrada- 
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ción, sin perjuicio de aquellos casos en que lios cam- 
bios tecnológicos o económicos dejen ciertas infraes- 
tructuras obsoletas pero las mismas puedan ser sopor- 
te de otras utilizaciones demandadas, efectiva o 
potencialmente, por la sociedad*. 

1.3. MARCOS DE REFERENCIA 

El actual sistema de organización político-adminis- 
trativo permite asegurar que corresponde a ].a Admi- 
nistración Central la carga de planificar, disefiar, deci- 
dir y ejecutar las infraestructuras básicas que ofrecen 
mayor impacto sobre la ordenación territorial; tam- 
bién es dicha Administración la que ofrece mayores 
posibilidades de ejercitar las acciones más congruen- 
tes con los postulados de un principio de cohesión sin 
menoscabo del principio de equidad. A este respecto el 
Plan Director de Infraestructuras debe incorporar 
-por cuanto a los recursos hídricos se refiere, 
las especificaciones del Plan Hidrológico Nacional 
que, por ser planificación al primer nivel, responderá a 
los planteamientos más genéricos y objetivos posibles, 
potenciará los análisis estructurales y, muy especial- 
mente, los relativos a las demandas. 

El hecho de que el Plan Hidrológico Nacional tenga 
un horizonte de planificación reglamentario de veinte 
años y este Plan Director de Infraestructuras de sólo 
quince afectará, únicamente, a la priorización en la 
ejecución de las actividades necesarias -y, por lo tan- 
to, al ritmo de las inversiones precisas-, pero no a la 
identificación de los problemas actuales y previsibles 
ni a la determinación de las soluciones más adecua- 
das. 

Así pues, en el resto de este capítulo, dedicado a los 
Recursos Hídricos, se han utilizado siempre los datos 
disponibles del Plan Hidrológico Nacional, incluso las 
cifras de inversiones necesarias correspondientes al to- 
tal de su periodo de vigencia; no obstante, y por mor 
de homogeneidad con el resto del documento, en el 
CAPITULO IX de este Plan Director de Infraestructu- 
ras se presentan las inversiones correspondientes al 
plazo de quince años que éste abarca, explicando, 
cuando es el caso, las razones que existen para acele- 
rar, o diferir, algunos de los capítulos de inversión. 

La definición de objetivos para el Plan Director de 
Infraestructuras debe considerar, igualmente, los 
planes de convergencia en orden a nuestra mejor in- 
tegración en la Europa comunitaria. A tales efectos la 
comparación con los ratios internacionales de dota- 
ción de infraestructuras ofrece una base de apoyo fir- 
me a tal planificación, como término de referencia 

* El ejemplo del uso turístico recreativo de los pequeños canales 
de navegación en Francia podría tener, en España, una traducción di- 
recta al de nuestra red de vías pecuarias, tan en peligro de desapari- 
ción. 
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obligado que, en todo caso, deberá matizarse, cuando 
sea necesario, para tener en cuenta nuestras propias 
peculiaridades que no cabe duda pueden ser relevan- 
tes. Baste recordar a estos efectos, además de las ob- 
vias diferencias climáticas, la distinta consideración 
del agua en los países de Europa Central como ele- 
mento básicamente de carácter ambiental y con mu- 
cha menor condición de recurso productivo que en el 
caso de la economía española. 

2. OBJETIVOS DEL DOCUMENTO 

En los párrafos previos se ha reseñado la función in- 
dispensable que tienen las infraestructuras en la verte- 
bración del territorio y los principios básicos que de- 
ben dirigir el diseño de un Plan Director de 
Infraestructuras en el caso de los recursos hídricos. 
Destacan entre ellos los relativos a la necesidad de re- 
solver los problemas, presentes y futuros, de mane- 
ra que resulte un equilibrio territorial coherente 
con el escenario deseado para el espacio nacional 
y su integración en la Comunidad Europea, así como 
la obligada consideración del Plan Hidrológico Na- 
cional como marco en el que se deben encuadrar 
todas las actividades. También son relevantes las 
posibilidades que ofrece un plan general de infra- 
estructuras para superar, mediante compensacio- 
nes en otros sectores, obligadas transferencias de 
recursos hidráulicos. Finalmente es preciso conside- 
rar los efectos de las normativas supranacionales acep- 
tadas que, como posteriormente se comprobará, pue- 
den afectar al Plan, especialmente en el caso de la 
calidad del agua. 

Es preciso tener en cuenta, sin embargo, que la pla- 
nificación hidrológica tiene unos objetivos muy am- 
plios perfectamente fijados por la Ley de Aguas (Art. 
38.1) ... conseguir la mejor satisfacción de las demandas 
de agua y equilibrar y amonizar el desarrollo regional y 
sectorial, incrementando las disponibilidades del recurso, 
protegiendo su calidad, economizando su empleo y racio- 
nalizando sus usos en armonía con el medio ambiente y 
los demás recursos naturales.. . Estos objetivos pueden 
implicar inversiones adicionales para superar proble- 
mas - como la conservación del patrimonio hidráulico 
o el fomento del uso social y la mejora ambiental de las 
infraestructuras hidráulicas-, que no se deducen in- 
mediatamente de las consideraciones anteriores. 

En consecuencia, una vez ponderadas las necesida- 
des que debe cubrir un Plan Director de Infi-aestructu- 
ras y teniendo en cuenta los condicionantes que le im- 
pone la planificación hidrol?igica, se han definido unos 
objetivos para el presente documento que, en síntesis, 
son los sigui entes:^, ' ' -\\ 

- Identificar los problemas actuales y futuros rela- 
cionados con el agua; tanto,por cuanto se refiere a su 
cantidad como a su calidad. 
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- Reseñar las diferentes alternativas de solución, 
seleccionar las más adecuadas y el horizonte más ade- 
cuado para su implementación. 
- Explicitar los criterios de valoración utilizados y 

estimar las inversiones globales que supone solventar 
cada uno de los problemas identificados. 

Es evidente la conveniencia, práctica necesidad, de 
emplear las mismas metodologías y datos que se están 
utilizando en la redacción de los Planes Hidrológicos 
-ya sean de cuenca hidrográfica o, especialmente, el 
Nacional-, por lo que aquéllas se describirán muy 
brevemente, cuando se considere absolutamente nece- 
sario, mientras que en relación con los datos debe en- 
tenderse que, a menos que se indique explícitamente 
lo contrario, proceden de los estudios preparatorios 
para los mencionados planes. 

3. LA SITUACION HIDRAULICA ACTUAL 

3.1. LA RELACION ENTRE CALIDAD Y 
CANTIDAD DE AGUA 

Cada vez es más frecuente que al tratar de recursos 
hidráulicos se enfaticen, especialmente, los temas rela- 
cionados con la calidad del agua; sólo cuando, como 
actualmente, se producen unas circunstancias climato- 
lógicas especialmente adversas, se suscita con insisten- 
cia también’ el tema de la cantidad. La causa de esta 
disfunción se encuentra, seguramente, en el eco acríti- 
co de una circunstancia normal en otros países euro- 
peos de mayor latitud geográfica donde, no siendo fre- 
cuente la escasez de agua, es permanente la 
contaminación producida por los procesos producti- 
vos y la correspondiente preocupación por salvaguar- 
dar y10 recuperar la calidad del agua. 

Sin embargo, tanto a efectos de planificación como 
para la determinación del Plan Director, es fundamen- 
tal tener conciencia clara de que el caso español no es 
exactamente el mismo porque ... no existen recursos 
disponibles si el agua no tiene la calidad requerida por la 
demanda que ha de satisfacer y difícilmente se puede 
proteger la calidad si no se dispone de caudales que cir- 
culen por los cauces en cantidad suficiente. Es preciso 
comprender que la falta de cantidad de agua degrada su 
calidad y su entorno. 

La calidad del agua es determinante de su posible 
utilización. Las fuentes de incremento de los recursos 
disponibles son muy diversas, y entre ellas se incluye 
la mejora de calidad de aguas que hoy no son utiliza- 
bles por su alto grado de contaminación. Los objetivos 
perseguidos de satisfacción de las demandas razona- 
bles de agua en todas las regiones y comarcas españo- 
las son también objetivos de cumplimiento necesario 
para, junto con otras actuaciones específicas, mejorar 
la calidad del recurso y del medio ambiente hídrico. Y 
recíprocamente, las actuaciones encaminadas a mejo- 

rar la calidad del agua y racionalizar su uso, incremen- 
tan los volúmenes disponibles para atender demandas 
consuntivas. 

La calidad que debe tener el agua, en cada tramo 
de cauce, en cada lago o embalse, o en cada acuífero, 
es función del uso al que se debe destinar según el 
plan hidrológico correspondiente, por lo que, evidente- 
mente, no tiene por qué ser homogénea. 

Resulta, por lo tanto, que no solamente no se puede 
conseguir calidad si no existe cantidad suficiente sino 
que también, lo que más importa a efectos del presen- 
te Plan Director, existirán diferentes soluciones para 
conseguir las características mínimas de cantidad y 
calidad que el plan hidrológico haya fijado para cada 
tramo y acuífero. En las estimaciones presupuestarias 
que se incluyen posteriormente se utilizan las alterna- 
tivas actualmente previstas, pero es necesario advertir 
que, en general, son más estrictas por el lado de la can- 
tidad -donde  cada vez es más costoso, social y econó- 
micamente, incrementar los recursos-, que por el de 
la calidad, donde al amparo del principio el que con- 
tamina paga se suelen aceptar crecimientos impresio- 
nantes del parque de instalaciones de depuración. 

3.2. PROBLEMAS Y SOLUCIONES 

Una vez expuesta la relación que, a efectos de deter- 
minación de infraestructuras hidráulicas, existe entre 
la cantidad y la calidad del agua se puede centrar la 
exposición en el tema de la cantidad, ya que al cuanti- 
ficar las demandas -tanto las actuales como las relati- 
vas a los diferentes horizontes de planificación-, se 
tienen en cuenta los volúmenes de agua necesarios pa- 
ra satisfacer la demanda ambiental; es decir, aquellos 
que se necesitan para conseguir que, en cada tramo de 
no  y acuífero, la calidad del agua sea la que se precisa 
para el escenario ambiental correspondiente diseñado 
en el respectivo plan hidrológico. 

En el campo de la cantidad las infraestructuras ne- 
cesarias pueden deberse a la satisfacción de las de- 
mandas de agua, a la prevención de riesgos catastrófi- 
cos y a la reposición y conservación de los recursos 
hidráulicos; será preciso considerar también las activi- 
dades e infraestructuras que genera la conveniencia de 
incrementar la eficacia de las existentes y su integra- 
ción y mejora ambiental. 

Los diferentes problemas identificados se han agru- 
pado en función de las carencias que superan y de las 
situaciones que resuelven; cada uno de ellos implica 
una serie de infraestructuras y10 actividades diferentes 
que conviene glosar, a efectos de poder valorar con la 
mayor precisión hoy posible las inversiones que com- 
portan y que, naturalmente, se enmarcan dentro de los 
límites fijados por el Plan Hidrológico Nacional para 
el periodo 1993-2012. En definitiva y en función de lo 
reseñado previamente se ha establecido la siguiente 
clasificación: 

- 255 - 



CONGRESO 20 DE ABRIL DE 1994.-SERIE E. NÚM. 54 

1. SATISFACCION DE LAS DEMANDAS 

Incremento de los recursos hidráulicos disponi- 
bles, convencionales y no convencionales. 

Transferencias intercuencas, como última solu- 
ción. 

Sistemas de distribución en alta. 

11. ADECUACION DE LA CALIDAD DEL AGUA (no 
detallado en este texto) 

Obras de depuración. 
Infraestructuras de saneamiento. 

111. PREVENCION DE RIESGOS CATASTROFICOS 

Avenidas e inundaciones. 
Sequías. 

lV. MEJORA Y PROTECCION AMBIENTALES 

Caudales y volúmenes ambientales. 
Embalses y zonas húmedas. 
Restauración de márgenes y riberas. 
Planes hidrológico-forestales y de conservación 

Fomento del uso social del dominio público hi- 
del suelo. 

dráulico. 

V. REGADIOS DE INTERES GENERAL 

El ahorro de agua. 
Consolidación de los regadíos existentes. 
Nuevas transformaciones. 

VI. APROVECHAMIENTOS HIDROELECTRICOS 

VII. REPOSICION Y CONSERVACION DE 
RECURSOS HIDRAULICOS 

El patrimonio hidráulico. 
El volumen de embalse. 

VIII. INVESTIGACION Y DESARROLLO 

3.3. SATISFACCION DE LAS DEMANDAS 

En la Introducción se ha reseñado que los objetivos 
de la demanda en el Plan Director deberían consistir, 
por cuanto a las infraestructuras se refiere, en ... dina- 

mizar, de forma equilibrada, los diferentes tem'torios de 
acuerdo con los escenarios posibles y deseados para ca- 
da uno, de manera que el conjunto nacional resulte co- 
herente en sí mismo e integrado en los escenarios acep- 
tados p o r  la Comunidad Europea. También se ha 
indicado que por territorios se entenderá, como es 
obligado por la Ley de Aguas, las cuencas hidrográfi- 
cas o las regiones limitadas por los planes hidrológi- 

Las infraestructuras que responden a la satisfacción 
de las demandas son las que se ligan a los procesos 
productivos y al suministro de las necesidades vitales. 
La definición del conjunto de infraestructuras necesa- 
rio implica las siguientes etapas: a) determinación de 
los valores de las demandas de agua para usos, con- 
suntivos o no, en varios años horizonte: b) estimación 
de los recursos hidráulicos disponibles en cada mo- 
mento como consecuencia del sistema hidráulico exis- 
tente hoy día y del que ya esté previsto construir; c) 
balance hidráulico resultante y selección, en el caso de 
que sea negativo, de las infraestructuras adicionales 
convenientes y del momento en que se necesitan. 

La determinación de las demandas de agua necesa- 
rias para los diferentes horizontes considerados se ba- 
sa, como es natural, en la investigación de los volúme- 
nes y caudales de agua hoy utilizados, que son datos 
bastante bien conocidos y para los que, después de los 
estudios de planificación ya realizados, existe un nivel 
de desagregación espacial y temporal muy aceptable y 
ampliamente aceptado. Otro caso muy diferente es la 
prognosis del futuro, ya que es frecuente la tenden- 
cia a prever crecimientos, especialmente en el caso 
de los consumos agrarios, incompatibles con la reali- 
dad de los suelos disponibles, con la vocación de la 
población para el regadío, con la política agraria de la 
Comunidad Europea y, finalmente, con la apertura de 
los mercados derivada del GATT. Como es obvio, y se 
explica con más detalle posteriormente, el Plan Direc- 
tor propuesto ha tenido en cuenta todos estos factores 
de manera que los valores utilizados para las de- 
mandas de agua se han basado en las posibilidades 
reales del país y en criterios actualizados en el 
Plan Hidrológico Nacional sobre el desarrollo de 
cada uno de los sectores implicados. 

Un análisis del tipo descrito debe tener en cuenta, 
por supuesto, que aunque una cuenca sea excedentaria 
se pueden producir déficit locales en alguna de sus re- 
giones que, lógicamente, deben ser eliminados me- 
diante actividades bien definidas que, generalmente, 
exigen la implantación de alguna nueva infraestructu- 
ra. Cuando los balances son negativos es preciso au- 
mentar la oferta de recursos disponibles; una vez ago- 
tadas las posibilidades de ahorro y reutilización los 
métodos más frecuentes son el incremento del volu- 
men regulado (nuevos embalses y extracciones de los 
acuíferos) y/o la importación de recursos externos 
(trasvases de otras cuencas y desalación del agua de 
mar en el caso de las islas). También existe, por su- 

COS. 
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puesto, la posibilidad de recuperar recursos hoy no 
disponibles debido a su mala calidad actual. 

En los apartados posteriores se reseñan -para cada 
plan hidrológico y los diferentes horizontes temporales 
marcados por el Reglamento de la Ley de Aguas-, los va- 
lores de las demandas de agua, los recursos hidráulicos 
disponibles y los balances globales; también se indican los 
déficit locales que se producirían en el supuesto de que en 
el Plan Director no se incluyeran otras infraestructuras 
que las previstas actualmente en cada plan hidrológico de 
cuenca, que, debido a su limitación geográfica, no consi- 
deran acciones más enérgicas de reestructuración del te- 
rritorio, como son los trasvases entre cuencas encuadra- 
dos en un sistema integrado de equilibrio hidráulico 
nacional (SIEHNA). Como es lógico se cuantifican, tam- 
bién, las soluciones propuestas para lograr la satisfacción 
de todas las demandas y la eliminación de los déficit loca- 
les mediante el incremento de la regulación actual, las 
transferencias entre cuencas y las redes principales de dis- 
tribución desde presas y trasvases hasta las zonas de con- 
sumo. Es importante destacar, desde ahora, que en este 
capítulo se incluyen los sobredimensionamientos previs- 
tos para combatir las situaciones de sequía. 

3.4. ADECUACION DE LA CALIDAD DEL AGUA 

La solución de los problemas que plantea el necesa- 
rio aumento que es preciso conseguir en la calidad del 
agua es objeto de un estudio separado, por lo que no 
procede extenderse en este punto, que sólo se mencio- 
na por seguir el texto del Anteproyecto del Plan Hidro- 
lógico Nacional. 

3.5. PREVENCION DE RIESGOS CATASTROFICOS 

3.5.1. Avenidas e inundaciones 

La situación de exceso, por cuanto a aportacio- 
nes hidráulicas se refiere, se concreta en la ocu- 
rrencia de avenidas e inundaciones. Aunque es un 
problema secular en nuestro país, las extraordinarias 
avenidas que se produjeron sobre extensas zonas del te- 
rritorio nacional en 1982 y 1983 catalizaron la creación 
de una Comisión Técnica de Emergencia por Inunda- 
ciones encargada de ... estudiar las medidas correctoras 
y preventivas que deban acometerse por el Gobierno en 
las zonas habitualmente castigadas por las inundaciones 
y con el propósito de evitar o disminuir sus efectos ... 

La DIRECCION GENERAL DE OBRAS HIDRAU- 
LICAS redactó, a instancias de la citada Comisión 
Técnica, una serie de documentos que culminaron en 
un informe de síntesis* donde se resumen las investi- 

* LAS INUNDACIONES EN LA ESPANA PENINSULAR. INFOR- 
ME DE SINTESIS (Marzo 1988). 

gaciones realizadas y los datos y resultados obtenidos, 
relativos a: 1) inundaciones históricas ocurridas du- -- 
rante los pasados quinientos años; 2) identificacióñy- 
clasificación, por orden de gravedad, de las zonas po- 
tencialmente amenazadas por riesgos de inundación, y 
3) catálogo de actuaciones y medidas preventivas para 
corregir o disminuir los efectos de las inundaciones en 
cada zona con riesgo. 

La importancia que supone el fenómeno de las inun- 
daciones en el país queda reflejada en la simple expo- 
sición de las siguientes cifras extraídas del citado do- 
cumento: 

-- 

- Se ha detectado la ocurrencia de casi dos mil 
quinientas inundaciones en los úitimos quinientos 
años, lo que supone una media de cinco anuales. 
- Se han identificado más de mil zonas con ries- 

g o  potencial de sufrir inundaciones, de las que casi 
setenta son del mayor rango; es decir suponen el peli- 
gro de pérdida de vidas humanas. 

Las acciones encaminadas a prevenir y reducir los 
daños se dividieron entre las que suponen la instala- 
ción de infraestructuras y aquellas otras, muy impor- 
tantes también, basadas en la aplicación de medidas 
legales y administrativas. Las actividades que implican 
construcción de infraestructuras pueden servir para 
resolver un problema puntual (acondicionamiento de 
cruces entre cauces y vías de comunicación, dragados, 
espigones, etc.) o, por el contrario, afectar a una am- 
plia zona o a un tramo de cauce de cierta longitud (en- 
cauzamientos, cauces de emergencia, embalses de la- 
minación, sistemas de drenaje, etc.). Las actividades 
de gestión se refieren a la zonificación de áreas inun- 
dables, implantación de seguros, etc. 

En el capítulo de infraestructuras correspondiente a 
las inundaciones es preciso incluir también, al menos 
parcialmente, las correspondientes al Sistema Auto- 
mático de Información Hidrológica (SAIH) que, insta- 
lado ya en las cuencas mediterráneas, se pretende ex- 
tender a todo el país; este sistema proporcionará 
alarmas y avisos previos y, cuando existen las infraes- 
tructuras adecuadas -especialmente embalses de 
gran capacidad-, permite gestionar los caudales de 
avenidas con objeto de minimizar los daños en las zo- 
nas amenazadas. Si bien el SAIH tiene también gran 
aplicación en la explotación adecuada de los recursos 
hidráulicos disponibles, no cabe duda que parte del 
coste de sus infraestructuras debe ser imputado al ca- 
pítulo de lucha contra las inundaciones. 

Aunque algunas de las soluciones identificadas son 
alternativas para resolver el mismo problema y otras, 
como los embalses de laminación, pueden ser integra- 
das, a veces, en obras para incrementar recursos hi- 
dráulicos, la magnitud de la tarea pendiente es de tal 
entidad que, como se verá posteriormente, implica in- 
versiones muy importantes. A guisa de ejemplo basta 
considerar que las obras de acondicionamiento de la 
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cuenca del Segura -una de las más castigadas por es- 
te fenómeno, pero también una de las de men.or exten- 
sión superficial-, supondrán en total -encauzamien- 
tos, embalses de laminación, cauces de emergencia, 
etc.-, una inversión superior a los 45.000 millones de 
pesetas. 

3.5.2. Sequías 

La sequía es una situación hidrológica en la que 
se producen aportaciones inferiores a las medias 
durante períodos de tiempo lo suficientemente di- 
latados como para que el sistema de infraestnictu- 
ras hidráulicas disponibles no sea capaz de satisfa- 
cer la totalidad de las demandas programadas; 
éstas se habrán obtenido -una vez definidos los valo- 
res límites de las dotaciones unitarias correspondien- 
tes a los diferentes usos-, aplicando, en cada caso, los 
criterios de garantía aceptados. Estos valores son los 
que finalmente determinan, en cada región, los volú- 
menes anuales de recursos hidráulicos regulados nece- 
sarios y, en consecuencia, la capacidad de los embalses 
y sistemas de transporte así como los condicionamien- 
tos de explotación de los acuíferos. 

Resulta, en consecuencia, que la sequía puede pro- 
ducirse por un déficit de aportaciones hidráulicas y10 
infraestructuras y, también, por un exceso no previsto 
de las demandas de agua. Dando por supuesto que las 
desviaciones de las demandas reales respecto a las pla- 
nificadas son irrelevantes y teniendo en cuenta la ob- 
via imposibilidad de influir sobre las aportaciones na- 
turales -que dependen fundamentalmente de la 
climatología-, resulta que la única acción posible 
para paliar los negativos efectos de las sequías es 
actuar sobre las infraestnicturas hidráulicas. Esta 
acción puede consistir en: a) incrementar los volú- 
menes regulados que han de servir las demandas, 
mediante el aumento de la capacidad de embalse y10 
de extracción de los acuíferos, y b) interconectar los 
sistemas hidráulicos de explotación de manera que 
se pueda superar la sequía de un área mediante la 
aportación de recursos de otras zonas. 

Dado que los volúmenes de embalse para regulación 
se deducen teniendo en cuenta las variaciones estacio- 
nales y cierta desviación, respecto a la media, de las 
aportaciones anuales históricas registradas, resulta 
que cuanto mayor grado de desviación se acepte -lo 
que implica definir la sequía de diseño-, mayores vo- 
lúmenes regulados y mayores capacidades de embalse 
se precisarán para satisfacer la misma demanda. Si se 
considera que, obviamente, este crecimiento tiene 1í- 
mites -económicos y fisic-s-, que se tienen en cuen- 
ta al planificar las obras y diseñar sus dimensiones, el 
resultado es que cuando se produce una secuencia de 
aportaciones más desfavorable que la peor prevista, lo 
normal es que los embalses no puedan suministrar 

completamente todas las demandas asociadas a su ex- 
plotación. 

Es preciso acudir, para resolver estos casos, a la 
interconexión entre distintos sistemas hidráulicos; 
se podrá así suministrar a las zonas en sequía recursos 
hidráulicos procedentes de otras regiones que no estén 
simultáneamente en tal situación. Es esta una conside- 
ración fundamental al plantear el diseño cuantificado 
de un sistema integrado de equilibrio hidráulico nacio- 
nal como el que ha propuesto, recientemente, la DI- 
RECCION GENERAL DE OBRAS HIDRAULICAS. 
Otro sistema posible de enfrentarse a las sequías se ba- 
sa en la identificación previa de acuíferos cuyos vo- 
lúmenes y caudales se declaren reservas estratégi- 
cas a favor del Estado. Es preciso investigar y 
conocer sus posibilidades, proteger su calidad y equi- 
parlos de manera que, en situaciones de emergencia, 
se puedan extraer, en plazos mínimos y con inversio- 
nes reducidas, los volúmenes reservados. No debe olvi- 
darse a este respecto que las aguas contenidas en los 
acuíferos son mucho menos susceptibles a las pérdidas 
por evaporación que las retenidas en embalses superfi- 
ciales. 

En todo caso debe declararse que, por cuanto se re- 
fiere al Plan Director de Infraestructuras, las sequías 
no generan grandes inversiones específicas, sino incre- 
mentos de las que se deduzcan para las infraestructu- 
ras que han de construirse para garantizar la satisfac- 
ción de las demandas. En efecto; se trata de utilizar 
criterios de garantía más estrictos y prever soluciones 
a las situaciones de emergencia mediante el superdi- 
mensionado de las estructuras de regulación y las re- 
des de distribución, por una parte, y la interconexión 
de los sistemas de explotación y el sobreequipamiento 
de los medios de extracción de los acuíferos, por otra. 

3.6. MEJORA Y PROTECCION AMBIENTALES 

El dominio público hidráulico consta de un con- 
tenido, el agua, y de un continente que se extiende 
desde los cauces de las corrientes naturales, conti- 
nuas o discontinuas, hasta los acuíferos subterráne- 
os pasando por los lechos de lagos, lagunas y embal- 
ses. El hecho de que el continente sea esencialmente 
estático - e n  clara oposición al agua que es fluyente-, 
y la degradación a que ha sido sometido en el pasado 
reciente obliga a considerar no sólo su protección 
sino también su recuperación. 

Ocurre, por otra parte, que la mayoría de las infraes- 
tructuras disponibles hoy día fueron diseñadas y cons- 
truidas en momentos en que no existía clara concien- 
cia de las posibilidades que existen para que puedan 
ser utilizadas por la comunidad en actividades recrea- 
tivas; tampoco las consideraciones ambientales tenían 
la misma presencia e importancia que han tomado 
carta de naturaleza en los últimos tiempos. No obstan- 
te, gran cantidad de embalses y muchos tramos de n o s  
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y canales pueden acondicionarse de manera que, me- 
diante inversiones moderadas, se facilite su uso al pú- 
blico para determinadas actividades y se resuelvan 
problemas de integración en el ambiente de las pro- 
pias infraestructuras. 

Las consideraciones anteriores afectan a una serie 
de temas que se comentan brevemente a continuación 
ya que -con independencia de su obvio propio inte- 
rés-, tienen repercusión importante sobre las inver- 
siones que comporta el Plan Director de Infraestructu- 
ras. Estos aspectos son los siguientes: a) Caudales y 
volúmenes ambientales; b) Embalses y zonas húme- 
das; c) Restauración de márgenes y riberas; d) Planes 
hidrológico-forestales y de conservación del suelo, y e) 
Fomento del uso social del dominio público hidráuli- 
co. 

3.6.1. Caudales y volúmenes ambientales 

Los planes hidrológicos de cuenca habrán de definir 
el escenario objetivo que prevén, desde el punto de vis- 
ta ambiental, para cada tramo de cauce. Esta deman- 
da implicará, en cada caso, unos condicionantes 
respecto a la cantidad y calidad del agua que se 
necesita para satisfacerla. Es posible que, en mu- 
chos casos, los recursos que exigen el resto de deman- 
das y la calidad correspondiente sean suficientes, pero 
cuando no lo sean, en cantidad y10 calidad, deberán, 
como en cualquier otro caso, complementarse y mejo- 
rarse. 

Si el déficit es de cantidad deberán incrementarse 
los caudales regulados necesarios; en el caso, mucho 
más frecuente, que la calidad no sea la suficiente para 
la demanda -ambiental, paisajística, recreativa, etc.- 
prevista habrá que forzar el tratamiento previo de los 
vertidos aguas arriba y10 en el propio tramo para con- 
seguir que determinado parámetro cumpla los valores 
límites necesarios. 

Estas consideraciones se refieren tanto a los cauda- 
les fluyentes por los cauces, como a los volúmenes al- 
macenados en lagos, lagunas, embalses e incluso acuí- 
feros. Por supuesto los valores mínimos pueden ser 
diferentes en los distintos periodos del año. 

3.6.2. Embalses y zonas húmedas 

Tanto los embalses - e n  tanto que masas de agua 
más o menos estables-, como las zonas húmedas 
-consideradas como zonas de retención natural de es- 
correntías superficiales y10 subterráneas-, suelen es- 
tar sujetos a determinadas presiones y afecciones ex- 
ternas que tienden a degradar sus características 
cuando, como es frecuente, no existen o no se cum- 
plen las regulaciones pertinentes. Los planes hidrológi- 
cos de cuenca incluirán un programa de recuperación 
ambiental de estos ámbitos basado, en su mayor parte, 

en actividades de recuperación y en planes de ordena- 
ción de usos. 

3.6.3. Restauración de márgenes y riberas 

Con independencia de la degradación que ha sufrido 
la calidad del agua es obvio que numerosos tramos de 
nos presentan un aspecto desolador debido a la acción 
combinada de diversos agentes depredadores del me- 
dio. Es también evidente que, sin embargo, las márge- 
nes y riberas de ríos y canales pueden ser lugares 
de singular atractivo para el uso público donde se 
pueden celebrar competiciones deportivas -pesca, re- 
mo, natación, ciclismo en sus caminos, etc.-, y tam- 
bién incrementar la calidad de vida de los ciudadanos 
mediante la simple contemplación del agua y la vege- 
tación. 

La recuperación de los cauces para este tipo de acti- 
vidades precisa acciones de tipo administrativo, como 
es la delimitación del cauce público y de sus riberas y 
márgenes, pero también la ejecución de labores de 
limpieza y forestales así como la instalación de algu- 
nas obras que pueden ir desde la revitalización del pa- 
trimonio hidráulico histórico -azudes, batanes, etc.-, 
hasta la construcción de pequeñas obras capaces de 
crear láminas de agua en los lugares oportunos. 

3.6.4. Planes hidrológico-forestales y de conserva- 
ción del suelo 

Este tipo de planes permite controlar la erosión 
y son especialmente útiles, por cuanto a la planifica- 
ción hidrológica se refiere, en aquellas zonas donde 
sus actividades ayudan a conseguir los siguientes obje- 
tivos: 

- Disminuir las aportaciones sólidas a los em- 
balses. 
- Reducir los caudales máximos de las aveni- 

das y retrasar la incorporación del agua a los cauces. 
- Incrementar la regulación natural, en base a 

facilitar la infiltración. 

Estos efectos beneficiosos deben ser tenidos en 
cuenta mediante la oportuna valoración, e inclusión 
en el Plan Director de Infraestructuras, de las inversio- 
nes que comportan las actividades correspondientes. 

3.6.5. Fomento del uso social del dominio público 
hidráulico 

Al conjunto de usos tradicionales -abastecimiento, 
riego, producción de energía, etc.-, para el que se han 
construido la mayor parte de los embalses del país y se 
ha empleado anteriormente el dominio público hi- 
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dráulico se añaden ahora otros aprovechamiientos, 
generados por la demanda social de espacios para 
ocio y actividades científicas, recreativas y turísti- 
cas. Consciente de esta demanda, la DIRECCION GE- 
NERAL DE OBRAS HIDRAULICAS ha lanzado un 
programa destinado a identificar los embalses, tramos 
de cauces y otras zonas del dominio público hidráulico 
que presentan las características más convenientes pa- 
ra adecuarlos a estos nuevos usos. El resultado final 
será una ordenación de los usos adicionales que pue- 
den realizarse en cada uno de ellos, mediante la ejecu- 
ción de determinadas actividades, regulaciones e insta- 
laciones que, en definitiva, faciliten el acceso y los 
empleos adicionales citados de dicho dominio iúblico, 
siempre que, por supuesto, sean compatibles con los 
fines para los que fueron construidos. 

3.7. REGADIOS DE INTERES GENERAL 

Tal y como se establece en el Anteproyecto del Plan 
Hidrológico Nacional, es preciso distinguir entre las 
actuaciones de modernización y mejora de los rega- 
díos existentes; las dirigidas a la consolidación de las 
áreas regadas con insuficiente dotación hídrica; final- 
mente los trabajos para la implantación de nuevos re- 
gadíos. La primera de las acciones se encamina al 
ahorro del agua y a promover la viabilidad de las 
explotaciones agrarias, mediante el incremento de la 
eficiencia de los sistemas de transporte, distribución y 
aplicación del riego, utilizando procedimientos direc- 
tos -actuaciones sobre las propias redes- e indirec- 
tos empleando medios más eficaces de gestión y explo- 
tación. En la misma dirección se insertan los estudios 
en curso sobre variaciones en el sistema de aplicación 
de cánones y tarifas. En todo caso los nuevos sistemas 
no supondrían un incremento de la recaudación, no es 
ese el objetivo, sino promover el uso racional del re- 
curso. 

Es preciso considerar que las infraestructuras exis- 
tentes fueron diseñadas y cuantificadas utilizando 
unos criterios tecnológicos válidos en su día pero que 
pueden haber variado, por lo que son eventualmente 
susceptibles de incrementar su eficacia inicial. Algu- 
nos ejemplos de estas posibilidades son los siguientes: 
a) explotación coordinada y conjunta de embalses y 
acuíferos; b) gestión de los sistemas hidráulicos basa- 
da en el conocimiento en tiempo real (SAIH) de los pa- 
rámetros decisivos; c) automatización de los grandes 
canales y arterias, de manera que funcionen a la de- 
manda y se eviten pérdidas; d) técnicas de rnego que 
permitan disminuir las dotaciones y, al ahorrar agua, 
incrementar las demandas servidas, etc. A los efectos 
del Plan Director de Infraestructuras se retienen aque- 
llas que pueden ser realizadas por el Estado e implican 
inversiones. 

En casi todas las cuencas hidrográficas nos encon- 
tramos con Zonas Regables en las que una demanda 

proporcionada no puede ser atendida por falta de re- 
cursos suficientes. No puede olvidarse que en el mo- 
mento presente existe un déficit estimado en 3.031 
hm3/año, procedente en gran medida de demandas in- 
satisfechas del sector agrario. Se estima que más de 
400.000 ha equivalentes deben ser dotadas con recur- 
sos hidráulicos suficientes. 

Por su parte las nuevas transformaciones en rega- 
dío deben enmarcarse en el nuevo escenario en el 
que, obligadamente, se han de desarrollar las agricultu- 
ras españolas dentro del contexto comunitario. Las 
restricciones y condicionamientos que impone la políti- 
ca agraria comunitaria obliga a emplear un riguroso 
proceso de selección de las zonas que hayan de ponerse 
en regadío en el futuro. Los criterios establecidos a este 
respecto en el Plan Hidrológico Nacional implican la 
búsqueda de la mayor eficiencia social en el empleo de 
los recursos públicos, tanto hidráulicos como económi- 
cos, y la afección que las nuevas transformaciones po- 
drían suponer para los usos existentes u otras alternati- 
vas que se pudieran desarrollar en el futuro. 

3.8. APROVECHAMIENTOS HIDROELECTRICOS 

El Estado ha construido numerosas presas y canales 
para facilitar el abastecimiento a los núcleos de pobla- 
ción y el riego de extensas zonas. El Plan Director de 
Infraestructuras -haciéndose eco de los criterios em- 
pleados al efecto en el Plan Hidrológico Nacional-, 
incluye acciones concretas para aprovechar la ca- 
pacidad de producir energía hidroeléctrica en mu- 
chas de las infraestructuras hidráulicas del Estado, 
que se hallan hoy día carentes del necesario equipa- 
miento. El aprovechamiento de estas capacidades tie- 
ne, en muchas ocasiones, una alta rentabilidad, se 
puede integrar fácilmente en la Red Eléctrica Nacional 
y se ajusta, perfectamente, a los criterios incluidos en 
el Plan Energético Nacional (PEN 91). Es evidente, 
por lo tanto, la conveniencia de incluir y valorar, en el 
plan general de infraestructuras, las inversiones co- 
rrespondien-s al acondicionamiento estructural y 
equipamiento hidroeléctrico de las infraestructuras del 
Estado que lo ameriten. 

3.9. REPOSICION Y CONSERVACION DE 
RECURSOS HIDRICOS 

La necesidad de disponer de los recursos hidráulicos 
que permitan satisfacer las demandas de agua es el 
motor que genera la construcción de las infraestructu- 
ras hidráulicas y justifica su existencia. En los aparta- 
dos anteriores se han identificado las que se precisan 
para satisfacer los déficit, o estrangulamientos, de de- 
mandas actuales y los incrementos del futuro. Es ob- 
vio, sin embargo, que para ello se cuenta con todo un 
conjünto de infraestructuras actuales que se suponen 
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plenamente operativas. La hipótesis de que las infraes- 
tructuras existentes cumplen siempre la misma fun- 
ción para que fueron diseñadas implica una serie de 
actividades e inversiones que es obligado tener en 
cuenta, en un Plan Director de Infraestructuras, por- 
que de lo contrario sería preciso incrementar drás- 
ticamente -y a costes mucho más elevados-, las 
infraestructuras previstas. 

3.9.1. El patrimonio hidráulico 

El elenco de infraestructuras que se utiliza para 
satisfacción de las demandas constituye un patrimo- 
nio hidráulico básico, formado a lo largo de muchos 
años de construcción ininterrumpida y creciente, que 
es fundamental conservar. Debe tenerse en cuenta 
para ello que está sujeto a dos tipos de agresiones dife- 
rentes: una motivada por la acción de los agentes ex- 
ternos, a lo largo del tiempo, sobre las propias obras, y 
otra, fruto también de aquellos agentes, pero que afec- 
tan a su ámbito de aplicación; el paradigma de estos 
últimos es el aterramiento de los embalses que, entre 
otros efectos negativos, disminuye su capacidad regu- 
ladora. 

La definición de las inversiones necesarias para la 
conservación del patrimonio hidráulico obliga a defi- 
nir, en primer lugar, lo que se entiende por tal patrimo- 
nio. Es evidente que, en el contexto de este documen- 
to, se trata de las infraestructuras propiedad del 
Estado, por cuanto los particulares, ya sean propieta- 
rios o concesionarios, se ocupan de las suyas para ga- 
rantizar su rentabilidad. Aunque es indudable que el 
Estado es propietario de otras muchas infraestructu- 
ras hidráulicas -caminos, pozos, impulsiones, líneas 
eléctricas, etc.-, es también cierto que las presas y 
los grandes canales y arterias de conducción -que 
permiten modificar en el tiempo y en el espacio, res- 
pectivamente, las disponibilidades hídricas-, consti- 
tuyen un porcentaje muy elevado del total. Estas gran- 
des obras -unidas a .los encauzamientos y obras de 
defensa contra las inundaciones que también sirven 
a muchos usuarios-, suelen ser explotadas y conser- 
vadas por el propio Estado, por lo que pueden servir 
perfectamente para estimar, con suficiente precisión, 
las inversiones necesarias en conservación. 

Aunque el número de presas propiedad del Estado 
no supera, en este momento, el tercio de las más de 
mil que existen en nuestro país, son capaces de embal- 
sar más del 60% del total (33.100 hm3) debido a que su 
objetivo prioritario es la regulación. A fin de valorar la 
inversión anual necesaria para la conservación de es- 
tas obras es preciso definir su valor actual y la tasa 
porcentual que se ha de aplicar para la conservación 
anual. Por cuanto se refiere al valor actual parece lógi- 
co utilizar el valor de reposición, empleando un precio 
unitario medio (pta/m3) suficientemente contrastado 
después de los últimos estudios realizados en el marco 
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de la planificación hidrológica". Por cuanto se refiere 
a la tasa porcentual y teniendo en cuenta que son es- 
tructuras masivas y, fundamentalmente, formadas por 
obra civil, se ha supuesto un porcentaje del 0,5% 
anual. El mismo porcentaje, aplicado a su valor de re- 
posición, se puede aplicar a las obras de defensa con- 
tra las inundaciones. 

Respecto a canales y grandes arterias de conducción 
-que incluyen tramos en túnel y en sifón-, se dispo- 
ne de la información recopilada para la planificación 
hidrológica, con motivo de la redacción de la Docu- 
mentación Básica, relativa a la longitud y caudal me- 
dio, tanto de las conducciones para abastecimiento co- 
mo de los canales para riego que existen en el país. La 
valoración actual de estos canales y conducciones se 
ha hecho también utilizando precios unitarios de mer- 
cado, mientras que la tasa anual de conservación se ha 
supuesto del 0,75% en atención a que, en este caso, 
existen muchos más elementos metálicos y, por otra 
parte, es evidente que, por tratarse de obras lineales, 
son infraestructuras mucho más susceptibles de sufrir 
avenas. 

3.9.2. El volumen de embalse 

El objetivo final de la conservación del Patrimonio 
hidráulico es evitar la degradación cuantitativa de los 
recursos hidráulicos disponibles; una de las causas 
más importantes a este respecto es el progresivo ate- 
rramiento de los embalses existentes. Según la última 
información disponible** resulta que para una rnues- 
tra de noventa (90) embalses, extendidos por todo el 
país, cuya capacidad total inicial era de 15.000 hm3, la 
pérdida media anual del volumen de embalse por ate- 
rramientos ha sido de 29 hm3. Si se extiende de forma 
lineal este resultado al total de los embalses del Estado 
resulta que la pérdida anual de capacidad se puede es- 
timar en 65 hm3. 

Parece, en primera instancia, que esta pérdida anual 
podría ser compensada por la construcción de nuevos 
embalses con capacidad igual a dicha pérdida. Tal so- 
lución, empleada de forma gloh-l, no sería más que 
una mera compensación estaaisrica . c% reflejo real en 
la mayoría de los sistemas de explotación de recursos 
ya que, en general, no se podrán incrementar los re- 
cursos en el mismo lugar donde se han perdido, que es 
donde realmente son necesarios. Parece mucho más 
lógico plantear la lucha contra tal degradación del pa- 
trimonio hidráulico a través de acciones adicionales de 
corrección hidrológico-forestal que reduzcan las apor- 

- 

* Los precios utilizados se han deducido de los costes totales de 
obras actualmente en construcción y, por lo tanto, incluyen también 
una parte importante de otras infraestructuras de apoyo que no se va: 
loran específicamente. 

METiUA Y SEDIMENTACION DE EMBALSES (Mayo 1992): 
** SITUACION DE LOS ESTUDIOS DE AFORO SOLIDOS, BATI- 
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taciones sólidas a los embalses; puesto que no se logra- 
rá, de esta manera, anularlas completamente será pre- 
ciso, simultáneamente, incrementar la capacidad de 
volumen de embalse global del país. 

3.10. INVESTIGACION Y DESARROLLO 

La importancia de la investigación y desarrollo en 
materia de recursos hídricos es evidente por sí misma 
y además está prevista en la vigente Ley de Aguas y 
sus Reglamentos. En consecuencia se ha incluido una 
partida presupuestaria para considerar los gastos 
que, a este respecto, deben ser financiados por el 
MOPTMA. 

4. ACTUACIONES E INVERSIONES 

4.1. OBJETIVOS ANALIZADOS 

En este apartado se estiman, a partir de los criterios 
que se explicitan en cada caso, las inversiones (que su- 
ponen cada uno de los programas que es preciso desa- 
rrollar para resolver los diversos problemas hidráuli- 
cos que tiene planteados el país. Algunos de ellos -los 
más importantes, al menos desde el punto de vista 
económico-, están detallados en los documentos rea- 
lizados por la DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS para la redacción del Plan Hidrológi- 
co Nacional por lo que, como es obvio, se han extraído 
de ellos los datos pertinentes; otros, por el contrario, 
han exigido una estimación específica de las inversio- 
nes, anuales o globales, que implica su ejecución. Co- 
mo se indicó, previamente, se indican aquí las activi- 
dades e inversiones correspondientes a1 Plan 
Hidrológico Nacional -que abarca un período de 
veinte años, hasta el año 2012-, mientras que en el 
CAPITULO IX del Plan Director de Infraestructuras se 
incluyen, solamente, las inversiones relativas al peno- 
do 1993-2007. 

De acuerdo con lo reseñado en el apartado anterior 
resulta que las actuaciones analizadas y valoradas son 
las siguientes: 

a) Incremento de los recursos hidráulicos disponi- 
bles* 

b) Conexión de cuencas 
c) Sistemas de distribución 
d) Obras de depuración 
e) Infraestructuras de saneamiento 
f) Avenidas e inundaciones 
g) Sequías 

* En este programa se incluyen las inversiones necesarias para in- 
crementar los recursos mediante reutilización de aguas residuales 
(salvo depuración) y desalación de agua de mar. 

h) Mejora y protección ambiental 
i) Regadíos de interés general 
j) Aprovechamientos hidroeléctricos 
k) Conservación del patrimonio hidráulico 
1) Mantenimiento de la capacidad de los embalses 
m) Investigación y Desarrollo 

Es obligado recordar en este punto que, de acuerdo 
con el espíritu y la letra de la vigente Ley de Aguas, el 
proceso de planificación hidrológica se desarrolla en un 
contexto participativo. De esta forma, en abril del pasa- 
do 1993, se presentó el Anteproyecto del Plan Hidrológi- 
co Nacional (PHN) al Consejo Nacional del Agua, su- 
perior órgano consultivo en el ámbito hidráulico, que 
deberá emitir un Informe al respecto, previo un período 
de presentación de observaciones y sugerencias. 

Terminado este período se dispone de un amplio pa- 
norama de las opiniones, acerca del PHN, en los secto- 
res relacionados con el agua. Estas observaciones y su- 
gerencias se han concretado en más de mil propuestas 
concretas, que en gran parte se deberán asumir en el 
Anteproyecto, enriqueciendo su contenido. Se ha podi- 
do constatar un sentimiento generalizado de preocu- 
pación por el largo período -veinte años- al que se 
extiende la planificación hidrológica. Si bien es noto- 
rio que este plazo viene marcado específicamente en la 
legislación, y se adapta al lento período de maduración 
de las infraestructuras hidráulicas, no es menos cierto 
que el momento actual es poco propicio para el esta- 
blecimiento de directrices a tan largo plazo. La flexibi- 
lidad en el proceso de planificación y ejecución de las 
infraestructuras hidráulicas es una necesidad racional 
impuesta por la incertidumbre del presente. 

Por otra parte se ha detectado un extendido parecer, 
coincidiendo en la conveniencia de enfatizar el esfuer- 
zo en el ahorro de agua, como origen alternativo del 
recurso, por su menor afección ambiental, y todo ello 
reconociendo el coste adicional de este tipo de actua- 
ciones. 

En consecuencia, los datos aportados a continua- 
ción, deben ser entendidos como una primera aproxi- 
mación a la problemática de la planificación hidrológi- 
ca, que será perfeccionada, con correcciones menores, 
en el transcurso del proceso. 

En todo caso se considera oportuno mantener la 
planificación a veinte años, pero ejecutar estas infraes- 
tructuras mediante Planes quinquenales, que serían 
aprobados por acuerdo del Consejo de Ministros. De 
esta forma se abriría cada cinco años un período de re- 
flexión para comprobar la idoneidad y oportunidad de 
las actuaciones incluidas en el correspondiente Plan. 

4.2. REGULACION, AHORRO DE AGUA Y 
TRASVASES 

Bajo este título se integra el catálogo de infraes- 
tructuras correspondientes a los programas de in- 
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cremento de los recursos hidráulicos disponibles y 
de transferencias intercuencas. Es conveniente ana- 
lizarlos conjuntamente ya que entre los tres resuelven 
la inmensa mayoría de los problemas que se presentan 
al intentar satisfacer las diferentes demandas de agua, 
presentes y futuras, ya sean déficit globales de una 
cuenca hidrográfica o localizados en regiones internas. 
Constituye, sin duda, el conjunto más importante de 
infraestructuras hidráulicas a realizar, tanto desde el 
punto de vista técnico como económico; de ahí que, en 
las páginas siguientes, se describan con cierto detalle y 
desglose geográfico las causas que motivan su necesi- 
dad y la justificación de las inversiones correspondien- 
tes. 

A partir de las cifras básicas de la hidrología españo- 
la se describe la situación actual y prevista para los 
dos horizontes futuros de planificación prescritos 
(años 2002 y 2012) y los balances hidráulicos de cada 
uno de los planes hidrológicos que gobiernan las dife- 
rentes cuencas hidrográficas inter e intracomunitarias. 
De los valores resultantes para los déficit globales y lo- 
cales se deducen los volúmenes adicionales de recur- 
sos regulados anuales que es preciso obtener, los que 
se asegurarán con el ahorro, así como los que, en algu- 
nos casos, es preciso importar de otras cuencas porque 
no existe otra alternativa técnica. Finalmente, se indi- 
can las inversiones que implican las infraestructuras 
correspondientes. 

4.2.1. La hidrología española 

La precipitación media anual sobre el territorio espa- 
ñol es de 670 mm, lo que equivale a un volumen de 
unos 340.000 millones de metros cúbicos al año 
(hm /año, notación que se utilizará en lo sucesivo). 
Puesto que las pérdidas por evaporación son del orden 
del 65% resulta una aportación natural media de unos 
114 O00 hm3/año. De ellos se estima que unos 20 O00 
hm corresponden a infiltración y recarga de acuíferos. 

Los valores medios reseñados para la pluviometría 
y los recursos hidráulicos naturales españoles son 
próximos a los europeos, pero, sin embargo, presen- 
tan grandes irregularidades en su distribución tempo- 
ral y espacial. Debe tenerse en cuenta, a este respecto, 
que gran parte de esos recursos naturales están con- 
centrados en la sucesión de cordilleras que, de Oeste a 
Este, recorren el Norte peninsular: Galicia, la cordille- 
ra Cantábrica y los Pirineos; es decir, en las cuencas 
hidrográficas de Galicia-costa y el Norte, en la mar- 
gen derecha del Duero y en la margen izquierda del 
Ebro. 

En todo caso el carácter torrencial de nuestros n o s  
hace que sólo pueda disponerse con garantías, en régi- 
men natural, del 8% de nuestros recursos, lo que ape- 
nas alcanza al 30% de las demandas actuales para usos 
consuntivos". Esta característica de nuestra hidrología 

3 

3 
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ha hecho necesaria, históricamente, la construcción 
de presas de embalse para almacenar las aguas de 
invierno para su utilización en verano, o de años 
húmedos para los años secos. Estas obras de regula- 
ción, junto, en menor proporción, con el incremento 
en la utilización de las aguas subterráneas, han conse- 
guido que los recursos disponibles actualmente ascien- 
dan hasta el 40% de los recursos naturales. 

4.2.2. La evolución de las demandas 

Las demandas para usos consuntivos ascienden ac- 
tualmente en España a 30.500 hm3/año. Además se 
precisan 6.600 hm3/año para demandas ambientales, 
acuicultura y refrigeración. Para el cálculo de su cre- 
cimiento futuro se han adoptado criterios restricti- 
vos respecto al desarrollo de nuevos regadíos y se 
ha supuesto, también, que se aplican medidas de 
ahorro de agua. En efecto, superar un nivel crítico 
para las actuaciones en regadío podna suponer dismi- 
nuir la rentabilidad social de los recursos públicos, 
comprometer en exceso los recursos hidráulicos, favo- 
recer los desequilibrios de los mercados europeos de 
productos agrarios e incluso contribuir, a largo plazo, 
al deterioro de las rentas agrarias por sus efectos fina- 
les sobre los precios relativos. 

Al estimar la demanda futura se ha tenido en cuenta 
que a las razones tradicionales que abogan por la ac- 
tuación pública en el desarrollo de la infraestructura 
de regadíos -como son el desarrollo agrario, el incre- 
mento de la producción, la intensificación del factor 
trabajo, la aceptación social, etc.-, deben contrapo- 
nerse otros factores: al menos la rentabilidad de estas 
actuaciones y la disponibilidad de recursos hídricos. 
Asimismo se ha considerado, en la localización territo- 
rial de las demandas, las ventajas comparativas que se 
presentan respecto a las producciones agrorrurales, ya 
que los excesos estructurales de oferta que se registran 
en la agricultura comunitaria constituyen un interro- 
gante respecto a la oportunidad para el desarrollo in- 
tensivo de nuevos regadíos en buena parte del territo- 
rio español. 

En todo caso, aun empleando tales criterios, el cre- 
cimiento total previsto -según el Plan Hidrológico 
Nacional, en el que se encuadra este Plan Director de 
Infraestructuras-, desde los 30.500 hm3 actuales, es 
de casi de 2.900 hm3/año para el próximo decenio y de 
más de 3.000 hm3/año para el decenio siguiente. Se al- 

* Se incluyen en los usos consuntivos, los abastecimientos urba- 
nos y de áreas residenciales y turísticas, los regadíos, y los suminis- 
tros a industrias. Se excluyen los usos del agua en la producción de 
energía eléctrica, refrigeración de plantas industriales y centrales 
energéticas, acuicultura, caudales con fines ambientales, paisajísti- 
COS, de dilución temporal de la contaminación, etc.; es decir, aquellos 
que devuelven al medio la práctica totalidad de los volúmenes detraí- 
dos sin gran alteración de su calidad. 
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canza así una demanda total para usos consuntivos 
de 36.500 hm3 anuales en el año 2012, lo que supone 
prácticamente un 20% más que la actual, equivalente a 
un crecimiento anual del orden del 1%. Las demandas 
totales, incluyendo las no consuntivas (excepto las hi- 
droeléctricas), llegarán a ser de casi 46.000 hmi3 dentro 
de veinte años, en la hipótesis de que se utiliz.an algu- 
nos volúmenes importantes para resolver situaciones 
ambientales de tipo general y algunas específicas bien 
conocidas (Doñana, Las Tablas de Daimiel, Albufera 
de Valencia). En la figura 4.1 adjunta se presenta grá- 
ficamente el peso relativo de cada una de las deman- 
das principales, para cada uno de los horizontes de 
planificación, en el caso de que se consideren los usos 
consuntivos solamente o se incluyan, también, las de- 
mandas no consuntivas. 

Interesa destacar que la demanda para usos agra- 
rios, que es obviamente la de mayor repercusión y 
consumo, se incrementa desde los 24.300 hm3/año ac- 
tuales, en 1.700 hm3/año en cada uno de los dos próxi- 
mos decenios; estas cifras representan un crecimiento 
del 14% en veinte años alcanzando los 27.800 hm3 en 
el año 2012. Esta disminución relativa impuesta a su 
crecimiento, respecto al total para usos consuntivos, 
permite disminuir su porcentaje actual, que es de casi 
el 80% a poco más del 76% en el año 2012. El impor- 
tante peso del ahorro de agua disminuirá, también, es- 
te porcentaje. 

4.2.3. La evolución de los recursos 

Se admite, mayoritariamente, que los recursos dis- 
ponibles en la actualidad son 47.300 hm3 anuales. Este 
total incluye los regulados superficialmente (incluso 
los correspondientes a embalses hidroeléctricos), los 
garantizados en régimen natural que circulan por los 
cauces y los extraídos de acuíferos. Si de dicha cifra se 
restan los 1 .O00 hm3 anuales en que se estima la sobre- 
explotación actual de acuíferos, resulta un volumen 
anual de 46.300 hm3/año de recursos disponibles con 
carácter permanente. El incremento neto de recur- 
sos previsto por los Organismos de cuenca para el 
próximo decenio, por aumento de la regulación y ma- 
yor explotación de acuíferos, es de 4.300 hm3/año te- 
niendo en cuenta la eliminación parcial de su sobreex- 
plotación actual; en el siguiente decenio el crecimiento 
es de 2.400 hm3/año adicionales, de manera que el to- 
tal asciende a 54.000 hm3/año en el horizonte 2012. 
Dado que, para esa fecha, se suponen prácticamente 
suprimidas las sobreexplotaciones de acuíferos, el in- 
cremento real de recursos generados será del orden de 
7.700 hm3/año. Este aumento de disponibilidad es ne- 
cesario para hacer frente al crecimiento de las tleman- 
das, pero no es suficiente, por sí solo, para suprimir 
los déficit actuales y futuros e incluso debe ser incre- 
mentado del orden del 9%, según se indica en el Plan 
Hidrológico Nacional. 

4.2.4. Los balances hidrológicos 

El balance hidrológico entre los recursos utilizables y 
las demandas totales permite obtener una imagen de la 
situación actual y futura de cada una de las cuencas hi- 
drográficas. A estos efectos se entiende por recursos 
utilizables la suma de los recursos disponibles internos 
de cada cuenca, más los retornos de otros usos -inclu- 
yendo aquí los reutilizados directamente-, más la dife- 
rencia entre los importados y exportados (recursos ex- 
ternos). La simulación matemática de los sistemas de 
explotación ha permitido cuantificar, además del ba- 
lance global, los excedentes o déficit de carácter local; 
en estos déficit locales se incluyen, como es lógico, los 
1.000 hm3/año totales que, aunque se utilizan actual- 
mente, proceden de la sobreexplotación de acuíferos. 
En los cuadros 1 a 3, ambos inclusive, se presentan los 
resultados fundamentales de los citados balances cuan- 
do se consideran únicamente los incrementos de recur- 
sos previstos en los Proyectos Directrices de las Confe- 
deraciones Hidrográficas donde, como es obligado, no 
se han podido considerar recursos transferidos de otras 
cuencas adicionales a los hoy existentes; el resumen pa- 
ra cada cuenca hidrográfica es el siguiente: 

(1) NORTE. Se descompone en tres planes, todos 
con abundantes recursos naturales. De los recursos 
dis onibles en el Plan 1 (Miño-Sil), más de 4.000 
hm /año proceden de regulación en embalses hidroe- 
léctricos, por lo que, pese a sus fuertes excedentes, pa- 
dece en la actualidad algunos déficit locales. El Plan 11 
(Asturias-Cantabria). tiene también excedentes, de los 
que más de 800 hm3 provienen de regulación hidroe- 
léctrica; asimismo tiene hoy algún déficit local. El Plan 
111 (País Vasco) -sin aprovechamientos hidroeléctri- 
cos, con escasísima regulación en sus n o s  y acuíferos 
de difícil utilización-, recibe el 30% de sus demandas 
(160 hm3/año) desde la cuenca del Ebro; el resto de di- 
chas demandas, 390 hm3/año, representa el 7% de sus 
recursos naturales. 

(2) DUERO. Resulta con balance global positivo en 
los tres horizontes temporales de la planificación hi- 
drológica. Hay que señalar que, de los recursos teóri- 
cos disponibles, unos 3.700 hm3 anuales corresponden 
a la regulación hidroeléctrica en los cursos bajos de los 
nos Esla, Tormes y el propio Duero, ya en la frontera 
portuguesa; son, por tanto, recursos de muy difícil uti- 
lización, bien sea en la propia cuenca o bien sea para 
cesión a otras. Por esta razón los excedentes reales va- 
rían entre 800 hm3/año en la actualidad y los 1.500 
hm3 del año 20 12. 

(3) TAJO. También tiene balance global positivo en 
todos los casos. Los excedentes se sitúan, mayoritaria- 
mente, en los grandes embalses hidroeléctricos de su 
curso bajo, pudiéndose aplicar las mismas considera- 
ciones reseñadas para la cuenca del Duero. Tiene défi- 
cit locales que se corrigen mediante actuaciones inter- 
nas de mejora de infraestmcturas. 

P 
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CUADRO 1. 

BALANCES ANUALES PREVIOS ENTRE RECURSOS; HlDRAULlCOS Y DEMANDAS (hm3/añoi. SlTUAClON 1992 

SEGUN EL ANTEPROYECTO DEL P.H.N. 

NORTE I 

NORTE II 

NORTE 111 

DUERO 

TAJO 

GUADIANA l 
GUADIANA II . 

GUADALOUlVlR 

GUADALETE Y BARBATE 

SUR 

SEGURA 

JUCAR 

EBRO 

84 

188 

264 

214 

667 

114 

36 

361 

97 

264 

1 66 

669 

300 

66 476 206 

310 73 111 

216 2 77 

43 3 6 0 8  337 

164 1847 749 

36 2 1 3 0  71 

63 101 13 

130 2 874 269 

27 223 26 

26 827 24 
19 1826 60 

116 2402 471 

324 6 8 2 0  4 0 0 7  

829 

682 

648 

4 102 

3 447 

2 361 

203 

3 644 

372 

1183 

1861 

3 647 

11 461 

6 616 

1618 

493 

7 787 

6 233 

2 692"' 

37 1 

3 087" 

329 

1 109" 

1 126" 

3 062" 

10 727 

104 

29 

83 

826 

1261 

34 1 

6 

466 

13 

6 

180 

446 

3 637 

- 
3 

167 
- 
- 

20 

(660' 
- 
- 
6 

240 

86 
- 

- 6 6 1 9  + 4 7 9 0  47 

- 1660 + 868 80 

733 + 186 63 

- . 8 6 2 3  + 4 6 2 1  - 
320 7 174 + 3727 30 

t6611** 2 9 6 3  + 602 464 

376 + 173 - 
- 3 6 4 2  - 1 0 2  146 

342 - 3 0  34 

- 1 1 1 8  - 4 4  161 

30 1 6 1 6  -346 671 

- 3 6 8 2  + 36 687 

- 

- 

- 

200 14364 + 2 9 1 3  470 

GALlClA COSTA 137 80 406 171 793 1 3 0 2  278 - - 1 6 8 0  + 787 - 
CATALU~A. CUENCAS INTERNAS 676 308 290 28 1 3 0 2  1 3 W m  174 40 - 1 6 7 2  + 270 110 
BALEARES 106 - 276 - 380 31 2"' 60 - - 372 - 8  38 

CANARIAS 143 7 267 - 417 420m 10 l e * * *  449 + 32 160 

TOTALES 4 3 0 6  i 944 24246 aso8 a7002 47340 8 108 66 486+ 18 373 3 031 

(a) 

- 

Refrigeraciln. ambientales, acuicuitwa, etc; w excluyan Im hidrosl6ctricm; (b) Solunente .o incluyen IQ trmvmms existentes actuilmento; le) Recursos garantizados; se incluyen 
loa procedentes da 4 u n  aubterrlmo: Id) Ce incluyen los recursos obtedda por dsulscih. 
Se incluyen la recurow remilizada directamente 
ROCUIS~D ~ u a l e s  med ia  qw .den del Guadiane l y entran en el Guadima II. No w conideran M IQ balancea de este último Plan Hidrolbico. .* ... Recursoé obtenida por desalación. 

ACUIFEROS SOBREEXPLOTADOS: (11 280 hm'; (2) 26 hm'; (3) 60 hm'; 14) 326 hm'; (6) 126 hm'; 161 60 hm'; (71 30 hm' y 18) 160 hm'. TOTAL - 1 066 hm'/año. 

(4) GUADIANA. Plan 1. Tiene balance global posi- 
tivo en los tres horizontes temporales. No obstante, su- 
fre un problema grave de sobreexplotación de acuífe- 
ros en su curso alto, con impactos ecológicos muy 
negativos en áreas de gran interés como son Las Ta- 
blas de Daimiel que precisan para su mantenimiento 
la aportación de 20 hm3/año. Se ha previsto su iiorrec- 
ción mediante la disminución de las extracciones (280 
hm3/año); no obstante, la recuperación progresiva del 
acuífero, hasta los niveles anteriores al comienzo he la 
sobreexplotación, precisa del aporte de mayores recur- 
sos externos, del orden de 150 hm3/año adicionales a 
largo plazo. 

(5) GUADIANA. Plan 11. Integrado por el curso ba- 
jo del rio Guadiana, en la frontera con Portugal y las 
cuencas de los n o s  Chanza, Piedras, Tinto y Odiel. Su 
balance global es positivo en todos los casos aunque 
no se consideren los caudales que recibe del Gua.diana. 
No presenta déficit locales. Sus excedentes podrián uti- 
lizarse para atender las demandas de la zona Alrnonte- 
Marismas, en el Guadalquivir, con el fin de mejorar las 
condiciones ambientales de Doñana, de alto valor eco- 
lógico y actualmente con problemas hidráulicos. La 

explotación del curso internacional del n o  Guadiana 
precisaria un acuerdo con Portugal. 

(6) GUADALQUIVIR. Está en equilibrio estricto, 
ligeramente deficitario, con algunos déficit locales, y 
se prevé que siga en esa situación en el futuro, a pesar 
de que las previsiones relativas al crecimiento de las 
demandas son tan moderadas como el 9%, solamente, 
en veinte años. Para poder paliar esta situación el sis- 
tema integrado de equilibrio hidráulico nacional debe- 
rá enviar a esta cuenca, en el horizonte 2012, del orden 
de 100 hm3 anuales. Los planes de puesta en riego de 
los olivares, a pesar del bajo consumo unitario, podrían 
aconsejar mayores aportaciones externas. 

(7) GUADALETE-BARBATE. Presenta balances 
globales negativos y déficit locales, crecientes en el fu- 
turo, que requieren aportes externos para su solución. 
Para resolver el problema se está considerando el tras- 
vase de unos 110 hm3 al año desde el río Guadiaro de 
la vecina cuenca del Sur, pero, al no estar construido, 
no se ha incluido en los valores de los cuadros de BA- 
LANCES PREVIOS. 

(8) SUR. Tiene, como la cuenca anterior, balances 
negativos crecientes. Los déficit de su zona occidental 
(cuenca del n o  Guadalhorce) pueden resolverse me- 

- 266 - 



CONGRESO 20 DE ABRIL DE 1994.-SERIE E. NÚM. 54 

CUADRO 2. 

BALANCES ANUALES PREVIOS ENTRE RECURSOS HIDRAULICOS Y DEMANDAS (hm3/Mo). ARO HORIZONTE 2002 

- 6877 + 4 9 6 8  36 - - 2010 + 1271 13 

NORTE 111 286 216 2 43 646 612 67 167 - 826 + 281 8 
OVERO 243 43 3 8 0 0  489 4 6 7 6  8 406 928 - - 8934 + 4 7 6 9  - 

360 7 4 8 8  + 3731 - TAJO 831 
GUADIANA 1 114 39 2310 171 2634 2 796 380 20 (8101*. 3 1 9 6  + 661 168 

- 864 + 636 - GUADIANA Il 69 68 176 28 318 844 10 (6101.. 

GUADALOUIWR 416 136 3068 3 0  3 0 8 8  3 368 610 - - 3 8 8 8  - 102 160 

GUADALETE Y BARBATE 130 34 346 61 670 483 16 - 488 - 7 2  72 - 1218 -133 133 
30 1416 - 8 3 0  786 SEGURA 238 23 1736 60 2046 936i'i 240 270 

JUCAR 682 127 2663 498 3 8 7 0  2 872 60 1 86 - 3668 - 3 1 2  678 

EBRO 361 400 7400 4007 12 188 12783 4 3 0 6  

- 18 1808 + 760 - GALlClA COSTA 192 82 406 170 840 1302 323 
107 126 - 1728 + 168 - CATALUflA. CUENCAS INTERNAS 834 368 310 68 1688 1 404 

BALEARES 112 - 278 - 300 288 0 4... - 362 - 3 8  38 
CANARIAS 186 10 270 - 476 3Wrn 40 66'" - 490 + 16 136 

TOTALES 6 2 2 1  1 183 26081 7167 40641 61 000 O 180 00 0 t h  20 372 2 392 

(a) 

Incluye IOCUTSO reulduada directmente. 
' 
' ' ' Recuma obtenida por d w d u i h  
ACUIFEROS SOBRELXPLOTADOS: 111 136 hn'; 121 136 hm'. TOTAL - 270 ha/&. 

NORTE I 97 87 338 187 719 6 660 111 18 

NORTE II 214 322 62 161 730 1 e08 102 

211 2068 830 3738 8 4 2 3  1396 - 

z SUR 390 28 886 48 1361 1203 10 

- 282 16817 + 4 8 2 8  200 

Refrigeraci6n. unbient.lo. a c u d t w a .  etc; a oxduyen 1.1 MIOOI&KIICM: Ibl Mamh da la KI..VI ur<.n<.. W idw* J dd OtKovvrLovo ri el Nwte 1; (cl R O M O .  QUMtLlda: 

se incluyen las procedenKw da 4- uibt~ihsr: Id1 So incluyen loa I.MQ oburda pa 6 u l u 6 n .  

R e c u n a  a n h  media qw *don del G d i r u  I y  mi^ en J G d i r u  O. No a smd. .~  en la bd- d. wie ünmo Pln H i d ~ d b g i c ~ .  

CUADRO 3. 

BALANCES ANUALES PREVIOS ENTRE RECURSOS HIDRAULICOS Y DEMANDAS lhm3/eAo). AA0 HORIZONTE 201 2 

NORTE I 
NORTE II 

NORTE 111 
DUERO 
TAJO 
GUADIANA I 

GUADIANA II 

GUAOALQUIWR 
GUADALETE Y BARBATE 
SUR 

SEGURA 
JUCAR 
EBRO 

1 o9 87 363 107 766 6 660 111 16 - 6877 + 4 8 2 1  37 
242 330 62 161 776 1827 102 - - 2 0 2 8  + 1264 18 
288 216 2 44 667 613 67 167 - 827 + 270 7 
337 41 4 126 489 4 9 9 2  o 1 3 4  1 0 8 0  - - 10214 + 6 2 2 2  - 
710 264 2 168 830 3 9 6 3  6 8 3 8  1606 - 360 7 793 + 3 6 4 0  - 
120 43 2 6 0 0  221 2884 3 021 410 20 (618)** 3461 + 687 186 

76 84 260 26 416 870 10 16181 - 880 + 466 - 
44 1 142 3 0 9 2  448 4 121 3 747 330 - - 4 0 7 7  - 4 4  160 
143 36 376 64 617 483 24 - - 607 - 110 110 
471 28 946 48 1482 1221 10 6 - 1238 -268 268 
306 24 1 864 60 2233 800 348 270 30 1388 -646 846 
90 1 161 2732 488 4 2 8 2  2 O80 644 86 - 3 8 0 9  -873 910 
410 600 8 0 2 0  4 0 0 7  12037 13673 4 606 - 282 17 796 + 4 8 6 9  400 

- 18 1696 + 739 - GALlClA COSTA 280 83 406 170 967 1 302 400 
CATALUÑA. CUENCAS INTERNAS 1 074 416 331 66 1877 1 644 268 126 - 1827 + 60 428 
BALEARES 120 - 280 - 400 296 80 12s.. - 367 - 3 3  33 
CANARIAS 260 10 270 - 630 346'" 100 1 0 0 * * *  - 646 + 16 86 

TOTAL€$ 0303 1411 2770s 7107 u 7 n  64- os= 84 O18 + 20 110 3 484 

1.1 

Incluyo roeusa  r w l u d a  d i i e n m m o .  ' ' 
' ' ' R e c u n a  o b t d a  por d u l u i ó n .  
ACUIFEROS SOBRED(PLOTAD0S: 111 86 H. 

Relriperaci6n. ambientalen. acucLItua. atc; w excluyen 1.1 hidi&i~~:  Ibl Admnb da IQ b . . V I  nrnrna W incluya J del O l t W u d o u o  a17 J N W ü  1; (SI &N.a O l M K U d < * ;  
80 incluven las procedenta d. 4ur m b ~ r i h r :  Ldl S. incluyen l a  m a n a  &da por dulmón 

Recuaa rnub. mdia aua u*n dd üudlru I y min ri J O u i d l r u  II. No w wddun NI )a bd- da .*o ütlmo Plm Hidrolbgico. 
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diante la regulación de la cuenca del sistema fluvial 
Guadiaro-Genal-Hozgarganta y las consiguientes 
transferencias internas en la propia cuenca. Los déficit 
de la zona oriental, Almería, que no dispone de recur- 
sos propios para suprimir la actual sobreexpliotación 
de acuíferos y el crecimiento razonable de sus deman- 
das, requieren la aportación de recursos hidráulicos 
externos a la propia zona; éstos pueden provenir, si- 
quiera parcialmente, desde el ámbito de la propia 
cuenca, Guadalfeo-Benínar-Campo de Dalías, o, a me- 
dio plazo y como solución también parcial, de la cuen- 
ca del río Guadiana Menor mediante una conducción 
al Almanzora. En todo caso, a largo plazo, sus proble- 
mas deberán resolverse en el marco de los grandes es- 
quemas de equilibrio hidráulico nacional que más ade- 
lante se detallan. 

(9) SEGUR%. Es la cuenca que tiene en la actuali- 
dad el balance global negativo más elevado (350 
hm3/año), pese a recibir 240 hm3/año del río Tajo y te- 
ner sometidos sus acuíferos a una sobreexplotación de 
325 hm3/año. Sus recursos internos están agotados y, a 
pesar de las restricciones supuestas en el crecimiento 
de sus demandas, sus déficit locales crecen desde los 
670 hm3 al año actuales hasta los 845 hm3 previstos a 
largo plazo. Esta cifra de déficit implica que la cuenca 
del Segura necesitará recibir en el año 2012 un total de 
1.1 15 hm3 anuales procedentes de otras cuencas. En el 
año 2002 sus déficit locales estarán en 765 hm3 de los 
que 135 hm3 corresponden a la sobreexplotación acep- 
tada de sus acuíferos en ese horizonte. 

(10) JUCAR. Resulta con balance global ligeramen- 
te positivo en la actualidad merced a la sobreexplota- 
ción de sus acuíferos, evaluada en 125 hm3 anuales. 
En todo caso el balance cambia de signo para el hori- 
zonte del año 2002 y empeora notablemente a largo 
plazo llegando a sumar sus déficit locales 910 
hm3/año. El incremento de las extracciones directas de 
sus acuíferos que se propone en el Plan Hidrológico 
Nacional reducirá este valor a 760 hm3/año. Aunque el 
río Júcar propiamente dicho tiene excedentes, parcos y 
en disminución, en todos los escenarios previstos, la 
cuenca soporta déficit locales crecientes en su zona 
septentrional -al norte del río Palancia-, en la cuen- 
ca del Tuna y en la zona meridional que corresponde a 
los sistemas del Serpis, la Marina Baja y, sobre todo, al 
Vinalopó. 

Si bien el déficit del Vinalopó se podría resolver, par- 
cial y temporalmente, mediante el aporte de recursos 
propios desde el embalse de Alarcón, a través del hoy 
infrautilizado acueducto Tajo-Segura, la realidad es 
que la solución global para los problemas de la cuenca 
requiere un aporte de recursos externos, de 890 hm3 
anuales, en el horizonte del año 2012. 

(1 1) EBRO. Los recursos naturales totales de la 
cuenca - q u e  tiene un balance global positivo en todos 
los casos-, se aproximan a los 18.200 hm /año, gra- 
cias fundamentalmente a las aportaciones de los 
afluentes pirenaicos de su margen izquierda. Sin em- 
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bargo, presenta déficit locales en su cabecera y en la 
margen derecha, que pueden corregirse, en parte, me- 
diante actuaciones internas; no obstante, su correc- 
ción total requerirá aportes externos, a lugares bien 
determinados, con una cuantía total de unos 400 
hm3/año. 

Agua abajo de su confluencia con el río Segre, el 
Ebro dispone de excedentes regulados que irán au- 
mentando desde los 3.000 hm3 actuales hasta los 
4.900 hm3 previstos a largo plazo; de ellos, del orden 
de 2.000 hm3/año proceden de retornos de los usos 
consuntivos situados agua arriba. Su estratégica situa- 
ción y la práctica imposibilidad de atender con ellos 
demandas de la propia cuenca, posibilita que, con par- 
te de esos sobrantes procedentes de retornos, se solu- 
cionen los déficit, no resolubles por otras vías, de las 
cuencas del Segura, Júcar y, como se verá, de las cuen- 
cas internas de Cataluña. Tales excedentes constituyen, 
por tanto, una reserva estratégica de interés general 
del Estado. 

(1 2) GALICIA-COSTA. Es una cuenca intraco- 
munitaria cuya administración ha sido transferida a 
la comunidad autónoma de Galicia; por cuanto a su- 
ministro hidráulico se refiere no presenta ningún 
problema en el presente ni en los escenarios de futu- 
ro. 

(13) CUENCAS INTERNAS D E  CATALUÑA. Con- 
junto de cuencas intracomunitarias que constituían la 
antigua cuenca del Pirineo Oriental, cuya administra- 
ción ha sido transferida a la comunidad autónoma de 
Cataluña. Según los datos del Plan Hidrológico intra- 
comunitario, presenta un balance global positivo en la 
actualidad y a medio plazo. Recibe, en su zona sur (Ta- 
rragona), 40 hm3 anuales procedentes del bajo Ebro, 
mediante un trasvase dimensionado para proporcio- 
nar 125 hm3 al año que se prevé serán necesarios a 
medio plazo. Presenta ligeros déficit locales que, hasta 
el año 2002, pueden solucionarse con recursos hidráu- 
licos internos y el citado trasvase. 

A largo plazo los déficit locales crecen de forma im- 
portante. Dado que parte de estas demandas tendrán 
que cubrirse con trasvases de cuencas intercomunita- 
rias, se ha supuesto que se aplican programas de aho- 
rro de agua, similares a los supuestos en las demás 
cuencas hidrográficas, y se han adoptado incrementos 
de las demandas semejantes a los utilizados en aqué- 
llas; en todo caso resultan valores cuya satisfacción 
exigiría el aporte de 350 hm3 anuales adicionales de 
recursos externos a la cuenca. 

(14) ISLAS BALEARES. Tienen prácticamente 
agotada la posibilidad de incrementar sus recursos in- 
ternos convencionales. Los déficit locales existentes y 
los que se producirán en el futuro, aun siendo de cuan- 
tía moderada, sólo podrán corregirse mediante una 
mayor reutilización de retornos, convenientemente de- 
purados, y por desalación de agua de mar. 

(1 5) ISLAS CANARIAS. Actualmente sus acuíferos 
están sometidos a una fuerte sobreexplotación que se 
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ha evaluado en 160 hm3 año, lo que significa casi el 
40% de sus demandas. La progresiva corrección de es- 
ta situación y la atención del crecimiento de sus de- 
mandas sólo podrá abordarse mediante procedimien- 
tos de reutilización y desalación semejantes a los 
indicados para las Baleares. Debe destacarse el gran 
esfuerzo realizado para ahorrar agua en base al cam- 
bio de técnicas de riego, al ajuste de dotaciones y a la 
mejora de las infraestructuras. 

Debe destacarse que, a pesar de que el incremento de 
los recursos disponibles previsto para los próximos vein- 
te años es muy superior al diseñado para las demandas 
consuntivas, tal esfuerzo sería insuficiente, por sí solo, 
para resolver los problemas hidrológicos nacionales. En 
efecto; aunque la suma de déficit locales desciende a me- 
dio plazo -debido a la supresión de los déficit en las 
cuencas con recursos internos aprovechables-, se incre- 
menta de nuevo a largo plazo hasta más de 3.400 
hm3/año; los déficit se concentran en las cuencas cuyos 
recursos internos están ya hoy aprovechados hasta el 1í- 
mite máximo viable, o muy cerca de él. Resulta, en defi- 
nitiva, que la solución de los problemas en todas las 
cuencas requiere, además del incremento previsto para 
los recursos hidráulicos disponibles -obtenidos por au- 
mento de la regulación, ahorro de agua y mayor explota- 
ción de acuíferos-, una redistribución de los mismos 
mediante trasvases entre cuencas: un sistema integra- 
do de equilibrio hidráulico nacional. En todo caso en 
la figura 4.2 se indica, según el Anteproyecto del PHN, 
la evolución de los diferentes recursos disponibles, regu- 
lados, superficiales y subterráneos, reutilizados y desala- 
dos y los retornos utilizados; también presenta el volu- 
men anual de recursos transportados intercuencas. 

4.2.5. Infraestructuras propuestas 

La situación, global y desglosada, descrita ut supra 
conduce a la obligada solución de incrementar los re- 
cursos disponibles y distribuirlos de acuerdo con 
las necesidades identificadas. Este increm'ento de re- 
cursos hidráulicos debe obtenerse en parte del ahorro, 
pero, fundamentalmente, mediante el aumento de la 
regulación de los recursos naturales, superficiales y 
subterráneos, en aquellas cuencas donde aún es técni- 
co-económicamente factible, y acudiendo a la importa- 
ción de excedentes en aquellas otras que tienen agota- 
das sus propias disponibilidades hidráulicas. Es decir; 
mediante la construcción de embalses y explota- 
ción de acuíferos en el primer caso y la implantación 
de trasvases intercuencas en el segundo. En los archi- 
piélagos y algunas otras pequeñas áreas costeras será 
necesario acudir, en mayor proporción, a la reutiliza- 
ción de los retornos y a la desalación del agua de mar*. 

* Entre los objetivos que se consiguen con el conjunto de infraes- 
tructuras propuesto se encuentra la eliminación de la sobreexplota- 
ción actual de acuíferos -excepto 55 hm3/aBo residuales en Cana- 
rias-, que afectará también a la contención de la intrusión salina. 

El primer procedimiento previsto para incrementar 
los recursos disponibles se ha centrado en la regula- 
ción, en embalses que garanticen su disponibilidad, de 
los recursos hidráulicos de las propias cuencas deman- 
dantes y el incremento de la extracción de recursos 
subterráneos allí donde es posible. Tal prioridad en la 
elección de soluciones parece lógica, ya que, general- 
mente, exige menos inversión global y desde luego 
siempre es más modulable. En consecuencia, es la que 
se ha seleccionado siempre que los condicionantes ge- 
omorfológicos y, sobre todo, la existencia de recursos 
hidráulicos naturales lo permitían. En el cuadro 4 se 
indica, por Planes Hidrológicos y para cada horizonte 
de planificación, el incremento de regulación anual 
que se consigue con el plan de infraestructuras 
propuesto en los estudios realizados al efecto en el 
marco del Plan Hidrológico Nacional. Este incre- 
mento consta de los recursos adicionales regulados su- 
perficialmente y de las nuevas explotaciones de acuífe- 
ros que hoy día se encuentran infrautilizados. Como 
ya se ha mencionado, estas cifras podrían ser ajusta- 
das en el proceso de aprobación del mismo. 

CUADRO 4. 

lNCREMENT0 DE REGULACION PROPUESTO ihm3/ año) 

Amo HORIZONTE 
TOTAL 

PLAN HIDROLOGICO 2002 2012 

NORTE I 71 1 72  
NORTE II 403 24 427 
NORTE 111 125 2 127 
DUERO 609 728 1 3 3 7  
TAJO 190 215 405 
GUADIANA l 549 195 744 
GUADIANA II 473 26  499 
GUADALClUIVIR 369 39 1 760 
GUADALETE Y BARBATE 144 144 
SUR 249 99 348 
SEGURA 
JUCAR 123 35 158 
EBRO 2 146 870 3 016 
GALICIA-COSTA 
C A T A L U ~ A .  CUENCAS INTERNAS 96 180 276 
BALEARES 15 5 2 0  
CANARIAS 

TOTAL 5 562 2 771 8 333 

Como puede observarse se trata de incrementar la 
capacidad de regulación en casi 5.600 hm3/año duran- 
te el primer decenio y en otros 2.600 hm3/año en el se- 
gundo. Con estos 8.300 hm3/año adicionales, añadidos 
a los 47.000 hm3/año en que se estima actualmente la 
regulación disponible y teniendo en cuenta la elimina- 
ción de la sobreexplotación de acuíferos se llegaría al 
48% de disponibilidad de los recursos naturales. El 
cuadro también demuestra, una vez más, que las cuen- 
cas en las que todavía se puede incrementar substan- 
cialmente la regulación son el Ebro y Duero, mientras 
que en otras, como el Segura y el Júcar, la contribu- 
ción adicional que puede proporcionar este método es 
nula o irrelevante respecto a sus necesidades. En la 
medida en que se aumentase el esfuerzo vertido hacia 
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el incremento de los recursos no convencionales -aho- 
rro, reutilización y desalación- se podría minorar el 
incremento propuesto en los recursos convencionales. 

A pesar del esfuerzo que significa incrementar los 
recursos regulados en 8.300 hm3/año, la situación de 
partida es tan desfavorable, los déficit locales de tal 
entidad y las posibilidades a este respecto en algunas 
cuencas tan insignificantes, desde un punto de vista 
cuantitativo, que es preciso acudir, como última so- 
lución, al trasvase de recursos hidráulicos entre 
cuencas. Las soluciones de este tipo deben ser anali- 
zadas desde tres puntos de vista: aceptabilidad social, 
rentabilidad económica y compatibilidad con criterios 
básicos de ordenación del territono. La magnitud del 
problema no permite abordarlo mediante actuaciones 
locales por lo que se ha acometido desde un verdade- 
ro sistema integrado de equilibrio hidráulico 
(SIEHNA) a medio y largo plazo, que afecta a la prác- 
tica totalidad de las cuencas hidrográficas peninsula- 
res, y que comprende, además, algunos trasvases en- 
tre cuencas limítrofes, que permiten resolver 
problemas de menor amplitud pero normalmente acu- 
ciantes. 

Con el fin de poner de manifiesto el esfuerzo que es 
necesario realizar a este respecto se incluye el gráfico 
adjunto en el que se indica, de forma esquemática, la 
situación actual por cuanto a trasvases intercuencas 
para usos consuntivos se refiere. Como puede obser- 
varse se reducen al acueducto Tajo-Segura*, a los tras- 
vases desde la cuenca del Ebro para los abastecimien- 
tos de Bilbao y la comarca de Tarragona y a una 
transferencia desde el Segura al Sur del Júcar. Su com- 
paración con los esquemas propuestos, que se descri- 
ben a continuación, es suficientemente significativa 
del esfuerzo que es preciso realizar. 

SISTEMA INTEGRADO DE EQUILIBRIO HIDRAU- 
LICO NACIONAL (SIEHNA) 

Está formado por las transferencias que afectan a 
vanas cuencas o transferencias múltiples y por cierto 
número de trasvases entre cuencas limítrofes, o trans- 
ferencias zonales, que completan el esquema global. 

(1) TRANSFERENCIAS MULTIPLES. Las carac- 
terísticas básicas iniciales elegidas para definir el siste- 
ma han sido las siguientes: 

- Eliminación a largo plazo, en el año 2012, de los 
déficit locales, incluso la sobreexplotación de acuífe- 
ros. 
- Disminución máxima posible de los déficit loca- 

les correspondientes a medio plazo, año horizonte 

* Este acueducto fue construido para poder transportar 33 rn3/s, 
equivalentes, en régimen continuo, a 1.000 hm3/ario. 

2002, pero siempre que sea compatible con los esque- 
mas finales. 
- Exportación de recursos solamente de las zonas 

cuyos recursos hidráulicos naturales las hacen exce- 
dentarias, sin sombra de duda, sobre sus demandas 
previsibles; en definitiva las Cordilleras cantábrica y 
pirenaica. 
- Priorización, en las transferencias a realizar, de 

aquellos recursos excedentes que proceden de retornos 
de otros usos y no tienen posibilidad de empleo prácti- 
co en su propia cuenca. 
- Distribución razonable y equilibrada, del total de 

recursos transferidos, entre las dos grandes zonas con 
posibilidades de exportación. 
- Incremento de la flexibilidad en la explotación 

conjunta, de manera que todas las cuencas hidrográfi- 
cas puedan beneficiarse de un esquema integrado, sin- 
gularmente en situaciones extremas de sequía. 
- Utilización completa de las infraestructuras de 

conducción existentes susceptibles de ser integradas 
en el esquema y, especialmente, del existente e infrau- 
tilizado acueducto Tajo-Segura. 
- Empleo de grandes embalses de regulación, exis- 

tentes o en construcción, como nudos intermedios de 
distribución y para optimizar los caudales de las con- 
ducciones. 

A partir de estas premisas básicas y considerando 
también, como es lógico, los condicionantes morfoló- 
gicos se ha diseñado el esquema a largo plazo que se 
indica en la ñgura 4.3 y el que resulta para el año ho- 
rizonte 2002, medio plazo, que es compatible con él. 
Como puede observarse el color verde indica las con- 
ducciones existentes hoy día, el magenta las que esta- 
rían disponibles a medio plazo (2002) y el naranja las 
que se incorporarían para el horizonte 2012. Es impor- 
tante destacar que se trata de un esquema topológico 
en el que únicamente se indican los volúmenes anuales 
de agua, que salen de los puntos de origen y los que 
llegan a cada una de las zonas receptoras. 

Se trata, en esencia, de trasvasar agua desde la cor- 
nisa cantábrica, Norte-Duero, y desde la desemboca- 
dura del Ebro. Cada uno de estos dos esquemas ali- 
menta a dos grandes zonas receptoras: 

a) El Norte-Duero envía agua al Ebro, para sus de- 
ficitarias cabecera y margen derecha, y a las cuencas 
del Guadiana, Guadalquivir, Segura, Júcar y Sur a tra- 
vés del acueducto Tajo-Segura que actualmente tiene 
capacidad sobrada. 

b) El Ebro alimenta a las cuencas del Pirineo 
Oriental por el norte y a las del Júcar y Segura por el 
sur. 

Las grandes longitudes de los trazados y la intercala- 
ción en ellos de hiperembalses como Entrepeñas- 
Buendía, en el río Tajo, y Alarcón y Tous, en el n o  Jú- 
car, permiten una explotación integrada que beneficia 
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a todas las cuencas recorridas por las conducciones ya 
que incrementa la garantía de sus demandas y puede 
ayudar a resolver los problemas que se plant'een du- 
rante las situaciones de emergencia que generan las 
sequías extraordinarias, especialmente si las infraes- 
tructuras de transporte se diseñan con las dimensiones 
adecuadas. 

(2) TRASVASES ENTRE CUENCAS LIMITRO- 
FES. Además de los trasvases existentes de las transfe- 
rencias múltiples descritas, se precisan otros, entre 
cuencas limítrofes, que permitan resolver problemas 
localizados pero de gran trascendencia y, en general, 
de reconocida urgencia. Los considerados en el Ante- 
proyecto del PHN son los siguientes: 

- Chanza-Piedras-Marismas: Trasvase de la 
cuenca del Guadiana 11 a la del Guadalquivir. La 
prolongación del canal existente permitirá enviar 1 O0 
hm3/año de excedentes del no Chanza para atender la 
demanda ecológica de Doñana. 
- Guadiaro-Guadalete: Transferencia desde la 

cuenca del Sur a la del Guadalete-Barbate. :El envío 
de 110 hm3/año solucionará todos los problemas ac- 
tuales y futuros de la región gaditana. 
- Guadiana Menor-Almanzora: De la cuenca del 

Guadalquivir a la del Sur. Es un complemento par- 
cial (50 hm3/año), pero más inmediato, del ramal final, 
hacia Almería, del esquema Norte-Duero del sistema, 
de equilibrio hidráulico formado por las transferencias 
múltiples. 
- Oitaven-Louro. Pequeño trasvase de 16 hm3/año 

desde la cuenca de Galicia costa a la del Norte 111 
para alimentar la zona industrial de Vigo-Pomiño que 
ya se ha tenido en cuenta en los cuadros de BATAN- 
CES PREVIOS. 
- Tormes-Alberche. La necesidad de garantizar el 

abastecimiento a Madrid aconseja también, en el hori- 
zonte 2012, la posible transferencia de un volumen 
anual de 150 hm3 desde el río Tormes, de la cuenca 
del Duero, al Alberche, en la del Tajo. 

En el cuadro 5 se indica, para cada cuenca hidrográ- 
fica peninsular, la situación a largo plazo, año horizon- 
te 2012, que resulta, respecto a recursos importados y 
exportados, cuando se tienen en cuenta los trasvases 
existentes y los aquí propuestos en el sistema integra- 
do de equilibrio hidráulico nacional tanto en las trans- 
ferencias múltiples como en las zonales para resolver 
situaciones localizadas. Como puede observarse todas 
las cuencas hidrográficas peninsulares están implica- 
das en la problemática & los trasvases y solamente 
existen tres (Guadalete-Barbate, Júcar y Cuencas inter- 
nas de Cataluña) que son únicamente receptoras, 
mientras que sólo las del Guadiana 11 y Galicia-costa 
son simplemente exportadoras. 

CUADRO 5. BALANCE DE TRANSFERENCIAS 

CUENCA HlDROORAFlCA 

NORTE. DUERO 
TAJO 
GUADIANA I 
GUADIANA iI 
GUADALQUIVIR 
GUADALETE-BARBATE 
SUR 
SEGURA 
JUCAR 
EBRO 

RECURSOS HlDRAULlCOS Ihm'IaRol 

IMPORTADOS EXPORTADOS BALANCE 

173 1 370 - 1  197 
150 150 
170 -- + 170 

200 50 + 150 
110 -- + 110 
155 110 + 45 

30 + 1085 
890 _. + 890 
400 2012 - 1  612 

- 1 O0 - 100 

1115 

GALICIA-COSTA - 16 .16  
CATALUNA. CUENCAS INTERNAS 475 ._ + 475 

TOTALES 3 838 3838 + 2925 - 2 9 2 5  

4.3. INVERSIONES PREWSTAS 

En todas las estimaciones presupuestarias que se in- 
dican en las páginas siguientes las cifras de inversio- 
nes* se refieren a las que se han deducido, para los ca- 
pítulos correspondientes, en el Plan Hidrológico 
Nacional que, se repite, se refiere a un período de vi- 
gencia de veinte años; en el CAPITULO M de este Plan 
Director de Infraestructuras se presentan las cifras res- 
pectivas correspondientes a los quince primeros años 
(1 993-2007) para los que se diseña este Plan Director. 

4.3.1. Incremento de recursos hidráulicos 

Este capítulo incluye las presas y embalses previs- 
tos para incrementar la regulación en los volúmenes 
anuales que se han deducido previamente, así como el 
equipamiento de acuíferos ahora infrautilizados 
que se incorporan al sistema hidráulico y los costes 
del transporte en alta desde las fuentes, presas y 
acuíferos, hasta los lugares de distribución. También 
se han calculado las inversiones necesarias en los ar- 
chipiélagos para desalación del agua del mar y reutili- 
zación de los retornos. Finalmente se consideran, ade- 
más, las inversiones necesarias para la regulación y el 
transporte de recursos hidráulicos intercuencas -es 
decir, el programa de trasvases-, considerando el 
conveniente superdimensionamiento de sus conduc- 
tos de transporte para poder afrontar las situaciones 
extraordinarias de sequía mediante la adecuada ex- 
plotación y la interconexión de las diferentes cuencas 
hidrográficas. 

Se ha considerado aleccionador e ilustrativo des- 
componer las inversiones previstas para incremento de 
la disponibilidad de los recursos convencionales de 
acuerdo con el objetivo asignado al incremento. A tal 

* Excepto que se indique expresamente lo contrario todas las ci- 
fras están expresadas en miles de millones de pesetas constantes de 
1992. 
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efecto se ha distinguido: 1 ) corrección del déficit ac- 
tual; 2) aumento previsto en el futuro de la demanda 
en abastecimiento y consumo industrial; 3 previsión 
del aumento de la demanda diversa no consuntiva 
-excepto la producción de electricidad-; 4) final- 
mente aumento de la demanda agraria. 

El esfuerzo inversor inicial debe dirigirse hacia el 
ahorro y las infraestructuras que incrementan los re- 
cursos regulados. Esta postura es prácticamente obli- 
gada por cuanto los correspondientes estudios, proyec- 
tos, trámites administrativos, etc., están en fase mucho 
más adelantada que los relativos al programa de tras- 
vases. Las inversiones importantes relativas a éstos y 
al primer horizonte de planificación, se limitarán a los 
trasvases zonales y, en todo caso, al arranque del ra- 
mal del SIEHNA que nace en el no  Ebro. En el segun- 
do decenio (2002-201 2) se intentará resolver cuanto 
antes el incremento total de recursos regulados nece- 
sario; los trasvases restantes -fundamentalmente el 
ramal del Norte-Duero del SIEHNA-, deben tener 
una inversión anual casi constante porque entonces ya 
estarán plenamente definidas todas las características 
del esquema, que presenta problemas técnicos más di- 
fíciles de resolver que el trasvase desde el tramo final 
del Ebro. 

Debe tenerse en cuenta que las características técni- 
cas intrínsecas a las obras de trasvase las hace poco 
modulables, de manera que la inmensa mayoría de las 
inversiones necesarias deben hacerse durante su pri- 
mera instalación, aunque los caudales definitivos no 
deban discurrir por ellos hasta algunos años después. 
En otras palabras: en general es preciso constmirlas 
desde el principio con sus dimensiones finales. Como 
es lógico esta circunstancia influye negativamente so- 
bre la flexibilidad para distribuir en el tiempo las in- 
versiones necesarias. 

A las infraestructuras necesarias para regulación y 
transferencias de recursos, que se han comentado pre- 
viamente, deben añadirse las previstas para desalación 
y reutilización a efectos de cómputo de disponibilida- 
des hídricas. Es obvio, sin embargo, que, con indepen- 
dencia del uso consuntivo al que se destine el agua, es 
preciso conducirla a las diferentes zonas de consumo 
tanto desde las propias presas como desde los canales 
principales de trasvase. La intervención constructiva 
del Estado llega solamente, como regla general, hasta 
los llamados secundarios; es decir se extiende a las 
conducciones que parten de presas y canales principa- 
les y llegan a los depósitos de regulación en alta de los 
abastecimientos o hasta los límites de sectores en la 
zona regable. Los costes correspondientes a estas in- 
fraestructuras son muy heterogéneos porque dependen 
de la distancia de los elementos suministradores, pre- 
sas, acuíferos y trasvases, hasta las zonas de consumo 
y también de los caudales enviados y de la propia con- 
figuración de la zona abastecida. Se debe tener en 
cuenta que una gran parte del trazado de los canales 
de trasvase se dedica, únicamente, al transporte de 

agua, sin que existan salidas para ningún aprovecha- 
miento, en oposición a lo que suele ocurrir cuando se 
valoran los sistemas de distribución que se generan en 
los embalses. 

A partir de los datos conocidos, utilizando valores 
extrapolados de la experiencia y del mercado actual se 
han obtenido las siguientes cifras, en miles de millones 
de pesetas, para cada uno de los integrantes de este ca- 
pítulo que, como puede observarse, se eleva a la cifra 
total de 1450 .lo9 pta para los veinte años (1993-2012) 
a que se extiende el Plan Hidrológico Nacional. 

A) PRESAS DE REGULACION Y EQUI- 
PAMIENTO DE ACUIFEROS 

Supresión del déficit 170 
Incremento de la demanda en abasteci- 
miento y consumo industrial 150 
Incremento de la demanda no consuntiva, 
excepto producción eléctrica 50 
Nuevos regadíos 190 

TOTAL PARCIAL 560 

B) DESALACION Y UTILIZACION DE 
RETORNOS 

C) REGULACION Y TRANSFERENCIAS 
INTERCUENCAS 

40 

Supresión del déficit 330 
Incremento de la demanda en abasteci- 

Incremento de la demanda no consuntiva, 
miento y consumo industrial 220 

excepto producción eléctrica 1 O0 
Nuevos regadíos 1 O0 

TOTAL PARCIAL 750 

D) SISTEMAS DE DISTRIBUCION EN 
ALTA 1 O0 

SUBTOTAL 1.450 

4.3.2. Adecuación de la calidad del agua 

A los solos efectos de previsión presupuestaria, y por 
estar incluido en el PHN, se subraya que se estima ne- 
cesaria una inversión de 1 .500.000 millones de pesetas, 
de las que sólo 325.000 millones de pesetas serán con 
cargo al presupuesto estatal. 
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4.3.3. Avenidas e inundaciones 

En la exposición previa sobre la problemática hidráu- 
lica se ha indicado la frecuencia y negativas consecuen- 
cias, económicas y sociales, que tienen las avenidas e 
inundaciones en el país. A pesar del espectacular efecto 
beneficioso que introducen, mediante la laminación de 
los caudales punta de las avenidas, los casi mil embalses 
existentes y del éxito de los grandes encauzamientos y 
obras de defensa construidos en fechas recientes*, lo 
cierto es que la progresiva e ininterrumpida ocupación 
de las llanuras aluviales y las enormes inversiones en 
equipamientos, industriales y de servicios, que en ellos 
se realizan inducen, durante las inundaciones, unos da- 
ños catastróficos de tal amplitud -estimados en 80.000 
millones de pesetas anuales-, que hacen imprescindi- 
ble su anulación o, al menos, su drástica reducción. 

Los estudios realizados, extendidos a toda la penín- 
sula, han permitido identificar las innumerables obras 
precisas para defender las zonas potencialmente vul- 
nerables ante los efectos de las inundaciones. No obs- 
tante, ya se ha dicho previamente que muchas de estas 
obras son alternativas de solución a los problemas 
planteados, por lo que sería erróneo cuantificar todas 
ellas. En la estimación de las inversiones necesarias se 
han utilizado los datos procedentes de aquellas cuen- 
cas -fundamentalmente de la del Segura-, donde se 
han realizado, o están en fase de construcción, las 
obras finalmente seleccionadas entre las alternativas 
previas identificadas, por lo que se conoce su presu- 
puesto real y la relación entre el correspondiente a las 
alternativas existentes y las soluciones elegidas. 

Entre los numerosos procedimientos técnicos dispo- 
nibles para prevenir y dominar las avenidas interesan, 
por cuanto al Plan Director de Infraestructuras se refie- 
re, aquellas que se traducen en inversiones. Es decir, 
todas las obras de defensa localizada -acondiciona- 
mientos de cruces de los cauces con las vías de comuni- 
cación, dragados, limpiezas, espigones, etc.-, y las que, 
ya sea por tratarse de embalses de laminación o grandes 
encauzamientos, implican inversiones más cuantiosas. 
También hay que incluir el 50% del coste total de insta- 
lación del SAIH que se ha supuesto corresponde al ca- 
pítulo de previsión y alarma de avenidas. 

Aplicando el criterio de extrapolación descrito y 
concentrando todas las actividades en los tres concep- 
tos reseñados, resultan las siguientes cifras totales en 
miles de millones de pesetas constantes: 

A) OBRAS LOCALIZADAS 165 
B) SISTEMA AUTOMATICO DE INFOR- 

MACION HIDROLOGICA (SAIH) . 25 
C) EMBALSES Y ENCAUZAMIENTOS 300 

SUBTOTAL 490 

* Basta recordar los encauzamientos del Besós y del Llobregat en 
Barcelona, la solución Sur de Valencia, la presa del Limonero en Má- 
laga, etc. 

Al contrario de lo que ocurre en el caso de satisfac- 
ción de las demandas y eliminación de los déficit, o en 
el de adecuación de la calidad del agua, no existen pla- 
zos obligados para la implantación de este programa 
de lucha contra las inundaciones. Parece lógico, sin 
embargo, que todas las obras y actuaciones se imple- 
menten durante el período correspondiente al plazo 
previsto para todas las actividades derivadas de la pla- 
nificación hidrológica; es decir, en los veinte años que 
han de trascurrir hasta 2012. Tampoco existe una prio- 
rización clara entre las diferentes actividades, desde el 
punto de vista geográfico, ya que están terminadas o 
en construcción la mayor parte de las obras correspon- 
dientes a las cuencas del Júcar y Segura -que son, 
tradicionalmente, las que con mayor frecuencia casti- 
ga este fenómeno hidrológico-, así pues, se ha optado 
por diseñar un programa de inversión anual, práctica- 
mente constante y continuo, de entre veinticinco mil y 
treinta mil millones de pesetas, válido tanto para el pe- 
ríodo del Plan Hidrológico Nacional como para el de 
este Plan Director de Infraestructuras. 

4.3.4. Sequías 

La solución del problema que plantean las sequías 
climáticas se basa en la disponibilidad de infraestruc- 
turas dimensionadas para tener en cuenta su ocurren- 
cia. Esta conclusión implica la necesidad de diseñar 
los sistemas de regulación con criterios de garantía 
adecuados y, además, interconectar la red de conduc- 
ciones hidráulicas de distribución principal; de esta 
manera será factible acudir en ayuda de ias diferentes 
regiones que pueden sufrir sequías, forzando el envío 
de recursos hidráulicos desde las que no estén afecta- 
das en ese momento. La baza principal a tales efectos 
será el sistema integrado de equilibrio hidráulico na- 
cional (SIEHNA) descrito en apartados anteriores. 

En el caso de que las sequías se produzcan en regio- 
nes que son normalmente receptoras en el esquema hi- 
dráulico es evidente que bastará enviar recursos desde 
las cuencas cedentes. El problema es más complicado 
cuando las áreas afectadas por las sequías son las ce- 
dentes o incluso las de simple paso de las conduccio- 
nes; la única solución para tal situación consiste en in- 
crementar ab initio la capacidad de los embalses 
integrados en el sistema, a fin de constituir en ellos re- 
servas'estratégicas durante los años húmedos. La in- 
clusión en el esquema hidráulico propuesto de grandes 
embalses de regulación ya construidos -Entrepeñas y 
Buendía en el Tajo, Alarcón y Tous en el Júcar, Mequi- 
nenza y Ribamoja en el Ebro, Cenajo en el Segura, 
etc.-, tiene, precisamente, esa finalidad. 

Para el conjunto Norte-Duero - q u e  constituye una 
de las fuentes de recursos hidráulicos fundamentales 
para el plan de reequilibrio citado-, la solución se ba- 
sa en incrementar también los volúmenes de los em- 
balses implicados e instalar, además, los dispositivos 
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mediante los cuales se podrá reenviar agua desde la 
meseta a la vertiente norte de la cordillera cantábrica 
en el caso de que ésta sufra sequías estacionales; esta 
disposición permitirá paliar las dificultades que, para 
incrementar sus recursos regulados, producen las ca- 
racterísticas geomorfológicas de dicha región. 

Se trata, en definitiva, de diseñar las estructuras del 
SIEHNA con una cierta holgura sobre las dimensiones 
estrictas necesarias a fin de viabilizar, en presencia de 
una sequía, la gestión integrada de los recursos hi- 
dráulicos. Esta postura afecta a los embalses, tanto de 
cabecera como de regulación intermedia y en cola, y a 
las propias conducciones; por supuesto se traduce en 
un incremento de las inversiones estrictas. Debe tener- 
se en cuenta, sin embargo, que, incluso disponiendo 
de las infraestmcturas necesarias, es preciso arbitrar 
un procedimiento de gestión que disponga de la sufi- 
ciente amplitud porque deberán trasvasarse exceden- 
tes de los años húmedos -aunque no se necesiten es- 
trictamente en las cuencas receptoras-, y mantener 
reservas en todos los embalses del sistema; estas es- 
trategias significarán costes a los usuarios, tanto 
en la actualización de el almacenamiento del agua, 
previamente a su empleo, como en las pérdidas 
por evaporación en los embalses receptores. 

Es evidente que este tema deberá ser analizado en 
detalle durante el desarrollo del plan general de trasva- 
ses, mediante los necesarios estudios hidrológicos, hi- 
dráulicos y de gestión del sistema; no obstante, a efec- 
tos de estimación de las inversiones del Plan 
Hidrológico Nacional -y por consiguiente de las del 
Plan Director de Infraestructuras-, se ha supuesto 
que el citado sobredimensionamiento repercute en un 
porcentaje de la inversión total que ya se ha tenido en 
cuenta al estimar las inversiones de los diferentes sub- 
programas del capítulo correspondiente a incremento 
de recursos hidráulicos, previamente analizado. Este 
porcentaje incluye también la investigación de aguas 
subterráneas y preequipamiento de los acuíferos co- 
rrespondientes que se declaren reservas estratégicas 
para emergencias por sequías extraordinarias. 

4.3.5. Mejora y protección ambientales 

Este capítulo engloba un conjunto heterogéneo de 
actuaciones encaminadas todas ellas a la restaura- 
ción y protección del dominio público hidráulico y 
a facilitar su uso social, atendiendo a una demanda 
derivada de los crecientes deseos de los ciudadanos, 
relativos a conseguir un incremento de la calidad de 
vida. Al estimar las inversiones necesarias para cum- 
plir los objetivos correspondientes a cada uno de los 
subprogramas se ha tenido en cuenta, a fin de no du- 
plicar costes, que algunos de ellos están interrelaciona- 
dos entre sí y otros, además, con otros programas; en 
todo caso, si bien es posible que la interrelación citada 
pueda generar trasvases presupuestarios entre subpro- 

gramas, se puede asegurar que no se ha eliminado nin- 
gún coste. 

La estimación de las inversiones correspondientes a 
este capítulo se ha realizado a partir de las informacio- 
nes suministradas por los responsables de los diferen- 
tes organismos de cuenca y teniendo en cuenta los da- 
tos disponibles actualmente en relación con sus Planes 
Hidrológicos respectivos. En consecuencia resulta que 
la inversión total deducida tiene el mejor grado de 
aproximación que es posible obtener actualmente, pe- 
ro, sin duda, podrá ser desglosada con más precisión 
una vez que se disponga de los citados Planes Hidroló- 
gicos. En definitiva, las inversiones totales previstas al 
efecto en el Plan Hidrológico Nacional, para sus veinte 
años de vigencia, son -expresadas, como siempre, en 
miles de millones de pesetas constantes-, las siguien- 
tes: 

A) CAUDALES AMBIENTALES 25 
B) EMBALSES Y ZONAS HUMEDAS 30 
C) RESTAURACION DE MARGENES Y 

RIBERAS 90 
D) PLANES HIDROLOGICO-FORESTA- 

LES Y DE CONSERVACION DE SUE- 
LOS 60 

E )  FOMENTO DEL USO SOCIAL DEL 
DOMINIO PUBLICO HIDRAULICO 20 

SUBTOTAL 225 

El gran interés de estas actividades, su inmediata re- 
percusión sobre la calidad de vida de los ciudadanos y 
la segura favorable acogida por parte de éstos reco- 
mienda comenzar el programa lo antes posible y reali- 
zarlo de forma cuasi-continua. No obstante, algunos 
de los subprogramas -como es el caso del fomento 
del uso social del dominio público, especialmente en el 
ámbito de los embalses, y la restauración de márgenes 
y riberas-, se pueden y se deben agilizar en función 
del gran rendimiento económico-social que significan 
las inversiones, relativamente modestas, que precisan. 

4.3.6. Regadíos de interés general 

Este importante capítulo se ha dividido en dos con- 
ceptos: a) Mejora y modernización de los regadíos 
existentes, y b) Nuevas transformaciones. El primero 
se refiere, fundamentalmente, a las inversiones que se 
precisan para materializar los potenciales ahorros de 
agua, mientras que el segundo es autoexplicativo. Ade- 
más inversiones ya citadas asegurarán la consolida- 
ción de regadíos dotados insuficientemente. 

De entre las diversas actividades previamente rese- 
ñadas como factibles para generar ahorros de agua so- 
lamente se han retenido dos a efectos de cuantificar 
las inversiones que implican: a) extensión del SAIH a 
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todas las cuencas peninsulares, y b) utilización, en los 
grandes canales, de técnicas de gestión diferentes a las 
actuales. El empleo de tecnologías de riego en la pro- 
pia parcela que permiten utilizar dotaciones inferiores 
a las tradicionales y a la rehabilitación de las redes se- 
cundarias de reparto del agua, supondrán sin duda 
unos costes de transformación; sin embargo, no se han 
considerado como inversiones en este documento por- 
que serán sufragadas por los propios agricultores con 
ayudas económicas, totales o parciales, procedentes de 
otros Departamentos ministeriales, y de las Comunida- 
des Autónomas. 

La valoración de los costes del SAIH se conoce con 
precisión y ya se ha indicado que el 50% de los presu- 
puestos de inversión en las cuencas hidrográficas don- 
de aún no se ha implantado y de algunas ampliacio- 
nes en las cuepcas mediterráneas, donde ya está 
instalado o en construcción, es de 13.000 millones; el 
enorme interés de este programa aconseja que se fina- 
lice lo antes posible. El ahorro de agua que se puede 
conseguir con las técnicas convenientes se ha cifrado 
en una cifra cercana a 1.000 hm3/año cuando se apli- 
ca a los regadíos estatales actuales. El debate social 
originado por la presentación pública del Anteproyec- 
to parece aconsejar un incremento significativo en es- 
ta cifra, aunque implique un aumento relevante de las 
inversiones. La inversión en estas actividades debe 
considerarse de gran prioridad porque incrementa de 
forma inmediata los recursos hidráulicos disponibles, 
tiene un gran rendimiento económico y, además, pue- 
de resolver déficit locales actuales de gran repercu- 
sión social. 

Por cuanto se refiere a las nuevas transformaciones 
en regadío se ha considerado -utilizando los criterios 
restrictivos del Plan Hidrológico Nacional respecto a 
su crecimiento-, que no se deberán poner en riego 
más de 600.000 ha en total durante los veinte años de 
su vigencia, de manera que utilizando un precio unita- 
rio ligeramente inferior a las 600.000 pta/ha resulta un 
presupuesto global de 350 mil millones de pesetas. Es 
preciso tener en cuenta, al analizar este precio unita- 
rio, que tanto los costes de regulación como los de 
transporte en alta se han incluido en el capítulo co- 
rrespondiente a incrementos de recursos hídricos. Re- 
sulta, en definitiva, que las inversiones estimadas para 
este capítulo, en el Anteproyecto del PHN, en miles de 
millones de pesetas constantes, son las siguientes: 

A) MEJORA Y MODERNIZACION DE 
LOS REGADIOS EXISTENTES 175 

B) NUEVAS TRANSFORMACIONES 350 

SUBTOTAL 525 

La importancia que merece la obtención de recursos 
no convencionales, y las incertidumbres inherentes a 
los mercados agrarios parecen aconsejar en los prime- 
ros años un mayor énfasis en la rehabilitación de los 
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regadíos existentes y disminuirlo en las nuevas trans- 
formaciones. En consecuencia y para el período 
1993-2007 se propondna: 

A) MEJORA Y MODERNIZACION DE 
REGADIOS EXISTENTES 220 

B) NUEVAS TRANSFORMACIONES 155 

SUBTOTAL 375 

4.3.7. Aprovechamientos hidroeléctricos 

Las obras civiles que es necesario realizar para 
adaptar las infraestructuras existentes del Estado 
-presas y canales-, de manera que se pueda aprove- 
char su capacidad de producir energía hidroeléctrica 
son muy heterogéneas, lo mismo que el equipamiento 
que es necesario implantar en cada una de ellas. En to- 
do caso los estudios disponibles indican que, como es 
lógico, resulta más económico equipar los canales que 
las presas, pero se puede utilizar un precio unitario 
medio de 140 lo6 pta/MW instalado, lo que aplicado 
a los 150 MW que, aproximadamente, se han seleccio- 
nado como actuaciones más convenientes y económi- 
cas proporciona un coste total, en miles de millones de 
pesetas constantes, de: 

APROVECHAMIENTOS HIDROELECTRI- 
COS 20 

SUJ3TOTa 20 

4.3.8. Reposición y conservación 

A efectos de valoración del patrimonio del Estado en 
infraestructuras hidráulicas se considera suficiente- 
mente aproximado, como se ha comentado previamen- 
te, utilizar el valor de reposición actual de presas, ca- 
nales y grandes conducciones de abastecimiento, junto 
a las obras de defensa contra las inundaciones. En 
nuestro país, las grandes infraestructuras hidroeléctri- 
cas corresponden a actividades empresariales, regidas 
por motivos de rentabilidad y mercado, y por lo tanto 
su conservación corresponde a los concesionarios; lo 
mismo puede decirse de las redes de distribución de 
agua que se ramifican desde las grandes conducciones 
del Estado. Posteriormente se ha determinado, tam- 
bién, que los gastos anuales de conservación para cada 
una de las tres tipologías citadas se pueden deducir 
mediante porcentajes de su valor total, fijados de 
acuerdo con la experiencia internacional. En base a es- 
tas premisas se calculan, a continuación, los costes 
anuales resultantes. 

(1) PRESAS. Los estudios realizados a partir de los 
datos disponibles permiten aceptar que, en la actuali- 
dad, la cifra de 60 pta por cada metro cúbico de agua 
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embalsada es un coste medio muy aproximado a la rea- 
lidad. Es evidente que ese coste puede resultar varias 
veces superior en embalses de pequeña capacidad y 
también inferior cuando el embalse alberga un gran 
volumen, pero, a efectos de valoración media, está lo 
suficientemente contrastado como para que sea acep- 
table sin reservas. Aplicando esta cifra a la capacidad 
total de los embalses del Estado (33.100 hm3) resulta 
que el valor actual de los embalses del Estado es de 
1.986.000 millones de pesetas, casi dos billones, por 
lo que el 0,5% de conservación que se ha fijado signifi- 
ca que, para conservar en perfecto estado unas infraes- 
tructuras que son absolutamente indispensables para 
la vida del país, se requiere una inversión anual del or- 
den de 10.000 millones de pesetas. 

El aterramiento anual que sufren los embalses del 
Estado se ha estimado en 65 hm3; se ha supuesto que 
30 hm3 se pueden recuperar con la construcción de 
nuevos embalses, al precio medio actual, mientras que 
los 35 hm3 restantes se deben proteger con acciones 
hidrológico-forestales. A partir de las hipótesis anterio- 
res, y teniendo en cuenta que el coste unitario actual 
para crear un metro cúbico de capacidad de embalse 
se ha estimado en 60 pta mientras que las inversiones 
correspondientes a las actividades hidrológico-foresta- 
les se han valorado previamente, ya que afectan tam- 
bién a otros aspectos, resulta que el coste medio anual 
necesario para conservar el volumen de embalse de las 
presas existentes representa una inversión anual, con- 
tinua e ininterrumpida, de 3.000 millones de pesetas. 
Se supone, por otra parte, que los embalses incluidos 
en los programas futuros se diseñan de manera que se 
tiene en cuenta la pérdida de capacidad que sufrirán 
por este concepto durante su vida útil así como que se 
arbitran los medios de corrección hidrológico-forestal 
necesarios para disminuir el aterramiento anual al mí- 
nimo posible. 

El hecho de que las presas constituyan el elemento 
fundamental, a fin de asegurar el suministro de los re- 
cursos hidráulicos necesarios, obliga -además de a 
conservar la capacidad de sus embalses respectivos-, 
a garantizar su seguridad que se extiende a las siguien- 
tes facetas: a) estructural; b) funcional; c) explotación 
en situación normal, y d) explotación en avenidas. 
Consciente de esta importante responsabilidad, la DI- 
RECCION GENERAL DE OBRAS HIDRAULICAS 
ha promovido un programa específico con el fin de 
identificar las actividades necesarias al respecto. A 
partir de esta investigación, y de los datos proporcio- 
nados por los responsables técnicos de su explotación, 
se ha deducido que la inversión total necesaria ascien- 
de a la cifra de 45.000 millones de pesetas constantes 
durante los veinte años que cubre el Plan Hidrológico 
Nacional. 

(2) CANALES Y GRANDES CONDUCCIONES. 
De acuerdo con la información recogida para la redac- 
ción de los Planes Hidrológicos de cuenca y aplicando 

precios de mercado actuales a los kilómetros de tube- 
ría y canales existentes resulta que el valor total del pa- 
trimonio hidráulico correspondiente a este capítulo se- 
ría prácticamente otros dos billones. Aplicando el 
porcentaje establecido del 0,75% para estas infraes- 
tructuras, resulta que los gastos anuales de conserva- 
ción ascenderían a 15.000 millones de pesetas anuales. 
Sin embargo, muchas de estas infraestructuras son 
conservadas por los usuarios -abastecimientos im- 
portantes y comunidades de regantes-, de manera 
que se puede aceptar que solamente 150.000 millones 
de pesetas es la cifra que se debe imputar por conser- 
vación a este subprograma durante la vigencia, veinte 
años, del Plan Hidrológico Nacional. Obviamente esta 
cifra se concreta en una inversión prácticamente cons- 
tante y continua. 

(3) OBRAS DE DEFENSA CONTRA LAS INUN- 
DACIONES. Aunque, como ya se ha indicado, se han 
realizado obras de defensa de gran repercusión porque 
han resuelto problemas que afectaban a grandes ciu- 
dades (Barcelona, Valencia, Murcia, Sevilla, Málaga, 
etc.), la realidad es que todavía quedan pendientes 
gran parte de los problemas que afectan a núcleos más 
pequeños y a regiones de gran productividad. Dado 
que es prácticamente imposible conocer las inversio- 
nes realizadas por este concepto -porque las obras 
datan de tiempos remotos y, frecuentemente, han debi- 
do ser reconstruidas-, se ha optado por aceptar que 
las infraestructuras actuales suponen un valor patri- 
monial ligeramente superior al de las que aún quedan 
por realizar; al haber sido éstas valoradas, en parágra- 
fos anteriores, en 525.000 millones de pesetas, resulta 
que el valor total de las obras de defensa que existen 
hoy día se puede estimar en 700.000 millones. Como 
se puede observar, aunque no deja de ser una cifra sig- 
nificativa, no es del mismo orden de magnitud que las 
correspondientes a presas y canales antes deducidas. 

Este tipo de infraestructuras son, gehkralmente, 
obras pasivas, ya que las presas de laminación y sus 
compuertas, que podrían considerarse activas, han si- 
do incluidas en el conjunto de PRESAS. Por esta ra- 
zón se puede suponer que el coste anual de su conser- 
vación se deduce con el mismo porcentaje del 0,5% 
utilizado' para las presas: esta hipótesis significa un 
presupuesto anual del orden de 3.500 millones de pe- 
setas. Aunque entre las obras de defensa contra las 
inundaciones se ha incluido parte del SAIH -cuyo 
mantenimiento es sin duda mucho más costoso por- 
centualmente, ya que Ias instalaciones incluyen gran 
cantidad de elementos electrónicos-, su presupuesto 
global es relativamente pequeño comparado con el res- 
to y no afecta a las grandes cifras del resto de capítu- 
los. 

De las cifras previas resulta que el patrimonio hi- 
dráulico a conservar -construido a lo largo del tiem- 
po y actualmente útil-, casi alcanza la cantidad de 
cinco billones de pesetas actuales mientras que el 
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presupuesto total necesario para conservarlo en per- 
fecto estado de explotación y rendimiento durante el 
plazo de vigencia del Plan Hidrológico Nacional es el 
siguiente: 

A) PRESAS Y EMBALSES 305 

CONSERVACION Y REPOSICION 
CONVENCIONAL (200) 

DAD DE EMBALSE (60) 

PRESAS (45) 

MANTENIMIENTO DE LA CAPACI- 

PROGRAMA DE SEGURIDAD DE 

B) CANALES Y GRANDES CONDUCCIO- 
NES 150 

C) OBRAS DE DEFENSA Y OTRAS IN- 
FRAESTRUCTURAS 70 

SUBTOTAL 525 

4.3.9. Investigación y Desarrollo 

El Plan Hidrológico Nacional recoge solamente, des- 
de el punto de vista presupuestario, aquellos gastos en 
investigación y desarrollo directamente financiados 
por el MOPTMA y prevé una cifra global de 40.000 
millones de pesetas en veinte años -2.000 
MPtaIaño- que pueden considerarse de desembolso 
anual constante. 

5. PROGRAMA PRESUPUESTARIO GLOBAL 

A partir de los datos de inversiones necesarias dedu- 
cidos para cada una de las diferentes actividades que 
se incluyen en el Plan Hidrológico Nacional, y por con- 
siguiente en el Plan Director de Infraestructuras, se ha 
construido el cuadro 6 en el que se reflejan las inver- 
siones estimadas para cada uno de los capítulos y sub- 
programas en él incluidos durante los veinte años 

(1993-2012) correspondientes al plazo de vigencia del 
Plan Hidrológico Nacional. Como ya se ha dicho, a 
partir de estos datos y teniendo en cuenta los comenta- 
rios realizados respecto a la urgencia y posibilidad de 
acción correspondientes a cada uno se han determina- 
do en el CAPITULO IX las cifras parciales que se refie- 
ren al Plan Director de Infraestructuras que, obvia- 
mente, son menores por cuanto solamente contempla 
los primeros quince años (1993-2007) en lugar de los 
veinte de aquél. 

El cuadro 6 demuestra que la cifra global que se pre- 
cisa, en el marco del Plan Hidrológico Nacional, para 
afrontar el déficit actual de infraestructuras hidráuli- 
cas y satisfacer las demandas de crecimiento supera 
los cuatro billones y medio de pesetas constantes, de 
los que billón y medio corresponden a las inversiones 
necesarias para lograr adecuar la calidad del agua a 
las necesidades actuales. Teniendo en cuenta que gran 
parte de las inversiones relativas a saneamiento y de- 
puración son competencia de las Comunidades Autó- 
nomas y los Organismos Locales, se ha llegado a la 
conclusión que el Estado deberá contribuir, solamente, 
con 325 mil millones de pesetas a ese gran capítulo de 
billón y medio. De esta manera el total general de 
inversiones correspondiente al Plan Hidrológico 
Nacional que deben ser aportadas por el Estado se 
reduce a la cifra de tres billones seiscientos mil mi- 
llones de pesetas constantes de 1992. Como ya se 
ha señalado, esta cifra podría experimentar una ligera 
variación en el proceso de aprobación del Plan Hidro- 
lógico Nacional. En efecto, si se decide finalmente au- 
mentar la disponibilidad de recursos no convenciona- 
les y reducir paralelamente el incremento de recursos 
convencionales, es de prever un moderado incremento 
de las necesidades presupuestarias. Ello es debido a 
que el coste marginal de aquéllos -los recursos no 
convencionales- es superior al de éstos -los recursos 
convencionales-. La parte que de cada uno de los 
programas y subprogramas deberá incluirse en el Plan 
Director de Infraestructuras se refleja en el CAPITULO 
IX de este documento, que comprende exclusivamente 
los tres primeros quinquenios. El correspondiente re- 
parto se ha efectuado considerando la prioridad e im- 
portancia de ciertas actuaciones. 
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CUADRO 6 
PLAN HIDROLOGICO NACIONAL.'INVERSIONES TOTALES"' (1 O* pta) 

INVERSIONES 

PROQRAMA SUBPROQRAMA 
~~~ ~ 

PARCIAL TOTAL 

1. INCREMENTO DE RECURSOS HIDRAULICOS 

II. CALIDAD DEL AQUA 

111. DEFENSA CONTRA LAS INUNDACIONES 

IV. MEJORA Y PROTECCION AMBIENTALES 

V. REQADIOS DE INTERES QENERAL 

VI. EQUIPAMIENTO HIDROELECTRICO DE 
LAS INFRAESTRUCTURAS DEL ESTADO 

VII. REPOSICION Y CONSERVACION 

VIII. INVESTIOACION Y DESARROLLO 

a) Presas de regulación y equipamiento de aculferos 560 
40 

750 
100 

b) Deralación y utilización de retornos 
c )  Regulación y transferencias lntercuencas 
d) Sistemas de distribuci6n en alta 

SUBTOTAL 1460 

a) Saneamiento 700. 
b) Depuración 800 

SUBTOTAL 1 MK)' 

a) Obras localizadas 
b) S.A.I.H. 
c l  Embalses v encauzamientos 

165 
25' 
300 

~ ~~~ 

SUBTOTAL 490 

a) Caudales ambisntales 25 
b) Embalses y zonas húmedas 30 
c) Restauración de mdrgenes y riberas 90 
d) Planes hidrológico-forestales y de conserva- 60 

e) Fomento del uro rocial del dominio público hi- 20 
ción del ruelo 

drdulico 

SUBTOTAL 226 

a) Mejora y modernización de los existentes 175 
b) Nuevas transformaciones 350 

SUBTOTAL 626 

al Canales 7 

b) Presas 13 

SUBTOTAL 20 

a) Presas y embalses 305 
. Conrervsci6n y reposición convencional 

. Programa da seguridad de presas 

(200) 
(60) 
(45) 

. Mantenimiento de I i  capacidad de embalse 

b) Canales y grandes conducciones 
c) Obras de defensa y otras infraestnicturas 

SUBTOTAL 626 

150 
70 

a) Rograma continuo 40 

SUBTOTAL 40 

TOTAL QENERAL 4 776' 

(1) En pesetas constantes de 1992. 
Ver el plrrafo final de este documento sobre la participación final del Estado. 
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SECCION 4 

MEDIO AMBIENTE 

CAPITULO VI 

Infraestructuras y Equipamientos Ambientales 
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1. MEDIO AMBIENTE 

1.1. INTRODUCCION 

La necesidad de nuevas infraestructuras, fundamen- 
talmente de transporte, para corregir nuestra situación 
periférica respecto de los centros de gravedad europe- 
os y asimismo, en infraestructuras de aprovechamien- 
to del agua, para minimizar la criticidad espacial y 
temporal de este recurso, aparece como una constante 
en nuestro país con deficiencias de accesibilidad terri- 
torial y con exigencias de incrementar la competitivi- 
dad del sistema productivo en el contexto europeo, de 
cara a la convergencia, a la cohesión económica y so-’ 
cial y presumiblemente de la calidad de vida. 

Todo ello se enmarca en el contexto de una Europa 
integrada en un amplio mercado de bienes, servicios y 
movilidad laboral, como parte integrante de un mode- 
lo de economía especializada donde las infraestructu- 
ras y la calidad ambiental se configuran a medio plazo 
como elementos estratégicos determinantes del proce- 
so de integración y del progreso solidario en la calidad 
de vida. 

Las infraestructuras de transporte desempeñan un 
importante papel en la competitividad dentro de la 
economía del mercado, potenciando la ampliación y 
permeabilidad de los mercados y favoreciendo, en el 
aspecto social, la movilidad y accesibilidad. 

Por otro lado la calidad ambiental y los recursos na- 
turales aparecen también como factores clave de com- 

petitividad territorial y aun formando parte del capital 
productivo, en un escenario caracterizado por altos ni- 
veles de densidad demográfica, de industrialización y 
de urbanización. A medio plazo, la calidad ambiental 
se prevé como el elemento de referencia y diferencia 
en una Europa unida y la protección del medio am- 
biente, de hecho, en un objetivo de las propias políti- 
cas económicas, como indicador del proceso de pro- 
greso hacia el desarrollo sostenible. 

En este contexto, nuestro país, a pesar de problemas 
graves como la deforestación, la erosión y desertiza- 
ción, todavía posee una ventaja diferencial en cuanto 
al valor y la diversidad de sus espacios naturales y eco- 
sistemas, la calidad del aire y, en general, de su medio 
ambiente respecto a otros países. Ello obliga más si 
cabe, por oportunidad y eficacia, a que en el esfuerzo a 
realizar en la construcción de nuevas infraestructuras 
se integre el factor ambiental, desde el proceso de pla- 
neamiento con vocación de optimizar ambientalmente 
programas y proyectos, y asumiendo desde el princi- 
pio la internalización efectiva de los costes derivados 
de este proceso. 

Además, aun contando con la ventaja relativa medio 
ambiental, existen en nuestro país importantes caren- 
cias de determinadas áreas tales como la depuración 
de aguas residuales y la gestión de los residuos urba- 
nos e industriales, donde persisten serios déficit de in- 
fraestructuras y equipamientos para su adecuada co- 
rrección y gestión. 
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El Plan Director de Infraestructuras es el instrumen- 
to político de planificación que establece los objetivos 
a medio y largo plazo en materia de infraestructuras 
de interés general, de transporte, hidráulicas y las des- 
tinadas a la defensa y recuperación del dominio públi- 
co marítimo terrestre e identifica estrategias, medidas, 
programas y acciones de carácter ambiental, plazos 
para su consecución y recursos económicos que deben 
ser aplicados a este fin. 

Aunque constitucionalmente la gestión del medio 
ambiente sea responsabilidad, en general, de las Admi- 
nistraciones Autonómica y Local, el Plan Director pre- 
vé la identificación de aquellas necesidades de infraes- 
tructuras y equipamientos ambientales específicos y 
su correspondiente programa de actuación, que por su 
carácter estratégico, economía de escala, ámbito su- 
pracomunitario e interés general, resulta necesario 
acometer, propiciar u ordenar a nivel nacional para 
abordar la solución de los problemas ambientales más 
acuciantes de una forma convergente y eficaz. 

El PDI como elemento de planificación estratégica, 
abierto y flexible, plantea procedimientos de control y 
optimización ambiental a lo largo de su desarrollo. Su 
mera existencia es una condición necesaria, aunque tal 
vez no suficiente, para la efectiva integración del me- 
dio ambiente en la política del desarrollo de infraes- 
tructuras públicas. 

1.2. SITUACION ACTUAL. CONTROL AMBIENTAL 
DE GRANDES PROYECTOS 

El instrumento horizontal disponible para control y 
optimización ambiental de proyectos es el procedi- 
miento reglado de Evaluación de Impacto Ambiental, 
que en nuestro país viene regulada por el Real Decreto 
Legislativo 1302/1986 de 28 de junio y su Reglamento 
de Ejecución, el Real Decreto 1131/1988 de 30 de sep- 
tiembre. Mediante ambas disposiciones, la primera de 
carácter básico, se incorpora a nuestro derecho inter- 
no la Directiva Comunitaria 85/337/CEE de Evalua- 
ción de Impacto Ambiental de proyectos. 

A pesar de que las normas legales y reglamentarias 
anteriormente referidas limitan su exigencia a los pro- 
yectos, sin anticiparse y extenderse a los planes y pro- 
gramas, la Evaluación de Impacto Ambiental, es uno 
de los instrumentos técnico-administrativos de interés 
para la protección del medio ambiente, la utilización 
racional de los recursos naturales y el progreso en el 
ejercicio del desarrollo sostenible, al suponer la consi- 
deración del factor ambiental, junto a los factores, téc- 
nicos, económicos, funcionales, etc. en el proceso de 
toma de decisiones de los proyectos de determinadas 
obras, instalaciones o actividades, con carácter previo 
a su aprobación y ejecución. 

Constituye por tanto una actuación eminentemente 
preventiva, de carácter horizontal, que contribuye a la 
mejorar de los proyectos, al tener que considerar otras 
variables e introducir nuevos criterios en la selección 
de soluciones óptimas. 

Entre las tipologías de proyectos que han de some- 
terse obligatoriamente a procedimiento reglado de 
evaluación de impacto ambiental, se encuentran las de 
infraestructuras del transporte en todas sus modalida- 
des (autopistas, autovías, nuevas carreteras, líneas fé- 
rreas, puertos y aeropuertos), y las infraestructuras hi- 
dráulicas (sólo grandes presas), previéndose la 
incorporación a corto plazo, mediante la modificación 
de la normativa vigente, de nuevas tipologías de pro- 
yectos, entre ellos los relativos a actuaciones en la cos- 
ta. 

Adicionalmente, las Comunidades Autónomas, a tra- 
vés de su capacidad de desarrollo legislativo en mate- 
ria de medio ambiente o en su caso, de dictar normas 
adicionales de protección, han aprobado disposiciones 
legales y reglamentarias que amplían el campo de apli- 
cación de la normativa básica de evaluación de impac- 
to ambiental a otras categorías de proyectos, esencial- 
mente, los contenidos en el llamado Anexo 11 de la 
Directiva comunitaria, para cuya aprobación, ostentan 
la competencia sustantiva. 

Esquemáticamente, el modelo de relaciones entre 
infraestructuras y medio ambiente en lo que se refiere 
a la evaluación ambiental de proyectos es el siguiente: 
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~~ ~ ~ 

PRESENTACIÓN AL ÓRGANO AMBIENTAL DE UNA MEMORIA 
RESUMEN 

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO DE 
EVALUACIÓN AMBIENTAL DE PROYECTOS 

PROMOTOR PÚBLICO O 
PRIVADO 

A C C I ~ N  1 RESPONSABLE 

E N V ~ O  D E  L A  MEMORIA-RESUMEN A PERSONAS, 
INSTITUCIONES, ADMINISTRACIONES Y ORGANISMOS 
INTERESADOS 

INICIACIÓN I r  
ÓRGANO AMBIENTAL 

INFORMACIÓN AL 
PROMOTOR 

E L A B O R A C 1 6  N 
E S T U D 1 O D E 
IMPACTO 

I N F o R M A c I Ó N 
PÚBLICA 

~ _ _ _ _ ~  ~ 

CONSULTAS 

REMISIÓN DE LAS RESPUESTAS RECIBIDAS AL PROMOTOR ÓRGANO AMBIENTAL 
PARA SU CONSIDERACIÓN EN EL ESTUDIO DE IMPACTO 
AMBIENTAL 

EL PROMOTOR ELABORA, PARALELA Y COORDINADAMENTE, 
EL PROYECTO Y EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

PROMOTOR 

SOMETIMIENTO A TRÁMITE DE INFORMACIÓN PÚBLICA PROMOTOR Y ÓRGANO 
CONJUNTO, DE PROYECTO Y ESTUDIO DE IMPACTO S U S T A N T I V O  

AUTORIZANTE 

REMISIÓN D E L  
EXPEDIENTE 

REMISIÓN DEL PROYECTO, ESTUDIO DE IMPACTO Y PROMOTOR Y ÓRGANO 
RESULTADO DE LA MFORMACIÓN PÚBLICA AL ÓRGANO S U S T A N T 1 V O 
AMBIENTAL AUTORIZANTE 

DECLARACI~N 

APROBACIÓN 

EJECUCIÓN 

1 1 
I 1 

ESTUDIO DEL EXPEDIENTE, EMISIÓN DE LA DECLARACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL Y PUBLICACIÓN EN EL BOE 

ÓRGANO AMBIENTAL 

APROBACIÓN DEL PROYECTO ÓRGANO SUSTANTIVO 
AUTORIZANTE 

PROMOTOR Y ÓRGANO 
SUSTANTIVO 

EJECUCIÓN DEL PROYECTO Y DE SUS MEDIDAS CORRECTORAS 

V I G I L A N C I A  Y 
SEGUIMIENTO 

REALIZACIÓN DE UN PROGRAMA DE VIGILANCIA Y PROMOTOR Y ÓRGANO' 
SEGUIMIENTO DE IMPACTOS Y EFICACIA DE LAS MEDIDAS S U S T A N T 1 V O 
CORRECTORAS AUTORIZANTE 

La evaluación de impacto ambiental incorpora todo 
el conocimiento científico y técnico de carácter am- 
biental, de acuerdo con la legislación vigente, inclu- 
yendo modelos contrastados, indicadores y escenarios 
comparados. 

Como actividad técnica, Científica y administrativa in- 
teresa con carácter general, desde el punto de vista insti- 
tucional incidir en las claves esenciales que determinan 
que el Procedimiento reglado de Evaluación de Impacto 
Ambiental resulte rigxoso y a a la protección del me- 
dio ambiente y la consecución del desarroilo sostenible. . 

- Inicio del procedimiento EIA Se inicia en las 
fases previas de planificación, antes de comenzar la 
-, mediante una memoria-resu- 
men que contenga las ideas fundamentales del proyec- 
to y un esbozo de sus alternativas razonables. 

- Estudio de impacto ambiental: Se realiza por 
un equipo p- con formación técnica, 
científica y legal adecuada y ha de desarrollarse en es- 
tricta coordinación y paralelamente al desarrollo del 
proyecto. 
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Ferrocarr. 

Centrales 
Térmicas 

* El estudio y valoración del medio físico, biótico y 
abiótico, así como del medio socioeconómico, focali- 
zado sobre aquellos aspectos esenciales que puedan re- 
sultar directa o indirectamente afectados de modo s& 
nificativo por el proyecto. 

* Respecto de las alternativas el estudio de Impacto 
Ambiental contiene una descripción de todas las alter- 
nativas razonables y una valoración rigurosa de los 
efectos ambientales positivos y negativos de todas 
ellas. 

* Respecto a la identificación, valoración y jeraraui- 
zación de impactos, se indican la valoración de los 
mismos en la fase fundamental de la evaluación de im- 
pacto ambiental. 

5 2 

6 1 

* Se incluyen las medidas correctoras. dimensiona-- 
- das tanto en sus (nivel de proyecto) 
como económicos (por unidades de obra diferenciadas 
y presupuestadas). 

* El programa de vigilancia se centra en los impac- 
tos residuales fundamentales y contrasta la bondad de e con la efica- 
cia de las medidas correctoras ejecutadas. 

instaiac. 
’ Químicas 

Puertos 

En los casi cinco años transcurridos desde la entra- 
da en vigor de la normativa específica de Evaluación 
de Impacto Ambiental, la actividad en el Organo Am- 
biental de la Administración del Estado a efectos de 
EIA ha sido la siguiente: 

1 1 

10 4 

PROCEDIMIENTO EIA : ACTIVIDAD 1989 - JULIO ‘1993 

Instalac. 
Radiact ¡vas 

Regad íos 

Carreteras 84  83 

6 4 

4 - 

~ 

Mine ría I 59 I 24 1 18 1 35 

Grandes 
Presas 1 9 0 1  19 71 

I 2 

I 4 

Aeropuertos I I I 1 
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Además iniciaron procedimiento EIA casi 100 modifi- 
caciones de proyectos (rectificaciones de trazado, modifi- 
caciones de vías existentes, etc.) que tras el periodo de 
consultas previas (“screening”), al no detectarse aspectos 
ambientales significativos y no ser legalmente exigible el 
procedimiento reglado, un considerable número de ellos, 
se devolvieron al promotor con la exigencia del cumpli- 
miento de un riguroso código de conducta ambiental, 
mientras que otros, prosiguieron el procedimiento. 

En el relativamente corto período de tiempo de 
aplicación de la normativa EIA de proyectos, cabe 
hacer una valoración positiva de la experiencia y re- 
sultados obtenidos si bien, como se verá más ade- 
lante, subsisten en mayor o menor medida algunos 
problemas y disfunciones que es preciso ahora CO- 

rregir. 
Sintéticamente los resultados pueden expresarse en 

el siguiente cuadro. 

PRINCIPALES LOGROS O BTENl DOS 

6% 
(Autopistas, presas, 

m i ne r ía ) 

MEJORA PAULATINA DE LA ADECUACIÓN Y OPTIMIZACIÓN AMBIENTAL 
DE LOS PROYECTOS 

!NCREMENTO DE PARTlClPAClÓN PÚBLICA 

CONClENClAClÓN CRECIENTE DE LOS PROMOTORES Y LOS ÓRGANOS 
SUSTANTIVOS RESPONSABLES 

MAYOR TRANSPARENCIA DEL PROCESO 

AUMENTO DEL INTERÉS DE CiENTíFICOS Y TÉCNICOS 

20% 74% 
(Autopistas, autovías, presas, ( d o c u m e n t a c i 6 n 
puertos, etc.) adic ional ,  medidas 
(por ejemplo, elección de correctoras, etc.) 
alternativa distinta) 
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Sin embargo, también se han observado deficiencias 
en la aplicación del procedimiento, que han servido 
para introducir mejoras en la evaluación de las actua- 
ciones del PDI. 

OBJETIVOS DE MEJORA DEL PROCEDIMIENTO 
DE EIA 

- Aplicación del procedimiento reglado a planes y 
programas. 
- Mejora de la coordinación entre el proceso de 

elaboración y aprobación del proyecto y el procedi- 
miento. 
- Mayor participación pública. 
- Incremento técnico y científico de los estudios de 

impacto ambiental. 
- Concienciación de los promotores privados, pú- 

blicos y agentes implicados sobre la importancia de la 
evaluación. 
- Planteamiento riguroso de alternativas. 
- Previsión de recursos para la ejecución de medi- 

- Seguimiento riguroso del programa de vigilancia 
das correctoras y programas de vigilancia. 

y control. 

1.3. MECANISMOS DE CONTROL Y OPTIMIZA- 
CION AMBIENTAL 

El PDI es un instrumento de planificación estratégi- 
ca que establece los objetivos, a medio y largo plazo, 
en materia de infraestructuras sectoriales de interés 
general, con carácter abierto y flexible en el desarrollo 
concreto de sus actuaciones. 

Incluye además programas específicos de infraes- 
tructuras para la gestión ambiental, asimilándose me- 
diante el desarrollo de los mismos el principio de - 
dio ambiente como capital productivo y concretados 
éstos, esencialmente, a la depuración de aguas resi- 
duales, la gestión de residuos industriales y urbanos, la 
creación de tejido verde, y las infraestructuras y equi- 
pamientos para la vigilancia ambiental, así como pro- 
gramas de recuperación ambiental ligados al desarro- 
llo de las infraestructuras sectoriales referidas 
(recuperación ambiental de obra pública, restauración 
hidrológica-forestal y de humedales, y recuperación 
ambiental de espacios litorales y del dominio público 
marítimo-terrestre), suponiendo todo ello, hasta el 
15% de la inversión propuesta. 

Evidentemente los. proyectos y actuaciones concre- 
tas que, de los programas sectoriales de infraestructu- 
ras contenidos en el PDI, vayan derivándose en su de- 
sarrollo temporal, serán controlados y optimizados 
ambientalmente a través del Procedimiento reglado de 

EIA, según se establece por el RDL 1302/86, y su Re- 
glamento de ejecución, el RD 1131/88. 

Por lo que se refiere a los programas de infraestruc- 
turas sectoriales, objeto fundamental del PDI, deberán 
ser optimizadas ambientalmente, a partir de la infor- 
mación existente y junto a otro tipo de análisis de ca- 
rácter económico, técnico, social o funcional. En este 
sentido el PDI establece nuevos instrumentos, procedi- 
mientos y principios de aplicación, para el desarrollo 
progresivo de mecanismos capaces de optimizar am- 
bientalmente el PDI. 

Como resultado de dichos análisis se irán incorpo- 
rando modificaciones que complementen y optimicen 
las diferentes actuaciones a nivel de planeamiento, sin 
perjuicio que una vez elaborados los proyectos concre- 
tos sean sometidos al procedimiento reglado de Eva- 
luación de Impacto Ambiental. 

Es en este contexto, donde se decide el reto del 
desarrollo sostenible, en un esquema de actuación 
flexible y preventivo y cuyo objetivo es evitar políticas 
no sostenibles y seleccionar, dentro de los princi- 
pios de prevención, actuación en origen, y cautela, 
aquellas alternativas que, respondiendo a las deman- 
das socio-económicas, las satisfagan de la forma más 
adecuada. 

Los principios básicos de la política ambiental espa- 
ñola, como política inscrita en el marco comunitario y 
en la política global auspiciada por la Cumbre de la 
Tierra, en Río, son: primero, el principio de preven- 
ción; segundo, actuación en origen, actuar en la fuente 
siempre, nunca, si es posible, al final de línea; y terce- 
ro, el principio de cautela o de precaución. 

De este modo, se explicita claramente en el PDI, 
mediante compromisos concretos, el interés social, 
conformado en voluntad política, de desarrollar pro- 
gresivamente el Plan flexible y ajustado a las exigen- 
cias medioambientales que se vayan planteando, den- 
tro de los mecanismos de optimización y control 
ambiental. 

Todo ello implica la aceptación de que no estamos 
ante un control y optimización más, sino del progreso 
hacia la integralidad; que no se trata de hacer proyec- 
tos que integren de una forma artificiosa y reactiva los 
aspectos ambientales, sino de hacer proyectos con 
perspectiva de eficacia actual y de permanencia en el 
futuro. 

En resumen, esto supone en la práctica la anticipa- 
ción y/o extensión de los procedimientos de evaluación 
de impacto ambiental, a las primeras fases de la plani- 
ficación, que es donde se pueden identificar soluciones 
alternativas, todo ello como complemento de los pro- 
cedimientos reglados de EL4 ya establecidos. 

La consideración de que si el modelo al que aspira- 
mos, como proceso irrenunciable de futuro, es el del 
desarrollo sostenible, como referencia para la solidari- 
dad espacial e intergeneracional, el cambio necesario 
en los modelos de consumo y de producción, sin por 
ello renunciar al desarrollo en términos cualitativos, 

- 288 - 



CONGRESO 20 DE ABRIL DE lg%.-SERIE E. NÚM. 54 

E110 exige el desarrollo de verdaderos modelos de la 
demanda, renunciando al esquema más sencillo en uso 

en la sociedad de consumo, en los que prima el mode- 
lo de la oferta y un desarrollo para que la 
demanda se ajuste o sirva a la oferta. 

Esta explotación, más que servicioJ de la demanda, 
guía también las medidas económicas cíclicas en las 
que el crecimiento de la demanda, Y no SU satisfac- 
ción, al servicio de la estabilidad del modelo, además 
imperfecto, de economía de mercado, que se ha con- 
vertido en un objetivo y perdido su carácter instru- 

que puede cohesionarse a través del planteamiento 
ambiental y del proceso de desarrollo sostenible. 

y copiado de 10s sistemas de marketing de productos 

mental, al servicio de una emergente sociedad civil, 

obligará cada vez más a recurrir a un verdadero análi- 1 2. INFRAESTRUCTURAS AMBIENTALES 

El modelo español del consumo de recursos hídricos 
impone importantes exigencias de depuración y sanea- 

sector servicios, una industria territorialmente muy 
concentrada y una agricultura intensiva con elevado 
índice de consumo. 

Los recursos hídricos, de no optimizarse su gestión 
y USO, pueden resultar insuficientes para abastecer la 
creciente demanda de la agricultura, las industrias y la 
población. Una sobreexplotación de los mismos conlle- 
va a un deterioro de la calidad del recurso y de 10s eco- 
sistemas asociados. Según datos de la OCDE, el consu- 
mo medio por habitante y año en la Euro a de los 

con una tasa de crecimiento acumulado del 35% en 15 
años (Fig. VI.2.1). 

miento, en base a una economía muy dependiente del 

doce, ha pasado de 590 m3 en 1970 a 790 m T en 1985, 

sis de la demanda para satisfacer tanto su satisfacción 
real como, en su caso, su reorientación informada, pa- 
ra ajustarla a la capacidad ambiental. 

2.1. GESTION DE CALIDAD DE LAS AGUAS. 
SANEAMIENTO Y DEPURACION 

CONSUMO DE AGUA POR HABITANTE EN 1985 
Metros ajbtcos por habrtante 

1700-  - ,. 

Yo 

UK 

USOS DEL AGUA EN 1985 1 

D NL DK P l E GR 

a INDUSTRIAL AGRlCOLA I 
ktstlx Furoslat 

Fig. VI.2.1 
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Dentro del ámbito comunitario se producen diferen- 
cias importantes entre países y España aparece entre 
los de mayor índice de consumo. A finales de los 80 el 
consumo medio en Luxemburgo era de 200-300 m3, 
mientras que en Italia, Portugal y España era de 1000- 
1200 m3. En España, el consumo medio por habitante y 
día, que a principios de siglo era de 30 litros, es en la ac- 
tualidad de 300 litros, ocho veces superior al de Luxem- 
burgo, siendo, en consecuencia, cada vez más necesario 
el saneamiento y depuración de los recursos utilizados. 

El inventario de elementos contaminantes de las 
aguas subterráneas, superficiales y marítimas, tan- 
to de los recursos subterráneos como de la mayor par- 
te de los cursos fluviales existentes, muestran índices 
muy bajos de calidad, a excepción de los recursos y 
cursos fluviales situados en el noroeste de España, 
donde las condiciones orográficas son más favorables, 
debido a una menor presión urbano-industrial y explo- 
taciones agropecuarias con predominio de ganadería 
extensiva de menor efecto contaminante. 

El inventario de depuradoras de aguas residuales ur- 
banas, realizado recientemente, ha servido de base de 
partida para la elaboración del Plan Nacional de Sanea- 
miento y Depuración permitiendo: 

* Identificar los municipios que deben incluir 
tratamientos para cumplir la Directiva y los obieti- 
vos de calidad definidos en los planes hidrológicos, 

* Definir ih tipología de h.s instalaciones existen- 

* Identificar actuaciones a partir de un diagnós- 

* Identificar los sistemas de depuración existentes 

tes y grado de cumplimiento de la normativa, 

tico de las instalaciones, 

que deben incluir tratamientos complementarios. 

El avance del inventario refleja la insuficiencia de infr-a- 
estructuras de saneamiento y el deficiente grado de fun- 
cionamiento de las mismas. Asimismo, dicho inventario 
permite definir la situación actual en lo que se refiere a los 
municipios de más de 10.000 habitantes: (Fig. VI.2.2) 

El 40% de los habitantes viven en municipios con 
tratamiento de aguas. Sin embargo, los sistemas de 
depuración son inadecuados, o insuficientes, en 
más del 70% de los municipios españoles, y los ver- 
tidos de un gran número de municipios turísticos, 
no cumplen requisitos ni de calidad ni de cantidad. 

a)  En relación a los sistemas de depuración 
* A finales de los años 70 sólo el 10% de la pobla- 

ción disponía de depuración mientras que en el mo- 
mento actual dicho porcentaje es de un 40%. 

La mayor parte de las instalaciones cuentan con 
sistemas de tratamiento secundario, si bien, existe un 
elevado número de depuradoras que sólo cuentan con 
etapa primaria. 

* 

~ I T ~ A C I O ~  DE LA D E P ~ ~ A ~ I O ~  DE AGUAS EN ESPAÑA 

30 

25 
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O 

Fig. m.2.2 
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* Un cierto número de sistemas que utilizan tecnolo- 
gías denominadas blandas con bajos costes de explota- 
ción, no cumplen con las normas de vertido estipuladas. 

* Un elevado número de instalaciones en funciona- 
miento carecen de capacidad suficiente para absorber 
los caudales vertidos. 

El estado de la depuración de aguas depende del 
tamaño de los municipios: 

* 

Sólo un 27% de los municipios de menos de diez 
mil habitantes cuenta con sistemas de depuración. 

Un 44 % de los municipios de más de diez mil ha- 
bitantes están conectados a sistemas de depuración 
completos y otro 15% de la población dispone de trata- 
miento primario (Fig. VI.2.3). 

b)  En relación a los emisarios y colectores 

* Existen carencias importantes en las redes de sa- 
neamiento de municipios pequeños y medianos, que 
producen contaminación de las aguas freáticas. Se de- 
tectan problemas de calidad de los materiales y fuga 
en los colectores. 

Se requieren sistemas de tratamiento más eficien- 
tes que optimicen costes de explotación. Asimismo, son 
necesarios sistemas que tiendan a reducir la producción 
de fangos y a su mejor eliminación, o uso posterior. 

Desde un punto de vista territorial destaca la Cuen- 
ca del Guadalquivir por sus altos niveles de contami- 
nación producida por el riego con insecticidas y fertili- 
zantes, por los vertidos de industrias agroalimentarias 
y urbanos. 

L a  vertiente mediterránea está afectada por un balan- 
ce hídrico negativo, sobre todo en períodos de estiaje, 
que, unido a una agricultura intensiva y a la presión tu- 
rística, están generando procesos irreversibles de nitrifi- 
cación y salinización de sus terrenos y acuíferos subte- 
rráneos, junto a graves procesos de contaminación del 
agua marina de sus costas. Las rías gallegas, algunos 
cauces asturianos .y del País Vasco y Cataluña, sufren 
fuertes procesos de contaminación industrial que afec- 
tan igualmente, aunque en distinta medida, a la cuenca 
del Ebro, del Tajo y del Guadiana, (Fig. VI.2.4) 

En materia de calidad de las aguas el PDI asume los 
objetivos propuestos en la Directiva comunitaria 
91/271 sobre el saneamiento de las aguas superficiales 
y la depuración de los vertidos provenientes tanto de 
las aglomeraciones urbanas como de las industrias. 
Esta Directiva establece el tratamiento secundario de 
las aguas residuales urbanas, imponiendo medidas ri- 
gurosas para los vertidos en zonas sensibles y niveles 
inferiores de tratamiento en bahías abiertas, estuarios 
u otras aguas marinas, en función de los diferentes 
usos del agua, las características de los contaminantes 
y las condiciones hidrográficas locales. 

Los objetivos que se plantean en el PDI en materia 
de depuración de aguas residuales son: 

* 

* Tratamiento de vertidos en zonas sensibles que 
representen más de 10.000 habitantes-equivalentes a 
31 de diciembre del 1998 

* Tratamiento de los vertidos procedentes de nú- 
cleos de población con más de 15.000 habitantes- 
equivaientes a 31 de diciembre del 2000. 

* Tratamiento de los vertidos que representen en- 
tre 2.000 y 10.000 habitantes equivalentes a 31 de 
diciembre del ario 2005 

La Directiva introduce requisitos especiales para los 
vertidos de tipo biodegradable (fundamentalmente de 
origen agroalimentario) debido a su naturaleza similar 
a las aguas urbanas, dejando que los países miembros 
propongan sus propias normas de emisión para cada 
uno de los sectores implicados. En cualquier caso, es- 
tos vertidos, siempre que representen más de 4.000 ha- 
bitantes-equivalentes, deberán cumplir con las normas 
de tratamiento establecidas antes del año 2001. 

Los vertidos urbanos deberán estar sometidos a re- 
gulación y autorización específica antes de finales de 
1993. Estos vertidos deben someterse a un pretrata- 
miento en función de la protección de los colectores y 
de las propias estaciones de depuración. 

Asimismo, se suprimirán los vertidos de fangos pro- 
cedentes de la depuración de aguas residuales antes de 
1999, reutilizándose siempre que sea posible. Las 
aguas residuales tratadas también deberán ser reutili- 
zadas en usos alternativos que requieran menor cali- 
dad (riego, recarga de acuíferos, etc.), liberando cau- 
dales de mejor calidad para el abastecimiento, e 
incrementando la disponibilidad de recursos donde 
son escasos e irregularmente distribuidos. 

Para adaptarse al cumplimiento de los objetivos de 
calidad de la Directiva, las CC.AA., están elaborando, o 
han elaborado, planes directores de saneamiento, al- 
guno de los cuales se encuentran muy avanzados en su 
ejecución, como es el caso de Baleares, Madrid, Nava- 
rra, etc. y otros están ya definidos y programados co- 
mo es el caso de Valencia, Andalucía, Cataluña, etc. 

Por consiguiente, la reducción de la contaminación 
de las aguas, así como la reutilización de las aguas de- 
puradas adecuando su calidad a los requisitos estableci- 
dos para cada uso, adquiere carácter urgente, tanto por 
mejorar su aprovechamiento como por reducir los efec- 
tos negativos que su degradación causa sobre el medio 
ambiente. Es, pues, necesario acometer actuaciones de 
saneamiento y depuración de las aguas residuales urba- 
nas e industriales tanto para el cumplimiento de los ob- 
jetivos de calidad de los planes hidrológicos de cuenca, 
como de las directivas comunitarias, y es especialmente 
urgente la implantación de tratamientos más rigurosos 
de los vertidos que afectan a zonas sensibles. 

El cumplimiento de los objetivos propuestos en el 
PDI exige el tratamiento de las aguas residuales del or- 
den de 48 millones de habitantes equivalentes antes 
del año 2005. Ello exige importantes actuaciones. del 
sector público para adecuar e implantar colectores y 
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construir depuradoras y no menos importantes actua- 
ciones del sector privado dirigidas al tratamiento de 
los afluentes industriales. Las estimaciones realizadas 
en base al inventario de estaciones depuradoras de 
aguas residuales urbanas, recientemente concluido, 
permiten establecer las inversiones necesarias para di- 
chas actuaciones en un billón y medio de pesetas, de 
las que un 20% corresponden a las aportaciones de la 
Administración del Estado. 

Con independencia de las actuaciones de carácter ge- 
neral que se incluyen en la Sección V del PDI para el 
plazo de vigencia del mismo, se incluyen en este aparta- 
do el plan de actuaciones concretas relacionadas con la 
creación de infraestructuras de saneamiento que impli- 
can unas inversiones globales de cerca de 200.000 MM 
de Ptas. para los próximos cinco años, de los que la mi- 
tad serán aportados por la Administración Central. 

A continuación se relacionan las actuaciones a corto 
plazo previstas: (Fig.VI.2.5) 

1. COMUNIDADES SIN COMPETENCIAS TRANS- 
FERIDAS 

País Vasco: EDAR Galindo 2." Fase. Saneamiento de 
San Sebastián-Pasajes. 

Ceuta y Melilla: Mejora y ampliación del saneamien- 
to en ambas ciudades. 

11. PLAN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

Plan Nacional de Interés Comunitario de Asturias. 
Saneamiento y depuración de los n o s  Caudal, Nalón, 
Nora y Noreña. 

Saneamiento y depuración de Gijón y Avilés. 

111. OBRAS DECLARADAS DE INTERES GENE- 
RAL 

R.D.L. 22 de Mayo de 1992: 

Depuración de Elda-Petrel (Alicante). 
Saneamiento, depuración y reutilización en el Area 

del Mar Menor. 
Depuración y reutilización de las aguas residuales 

de los términos municipales de Adeje-Arona (Tenerife). 

R.D.L. de 26 de Febrero de 1993: 

Saneamiento del Entorno Doñana. 
Depuración y reutilización de aguas en el Campo de 

Dalía (Almena). 
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Depuración y reutilización de las aguas residuales 

Reutilización de las aguas residuales en Canarias. 
Saneamiento y reutilización en la Bahía de Palma 

Saneamiento del tramo medio del n o  Segura. 
Saneamiento de la cuenca del n o  Louro (Ponteve- 

dra) . 
Depuración y reutilización directa por recargo del 

bajo Llobregat . 
Saneamiento de los ríos pirenaicos de interés tu- 

rístico-paisajístico. 
Saneamiento y depuración en Campo de Gibraltar 

y Costa del Sol. 

en la Marina Baja y Vinalopó. 

(Baleares). 

A más largo plazo se prevé una actuación generali- 
zada en materia de saneamiento de aguas a través de 
los Planes de Saneamiento Integral y Depuración que 
se vienen preparando en concierto con las CC.AA. y 
Ayuntamientos, y complementan las actuaciones pre- 
vistas por el Plan Hidrológico Nacional. Las inversio- 
nes previstas se indican en el Capítulo Dc correspon- 
diente al Marco Económico y Financiero. 

2.2. GESTION DE RESIDUOS 

La gestión de residuos se plantea como uno de los 
problemas ambientales más graves de la década de los 
90 con importante repercusión sobre la calidad de vi- 
da. Tanto el sistema productivo como el modelo de 
consumo generan gran cantidad de residuos que no 
puede ser eliminada por procesos naturales, por lo que 
deben ser recogidos, transportados y sometidos a tra- 
tamiento. 

Por otra parte, los residuos constituyen, además de 
una fuente de contaminación, una fuente de materias 
primas secundarias y, por tanto, su gestión va más allá 
de la política ambiental y entra a formar parte de otras 
políticas, como la económica, la de investigación y la 
del consumo. 

Aunque el problema afecta, en general, a todos los 
países industrializados, España presenta índices de ge- 
neración de residuos inferiores a la media de los paí- 
ses europeos. Se observa, sin embargo, un claro creci- 
miento de la producción “por habitante” en los 
últimos años, especialmente en relación a los residuos 
urbanos (Fig. VI.2.6). 
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CONGRESO 

OBJETIVOS 

En España se generan cerca de 300 millones de tm. 
al año, de los que la mayoría son aportaciones de la 
minería y de la ganadería. De los 13,8 millones de tm. 
de residuos sólidos urbanos (RSU) se elimina un 51 % 
mediante vertido controlado, un 11 % mediante com- 
postaje y en un 34% mediante vertido incontrolado. La 
importancia de este tipo de vertidos define una situa- 
ción que requiere medidas urgentes. 

El valor medio de generación de RSU, 357 Kg-hab- 
año, es superior a los 300 kg-hab fijados como objetivo 
por las directivas comunitarias. En la mayor parte de 
las CC.AA. se superan los 300 kghab, con excepción de 
Galicia, destacando las Baleares con 547 y las Canarias 
con 457 (Fig. VI.2.7 y Fig.VI.2.8). 

A nivel comunitario la Comisión ha propuesto cier- 
tos criterios básicos en materia de residuos que han si- 
do considerados en la definición de estrategias incor- 
poradas en el PDI. Asimismo se han incorporado los 
criterios establecidos en la Directiva 91/156 sobre el 
régimen jurídico en materia de residuos, en la 91/689, 
en relación a los residuos tóxicos y peligrosos, y otras 
directivas sobre envases, incineración de residuos in- 
dustriales y tóxicos, control y recuperación de vertede- 
ros, o sobre responsabilidad civil por daños y perjui- 
cios. 

Los objetivos del PDI en materia de residuos son: 

ANTES ANTES INVERSION 
DE 199 DEL 2000 

Estabilizar la generación de residuos al nivel de 
300 Kghab-año. 

20 DE ABRIL DE 1994.-SEIUE E. NÚM. 54 

Reciclar el papel y los plásticos al menos en un 
50%. 

Potenciar mercados para los productos recicla- 
dos. 

Crear infraestructuras para recogida, clasifica- 
ción y eliminación. 

Prohibir la exportación residuos fuera de la CO- 
munidad. P 

Se prevé adicionalmente elaborar planes integrales 
de gestión de residuos antes de 1995 y de adoptar las 
medidas necesarias para crear una red integrada de 
instalaciones de eliminación y tratamiento, en cumpli- 
miento de los principios de autosuficiencia y proximi- 
dad (Fig. VI.2.9). 

Se incluyen a continuación las actuaciones de crea- 
ción o mejora de infraestructuras y equipamientos de 
gestión de residuos urbanos, en base a los objetivos 
definidos para el año 2000 por el Plan Nacional de Re- 
siduos Urbanos actualmente en elaboración. 

Actualmente casi todas las CC.AA. tienen elaborados 
planes de gestión de RSU que afectan a gran parte de 
sus ámbitos territoriales. Algunos son de carácter co- 
marcal y son gestionados por mancomunidades; otros 
son de ámbito provincial y son gestionados por con- 
sorcios. Sin embargo, en los 18 años de vigencia de la 
Ley 42/75 de Residuos y Desechos Sólidos Urbanos, 
sólo se han conseguido tratar adecuadamente un 70% 
de algunos residuos, fundamentalmente domésticos. 

ACTUACIONES EN MATERIA DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS 
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El marco jurídico relacionado con los residuos in- 
dustriales se regula en la Ley 204986 de Residuos Tó- 
xicos y Peligrosos, que atribuye la responsabilidad de 
los daños que los residuos pueden producir a los agen- 
tes que los generan, obligándoles a implantar trata- 
mientos adecuados y a asumir sus costes. 

Los residuos industriales, en su mayoría de origen 
químico, plantean un grave problema y su reducción y 
tratamiento adecuado resulta especialmente complejo 

dado sus diversas características de peligrosidad. Los 
residuos industriales de carácter tóxico o peligroso 
(RTP) constituyen un problema específico dentro del 
problema global de los residuos, caracterizado por el 
potencial de daño que pueden causar al medio am- 
biente y a la salud de las personas. En España se esti- 
ma que se producen del orden de dos millones de tiaño 
de residuos industriales, especialmente peligrosos para 
el medio ambiente (Fig. VI.2.10). 

Ind. Química 

L’ 

D ISTRIB UC ION DE RES 1 DU OS I ND USTRl ALES 

RESTO 

Fig. VI.2.10 

Metales 

El Plan Nacional de Residuos Tóxicos y Peligrosos 
aprobado por el Consejo de Ministros en 1989, ha re- 
sultado insuficiente para resolver el problema, por lo 
que siguen existiendo unos resultados poco satisfacto- 
rios en reducción en origen y un gran déficit de infra- 
estructuras y equipamientos para la gestión y trata- 
miento de estos residuos. 

En esta situación, se está revisando el Plan, en con- 
certación con las CC.AA., para un período de vigencia 
1994-1998 incidiéndose básicamente en la reducción 
en origen, el tratamiento “in situ”, así como en progra- 
mas de inventariación, control, investigación aplicada 
y asistencia técnica a las industrias y la recuperación 
de espacios contaminados. 

A fin de disponer de una referencia financiera del 
programa, se ha realizado incluye una valoración ten- 

tativa de las inversiones precisas, partiendo de que se 
requiere, al menos, una reducción del 10% en origen 
(a revisar muy al alza, una vez se ultimen las evalua- 
ciones en curso) y una cuota de tratamiento “in situ” a 
alcanzar de un 25%. El volumen de recursos financie- 
ros previsto para la realización de los planes de resi- 
duos se especifican en el Capítulo IX, Marco económi- 
co y Financiero. 

2.3. TEJiDO VERDE: PROGRAMA DE 
RECUPERACION DE INFRAESTRUCTURAS 
LINEALES PARA USOS ALTERNATIVOS 

En este programa se propone la recuperación y 
acondicionamiento de infraestructuras lineales sin 
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usos funcionales, con sus equipamientos anexos, sus- 
ceptibles de ser integradas dentro del patrimonio ur- 
bano y ambiental por su especial interés paisajístico, 
histórico, cultural o deportivo. 

Con el aprovechamiento de estas infraestructuras 
como “pasillos verdes” se intenta dar respuesta a los si- 
guientes obietivos: 

- Mantener el dominio público de dichas infraes- 
tructuras. 
- Frenar su deterioro una vez abandonados sus 

usos funcionales. 
- Potenciar actividades alternativas: culturales, 

educativas o recreativas (senderismo, cicloturismo, 
paisajismo ...). 
- Fomentar actividades económicas y de creación 

de empleo, estabilizando la población en su lugar de 
origen. 
- Incorporar dichas infraestructuras al equipa- 

miento social como apoyo a sus funciones convencio- 
nales, con objeto de complementar otros usos alterna- 
tivos. 

El ámbito de aplicación incluye las infraestructuras 
siguientes: 

- Carreteras: calzadas, equipamientos ... 
- Ferroviarias: trazas ferroviarias, estaciones.. . 
- Fluviales: canal de Castilla, de Aragón ... 
- Rutas históricas: cañadas de la Mesta, Camino 

de Santiago, calzadas romanas... 

Dentro del ámbito de infraestructuras lineales men- 
cionadas, susceptibles de recuperación ambiental, se 
incluye con carácter prioritario el Camino de Santia- 
go, considerado de interés general por la Comunidad 
europea, y las líneas ferroviarias en desuso que ad- 
quieren consideración especial en virtud de su riqueza 
patrimonial y por la urgencia de frenar su rápido pro- 
ceso de deterioro. Estas líneas podrían superar en lon- 
gitud los 5.000 km de vías, más estaciones, puentes y 
túneles. 

Para cumplir los objetivos previstos, el programa 
contempla las siguientes actuaciones: 

- Realización de un inventario que incluirá las in- 
fraestructuras susceptibles de integrarse en “tejido ver- 
de” dentro del territorio nacional. 
- Elaboración de proyectos con las siguientes con- 

sideraciones: 

- Delimitación de cada infraestructura, seccionán- 
dola en tramos según sus usos posibles. 
- Acondicionamiento del firme para los fines pro- 

puestos, contemplando la posibilidad de circulación de 
los servicios de mantenimiento, asistencia sanitaria y 
seguridad. 
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- Acondicionamiento de puentes, túneles y otro ti- 
po de pasos para los nuevos usos. 

-- Creación de servicios de abastecimiento de 
agua potable, electricidad, saneamiento, recogida de 
basuras, etc. 
- Señalización de los distintos tramos, usos y ser- 

vicios. Establecimiento de aparcamiento en el entorno 
de las áreas establecidas. 
- Prohibición del uso de vehículos a motor por 

parte de los usuarios a través de un Reglamento de 
Circulación. 
- Disposición de medidas de seguridad y protec- 

ción en puentes, terraplenes, desmontes, túneles ... 
- Transformación de las edificaciones existentes en 

centros de acogida de los usuarios, información, aloja- 
miento, restauración, asistencia sanitaria, etc. 
- Adecuación de zonas complementarias a lo largo 

del trazado: descenso, acampada, aparcamiento, etc. 
- Señalización del trazado por motivos de seguri- 

dad (cruce de carreteras ...) o con fines informativos. 
- Establecimiento de un servicio de vigilancia y 

mantenimiento del itinerarios. 
- Elaboración de guías informativas. 

Mecanismos de concertación y convenios de coiubo- 
ración 

El dominio patrimonial de las infraestructuras está 
repartido entre la Administración del Estado, la Auto- 
nómica y la Local, con la importante participación de 
RENFE y FEVE en lo que se refiere a las líneas ferro- 
viarias, o de las Confederaciones Hidrográficas en re- 
lación a los canales. Asimismo la Administración Lo- 
cal desempeña un importante papel en relación al 
entorno ambiental de la infraestructura. 

En consecuencia, las actuaciones del programa es- 
tán condicionadas a la concertación entre las adminis- 
traciones implicadas. La Administración del Estado 
planteará dentro de las acciones del programa, el desa- 
rrollo de metodologías de acondicionamiento y recu- 
peración, la redacción de planes de aprovechamiento 
de las infraestructuras y ordenación de su entorno am- 
biental en colaboración con las otras administraciones 
y la elaboración de los proyectos de actuación, así co- 
mo su ejecución total o parcial. 

Corresponderá a las administraciones autonómicas 
o locales dictar normas de protección especial sobre 
las infraestructuras susceptibles de recuperación y de 
su entorno ambiental, de acuerdo con los planes de or- 
denación territorial y sus previsiones de desarrollo de 
actividades sociales o turísticas. 

Procedimientos de financiación y gestión 

El plan de actuación previsto en el PDI distingue en- 
tre los recursos necesarios para la redacción de los 
proyectos y el acondicionamiento de las infraestructu- 
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ras y los de explotación y conservación de las instala- 
ciones necesarias. Para afrontar las inversiones de 
acondicionamiento, el programa cuenta con la partici- 
pación de las tres administraciones, incluyendo posi- 
bles aportaciones de los fondos comunitarios (Fondos 
de Cohesión, FEDER, Programa LEADER, Programa 
LIFE ...). 

La explotación y conservación del “tejido verde” de- 

de su gestión a corporaciones locales, entidades de ca- 
rácter público o privado, sociedades, fundaciones, etc. 
Para los próximos 15 años el presupuesto para acon- 
dicionamientos del “tejido verde”, se ha estimado en 
una cuantía aproximada del 1% de las inversiones 
previstas en las actuaciones en el PDI para creación 
de nuevas infraestmcturas de transporte. La valora- 
ción de las inversiones previstas se refleja en el Capí- 

berá financiarse mediante la concesión administrativa 1 tulo IX. 

2.4. EQUIPAMIENTOS PARA LA VIGILANCIA Y 
CONTROL DE LA CONTAMINACION 

Vigilancia y control de la calidad de las aguas con- 
tinentales 

El control de los niveles de calidad de aguas superfi- 
ciales y subterráneas y el establecimiento de criterios 
que permitan realizarlo de forma homogénea y coordi- 
nada en todas las cuencas, constituye uno de los obje- 
tivos prioritarios de las actuaciones dirigidas a la me- 
jora ambiental de las aguas y al cumplimiento de la 
normativa comunitaria. 

El proyecto SAICA (Sistema Automático de Infor- 
mación de Calidad de las Aguas) integra una serie de 

actuaciones de modernización de los sistemas de vigi- 
lancia y control, armonizando y coordinando a las di- 
ferentes Comisarías de Aguas, estableciendo procedi- 
mientos homogéneos y adoptando sistemas de 
información actualizados. 

Los objetivos del Proyecto SAICA son: 

a) Definir un Sistema de Información homogéneo 
que dé cobertura a las actuaciones de todas las Comi- 
sarías de Aguas, en su correspondiente cuenca hidro- 
gráfica. 

b) Definir en cada cuenca hidrográfica una Red In- 
tegrada de Calidad (Red ICA) para la que se establece- 
rá un plan sistemático de explotación, en el que se in- 
cluirán: 
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Estaciones de muestreo periódico para toma de 
muestras, con fijación de frecuencia y cadencia de 
muestreo, parámetros a determinar, etc. 

Estaciones automáticas de alerta para análisis en 
continuo de los parámetros necesarios en cada caso, 
configurando una Red de Alerta a nivel nacional. 

c) Obtener un diagnóstico sistemático y específico 
de la calidad de las aguas en función de usos y tramos 
de nos, basándose en las redes ICA. 

d) Detectar y dar aviso inmediato de las deficien- 
cias de calidad requerida en cualquier estación auto- 
mática de aguas superficiales. 

e) Desarrollar los criterios generales para ubicar las 
estaciones automáticas de alarma con indicación de 
los parámetros de calidad. 

f) Desarrollar los criterios a utilizar por las comisa- 
rías de aguas en cada una de las redes ICA, para la ubi- 
cación de las estaciones de muestreo periódico. 

El SAICA coordinará la definición de las REDES 
ICA de cada Cuenca Hidrográfica, así como a su Plan 
de Explotación Sistemática, de acuerdo con el sistema 
integral de trasmisión. Los datos analíticos y situacio- 
nes de alerta generados por cada estación automática, 
serán enviados a la Estación Central a través del satéli- 
te HISPASAT. 

En el desarrollo del Proyecto se distinguen dos Fases: 

1 .” Fase: Estudios previos, Redes Integradas (ICA), 
Diseño Software e implantación de 9 Centros de Pro- 
ceso de Datos-Hadware en las 9 Cuencas y en la Uni- 
dad Central. Ejecución durante 1993-1994. 

2.” Fase: Instalación de las Redes en el territorio. 
Ejecución durante 1993-1 997. 

Vigilancia y control de la calidad del aire 

A nivel nacional el sistema de vigilancia de la cali- 
dad del aire consta de una serie de redes cuya gestión 

se llevaba a cabo por las distintas administraciones 
públicas. 

A partir de su incorporación a la UE, España ha asu- 
mido los estrictos requerimientos de información so- 
bre la calidad del aire en los Estados miembros, den- 
vados del cumplimiento de las directivas comunitarias, 
dirigidas a una mejora de la gestión ambiental. El 
MOPTMA, en coordinación con las Comunidades Au- 
tónomas y las Corporaciones Locales, inició en 1987 
un Programa de Optimización de Redes de Vigilancia 
de la Contaminación Atmosférica en el que se han in- 
vertido desde esa fecha, por parte de la Administración 
del Estado. más de 3.000 MM de Ptas. 
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El desarrollo del programa tiene previsto en el hori- 
zonte temporal del PDI unos objetivos de mejora de 
las redes existentes con los siguientes criterios: 

- #igilav ei cumpíimiento áe z a ~  normativas áe 

- Cumplir los compromisos adoptados en Acuev- 

- Mejorar la gestión ambiental (planes y proyec- 

- Mejorar la información al público. 

calidad áel aire. 

dos Internacionales. 

tos de saneamiento). 

Las actuaciones previstas tienen como finalidad 
completar las redes de vigilancia atmosférica, así co- 
mo dar mayor difusión y conocimiento al ciudadano 
de los problemas derivados de la contaminación, me- 
diante la instalación de paneles permanentes de infor- 
mación al público en las principales ciudades del país. 

El Plan de Vigilancia integra la predicción meteoro- 
lógica y los programas de saneamiento, mediante el 
desarrollo e implantación de redes o procedimientos 
de alerta en las zonas de mayor contaminación. Como 
ejemplo de dichas redes se ha implantado dentro del 
proyecto SIPAC-Barcelona 1" fase un sistema de pre- 
dicción atmosférica a corto plazo. 
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ACTUACIONES EN COSTAS 

1. INTRODUCCION 

Entre la zona terrestre y la marítima se encuentra la 
línea costera o litoral, borde marítimo que mide 7.880 
kilómetros de longitud, sin incluir rías, estuarios ni 
marismas interiores, cuya protección es el objeto de la 
vigente Ley de Costas de 28 de julio de 1988. El título 
primero de esta ley clasifica y define los llamados bie- 
nes de dominio público mantimo-terrestre. 

Entre tales bienes destaca la ribera del mar y, dentro 
de ella, las playas, "zonas de depósito de materiales 
sueltos tales como arenas, gravas y guijarros, incluyen- 
do escarpes, bermas y dunas (...) formadas por la ac- 
ción del mar o del viento marino u otras causas natu- 
rales o artificiales". 

La zona de playas tiene, en España, 13.560 hectáre- 
as, más de la tercera parte de la orla litoral, en la que 
se asienta el 35% de la población española, un porcen- 
taje que podría seguir aumentando en el futuro. 

El litoral, pero sobre todo las playas y sus zonas de 
influencia, se convierte en soporte de casi la totalidad 
de la población flotante que, estacionalmente, reside 
en las zonas turísticas españolas, además de la pobla- 
ción de residencia habitual. Según la exposición de 
motivos de la Ley de Costas, sumando la población fija 
y la flotante, el litoral español da asiento a una pobla- 
ción punta que puede rebasar los 35 millones de perso- 
nas, una cifra que por sí sola expresa mejor que cual- 
quier otra la extraordinaria demanda del litoral y pone 

* 

de manifiesto, al mismo tiempo, tanto la creciente es- 
casez del recurso como su extrema sensibilidad ante 
los peligros de degradación que ya ha sufrido y que si- 
guen en acecho. 

En el Cuadro VII.l.l se recoge la distribución física 
del litoral por Comunidades Autónomas. 

2. SITUACION ACTUAL 

En el instante actual, la situación de la costa se pue- 
de calificar, sin ambigüedades, como de gran deterioro 
en la mayoría de sus espacios, y el futuro como preo- 
cupante. En pocas líneas se puede resumir indicando 
que: 

1." Todas las playas (salvo excepciones muy conta- 
das y por causas artificiales bien conocidas), están su- 
friendo un proceso de erosión, en algunos casos muy 
fuerte e imparable, en otros lento y controlable y en al- 
gunos otros (los menos), apenas perceptible, pero ya 
iniciado. 

2." La degradación paisajística, urbanística y ecoló- 
gica de la franja costera, es evidente. La especulación 
ha convertido la costa en un foco de problemas. La in- 
suficiencia de infraestructuras y servicios, masifica- 
ción, desaparición de zonas húmedas valiosas y degra- 
dación paisajística, tanto en zonas acantiladas como 
de playa, son el resultado del desarrollismo incontrola- 
do. 
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CUADRO VJJ.l.1 

DlSTRlBUClON DE LITORAL POR COMUNIDADES AUTONOMAS 

Pais Vasco 

Cantabria 

Asturias 

Galicia 

Andalucia 

Murcia 

Valencia 

Cataluña 

Baleares 

Canarias 

Ceuta y Melilla 

TOTAL 

459 

99 1 

497 

1732 

2034 

250 

439 

734 

1328 

1545 

24 

10033 

154 

129 

308 

81 9 

118 

101 

127 

21 4 

996 

995 

13 

3974 

33,6 

13,O 

62,O 

47,3 

5,8 

40,4 

28,9 

29,2 

75,O 

64,4 

54,2 

39.6 

23 

48 

56 

237 

81 5 

92 

242 

325 

99 

247 

9 

21 93 

( * )  Incluye marismas, rías y estuarios. 

3." La contaminación marina con sus secuelas de a) causas naturales 
tipo sanitario y económico (pesquero y turístico), es l 
un problema que surge por doquier. 

Las causas de esta situación tienen dos orígenes 
muy claros y muy diferenciados. Por una parte, los de 
origen natural o seminatural, que escapan completa- 
mente a nuestro control; por otro, las acciones huma- 
nas directas sobre la costa, y, por tanto, susceptibles de 
control igualmente directo. Con esta división, las posi- 
bilidades de actuación estarán, por una parte, en lu- 
char para resolver o paliar los problemas causados por 
los efectos de los primeros, y, por otra, en luchar para 
erradicar, suprimir o disminuir los segundos. 

- - 
5,O 

4,8 

11,3 

13,7 

40, l  

36,8 

55,l  

44,3 

7,5 

16,O 

37,5 

21,9 

38 

57 

159 

772 

329 

172 

232 

334 

278 

71 9 

4 

3094 

En primer 1ugaK la disminución de aportes de sedi- 
mentos a las playas. Las arenas y gravas que forman 
las playas son llevadas por los dos, pero estos ríos es- 
tán hoy tan regularizados y controlados que esas are- 
nas y gravas se quedan en los embalses. Las repobla- 
ciones forestales, sin duda muy beneficiosas bajo 
muchos puntos de vista, y las extracciones de áridos 
de los cauces fluviales con vistas a mejorar los desa- 
gües, prevenir inundaciones o con destino a la cons- 
trucción, también han contribuido a disminuir la can- 
tidad de arena que llega a las playas. Puesto que los 
embalses y las repoblaciones forestales son obra del 
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hombre, se pueden incluir entre las causas artificiales 
de los problemas de las playas. Pero, como es evidente, 
no se puede luchar contra el problema eliminando los 
embalses o impidiendo la repoblación forestal; sólo se 
podrán paliar sus efectos y desde este punto de vista es 
como si la causa fuera natural e incontrolable. 

En segundo lugar, la previsión de la posible subida 
del nivel medio del mar. Hoy la casi totalidad de los 
científicos especializados coinciden en admitir una su- 
bida del nivel medio del mar en los próximos años, si 
bien todavía no cuantificable con rigor técnico. 

Los efectos sobre nuestras playas, de confirmarse 
las previsiones, pueden ser desastrosos; mayores que 
lo que las cifras que se manejan parecen indicar. Aun- 
que su origen también es artificial (consumo excesivo 
de combustibles fósiles con la consiguiente acumula- 
ción de COZ, efecto invernadero, fusión de casquetes 
polares, etc.) tampoco aquí se puede actuar directa- 
mente sobre las causas y sólo sobre los efectos; por 
tanto, hay que contabilizarlo como una causa natural. 

b) causas artificiales 

Son más numerosas, pero afortunadamente más 
controlables, si se actúa sobre las mismas: 

- La urbanización de zonas de alto valor paisajísti- 
co o ecológico, desvirtuando sus características, tales 
como marismas, albuferas, marjales, acantilados, etc. 
y, en general, los espacios costeros calificados como ta- 
les. 
- La urbanización de espacios dunares en el tras- 

dós de numerosas playas, con la consiguiente desapa- 
rición del “colchón” de arena que les sirve para adap- 
tarse a situaciones excepcionales de temporales o de 
subida del nivel del mar. 
- La construcción de infraestructuras y servicios 

sobre las playas cuando el espacio urbanizable ha sido 
ya agotado. 
- La construcción de obras marítimas (espigones y 

puertos deportivos), sin tener en cuenta el daño direc- 
to que se causa a las playas próximas. 

Todas estas causas artificiales son siempre el resul- 
tado de una explotación inadecuada de un recurso pú- 
blico, en muchas ocasiones en beneficio privado y, por 
lo tanto, deben y pueden ser controladas en el futuro. 
Sin embargo, la dificultad radica en las actuaciones 
del pasado. 

Si queremos adoptar una política clara y enérgica en 
favor de los valores de la zona costera, no podemos li- 
mitarnos a proteger la parte todavía no degradada, si- 
no que debemos actuar sobre las zonas ya deteriora- 
das. 

Los efectos negativos de estas causas artificiales 
pueden aminorarse en el futuro mediante la aplicación 
sistemática, como ya se está haciendo, de los precep- 

- 5  

tos de la Ley de Costas de 1988, a través de una gestión 
ordenada del dominio público marítimo-terrestre, que 
impida la aparición de nuevas situaciones como las 
descritas. 

No obstante, la conservación del litoral exige la par- 
ticipación activa de otras Administraciones, Comuni- 
dades Autónomas y Ayuntamientos, competentes para 
la ordenación del territorio y el urbanismo, que, por 
actuar sobre un espacio litoral más amplio, pueden in- 
troducir mecanismos adicionales de protección. 

3. GESTION INTEGRADA 

El primer principio que se impone es el de la planifi- 
cación y gestión integrada del litoral. 

Es un error planificar los recursos de la zona costera 
de forma sectorial, porque los distintos sectores están 
interrelacionados. No pueden planificarse las infraes- 
tructuras sin tener en cuenta los intereses turísticos; 
no pueden planificarse los puertos deportivos o comer- 
ciales sin tener en cuenta su influencia sobre la estabi- 
lidad de las playas próximas; no se puede planificar el 
desarrollo turístico sin tener en cuenta la existencia de 
zonas de valor ecológico o paisajístico que puedan ser 
afectadas, etc. 

Para corregir la planificación y gestión integrada de 
los recursos de la zona costera se encontrarán muchas 
dificultades económicas, sociales y políticas, dada la 
diversidad de intereses económicos, opiniones sociales 
y competencias administrativas que convergen en la 
zona costera, pero es el único camino por el que se 
puede encarar el futuro. 

4. DESARROLLO Y USO SOSTENIBLE 

Es el segundo principio que debe impregnar las ac- 
tuaciones en la costa y más concretamente la planifi- 
cación. La explotación de los recursos de la zona cos- 
tera no puede hacerse dejando tras de sí una “tierra 
quemada” a todos los efectos. La planificación a “tie- 
rra quemada” es precisamente la que ha imperado en 
los últimos años. Hoy, afortunadamente, la opinión 
pública está tomando conciencia de que no pueden ex- 
traerse del medio más recursos de los que el medio es 
capaz de producir y reemplazar; si no se hace así los 
recursos desaparecerán rápidamente. 

Un ejemplo al respecto es el de los alojamientos tu- 
rísticos. Hay localidades en la costa mediterránea don- 
de existen bastantes más plazas turísticas que las que 
pueden recibir las playas de las proximidades, o más 
de las que pueden ser abastecidas de agua potable. 

En estos, como en casi todos los aspectos relaciona- 
dos con el medio ambiente, se impone el concepto de 
“capacidad de acogida” como parámetro decisivo a te- 
ner en cuenta en el momento de planificar. 
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Todo ha de conducir a no sobrepasar los límites ad- 
misibles para que las siguientes generaciones puedan 
seguir disponiendo y disfrutando de los mismos recur- 
sos y del mismo medio ambiente, mejorados y acre- 
centados si fuera posible. 

Por ello, recientemente el Consejo de las Comunida- 
des Europeas ha invitado a la Comisión a proponer 
una estrategia comunitaria de gestión integrada de la 
zona costera que proporcione un marco para su con- 
servación y su utilización sostenible, así como a inte- 
grar esta iniciativa en el quinto programa de acción en 
materia de medio ambiente. 

. -.- 

5. EL TURISMO EN LA ECONOMIA ESPAÑOLA 

La llamada industria de los viajes o de los forasteros 
es un heterogéneo conjunto de actividades productivas 
que pertenecen a los tres sectores clásicos de la econo- 
mía, pero especialmente al terciario. Por esta razón, la 
cuantificación de su volumen de producción por agre- 
gación, como es habitual en otros casos, de los corres- 
pondientes a los establecimientos en activo, resulta tan 
engorrosa como poco fiable. 

En general se viene resolviendo el problema recu- 
rriendo a la obtención de diversos indicadores entre 
los que los más utilizados son el número de visitantes 
y los gastos por ellos realizados. Sin embargo, lo cierto 
es que todos ellos ponen de relieve un crecimiento es- 
pectacular del turismo en el pasado y apuntan con cla- 
ridad a que, en el futuro previsible, la tendencia al cre- 
cimiento se mantendrá según tasas elevadas, aunque 
menores que en períodos anteriores. 

La demanda internacional ha pasado de 69,3 millo- 
nes de viajes, en 1960, a 478,6 en 1991, lo que supone 
un coeficiente multiplicador de 6,9. Los ingresos han 
pasado de cerca de 7.000 millones de dólares a más de 
237.500 (expresados en dólares de cada año). Deflac- 
tando con el índice de precios al consumo de Estados 
Unidos, los ingresos han pasado de 30.900 millones de 
dólares de 1991 en el año 1960 a la cifra antes citada, 
lo que equivale a multiplicarse por 7,7 en términos rea- 
les. El gasto medio ha pasado, por tanto, de 446 a 496 
dólaredviaje, con un incremento, del 11%. 

En la actualidad, la mitad de la cifra de negocios del 
turismo internacional la acapara Europa y, dentro de 
ella, el 16% pertenece a España. Hace 10 años Europa 
participaba con el 59%, debiéndose a España el 11,6%, 
lo que ha de interpretarse en el sentido de que, el con- 
tinente Europeo está perdiendo participación en bene- 
ficio de otras regiones, sobre todo de América y de 
Asia. Sin embargo; España mantiene su participación 
incluso en los años más duros de la crisis gracias a la 
tendencia al aumento que muestran los ingresos por 
visitante. 

El turismo de sol y playa, al que comúnmente se de- 
nomina “turismo convencional”, es la componente do- 
minante del turismo, tanto en el mundo como en nues- 

tro país. Con motivo de la reciente crisis del turismo 
receptivo español, una crisis que ha tenido una dimen- 
sión mas hotelera que’de visitantes y de ingresos, se ha 
vuelto a insistir, una vez más, en que nuestros visitan- 
tes extranjeros tienen niveles de renta menores que los 
de otros países (sólo recientemente se han superado en 
España los 300 dólares por visitante, una cifra que ya 
superó el turismo internacional hace una década) y 
que si se pretende evitar tanto la crisis como sus cau- 
sas, es imprescindible renunciar al modelo histórico 
seguido por el desarrollo del turismo receptivo espa- 
ñol, un modelo que se encuentra, al parecer, en proce- 
so de agotamiento. 

La terapia que se viene administrando consiste en 
propiciar la implantación progresiva de un nuevo mo- 
delo, cuya esencia radica en la diversificación de la 
oferta turística, es decir, en la potenciación de los lla- 
mados turismos alternativos (rural, verde, ecológico, 
cultural, interior, etc.). Sin embargo, el turismo con- 
vencional de sol y playa no sólo es todavía la compo- 
nente dominante del turismo español sino que lo se- 
guirá siendo en el futuro previsible, como acaba de 
recordar la Secretaría General de Turismo. Para ello 
será preciso contar con una oferta especializada y alta- 
mente profesional que, sin duda, logrará resolver la 
crisis de rentabilidad que en estos momentos sufre, a 
condición de que se base en una infraestructura playe- 
ra y de servicios anejos, no sólo altamente diversifica- 
da, sino también de alta calidad. 

No es fácil distribuir los ingresos por turismo inter- 
nacional entre las diversas formas de turismo. Pero si 
aceptamos que las pernoctaciones que tienen lugar en 
hoteles y apartamentos declarados de regiones como 
Andalucía, Baleares, Canarias, Cataluña y Comunidad 
Valenciana ofrecen un buen indicador de la participa- 
ción del turismo convencional en dichos ingresos, pue- 
de decirse que éste cubrió el 93% del total durante el 
período 1983/89, con un máximo del 95% en 1983 y un 
mínimo del 91 % en 1986. La serie parece mostrar una 
ligera tendencia descendente entre 1983 y 1986, pero a 
partir de este año muestra una nueva recuperación y, 
aunque no se dispone aún de datos para asegurarlo 
con total seguridad, es muy probable que los ingresos 
estén creciendo más que los visitantes. 

Si pasamos del turismo extranjero en España al tu- 
rismo de los españoles en su propio país, el análisis 
tiene menos apoyaturas estadísticas, pero, de acuerdo 
con la Secretm’a General de Turismo, se puede evaluar 
a un nivel incluso superior al extranjero si nos atene- 
mos a la estimación del consumo realizado por unos y 
otros turistas: En 1989 el consumo turístico total as- 
cendió a 4,6 miles de millones de pesetas, correspon- 
diendo cerca del 56% a la participación de los españo- 
les, una cifra muy similar a la de hace diez años. Y 
aunque son los turistas españoles los que hacen una 
utilización significativa de la oferta turística no con- 
vencional, no cabe la menor duda de que éstos siguen 
prefiriendo masivamente las instalaciones playeras, 
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como ponen de manifiesto las últimas encuestas Ileva- 
das a cabo por la Secretaría General de Turismo. 

Un conjunto de actividades que, con sus 4 billones 
de pesetas, aporta cerca del 9% del PIB, que obtiene 
unos ingresos de divisas que si fueran contabilizados 
como exportaciones reducirían sensiblemente nuestro 
déficit comercial y que da trabajo a cerca de 1,3 millo- 
nes de personas es, sin duda de ninguna clase, el pri- 
mer sector productivo del país y seguirá siéndolo en el 
futuro previsible, como se desprende de las series esta- 
dísticas relativas a los últimos años (Cuadros VII.5.1 y 
VII. 5.2). 

6. REGENERACION DE PLAYAS Y 
REHABILITACION DEL BORDE MARITIMO 

Durante mucho tiempo, bastó con disponer de una 
playa para que pudiera resultar rentable invertir en 
proyectos basados en las técnicas “facilitadoras”, pri- 
meramente en las que resuelven los problemas de ac- 
cesibilidad y, complementariamente, en las que se 
orientan a mejorar la hospitalidad; con ello la afluen- 
cia turística al núcleo playero estaba garantizada de 
antemano. Eran tiempos en los que los turistas no en- 
contraban una oferta con capacidad suficiente para 
dar satisfacción a todos. Sin embargo, en el plazo de 
20 ó 30 años, la coyuntura del mercado turístico ya no 
es la misma. La respuesta empresarial a la demanda 
turística consiguió ajustar la oferta a la demanda e in- 
cluso rebasarla, con lo que finalmente son los oferen- 
tes quienes son tan abundantes que no consiguen ven- 
der todo lo que producen. 

Por consiguiente, la situación del mercado turístico 
viene caracterizada por una gran competencia en la 
que los oferentes deben emplear a fondo lo que pode- 
mos llamar técnicas incentivadoras del turismo, capa- 
ces, si son acertadas, de singularizar un lugar de acogi- 
da entre la gran masa indiferenciada existente. En este 
contexto, la disponibilidad de una playa no sólo debe 
quedar apoyada en que el lugar de acogida esté dotado 
de medios de accesibilidad y de servicios de estancia 
(alojamiento, refacción), sino que es preciso acometer 
de lleno planes incentivadores en diversos órdenes 
(animación, cultura, medio ambiente). Quiere decirse 
que lo que ha dado en llamarse “turismo de calidad, 
como solución a la crisis del turismo de la que tanto se 
habla, no puede limitarse a mejorar los servicios de 
alojamiento, una medida que, si bien es necesaria, no 
será suficiente. Si un lugar.de acogida es poco atracti- 
vo, los hoteles, por buenos que sean, no conseguirán 
niveles de ocupación aceptables. En situaciones de 
grave deterioro de los recursos naturales, el turismo de 
calidad depende en alto grado del medio ambiente. 
Por ello, las inversiones en conservación, protección y 
recuperación medioambiental constituyen la más efi- 
caz técnica incentivadora del turismo que cabe propo- 
ner. 

Si las playas son un recurso natural sobre el que 
descansa casi la totalidad de la industria turística es- 
pañola, resulta evidente que la costa en general y las 
playas y su entorno colindante, en particular, son uno 
de los principales objetos de actuación de la moderna 
tecnología incentivadora del turismo, a través de la 
cual está siendo posible, si no remediar todo el daño 
causado durante el último cuarto de siglo, sí al menos 
ponerle coto, regenerar el medio litoral y protegerlo en 
beneficio de los usuarios actuales y potenciales. 

De acuerdo con los estudios sobre el nivel de satis- 
facción de los turistas extranjeros en España, que pe- 
riódicamente lleva a cabo la Secretaría General de Tu- 
rismo, los factores que más interesan a nuestros 
visitantes son el sol y el clima (87,5%), las playas y el 
mar (47,8%) y el descanso (34,8%), pero como se ve no 
son, en absoluto, excluyentes, ya que el segundo (playa 
y mar) participa del primero (sol y clima) y del tercero 
(descanso). De aquí que, prácticamente todos los estu- 
dios hasta ahora realizados pongan de relieve que los 
aspectos que más satisfacen a los turistas extranjeros 
en España son el clima y las playas, de donde se des- 
prende el extraordinario interés que existe de cara a su 
conservación, dotación y mejora del equilibrio medio- 
ambiental costero. 

7. POLITICA DE ACTUACIONES EN LA COSTA 

La franja costera se localiza en 10 de las 17 Comuni- 
dades Autónomas y más concretamente en 478 muni- 
cipios, que representan solamente el 7,2% de la super- 
ficie nacional, es decir, 36.252 km2. Con una población 
de cerca de 14 millones de habitantes en la actualidad, 
la densidad demográfica es cinco veces mayor que la 
media nacional. Si a esta población residencial agrega- 
mos del orden de 2 1 millones como población turística 
de sol y playa en época punta, la densidad demográfi- 
ca de los municipios costeros puede alcanzar hasta do- 
ce veces la citada media (cerca de 1 .O00 hab/krd). 

A la vista de estos datos, es fácil comprender la des- 
comunal presión que viene soportando nuestro litoral 
y la que puede seguir existiendo en el futuro con el 
consiguiente deterioro, que puede resultar irreversible, 
del medio natural, como ya se ha puesto de manifies- 
to. Ello no deja de ser un apasionante tema de refle- 
xión y estudio puesto que una gran parte de esa pre- 
sión es consecuencia de la fuerte demanda de espacio 
zon un medio ambiente de alta calidad y sin síntomas 
de degradación que tiene lugar desde hace más de me- 
dio siglo en los países desarrollados, razón por la cual 
la pérdida del equilibrio medioambiental puede termi- 
nar reduciendo dicha presión demográfica, sí, pero, al 
mismo tiempo, generará la crisis de las industrias que 
h-ecen sus servicios al turismo. 

Por ello, no cabe la menor duda de que tanto la de- 
manda de espacios naturales como el posible deterioro 
ie los mismos provocan un acrecentamiento incesante 
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1981 

1982 

1983 

CUADRO V11.5.1 

EVOLUCION DEL TURISMO INTERNACIONAL 

288,8 104.309 40,129 24,l 6.716 

286,8 98.634 42,011 25,3 7.1 26 

284,2 98.395 41,263 25,6 6.836 

1985 

1986 

~ ~~ ~~ - 

322,7 116.158 43,235 27,5 8.151 

330,5 139.234 47,389 29,9 12.058 

I 
(1 1 Estimacibn. 
( * )  Visitantes que realizan al menos una pernoctacidn fuera de su residencia habitual. 
FUENTE: O M T  y Secretaría General de Turismo. 

1989 414,2 209.41 6 54,057 35.3 16.174 

1990 447,3 ( 1 )  224.075 ( + )  52,057 34,l 18.593 

CUADRO V11.5.2 

1981 

1982 

1983 

1984 

1985 

PARTlClPAClÓN DE LA PRODUCCIÓN TURbTICA EN EL PIB 

16.989 1.631 9,60 

19.567 1.917 9,80 

22.235 2.000 9,00 

25.1 1 1  2.260 9,00 

27.91 3 2.596 9,30 

1987 

1988 

1989 

1990 

~~~ 

II 1986 I 31.980 1 3.038 ~~~ I 9,50 
~~ ~ 

35.7 14 3.403 9,53 

37.571 3.532 9,40 

45.021 3.91 7 8,70 

50.087 4.052 8,09 

FUENTE: Secretaria General de Turismo, para el porcentaje de cobertura de la produccibn turística. Los 
datos del PIE proceden de la contabilidad Nacional de España que elabora el INE. 
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del valor que se atribuye al medio ambiente y, al mis- 
mo tiempo, está propiciando una concepción diferente 
de la política de desarrollo y una nueva forma de vida. 

Como ya se ha dicho, la presión turística se viene 
orientando básicamente hacia zonas específicas co- 
mo el litoral. Sin embargo, tal presión conduce, en 
general, a la atenuación e incluso a la desaparición 
de las diferencias entre el medio receptor (el núcleo 
turístico) y el núcleo emisor (las grandes conurbacio- 
nes del interior). Por ello, los planificadores urbanos 
de los núcleos turísticos deben tratar de conciliar al 
máximo el turismo y la conservación del medio am- 
biente. Después de la experiencia acumulada, cada 
vez está más claro que el desarrollo no se agota en el 
mero crecimiento de ciertas magnitudes económicas, 
sino que ha de tener en cuenta también la mejora de 
la calidad de vida, uno de cuyos componentes es la 
preservación de un medio ambiente que se está reve- 
lando ya como de un valor inapreciable, máxime 
cuando, si no se tiene en cuenta, puede verse afecta- 
do, como ya se ha dicho, el mismo proceso de creci- 
miento de la zona en cuestión. Todo ello ha llevado al 
convencimiento de que cualquier asentamiento, sea 
permanente o de turismo estacional, debe basarse en 
estudios de impacto en base a los cuales poder dise- 
ñar y poner en marcha las medidas correctoras más 
aconsejables. 

Pero el litoral no sólo es el territorio en el que se 
asienta una gran parte de la población de un país. Jun- 
to con la población, este espacio soporta una actividad 
industrial que, en el caso de España, se aproxima a las 
dos terceras partes de la potencia total. No hace falta 
recordar la importancia que el litoral ha tenido desde 
siempre para el transporte de viajeros y mercancías, 
hasta el punto de que la riqueza de un país dependió 
estrechamente en el pasado de su dotación en puertos 
naturales y de su localización con respecto a las gran- 
des rutas del transporte marítimo. 

Y, sin embargo, es cierto que en nuestro país se ha 
tardado en aceptar estos planteamientos y en adoptar 
una estrategia adecuada para llevar a cabo la tarea de 
proteger y recuperar las partes más deterioradas del li- 
toral. 

La nueva política de protección del litoral, que bus- 
ca mantener y mejorar el equilibrio del medio ambien- 
te, puede decirse que se inicia en 1983, año en el que 
las inversiones del Estado en costas casi se duplicaron 
con respecto al año anterior y cuadruplicaron las de 
1979. Desde entonces, el montante de las inversiones 
ha mostrado una tendencia claramente alcista, alcan- 
zando, en 1992, 12,7 miles de millones de pesetas. 

Los proyectos se agrupan según los siguientes tipos: 

- Mejora, ampliación y regeneración de playas y 
otros espacios mm’timos. 
- Rehabilitación del borde marítimo y defensa de 

costas. 
- Accesibilidad a las playas y a la ribera del mar. 

El Cuadro VII.7.1 muestra la evolución de las inver- 
siones en costas realizadas por el MOPT durante el pe- 
riodo 1983-1 991, especificando por programas. El pro- 
grama mejor dotado es el denominado “actuaciones en 
la costa”, que recibió 50,s mil millones de pesetas en el 
citado período, el 85,5% del total. Dentro de este pro- 
grama destaca el subprograma de regeneración de pla- 
yas con 34,l mil millones de pesetas, cuyas dos terce- 
ras partes se dedicaron a las playas del Mediterráneo. 
La regeneración de las playas ha afectado a cerca de 
236 Km, en los que se han depositado 36,7 millones de 
m3 de arena, resultando, por consiguiente, una inver- 
sión media anual de 6,3 miles de millones de pesetas 
en “actuaciones en la costa” y 144 millones de pesetas 
por km de playa regenerada. 

En el subprograma de rehabilitación del borde man- 
timo se invirtió un total de i 1 mil millones de pesetas, 
el 22% del programa de actuaciones en la costa, co- 
rrespondiendo bastante más de la mitad al litoral me- 
diterráneo. La construcción, rehabilitación y acondi- 
cionamiento de paseos marítimos alcanzó 128.183 
metros, lo que equivale a 86 millones de ptas/km, un 
40% menos que el coste por km de regeneración de 
playas. 

8. EVALUACION DE IMPACTOS ECONOMICOS Y 
SOCIALES 

La regeneración del litoral costero en España no ha 
hecho más que empezar. En el futuro, este capítulo 
debería absorber una parte creciente de inversiones 
públicas. Para prevenirlo, el MOPU consideró oportu- 
no hace algunos años (1988) poner la primera piedra 
de lo que en el futuro será un manual completo y 
contrastado para la elaboración de estudios de eva- 
luación económica y social de proyectos de inversión 
en costas. El objeto de los primeros estudios realiza- 
dos por el MOPU y que está continuando el MOPT- 
MA, no es otro que la disponibilidad de una metodo- 
logía que permita evaluar en términos monetarios la 
rentabilidad de estos proyectos de inversión, con el 
fin de que se pueda establecer una jerarquía entre 
proyectos de mayor a menor rentabilidad y poder se- 
leccionar los más convenientes, de acuerdo con los 
criterios explicitados por la política previamente 
adoptada. 

La metodología propuesta se basa en los principios 
que rigen la asignación óptima de recursos y que cons- 
tituyen el núcleo del análisis coste-beneficio, método 
que se basa en la estimación de las ventajas y las des- 
ventajas en las situaciones con y sin proyecto, con el 
fin de que sea posible comparar entre ambas situacio- 
nes y poder así evaluar si el proyecto genera riqueza, 
en qué cuantía la genera y cómo se distribuye ésta en- 
tre los agentes sociales. 

El método contempla tres niveles de análisis: 
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CUADRO V11.7.1 

EVOLUCION POR PROGRAMAS DE LAS INVERSIONES EN COSTAS 

PROGRAMAS 

Convenio iNEM - MOPTMA 

FUENTE: Dirección General de Costas. MOPTMA. 

- Nivel financiero: Cuantifica los efectos de las in- 
versiones en costas sobre los ingresos y gastos del sec- 
tor público. A partir de estas magnitudes, se calculan 
los indicadores de rentabilidad (valor actual neto, be- 
neficio neto actualizado, tasa interna de rentabilidad y 
ratio beneficiokoste) mediante la correspondiente téc- 
nica de actualización. 

A este nivel se consideran las siguientes partidas de 
ingresos y costes: 

Por el lado de los costes se incluyen los gastos de 
primer establecimiento (el coste de las obras), así co- 
mo las variaciones que tengan lugar en los gastos de 
conservación y mantenimiento. . 

Por el lado de los ingresos se computan las varia- 
ciones que tienen lugar en la recaudación de impues- 
tos y gravámenes debido a la creación de nuevos nego- 

cios privados (hoteles, restaurantes, cafeterías, activi- 
dades recreativas, etc.), así como en los ingresos deri- 
vados de la explotación directa de nuevos servicios pú- 
blicos por parte de la administración. 

Es evidente que la mejora de un espacio altamente 
demandado por los consumidores finales incrementa 
extraordinariamente las expectativas de mayores tasas 
de beneficios de los negocios que se proponen atender 
a dichos consumidores, dando lugar a la aparición de 
plusvalías que pueden ser objeto de gravámenes espe- 
ciales o de procedimientos de cofinanciación que pue- 
den ser pactados previamente con los empresarios 
existentes a través de las Corporaciones Municipales. 
Tanto la variación de ingresos como la de los gastos se 
valoran, a este nivel, a precios de mercado. 

- Nivel económico: Así como en el nivel financiero 
se adopta el punto de vista de una entidad concreta 
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(en este caso, la Administración del Estado), en el ni- 
vel económico se adopta el punto de vista de la comu- 
nidad en general, por lo que los ingresos y gastos han 
de ser estimados según el principio de los costes de 
oportunidad con el fin de reflejar la generación de ri- 
queza y el consumo de recursos. Los indicadores de 
rentabilidad son finalmente los mismos que en el nivel 
anterior. 

Los efectos a tener en cuenta son los siguientes: 

Por el lado de los ingresos se tienen en cuenta los 
excedentes de los usuarios debido a posibles incre- 
mentos de seguridad, comodidad, accesibilidad, etc. y 
de los oferentes de servicios por incremento del volu- 
men de negocios. 

Por el lado de los costes se aplican las correspon- 
dientes correcciones a las estimaciones de gastos a ni- 
vel financiero con el fin de ajustar los precios de mer- 
cado según los principios del coste de oportunidad. 

- Nivel social: En esta evaluación se trata de medir 
la contribución de cada proyecto al logro de los objeti- 
vos sociales de carácter general, uno de los cuales po- 
dría ser mejorar la distribución de la renta, regenerar 
el medio ambiente o incrementar el nivel de empleo 
del país. También aquí se obtienen los mismos indica- 
dores ya citados para los efectos monetarios y otro 
conjunto de indicadores para medir los efectos no mo- 
netarizables. 

La finalidad del análisis a este nivel se consigue no 
atribuyendo necesariamente el mismo peso a los dis- 
tintos agentes económicos afectados. En este sentido, 
la metodología utilizada permite considerar más im- 
portantes los beneficios aportados a clases económica- 
mente más débiles que los que repercuten en grupos 
sociales de mayor nivel de renta. 

Por consiguiente, a este nivel se tienen en cuenta los 
efectos de la inversión sobre la generación de empleo, 
la redistribución de la renta y los efectos sobre el me- 
dio ambiente; en este último caso, por medio del CO- 

rrespondiente estudio de impactos. 
A la vista de los resultados obtenidos con la aplica- 

ción de la metodología de evaluación de inversiones en 
costas propuesta, puede decirse que los indicadores de 
rentabilidad obtenidos superan claramente los que se 
suelen obtener en los demás ámbitos de las inversiones 
públicas. 

Semejante conclusión, a pesar de lo sorprendente 
que, a primera vista, pudiera resultar, encuentra una 
explicación contundentemente lógica: si el turismo ha 
sido y seguirá siendo en España un conjunto de activi- 
dades altamente rentables para el país y si las playas 
constituyen uno de los activos más deseados por los 
turistas tanto extranjeros como nacionales, cualquier 
actuación encaminada a mejorar sus instalaciones y a 
recuperar y valorizar sus atractivos naturales ha de ge- 
nerar un flujo de beneficios que cubre y supera la in- 
versión inicial y los gastos de conservación y manteni- 
miento. 

Habida cuenta de que en España se ha tenido du- 
rante décadas un incomprensible desinterés público 
por este campo de actuaciones, no tiene nada de extra- 
ño que las primeras inversiones realizadas muestren 
tan altos índices de rentabilidad económica y social, lo 
que evidentemente constituye un acicate para consoli- 
dar la política iniciada en 1983 y que, desde entonces, 
se sigue manteniendo. Por ello, hay que incrementar 
en los próximos años las inversiones efectuadas en los 
anteriores, hasta llegar a duplicarlas, situándolas, por 
lo tanto, en un volumen del orden de los 30.000 millo- 
nes de pesetas de inversión anual, con objeto de recu- 
perar el déficit de capitalización de esta actividad bási- 
ca en la economía nacional. 
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PROGRAMA DE I+D E N  TECNOLOGIAS DE IN- 
FRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTES, HIDRAU- 
LICAS Y AMBIENTALES 

1. JUSTIFICACION Y MARCO JURIDICO 

La investigación científica y técnica ha desempeña- 
do tradicionalmente en España un escaso papel en el 
proceso del desarrollo industrial. Diversos factores, ta- 
les como la dificultad de obtener fondos de financia- 
ción de un sector empresarial poco consolidado y ex- 
cesivamente fragmentado, así como la limitada 
aportación del sector público y la ausencia de instru- 
mentos que garantizasen una adecuada programación 
y coordinación de los mismos, han colaborado a man- 
tener esta situación hasta hace pocos años. 

La Ley de Fomento y Coordinación General de la In- 
vestigación Científica y Técnica (Ley de la Ciencia) 
aprobada el 14 de abril de 1986, junto con el impor- 
tante incremento de fondos presupuestarios y privados 
que se han dedicado a la investigación, ha contribuido 
a desarrollar un nuevo sistema ciencia-tecnología-in- 
dustria adaptado a las necesidades de una sociedad 
con un nivel de desarrollo cada vez más próximo al 
resto de los países comunitarios. 

La Ley de la Ciencia cumplió el precepto constitu- 
cional por el que se atribuía a la Administración del 
Estado la coordinación en materia de investigación, 
estableciendo los instrumentos políticos e instituciona- 
les necesarios para coordinar la actividad investigado- 

ra de los distintos Departamentos y órganos de la Ad- 
ministración, mediante la creación de la Comisión In- 
terministerial de Ciencia y Tecnología (CICYT). 

Asimismo se aprobó un marco común en materia de 
investigación, a través del Plan Nacional de Investiga- 
ción Científica y Desarrollo Tecnológico, en el que se 
establecen las directrices y prioridades de la política 
científica y tecnológica mediante los Programas Na- 
cionales, pero en el que se contempla la posibilidad de 
incorporar unos Programas Sectoriales para fomentar 
tecnologías de interés específico de los distintos De- 
partamentos. 

Por otra parte la necesidad de desarrollar determi- 
nados sectores estratégicos en los que la industria es- 
pañola resultaba menos competitiva, ha orientado las 
prioridades de investigación de los Programas Nacio- 
nales hacia ciencias aplicadas de carácter básico, o ha- 
cia sectores de alta tecnología, dedicando menos es- 
fuerzo a los sectores específicos más tradicionales. 

En este contexto el Plan Director de Infraestructu- 
ras, teniendo en cuenta la especial incidencia de los 
sectores relacionados con la obra pública en la econp- 
mía nacional y la incorporación de España a un marco 
europeo de mercados más amplios y permeables, se 
propone desarrollar un programa de I+D dirigido a 
mejorar la productividad del sector relacionado con la 
construcción de infraestructuras públicas y de los 
transportes, tradicionalmente poco tecnificado, me- 
diante la incorporación de tecnologías más avanzadas 
y eficaces. 
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La importancia de las actuaciones previstas en el 
Plan Director de Infraestructuras, así como el esfuerzo 
inversor que las mismas suponen, justifica la puesta en 
marcha de un programa específico de investigación y 
desarrollo de acuerdo con las siguientes consideracio- 
nes: 

Elevada incidencia económica y social de los sec- 
tores relacionados con la obra pública, los transportes 
y el aprovechamiento de los recursos hídricos. 

Criterios de productividad y competitividad eco- 
nómica en el marco del Mercado Unico Europeo, así 
como la necesidad de mejorar la calidad de los servi- 
cios. 

Importancia del impacto medioambiental de las 
infraestructuras y del transporte, así como del uso sos- 
tenible de los recursos naturales. 

El Programa de I+D en Tecnologías relacionadas 
con las Infraestructuras y los Transportes se enmarca 
dentro de la Ley de la Ciencia y es por tanto suscepti- 
ble, en consecuencia, de integrarse en el Plan Nacional 
de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico 
como Programa Sectorial. 

Por otra parte, la Ley de Aguas y el Reglamento de 
Dominio Hidraulico establece la posibilidad de conce- 
der ayudas técnicas, financieras y fiscales a actuacio- 
nes que colaboren al desarrollo, implantación o modi- 
ficación de tecnologías, instalaciones o equipos, que 
contribuyan a valorar la cuantía y calidad de los recur- 
sos hídricos, y potenciar la disminución de sus usos y 
consumos. En consecuencia, el Plan Hidrológico Na- 
cional incluye un programa específico que se integra 
en el que se define en esta sección, dentro de un plan- 
teamiento de carácter más general. 

2. OJ3JETNOS SOCIOECONOMICOS 

El programa se propone fomentar el desarrollo de 
tecnologías relacionadas con la planificación, el diseño 
y la construcción de infraestructuras públicas, ya sean 
de transporte, o dedicadas al aprovechamiento de los 
recursos naturales, especialmente hídricoc, con espe- 
cial énfasis en la protección del medio ambiente, y 
orientadas a los siguientes objetivos socioeconómicos: 

Optimizar la asignación de los recursos dedicados 
a la creación I p  iiuevas infraestructuras y equipamien- 
tos. 

Mejorar los sistemas de transportes mediante una 
adecuada planificación y gestión de los tráficos. 

Mejorar los sistemas de gestión integral de los re- 
cursos naturales, especialmente hídricos, incluyendo 
su aprovechamiento y conservación. 

Incrementar la productividad del sector asociado 
a la ingeniería civil mediante la incorporación de nue- 
vos materiales y de tecnologías más avanzadas. 

Elevar los niveles de calidad y seguridad en los 
procesos de producción y explotación relacionados 
con la obra pública. 

Reducir el impacto medioambiental de las infraes- 
tructuras de transporte e hidráulicas y de los servicios 
de explotación del transporte. 

3. ACTUACIONES DEL PROGRAMA 

Desde un punto de vista funcional el programa pre- 
tende desarrollar tecnologías aplicables a los objetivos 
propuestos y promover la innovación en los sectores 
productivos. Para ello se propone: 

Incrementar los recursos financieros dedicados a 
la investigación en los temas propuestos. 

Mejorar la coordinación de los recursos disponi- 
bles, tanto financieros como de capital humano, espe- 
cialmente en los centros públicos de investigación. 
Crear un marco común de colaboración entre los dife- 
rentes agentes ejecutores de la investigación. 

Potenciar la innovación de los procesos produc- 
tivos del sector mediante la transferencia de tecnolo- 
gías. 

Promover la participación de grupos de investiga- 
ción españoles en proyectos de la CE. 

Las actuaciones del programa se orientan por tanto 
al fomento de la investigación a través de ayudas a: 

Formación de Personal, mediante cursos, becas, O 

Proyectos de Investigación. 
Equipamiento Científico. 
Acciones de Información y Difusión. 
Acciones de innovación o aplicación de las nuevas 

tecnologías en los procesos productivos 
Acciones de Coordinación, mediante apoyo a la 

participación en Programas Comunitarios, o acciones 
concertadas. 

acciones de intercambio. 

Dichas ayudas estarán dirigidas mediante convoca- 
torias públicas a los diferentes agentes de la investiga- 
ción que podrán ser tanto de carácter público, centros 
oficiales o universidades, como privados, asociaciones 
de investigación o empresas. 

Dado que en este campo de la investigación y del 
desarrollo tecnológico el sector empresarial dispo- 
ne de un elevado potencial para desempeñar un pa- 
pel importante en el diseño y ejecución del Progra- 
ma a través de Asociaciones de Investigación, 
Agrupaciones de Interés Económico o dentro de las 
propias empresas, uno de los principales objetivos 
del programa es potenciar la participación del sec- 
tor privado a la tarea investigadora, de forma que 
se garanticen los distintos intereses y necesidades 
del sector. 
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4. MECANISMOS DE GESTION 

Corresponderá al organismo gestor coordinar todas 
las actuaciones del programa, especialmente las que se 
realicen dentro de los distintos órganos del Departa- 
mento. En este sentido se encargará de realizar las si- 
guientes funciones: 

Coordinación de actividades. 
Identificación de líneas prioritarias de investiga- 

ción. 
Planificación de actuaciones en función de los re- 

cursos disponibles. 
Elaboración de convocatorias. 
Evaluación de propuestas. 

Las actuaciones concretas relacionadas con la inves- 
tigación se llevarán a cabo desde órganos dependien- 
tes del Ministerio de Obras Públicas, Transportes y 
Medio Ambiente como pueden ser: 

Centro de Estudios y Experimentación de Obras 
Públicas, CEDEX. 

Instituto de Estudios del Transporte y de las Co- 
municaciones. 

Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Vivien- 
da. 

Secretaría de Estado de Política Territorial y 
Obras Públicas. 

Otros centros oficiales: 

Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 
Universidades. 

Y otras entidades de carácter público que gestionan 
o realizan actividades de investigación relacionadas 
con el sector: CDTI, CIEMAT, IGN, CEM, ITGE, REN- 
FE, INTA, CASA, INIA, AENOR. 

5. LINEAS PRIORITARIAS DE INVESTIGACION 

Las líneas concretas de investigación se definirán 
mediante los mecanismos que se establezcan en su 
momento, con la adecuada participación del sector 
privado y de los diferentes organismos de la Adminis- 
tración, de acuerdo, en cualquier caso, con las directri- 
ces establecidas en el Plan Nacional de I+D, y teniendo 
en cuenta el campo de actividades del Programa Mar- 
co de las Comunidades Europeas. 

Con carácter general, y en función de los objetivos 
socioeconómicos definidos se proponen unas líneas de 
investigación que pueden considerarse prioritarias de 
acuerdo con las siguientes consideraciones: 

La mejora en la explotación y gestión de los servi- 
cios públicos a cargo de las distintas administraciones 

y empresas públicas o privadas, tales como transportes 
por carretera o ferrocarril, explotación portuaria, vigi- 
lancia y protección de costas, seguridad vial, regadíos 
y aprovechamientos diversos de las aguas, abasteci- 
miento y saneamiento de las mismas, ordenación del 
territorio ... añaden a una importante aportación de ca- 
rácter económico un contenido social de interés priori- 
tario. 

La obtención y tratamientd de datos básicos, estu- 
dios previos, planificación, anteproyectos y proyectos, 
constituyen un conjunto de actividades necesarias en 
la planificación y diseño de las infraestructuras, con 
gran incidencia en la optimización de los recursos dis- 
ponibles. 

El sector se caracteriza por ser uno de los menos 
tecnificados de la economía, incluso en países de ele- 
vado potencial tecnológico. En España dada su eleva- 
da participación en el Producto Interior Bruto el sec- 
tor adquiere una especial relevancia desde el punto de 
vista de las mejoras en la productividad de sus proce- 

El aprovechamiento de los recursos naturales, es- 
pecialmente del agua, constituye en la España actual 
una de las principales prioridades de las políticas pú- 
blicas, por lo que los estudios sobre inventario de re- 
cursos y sobre los sistemas de gestión se deben con- 
templar con especial interés. 

El impacto medioambiental producido por las in- 
fraestructuras, y el negativo efecto causado por las 
emisiones acústicas y gaseosas producidas por los sis- 
temas de transportes introduce criterios restrictivos al 
crecimiento de los mismos e impone consideraciones 
de compatibilidad con el entorno y con el desarrollo 
sostenible de la economía. 

sos. 

Se identifican como posibles las siguientes líneas ge- 
nerales de investigación: 

* PLANIFICACION Y GESTION: 

Inventario de recursos. 
Sistemas de gestión de recursos naturales (aguas, 

Técnicas de simulación y predicción de demanda. 
Sistemas expertos de planificación y gestión. 
Modelos de simulación y predicción. 
Ordenación del territorio. 

aire, suelo). 

Técnicas avanzadas de cálculo y diseño. 
Técnicas de ensayo a escala real. 
Sistemas y procesos constructivos. 
Incorporación de procesos automatizados. 
Normalización y homologación. 
Fiabilidad en la construcción. 
Seguridad en la construcción. 
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* TECNOLOGIA DE MATERIALES: 

Utilización de materiales avanzados. 
Comportamiento y caracterización. 
Reciclado y reprocesamiento. 

* SISTEMAS DE EXPLOTACION DE TRANSPOR: 
TES:’ 

Sistemas de control de tráficos. 
Material móvil. 
Técnicas de reducción de contaminantes. 
Seguridad vial. 

* TECNOLOGIAS DE PROTECCION MEDIOAMI 
BIENTAL: 

Técnicas de clasificación y tratamiento de resi- 
duos. 

Técnicas de análisis y tratamiento de aguas. 
Técnicas de evaluación de impactos. 
Desarrollo de medidas correctoras. 
Procesos de recuperación cultural y medioam- 

biental. 

* DESARROLLO DE RECURSOS INFORMATICOS: 

Desarrollo y gestión de bases de datos. 
Sistemas de información geográfica. 
Sistemas de teledetección. 

6. FINANCIACION Y MARCO PRESUPUESTARIO 

El Programa se concibe como una actuación coordi- 
nada en el campo de la I+D propiciada por la Adminis- 
tración para impulsar una actividad de mayor alcance 
entre el conjunto de los agentes implicados. 

Se considera por tanto fundamental a los objetivos 
del mismo la participación activa del sector privado 
tanto en las etapas de diseño y ejecución como en la fi- 
nanciación. En este sentido existen importantes incen- 
tivos fiscales para actividades de investigación realiza- 

das por las empresas, de acuerdo con el RD 162211992 
de 29 de diciembre, así como la posible aportación de 
los programas comunitarios a los proyectos concerta- 
dos entre empresas. 

El programa podrá obtener recursos financieros de 
las siguientes fuentes: 

* Fondos Públicos: 

Con cargo al presupuesto del MOPT y entidades 

Con cargo al Fondo Nacional para Investigación 

Con cargo a los fondos de financiación del pro- 

dependientes. 

Científica y el Desarrollo Tecnológico. CICYT. 

gramas de la CE (Programas Marco, FEDER...). 

* Fondos Privados. 

De acuerdo con los datos más recientes del Instituto 
Nacional de Estadística el gasto realizado por las em- 
presas del sector de la construcción y de los transpor- 
tes en actividades de I+D correspondientes al año 
1989, es algo inferior a los 2.000 M. de pta. Suponien- 
do que debido al crecimiento de la actividad produci- 
da en los últimos años haya alcanzado en 1992 los 
2.500 M. de PTA y teniendo en cuenta que la aporta- 
ción del sector público al programa 542D de los Pre- 
supuestos Generales del Estado para Investigación y 
Experimentación de Obras Públicas ha sido del orden 
de los 500 M. de pta, así como aportaciones significa- 
tivas de instituciones públicas como el Consejo Supe- 
rior de Investigaciones Cientfficas y las universidades 
el gasto actual de I+D en el sector de actividades con- 
templado por el Programa podría alcanzar los 5.000 
M. de pta. 

El PDI se plantea como objetivo duplicar el gasto 
medio anual durante el período 1992-2007. Tratándo- 
se de un campo de investigación con elevada partici- 
pación del sector privado y teniendo en cuenta las po- 
sibles aportaciones de los fondos comunitarios 
(FEDER, Fondos de Cohesión) este objetivo supon- 
dría una aportación mínima de 1 .O00 M. de pta. anua- 
les con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, 
como valor medio en todo el período comprendido 
por el Plan. 
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MARCO ECONOMICO Y FINANCIERO 

1. INTRODUCCION 

La construcción y conservación de las infraestructu- 
ras ha venido siendo financiada habitualmente a tra- 
vés de los presupuestos de las distintas Administracio- 
nes Públicas. 

Durante los últimos años se ha llevado a cabo un in- 
tenso esfuerzo inversor, a fin de superar las carencias 
históricas en este campo y permitir afrontar con ma- 
yores garantías los importantes retos de competitivi- 
dad que tiene planteados el país a corto y medio plazo. 

A pesar de ello, el importante retraso acumulado 
en la dotación de infraestructuras hace necesario se- 
guir manteniendo unos elevados niveles de inversión 
durante los próximos años. Así, las actuaciones con- 
templadas en el Plan Director de Infraestructuras re- 
quieren volúmenes de inversión importantes, princi- 
palmente durante los primeros años, en los cuales 
será preciso acometer un conjunto de actuaciones 
prioritarias. 

Por otra parte, razones de política económica gene- 
ral, muy especialmente el logro de la convergencia con 
nuestros socios comunitarios, requieren la aplicación 
de una política rigurosa en materia de déficit público, 

y en consecuencia un estricto control del gasto públi- 

Parece oportuno, por tanto, buscar y desarrollar 
nuevas fuentes de financiación de infraestructuras, 
que permitan mantener los niveles de inversión preci- 
sos para asegurar unas adecuadas condiciones de 
competitividad y de calidad de vida, sin comprometer 
los equilibrios presupuestarios. 

Esto sólo puede lograrse mediante una mayor con- 
tribución de los usuarios y beneficiarios de las infraes- 
tructuras y un empleo racional de las posibilidades 
que ofrecen distintas técnicas e instrumentos financie- 
ros y de gestión. 

Este Capítulo tiene por objeto analizar las posibles 
vías de financiación del Plan Director de Infraestruc- 
turas 1993-2007. Para ello, se realiza en primer lugar 
una previsión del volumen total de recursos presu- 
puestarios disponibles, durante el período de vigencia 
del Plan, para las inversiones del MOPTMA en infra- 
estructuras. Posteriormente, se cuantifican las necesi- 
dades de inversión derivadas de las actuaciones pre- 
vistas en el Plan, evaluando el grado de cobertura que 
puede ofrecer el Presupuesto del Estado para su fi- 
nanciación. Por último, se describen los distintos mo- 
delos y fórmulas existentes para la financiación y ges- 
tión de infraestructuras y se presentan las estrategias 
concretas articuladas para la financiación del propio 
Plan. 

co. 
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2. MARCO PRESUPUESTARIO 

La viabilidad económica del Plan Director de Infra- 
estructuras depende, en gran parte, del volumen de re- 
cursos que a medio y largo plazo pueda aportar el Pre- 
supuesto del Estado para financiarlo. 

Dado el dilatado horizonte temporal contemplado 
por el Plan, la evaluación del margen presupuestario 
disponible a lo largo del mismo para las inversiones 
del Departamento se encuentra sujeta a numerosas 
incertidumbres. En este caso, además, a las incerti- 
dumbres inherentes al largo plazo se le añaden las 
derivadas de la situación recesiva que atraviesa ac- 
tualmente la economía española, dentro de un con- 
texto económico igualmente desfavorable a nivel in- 
ternacional. 

Sin embargo, pese a las limitadas expectativas de 
crecimiento existentes a corto plazo, en el Programa 
de Convergencia 1992-1996, aprobado por el Parla- 
mento en mayo de 1992, se asume el compromiso de 
mantener el nivel de inversión pública en tonio al 5% 
del PIB. 

El citado compromiso, cuya finalidad es aproximar 
los niveles de dotación de infraestructuras de nuestro 
país a los de nuestros socios comunitarios, implica 
mantener durante los próximos ejercicios el esfuerzo 
inversor realizado en los últimos años, durante los 
cuales el nivel de inversión pública se ha situado preci- 
samente en tomo al 5% del PIB. 

El primer año en el que la inversión de las Adminis- 
traciones Públicas alcanzó un nivel próximo al 5% del 
PIB fue en 1990. En dicho año, las inversiones realiza- 
das por las Administraciones Centrales representaron 
el 2,0% del PIB y las realizadas por las Administracio- 
nes Territoriales el 2,9%. Las inversiones del MOPTMA 
en ese mismo año ascendieron a 592.000 millones de 
pesetas, cifra equivalente al 1,18% del PIB. Desde en- 
tonces, el peso de las inversiones del MOPTMA en el 
PIB se ha reducido ligeramente: en 1991 fue el 1,08% y 
en 1992 el 0,97%. 

En los Presupuestos de 1993, la inversión real civil 
presupuestada por el Estado asciende a 730.000 millo- 
nes de pesetas, de los cuales 616.300 millones corres- 
ponden a inversiones del MOPTMA (1,01% del PIB). 
Estas cifras ponen de manifiesto que, a pesar de tra- 
tarse de unos Presupuestos restrictivos, las dotaciones 
para inversiones se mantienen en niveles relativos si- 
milares a los de años anteriores, respetándose así el 
objetivo fijado en el Programa de Convergencia de no 
reducir el peso de la inversión pública en el PIB. Lo 
cual viene a corroborar la prioridad otorgada a este 
objetivo y la inequívoca voluntad política de hacer 
efectivo su cumplimiento. 

De acuerdo con ello, y teniendo en cuenta el carác- 
ter prioritario de las inversiones en infraestructuras, 
parece lógico suponer que el peso de los recursos pre- 
supuestarios asignados a estas inversiones en los pró- 

ximos años no va a descender sensiblemente por deba- 
jo de los niveles actuales. 

En consecuencia, se asume como hipótesis más 
razonable, para evaluar el margen presupuestario 
del que va a disponer el MOPTMA para realizar in- 
versiones durante el período de vigencia del Plan, 
que la participación en el PIB de tales inversiones 
se va a mantener en niveles similares a los alcanza- 
dos en los últimos ejercicios (entre un 1% y un 
1,2%). 

En definitiva, la hipótesis anterior equivale a pro- 
yectar sobre el conjunto del período estudiado (1993- 
2007) las dotaciones presupuestarias para inversiones 
de los últimos ejercicios, de forma que tales dotacio- 
nes crezcan al mismo ritmo que el PIB. 

Con objeto de acotar los límites inferior y superior 
del margen presupuestario a evaluar, se han contem- 
plado dos posibles escenarios extremos: 

.- - 

1) Escenario mínimo: la tasa media de crecimiento 
del PIB durante el período es del 1,5% y el peso medio 
de las inversiones del MOPTMA en el PIB es un 1%. 

2) Escenario máximo: la tasa media de crecimiento 
es del 2,5% y el peso medio de las inversiones del 
MOPTMA en el PIB es un 1,2%. 

La estimación de los recursos presupuestarios dis- 
ponibles en cada uno de estos dos casos arroja los si- 
guientes resultados: 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(Millones de pesetas de 1992) 

Escenario Total periodo Media anual 
(1993-2007) 

Mínimo 9.976.606 665.107 

Máximo 12.868.837 857.922 

Bajo el supuesto de que el ritmo inversor de los últi- 
mos años va a mantenerse durante el período de vigen- 
cia del Plan, puede concluirse, por tanto, que el volu- 
men de recursos presupuestarios disponibles para 
financiar dicho Plan oscilará entre 10 y 12,9 billones 
de pesetas de 1992, lo que supone unos recursos anua- 
les medios comprendidos entre 665.000 y 858.000 mi- 
llones de pesetas. 

Sin duda, el volumen de recursos presupuestarios 
destinados a financiar inversiones no es neutral al 
ritmo de crecimiento de la economía y, por otro la- 
do, también está condicionado por el comporta- 
miento de otras partidas presupuestarias a las que el 
Estado debe hacer frente ineludiblemente, especial- 
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mente las relativas al gasto social (cuya evolución 
depende en gran parte de factores demográficos) y 
las que derivan de compromisos adquiridos (trans- 
ferencias a las Administraciones Territoriales, trans- 
ferencias a la CEE e intereses de la Deuda Pública). 

Desde esta perspectiva, la hipótesis de un manteni- 
miento sostenido de la participación de las inversiones 
en el PIB, obviando la influencia que sobre esta parti- 
cipación ejercen otras variables, puede resultar excesi- 
vamente optimista v simplificadora. 

Por esta razón, a modo de comprobación, se ha con- 
siderado conveniente realizar un ejercicio de escenifi- 
cación presupuestaria, en el cual la dotación asignada 
a las inversiones en infraestructuras se obtiene como 
resultado del siguiente proceso: 

- Aproximación cuantitativa a los ingresos previsi- 
bles de la Administración Central, a partir de las hipó- 
tesis establecidas para el crecimiento del PIB y la pre- 
sión fiscal. 

- Estimación del gasto total de la Administración 
Central, en función de los objetivos previstos de déficit 
público. 

- Distribución de este gasto total entre las diversas 
políticas presupuestarias, teniendo en cuenta la proba- 
ble evolución del gasto social y respetando los compro- 
misos adquiridos en otras áreas de gasto. 

La realización de este proceso ha permitido verificar 
que la escenificación presupuestaria indicada es com- 
patible con la hipótesis de que el gasto de inversión del 
MOPTMA crece al mismo ritmo que el PIB, razón por 
la cual los recursos estimados anteriormente se consi- 
deran una referencia válida del margen presupuestario 
disponible para la financiación del Plan Director de In- 
fraestructuras. 

3. NECESIDADES DE INVERSION 

3.1. INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTE 
INTERURBANO 

En los siguientes apartados se describen breve- 
mente las actuaciones sobre infraestructuras de 
transporte interurbano contempladas dentro del 
Plan y las necesidades de inversión que de ellas se 
derivan. Una descripción más detallada de estas ac- 
tuaciones puede encontrarse en el apartado corres- 
pondiente del Capítulo 111, “Transportes”, del presen- 
te documento. 

3.1.1. Carreteras 

Las actuaciones en carreteras interurbanas, circuns- 

critas a la red de interés general del Estado, se estruc- 
turan en torno a 3 programas diferenciados: 

- Programa de vías de gran capacidad y vías de co- 
nexión. 

- Programa de acondicionamientos. 

- Programa de conservación y explotación. 

Las necesidades de inversión derivadas de la realiza- 
ción del conjunto de estos programas ascienden a 
unos 5,6 billones de pesetas de 1992, lo que supone 
una inversión media anual del orden de 370.000 millo- 
nes de pesetas. 

El Plan incluye además un conjunto de actuaciones 
en infraestructuras viarias en medio urbano que se 
describen y valoran en el punto 3.2. 

Vías de gran capacidad y vías de conexión 

El programa de vías de gran capacidad comprende 
la realización de un total de 5.280 km de nuevas auto- 
pistas y autovías. 

Asimismo, en este programa se incluyen 1.375 km 
de vías de conexión de la red de gran capacidad. 
Las vías de conexión son carreteras convencionales 
de 2 carriles (y vías lentas donde sea necesario) si- 
tuadas en itinerarios cuyo tráfico no justifica una 
vía de calzadas separadas, pero que tienen un ca- 
rácter estructurante del conjunto de la red, por lo 
que se les dota de unos estándares de diseño de 
gran calidad. 

Finalmente, dentro del programa de vías de gran ca- 
pacidad se han incluido un conjunto de actuaciones de 
mejora del diseño de algunas de las primeras autovías 
realizadas en el marco del Plan 84-9 1. 

Las inversiones previstas para la realización de este 
programa ascienden a 2,9 billones de pesetas de 1992. 

Acondicionamientos 

El programa de acondicionamientos incluye la me- 
jora del trazado y de la sección transversal de tramos 
de la red no incluidos en el programa de vías de gran 
capacidad. 

Los niveles de diseño a alcanzar varían en función 
del tráfico y del tipo de terreno. En.térrninos genera; 
les, para actuaciones en terreno llano se fija una sec- 
ción transversal de 7-1 1 m y una velocidad específica 
de 100 km/h. Estos valores se reducen a 6-8 m y 60 
km/h en terreno montañoso. 

Los tipos de actuaciones básicas que comprende es- 
te programa son: 
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- Acondicionamiento de tramos sobre los que no 

- Acondicionamiento de carreteras con autopista 
de peaje alternativa, -en las que el nivel de servicio sea 
(o llegue a serlo a lo largo del Plan) inadmisible. Estas 
actuaciones afectarán a buena parte de los 1.400 km 
de carreteras paralelas a autopistas de peaje, siendo 
uno de los grupos de actuaciones más importante del 
programa. 

se ha actuado en el Plan 84-91. 

- Construcción de variantes de travesías urbanas 
en unas 180 poblaciones. 

construcción de túneles o variantes de trazado. 
- Supresión de puertos de montaña mediante la 

Las necesidades de inversión resultantes de este pro- 
grama se han evaluado en 0,8 billones de pesetas de 
1992. 

C- 
/ 

/ 
El Programa de conservación y explotación pretende 

evitar la descapitalización de un patrimonio viario ca- 
da vez más cualificado y mejorar las condiciones de 
seguridad en la circulación, lo que constituye un obje- 
tivo prioritario y permanente de la política de trans- 
porte. 

La importancia de este programa queda patente si 
se tiene en cuenta que la red de titularidad estatal, una 
vez realizadas las actuaciones contempladas en el pre- 
sente Plan estará formada por: 

- 8.790 km de autovías y autopistas libres. 
- 2.290 km de autopistas de peaje. 
- 1.375 km de vías de conexión. 
- 10.000 km de carreteras convencionales. 

El Programa de conservación y explotación engloba 
los siguientes subprogramas: 

- Mantenimiento: operaciones de conservación or- 
dinaria, como bacheos, limpieza de cunetas, etc. 

- Rehabilitación y reposición: refuerzos del firme, 
reposición de la señalización y el balizamiento, rehabi- 
litación de obras de fábrica, etc. 

- Mejora: iluminación, remodelación de enlaces e 
intersecciones, accesos, vías de servicio, vías lentas, 
etc. 

- Vialidad: vialidad invernal, actuación inmediata 
en incidencias, red comunicaciones etc. 

- Gestión zona de uso y defensa: áreas de servicio, 
policía de la zona de defensa, etc. 

- Seguridad vial: combina actuaciones incluidas 
en los subprogramas anteriores y otras especificas de 
seguridad. 

Las necesidades en materia de conservación y explo- 
taci6n tendrán una evolución creciente a lo largo del 
período abarcado por el Plan. Para la totalidad de este 
período, se han evaluado dichas necesidades en torno 
a los 1,7 billones de pesetas. 

3.1.2. Ferrocarriles 

Las actuaciones sobre la red ferroviaria interurbana 
explotada por RENFE comprenden los siguientes pro- 
gramas: 

- Alta velocidad. 
- Grandes accesos y variantes. 
- Modernización de líneas. 
- Actuaciones complementarias. 
- Conservación y mantenimiento. 
- Seguridad. 

Se han considerado asimismo un conjunto de actua- 
ciones puntuales sobre la red de vía estrecha explotada 
por FEVE. 

El volumen total de inversión en infraestructura fe- 
rroviaria interurbana a lo largo del Plan asciende a 
unos 3,2 billones de pesetas de 1992, lo que supone 
una inversión media anual del orden de 220.000 millo- 
nes de pesetas. 

De manera análoga al caso de las carreteras, las ac- 
tuaciones ferroviarias en entornos urbanos y metropo- 
litanos (cercanías, redes arteriales, etc.) se recogen y se 
valoran en el punto 3.2. 

Alta velocidad 

Este programa incluye, en primer lugar, el desarro- 
llo del Acuerdo del Consejo de Ministros de 9-12-1988, 
por el que se otorga carácter prioritario a la línea de 
alta velocidad y ancho internacional entre Madrid, Za- 
ragoza, Barcelona y la frontera francesa. 

Asimismo, en este programa se recogen las actuacio- 
nes dirigidas a completar un nuevo enlace con la red 
europea por el País Vasco, mediante la construcción 
de la ‘‘Y” vasca, y su conexión a través del Corredor 
Navarro. 

Se incluye también la realización de una línea de alta 
velocidad entre Madrid y Valencia con ramal a Albacete. 

La inversión necesaria se ha estimado en 1,7 billo- 
nes de pesetas de 1992. Para su ejecución será necesa- 
rio recurrir a financiación extrapresupuestaria en una 
parte muy importante. En una primera aproximación, 
se ha planteado el siguiente esquema de financiación: 
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- 0,6 billones de pesetas con cargo a los PGE, co- 
rrespondientes a un conjunto de actuaciones estratégi- 
cas en los tramos Calatayud-Ricla, Zaragoza-Lérida y 
Bilbao-Vitoria. Estas actuaciones tienen carácter prio- 
ritario y su realización sería dificilmente aplazable 
aun en el caso de que no se realizaran nuevas líneas de 
alta velocidad. De cara a su integración en la red de al- 
ta velocidad estos tramos se realizarán con la técnica 
de traviesa polivalente. 
- El resto de la inversión, 1,l billones, procedente 

de fuentes extrapresupuestarias. 

La incorporación de la conexión con Portugal (Ma- 
drid-frontera portuguesa) a la red de alta velocidad, 
deberá decidirse mediante acuerdo entre ambos paí- 
ses, con un trazado y características técnicas a definir, 
al igual que el planteamiento financiero. 

Grandes accesos v variantes 

Las principales actuacilones que se consideran den- 
tro de los Grandes accesos y variantes son: 

* Elevación a 200-220 km/h entre Albacete y Valen- 
cia, y entre Valencia y Barcelona, incorporando las du- 
plicaciones de vía necesarias. 

* Elevación a 200 kmíh del tramo Madrid-Alcázar- 
Sta. Cruz de Mudela que mejora el acceso a Andalucía 
Oriental y del tramo Manzanares-Ciudad Real que es- 
tablece la conexión con la línea de alta velocidad Ma- 
drid-Sevilla. 

* Realización a 200 km/h como mínimo de la Va- 
riante Norte (Madrid-Valladolid). Los parámetros geo- 
métricos elegidos para definir su trazado serán tales 
que puedan permitir en un futuro la circulación a l a -  
yores velocidades. 

Elevación a 200-220 kmk de los tramos Vallado- 
lid-Vitoria y Venta de Baños-León-Monforte. 

* 

Las necesidades de inversión superan los 0,7 billo- 
nes de pesetas de 1992. 

Modernización de líneas 

Este programa incluye actuaciones en lfneas que po- 
seen un carácter estructurante en el conjunto de la 
red. El resultado final de tales actuaciones implica 
que, con carácter general, se puede contemplar la ex- 
plotación de estas líneas con velocidades de 160 km/h 
o 200 Km/h. según los casos. 

Las líneas incluidas en este programa son: Sevilla- 
Huelva, Sevilla-Cádiz, Córdoba-Málaga, Chinchilla- 
Murcia, La Encina-Alicante, León-La Robla, Vitoria- 
Pamplona y Madrid-Cáceres. 

Las necesidades de inversión se han evaluado en 
cerca de 0,2 billones de pesetas de 1992. 

El programa de actuaciones complementarias reco- 
ge un conjunto de diversas medidas de mejora sobre lí- 
neas no incluidas dentro del esquema de actuaciones 
básicas en la red. 

Este programa incluye los siguientes tipos de actua- 
ciones: renovación de vía, instalación de CTC, electrifi- 
cación, vías de apartado para cruces y adelantamien- 
tos, rectificaciones de cúrvas y pequeñas variantes 
locales, afectando a más de 3.000 km de la red. 

Las inversiones necesarias para la realización de es- 
te programa se han estimado en unos 265.000 millones 
de pesetas de 1992. 

Las necesidades de inversión derivadas del mante- 
nimiento de los distintos tramos de la red en condi- 
ciones adecuadas para los tráficos que soportan se 
han estimado en unos 125.000 millones de pesetas de 
1992. 

Este programa comprende diversas actuaciones de 
supresión, automatización o tratamiento de pasos a 
nivel, excepto aquellos incluidos dentro de RAF. Asi- 
mismo en este programa se incluye el vallado de deter- 
minados tramos de líneas férreas que por su proximi- 
dad a concentraciones de poblacibn o determinadas 
actividades lo hagan aconsejable. 

Para el desarrollo de este programa se han estimado 
unas inversiones de 132.000 millones de pesetas, a fi- 
nanciar en casi su totalidad con recursos extrapresu- 
puestarios. 

Red de FEVE 

Se prevé la realización de mejoras puntuales en la 
red explotada por FEVE, que junto con las necesida- 
des ordinarias de renovación, conservación y manteni- 
miento, suponen un volumen de inversión a lo largo 
del Plan del orden de 45.000 millones de pesetas de 
1992. 

3.1.3. Puertos 

Las actuaciones sobre el sistema portuario com- 
prenden el desarrollo de los siguientes programas: 

- Area de agua y accesos marítimos. 
- Alineaciones (muelles). 
- Utillaje. 
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- Superficie de almacenamiento y edificios. 
- Conservación, mantenimiento y explotación. 
- Accesos terrestres. 

Las principales actuaciones se concentran en los 
puertos de Barcelona, Valencia, Algeciras, Bilbao, Las 
Palmas, Santa Cruz de Tenerife y Tarragona. Tanto en 
estos puertos, que se configuran como el esquema bá- 
sico del sistema portuario, como en otros puertos en 
los que se desarrollan también actuaciones importan- 
tes (Gijón, La Coruña, Vigo, Cartagena, Bahía de Cá- 
diz, etc.), los esfuerzos de inversión se dirigen, prefe- 
rentemente, a: 

- Dotación de superficies y utillaje para manipula- 
ción de carga general, sobre todo contenedores. 
- Mejora de los accesos terrestres. 
- Solución de los conflictos puerto-ciudad. 

El volumen total de inversión estimado para el desa- 
rrollo de los programas de actuación en puertos es del 
orden de 0,8 billones de pesetas de 1992. 

El objetivo es la completa autofinanciación del siste- 
ma portuario, por lo que no se destinan recursos pre- 
supuestarios para las actuaciones en Puertos. 

Area de ama y accesos marítimos 

Este programa incluye las actuaciones a realizar en 
el sistema portuario relativas a construcción, refuerzo 
y prolongación de .diques de abrigo, dragados de los 
canales de entrada y dársenas, reposición y construc- 
ción de escolleras, construcción de esclusas, amplia- 
ción de bocanas, etc. 

Para el desarrollo de este programa se han estimado 
unas inversiones de 160.000 millones de pesetas de 
1992. 

Alineaciones (muelles) 

Las actuaciones incluidas en este programa se con- 
cretan en la construcción, ensanche y prolongación de 
muelles, ampliación de las líneas de atraque, pantala- 
nes, puertos deportivos, terminales mixtas y Ro-ro/Lo- 
lo, etc. 

Las inversiones previstas para la realización de este 
programa ascienden a un total de 250.000 millones de 
pesetas de 1992. 

Utillaie 

Este programa contempla las actuaciones relativas a 
la dotación de elementos de carga y descarga (grúas, 
cintas...), instalaciones especiales, equipos de muelle, 
pasarelas para terminales de pasajeros, etc. 

La dotación de inversiones para este programa en 
los quince años de vigencia del Plan se ha valorado en 
35.000 millones de pesetas de 1992. 

Superficie de almacenamiento y edificios 

En este programa se incluyen actuaciones relativas a 
adquisiciones de terrenos, construcción de almacenes 
y tinglados, acondicionamiento de parques de conte- 
nedores, urbanización y preparación de explanadas, si- 
los de almacenamiento, instalaciones para talleres, ex- 
portadores, consignatanos, aparcamientos, depósitos, 
estaciones marítimas, nuevos edificios y remodelacio- 
nes de lonjas y nuevos edificios en general. 

La dotación de inversiones para la realización de es- 
te programa asciende a 200.000 millones de pesetas de 
1992. 

Conservación. mantenimiento y exdotación 

Este programa recoge todas aquellas actuaciones de 
conservación y mantenimiento de las instalaciones 
portuarias, además de todas las actuaciones que pue- 
den considerarse unidas a la mejora y racionalización 
de procedimientos de gestión. 

La asignación de recursos a este programa se con- 
creta en 85.000 millones de pesetas de 1992. 

Accesos terrestres 

En este programa se consideran actuaciones que se 
realizan íntegramente en la zona de servicio del puerto 
relativas a nuevo viario, accesos y modificaciones de la 
infraestructura ferroviaria, nuevas vías; sustituciones 
de pavimento en viales de acceso y circulación interior, 
vías de servicio, etc. Asimismo, se incluye una partida 
para financiar con otros organismos, empresas o Ad- 
ministraciones obras de acceso de mayor envergadura, 
completando conexiones con viario externo. 

La dotación total asignada se ha valorado en 70.000 
millones de pesetas de 1992. 

3.1.4. Aeropuertos 

Las actuaciones sobre el sistema aeroportuario se 
concentran en 2 grandes grupos: 

- Aeropuertos, con una inversión prevista de unos 

- Navegación aérea, con una inversión de 200.000 
800.000 millones de pesetas. 

millones de pesetas. 

De manera similar al caso de los puertos, se postula 
la autofinanciación completa del sistema aeroportua- 
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no, por lo que no se prevé la asignación de recursos 
presupuestarios. 

La inversión global para todo el sistema aeroportua- 
no  en el período de vigencia del Plan se cifra en 1 bi- 
llón de pesetas de 1992. 

Aeropuertos 

Las actuaciones incluidas en este programa pueden 
agruparse en 3 grandes categorías: 

- Red troncal de aeropuertos. Desarrollo integral 
de Barajas y actuaciones de incremento de la capaci- 
dad operativa del resto de aeropuertos de la red tron- 
cal (Palma de Mallorca, Barcelona, Gran Canaria, Te- 
nerife y Málaga). 
- Aeropuertos turísticos. Adecuación de sus insta- 

laciones a la evolución previsible de la demanda tuns- 
tica, con especial atención a los aeropuertos insulares. 
- Aeropuertos regionales y locales. Concentración 

de las actuaciones en los aeropuertos cabecera de la 
red regional (Valencia, Sevilla, Bilbao y Santiago). Ac- 
tuaciones puntuales en el resto de la red. 

La dotación de inversión prevista para el período de 
vigencia del Plan es de 800.000 millones de pesetas de 
1992. 

Navepación aérea 

Comprende 2 líneas de actuación: 

- Armonización e integración de los sistemas de 
control de tráfico aéreo en Europa. 
- Implantación de sistemas de gestión avanzados 

de la navegación aérea, tales como navegación por sa- 
télite, sistemas de ayuda al aterrizaje, sistema RNAV 
(navegación aérea, etc.). 

La asignación de recursos para estas instalaciones 
se valora en 200.000 millones de pesetas de 1992. 

3.1.5. Transporte combinado 

Se incluye dentro de este epígrafe un conjunto diver- 
so de actuaciones destinadas a mejorar la coordina- 
ción de los 2icYntos modos de transporte, potenciar 
los sistemas de transporte combinado y, en general, ra- 
cionalizar y optimizar las cadenas logísticas. 

Las principales actuaciones pueden agruparse en: 

Actuaciones de compatibilización técnica: adapta- 
ción de gálibos ferroviarios a los estándares europeos 
en una serie de corredores de gran tráfico. 

Integración física del sistema. 
Zonas de Actividades logísticas (ZAL). 

El desarrollo de las ZAL debe ser realizado funda- 
mentalmente por la iniciativa privada. La Administra- 
ción Central jugará un papel incentivador de estas Zo- 
nas, de forma concertada con CCAA y Ayuntamientos. 

Las necesidades de inversión se han estimado en 
torno a los 120.000 millones de pesetas, de 10s que 
unos 20.000 millones corresponden a fuentes extrapre- 
supuestarias. 

3.1.6. Actuaciones ambientales 

El PDI considera desde las etapas previas de la pla- 
nificación el impacto negativo que la creación de nue- 
vas infraestructuras puede ejercer sobre el medio am- 
biente. La variable medioambiental se incorpora como 
un elemento prioritario en la selección de alternativas, 
con unos sobrecostes que se han tenido en cuenta en 
la evaluación de las necesidades de inversión de cada 
programa sectorial. 

En este epígrafe se recogen solamente una serie de 
actuaciones ambientales específicas, que tienen como 
objetivo acondicionar espacios degradados por la obra 
pública e integrar infraestructuras sin uso funcional 
en el patrimonio urbano o ambiental. 

El volumen total de inversión para la realización de 
estas actuaciones se estima en unos 130.000 millones 
de pesetas de 1992, lo que supone una inversión media 
anual del orden de los 9.000 millones de pesetas. 

Acondicionamiento de espacios deaadados por la 
obra pública 

Este programa incluye un conjunto de actuaciones 
destinadas a corregir desajustes ambientales y acondi- 
cionar espacios afectados por infraestructuras ejecuta- 
das en el pasado. 

La inversión prevista para estas actuaciones ascien- 
de a 53.000 millones de pesetas. 

actividades culturales y recreativas 

Con las actuaciones previstas en este programa se 
pretende recuperar para usos recreativos, sociales o 
culturales, aquellas infraestructuras sin usos funciona- 
les susceptibles de ser integradas dentro del patrimo- 
nio ambiental por su especial interés paisajístico, his- 
tórico, cultural o deportivo. 

El volumen de inversión estimado para este tipo de 
actuaciones es de 75.000 millones de pesetas. 

I 
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3.1.7. Recapitulación de inversiones en infraes- 
tructuras de transporte interurbano 

Las infraestructuras de transporte interurbano ab- 
sorben un volumen de inversión en torno a los 10,7 bi- 
llones de pesetas de 1992 (Cuadro IX.3.1) con la si- 
guiente distribución: 

- Carreteras: 5,5 billones (5 1,4%). 
- Ferrocarriles: 3,2 billones (29,9%). 
- Puertos: 0,8 billones (73%). 
- Aeropuertos: 1,0 billones (9,3%). 
- Transporte combinado: 0,1 billones (0,9%). 
- Actuaciones ambientales: O, 1 billones (0,9%) 

Los recursos presupuestarios necesarios para la rea- 
lización de estas inversiones se estiman en 7,4 billones 
de pesetas, aproximadamente un 70% del total, provi- 
niendo los 3,4 billones restantes de distintas fuentes de 
financiación extrapresupuestaria. 

En términos de media anual, la inversión total as- 
ciende a unos 720.000 millones, en tanto que las nece- 
sidades presupuestarias se sitúan en torno a los 
500.000 millones de pesetas. En cualquier caso, la dis- 
tribución temporal a lo largo del período cubierto por 
el Plan no será uniforme, ya que es de esperar una 
apreciable concentración durante los primeros años. 

3.2. INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTE EN 
MEDIO URBANO 

Se recoge en este apartado un resumen de las actua- 
ciones que constituyen los elementos básicos de la es- 
trategia de actuación concertada .del MOPTMA para 
las ciudades, expuesta con mayor extensión en el Capí- 
tulo IV del presente documento. 

A continuación se describen los resultados agrega- 
dos por programas de actuación. 

3.2.1. Planes intermodales del transporte en áreas 
metropolitanas 

En las principales áreas metropolitanas se ha pro- 
gramado la intervención del MOPTMA mediante la 
elaboración y concertación de Planes intermodales de 
transporte que recogen las siguientes actuaciones sec- 
toriales: 

- Red viaria .................................... 
- Cercanías ..................................... 
- Red arterial ferroviaria .............. 
- Accesos a puertos ....................... 
- Accesos a aeropuertos ................ 
- Otros medios de transporte co- 

lectivo (Metros, metros ligeros 
y plataformas reservadas) .......... 

924.000 M. ptas. 
359.000 M. ptas. 
100.000 M. ptas. 
30.000 M. ptas. 
51.000 M. ptas. 

679.000 M. ptas. 
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- Intercambiadores de transporte de 
viajeros ....................................... 47.000 M. ptas. 

- Centros Intermodales de Transpor- 
te de Mercancías ........................ 25.000 M. ptas. 

TOTAL INVERSION EN PLANES 
INTERMODALES ............................ 2.215.000 M. ptas. 

La formulación de programas completos de actua- 
ción sobre el sistema de transporte en el territorio me- 
tropolitano, presenta la diferenciación estratégica de 
la política de actuación del MOPTMA en cada área 
metropolitana adaptándola a los objetivos prioritarios 
señalados en los diagnósticos efectuados. 

Se han incluido en las previsiones, las actuaciones 
pendientes del Plan de Transportes en las Grandes Ciu- 
dades tanto en red Viaria como en el Plan de Transpor- 
tes de Cercanías (PTC). 

El rasgo común de la estrategia de la actuación es el 
de potenciar el transporte público, con especial aten- 
ción a completar los servicios ferroviarios de cercanías 
como a potenciar otros medios (metros y metros lige- 

tegrando todo el sistema con una atención especial a 
las instalaciones de intercambio: intercambiadores de 
viajeros y centros intermodales de mercancías. 

Del total de la inversión reseñada, parte será finan- 
ciada por aportaciones no presupuestarias, bien por la 
concertación con otras administraciones, o por la ini- 
ciativa privada. En una primera aproximación se esti- 
ma, que de los 2.215.000 millones de pesetas progra- 
mados como inversión en el horizonte del plan, 
1.658.000 millones (75%) se financiarán con cargo a 
los PGE y 557.000 millones (25%) tendrán financia- 
ción extrapresupuestaria. 

ros, plataformas reservadas para autobuses ... etc.), in- 

3.2.2. Actuaciones sectoriales en medio urbano 

Alcanza a todas las ciudades de más de 50.000 habi- 
tantes, que no tienen una problemática metropolitana. 

Los programas sectoriales son: 

- Red viaria .................................... 
- Red arterial ferroviaria .............. 
- Accesos a puertos ....................... 
- Accesos a aeropuertos ................ 

875.000 M. ptas. 

20.000 M. ptas. 
10.000 M. ptas. 

200.000 M. ptas. 

TOTAL ACTUACIONES SECTORIA- 
LES ................................................... 1.105.000 M. ptas. 

Con estos programas de actuación se atenderá la re- 
solución de problemas de adecuación de infraestructu- 
ras de transporte al medio urbano. 

En las actuaciones sobre la red arterial ferroviaria se 
prevé la financiación no presupuestaria de 80.000 mi- 
llones de pesetas como resultado de los desarrollos ur- 
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PLAN DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURAS 
INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTE INTERURBANO 

(En miles de millones de pesetas de 1992) 

11 ) La cifra correspondiente a financiación extrapresupuestaría com rende únicamente las actuaciones para las 
que ya se ha adoptado una solución financiera de este tipo. P, el futuro, podrá verse incrementada en la 
medida en que se utilice esta fórmula para nuevas actuaciones. 

CUADRO IX.3.1 
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banos en suelos ahora ocupados por instalaciones de 
Renfe y aportaciones de otras administraciones. 

3.2.3. Actuaciones sobre el medio ambiente urbano 

El carácter de intervenciones singulares de estos 
programas, obliga a una concertación estricta con las 
administraciones locales y autonómicas, entendiendo 
que la labor del MOPTMA en estas acciones, debe ser- 
vir fundamentalmente de incentivo y apoyo. Se señala 
75.000 millones de pesetas como la aportación del 
MOPTMA a este programa. 

3.2.4. Actuaciones concertadas de transporte y 
urbanismo 

Se contempla la intervención del MOPTMA en la 
promoción de grandes actuaciones singulares. En al- 
gunos casos la justificación procede de la concentra- 
ción de intervenciones sectoriales del MOPTMA sobre 
el territorio (caso del Delta del Llobregat), en otros de 
la conveniencia de promover cambios importantes so- 

bre las estructuras metropolitanas (Actuación Barajas, 
Campamento, etc.). 

En todos los casos se aprovecha una buena oportu- 
nidad de desarrollo urbano, por lo que la mayoría de 
estas acciones pueden autofinanciarse, e incluso per- 
mitir captar recursos para financiar infraestructuras. 
No obstante, la principal consecuencia de estas accio- 
nes será la de incrementar el stock de capital público 
en suelos susceptibles de desarrollos urbanos, que ten- 
drán una transcendencia más allá de los horizontes del 
Plan, por lo que se programa una dotación presupues- 
taria de 45.000 millones de pesetas en el periodo 1993- 
2007, de los cuales 9.000 millones (20%) serán con car- 
go a los PGE y 36.000 millones (80%) de financiación 
extrapresupuestaria. 

3.2.5. Recapitulación de inversiones en infraes- 
tructuras de transporte en medio urbano 

Las infraestructuras de transporte urbano absorben 
un volumen de inversión en torno a los 3,4 billones de 
pesetas de 1992 (Cuadro M.3.2), con la siguiente dis- 
tribución: 
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PLAN DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURAS 

DE TRANSPORTE EN MEDIO URBANO 
PROGRAMA DE INVERSIONES EN INF'RAESTRUCTURAS 

(En miles de millones de pesetas de 1992) 
~ 

PROGRAMA DE ACTUACION 

FINANCIACION 
EXTRA PCE TOTAL PLAN 

MEDIA 
PRESUPI 

TOTAL 

557 

42 

17 

' 35 

463 

STARIA 
MEDIA 
ANUAL 

37 

3 

1 

2 

31 

5 

5 

- 
TOTAL 

1.658 

924 

359 

58 

13 

16 

216 

4 7  

25 

i .O25 

8 75 

120 

20 

10 

MEDiA 
ANUAL 

111 

62 

24 

4 

1 

1 

14 

3 

2 

68 

58 

8 

1 

1 

2.21 5 148 1 PLANES INTERMODALES 
DE TRANSPORTE EN 
AREAS METROPOLITANAS 

- Red viaria 924 62 

359 24 - Cercanías 

1 0 0  

30 

- Red arteria1 ferroviario 

- Acceso a puertas 

- Accesa a aeropuertos 

- Otros modos de transporte colectivo 

- lntercombiadores ¿e transporte 

- intercambiadores de transporte 

de viajeros 

de merconcios 25 2 

80 

80 

ACTUACIONES SECTORlAié 
EN MEDIO URB 

1.105 74 

8 75 50 

2wl  13 

- Acceso a 

- Acceso a 

20 1 

10 1 

5 4 15 75 60 

9 

2.752 - 

1 

2 

46 

GRANDES ACTUACIONES SINGULARES 1 36 

T O T A L  183 688 

CUADRO IX.3.2 
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- Planes intesmodales del transporte en áreas me- 
tropolitanas: 2,22 billones (64,4%) 
- Actuaciones sectoriales en medio urbano: 1 , l l  

billones (32,1%) 
- Resto de actuaciones (medio ambiente y actua- 

ciones concertadas de transporte y urbanismo): O, 12 
billones (3,5%) 

Los recursos presupuestarios necesarios para la rea- 
lización de estas inversiones se estiman en 2,7 billones 
de pesetas (80% del total), proviniendo los 0,7 billones 
restantes de distintas fuentes de financiación extrapre- 
supuestaria. 

En términos de media anual, la inversión total as- 
ciende a unos 230.000 millones, en tanto que las nece- 
sidades presupuestarias se sitúan en torno a los 
180.000 millones de pesetas. 

3.3. INFRAESTRUCTURAS HIDRAULICAS 

En los siguientes apartados se describen brevemente 
las actuaciones sobre infraestructuras hidráulicas con- 
templadas dentro del Plan y las necesidades de inver- 
sión que de ellas se derivan. Una descripción más deta- 
llada de estas actuaciones puede encontrarse en el 
Capítulo V, “Recursos hídricos”, del presente docu- 
mento. A fin de facilitar la comparación con los pro- 
gramas establecidos para el Plan Hidrológico Nacional 
(1993-2012) al que se refiere, fundamentalmente, di- 
cho Capítulo V, se ha utilizado el mismo desglose. 

3.3.1. Incremento de recursos hidráulicos 

Dentro de este epígrafe se han agrupado los siguien- 
tes programas: 

- Presas de regulación y equipamiento de acuíferos 
- Desalación y utilización de retornos 
- Regulación y transferencias intercuencas 
- Sistemas de distribución en alta 

Las necesidades de inversión derivadas de la realiza- 
ción del conjunto de estos Programas ascienden a casi 
novecientos mil millones de pesetas de 1992, lo que su- 
pone una inversión media anual del orden de 60.000 
millones de pesetas. 

Presas de Regulación y eauiDamiento de acuíferos 

Con este Programa se pretende incrementar los re- 
cursos hidráulicos disponibles a través de una mayor 
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regulación de los mismos dentro de cada cuenca, me- 
diante la realización de embalses y explotación de 
acuíferos que garanticen su disponibilidad. 

Se plantea un incremento de la capacidad de regu- 
lación de más de 6.200 hm3/año, que añadidos a los 
46.300 hm3/año de regulación estimada actualmente, 
permitirían alcanzar un 46% de regulación de los re- 
cursos naturales. 

Estas actuaciones de regulación, que son las que 
fundamentalmente aumentan los recursos propios de 
cada cuenca, absorben una inversión de 410.000 millo- 
nes de pesetas. 

Desalación y utilización de retornos 

Las actuaciones del Programa de desalación se diri- 
gen, fundamentalmente, al incremento de los recursos 
hidráulicos de los archipiélagos. El volumen de inver- 
sión previsto asciende a 75.000 millones de pesetas a 
lo largo del período cubierto por el Plan Director. 

Regulación y transferencias intercuencas 

Los trasvases pretenden cubrir los déficit locales de 
recursos hídricos una vez agotadas las posibilidades de 
regulación dentro de la propia cuenca. Las actuacio- 
nes en esta materia se han agrupado en el sistema inte- 
grado de equilibrio hidráulico nacional (SIEHNA) que 
se compone de dos grandes categorías: 

a) Transferencias múltiples: Incluye los trasvases 
desde la Cornisa Cantábrica (Norte-Duero) a la cabece- 
ra y margen derecha del Ebro y a las cuencas del Gua- 
diana, Guadalquivir, Segura, Júcar y Sur, y desde la de- 
sembocadura del Ebro a las cuencas internas de 
Cataluña, Júcar y Segura. 

b) Trasvases zonales, o entre cuencas limítrofes, 
que se componen de los siguientes: 1 ) Chanza - Pie- 
dras - Marismas; 2) Guadiaro - Guadalete; 3) Guadiana 
Menor - Almanzora; 4) Oitavén - Louro y 5) Tormes - 
Alberche. 

Las inversiones previstas para el Programa de tras- 
vases durante el período de vigencia del Plan Director 
alcanzan los 315.000 millones de pesetas, ya que una 
parte importante, solamente se podrá realizar en épo- 
cas posteriores debido a los detenidos estudios e inves- 
tigaciones que precisa. 

Sistemas de distribución en alta 

Dentro de este Programa se incluyen las actuaciones 
en las redes de distribución a cargo del Estado, que 
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normalmente se extienden desde las presas y canales 
principales hasta los depósitos de regulación en alta de 
los abastecimientos o hasta los límites de la zona rega- 
ble. Es preciso tener en cuenta que en este Programa 
se incluyen el sobredimensionamiento de embalses y 
de las redes de trasvases y distribución para hacer 
frente a las sequías. 

Las inversiones correspondientes a este Programa se 
han estimado, en consonancia con lo previsto en el 
Plan Hidrológico Nacional, en 90.000 millones de pe- 
setas. 

3.3.2. Defensa contra las inundaciones 

En este Programa se incluyen tres tipos de actuacio- 
nes de defensa contra avenidas: 

a) Obras localizadas de defensa 
b) Actuaciones incluidas en el SAIH. 
c) Embalses de laminación y grandes encauza- 

mientos 

A partir de la experiencia obtenida en el programa 
correspondiente de la cuenca del Segura -práctica- 
mente terminado-, se ha calculado un volumen de in- 
versión total de unos 400.000 millones de pesetas. La 
distribución por tipos de actuaciones otorga prelación 
a los embalses y encauzamientos (250.000 millones), 
seguido por las obras localizadas de defensa (125.000 
millones), siendo 25.000 millones los que se adjudican 
al SAIH por este concepto, dejando el otro 50% de su 
coste para las actividades relacionadas con la gestión 
de recursos. 

I 

3.3.3. Mejora y protección ambientales 

Este 'programa engloba un conjunto heterogéneo 
de actuaciones encaminadas a la mejora del medio 
ambiente y a facilitar el uso social del dominio públi- 
co hidráulico, sirviendo una demanda derivada de los 
crecientes deseos de incremento de la calidad de vi- 
da. Tales actuaciones se pueden clasificar como si- 
gue: 

a) Caudales ambientales 
b) Embalses y zcmas húmedas 
c) Restauración de márgenes y riberas 
d) Planes hidrológico-forestales y de conservación 

e) Fomento del uso social del dominio público hi- 
del suelo 

dráulico 

Las necesidades de inversión se deducen de las que 
figuran en el Plan Hidrológico Nacional, establecién- 
dose en las dos terceras partes de las mismas; es decir 
150.000 millones de pesetas. Las variaciones por tipos 
de actuación van desde el 50%, para embalses y zonas 
húmedas, al 75% para.el fomento del uso social del do- 
minio público hidráulico, acción en la que adquieren 
singular relevancia las localizadas en el entorno de los 
embalses. 

3.3.4. Regadíos de interés general 

El programa incluye dos tipos de actuaciones: 

a) Mejora y modernización de regadíos existentes 
b) Nuevas transformaciones 

En función de las estimaciones de necesidades de 
inversión recogidas en el Plan Hidrológico Nacional, el 
presente Plan Director de Infraestructuras concede 
preferencia al primer tipo de actuaciones frente al se- 
gundo, dada su mayor rentabilidad, al menos a corto y 
medio plazo. Si el Plan Director de Infraestructuras 
asume las dos terceras partes del total recogido en el 
Plan Hidrológico Nacional llegando a un total de 
375.000 millones, el primer tipo de actuaciones alcan- 
za casi al 86%, mientras que el segundo se restringe a 
muy poco más del 57%. 

3.3.5. Equipamiento hidroeléctrico de las infraes- 
tructuras del Estado 

Los estudios realizados con ocasión de la redacción 
del Plan Hidrológico Nacional indican que, como es 1ó- 
gico, resulta más económico equipar los canales que las 
presas, pero se puede utilizar un precio unitario medio 
de 140 millones de pesetas por MW instalado. Este Plan 
Director recoge la realización del total del programa 
que figura en el Plan Hidrológico de forma que la inver- 
sión durante su vigencia se cifra en 20.000 millones. 

3.3.6. Reposición y conservación 

Se trata de mantener la eficiencia de las infraestruc- 
turas hidráulicas a lo largo del tiempo cubierto por el 
Plan Director de Infraestructuras, para lo cual es pre- 
ciso una adecuada conservación de las obras, la repo- 
sición de los elementos que lo precisen e incluso la 
adición de aquellos que garanticen la permanencia de 
las infraestructuras y de sus capacidades hidráulicas. 

Tales actuaciones se clasifican en los siguientes pro- 
gramas: 
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a) Presas y embalses 

Conservación y reposición convencional 
Mantenimiento de la capacidad de embalse 
Programa de seguridad de presas 

b) Canales y grandes conducciones 
c) Obras de defensa y otras infraestructuras 

La evaluación de las necesidades de inversión en 
materia de conservación parte de la valoración, a pre- 
cios actuales, del capital hidráulico del Estado -la 
cual ya ha sido realizada en la SECCION V-, y de la 
aplicación de un porcentaje sobre tales valores -se- 
gún tipos e infraestructuras-, suficiente para finan- 
ciar el mantenimiento correcto de las mismas. El por- 
centaje aplicado ha sido el de 0,5% anual tanto para la 
conservación convencional de presas como para las 
obras de defensa, y del 0,75% anual para canales y 
grandes conducciones, cuyo carácter lineal las hace 
más vulnerables y que tienen un carácter más activo 
en la explotación de los recursos hidráulicos. 

Por su parte el mantenimiento de la capacidad de em- 
balse recoge tanto el coste de la creación de nuevas ca- 
pacidades -cubriendo parcialmente, como se ha indi- 
cado, la capacidad perdida-, como la lucha contra el 
aterramiento de los embalses mediante acciones de res- 
tauración hidrológica-forestal, fundamentalmente en 
las áreas vertientes más próximas a los mismos. La pri- 
mera de las subacciones se valora al costo de reposición 
de 60 pta/m3, mientras que la segunda admite un costo 

mayor, dados los beneficios conexos e inducidos de ta- 
les inversiones, fuera ya del puro contexto hidrológico. 

3.3.7. Investigación y desarrollo ' 

El carácter prácticamente continuo de estas inver- 
siones, con una ligera presión inicial, eleva el total pre- 
visto durante la duración del Plan Director a ocho mil 
millones de pesetas. 

3.3.8. Recapitulación de las inversiones en infra- 
estructuras hidráulicas 

Las infraestructuras hidráulicas absorben un volu- 
men de inversión de poco más de 2,2 billones de pese- 
tas de 1992 (Cuadro IX.3.3) con la siguiente distribu- 
ción: 

- Incremento de recursos hidráulicos: 0,89 billones 
(40,0%) 
- Defensa contra las inundaciones: 0,40 billones 

( 1 8,1%) 
- Mejora y protección ambientales: O, 15 billones 

(6,8%) 
- Regadíos de interés general: 0,37 billones 

(16,6%) 
- Equipamiento hidroeléctrico de las infraestruc- 

turas del Estado: 0,02 billones (0,9%) 
- Reposición, conservación e investigación y desa- 

rrollo: 0,39 billones (17,6%) 
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PLAN DIRECTOR DE LNFRAESTRUCTURAS 
VALORACION DE INVERSIONES EN OBRAS HIDRAULICAS 

[En miles de millones de pesetas de 1992) 

TOTAL P w w  

PROGRAMA DE ACTUACION 

- Desaiaci6n y utilización de retornos 
- Regulación y transferencias intercuencas 
- Sistemas de distribución en alta 

- Obras  localizada^ 
- S.A.I.H. 
- Embalses y encauzamientos 

- Caudaies ambien 

- Restauración de márgenes y riberas 
- Planes hidrológico-forestales y de con 

REGADIOS DE I 

- Obras de de 

FlNANCiACION 
EXTRA 

PRESUPI 

TOTAL 

STARIA 
MEDIA 
ANUAL - 

CUADRO IX.3.3 
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3.4. INFRAESTRUCTURAS AMBIENTALES 

A continuación se describen las actuaciones en in- 
fraestructuras ambientales y las necesidades de inver- 
sión que de ellas se derivan. Una descripción más deta- 
llada de tales actuaciones puede encontrarse en el 
Capítulo VI, “Infraestructuras ambientales”. 

3.4.1. Calidad del agua 

Dada la urgencia en resolver este problema, y los 
compromisos contraídos con la Comunidad Europea, 
el Plan Director de Infraestructuras asume íntegra- 
mente los objetivos respectivos del Plan Hidrológico 
Nacional para alcanzarlos durante los quince años de 
su duración. 

Las necesidades de inversión en actuaciones en ma- 
teria de calidad del agua se han evaluado en 1,5 billo- 
nes de pesetas de 1992 para todo el periodo cubierto 
por el Plan, lo que supone una inversión media anual 
de 100.000 millones de pesetas. 

Se trata, por tanto, del programa de mayor enver- 
gadura contemplado dentro del capítulo de infraes- 
tructuras ambientales, pero es preciso tener en consi- 
deración que la Administración del Estado sólo 
asume la financiación de 325.000 millones de pesetas 
(aproximadamente el 22%) corriendo el resto a cargo 
de Entes Territoriales y otros medios extrapresupues- 
tarios. 

3.4.2. Actuaciones en materia de residuos sólidos 
urbanos 

Se incluyen en este apartado las actuaciones de cre- 
ación o mejora de infraestructuras y equipamientos de 
gestión de residuos, en base a los objetivos definidos 
para el año 2.000 por el Plan Nacional de Residuos Ur- 
banos actualmente en elaboración. 

Las inversiones previstas en este programa ascien- 
den a 160.000 millones de pesetas de 1992, lo que su- 
pone una inversión media anual del orden de 11 .O00 
millones de pesetas. 

3.4.3. Actuaciones en materia de recursos indus- 
triales 

En este programa se incluyen las actuaciones en in- 
fraestructuras para el tratamiento de residuos indus- 
triales, de acuerdo con los objetivos previstos en el 
Plan Nacional de Residuos Industriales promovido por 
el MOPTMA. 

Las inversiones necesarias para la realización de es- 
tas actuaciones son del orden de 170.000 millones de 
pesetas en el conjunto del periodo de vigencia del PDI, 
lo que implica una inversión media anual de unos 
11.000 millones de pesetas. 

3.4.4. Vigilancia y control de la contaminación 

Este apartado contiene las actuaciones dirigidas a 
modernizar los sistemas de vigilancia y control, racio- 
nalizando y normalizando actividades y procedimien- 
tos. 

La inversión global prevista en todas las actuaciones 
asciende a 25.000 millones de pesetas, lo que supone 
una inversión media anual, a lo largo del período de vi- 
gencia del PDI, de cerca de 2.000 millones de pesetas. 

3.4.5. Recapitulación de inversiones en infraes- 
tructura ambientales 

Las infraestructuras ambientales absorben, en con- 
junto, un volumen de inversión de 1,85 billones de pe- 
setas de 1992 (cuadro IX.3.4), distribuidas de la si- 
guiente forma: 

- Actuaciones de adecuación de la calidad del 

- Actuaciones en materia de residuos sólidos urba- 

- Actuaciones en materia de residuos industriales: 

- Equipamientos de vigilancia y control: 0,03 billo- 

agua: 1,50 billones (80,0%) 

nos: 0,16 billones (8,6%) 

O, 17 billones (9,1%) 

nes (1,3%) 

En términos de media anual, la inversión necesaria 
es del orden de 125.000 millones de pesetas, de los 
cuales se prevé que unos 40.000 millones sean aporta- 
dos por los Presupuestos Generales del Estado. 
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PLAN DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURAS 
VALORACION DE INVERSIONES EN 

INFRAESTRUCTURAS AMBIENTALES 
(En miles de millones de pesetas de 1992) 

~ ~- 

PROGRAMA DE ACTUACION 

~ 

ADECUAClON DE iA CAUDAD DEL AGUA 

- Saneamiento y depuración 

RESIDUOS SOUOOS URBANOS 

- Clausura de vertedera incontrolados 

- Recuperación / reciclada de materiales 

- Recuperación de materia orgánica 

- Acondicionamiento de vertederas 

- Recuperación energética 
controlados 

RESIDUOS INWSiRlAiE 

- Actuaciones en las industria 

EQUIPAMIENTOS DE VIGILANCIA Y CONTROL 

- Vigifancia y control calidad de aguas 

- Vigilancia y control calidad de! aire 

T O T A t  

TOTAL PLAN 1 PGE 

MEDIA 

1 60 11 160 11 
11 1 11 1 

31 2 31 1 

26 2 26 1 

22 1 22 1 

2.1 83 l 146 I 796 I 53 

FINANCIACION 
EXTRA 

PRESUPI 

TOTAL 

1.175 

1.175 

106 
62 

35 

4 

5 

BTARM 
MEDIA 
ANUAL - 

78 

78 

7 

92 

CUADRO IX.3.4 
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3.5. INFRAESTRUCTURAS DE COSTAS 

Se describen a continuación las actuaciones en in- 
fraestructuras de costas contempladas en el Plan, así 
como las necesidades de inversión que de ellas se deri- 
van. 

En el Capítulo VII, "Actuaciones en costas", se hace 
una descripción más detallada y se expresan los crite- 
rios que presiden estas actuaciones. 

3.5.1. Mejora, ampliación y regeneración de pla- 
yas y otros espacios litorales 

Se persigue el objetivo de ampliar y mejorar la su- 
perficie disponible de las playas existentes, realizando 
las obras adecuadas. También se contempla la crea- 
ción de nuevas playas y la regeneración de aquellas so- 
metidas a procesos de degradación o regresión. 

En los tramos rocosos o escarpados, el objetivo es 
mejorar sus condiciones de uso mediante el acondicio- 
namiento de zonas de reposo y esparcimiento, y facili- 
tar el contacto con el agua a los usuarios de la costa. 

Este programa incluye, asimismo, la recuperación 
de espacios litorales de cierto valor ambiental que se 
hayan visto degradados, como pueden ser sistemas du- 
nares, marismas, saladares, acantilados, rasas coste- 
ras, etc. 

Las necesidades de inversión derivadas de este pro- 
grama de actuación ascienden a unos 270.000 millones 
de pesetas de 1992, lo que supone una inversión media 
anual del orden de 18.000 millones de pesetas. 

3.5.2. Rehabilitación del borde marítimo y defen- 
sa de costas 

El objetivo es la rehabilitación del borde marítimo 
en los tramos urbanizados de la costa, normalmente a 
través de la realización de paseos marítimos fuera de 
la ribera del mar o el acondicionamiento de los exis- 
tentes, con los siguientes fines: 

- Contención de la presión urbanística. 
- Eliminación de edificaciones o usos abusivos o 

perjudiciales sobre el dominio público y sus zonas de 
servidumbre, sustituyéndolos, en su caso, por usos e 
instalaciones articulados alrededor del paseo marítimo 
y en condiciones acordes con la legislación de costas. 
- Hacer efectivas las servidumbres de tránsito y de 

acceso al mar, y, en su caso, recuperarlas si no lo fue- 
ran. 

- Proporcionar un tratamiento adecuado al borde 
marítimo, de modo que no provoque efectos perjudi- 
ciales sobre las playas. 
- Rehabilitación de la fachada marítima de las po- 

blaciones costeras, con objeto de mejorar la calidad de 
vida de los habitantes de su entorno. 

La consecución de estos objetivos requiere, en mu- 
chos casos, una actuación urbanística simultánea de 
los órganos competentes. 

En aquellos tramos que puedan estar sometidos en 
el futuro a la acción directa del mar, también se inclu- 
ye la ejecución de las obras de defensa necesarias. 

Las necesidades de inversión en este tipo de actua- 
ciones se han evaluado en cerca de 160.000 millones 
de pesetas de 1992 para todo el período cubierto por el 
Plan, lo que implica una inversión media anual de más 
de 10.000 millones de pesetas. 

3.5.3. Accesibilidad a las playas y a la ribera del 
mar 

Este programa pretende hacer efectiva la servidum- 
bre de acceso al mar, en los tramos no urbanizados del 
litoral, así como el equipamiento y acondicionamiento 
del entorno del dominio público con vistas al usuario 
de la costa. 

Las inversiones previstas ascienden a unos 20.000 
millones de pesetas de 1992, lo que supone una inver- 
sión media anual de más de 1 .O00 millones de pesetas. 

3.5.4. Recapitulación de inversiones en infraes- 
tructuras de costas 

Las infraestructuras de costas absorben un volumen 
de inversión de 450.000 millones de pesetas de 1992 
(Cuadro M.3.5) distribuidas de la siguiente forma: 

- Mejora, ampliación y regeneración de playas y 

- Rehabilitación del borde marítimo y defensa de 

- Accesibilidad a las playas y a la ribera del mar: 

otros espacios litorales: 272.000 millones (605%) 

costas: 157.000 millones (34,9%) 

21.000 millones (4,6%) 

En términos de media anual la inversión necesaria 
es del orden de 30.000 millones de pesetas, de los cua- 
les se prevé que aproximadamente la mitad (15.000 
millones anuales) procedan de fuentes extrapresupues- 
tarias. 
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PLAN DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURAS 
VALORACION DE INVERSIONES EN 

ACTUACIONES EN COSTAS , 

(En miles de millones de  pesetas de 1992) 

TOTAL PLAN 

MEJORA, AMPWUON Y REGWERAClON 

DE PLAYAS Y OTROS ESPACIOS U T O W  

ACCESlBliiDAü A 

CUADRO IX.3.5 
$ 1  

3.6. PROGRAMA DE I+D EN‘TECNOLOGIAS DE 
INFRAESTRUCTURAS Y TRANSPORTES 

Se describen a continuación las líneas básicas de ac- 
tuación en I+D en tecnologías relacionadas con las in- 
fraestructuras públicas y los transportes. 

En el Capítulo VI11 “Investigación y desarrollo” figu- 
ra una descripción más detallada de los objetivos y ac- 
tuaciones de este programa. 

, 

Obietivos 

El programa de I+D se orienta a la consecución de 
los siguientes objetivos socioeconómicos: 

- Optimizar la asignación de los recursos dedica- 
dos a la creación de nuevas infraestructuras y equipa- 
mientos. 
- Mejorar los sistemas de transportes mediante 

una adecuada planificación y gestión de los tráficos. 

.- Mejorar los sistemas de gestión integral de los re- 
cursos naturales, especialmente hídricos, incluyendo 
su aprovechamiento y conservación. 
- Incrementar la productividad del sector asociado 

a la ingeniería civil mediante la incorporación de nue- 
vos materiales y de tecnologías más avanzadas. 
- Elevar los niveles de calidad y seguridad en los 

procesos de producción y explotación relacionados 
con la obra pública. 
- Reducir el impacto medioambiental de las infra- 

estructuras y de los servicios de explotación del trans- 
porte. 

Líneas prioritarias de investiPación 

De acuerdo con los objetivos socioeconómicos se 
han avanzado las siguientes líneas prioritarias de in- 
vestigación: 
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* Planificación y gestión: 

- Sistemas de gestión de recursos naturales. 
- Técnicas de simulación y predicción de deman- 

- Sistemas expertos de planificación y gestión. 
- Modelos de simulación y predicción. 
- Ordenación del territorio. 

da. 

* Procesos de diseño y producción: 

- Técnicas avanzadas de cálculo y diseño. 
- Sistemas y procesos constructivos. 
- Incorporación de procesos automatizados. 
- Normalización y homologación. 
- Fiabilidad en la construcción. 

* Tecnología de materiales de construcción: 

- Utilización de materiales avanzados. 
- Comportamiento y caracterización. 
- Reciclado y reprocesamiento. 

* Sistemas de explotación de transportes: 

- Sistemas de control de tráficos. 
- Material móvil. 
- Técnicas de reducción de contaminantes. 
- Seguridad vial. 

* Tecnologías de protección medioambiental: 

- Inventario de recursos hídricos. 
- Técnicas de evaluación de impactos. 
- Desarrollo de medidas correctoras. 
- Procesos de recuperación cultural y medioam- 

biental. 

* Desarrollo de recursos informáticos: 

- Desarrollo y gestión de bases de datos. 
- Sistemas de información geográfica. 
- Sistemas de teledetección. 

Las inversiones previstas para el desarrollo de este 
programa ascienden a 45.000 millones de pesetas du- 
rante el período cubierto por el Plan, lo que supone 
una inversión media anual de 3.000 millones de pese- 
tas. Aproximadamente dos tercios del total podrán ser 
financiados a través de diferentes fórmulas de finan- 
ciación extrapresupuestaria. 

3.7. RESUMEN GENERAL DE LAS NECESIDADES 
DE INVJZRSION 

En el Cuadro IX.3.6 se presenta un resumen general 
de las necesidades totales de inversión derivadas de las 
actuaciones contempladas en el Plan. 

Como se observa, el coste global del Plan asciende a 
18,7 billones de pesetas, lo que supone unas necesida- 
des medias de inversión anual del orden de 1,2 billones 
de pesetas. Las inversiones a financiar con cargo a los 
Presupuestos del Estado, pueden cifrarse en torno a los 
13,2 billones de pesetas, correspondiendo los 5,6 billo- 
nes restantes a distintas fuentes extrapresupuestaria. 

Más del 75% de las inversiones previstas, unos 14,2 
billones de pesetas, se destinan a las infraestructuras 
de transporte, correspondiendo cerca del 58% de la in- 
versión (1 0,7 billones) a las infraestructuras interurba- 
nas y alrededor del 18% (3,4 billones) a las urbanas. 
La inversión destinada a obras hidráulicas supera los 
2,2 billones, un 12% del total, mientras que las actua- 
ciones en infraestructuras ambientales son del orden 
de 1,8 billones (9% del total). A las actuaciones en cos- 
tas se destinan cerca de 0,s billones y el programa de 
I+D representa unos 45.000 millones de pesetas. 

En el capítulo de la financiación presupuestaria, las 
infraestructuras de transporte absorben cerca del 77% 
de las necesidades previstas, correspondiendo el 56% 
de las mismas (7,4 billones) a las infraestructuras inte- 
rurbanas y algo más del 20% (2,7 billones) a las urba- 
nas. A obras hidráulicas se destina un 17% de las in- 
versiones de carácter presupuestario, mientras que a 
las infraestmcturas ambientales se dedica el 4% de ta- 
les inversiones y a las actuaciones en costas cerca de 
un 2%. 

La financiación extrapresupuestaria se concentra en 
las inversiones en puertos y aeropuertos, financiadas 
sin ningún recurso al Presupuesto, en la red ferrovia- 
ria de alta velocidad y en algunas actuaciones en ciu- 
dades (concertación y cofinanciación con otras Admi- 
nistraciones). Asimismo se prevé una importante 
financiación de este tipo en las actuaciones de calidad 
del agua. 
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PLAN DIRECTOR DE INFRAESTRUCTUMS 
RESUMEN DE VALORACION DE ACTUACIONES 

(EN MIES DE MILLONES DE PESETAS DE 1992) 

CUADRO IX.3.6 
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4. MODELOS DE FINANCIACION DE 
INFRAESTRUCTURAS 

Dentro de los trabajos de base para la elaboración 
del Plan Director de Infraestructuras se han venido de- 
sarrollando durante los últimos meses diversos estu- 
dios sobre los modelos y fórmulas de financiación y 
gestión de infraestructuras. 

En este sentido, cabe destacar el “Informe sobre Fi- 
nanciación de Infraestructuras Viarias” elaborado por 
el Grupo de Trabajo creado a tal efecto en el seno del 
MOPTMA durante 199 1.  

Este conjunto de trabajos ha permitido llegar a una 
cierta caracterización y clasificación ‘de las diversas 
fórmulas y modelos existentes, a fin de permitir una 
visión lo más amplia y sistemática posible, del amplio 
abanico de posibilidades que se abre en este campo. 

Esta visión general parece imprescindible dentro de 
un Plan Director a 15 años, pues aunque no se consi- 
dere conveniente u oportuno aplicar en un futuro in- 
mediato algunas de las fórmulas analizadas, el dilata- 
do horizonte temporal del Plan aconseja tener 
presentes todas las posibilidades para su eventual utili- 
zación a medio o largo plazo. 

En la Figura IX.4.1 y los Cuadros IX.4.2, IX.4.3 y 
M.4.4 se presentan esquemáticamente las fórmulas es- 
tudiadas, que son objeto de una descripción más deta- 
llada en los distintos apartados que integran este Capí- 
tulo. 

4.1. FINANCIACION PRESUPUESTARIA 

Las infraestructuras vienen siendo habitualmente fi- 
nanciadas, tanto en España como en otros países, por 
medio de los recursos presupuestarios generales de las 
diversas Administraciones Públicas con competencias 
en esta materia. 

La financiación presupuestaria general obtiene los 
recursos de los contribuyentes mediante los distintos 
medios de financiación del gasto público y resulta, por 
tanto, indicada cuando no es posible identificar a los 
usuarios o beneficiarios de la infraestructura, o bien 
no se desea hacer recaer sobre ellos los costes de iníra- 
estructura. 

Aunque esta forma de financiación seguirá siendo 
ampliamente mayoritaria, se ve sujeta a dos restriccio- 
nes importantes: 

- No permite una financiación a largo plazo. 
- Puede verse afectada por las limitaciones del gas- 

to público derivadas de la política económica general. 

Una primera vía para aumentar los recursos presu- 
puestarios disponibles para infraestructuras (habida 
cuenta de las dificultades existentes para incrementar 
significativamente los recursos obtenidos a través de la 

fiscalidad general) es la utilización de determinadas fi- 
guras tributarias específicas que gravan actividades re- 
lacionadas directamente con el uso de las infraestruc- 
turas. 

Obviamente, la utilización de estas figuras requiere 
que sea posible identificar a los usuarios y10 beneficia- 
rios de la infraestructura y que pueda asignarse un va- 
lor monetario al servicio y10 beneficio obtenido. 

Al igual que la financiación presupuestaria general, 
estas figuras no permiten acceder a financiación a lar- 
go plazo. Asimismo, pueden verse afectadas, aunque 
en menor medida, por las restricciones presupuesta- 
rias. 

Tradicionalmente, los puertos y aeropuertos han ve- 
nido cobrando tasas a los distintos usuarios y benefi- 
ciarios de los mismos. En el caso de las infraestructu- 
ras viarias existen dos figuras impositivas clásicas 
(aplicadas ya en algunos países aunque no en España) 
para repercutir los costes de infraestructura sobre los 
usuarios: la tasa por uso de infraestructura y un im- 
puesto adicional afectado sobre carburantes. 

La capacidad recaudatoria de ambas figuras puede 
ser importante’ y su implantación y gestión bastante 
sencillas. Sin embargo, tras la subida registrada a 
principios del año 1992 en el impuesto sobre carbu- 
rantes, su implantación en un próximo futuro tendría 
un efecto negativo sobre el sector del transporte por 
carretera que parece conveniente evitar. 

La implantación de la tasa de infraestructura, apli- 
cable tanto a los turismos como a los vehículos pesa- 
dos, constituye, en cualquier caso, una opción a tener 
muy en cuenta en el medio plazo, no sólo como medio 
de financiación, sino también como elemento de la po- 
lítica general de ordenación de los transportes terres- 
tres, así como pieza importante en la armonización de 
las condiciones de concurrencia en el transporte. A es- 
te respecto, conviene recordar que la LOTT prevé la 
implantación de una tasa por uso de infraestructura 
para todos los vehículos que realicen actividades de 
transporte sujetas a un título habilitante. 

Finalmente, es preciso recordar que la legislación vi- 
gente sobre carreteras contempla como vía posible de 
financiación la imposición de contribuciones especia- 
les a los beneficiarios directos de una determinada ac- 
tuación (P.e. propietarios colindantes). Esta fórmula, 
cuyas principales posibilidades de aplicación se cen- 
tran en los entornos urbanos, no parece que pueda 
aportar un volumen de recursos significativo a nivel 
global. 

Aunque no se tratana propiamente de una tasa, la 
implantación de peajes públicos reducidos (blandos) 

Una tasa de 5.000 pesetas sobre los turismos y 20.000 pesetas 
sobre los vehículos pesados permitiría obtener unos ingresos en tor- 
no a los 70.000 millones de pesetas anuales, mientras que un recargo 
de 1 pesetallitro en el impuesto sobre carburantes podría aportar más 
de 20.000 millones de pesetadaño. 
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. CARACTERISTICAS 1 
l 

--MODELOS DE FlNANClAClON PRESUPUESTARIA 

MODELO 

GENERAL 

ESPECIFICA 

PROCEDENCIA 
FINAL DE LOS 

FINA NClACl ON RECURSOS 

Impuestos, tasas, 
endeudamiento pú- 
blico. etc. 

Contribuyentes 

...................................................................................................... 

Tributos afectados 
(tasas, impuestos 
afectados, contribu- 
ciones especiales). 
Peajes públicos. 

B e n e f i c i a r i o s  y 
usuarios. 

Indicada 'cuando no 'es posible identificar a 
los beneficiarios y/o cuantificar los benefi- 
cios. 

No permite financiación a largo plazo. 

Sujeta a restricciones presupuestarias. 

Aplicable cuando puede identificarse a los 
beneficiarios y/o usuarios y puede asignarse 
un valor monetario al beneficio ylo servicio. 

No permite financiacián a largo plazo 

Sujeta a restricciones presupuestarias (en 
menor medida). 

-~ 

CUADRO IX.4.2 

EJEMPLOS 

La mayoría de las infraestructuras 
en España y en otros países. 

..................................................................................... 

Tasa por uso de infraestructura. 

Impuesto adicional afectado sobre 
carburantes. 

Contribuciones especiales de pro- 
pietarios colindantes. 

Peajes blandos en -la red de auto- 
vías. 



l 
4 
I 

w 

MODELO 

F i n a n c i a c i ó n  
privada pura y 
gestión privada. 

...................................... . 

F i n a n c i a c i ó n  
privada pura y 
gestión por agen- 
cia pública. 

MODELOS DE FlNANClAClON EXTRAPRESUPUESTARIA 

MEDIO 
DE 

FlNANClAClON 

Capital privado a 
riesgo y endeuda- 
miento. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Endeudamiento. 

PROCEDENCIA 
' FINAL DE LOS 

RECURSOS 
CARACTERI STI C AS 

Usuarios Exige rentabilidad financiera. 

No existe aportación de fondos ni garantías 
públicas. 

Permite financiación a largo plazo. 

No afectada por restricciones presupuesta- 
rias. 

i Sensible a oscilaciones de tipos de interés y 
i de cambio. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . .. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . . . . . ... . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. . . ... . . 
Usuarios. i Exige equilibrio financiero. 

! No existe aportacidn de fondos (salvo pe- 
i queña cantidad inicial) ni garantías públicas. 

i Permite financiación a largo plazo; 

i No afectada por restricciones presupuesta- 
! rias. 

i Sensible a oscilaciones de tipos de interés y 
.i cambio (en menor medida por utilizacidn 
! preferente de títulos de renta fija). 

CUADRO iX.4.3 

EJEMPLOS 

Concesiones de vías de peaje a 
empresas privadas sin garantias 
públicas. 

Túnel bajo el Canal de la Mancha 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Autoridades o agencias públicas de 
infraestructuras en U.S.A. 
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W 
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03 

MODELO 

Financiación y 
ge’stión priva- 
da con apoyo 
público. 

Financiación y 
gest ión por 
e m p r e s a  o 
agencia públi- 
ca. 

F inanciac ión 
presupuestaria 
diferida. 

Deuda pública 
asegurada por 
f i s c a l i d a d  
específica. 

MEDIO 
DE 

FlNANClAClON 

Capital privado a riesgo y 
aportaciónes públicas (sub- 
venciones, créditos privile- 
giados, beneficios fiscales, 
garantías públicas, etc.1. 

Fondos públicos y endeu- 
damiento. 

Endeudamiento y, even- 
tualmente, capitales priva- 
dos o semipúblicos. 

Endeudamiento. 

MODELOS DE FlNANClAClON MIXTA 

PROCEDENCIA 
FINAL DE LOS 

RECURSOS 

Usuarios y contribu- 
yentes. 

Usuarios y contribu- 
yentes. 

Contribuyentes y, 
e v e n t u a l m e n t e ,  
usuarios. 

B e n e f i c i a r i o s  y/  
usuarios. 

CARACTERI STI C AS 

Existe aportación de fondos públicos ylo con- 
promete fondos públicos. 

Permite financiación a largo plazo. 

Parcialmente afectada por restricciones presupues- 
tarias. 

Puede transferir riesgos del sector privado al públi- 
co. 

Complejidad del marco institucional y de gesión. 

Existe aportación de fondos públicos. 
........................................................................................................................... 

Permite financiación a largo plazo. 

Afectada por restricciones presupuestarias. 

Permite financiación a largo plazo. 

Afección menor de las restricciones presupuesta: 
rias. 

Garantía pública total. 

Permite financiación a”largo plazo: 

Afección men r de las restricciones presupues- 
tarias. 

Garantía pública limitada. 

... ! ....................................................................................................................... 

11.; 
11 

C U A D R ~  1x.4.4 
’ >  

ii 

EJEMPLOS 

Autopistas de peaje de concesiona- 
rios privados en España. 

...................................................................................... 
Empresa pública de auto-pistas. 

Agencia pública de infraestructuras. 

...................................................................................... 
Empresa pública para la gestión de 
un programa de infraestructuras. 

Convenios con CC.AA.-o consorcios 
para actuaciones específicas. 

- .- 

..................................................................................... 
Algunos programas de infraestructu- 
ras en USA (Programa de carreteras 
de Lousiana, Consorcio de Transpor- 
tes de Arizona). 
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en la red de autovías puede asimilarse en algunos as- 
pectos a las figuras anteriores. Los ingresos así obteni- 
dos gozm’an de una cierta independencia respecto a la 
dinámica presupuestaria general, aunque siempre 
existirá una tendencia fuerte a su consolidación dentro 
de los presupuestos generales. 

La implantación de peajes en las autovías que no 
cuenten con un itinerario alternativo gratuito debe 
descartarse por los múltiples problemas de aplicación 
práctica, jurídicos, políticos y de funcionalidad de la 
red que provocaría. Esto excluye a la mayoría de las 
autovías del I Plan de Carreteras que, por otra parte, 
no están diseñadas para una explotación con peaje. 

Por tanto, se trata más bien de una posibilidad para 
las nuevas autovías que en el futuro se realicen con iti- 
nerario alternativo. 2 

4.2. FINANCIACION EXTRAPRESUPUESTARIA 

Las infraestructuras no constituyen, por lo general, 
proyectos de inversión atractivos para la iniciativa pri- 
vada debido, entre otras, a las siguientes causas: 

* Costes de inversión elevados. 
* Plazos de preparación y construcción dilatados. 
* Lenta recuperación de los capitales invertidos. 
* Rentabilidades generalmente modestas. 
* Riesgos asociados considerables (superación de 

costes y plazos de construcción, fragilidad de las previ- 
siones de demanda, etc.). 

Ello ha hecho que, tanto en España como en otros 
países, la participación de la iniciativa privada en la fi- 
nanciación y gestión de infraestructuras haya sido bas- 
tante limitada, y cuando se ha producido ha contado 
con importantes apoyos públicos. 

Existen dos modelos clásicos para la financiación 
privada pura de infraestructuras: 

* La financiación y gestión por una empresa priva- 
da en régimen de concesión, fórmula que cuenta con 
una larga tradición en muchos países europeos. La so- 
ciedad concesionaria construye y explota a riesgo y 
ventura la infraestructura durante un período determi- 
nado, obteniendo los recursos financieros precisos a 
partir de fondos propios y, sobre todo, mediante el en- 
deudamiento. El ejemplo más destacado de este siste- 
ma es, probablemente, el túnel bajo el Canal de la 

2 A titulo ilustrativo, puede señalarse que la implantación de un 
peaje blando (del orden de 7 ptas/Km para los vehículos ligeros y 11 
ptas/Km para los vehículos pesados) en toda la red de gran capacidad 
prevista en el Plan Director, más las autovías del 1 Plan de Carreteras 
que cuentan con un itinerario alternativo, en total unos 5.400 Km, 
podría aportar unos ingresos en torno a los 59.000 millones de pese- 
tas anuales netas (deducidos los gastos de recaudación), con los nive- 
les de tráfico previsibles en el año 2008 y una vez ejecutadas todas las 
actuaciones del Plan Director. 

Mancha, financiado enteramente por inversores priva- 
dos sin ningún tipo de garantías públicas. 

* La gestión por una agencia pública que construye 
y explota la infraestructura, y que se financia mediante 
la emisión de deuda en el mercado de capitales. Este 
modelo ha sido ampliamente aplicado en los Estados 
Unidos. La deuda emitida, normalmente a largo plazo, 
no cuenta con garantía pública, aunque sí con ventajas 
fiscales. The Port Authority of New York & New Jersey, 
organismo que gestiona, entre otras infraestructuras, 
los aeropuertos y el puerto de Nueva York, y varios tú- 
neles y puentes de conexión entre Nueva York y Nueva 
Jersey, es uno de los máximos desarrollos alcanzados 
por este modelo. 

Todas las fórmulas de financiación privada de infra- 
estructuras se basan en el concepto de “financiación 
por el proyecto” (project financing), de manera que 
sea la propia infraestructura la que genere los recursos 
suficientes para hacer frente a los gastos de inversión y 
explotación, con el auxilio, lógicamente, de los meca- 
nismos, de endeudamiento más adecuados en cada ca- 

Son, por tanto, los usuarios quienes pagan la infra- 
estructura, lo que permite una total independencia de 
la dinámica presupuestaria general. En sus formas pu- 
ras, los usuarios deben cubrir la totalidad de los cos- 
tes, lo cual no siempre puede resultar deseable (P.e. 
transporte colectivo urbano). 

so. 

4.3. FINANCIACION MIXTA 

El obstáculo de rentabilidad financiera que impone 
la financiación privada puede superarse en algunos ca- 
sos mediante apoyos o garantías, más o menos impor- 
tantes, de los poderes públicos, dando lugar a un buen 
número de diversas soluciones mixtas, que pueden 
agruparse en dos grandes categorias: fórmulas conce- 
sionales con apoyos públicos y gestión a través de em- 
presa o agencia pública. \ 

El interés por atraer capitales privados a la financia- 
ción de infraestructura ha aumentado considerable- 
mente durante los últimos años en todos los países de 
nuestro entorno, dando lugar al nacimiento de la de- 
nominada “ingeniería financiera”. El objetivo de la in- 
geniería financiera es diseñar y poner a punto solucio- 
nes institucionales, financieras y de gestión que 
faciliten el acceso de la iniciativa privada, normalmen- 
te dentro de fórmulas mixtas. 

Las fórmulas concesionales con apoyos públicos, y 
en general todas las fórmulas mixtas, requieren un cui- 
dadoso diseño del marco institucional y de gestión que 
garantice una adecuada defensa de los intereses públi- 
cos y privados que convergen en el proyecto, y que no 
siempre son coincidentes. 

Como ejemplo para ilustrar la importancia de este 
diseño baste citar el caso de las autopistas de peaje de- 
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sarrolladas en España en los años 60 y 70, con un sis- 
tema concesional con importantes apoyos públicos. A 
través de los mecanismos del seguro de cambio y de 
los avales a la deuda externa se transfirió un volumen 
muy importante de riesgos al sector público, saldado 
con considerables costes para el Tesoro, en unas ope- 
raciones que en un principio deberían de haberse rea- 
lizado con una muy limitada aportación de fondos pú- 
blicos. 

La gestión por empresa pública permite evitar en 
gran medida estos inconvenientes, aunque en contra- 
partida puede llegar a verse afectada por restricciones 
presupuestarias. 

Cabe asimismo considerar como fórmulas mixtas, 
aquellas que obteniendo los recursos básicos de fuen- 
tes presupuestarias, emplean soluciones instituciona- 
les y10 mecanismos de financiación que permiten acce- 
der a una financiación a largo plazo. Se trataría, por 
tanto, de una financiación presupuestaria diferida. 

A este modelo corresponderían algunos ejemplos de 
financiación de infraestructuras en Estados Unidos 
mediante la emisión de deuda garantizada por im- 
puestos específicos afectados (P.e. recargos sobre el 
impuesto de ventas y de carburantes, impuestos sobre 
la propiedad). 

No parece que estas fórmulas de deuda sobre fiscali- 
dad específica puedan ser aplicadas en España, aun- 
que sí podría lograrse una financiación presupuestaria 
diferida a través de una empresa pública. 

Esta empresa recibiría una asignación presupuesta- 
ria anual a partir de la cual obtendría recursos me- 
diante endeudamiento, que aplicaría a la realización 
de un programa definido de actuaciones. 

El servicio de la deuda queda asegurado por el flujo 
presupuestario y, eventualmente, por otros ingresos 
procedentes de la explotación o de opas Administra- 
ciones. 

5. ESTRATEGIAS DE FINANCIACION DEL PLAN 

Partiendo del análisis gener-al desarrollado en el 
punto anterior y de la evaluación de las disponibilida- 
des presupuestarias y necesidades de inversión se ha 
articulado un conjunto de estrategias para la financia- 
ción del Plan. Estas estrategias pretenden diseñar un 
marco de financiación, posibilista en el corto plazo, e 
innovador y abierto a nuevas fórmulas de financiación 
extrapresupuestaria en el medio y largo plazo: 

1. Los recursos presupuestarios seguirán aportan- 
do la mayor parte de los fondos precisos para la finan- 
ciación de infraestructuras. 

2. Se recurrirá de forma selectiva y limitada al en- 
deudamiento para evitar que la insuficiencia de los re- 
cursos corrientes retrase la ejecución de actuaciones 

prioritarias, mediante la aplicación de técnicas de in- 
geniería financiera y soluciones de gestión que permi- 
tan una financiación presupuestaria diferida. 

3. Se promoverá una participación activa de las Co- 
munidades Autónomas y los Entes Locales en la finan- 
ciación de actuaciones concertadas dentro del marco 
de Planes regionales o metropolitanos. La actuación y 
financiación concertada con otras Administraciones 
será la fórmula habitual para el desarrollo de la políti- 
ca de ciudades. 

4. Se prevé la financiación de una parte relevante 
de las actuaciones contempladas en el Plan con cargo 
a los Fondos de Cohesión. 

5. Se procurará el aprovechamiento de parte de las 
plusvalías y otros beneficios generados por las actua- 
ciones del Plan, especialmente en los ámbitos urbanos 
y en materia de costas, mediante la integración de las 
actuaciones en infraestructuras dentro de operaciones 
urbanísticas de carácter integral, o a través del recurso 
a distintas figuras impositivas previstas en el marco le- 
gal vigente. 

6. Se procurará lograr una mayor participación de 
los usuarios y beneficiarios en la financiación de las 
infraestructuras, lo que se traduce en las siguientes es- 
trategias sectoriales: 

6.1. Se valorará la conveniencia de implantar un 
sistema general de explotación con peaje blando de la 
red de gran capacidad o, alternativamente, un sistema 
general de tarificación por el uso de la infraestructura 
viaria. 

6.2. El grueso de la financiación de la red ferroviaria 
de alta velocidad será de carácter extrapresupuestario. 

6.3. Las redes de puertos y de aeropuertos deben 
ser autosuficientes en el plano financiero, por lo que 
no se destinan fondos presupuestarios para la realiza- 
ción de las inversiones previstas. 

6.4. En el ámbito urbano se buscará una mayor 
contribución de los beneficiarios directos de actuacio- 
nes en cercanías ferroviarias e instalaciones de inter- 
cambio modal. Se valorará la conveniencia de introdu- 
cir sistemas de peaje blando por el uso de redes viarias 
de gran capacidad en determinados entornos metropo- 
litanos. 

6.5. Se tenderá a un creciente grado de autofinan- 
ciación de las infraestructuras hidráulicas. 

A continuación se analizan algunos de los aspectos 
más relevantes que condicionan el desarrollo y aplica- 
ción de estas estrategias. 

5.1. FINANCIACION PRESUPUESTARIA 
ORDINARIA 

La cuantificación de las necesidades de inversión rea- 
lizada en el Capítulo 3, permite cifrar el coste global del 

- 350 - 



CONGRESO 

Plan Director de Infraestructuras en 18,8 billones de 
pesetas, de los cuales corresponden 14,4 billones a in- 
fraestructuras de transporte, 2,2 billones a infraestruc- 
turas hidráulicas, 1,7 billones a infraestructuras am- 
bientales y 0,5 billones a actuaciones en costas. 

Descontando de este coste total las inversiones para 
las que se prevé desde un principio una financiación 
extrapresupuestaria (infraestructuras portuarias y ae- 
roportuarias, gran parte de la red de alta velocidad, re- 
des arteriales ferroviarias, una parte sustancial de las 
actuaciones en obras hidráulicas, etc.), las necesidades 
de recursos para hacer frente al resto de las actuacio- 
nes propuestas en el Plan quedan reducidas a 13,3 bi- 
llones de pesetas. 

Tales necesidades deberían ser cubiertas, en princi- 
pio, mediante financiación presupuestaria ordinaria 
(impuestos, tasas, ingresos patrimoniales del Estado, 
Deuda Pública, etc.). Dentro de la financiación presu- 
puestaria ordinaria se incluyen, asimismo, los recur- 
sos procedentes de la generación de crédito por 
ingreso de cánones, tasas, sanciones e indemnizacio- 
nes, derivados de la gestión del dominio público, los 
cuales pueden llegar a tener una importancia consi- 
derable en algunos casos, como son las actuaciones 
en costas. 

La estimación de los recursos presupuestarios dis- 
ponibles para financiar las inversiones del MOPTMA, 
realizada en el Capítulo 2, permite acotar aquéllos 
dentro de una horquilla comprendida entre 10 y 12,9 
billones de pesetas, dependiendo el importe final, bási- 
camente, del comportamiento de la economía durante 
el período de vigencia del Plan. 

Comparando las inversiones previstas con cargo a 
los PGE (1 3,3 billones) con la previsión de recursos 
presupuestarios disponibles (entre 10 y 12,9 billones) 
puede deducirse que se producirá un déficit de dispo- 
nibilidades presupuestarias para financiar el Plan, tan- 
to más elevado cuanto menos favorable sea la evolu- 
ción de la economía en el período. 

Por otro lado, como ya se ha señalado reiteradamen- 
te, la distribución temporal del coste del Plan no será 
uniforme, ya que una gran parte de las necesidades de 
inversión se concentrará en los primeros años, durante 
los cuales será preciso acometer un conjunto de actua- 
ciones consideradas prioritarias. Teniendo en cuenta, 
además, que durante estos primeros años las disponi- 
bilidades de recursos serán menores, dada la rigurosa 
política en materia de déficit público que plantea el 
Programa de Convergencia, puede deducirse fácilmen- 
te que la insuficiencia de recursos presupuestarios se 
planteará de forma especialmente acusada al inicio del 
Plan. 

Por todo ello, resulta imprescindible establecer me- 
canismos de financiación adicionales, que permitan 
no sólo cubrir el déficit total de recursos presupuesta- 
rios, sino también ajustar la secuencia temporal de los 
recursos financieros disponibles a la programación de 
las inversiones previstas. 

, 
e 
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5.2. FINANCIACION PRESUPUESTARIA 
DIFERIDA DE ACTUACIONES 
PRIORITARIAS 

El desfase entre recursos presupuestarios y necesi- 
dades de inversión señalado en el punto anterior sólo 
puede abordarse de dos maneras (admitiendo que no 
son sustancialmente modificables ni las necesidades ni 
los recursos): 

* Retrasando la ejecución de actuaciones, lo que no 
parece deseable, dada la importancia de las necesida- 
des de infraestructuras que, en la actualidad y a medio 
plazo, plantea el normal desarrollo de las actividades 
económicas y sociales, especialmente ante las perspec- 
tivas que se abren con la consolidación del espacio co- 
mún europeo. 

Poniendo a punto soluciones institucionales y de 
gestión que permitan un endeudamiento sobre la base 
de los flujos presupuestarios futuros, lo que podría de- 
nominarse financiación presupuestaria diferida. 

Estas soluciones de gestión estarán normalmente 
apoyadas en una empresa pública, ya existente o crea- 
da específicamente para la ejecución de un conjunto 
definido de actuaciones. 

La empresa (o ente público) sería la responsable de 
la realización de las inversiones y de la captación y 
gestión de los fondos precisos para ello, haciendo fren- 
te al servicio de la deuda mediante tres fuentes de re- 
cursos: 

* 

- Los Presupuestos Generales del Estado, fuente 
básica y mayoritaria. 
- DOS fuentes complementarias, de importancia 

variable según los casos: recursos procedentes de los 
usuarios (beneficiarios) y flujos presupuestarios de 
otras Administraciones en actuaciones concertadas. 

5.3. FINANCIACION CONCERTADA 

La voluntad de desarrollar una buena parte de las 
actuaciones del Plan de forma concertada con otros 
Entes Territoriales, abre la posibilidad de una partici- 
pación de estos Entes en la financiación de las actua- 
ciones objeto de concertación. 

En términos generales se procurará que la concerta- 
ción de las actuaciones y la eventual cofinanciación de 
las mismas se inscriba dentro de marcos generales de 
cooperación entre Administraciones, para el desarrollo 
de políticas integradas sobre un determinado ámbito 
territorial (Contrato - Región, Contrato - Ciudad), lo 
que no impide la posibilidad de suscribir Convenios de 
cooperación específicos para el desarrollo de determi- 
nadas infraestructuras. 

La coordinación y la concertación entre las Admi- 
nistraciones que concurren en un mismo territorio, 
con sus intervenciones y sus competencias normativas, 
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es especialmente compleja en las grandes ciudades, 
que son regiones urbanas plurimunicipales. Razón de 
más para requerir un decidido esfuerzo de coordina- 
ción. 

Las actuaciones en infraestructura de transporte en 
nuestras ciudades y áreas metropolitanas tienen que 
dar respuesta a la demanda de movilidad y ésta no en- 
tiende de compartimentaciones competenciales, sino 
que pide una estrategia de actuación unitaria y concer- 
tada entre las distintas Administraciones. En este pro- 
ceso, la Administración Central debe ocupar un lugar 
destacado por su importante intervención en la pro- 
ducción de infraestructura de transporte. 

La figura del Convenio entre Administraciones ha si- 
do utilizada con frecuencia para promover la concerta- 
ción de actuaciones de inversión en las infraestructu- 
ras de transporte en las grandes ciudades. Son 
ejemplos de ello, los Convenios de Inversiones en la 
Red Viaria de ciudades como Madrid, Barcelona, Sevi- 
lla, Valencia, Zaragoza, Málaga y Granada, en los que 
participan el MOPTMA, los Ayuntamientos y, en algu- 
nos casos, las Comunidades Autónomas; y los Conve- 
nios de Infraestructura de Metros en Madrid y Barce- 
lona, suscritos por el MOPTMA y las respectivas 
Comunidades Autónomas para la coordinación de la 
ejecución y la financiación compartida de la nueva in- 
fraestructura de metro. 

La necesidad de adoptar un enfoque global, a largo 
plazo, unitario y concertado en el desarrollo de los sis- 
temas de transporte metropolitano requiere un proce- 
so de planificación intermodal en el que se integren las 
políticas de ordenación del territorio y de transporte. 
Las estrategias de actuación resultantes deberán plas- 
marse en convenios intermodales de desarrollo de las 
infraestructuras, superando el enfoque sectorial utili- 
zado hasta hoy. Por otra parte, la complejidad de las 
actuaciones en el medio urbano hace recomendable la 
creación de entes de gestión de carácter institucional, 
capaces de llevar adelante los proyectos, dentro de una 
estrategia territorial concertada y de un marco de fi- 
nanciación que asegure la internalización de valores, 
mediante la captación de plusvalías y otros beneficios. 
La figura del Consorcio puede ser la más adecuada pa- 
ra la integración a nivel de ciudad de las distintas ac- 
tuaciones. 

5.4. FINANCIACION POR LOS USUARIOS 

En términos generales, hasta el momento la mayor 
parte del peso de la financiación de las infraestructu- 
ras ha venido recayendo sobre los contribuyentes. Los 
usuarios y otros beneficiarios no han soportado, en 
una cuantía significativamente mayor que el resto de 
los contribuyentes, el coste de las infraestructuras que 
utilizan. 

Existen, en cualquier caso, diferencias apreciables 
entre las distintas infraestructuras, pues mientras los 

usuarios de puertos y aeropuertos han venido corrien- 
do con una parte muy importante de los costes de in- 
fraestructuras, ésta es muy pequeña en el caso de las 
infraestructuras viarias e hidráulicas. 

Se pretende que en el futuro y en la medida en que 
la repercusión de los costes de infraestructura sobre 
los usuarios no genere efectos negativos relevantes en 
los desequilibrios territoriales, en las condiciones de 
competencia, en la estabilidad económica de determi- 
nados sectores, etc., se vaya logrando una contribu- 
ción más importante de los usuarios en la financiación 
de las infraestructuras. Los niveles de autofinancia- 
ción que se pretende conseguir dentro del horizonte 
del Plan varían de unas infraestructuras a otras, te- 
niendo en cuenta la situación de partida y las posibili- 
dades reales de alcanzarlos. 

Aunque estos criterios han sido ya avanzados en el 
enunciado general de las estrategias conviene profun- 
dizar algo más en cada uno de ellos. 

Puertos v aeropuertos 

La autofinanciación de los sistemas portuario y ae- 
roportuario se contempla como un objetivo a muy cor- 
to plazo, dado que ambos sistemas se encuentran ya 
en una situación que permite casi su autofinanciación 
y cuentan además con un marco institucional y de ges- 
tión adaptado a la consecución de este objetivo. 

A este respecto, es preciso señalar que la construc- 
ción del mercado único a nivel comunitario implica la 
introducción de modificaciones en la estructura tarifa- 
ria actualmente aplicada en los puertos y aeropuertos, 
que consisten, básicamente, en la igualación del trata- 
miento a los tráficos nacionales e intracomunitarios. 

Las repercusiones de esta adaptación son especial- 
mente importantes en el caso de los aeropuertos, afec- 
tados también por otras medidas de índole similar 
(P.e. supresión de los duty-free), lo que puede aconse- 
jar una revisión general de la estructura y niveles de 
precios actuales con el fin de no comprometer el equi- 
librio financiero y asegurar la capacidad necesaria del 
sistema aeroportuario para afrontar sus planes de in- 
versión. 

En este mismo sentido, parece necésario aumentar 
los ingresos obtenidos por los aeropuertos de activida- 
des no aeronáuticas (cafetenas, aparcamientos, tien- 
das, etc.) que se desarrollan dentro de los aeropuertos 
en régimen de concesión o similares. 

Alta velocidad ferroviaria 

En el caso de la red ferroviaria de alta velocidad, el 
objetivo de autofinanciación se plantea a' medio plazo 
y únicamente de manera parcial. En síntesis, se pre- 
tende que con unas aportaciones limitadas del Estado, 
en un conjunto de actuaciones estratégicas sobre los 
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trazados de la futura red de AV, se alcancen los umbra- 
les mínimos de rentabilidad que permitan el acceso a 
la financiación privada. Para ello, se prevé contar asi- 
mismo con financiación procedente de los entes terri- 
toriales (CCAA y entes locales) y de fondos europeos. 

La separación de la gestión de la infraestructura y 
de los servicios ferroviarios que será preciso acometer, 
al menos en el nivel contable, permitirá objetivar y 
cuantificar el coste de infraestructura que deberán pa- 
gar los servicios de alta velocidad, planteados siempre 
como servicios comercialmente rentables. 

Infraestructuras viarias interurbanas 

Los mayores cambios cualitativos derivados de la 
aplicación de la estrategia de financiación por los 
usuarios se concentran en las infraestructuras hidráu- 
licas y viarias, pudiendo llegar incluso a tener implica- 
ciones importantes en materia del marco de gestión y 
explotación. 

Una primera vía para lograr una mayor participa- 
ción de los usuarios en la financiación de las infraes- 
tructuras viarias es el recurso a determinadas figuras 
de fiscalidad específica analizadas en el Capítulo 4, co- 
mo la tasa de infraestructura o el impuesto adicional 
afectado sobre carburantes, que si bien constituyen 
opciones a tener en cuenta en el medio plazo, no pare- 
cen aplicables, por razones de oportunidad, en un fu- 
turo inmediato. 

Descartada asimismo la aplicación de precios o pea- 
jes públicos en la mayor parte de las vías de gran capa- 
cidad ya existentes, por carecer de itinerario alternati- 
vo, cabe plantear la posible explotación en peaje de 
futuras vías de gran capacidad que cuenten con un iti- 
nerario alternativo gratuito, analizando especialmente 
las posibles soluciones en materia de gestión que sería 
necesario desarrollar. 

Como fórmula de gestión de los posibles nuevos tra- 
mos de peaje se considera que su construcción y explo- 
tación por una empresa pública, presenta ventajas cla- 
ras sobre la gestión privada mediante concesión. 

En efecto, en España, los ejes de mayor tráfico ya 
cuentan actualmente con autopistas de peaje en conce- 
sión o autovías libres, por lo que no existen muchos 
itinerarios con niveles de tráfico suficientes para per- 
mitir la autofinanciación, y prácticamente ninguno 
que aporte las condiciones de rentabilidad necesarias 
para el desarrollo de nuevas vías de peaje por la inicia- 
tiva privada mediante un sistema concesional clásico. 

Estos umbrales de rentabilidad podrían alcanzarse 
en algunos casos mediante fórmulas mixtas que impli- 
can apoyos o contribuciones públicas, que pueden ir 
desde un tratamiento fiscal privilegiado a la aporta- 
ción directa de fondos, pasando por avales o garantías 
a la deuda, créditos de bajo interés, etc. 

La cuantía de las aportaciones y riesgos financieros 
asumidos por el sector público para garantizar la via- 

bilidad de estas fórmulas mixtas es considerable en la 
mayor parte de los casos. Frente a ellas, la alternativa 
de empresa pública permite, con un esfuerzo público 
equiparable, una mayor capacidad de intervención de 
los poderes públicos sobre la gestión, en especial sobre 
los niveles y estructura de los peajes, muy limitada 
dentro de un marco de gestión privada en concesión. 

Por ello, sin descartar la posibilidad de aplicar la 
gestión privada en algún caso particular, se ha optado 
de forma clara por la gestión pública con carácter ge- 
neral. 

Obviamente, la realización de vías de peaje en los 
corredores que no cuentan aún con una vía de gran ca- 
pacidad está supeditada a una cuidadosa evaluación 
previa de los siguientes aspectos: 

a) Volumen de inversión que deberá ser aportado 
por el Estado para asegurar el equilibrio financiero de 
la operación. 

b) Comparación de las aportaciones del Estado 
frente a una solución sin peaje, teniendo en cuenta la 
necesidad de mantener una vía alternativa gratuita en 
el caso de explotación con peaje. 

c) Necesidades de endeudamiento. Costes y riesgos 
financieros asumidos por el sector público. 

d) Efectos del peaje sobre la fluidez del tráfico. 
e) Efectos del peaje sobre la asignación de tráficos 

a la red. 
f) Efectos sobre los desequilibrios territoriales fren- 

te a una solución sin peaje. 

Estos análisis deben realizarse de forma detallada 
para cada corredor, considerando diversas hipótesis de 
peaje y escenarios razonables de evolución del tráfico. 

Infraestructuras viarias metropolitanas 

El desarrollo de infraestructuras viarias de alta ca- 
pacidad en áreas metropolitanas es, en principio, un 
área de actuación en la que pueden aplicarse esque- 
mas de financiación basados en el cobro del uso del 
viario, por su potencial de generación de ingresos sufi- 
cientes para la cobertura de los gastos de inversión y 
explotación. 

Estas infraestructuras tienen un carácter multifun- 
cional, pero su función metropolitana supera con cre- 
ces la importancia de otras funciones, como la de ase- 
gurar la continuidad de la red de carreteras para los 
tráficos interurbanos. Por tanto, en la definición del ti- 
po de esquema financiero y del tratamiento a nivel de 
diseño físico y de gestión de la explotación es necesa- 
rio considerar la singularidad funcional de este tipo de 
infraestructuras viarias en el ámbito metropolitano. 

Cabe la posibilidad de plantear el desarrollo de algu- 
nas iniciativas de viario de alta capacidad con peajes 
blandos, selectivos, en función de la naturaleza inte- 
rurbana o metropolitana de los tráficos, que aseguren 
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la financiación de los proyectos en el marco de una 
gestión pública. 

En algunos casos, estas infraestructuras podrán in- 
tegrarse en operaciones complejas de carácter metro- 
politano, en las que pueden generarse medios de fi- 
nanciación complementarios provenientes de los 
beneficiarios de los proyectos. 

En todo caso, el diseño de estas infraestructuras de 
alta capacidad con pago de peaje debe responder a 
una visión global e integrada de la planificación de las 
infraestructuras de transporte en las grandes áreas 
metropolitanas y no a la inserción de elementos aisla- 
dos que se justifiquen sólo por su capacidad de autofi- 
nanciación. 

Peaies urbanos 

La idea de utilizar el sistema de precios para regular 
el uso de uno de los recursos más escasos y valiosos, 
como la capacidad del viario urbano, ha tenido desde 
hace tiempo una gran aceptación entre economistas y 
planificadores urbanos. Actualmente existe un amplio 
consenso sobre la consideración del “peaje urbano” co- 
mo una propuesta seria y factible en el medio plazo. 

Las dificultades del “peaje urbano” tienen su origen 
en los problemas que plantea su aplicación práctica, es- 
pecialmente en el carácter contradictorio de algunas de 
sus consecuencias. Podrían citarse entre las dificulta- 
des más importantes, la de estimación y valoración de 
los efectos sobre la demanda -elasticidades, precios y 
costes externos- y de los efectos sociales -equidad y 
privacidad-; la viabilidad tecnológica, que permita la 
elección de una tecnología que cubra los objetivos y re- 
quisitos de todo orden; y, finalmente, el problema clave 
de la factibilidad política, que necesita de un proceso 
previo de conoci,miento y aceptación por la opinión pú- 
blica de los beneficios que se obtendrían con la intro- 
ducción de un sistema de peaje urbano. 

El peaje urbano no tiene propiamente como objetivo 
la obtención de recursos, sino la optimización del uso 
del viario existente en un momento dado. Sin embar- 
go, en situaciones de escasez, que se traducen en con- 
gestión viaria, puede generarse en el sistema una cifra 
importante de recursos financieros. De ahí, que un te- 
ma clave para la aceptabilidad de un sistema de cobro 
del uso del viario sea la asignación de estos recursos. 
Las cargas impuestas deben presentarse bajo la forma 
de precios a pagar por la provisión de un servicio y no 
como una forma más de imposición fiscal. Para ello, 
los ingresos netos deberán destinarse a la mejora del 
transporte en actuaciones tendentes a: 

- Incrementar la capacidad del sistema viario, 
- Mejorar los sistemas de control de aparcamiento, 
- Mejorar los servicios de transporte público. 

En los últimos diez años se viene realizando un im- 
portante esfuerzo, en los países más desarrollados, en 

investigación y desarrollo de las tecnologías de la in- 
formación en el transporte por carretera o tecnologías 
RTI -”Road Transport 1nformatics”- aplicables a 
una diversidad de objetivos, como la gestión zona1 del 
tráfico, los sistemas de ayuda a la conducción, la prio- 
ridad de los transportes colectivos, la gestión de flotas, 
el peaje sin detención, el control del aparcamiento, etc. 

Los sistemas electrónicos de cobro de uso del viario 
se están utilizando cada día más, con técnicas sufi- 
cientemente experimentadas, en autopistas e infraes- 
tructuras puntuales, como túneles y puentes. Las expe- 
riencias de Os10 y Trondheim, en Noruega, suponen un 
paso adelante, porque son sistemas globales de cobro 
del uso del viario de acceso al núcleo central de un 
área metropolitana. Sin embargo las experiencias 20- 

nales o de área (Singapur, Hong-Kong, Richmond, 
Cambridge) no han alcanzado todavía el umbral de 
aplicabilidad general, por los problemas de factibili- 
dad técnica y oportunidad política que plantean. Aun- 
que estos sistemas puedan ofrecer sinergias importan- 
tes a determinadas políticas de mejora de la calidad de 
vida y medioambiental en el medio urbano, su aplica- 
ción generalizada necesita un cambio de actitud social 
respecto a las estrategias y políticas para la solución 
de los problemas de tráfico y transporte en nuestras 
ciudades. 

5.5. FINANCIACION POR LOS BENEFICIARIOS 

La realización de nuevas infraestructuras de trans- 
porte en el medio urbano genera un conjunto de bene- 
ficios sólo recuperables en parte, mediante los ingre- 
sos de explotación de los servicios por los responsables 
de la inversión. Entre estos beneficios se podrían citar 
la mayor accesibilidad al mercado de trabajo de las 
empresas y a la población en general de los comercios 
e industrias del sector terciario ubicadas en el área de 
influencia; la mejora medioambiental derivada de una 
transferencia de usuarios del transporte privado al pú- 
blico, etc., que, en definitiva, dan lugar a cambios en 
las ventajas comparativas de determinadas localizacio- 
nes, traduciéndose en incrementos de renta y de valor 
del suelo. 

Existe una gran variedad de esquemas para intentar 
recuperar o capturar parte de estos beneficios, que 
pueden, en principio, clasificarse en a) esquemas de 
colaboración voluntaria entre promotores o propieta- 
rios inmobiliarios y operadores de transporte, y b) es- 
quemas que necesitan algún tipo de intervención de la 
administración. A continuación se listan algunos de 
estos esquemas: 

a) Esquemas voluntarios: 

- Explotación por el operador del transporte de su 
capacidad comercial, obteniendo ingresos de rentas, 
alquileres, publicidad, etc.; 
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- Obtención de aportaciones de capital por medio 
de contratos de arrendamiento o concesión a largo 
plazo; 
- Planes conjuntos de desarrollo urbano que incor- 

poren mejoras en el sistema de transportes; 
- Financiación de enlaces o accesos directos al sis- 

tema existente de transporte por cuenta de los promo- 
tores o propietarios inmobiliarios; 
- Financiación por parte de los promotores de 

nuevas infraestructuras para servir nuevos desarrollos 
urbanísticos. 

b) Esquemas con intervención: 

- Contribuciones especiales o recargos sobre im- 
puestos que graven la propiedad inmobiliaria, en fun- 
ción de la localización o de los aumentos efectivos o 
esperados de la renta del suelo; 
- Financiación obligatoria de la infraestructura de 

transporte, como condición para la obtención de auto- 
rizaciones y licencias para el desarrollo urbanístico; 
- Asignación de los aprovechamientos urbanísticos 

a los operadores de transporte, facilitándoles la obten- 
ción de parte de los beneficios externos generados y 
asegurando la participación de financiación privada. 

En general, los intentos de captar “ex-ante’’ una par- 
te del beneficio que va a generarse, en forma de contri- 
bución de capital, se enfrenta con dificultades impor- 
tantes. Para que un esquema voluntario sea viable es 
necesario que los beneficios se puedan agrupar en pa- 
quetes de operaciones de tamaño suficientemente 
grande para evitar la aparición de “free riders”, que in- 
tentan participar de los beneficios sin realizar su apor- 
tación. En situaciones en que los beneficios no están 
integrados en grandes operaciones es necesario la im- 
posición de la obligatoriedad de la contribución -en 
este caso, el número de beneficiarios puede ser impor- 
tante y el beneficio de cada uno muy reducido, lo que 
hace la negociación muy costosa. En otros casos, los 
beneficiarios solo pueden ser identificados “ex-post’’ y, 
por tanto, no pueden contribuir a la financiación ini- 
cial del proyecto o puede ocurrir también que los be- 
neficios tengan un carácter marcadamente especulati- 
vo y, por tanto, se aplicará en su estimación un 
descuento sustancial, asociado a la falta de transpa- 
rencia de la información disponible. 

La gran variedad de situaciones que pueden presen- 
tarse hace difícil una apreciación general de las posibi- 
lidades de aplicación y de la eficacia de los esquemas 
voluntarios de participación de los beneficiarios. En 
operaciones de beneficio “diseminado” se citan techos 
máximos de un 10-15% sobre coste de las inversiones 
en transporte, pudiendo llegarse en grandes operacio- 
nes muy concentradas a financiaciones 100% a cargo 

de los promotores, en situaciones de evidente falta de 
accesibilidad de las localizaciones. Normalmente, este 
esfuerzo inicial de mejorar la conectividad de una gran 
operación metropolitana se ve a medio plazo compen- 
sado por un efecto inductor de la inversión pública. 

La solución más utilizada para evitar las dificultades 
de los esquemas de participación voluntaria de los be- 
neficiarios es la imposición de recargos sobre impues- 
tos o pagos sociales existentes, afectando sus recursos 
a la financiación de las inversiones en el sistema de 
transportes. Son ejemplos de ello, el “versement trans- 
port” de las grandes ciudades francesas y los recargos 
sobre la imposición indirecta sobre las compras al por 
menor en algunas ciudades y estados de los Estados 
Unidos. Recientemente, se han realizado estudios y 
propuestas sobre un posible recargo sobre los impues- 
tos que gravan la propiedad inmobiliaria de las ofici- 
nas y locales comerciales para financiar las fuertes in- 
versiones necesarias para mejorar el transporte 
público en Londres. 

En España, los proyectos de recurrir a vías de finan- 
@ciación de este tipo en el pasado no han tenido mucho 
éxito, pero no puede descartarse la implantación en el 
futuro de recargos afectados al transporte, sobre todo 
en el nivel de las administraciones y haciendas locales. 

La financiación por los beneficiarios también puede 
aplicarse a las inversiones en determinadas infraes- 
tructuras de costas, en las que exista una relación di- 
recta entre las plusvalías generales en las propiedades 
colindantes o próximas y las mejoras introducidas por 
la infraestructura. La Ley de Costas de 1988 ya con- 
templa esta posibilidad a través de un procedimiento 
de colaboración con los Ayuntamientos. 

5.6. FONDOS DE COHESION 

La reciente creación de los Fondos de Cohesión, co- 
mo resultado de los acuerdos de la Cumbre de Maas- 
tricht, abre una nueva vía a tener muy en cuenta para 
la financiación de infraestructuras, dada la importante 
cuantía de los mismos. 

Estos Fondos, cuyo objetivo es favorecer los proce- 
sos de convergencia de los países menos desarrollados 
de la Comunidad, están destinados a inversiones en in- 
fraestructuras de transporte y medio ambiente. 

Se considera, en principio, que los fondos de cohe- 
sión deberían aplicarse para acometer infraestructuras 
que forman parte de redes transeuropeas (o  son claves 
para el desarrollo de determinadas políticas comunita- 
rias), cuya financiación resulta difícilmente abordable 
para los recursos presupuestarios corrientes, o cuya 
realización anticipada tiene una importancia estratégi- 
ca desde la óptica de los objetivos de convergencia. 
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